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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de inundación fluvial ocasionada por la presencia de 
lluvias severas, derivadas del huracán Raymond del 22 y 23 de octubre de 2013, en 7 municipios del Estado  
de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9  
y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 
primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 
Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 
Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio SPC/DAED/256/13, de fecha 26 de octubre de 2013, en cumplimiento al artículo 7 de 

las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Guerrero, Lic. Ángel H. Aguirre Rivero, solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en 
esa Entidad Federativa, descrito como inundación fluvial, ocasionada por la ocurrencia de lluvias severas 
derivadas de la presencia del Huracán “Raymond” del 22 al 23 de octubre de 2013, en los municipios de 
Acapulco de Juárez, Acatepec, Ahuacuotzingo, Ajuchitlán del Progreso, Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, 
Apaxtla, Arcelia, Atenango del Río, Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Atoyac de Álvarez, Ayutla de los Libres, 
Azoyú, Benito Juárez, Buenavista de Cuéllar, Chilapa de Álvarez, Chilpancingo de los Bravo, Coahuayutla de 
José María Izazaga, Cochoapa el Grande, Cocula, Copala, Copalillo, Copanatoyac, Coyuca de Benítez, 
Coyuca de Catalán, Cuajinicuilapa, Cualác, Cuautepec, Cuetzala del Progreso, Cutzamala de Pinzón, 
Eduardo Neri, Florencio Villarreal, General Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, Huamuxtitlán, Huitzuco 
de los Figueroa, Iguala de la Independencia, Igualapa, Iliatenco, Ixcateopan de Cuauhtémoc, José Joaquin de 
Herrera, Juan R. Escudero, Juchitán, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Leonardo Bravo, Malinaltepec, 
Marquelia, Mártir de Cuilapan, Metlatónoc, Mochitlán, Olinalá, Ometepec, Pedro Ascencio Alquisiras, Petatlán, 
Pilcaya, Pungarabato, Quechultenango, San Luis Acatlán, San Marcos, San Miguel Totolapan, Taxco de 
Alarcón, Tecoanapa, Técpan de Galeana, Teloloapan, Tepecoacuilco de Trujano, Tetipac, Tixtla de Guerrero, 
Tlacoachistlahuaca, Tlacoapa, Tlalchapa, Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa de Comonfort, Tlapehuala, 
Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán, Xochistlahuaca, Zapotitlán Tablas, Zihuatanejo de Azueta, Zirándaro y Zitlala. 

Que con oficio B00.05.05.-928, de fecha 29 de octubre de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio SPC/DAED/256/13, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
inundación fluvial ocasionada por la ocurrencia de lluvias severas, derivadas de la presencia del Huracán 
“Raymond” del 22 al 23 de octubre de 2013 en los municipios de Chilapa de Álvarez, Eduardo Neri, José 
Joaquin de Herrera, Juan R. Escudero, Mártir de Cuilapan, Mochitlán y Quechultenango del Estado de 
Guerrero. 

Que con fecha 31 de octubre de 2013, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Guerrero presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL 

OCASIONADA POR LA PRESENCIA DE LLUVIAS SEVERAS, DERIVADAS DEL HURACÁN “RAYMOND” 
DEL 22 Y 23 DE OCTUBRE DE 2013, EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Chilapa de Álvarez, Eduardo Neri, 
José Joaquin de Herrera, Juan R. Escudero, Mártir de Cuilapan, Mochitlán y Quechultenango del Estado de 
Guerrero, por la ocurrencia de inundación fluvial ocasionada por la presencia de lluvias severas, derivadas del 
Huracán “Raymond” del 22 al 23 de octubre de 2013. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a treinta y uno de octubre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de inundaciones pluviales y fluviales, en 7 municipios del 
Estado de Guerrero durante los días 22 y 23 de octubre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio PE/SP/031/2013, recibido con fecha 25 de octubre de 2013 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Guerrero, Lic. Ángel Aguirre Rivero, solicitó 
a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia 
para los municipios de Mochitlán, Quechultenango, Chilapa de Álvarez, José Joaquin de Herrera, Mártir de 
Cuilapan, Eduardo Neri y Juan R. Escudero de dicha Entidad Federativa, por la presencia de inundaciones 
pluviales y fluviales a consecuencia de las lluvias ocurridas los días 22 y 23 de octubre de 2013, provocadas 
por la presencia del Huracán “Raymond”, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/1496/2013, de fecha 25 de octubre de 2013, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la CNPC estuviera 
en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Guerrero solicitados 
en el oficio PE/SP/031/2013, señalados en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio B00.05.05.-930, de fecha 29 de octubre de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CNPC/1496/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
inundaciones pluviales y fluviales ocurridas durante los días 22 y 23 de octubre de 2013, para los municipios 
de Mochitlán, Quechultenango, Chilapa de Álvarez, José Joaquin de Herrera, Mártir de Cuilapan, Eduardo 
Neri y Juan R. Escudero del Estado de Guerrero. 

Que el día 29 de octubre de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 410/13, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Mochitlán, 
Quechultenango, Chilapa de Álvarez, José Joaquin de Herrera, Mártir de Cuilapan, Eduardo Neri y Juan R. 
Escudero, del Estado de Guerrero, afectados por la presencia de inundaciones pluviales y fluviales durante los 
días 22 y 23 de octubre de 2013, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 
necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE INUNDACIONES  
PLUVIALES Y FLUVIALES EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO  

DURANTE LOS DÍAS 22 Y 23 DE OCTUBRE DE 2013 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Mochitlán, Quechultenango, Chilapa de 
Álvarez, José Joaquin de Herrera, Mártir de Cuilapan, Eduardo Neri y Juan R. Escudero, afectados por la 
presencia de inundaciones pluviales y fluviales durante los días 22 y 23 de octubre de 2013, del Estado de 
Guerrero. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Guerrero pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se comunica a la Unión de Crédito Agroindustrial, Pesquera 
y de Servicios del Sur de Sinaloa, S.A. de C.V., la revocación de la autorización que le fue otorgada para 
operar como tal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Contenciosa.- Oficio Núm. 210/ 27811 /2013.- Exp. CNBV.212.421.12(437) 
“2013/Ago/28”/U-49101. 

ASUNTO: Se revoca su autorización para operar como unión de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROINDUSTRIAL, PESQUERA Y 
DE SERVICIOS DEL SUR DE SINALOA, S.A. DE C.V., 
CALLE PUERTO MANZANILLO NO. 7, COL. PARQUE INDUSTRIAL 
ALFREDO V. BONFIL, C.P. 82050, MAZATLÁN, SINALOA. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 98, fracciones I, II y III de 
la Ley de Uniones de Crédito; 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones V, XIV y XV, y 16, fracciones I, VI y XVI 
y penúltimo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y 
fracciones I, inciso c) y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión 
ordinaria celebrada el día 1° de octubre de 2013, con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos 
legales, dicta la presente resolución de revocación de la autorización, que para operar como unión de crédito, 
le fue otorgada a la Unión de Crédito Agroindustrial, Pesquera y de Servicios del Sur de Sinaloa, S.A. de C.V., 
al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 601-II-36506 emitido por la entonces Comisión Nacional Bancaria el 5 de noviembre 
de 1990, se autorizó la operación de la Unión de Crédito Agroindustrial, Pesquera y de Servicios 
del Sur de Sinaloa, S.A. de C.V. 

2. Mediante Oficio núm. 132-B/3252/2012 de fecha 19 de diciembre de 2012, esta Comisión le otorgó a 
la Unión de Crédito Agroindustrial, Pesquera y de Servicios del Sur de Sinaloa, S.A. de C.V., un 
plazo para que en uso del derecho de audiencia que prevé el artículo 97 de la Ley de Uniones de 
Crédito, manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulara alegatos, en 
relación con las causales de revocación de su autorización para operar como Unión de Crédito,  
en que se encuentra ubicada, previstas en la fracciones II, IV, V y XIV del precepto legal citado, por 
las razones que en el propio Oficio se expusieron y que a continuación se señalan: 

6. Al 30 de junio de 2012, fecha de la información financiera validada más reciente, que 
obra en el referido SITI, esa Sociedad reporta la siguiente situación patrimonial: 

CONCEPTO AUTORIZADO NO 
EXHIBIDO

PAGADO
(Histórico)

Capital Social Fijo 12,000,000 -856,500 11,143,500
Capital Social Variable 12,000,000 -860,000 11,140,000
Total 24,000,000 -1,716,500 22,283,500

Capital Contable
Capital Neto

ICAP

-12,504,454
-12,504,454
-202.17%  

7. Con escrito fechado el 25 de julio de 2012, informan a este Órgano supervisor que, 
debido a la difícil situación financiera que prevalece en esa Sociedad, derivado del 
quebranto que sufrieron en el año 2007, y al no obtener una respuesta favorable por 
parte de los socios inversionistas nuevos con los cuales habían estado en pláticas para 
capitalizar la Unión de Crédito, dicha Unión carece de los recursos económicos 
suficientes para seguir operando, motivo por el cual han decidido cerrar operaciones, y 
por consiguiente, solicitarle a esta Comisión, la revocación de la autorización que para 
operar como Unión de Crédito les otorgó el 5 de noviembre de 1990. 

Del análisis efectuado a la información reportada en el cuadro anterior, se evidencia que 
esa Sociedad contraviene lo establecido en los preceptos legales que se citan en los 
numerales 1. y 7. del presente Oficio, ya que tanto su Capital Contable, como su Capital 
Neto, presentan cifras deficitarias en las cantidades plasmadas en el referido cuadro. 
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Por tanto y considerando la crítica situación financiera que atraviesa esa Sociedad 
ocasionada por la pérdida de su capital social y los obstáculos que le impiden su 
recapitalización, hechos que han motivado a sus administradores a tomar la decisión de 
suspender operaciones, la referida Unión de Crédito se ubica en las causales 
de revocación previstas en las fracciones II, IV, V y XIV, del artículo 97, de la Ley de 
Uniones de Crédito, las cuales disponen lo siguiente:” 

3. Con fechas 1, 2 y 3 de abril de 2013, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, notificó el oficio 
de emplazamiento citado en el numeral anterior del presente capítulo a esa Sociedad, a través de 
publicación por edictos en términos de lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley de Uniones 
de Crédito, por las circunstancias que se hicieron constar en el acta de fecha 10 de enero de 2013. 

4. No existe constancia en los archivos de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores que la Unión 
de Crédito Agroindustrial, Pesquera y de Servicios del Sur de Sinaloa, S.A. de C.V., haya ejercido su 
derecho de audiencia al que se hace referencia en el numeral 2 anterior. 

5. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, analizando todos y cada uno 
de los antecedentes referidos en el presente capítulo, en su sesión ordinaria de fecha 1° de octubre 
de 2013 acordó lo siguiente: 

“TRIGÉSIMO PRIMERO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, aprobaron por unanimidad la revocación de la 
autorización otorgada mediante oficio número 601-II-36506 de fecha 5 de noviembre de 
1990, por la entonces Comisión Nacional Bancaria, actualmente Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para operar como unión de crédito, a la sociedad denominada 
Unión de Crédito Agroindustrial, Pesquera y de Servicios del Sur de Sinaloa, S.A. de 
C.V., para que conforme a la Ley de Uniones de Crédito, se proceda a su disolución y 
liquidación, en los términos contenidos en la resolución que se adjunta al anexo “11” de 
la presente acta y que forma parte de este acuerdo.” 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que fundamentan 
la revocación de la autorización que, para operar como Unión de Crédito, se otorgó a esa Unión de Crédito 
Agroindustrial, Pesquera y de Servicios del Sur de Sinaloa, S.A. de C.V., a través del Oficio núm. 601-II-36506 
del 5 de noviembre de 1990. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 14 y 97 de la Ley de Uniones de Crédito, en relación con 
el artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, es competente para autorizar la operación de las Uniones de Crédito y para 
declarar la revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO. Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de 
Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2008 prevé: 

“Segundo.- Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1985, así como toda referencia en dicha Ley a uniones  
de crédito. 

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales con arreglo a las disposiciones 
que se derogan, se reputarán autorizadas para operar en los términos del presente Decreto. 

…” 

TERCERO Que las fracciones II, IV, V y XIV del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, textualmente 
señalan: 

“Artículo 97. La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia de la 
sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a las uniones, 
en los siguientes casos: 

… 

II. Si la unión no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo 
dispuesto por el artículo 48 de esta Ley y las disposiciones a que dicho precepto se refiere; 

… 
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IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la presente Ley o por las 
disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende las operaciones para  
las cuales se encuentra autorizada en términos del artículo 40 de esta Ley; 

… 

V. Si, a pesar de las observaciones de la Comisión, la unión efectúa operaciones distintas a 
las operaciones para las cuales se encuentre autorizada o no mantiene las proporciones del 
activo o pasivo establecidas en la misma; o bien, si a juicio de la Comisión no cumple 
adecuadamente con las funciones para las que fue autorizada por la falta de diversificación 
de sus operaciones o con su objeto social, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

… 

XIV. Si el capital contable de la unión es menor al capital mínimo requerido en función al 
nivel de operaciones que le fue autorizado, y” 

CUARTO. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante Oficio número 132-B/3252/2012, 
citado en el numeral 2 del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, dio cabal cumplimiento al 
artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, otorgándole a Unión de Crédito Agroindustrial, Pesquera y de 
Servicios del Sur de Sinaloa, S.A. de C.V., un plazo para que en uso de su derecho de audiencia que le 
concede el citado artículo 97, manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulará 
alegatos, en relación con las causales de revocación de su autorización para operar como Unión de Crédito 
en que se encuentra ubicada, previstas en la fracciones II, IV, V y XIV del citado precepto legal invocado. 

QUINTO. Que en los archivos de este Organismo no existe constancia que la Unión de Crédito 
Agroindustrial, Pesquera y de Servicios del Sur de Sinaloa, S.A. de C.V., haya desahogado su garantía de 
audiencia dentro del plazo concedido en el Oficio 132-B/3252/2013, no obstante de haber sido legalmente 
emplazada, tal y como se desprende de la publicación por edictos realizada los días 1, 2 y 3 de abril de 2013, 
y a los que se hace referencia en el numeral 3 del capítulo de antecedentes del presente oficio; notificación 
que se realizó en términos de lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley de Uniones de Crédito, el cual dispone: 

“Artículo 141.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el 
interesado haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista 
imposibilidad de acceder a él, y no tenga representante conocido o domicilio en territorio 
nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio 
respectivo, en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad 
financiera que notifique difunda el edicto en la página electrónica de la red mundial 
denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; indicando que 
el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará en 
dicho edicto.” 

En tal virtud, esa Sociedad no aportó elementos necesarios para desvirtuar las causales de revocación en 
que se encuentra ubicada, pues corresponde a ésta acreditar que nos son ciertos los hechos que en el oficio 
de emplazamiento se señalaron; cobra aplicación a lo anterior, lo sostenido en el siguiente criterio: 

No. Registro: 2,512 

Precedente 

Época: Segunda 

Instancia: Pleno 

Fuente: R.T.F.F. Segunda Época. Año IV. Nos. 16 y 17: Tomo I. 

Enero – Mayo 1981 

Tesis: II-TASS-2023 

Página: 304 

RESOLUCIONES 

PRESUNCIÓN DE VALIDEZ DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD 
FISCAL. En los términos de los dispuesto por los artículos 89 y 220 del Código Fiscal de la 
Federación, se presumen válidos los actos y resoluciones de las autoridades fiscales no 
impugnados de manera expresa en la demanda, o aquellos respecto de los cuales, aunque 
impugnados, no se allegaren elementos de prueba bastantes para acreditar su ilegalidad. 
Consecuentemente, cuando en un acta de auditoria se determinan omisiones de ingresos, 
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corresponde al particular desvirtuar tal determinación, pues no basta la simple 
negativa de haber obtenido aquellos ingresos, para revertir la carga de la prueba a la 
autoridad fiscal, ya que los hechos asentados en las actas de visita de auditoría se 
tienen por ciertos si el visitado no se inconforma con los mismos o no exhibe las 
pruebas documentales pertinentes que acrediten su inconformidad. (107) 

Revisión No. 375/78.- Resuelta en sesión de 22 de abril de 1981, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.- Secretario: Lic. Antonio 
Jáuregui Zárate. 

(El énfasis es de esta autoridad) 

Por tanto, del análisis al oficio de emplazamiento, se evidencia que esa Unión de Crédito fue emplazada 
por las causales de revocación previstas en la fracciones II y XIV, del artículo 97 de la Ley de Uniones de 
Crédito, en virtud de que no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Uniones de Crédito y su capital contable es menor al capital mínimo 
requerido en función al nivel de operación que le fue autorizado. 

Lo anterior se detectó, como se señaló a fojas 2, 3 y 4 del oficio de emplazamiento, de la revisión 
efectuada a su última información financiera validad al 30 de junio de 2012, esa Unión de Crédito reporta la 
siguiente situación patrimonial: 

CONCEPTO AUTORIZADO NO 
EXHIBIDO

PAGADO
(Histórico)

Capital Social Fijo 12,000,000 -856,500 11,143,500
Capital Social Variable 12,000,000 -860,000 11,140,000
Total 24,000,000 -1,716,500 22,283,500

Capital Contable
Capital Neto

ICAP

-12,504,454
-12,504,454
-202.17%  

De lo anterior, se evidencia que esa Unión de Crédito presenta una cifra deficitaria por ($12’504,454) de su 
Capital Neto y su Capital Contable al 30 de junio de 2012. Hecho, que fue además confirmado por esa Unión 
de Crédito, en su escrito de fecha 25 de julio de 2012, en el que expresamente manifestó que dicha Unión 
carece de los recursos suficientes para seguir operando. 

En tal virtud, esta autoridad determina que esa Unión no cumple con los requerimientos de capitalización 
establecidos conforme a lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Uniones de Crédito y su capital contable 
es menor al capital mínimo requerido en función al nivel de operación que le fue autorizado, por lo que, 
se actualizan las causales de revocación previstas en las fracciones II y XIV, del artículo 97 de la Ley de 
Uniones de Crédito. 

Del análisis al oficio de emplazamiento, esta autoridad evidencia que esa Sociedad fue emplazada por 
ubicarse en las causales de revocación previstas en las fracciones IV y V, del artículo 97 de la Ley de Uniones 
de Crédito, que a la letra disponen: 

“Artículo 97. La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia de la 
sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a las uniones, 
en los siguientes casos: 

… 

IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la presente Ley o por las 
disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende las operaciones para 
las cuales se encuentra autorizada en términos del artículo 40 de esta Ley… 

… 

V. Si, a pesar de las observaciones de la Comisión, la unión efectúa operaciones distintas a 
las operaciones para las cuales se encuentre autorizada o no mantiene las proporciones del 
activo o pasivo establecidas en la misma; o bien, si a juicio de la Comisión no cumple 
adecuadamente con las funciones para las que fue autorizada por la falta de diversificación 
de sus operaciones o con su objeto social, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; “ 

Lo anterior, en virtud de que, como se señaló en el oficio de emplazamiento a fojas 4, la crítica situación 
financiera por la que atraviesa esa Sociedad han motivado a sus administradores a tomar la decisión de 
suspender operaciones e incumplir con su objeto social; hecho que fue confirmado por la propia Unión 
de Crédito a través de su escrito fechado el 25 de julio de 2012 en el que textualmente manifestó: 
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“Por medio de la presente, estamos informando a ustedes, que debido a la situación 
financiera difícil que prevalece en la Unión, derivado del quebranto que sufrimos en el año 
2007, como es conocido por ustedes, y al no tener una respuesta favorable con los socios 
inversionistas nuevos con los cuales habíamos estado en pláticas para que iniciaran la 
capitalización en base al proyecto presentado ante ustedes, y el cual se encuentra en 
proceso de autorización, hacemos de su conocimiento que la está (sic) Unión de Crédito ya 
no cuenta con los recursos económicos suficientes para seguir adelante, por lo cual el 
consejo de administración ha decidido definitivamente cerrar operaciones y por consiguiente 
solicitarles a ustedes la revocación de la concesión.” 

Por lo que, esta autoridad determina que, se acreditan la causales de revocación previstas en las 
fracciones IV y V, del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito. 

Con base en lo expuesto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno en su sesión ordinaria de fecha 1° de octubre de 2013: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en los artículos 97, fracciones II, IV, V y XIV, de la Ley de 
Uniones de Crédito; 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones XIV y XV y 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, 
inciso c) y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y conforme 
al Acuerdo Trigésimo Primero adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria 
celebrada el día 1° de octubre de 2013, y a las consideraciones que quedaron expresadas en la presente 
Resolución, revoca la autorización que para operar como Unión de Crédito, se otorgó a la Unión de Crédito 
Agroindustrial, Pesquera y de Servicios del Sur de Sinaloa, S.A. de C.V., a través del Oficio núm. 601-II-36506 
del 5 de noviembre de 1990. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, la Unión de Crédito 
Agroindustrial, Pesquera y de Servicios del Sur de Sinaloa, S.A. de C.V., se encuentra incapacitada para 
realizar operaciones y se pondrá en estado de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de accionistas de esa Sociedad, de conformidad con lo previsto en los artículos 99 y 100 de la Ley 
de Uniones de Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 78 de la Ley de Uniones de Crédito y 19 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Unión de Crédito Agroindustrial, Pesquera y de Servicios del Sur 
de Sinaloa, S.A. de C.V., acreditará a esta Comisión, dentro del plazo de 60 días hábiles de publicada la 
presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, que la designación del liquidador correspondiente, 
se realizó de conformidad con lo establecido en el artículo 100, fracción I, de la Ley citada en primer lugar; en 
caso contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial competente 
para que designe al liquidador y si encontrare imposibilidad de llevar a cabo dicha liquidación, para que 
ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente, conforme a lo 
establecido en los artículos 100, fracción II y 102, de la Ley de Uniones de Crédito. 

CUARTO.- Notifíquese esta Resolución a Unión de Crédito Agroindustrial, Pesquera y de Servicios del 
Sur de Sinaloa, S.A. de C.V. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 99 de la Ley de Uniones de Crédito, publíquese el presente 
Oficio en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en términos de lo ordenado en el punto Trigésimo Tercero del 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 1° 
de octubre de 2013, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René Trigo Rizo, María Isabel 
Almaraz Guzman, Juan Carlos Macías Luna, Alberto Erick Méndez Medina y Francisco Godinez Ayala, el 
encargo de notificar, conjunta o indistintamente, el presente Oficio mediante el cual se da cumplimiento al 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria. 

Lo anterior, lo hace de su conocimiento el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores; 6 y 11, fracción I, inciso c) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y en términos de lo ordenado en el punto Trigésimo Segundo del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 1° de octubre de 2013. 

Atentamente, 

México, D.F., a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resumen del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera  
Zicuirán-Infiernillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 66, 

último párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 76 de su Reglamento en 

Materia de Áreas Naturales Protegidas y 5, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en términos de lo dispuesto por el artículo 66 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ha concluido la elaboración del Programa 

de Manejo del Área Natural Protegida con la categoría de reserva de la biosfera, la región conocida como 

Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y Tumbiscatío, en el 

Estado de Michoacán, creada mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de noviembre de 2007, y 

Que el artículo 66, último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

ordena que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publique en el Diario Oficial de la 

Federación un resumen del programa de manejo respectivo y el plano de localización del Área Natural 

Protegida correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DE LA 

RESERVA DE LA BIOSFERA ZICUIRÁN-INFIERNILLO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el Programa de Manejo del Área Natural Protegida con la categoría 

de reserva de la biosfera Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana 

y Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, cuyo Resumen, que incluye el plano de localización de dicha Área 

Natural Protegida, se anexa al presente para que surta los efectos legales a que haya lugar. 

Dicho Programa de Manejo se encuentra a disposición para su consulta en las oficinas de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, colonia 

Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en 

las oficinas de la Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro, ubicadas en Avenida Acueducto número 

980, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, y en las oficinas de la Delegación 

Federal de la propia Secretaría en el Estado de Michoacán, ubicadas en calle Periodista Bustamante número 

222, colonia Rinconada del Valle, código postal 58190, Morelia, Michoacán. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil trece.-  

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 
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ANEXO 

RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DE LA RESERVA DE LA  
BIOSFERA ZICUIRÁN-INFIERNILLO 

Introducción 

La Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo se estableció mediante Decreto Presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2007, ubicada en los municipios de Arteaga, 
Churumuco, La Huacana y Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, con una superficie total de 265,117-78-
16.31 hectáreas, por contener ecosistemas representativos de las selvas bajas caducifolias y subcaducifolias, 
de cuyas especies resaltan el cuachalalate (Amphipterygium adstringens), copalijiote o palo bravo 
(Pseudosmodingium perniciosum), habillo o camello (Thevetia ovata), candelillo (Plumeria rubra), canafistula 
(Tabebuia palmeri), tepayo (Manihot tomatophylla), hierba del coyote (Euphorbia colletioides), palo verde 
(Apoplanesia paniculada), barbasco (Piscidia carthagenensis) y varias especies de Bursera y Trichilia; así 
como diversas especies de mamíferos, como el oso hormiguero (Tamandua mexicana), armadillo (Dasypus 
novemcinctus), venado cola blanca (Odocoileus virginianus), mapache (Procyon lotor), gato montés (Lynx 
rufus), jaguarundi (Herpailurus yagouaroundi) tigrillo u ocelote (Leopardus pardalis), zorra gris (Urocyon 
cinereoargenteus), coyote (Canis latrans), el murciélago amarillo (Rhogeessa mira) endémico a la región de 
Infiernillo, el zorrillo pigmeo (Spilogale pygmaea), la nutria (Lontra longicaudis) y mico de noche, kinkajou y 
localmente conocido como martica (Potos flavus). 

Objetivos general y específicos del Programa de Manejo 

Objetivo general 

Constituir el instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y 
lineamientos básicos para el manejo y la administración de la Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo. 

Objetivos específicos 

Protección.- Favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica de la Reserva de la 
Biosfera Zicuirán-Infiernillo, a través del establecimiento y promoción de un conjunto de políticas y medidas 
para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de los ecosistemas. 

Manejo.- Establecer políticas, estrategias y programas, con el fin de determinar actividades y acciones 
orientadas al cumplimiento de los objetivos de conservación, protección, restauración, capacitación, educación 
y recreación de la Reserva, a través de proyectos alternativos y la promoción de actividades de  
desarrollo sustentable. 

Restauración.- Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas previas a las modificaciones causadas 
por las actividades humanas o fenómenos naturales, permitiendo la continuidad de los procesos naturales en 
los ecosistemas de la Reserva. 

Conocimiento.- Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o 
nuevas que permitan la preservación, la toma de decisiones y el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad de la Reserva. 

Cultura.- Difundir acciones de conservación de la Reserva, propiciando la participación activa de las 
comunidades aledañas que generen la valoración de los servicios ambientales, mediante la identidad, difusión 
y educación para la conservación de la biodiversidad que contiene. 

Gestión.- Establecer las formas en que se organizará la administración de la Reserva por parte de la 
autoridad competente, así como los mecanismos de participación de los tres órdenes de gobierno, de los 
individuos y comunidades aledañas a la misma, así como de todas aquellas personas, instituciones, grupos y 
organizaciones sociales interesadas en su conservación y aprovechamiento sustentable. 

Delimitación, extensión y ubicación de las Subzonas 

Zonificación y subzonificación 

De conformidad con lo establecido en la fracción XXXIX del Artículo 3 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la zonificación es el instrumento técnico de planeación que puede ser 
utilizado en el establecimiento de las áreas naturales protegidas, que permite ordenar su territorio en función 
del grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso 
actual y potencial, de conformidad con los objetivos dispuestos en la misma declaratoria. Asimismo, existirá 
una subzonificación, la cual consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que se establecerá 
en el programa de manejo respectivo, y que es utilizado en el manejo de las áreas naturales protegidas, con el 
fin de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, previamente establecidas mediante la 
declaratoria correspondiente. 
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Criterios de Subzonificación 

Los criterios para delimitar cada una de las subzonas, en el caso específico de la Reserva de la Biosfera 
Zicuirán-Infiernillo, consistieron principalmente en tomar en consideración lo previsto en los artículos Décimo y 
Décimo Segundo del Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la 
biosfera, la región conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La 
Huacana y Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, con una superficie total de 265,117-78-16.31 hectáreas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2007. Asimismo, se consideró lo 
establecido en los artículos 47 BIS y 47 BIS 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección  
al Ambiente. 

Aunado a lo anterior, se tomaron en consideración los siguientes criterios: 

1. Grado de conservación de los diversos tipos de vegetación presentes en la Reserva. 

2. La fauna existente en la Reserva de la Biosfera, en especial considerando a aquellas especies que 
tienen alguna categoría de riesgo, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

3. La preservación de áreas que proveen servicios ambientales, como el agua, la retención de suelo y 
la regulación climática, entre otros. 

4. Asentamientos humanos ubicados en la Reserva. 

5. Actividades productivas emprendidas por las comunidades que la habitan, tales como ganadería, 
pesca, agricultura y el manejo de vida silvestre a través de las unidades de manejo para la 
conservación de la vida silvestre, así como aquellas actividades que no realizan directamente las 
poblaciones locales, como la minería. 

6. Deber del Estado para garantizar el derecho humano a un medio ambiente adecuado. La 
salvaguarda y conservación de la biodiversidad, conlleva necesariamente la protección inherente del 
derecho humano a un medio ambiente adecuado como lo dispone nuestra Carta Magna, en su 
Artículo 4°, quinto párrafo, que establece el derecho de todas las personas a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar y el deber del Estado de garantizar ese derecho fundamental, lo 
que también se tomó en cuenta como un criterio sustancial para la delimitación de las subzonas 
establecidas en el presente programa de manejo.  

Metodología 

De manera general, la información se obtuvo del trabajo sobre cambio de uso del suelo (Mesomaya, 2010 
y Burgos, 2010). Se descargaron también, para la información base, los mapas disponibles por la CONABIO; 
la información sobre localidades se obtuvo de los datos del Censo del 2010, disponibles en la página del 
INEGI; algunas otras capas se consiguieron por la colaboración con el Centro de Investigación Centro Geo. 

En el caso específico de cobertura, que fue una de las capas más utilizadas, se utilizó preferentemente el 
trabajo de Burgos (2010), que contiene información generada por el grupo de expertos a una escala 
1:100,000. Por ello, se decidió utilizar esta información, antes que utilizar datos, de otras fuentes como el 
Inventario Nacional Forestal, o la Serie IV del INEGI, que están realizados a una escala mayor, sin embargo, 
estos últimos instrumentos se utilizaron como referencia para analizar el entorno de la Reserva. 

La información se agrupó en una primera colección de mapas que describen el contexto físico de la 
reserva: edafología, altimetría, climas, precipitación media anual. Estas capas se utilizaron como base para el 
resto del trabajo. Se utilizó la capa de uso de suelo y vegetación del 2008, para el análisis de cobertura y 
conflicto, así como las de 2000 y 2005, como referencia para los cambios, y para la aptitud del territorio 
(Burgos, 2010). Se agregó la capa de desastres registrados, así como la de susceptibilidad a la deforestación, 
en un intento por sintetizar los riesgos de origen natural más importantes. La capa de localidades se combinó 
con el uso de suelo clasificado como asentamiento humano, para el análisis del sistema de localidades, sin 
embargo sólo se agregaron en este rubro, aquellas localidades de más de 600 habitantes que por su dinámica 
y ubicación tienden a crecer. 

Se elaboró un mapa preliminar de aptitud, utilizando criterios de pendiente, tipo de suelo, geoformas, 
cobertura y uso de suelo, mismo, que se cruzó con el de cobertura más reciente, con el fin de determinar las 
áreas de conflicto en el uso de suelo dentro de la Reserva. Con esta información y basado en el mapa  
de aptitud, se elaboró un primer mapa de subzonificación, mismo que fue adecuándose con información de 
diferentes dependencias que tenían trabajos de conservación y manejo en el área natural protegida, por los 
Ayuntamientos, así como por personal de la Reserva, y académicos que trabajan en la zona. 
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El análisis de conflictos se realizó entrecruzando las capas de cobertura más reciente, la aptitud y las 
zonas ya delimitadas, específicamente las zonas núcleo. También se revisaron las localidades que están 
dentro de dichas zonas núcleo, o en el límite con las mismas. 

Para la generación de las subzonas de manejo, se utilizó todo el material cartográfico, en diferentes 
momentos. Como base, se tomó el mapa de aptitud y el de cobertura de 2008. Sobre este mapa, se hicieron 
varias aproximaciones, que fueron ajustadas con el personal de la reserva. Se utilizaron como criterios clave, 
la vegetación natural y el uso agropecuario del suelo. Esto generó dos grandes mosaicos, la zona donde era 
más probable y deseable la conservación del ecosistema, y aquella, donde sería mejor orientar las prácticas 
productivas para un manejo cada vez más sustentable. 

Además de las zonas núcleo, cuya existencia previa establecía la condición de uso correspondiente. Una 
vez generados dos grandes rubros, se procedió a revisar los ordenamientos comunitarios para, con base en 
las áreas de conservación voluntarias ya existentes, generar las zonas de preservación, buscando que 
coincidieran con unidades paisajísticas. En muchos casos, la aplicación de este criterio, de unidades  
de paisaje, sirvió para dirimir las áreas que correspondieron a uno u otro manejo, también en el caso de 
aprovechamiento de recursos y ecosistemas. A lo ya obtenido, se agregó la capa de localidades y la de vías 
de comunicación, para asegurar corredores productivos, por un lado, y biológicos, por el otro, tratando de que 
las áreas quedaran conectadas de tal manera que la funcionalidad de uno y otro aspecto se conserven. 

Para el uso público, se consideró el proyecto de potencial turístico realizado para la Reserva y algunos 
proyectos turísticos ya existentes, y que tienen como centro el cuerpo de agua. Se determinaron las márgenes 
más proclives a esta actividad, así como las islas y los centros que ya están en operación. 

Los asentamientos humanos utilizados fueron los correspondientes a la cobertura de 2008. No se proyectó 
un crecimiento de los mismos, en parte porque las localidades al interior de la reserva son muy pequeñas y no 
se cuenta con poligonales claras de sus límites o con datos fidedignos de su proyección de crecimiento físico 
a futuro. 

Para delimitar las subzonas de recuperación, se sobrepusieron las áreas con vegetación secundaria 
dentro de la subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, con el objetivo de realizar 
labores que permitan recuperar la estructura y composición de estos ecosistemas, con miras a que en el 
futuro, las poblaciones que hagan uso de ellos, orienten sus prácticas dentro de la dinámica del resto del área 
natural protegida. 

Subzonas y Políticas de Manejo 
Las subzonas establecidas para las zonas núcleo de la Reserva de la Biosfera son las siguientes: 

I. Subzona de Protección, denominada “Zonas Altas”. Abarca una superficie de 18,589.324770 
hectáreas, comprendida en cuatro polígonos. 

II. Subzona de Uso Restringido, denominada “Cuenca de Zicuirán”. Abarca una superficie de 
4,110.312079 hectáreas, comprendida en dos polígonos. 

Las subzonas establecidas para la zona de amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera son las 
siguientes: 

I. Subzona de Preservación, denominada “Conservación Comunitaria”. Abarca una superficie  
de 2,370.194094 hectáreas, comprendida en cuatro polígonos. 

II. Subzona de Uso Tradicional, denominada “Presa Infiernillo”. Abarca una superficie de 
9,573.303958 hectáreas, comprendida en un polígono. 

III. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales, denominada “Partes 
Medias de la Cuenca”. Abarca una superficie de 135,939.628146 hectáreas, comprendida en  
cuatro polígonos. 

IV. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas, denominada “Zonas Bajas de 
la Reserva”. Abarca una superficie de 85,603.195883 hectáreas, comprendida en seis polígonos. 

V. Subzona de Aprovechamiento Especial, denominada “Mineras de Cobre y Fierro”. Abarca una 
superficie de 879.855245 hectáreas, comprendida en cuatro polígonos. 

VI. Subzona de Uso Público, denominada “Presa Zicuirán–Río Balsas”. Abarca una superficie de 
3,376.862475 hectáreas, comprendida en dos polígonos. 

VII. Subzona de Asentamientos Humanos, denominada “Poblados Rurales”. Abarca una superficie 
de 402.746849 hectáreas, comprendida en tres polígonos. 

VIII. Subzona de Recuperación, denominada “Arteaga-Churumuco”. Abarca una superficie de 
4,272.358132 hectáreas, comprendida en dos polígonos. 
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Subzonas correspondientes a las Zonas Núcleo 
Subzona de Protección 

“Zonas Altas” 
Dentro de la Reserva de la Biosfera esta subzona abarca una superficie de 18,589.324770 hectáreas, 

dividida en cuatro polígonos, cuya descripción ambiental se presenta a continuación: 
Polígono 1 Cuenca de Zicuirán. Comprende una superficie de 754.866073 hectáreas, ubicado al Noreste 

de la Reserva, con altitudes de los 300 a los 800 msnm, y abarca una pequeña parte de la zona núcleo 1, que 
se encuentra en las inmediaciones de la Presa Zicuirán. 

Polígono 2 Cuimbo. Comprende una superficie de 706.425454 hectáreas, y se ubica al Este de la 
Reserva, se ubica a altitudes que van de los 700 a los 1,100 msnm, comprendiendo la totalidad de la zona 
núcleo 2. 

Polígono 3 Cerro Condémbaro. Comprende una superficie de 9,025.375360 hectáreas, ubicado al 
Noroeste del área natural protegida, y se trata de la totalidad de la zona núcleo 3, y comprende altitudes de 
los 600 a los 1,800 msnm. En este polígono existen Unidades de Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre con fines de conservación registradas antes del establecimiento de la Reserva de la Biosfera. 

Polígono 4 Lomeríos de Arteaga. Comprende una superficie de 8,102.657883 hectáreas, ubicado al 
Suroeste del área natural protegida, comprende altitudes de los 300 a los 1,000 msnm, y abarca la totalidad 
de la zona núcleo 4. En este polígono existen Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre con 
fines de conservación registradas antes del establecimiento de la Reserva de la Biosfera. 

La totalidad de la subzona corresponde a montañas y lomeríos y abarca las partes más altas de la 
Reserva, son áreas inaccesibles para el ganado, lo que ha permitido que los ecosistemas que abarca se 
encuentren en buen estado de conservación. Presenta áreas de selva baja caducifolia y subcaducifolia, donde 
existen especies de las géneros Bursera, Astronium, Lysiloma, entre otras, y especies con alguna categoría 
de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, tales como culebro (Astronium graveolens), 
cacahuananche (Licania arborea), capiri (Sideroxylon capiri) y yugo (Tabebuia palmeri) catalogadas como 
amenazadas, así como la orquídea de shoemakeri (Barkeria shoemakeri) y el papelillo (Bursera coyucensis), 
catalogadas en protección especial. 

Esta subzona representa el hábitat de especies de mamíferos y aves consideradas en alguna categoría de 
riesgo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, como la guacamaya verde (Ara militaris), tigrillo, ocelote 
(Leopardus pardalis), ocelote, margay (Leopardus wiedii), y oso hormiguero (Tamandua mexicana), loro 
corona lila, perico guayabero, cotorra frente roja (Amazona finschi) especies en peligro de extinción;  
loro frente blanca, cabeza de manta, catarino, cotorra guayabera, cotorra oaxaqueña, cotorra cucha, loro 
manglero, perico gordo, perico norteño y pericón X´Katzim (Amazona albifrons), mico de noche, kinkajou y 
localmente conocido como martica (Potos flavus) sujetas a protección especial; zorrillo pigmeo (Spilogale 
pygmaea) y la pava cojolita (Penelope purpurascens) catalogadas como amenazadas. Se sabe que era zona 
de distribución del jaguar, tigre (Panthera onca) especie en peligro de extinción, de igual forma, esta subzona 
representa el hábitat del puma (Puma concolor) especie que no se encuentra en la norma antes referida. 

Asimismo, comprende sitios importantes para los servicios ambientales como la provisión de agua, ya que 
filtra humedad, distribuyéndola en áreas con poca precipitación. 

Cabe señalar que en el Polígono 3 Cerro Condémbaro, además de lo anteriormente descrito, se 
encuentran los únicos manchones de bosques de las asociaciones pino y encino de la Reserva, donde se 
encuentran especies de los géneros Quercus y Pinus. 

Por las características anteriormente descritas y las razones mencionadas en los párrafos que anteceden 
y de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 BIS, fracción I, inciso a) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que dispone que las subzonas de protección son aquellas superficies 
dentro del área natural protegida, que han sufrido muy poca alteración, así como ecosistemas relevantes o 
frágiles, o hábitats críticos, y fenómenos naturales, que requieren de un cuidado especial para asegurar su 
conservación a largo plazo; y en donde sólo permite la realización de actividades de monitoreo del ambiente, 
de investigación científica no invasiva, que no implique la extracción o el traslado de especímenes, ni la 
modificación del hábitat, en correlación con lo previsto por los artículos Quinto, fracción VII, Noveno, Décimo y 
Décimo Primero del Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la 
biosfera, la región conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La 
Huacana y Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2007, es que se determinan las actividades permitidas y no permitidas en esta Subzona  
de Protección “Zonas Altas”, las cuales se indican en el siguiente cuadro: 
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Subzona de Protección 
“Zonas Altas” 

Actividades Permitidas Actividades no Permitidas 
1. Investigación científica y monitoreo ambiental 

que no impliquen extracción, traslado de 
especímenes, ni modificación del hábitat 

1. Acuacultura 
2. Agricultura 
3. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre 

4. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres 

5. Apertura de nuevas brechas y caminos 
6. Aprovechamiento de bancos de material 
7. Aprovechamiento forestal 
8. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 

desechos orgánicos e inorgánicos, residuos 
sólidos o líquidos, o cualquier otro tipo de 
contaminante en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero 

9. Colecta científica 
10. Construcción de obra pública o privada 
11. Dañar, cortar y marcar árboles 
12. Dejar materiales que impliquen riesgos de 

incendios en el área 
13. Establecimiento de nuevas UMA 
14. Filmaciones, actividades de fotografía o captura 

de imágenes o sonidos por cualquier medio 
15. Ganadería 
16. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos 

hidráulicos o cuerpos de agua 
17. Introducir ejemplares o poblaciones exóticas de 

la vida silvestre1, así como organismos 
genéticamente modificados 

18. Molestar, capturar, remover, extraer, retener, o 
apropiarse de vida silvestre y sus productos 

19. Exploración, explotación y beneficio de 
minerales 

20. Remover o extraer material pétreo 
21. Turismo y turismo de bajo impacto ambiental 
22. Usar explosivos 
23. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para 

observación de ejemplares de la vida silvestre 
1Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 

Subzona de Uso Restringido 
“Cuenca de Zicuirán” 

La Subzona de Uso Restringido, denominada “Cuenca de Zicuirán”, abarca una superficie de 
4,110.312079 hectáreas, dividida en dos polígonos, cuya descripción se presenta a continuación: 

Polígono 1 Cuenca de Zicuirán Oeste. Abarca una superficie de 2,329.100288 hectáreas, y se ubica en 
la porción Este de la Reserva, ocupando la porción Oeste de la Zona Núcleo 1. 

Polígono 2 Cuenca de Zicuirán Este. Abarca una superficie de 1,781.211791 hectáreas, y se ubica en la 
porción Este de la Reserva, ocupando la porción Este de la Zona Núcleo 1. En este polígono existen Unidades 
de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre con fines de conservación registradas antes del 
establecimiento de la Reserva de la Biosfera. 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

Esta subzona guarda mucha similitud con los ecosistemas presentes en el Subzona de Protección ya 
descrita, debido a que forma parte de la Zona Núcleo 1. Abarca algunas partes altas de la Reserva que se 
encuentran en buen estado de conservación. En ellas se albergan especies de la selva baja caducifolia y 
subcaducifolia de los géneros Bursera, Astronium, Lysiloma, entre otras, y especies con alguna categoría de 
riesgo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, tales como culebro (Astronium graveolens), cacahuananche 
(Licania arborea), capiri (Sideroxylon capiri) y yugo (Tabebuia palmeri), catalogadas como amenazadas,  
así como la orquídea (Barkeria shoemakeri) y el papelillo (Bursera coyucensis), catalogadas en  
protección especial. 

Asimismo, representa el hábitat de especies de mamíferos y aves en alguna categoría de riesgo de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas  
de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, como guacamaya verde (Ara militaris), loro corona lila (Amazona finshi), 
pava cojolita (penelope purpurascens), loro frente blanca (Amazona albifrons), ocelote, margay (Leopardus 
pardalis), tigrillo (leopardus wiedii) y oso hormiguero (Tamandua mexicana), y el zorrillo pigmeo (Spilogale 
pygmea). 

Aunado a lo anterior, comprende sitios importantes para los servicios ambientales como la provisión de 
agua, ya que filtra humedad, distribuyéndola en áreas con poca precipitación, y debido a su cercanía con la 
Presa Zicuirán, tiene potencial para desarrollar turismo de bajo impacto ambiental. 

Por las características anteriormente descritas y las razones mencionadas en los párrafos que anteceden 
y de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 BIS, fracción I, inciso b) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que dispone que las subzonas de uso restringido son aquellas 
superficies en buen estado de conservación donde se busca mantener las condiciones actuales de los 
ecosistemas, e incluso mejorarlas en los sitios que así se requieran, y en las que se podrán realizar 
excepcionalmente actividades de aprovechamiento que no modifiquen los ecosistemas y que se encuentren 
sujetas a estrictas medidas de control, en donde sólo se permitirán la investigación científica no invasiva y el 
monitoreo del ambiente, las actividades de educación ambiental y turismo de bajo impacto ambiental, que no 
impliquen modificaciones de las características o condiciones naturales originales, y la construcción de 
instalaciones de apoyo, exclusivamente para la investigación científica o el monitoreo del ambiente, en 
correlación con lo previsto por los artículos Quinto, fracción VII, Noveno, Décimo y Décimo Primero del 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera, la región 
conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y 
Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2007, es que se determinan las actividades permitidas y no permitidas en esta Subzona de Uso 
Restringido “Cuenca de Zicuirán”, las cuales se indican en el siguiente cuadro: 

 
Subzona de Uso Restringido 

“Cuenca de Zicuirán” 
Actividades Permitidas Actividades no Permitidas 

1. Colecta científica1 
2, Colecta científica2 
3. Construcción de instalaciones de apoyo, 

exclusivamente para investigación científica o 
monitoreo del ambiente 

4. Educación ambiental 
5. Investigación científica y monitoreo ambiental 
6. Fotografía o captura de imágenes o sonidos 

por cualquier medio sin fines comerciales 
7. Señalización con fines de manejo y operación 

de la Reserva 
8. Turismo de bajo impacto ambiental 

1. Acuacultura 
2. Agricultura 
3. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre 

4. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres 

5. Apertura de nuevas brechas y caminos 
6. Aprovechamiento de bancos de material 
7. Aprovechamiento forestal 
8. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 

desechos orgánicos e inorgánicos, residuos 
sólidos o líquidos, o cualquier otro tipo de 
contaminante en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero 

9. Construcción de obra pública o privada, salvo 
para apoyo a la investigación científica o 
monitoreo del ambiente 
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10. Dañar, cortar y marcar árboles 
11. Dejar materiales que impliquen riesgos de 

incendios en el área 
12. Establecimiento de nuevas UMA 
13. Filmaciones, actividades de fotografía o captura 

de imágenes o sonidos por cualquier medio con 
fines comerciales 

14. Ganadería 
15. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos 

hidráulicos o cuerpos de agua 
16. Introducir ejemplares o poblaciones exóticas de 

la vida silvestre3, así como organismos 
genéticamente modificados 

17. Molestar, capturar, remover, extraer, retener, o 
apropiarse de vida silvestre y sus productos, 
salvo colecta, investigación científica y 
monitoreo ambiental 

18. Obras o actividades de exploración, explotación 
o beneficio minero 

19. Remover o extraer material pétreo 
20. Turismo 
21. Usar explosivos 
22. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para 

aprovechamiento u observación de ejemplares 
de la vida silvestre 

1Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 
3Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Subzonas correspondientes a la Zona de Amortiguamiento 
Subzona de Preservación 

“Conservación Comunitaria” 
La Subzona de Preservación, denominada “Conservación Comunitaria”, abarca una superficie de 

2,370.194094 hectáreas, dividida en cuatro polígonos, cuya descripción se presenta a continuación: 
Polígono 1 La Fundición. Comprende una superficie de 914.632092 hectáreas, ubicado al Oeste de la 

Reserva de la Biosfera, contiguo a la zona núcleo 3. 
Polígono 2 El Ahuijote. Comprende una superficie de 435.900215 hectáreas, ubicado al centro de la 

Reserva de la Biosfera, y abarca parte de los ejidos Ahuijote y Cueramato. 
Polígono 3 Cueramato. Comprende una superficie de 438.546313 hectáreas, ubicado al centro de la 

Reserva de la Biosfera, y abarca parte del ejido Cueramato. 
Polígono 4 Llano Ojo de Agua. Comprende una superficie de 581.115474 hectáreas, ubicado al Este de 

la Reserva de la Biosfera, y abarca parte de los ejidos Cumuato, Llano Ojo de Agua y la Higuerita. 
Esta subzona comprende sitios aislados en buen estado de conservación de selva baja caducifolia y selva 

espinosa, que representa zonas de reproducción de especies silvestres, y provee servicios ambientales para 
las zonas productivas, tales como la captación de agua y retención de suelo. 

En esta subzona se encuentran especies de flora de los géneros Jatropha, Stenocereus, Opuntia, 
Prosopis, Bursera, Astronium, Lysiloma, entre otras, y especies con alguna categoría de riesgo de acuerdo a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, tales como culebro (Astronium graveolens), cacahuananche (Licania arborea), capiri 
(Sideroxylon capiri) y yugo (Tabebuia palmeri), catalogadas como amenazadas, así como el papelillo (Bursera 
coyucensis), pitaya o tiponche (Backebergia militaris), tepamo (Peniocereus lazaro-cardenassi), cactus 
(Peniocereus tepalcatepecanus), catalogadas en protección especial. 
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Asimismo, esta subzona representa el hábitat de especies de fauna en alguna categoría de riesgo de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas  
de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, como loro corona lila (Amazona finshi), loro frente blanca (Amazona 
albifrons), ocelote (leopardus pardalis), tigrillo (Leopardus widii) y oso hormiguero (tamandua mexicana), todas 
en peligro de extinción; el zorrillo pigmeo (Spilogale pygmea), lagarto enchaquirado (Heloderma horridum), y 
iguana espinosa mexicana (Ctenosaura pectinata) catalogadas como amenazada; lagartija topo (Bipes 
canaliculatus) e iguana verde (Iguana iguana), ambas en protección especial. 

Por las características anteriormente descritas, las razones mencionadas en los párrafos que anteceden y 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que dispone que las subzonas de Preservación son aquellas 
superficies en buen estado de conservación que contienen ecosistemas relevantes o frágiles, o fenómenos 
naturales relevantes, en las que el desarrollo de actividades requiere de un manejo específico, para lograr su 
adecuada preservación; y en donde sólo se permitirán la investigación científica y el monitoreo del ambiente, 
las actividades de educación ambiental y las actividades productivas de bajo impacto ambiental que no 
impliquen modificaciones sustanciales de las características o condiciones naturales originales, promovidas 
por las comunidades locales o con su participación, y que se sujeten a una supervisión constante de los 
posibles impactos negativos que ocasionen, de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos y 
reglamentarios que resulten aplicables, y en correlación con lo previsto por los artículos Quinto, fracción VII, 
Décimo Segundo y Décimo Cuarto del Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría 
de reserva de la biosfera, la región conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, 
Churumuco, La Huacana y Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2007, es que se determinan las actividades permitidas y no permitidas en 
esta Subzona de Preservación “Conservación Comunitaria”, las cuales se indican en el siguiente cuadro: 

Subzona de Preservación 

“Conservación Comunitaria” 

Actividades Permitidas Actividades no Permitidas 

1. Actividades productivas de bajo impacto 
ambiental1 

2. Colecta científica2 

3. Colecta científica3 

4. Educación ambiental 

5. Establecimiento de UMA con fines de 
conservación 

6. Investigación científica y monitoreo 
ambiental 

7. Fotografía o captura de imágenes o 
sonidos por cualquier medio 

8. Señalización con fines de manejo y 
operación de la Reserva 

1. Acuacultura 

2. Agricultura 

3. Alimentar o hacer ruidos intensos que alteren el 
comportamiento natural de los ejemplares de la vida 
silvestre 

4. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los 
sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres 

5. Apertura de nuevas brechas y caminos 

6. Aprovechamiento de bancos de material 

7. Aprovechamiento forestal, salvo aprovechamiento 
de madera muerta para uso doméstico 

8. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 
desechos orgánicos e inorgánicos, residuos sólidos 
o líquidos, o cualquier otro tipo de contaminante en 
el suelo, subsuelo y en cualquier clase de cauce, 
vaso o acuífero 

9. Construcción de obra pública o privada 

10. Dañar, cortar y marcar árboles 

11. Dejar materiales que impliquen riesgos de incendios 
en el área 

12. Establecimiento de UMA, salvo con fines de 
conservación 

13. Exploración, explotación y beneficio de minerales 

14. Ganadería 
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15. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la 
vida silvestre4, así como organismos genéticamente 
modificados 

16. Molestar, capturar, remover, extraer, retener, 
o apropiarse de vida silvestre y sus productos, salvo 
colecta, investigación científica y monitoreo 
ambiental 

17. Remover o extraer material pétreo 

18. Turismo 

19. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para 
observación de ejemplares de la vida silvestre, salvo 
colecta, investigación científica y monitoreo 
ambiental 

1 Consistentes en observación de flora y fauna, aprovechamiento de madera muerta para uso doméstico y 
aprovechamiento extractivo de vida silvestre bajo el esquema de UMA con fines de conservación. 

2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
3 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 
4 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 

 

Subzona de Uso Tradicional 

“Presa Infiernillo” 

La Subzona de Uso Tradicional, denominada “Presa Infiernillo”, abarca un polígono con una superficie de 
9,573.303958 hectáreas, y está comprendida totalmente por el cuerpo de agua de la Presa Adolfo López 
Mateos, que se encuentra en la porción Centro y Sur de la Reserva, presa que se destina principalmente a la 
generación de energía hidroeléctrica, uso doméstico y público urbano. El nivel de la presa fluctúa a lo largo del 
año entre el tiempo de lluvias y el tiempo de estiaje, y cuando la misma se encuentra en su nivel más bajo, en 
las áreas descubiertas se lleva a cabo agricultura y ganadería, mientras que en el cuerpo de agua, de forma 
tradicional y permanente, se realiza la pesca en diferentes modalidades. 

En esta subzona habitan mamíferos como la nutria (Lontra longicaudis), que está catalogada como 
amenazada y aves como el zambullidor menor (Tachybaptus dominicus), la garza tigre mexicana (Tigrisoma 
mexicanum) y la cigüeña americana (Mycteria americana), catalogada como sujetas a protección especial, 
según se establece en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo. 

Por las características anteriormente descritas, las razones mencionadas en los párrafos que anteceden y 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso b) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que dispone que las subzonas de Uso Tradicional son aquellas 
superficies en donde los recursos naturales han sido aprovechados de manera tradicional y continua, sin 
ocasionar alteraciones significativas en el ecosistema. Están relacionadas particularmente con la satisfacción 
de las necesidades socioeconómicas y culturales de los habitantes del área protegida; y en donde no podrán 
realizarse actividades que amenacen o perturben la estructura natural de las poblaciones y ecosistemas o los 
mecanismos propios para su recuperación. Sólo se podrán realizar actividades de investigación científica, 
educación ambiental y de turismo de bajo impacto ambiental, así como, en su caso, pesca artesanal con artes 
de bajo impacto ambiental; así como la infraestructura de apoyo que se requiera, utilizando ecotécnias y 
materiales tradicionales de construcción propios de la región, aprovechamiento de los recursos naturales para 
la satisfacción de las necesidades económicas básicas y de autoconsumo de los pobladores, utilizando 
métodos tradicionales enfocados a la sustentabilidad, conforme lo previsto en las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, y en correlación con lo previsto por los artículos Quinto, fracción VII, Décimo 
Segundo y Décimo Cuarto, del Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de 
reserva de la biosfera, la región conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, 
Churumuco, La Huacana y Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2007, es que se determinan las actividades permitidas y no permitidas en 
esta Subzona de Uso Tradicional “Presa Infiernillo”, las cuales se indican en el siguiente cuadro: 
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Subzona de Uso Tradicional 

“Presa Infiernillo” 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

1. Acuacultura en cuerpos de agua 

2. Agricultura orgánica1 

3. Agroforestería 

4. Aprovechamiento forestal no maderable 

5. Aprovechamiento forestal de madera muerta 
para uso doméstico 

6. Aprovechamiento de vida silvestre, con fines de 
subsistencia 

7. Colecta científica2 

8. Colecta científica3 

9. Construcción de obra pública y privada, con 
fines de manejo y operación de la Reserva4 

10. Educación ambiental 

11. Establecimiento de UMA 

12. Filmaciones, actividades de fotografía o 
captura de imágenes o sonidos por cualquier 
medio 

13. Ganadería semiestabulada 

14. Investigación científica y monitoreo ambiental 

15. Pesca con artes de bajo impacto ambiental 

16. Señalización con fines de manejo y operación 
de la Reserva 

17. Turismo de bajo impacto ambiental5 

1. Agricultura, salvo la orgánica 

2. Alimentar o hacer ruidos intensos que alteren el 
comportamiento natural de los ejemplares de la 
vida silvestre 

3. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres 

4. Apertura de nuevas brechas y caminos 

5. Aprovechamiento de bancos de material 

6. Aprovechamiento forestal maderable, salvo 
madera muerta para uso doméstico 

7. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 
desechos orgánicos e inorgánicos, residuos 
sólidos o líquidos, o cualquier otro tipo de 
contaminante en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero 

8. Cambiar el uso de suelo que mantenga 
ecosistemas originales 

9. Construcción de obra pública o privada, salvo 
para fines de manejo y operación de la Reserva 

10. Dañar, cortar y marcar árboles 

11. Dejar materiales que impliquen riesgos de 
incendios en el área 

12. Exploración, explotación y beneficio de 
minerales 

13. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de 
la vida silvestre6, así como organismos 
genéticamente modificados 

14. Molestar, capturar, remover, extraer, retener, o 
apropiarse de vida silvestre y sus productos, 
salvo colecta, investigación científica y 
monitoreo ambiental 

15. Remover o extraer material pétreo 

16. Turismo 

17. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para 
aprovechamiento u observación de ejemplares 
de la vida silvestre, salvo colecta, investigación 
científica y monitoreo ambiental 

1 Sin utilización de agroquímicos. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
3 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
4 Utilizando ecotecnias y materiales tradicionales de construcción propios de la región. 
5 Ciclismo de montaña, caminatas en senderos, campismo, kayaquismo, observación de flora y fauna 
silvestre y rappel. 
6 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales 
“Partes Medias de la Cuenca” 

La Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales, denominada “Partes Medias de 
la Cuenca”, abarca una superficie de 135,939.628146 hectáreas, comprendida por cuatro polígonos, los 
cuales se describen a continuación: 

Polígono 1 Cuenca Arroyo San Pedro. Comprende una superficie de 48,380.612358 hectáreas, ubicado 
al Noreste del área natural protegida. 

Polígono 2 Tumbiscatío. Comprende una superficie de 3,895.181384 hectáreas, ubicado al extremo 
Noroeste de la Reserva de la Biosfera. 

Polígono 3 Pie de Monte-Condémbaro. Comprende una superficie de 38,568.047558 hectáreas, ubicado 
al Oeste de la Reserva de la Biosfera y se extiende hacia la porción Centro Norte. 

Polígono 4 Arteaga. Comprende una superficie de 45,095.786846 hectáreas, ubicado al Sur de la 
Reserva de la Biosfera. 

Los polígonos que conforman esta subzona cubren la parte media de las subcuencas, en donde 
predominan los lomeríos bajos y altos en las partes de piedemonte y alrededor de las zonas núcleo, 
representando áreas de transición entre estas últimas y áreas agrícolas. Representan una zona importante de 
captación de agua para las zonas agrícolas y ganaderas que se desarrollan en la parte baja de la cuenca. 
Debido a que comprende zonas escarpadas con altitudes comprendidas entre los 300 y los 800 msnm, se 
trata de áreas de difícil acceso con grandes extensiones de selva baja caducifolia y subcaducifolia, que en 
algunos casos se encuentra perturbada debido a actividades de ganadería extensiva, y relictos aislados de 
palma redonda (Sabal pumos) -conocida localmente como palma real-, especie catalogada en protección 
especial de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. De igual manera se encuentran especies como el yugo 
(Tabebuia palmeri), el culebro (Astronium graveolens), el capire (Sideroxylon capiri) y (Licania arbórea), 
catalogadas como amenazadas de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

Asimismo, esta subzona representa el hábitat de especies de fauna previstas en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, ya referida, como el jaguarundi u onza (Herpailurus yagouaroundi),  
el ocelote (Leopardus pardalis), el tigrillo (Leopardus wiedii) y el oso hormiguero, (Tamandua mexicana), el 
tecolote del Balsas (Megascops seductus) y el vireo gorra negra (Vireo atricapilla), además es el hábitat de 
especies endémicas de aves como la codorniz rayada (Philortyx fasciatus) y el papamoscas jaspeado 
(Deltarhynchus flammulatus), de anfibios como el sapo chiquito (Incilius coccifer), la rana de Forrer (Lithobates 
forreri) y la rana de cascada (Lithobates pustulosa), de reptiles como la boa (Boa constrictor), el lagarto 
enchaquirado (Heloderma horridum), la culebra lira (Trimorphodon vilkinsonii), la iguana espinosa mexicana 
(Ctenosaura pectinata), la iguana verde (Iguana iguana), el roño de árbol (Sceloporus melanorhinus), el anolis 
falso pañuelo (Anolis nebuloides) y el coralillo del Balsas (Micrurus laticollaris). 

En esta subzona se encuentran la mayor parte de las Unidades de Manejo para la Conservación de la 
Vida Silvestre para el aprovechamiento de especies como el pecarí de collar (Tayassu tajacu), venado cola 
blanca (Odocoileus virginianus), paloma huilota (Zenaida macroura), paloma de alas blancas (Zenaida 
asiatica), y armadillo (Dasypus novencinctus). 

Por las características anteriormente descritas, las razones mencionadas en los párrafos que anteceden y 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que dispone que las subzonas de Aprovechamiento Sustentable de los 
Recursos Naturales son aquellas superficies en las que los recursos naturales pueden ser aprovechados, y 
que, por motivos de uso y conservación de sus ecosistemas a largo plazo, es necesario que todas las 
actividades productivas, se efectúen bajo esquemas de aprovechamiento sustentable; y en donde se 
permitirán exclusivamente el aprovechamiento y manejo de los recursos naturales renovables, siempre que 
estas acciones generen beneficios preferentemente para los pobladores locales, la investigación científica, la 
educación ambiental y el desarrollo de actividades turísticas de bajo impacto ambiental. Asimismo, el 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre podrá llevarse a cabo siempre y cuando se garantice su 
reproducción controlada o se mantengan o incrementen las poblaciones de las especies aprovechadas y el 
hábitat del que dependen; y se sustenten en los planes correspondientes autorizados por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y en 
correlación con lo previsto por los artículos Quinto, fracción VII, Décimo Segundo y Décimo Cuarto, del 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera, la región 
conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y 
Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2007, es que se determinan las actividades permitidas y no permitidas en esta Subzona de 
Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales “Partes Medias de la Cuenca”, las cuales se indican 
en el siguiente cuadro: 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales 
“Partes Medias de la Cuenca” 

Actividades Permitidas Actividades no Permitidas 
1. Actividades productivas de bajo impacto 

ambiental1 
2. Aprovechamiento forestal 
3. Colecta científica2 
4. Colecta científica3 
5. Construcción de infraestructura con fines de 

manejo y operación de la Reserva4 
6. Educación ambiental 
7. Establecimiento de UMA 
8. Investigación científica y monitoreo ambiental 
9. Fotografía o captura de imágenes o sonidos 

por cualquier medio 
10. Mantenimiento de brechas, caminos y 

senderos 
11. Obras de recuperación de suelos y captación 

de agua 
12. Señalización con fines de manejo y operación 

de la Reserva 
13. Turismo de bajo impacto ambiental5 

1. Acuacultura 
2. Alimentar o hacer ruidos intensos que alteren el 

comportamiento natural de los ejemplares de la 
vida silvestre, salvo en las UMA 

3. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres 

4. Ampliación de la frontera agrícola 
5. Apertura de nuevas brechas y caminos 
6. Aprovechamiento de bancos de material 
7. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 

desechos orgánicos e inorgánicos, residuos 
sólidos o líquidos, o cualquier otro tipo de 
contaminante en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero 

8. Construcción de obra pública o privada, salvo 
con fines de manejo y operación de la Reserva 
y obras de recuperación de suelos y captación 
de agua 

9. Dejar materiales que impliquen riesgos de 
incendios en el área 

10. Exploración, explotación y beneficio de 
minerales 

11. Ganadería, salvo ganadería semiestabulada 
12. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de 

la vida silvestre6, así como organismos 
genéticamente modificados 

13. Remover o extraer material pétreo 
14. Turismo 
15. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para 

aprovechamiento u observación de ejemplares 
de la vida silvestre, salvo colecta, investigación 
científica y monitoreo ambiental 

1 Ganadería semiestabulada y agricultura orgánica con fines de autoconsumo, sin ampliar la frontera 
agrícola y sin utilizar agroquímicos. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
3 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
4 Utilizando ecotecnias y materiales tradicionales de construcción propios de la región. 
5 Ciclismo de montaña, caminatas en senderos, campismo, kayaquismo, observación de flora y fauna 
silvestre y rappel. 
6 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas 

“Zonas Bajas de la Reserva” 
La Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Zonas Bajas de la Reserva”, abarca 

una superficie de 85,603.195883 hectáreas, comprendida por seis polígonos, los cuales se describen  
a continuación: 

Polígono 1 La Huacana. Comprende una superficie de 7,247.533048 hectáreas y se localiza en el 
extremo Norte de la Reserva. 
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Polígono 2 El Chauz. Comprende una superficie de 953.795369 hectáreas y se localiza al Norte de la 
Reserva. 

Polígono 3 Arronjadero. Comprende una superficie de 2,076.436825 hectáreas y se localiza en el 
extremo Noreste de la Reserva. 

Polígono 4 Valles Orientales. Comprende una superficie de 33,581.279420 hectáreas y se extiende de 
forma irregular desde la ribera Este de la Presa Adolfo López Mateos, tanto hacia el Este del área natural 
protegida, como hacia el Norte de la misma. Comprende una porción del río San Pedro, el cual desemboca en 
la Presa Infiernillo. 

Polígono 5 Valles de Arteaga. Comprende una superficie de 41,124.589616 hectáreas y se extiende  
de forma irregular desde el extremo al Noroeste de la Reserva, hacia la ribera Oeste de la presa Adolfo  
López Mateos. 

Polígono 6 El Sauz. Comprende una superficie de 619.561605 hectáreas y se localiza al Sur de  
la Reserva. 

Los seis polígonos que constituyen esta subzona se caracterizan porque en ellos se realizan actividades 
productivas de mayor impacto como la agricultura convencional, así como la ganadería extensiva e intensiva. 
Se trata de las partes más bajas de la cuenca con lomeríos bajos y las planicies que rodean la Presa Adolfo 
López Mateos. En esta subzona se presentan cultivos de flor de jamaica, ajonjolí, frutales como el melón y la 
papaya, y en menor proporción cultivos de mango y añil. Se trata de una subzona caracterizada por pequeñas 
rancherías asociadas a estas actividades productivas y pequeños manchones de selva baja  
caducifolia perturbada. 

Por las características anteriormente descritas, las razones mencionadas en los párrafos que anteceden y 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso d) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que dispone que las subzonas de Aprovechamiento Sustentable de los 
Ecosistemas son aquellas superficies con usos agrícolas, pesqueros y pecuarios actuales; y en donde se 
podrán realizar actividades agrícolas, pesqueras y pecuarias de baja intensidad que se lleven a cabo en 
predios, o zonas que cuenten con aptitud para este fin, y en aquellos en que dichas actividades se realicen de 
manera cotidiana, y actividades de pesquería artesanal, agroforestería y silvopastoriles, siempre y cuando 
sean compatibles con las acciones de conservación del área, y que en su caso contribuyan al control de la 
erosión y evitar la degradación de los suelos, y en donde la ejecución de las prácticas agrícolas, pesqueras, 
pecuarias, agroforestales y silvopastoriles que no estén siendo realizadas en forma sustentable, deberán 
orientarse hacia la sustentabilidad y a la disminución del uso de agroquímicos e insumos externos para su 
realización, y en correlación con lo previsto por los artículos Quinto, fracción VII, Décimo Segundo y Décimo 
Cuarto, del Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera, la 
región conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y 
Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2007, es que se determinan las actividades permitidas y no permitidas en esta Subzona de 
Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Zonas Bajas de la Reserva”, las cuales se indican en el 
siguiente cuadro: 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas 
“Zonas Bajas de la Reserva” 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 
1. Agricultura1 
2. Apertura de nuevos senderos, brechas 

o caminos 
3. Aprovechamiento forestal 
4. Aprovechamiento de bancos de material 
5. Colecta científica2 
6. Colecta científica3 
7. Construcción de obra pública y privada4 
8. Educación ambiental 
9. Establecimiento de UMA 
10. Establecimiento de viveros con especies nativas 
11. Filmaciones, actividades de fotografía o captura 

de imágenes o sonidos por cualquier medio 

1. Alimentar o hacer ruidos intensos que alteren 
el comportamiento natural de los ejemplares 
de la vida silvestre 

2. Alterar o destruir por cualquier medio o 
acción los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de las especies 
silvestres 

3. Apertura de nuevos bancos de material 
4. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 

desechos inorgánicos, residuos sólidos o 
líquidos, o cualquier otro tipo de 
contaminante en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero 

5. Dejar materiales que impliquen riesgos de 
incendios en el área 
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12. Ganadería 
13. Investigación científica y monitoreo ambiental 
14. Turismo de bajo impacto ambiental5 

6. Exploración, explotación y beneficio de 
minerales 

7. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos 
de la vida silvestre6, así como organismos 
genéticamente modificados 

8. Molestar, capturar, remover, extraer, retener, 
o apropiarse de vida silvestre y sus 
productos, salvo colecta, investigación 
científica y monitoreo ambiental 

9. Remover o extraer material pétreo 
10. Turismo 
11. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz 

para aprovechamiento u observación de 
ejemplares de la vida silvestre, salvo colecta, 
investigación científica y monitoreo ambiental 

1 Sin ampliar la frontera agrícola. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
3 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
4 Utilizando ecotecnias y materiales tradicionales de construcción propios de la región. 
5 Ciclismo de montaña, caminatas en senderos, campismo, kayaquismo, observación de flora y fauna 
silvestre y rappel. 
6 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Subzona de Aprovechamiento Especial 

“Mineras de Cobre y Fierro” 
La Subzona de Aprovechamiento Especial, denominada “Mineras de Cobre y Fierro”, abarca una 

superficie total de 879.855245 hectáreas, y comprende 4 polígonos cuya descripción ambiental es  
la siguiente: 

Polígono 1 San Juan. Ubicado en la porción norte de la Reserva, dentro del Ejido de San Isidro. Tiene 
una superficie de 347.818863 hectáreas, y su potencial de explotación es principalmente de cobre. Se ubica 
en los alrededores del poblado de San Isidro, en donde se presenta una vegetación de selva baja caducifolia 
muy alterada. 

Polígono 2 Reparo de Luna. Ubicado al Centro Este de la Reserva, con una superficie de 225.236215, 
corresponde a la zona donde actualmente existe infraestructura destinada a la explotación de cobre, se 
encuentra dentro de la localidad de Reparo de Luna en el municipio de La Huacana. Se trata de un área cuya 
estructura de los ecosistemas y de las comunidades y las poblaciones de especies silvestres que alberga se 
encuentran muy alteradas. 

Polígono 3 La Herradura. Ubicado en la porción Centro Oeste de la Reserva, con una superficie de 
200.339148 hectáreas, dentro del municipio de Arteaga. Es una superficie ambientalmente deteriorada, donde 
hay interés en iniciar la prospección para conocer su potencial. 

Polígono 4 El Faraón. Se encuentra ubicado en el municipio de Arteaga en el límite de la zona de 
amortiguamiento de la Reserva, abarca una parte de un lote minero. Tiene una superficie de 106.461019 
hectáreas, esta superficie presenta un desmonte importante, así como excavaciones realizadas antes del 
establecimiento de la Reserva de la Biosfera. 

Por las características anteriormente descritas, las razones mencionadas en los párrafos que anteceden y 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso e) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que dispone que las subzonas de Aprovechamiento Especial son 
aquellas superficies generalmente de extensión reducida, con presencia de recursos naturales que  
son esenciales para el desarrollo social, y que deben ser explotadas sin deteriorar el ecosistema, modificar el 
paisaje de forma sustancial, ni causar impactos ambientales irreversibles en los elementos naturales que 
conformen; y en donde se podrán ejecutar obras públicas o privadas para la instalación de infraestructura o 
explotación de recursos naturales, que generen beneficios públicos, que guarden armonía con el paisaje, que 
no provoquen desequilibrio ecológico grave y que estén sujetos a estrictas regulaciones de uso sustentable de 
los recursos naturales, con apego estricto a los programas de manejo emitidos por la Secretaría, y en 
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correlación con lo previsto por los artículos Quinto, fracción VII, Décimo Segundo, Décimo Tercero y Décimo 
Cuarto, del Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera, la 
región conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y 
Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2007, es que se determinan las actividades permitidas y no permitidas en esta Subzona de 
Aprovechamiento Especial “Mineras de Cobre y Fierro”, las cuales se indican en el siguiente cuadro: 

Subzona de Aprovechamiento Especial 
“Mineras de Cobre y Fierro” 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 
1. Colecta científica1 
2. Colecta científica2 
3. Construcción de obra pública y privada 
4. Educación ambiental 
5. Exploración, explotación y beneficio de 

minerales 
6. Filmaciones, actividades de fotografía o 

captura de imágenes o sonidos por 
cualquier medio 

7. Investigación científica y monitoreo 
ambiental 

8. Mantenimiento de caminos existentes 
9. Señalización con fines de administración y 

delimitación de la Reserva de la Biosfera 

1. Agricultura 
2. Aprovechamiento forestal 
3. Construir confinamientos para materiales y 

sustancias peligrosas 
4. Dejar materiales que impliquen riesgos de 

incendios en el área 
5. Establecimiento de UMA 
6. Ganadería 
7. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos 

hidráulicos o cuerpos de agua, sin la autorización 
correspondiente 

8. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la 
vida silvestre3, así como organismos 
genéticamente modificados 

9. Molestar, capturar, remover, extraer, retener, o 
apropiarse de vida silvestre y sus productos, salvo 
colecta científica, investigación científica y 
monitoreo ambiental 

10. Verter o descargar desechos o cualquier otro tipo 
de material nocivo en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero  

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 
3 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Subzona de Uso Público 
“Presa Zicuirán–Río Balsas” 

La Subzona de Uso Público, denominada “Presa Zicuirán–Río Balsas”, abarca una superficie de 
3,376.862475 hectáreas y comprende dos polígonos, los cuales se mencionan a continuación: 

Polígono 1 Presa Zicuirán. Comprende una superficie de 1,093.767296 hectáreas, se localiza al Noreste 
de la Reserva en la presa de Zicuirán y su ribera, en este sitio se realiza la mayor parte de las actividades 
turísticas a nivel regional, incluyendo la venta de alimentos para los visitantes, prestación de servicios para la 
pesca deportivo-recreativa, y recorridos en embarcaciones menores, actividades que se realizan desde antes 
de la creación de la Reserva de la Biosfera. 

Polígono 2 Río Balsas. Comprende una superficie de 2,283.095179 hectáreas, se ubica en el extremo 
Sur de la Reserva, abarcando parte del Río Balsas y sus riberas desde la cortina de la Presa Adolfo López 
Mateos, hasta el límite de la Reserva. En esta subzona se realizan actividades turísticas de bajo impacto 
ambiental por parte de las comunidades locales. 

Por las características anteriormente descritas, las razones mencionadas en los párrafos que anteceden y 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso f) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que dispone que las subzonas de Uso Público son aquellas superficies 
que presentan atractivos naturales para la realización de actividades de recreación y esparcimiento, en donde 
es posible mantener concentraciones de visitantes, en los límites que se determinen con base en la capacidad 
de carga de los ecosistemas; y en donde se podrá llevar a cabo exclusivamente la construcción de 
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instalaciones para el desarrollo de servicios de apoyo al turismo, a la investigación y monitoreo del ambiente, 
y la educación ambiental, congruentes con los propósitos de protección y manejo de cada área natural 
protegida, y en correlación con lo previsto por los artículos Quinto, fracción VII, Décimo Segundo y Décimo 
Cuarto, del Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera, la 
región conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y 
Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2007, es que se determinan las actividades permitidas y no permitidas en esta Subzona de Uso Público 
“Presa Zicuirán–Río Balsas”, las cuales se indican en el siguiente cuadro: 

Subzona de Uso Público 
“Presa Zicuirán–Río Balsas” 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 
1. Acuacultura 
2. Aprovechamiento forestal de madera muerta 

para uso doméstico 
3. Colecta científica1 
4. Colecta científica2 
5. Construcción de obra pública y privada, con 

fines de apoyo al turismo, investigación 
científica y monitoreo ambiental, así como a la 
educación ambiental 

6. Educación ambiental 
7. Filmaciones, actividades de fotografía o 

captura de imágenes o sonidos por cualquier 
medio 

8. Investigación científica y monitoreo ambiental 
9. Señalización con fines de manejo y operación 

de la Reserva 
10. Turismo y turismo de bajo impacto ambiental3 
11. Venta de alimentos y artesanías 

1. Agricultura 
2. Alimentar o hacer ruidos intensos que alteren el 

comportamiento natural de los ejemplares de la 
vida silvestre 

3. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres 

4. Apertura de nuevas brechas y caminos 
5. Aprovechamiento de bancos de material 
6. Aprovechamiento forestal, salvo madera muerta 

para uso doméstico 
7. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 

desechos orgánicos e inorgánicos, residuos 
sólidos o líquidos, o cualquier otro tipo de 
contaminante en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero 

8. Construcción de obra pública o privada, salvo 
con fines de apoyo al turismo, investigación 
científica y monitoreo ambiental, así como a la 
educación ambiental 

9. Dañar, cortar y marcar árboles 
10. Dejar materiales que impliquen riesgos de 

incendios en el área 
11. Exploración, explotación y beneficio de 

minerales 
12. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de 

la vida silvestre4, así como organismos 
genéticamente modificados 

13. Molestar, capturar, remover, extraer, retener, o 
apropiarse de vida silvestre y sus productos, 
salvo colecta, investigación científica y 
monitoreo ambiental 

14. Remover o extraer material pétreo 
15. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para 

aprovechamiento u observación de ejemplares 
de la vida silvestre, salvo colecta, investigación 
científica y monitoreo ambiental 

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
3 Comprende el campismo, kayakismo, recorrido en lanchas, observación de flora y fauna. 
4 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 
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Subzona de Asentamientos Humanos 
“Poblados Rurales” 

La Subzona de Asentamientos Humanos, denominada “Poblados Rurales”, abarca una superficie de 
402.746849 hectáreas, comprende localidades donde existen asentamientos humanos previos a la 
declaratoria de la Reserva, cercanos a carreteras, con caminos de terracería y escuelas. En dicha subzona 
existen individuos aislados de la flora nativa de selva baja caducifolia. Está integrada por tres polígonos, cuya 
descripción ambiental se señala a continuación: 

Polígono 1 Nuevo Centro. Comprende el poblado del mismo nombre, abarcando una superficie de 
85.023816 hectáreas y se localiza al Centro Norte del área natural protegida. 

Polígono 2 Palma de Guaro. Comprende el poblado del mismo nombre, abarcando una superficie de 
149.103567 hectáreas y se localiza al Noreste de la Reserva. 

Polígono 3 Las Cañas. Comprende el poblado del mismo nombre, abarcando una superficie de 
168.619466 hectáreas y se localiza al Centro Sur de la Reserva. 

Por las características anteriormente descritas, las razones mencionadas en los párrafos que anteceden y 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso g) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que dispone que las subzonas de Asentamientos Humanos son 
aquellas superficies donde se ha llevado a cabo una modificación sustancial o desaparición de los 
ecosistemas originales, debido al desarrollo de asentamientos humanos, previos a la declaratoria del área 
protegida, y en correlación con lo previsto por los artículos Quinto, fracción VII, Décimo Segundo y Décimo 
Cuarto, del Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera, la 
región conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y 
Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2007, es que se determinan las actividades permitidas y no permitidas en esta Subzona de Asentamientos 
Humanos “Poblados Rurales”, las cuales se indican en el siguiente cuadro: 

Subzona de Asentamientos Humanos 
“Poblados Rurales” 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 
1. Agricultura 
2. Aprovechamiento extractivo de vida silvestre bajo el 

esquema de UMA 
3. Colecta científica1 
4. Colecta científica2 
5. Construcción de obra pública y privada 
6. Educación ambiental 
7. Establecimiento de UMA 
8. Filmaciones, actividades de fotografía o captura de 

imágenes o sonidos por cualquier medio 
9. Ganadería estabulada 
10. Investigación científica y monitoreo ambiental 
11. Mantenimiento de brechas y caminos 
12. Señalización con fines de administración y 

delimitación de la Reserva 
13. Turismo 
14. Venta de alimentos y artesanías 

1. Alterar o destruir por cualquier medio o 
acción los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de las especies 
silvestres 

2. Construir confinamientos para materiales y 
sustancias peligrosas 

3. Dejar materiales que impliquen riesgos de 
incendios en el área 

4. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua, sin la 
autorización correspondiente 

5. Exploración, explotación y beneficio de 
minerales 

6. Introducir ejemplares o poblaciones 
exóticos de la vida silvestre3, así como 
organismos genéticamente modificados 

7. Verter o descargar desechos o cualquier 
otro tipo de material nocivo en el suelo, 
subsuelo y en cualquier clase de cauce, 
vaso o acuífero  

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 
3 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Subzona de Recuperación 
“Arteaga-Churumuco” 

La Subzona de Recuperación, denominada “Arteaga-Churumuco” comprende una superficie de 
4,272.358132 hectáreas, conformada por dos polígonos, los cuales se describen a continuación: 

Polígono 1 Churumuco. Abarca una superficie de 3,376.464078 hectáreas, ubicado al Noreste de la 
Reserva, cercano a la cabecera municipal de Churumuco, el cual presenta un importante deterioro en los 
lomeríos bajos y altos con remanentes de selva baja caducifolia debido a las actividades de ganadería 
extensiva de alto impacto, que es necesario recuperar. 
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Polígono 2 El Sauz. Abarca una superficie de 895.894054 hectáreas, ubicado al Sur de la Reserva, en 
lomeríos altos y cañadas muy importantes para la Reserva, los cuales se encuentran perturbadas debido a los 
desmontes efectuados para la introducción de ganado caprino, así como por los impactos generados por las 
actividades mineras desarrolladas hace algunos años, lo cual ha afectado la calidad de la selva baja 
caducifolia. 

Por las características anteriormente descritas, las razones mencionadas en los párrafos que anteceden y 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso h) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que dispone que las subzonas de Recuperación son aquellas 
superficies en las que los recursos naturales han resultado severamente alterados o modificados, y que serán 
objeto de programas de recuperación y rehabilitación, por lo que no deberán continuar las actividades que 
llevaron a dicha alteración; y en donde sólo podrán utilizarse para su rehabilitación, especies nativas de la 
región o en su caso, especies compatibles con el funcionamiento y la estructura de los ecosistemas originales 
cuando científicamente se compruebe que no se afecta la evolución y continuidad de los procesos naturales, y 
en correlación con lo previsto por los artículos Quinto, fracción VII, Décimo Segundo y Décimo Cuarto, del 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera, la región 
conocida como Zicuirán-Infiernillo, localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y 
Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2007, es que se determinan las actividades permitidas y no permitidas en esta Subzona de Recuperación 
“Arteaga – Churumuco”, las cuales se indican en el siguiente cuadro: 

Subzona de Recuperación 
“Arteaga-Churumuco” 

Actividades Permitidas Actividades no Permitidas 
1. Colecta científica1 
2. Colecta científica2 
3. Educación ambiental 
4. Investigación científica y monitoreo ambiental 
5. Obras de recuperación de suelos 
6. Señalización con fines de manejo y operación de 

la Reserva  

1. Acuacultura 
2. Agricultura 
3. Alimentar o hacer ruidos intensos que alteren 

el comportamiento natural de los ejemplares 
de la vida silvestre 

4. Alterar o destruir por cualquier medio o 
acción los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de las especies 
silvestres 

5. Apertura de nuevas brechas y caminos 
6. Aprovechamiento de bancos de material 
7. Aprovechamiento forestal 
8. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 

desechos orgánicos e inorgánicos, residuos 
sólidos o líquidos, o cualquier otro tipo de 
contaminante en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero 

9. Construcción de obra pública o privada 
10. Dañar, cortar y marcar árboles 
11. Dejar materiales que impliquen riesgos de 

incendios en el área 
12. Establecimiento de UMA 
13. Exploración, explotación y beneficio de 

minerales 
14. Ganadería 
15. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos 

de la vida silvestre3, así como organismos 
genéticamente modificados 

16. Molestar, capturar, remover, extraer, retener, 
o apropiarse de vida silvestre y sus 
productos, salvo colecta, investigación 
científica y monitoreo ambiental 
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17. Remover o extraer material pétreo 
18. Turismo y turismo de bajo impacto ambiental 
19. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz 

para aprovechamiento u observación de 
ejemplares de la vida silvestre, salvo colecta, 
investigación científica y monitoreo ambiental 

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
3Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Zona de Influencia 
Debido a que la Reserva no constituye un sistema cerrado en términos funcionales, la zona de influencia 

representa un área de intercambio de flujos diversos que interactúan de forma positiva y negativa con la 
dinámica de los ecosistemas del área natural protegida. 

La zona de influencia abarca una superficie de 179 104.3693 hectáreas, y está delimitada a partir de las 
cuencas que drenan hacia o desde el área protegida, así como los linderos municipales y ejidales. La porción 
Oeste abarca la delimitación de las cuencas. Hacia el Norte, Este y Sur, incluye las áreas comprendidas entre 
el polígono de la Reserva y los límites municipales de La Huacana y Churumuco, así como los limites ejidales 
en el Municipio de Tumbiscatío. 

La zona de influencia está caracterizada por selvas secas predominantemente selva baja caducifolia, en 
un mosaico formado por manchones con diversos grados de alteración, que se intensifica conforme se aleja 
del polígono de la Reserva. 

En la porción Noreste se encuentra el poblado de La Huacana, cuyos habitantes realizan desmontes para 
realizar actividades ganaderas y agrícolas, por lo que se presentan perturbaciones en las selvas secas, y de 
continuar estas prácticas, su ampliación puede amenazar los ecosistemas de la Reserva. De igual forma 
existe actividad minera que genera contaminación de agua que entra a la reserva a través de los ríos Guamito 
y La Huacana, los cuales desembocan en la Presa de Zicuirán. En esta zona, la Dirección de la Reserva, en 
coordinación con el Gobierno del Estado y el Ayuntamiento de La Huacana realizan trabajos de reforestación 
y combate de incendios forestales. De igual manera, en esta porción se encuentra la Reserva Patrimonial de 
carácter estatal “Volcán de Jorullo”, por lo que la zona de influencia sirve como corredor entre los ecosistemas 
de las dos áreas naturales protegidas. 

En la porción Sureste se localiza la cabecera municipal de Churumuco, y se realizan actividades 
ganaderas y agrícolas, las cuales comienzan a perturbar las zonas de selvas secas en buen estado de 
conservación, y han impactado el polígono 1 Churumuco de la Subzona de Recuperación. Asimismo, se 
encuentra el Río Balsas, el cual entra al vaso de la Presa de Infiernillo, y representa la vía de entrada de 
especies exóticas invasoras, como el pez diablo (Pterygoplitchthys disjuntivus). 

La porción Sur se caracteriza por una zona de influencia muy estrecha, debido a que se trata de la 
delimitación entre los estados de Michoacán y de Guerrero por el Río Balsas. En esa parte de la zona de 
Influencia se encuentran las instalaciones de la Comisión Federal de Electricidad y la cortina de la Presa 
Infiernillo, la cual impide la continuidad de flujos migratorios de especies nativas. 

La porción Suroeste, localizada dentro del Municipio de Arteaga, se caracteriza por un mosaico complejo 
de selva baja caducifolia bien conservada con abundantes desmontes de poca extensión, destinados a la 
ganadería. En esta zona también se encuentran explotaciones mineras a cielo abierto de fierro. Cabe señalar 
que la minería y la ganadería han impactado los ecosistemas presentes en el Polígono 2 El Sauz de la 
Subzona de Recuperación, debido a la apertura de caminos para la extracción de materiales. 

La porción Norte y Noroeste comprende los municipios de La Huacana y Tumbiscatío, y comprende una 
extensión de los valles de Apatzingán y Nueva Italia, son las áreas más impactadas debido a que representan 
la principal zona agrícola de la región, actividad que se ha desarrollado en las partes bajas de la zona, y que 
amenaza con extenderse hasta la poligonal de la Reserva. Asimismo, existen afluentes que entran a la 
Reserva y desembocan en la presa Adolfo López Mateos, los cuales introducen contaminantes de origen 
agrícola. 

En conclusión, la estrecha interacción económica, social y ambiental que se ha descrito representa el 
baluarte de conservación aledaño a la Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo donde debe orientarse la 
actividad productiva a la sustentabilidad, preservando un mosaico de ambientes conservados que permita la 
continuidad de los procesos evolutivos de los ecosistemas que existen dentro del área natural protegida. 
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COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBZONIFICACIÓN 
LA RESERVA DE LA BIOSFERA ZICUIRÁN-INFIERNILLO 

El polígono del área se encuentra entre las zonas UTM 13 y 14, las coordenadas de la zona 13 fueron 
forzadas a la zona UTM 14, por encontrarse en esta última la mayor superficie del polígono, el Datum de 
referencia es ITRF92 y el elipsoide GRS80. Para la construcción de los polígonos se deben de integrar los 
vértices de todas las categorías, debido a que se presentan uno o varios polígonos dentro de un polígono 
mayor de diferente categoría. 

Zona Núcleo 1 
Subzona de Protección Zonas Altas 
Polígono 1 Cuenca de Zicuirán, con una superficie de 754.866073 hectáreas 

Vértice X Y 
1 191,155.27 2,096,633.78 
2 191,181.47 2,095,312.50 
3 191,182.65 2,095,253.15 
4 191,078.41 2,094,910.66 
5 191,119.56 2,094,737.65 
6 191,159.42 2,094,570.09 
7 191,397.14 2,094,452.05 
8 191,554.68 2,094,778.28 
9 192,488.36 2,095,172.65 
10 192,426.64 2,095,362.22 
11 192,772.49 2,095,509.54 
12 193,002.04 2,095,410.85 
13 193,111.23 2,095,259.35 
14 193,533.22 2,095,457.49 
15 194,146.49 2,095,600.83 
16 194,800.37 2,095,660.71 
17 194,752.69 2,094,742.86 
18 194,377.16 2,094,107.59 

Vértice X Y 
19 194,023.79 2,094,052.49 
20 193,755.53 2,093,921.76 
21 193,352.97 2,094,093.35 
22 192,960.73 2,094,248.25 
23 192,777.10 2,093,953.38 
24 192,781.67 2,092,985.48 
25 192,607.63 2,092,945.06 
26 192,053.51 2,093,000.19 
27 192,184.18 2,093,677.99 
28 191,382.95 2,093,566.09 
29 191,072.61 2,093,243.42 
30 191,114.69 2,093,867.19 
31 191,277.76 2,094,204.86 
32 191,132.03 2,094,389.52 
33 190,559.06 2,094,719.35 
34 189,109.14 2,095,091.51 
1 191,155.27 2,096,633.78 

 
 
Zona Núcleo 2 
Subzona de Protección Zonas Altas 
Polígono 2 Cuimbo, con una superficie de 706.425454 hectáreas 

Vértice X Y 
1 214,470.26 2,087,960.02 
2 214,758.80 2,087,276.95 
3 215,190.13 2,087,384.53 
4 215,569.51 2,086,891.65 
5 216,042.47 2,086,671.06 
6 216,035.39 2,086,273.66 
7 217,642.32 2,086,177.84 
8 218,381.62 2,086,019.73 
9 218,439.98 2,084,859.27 
10 218,157.69 2,084,465.35 
11 217,490.93 2,084,377.54 
12 216,262.14 2,083,904.20 
13 214,729.19 2,083,910.24 

Vértice X Y 
14 215,046.27 2,084,151.25 
15 215,760.04 2,084,619.13 
16 216,924.35 2,084,877.25 
17 215,872.65 2,085,930.07 
18 215,626.34 2,086,242.36 
19 215,329.55 2,086,459.65 
20 214,949.40 2,086,647.07 
21 214,124.73 2,086,226.11 
22 213,076.51 2,086,199.23 
23 213,762.94 2,086,587.48 
24 213,922.51 2,087,616.98 
1 214,470.26 2,087,960.02 
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Zona Núcleo 3 

Subzona de Protección Zonas Altas 

Polígono 3 Cerro Condémbaro, con una superficie de 9,025.375360 hectáreas 

Vértice X Y 

1 171,421.74 2,076,795.92 

2 174,230.81 2,075,309.56 

3 174,825.36 2,071,317.14 

4 173,576.73 2,069,803.40 

5 172,611.27 2,070,350.88 

6 172,424.37 2,069,505.26 

7 173,827.85 2,068,899.56 

8 172,932.93 2,068,434.90 

9 174,573.68 2,065,741.74 

10 175,892.23 2,066,549.47 

11 177,622.85 2,064,897.69 

12 178,914.96 2,066,293.69 

13 180,311.64 2,064,891.10 

14 182,946.22 2,064,692.02 

15 182,572.74 2,063,385.62 

16 180,442.49 2,062,227.93 

17 180,155.22 2,060,567.02 

18 179,752.55 2,060,250.28 

19 179,043.95 2,061,274.87 

20 176,398.40 2,060,523.00 

21 176,981.06 2,057,007.53 

22 178,620.88 2,055,405.83 

23 180,277.71 2,056,362.45 

24 180,749.25 2,054,874.99 

25 181,773.08 2,054,319.66 

26 182,373.28 2,053,011.93 

27 182,634.39 2,050,875.99 

Vértice X Y 

28 181,577.19 2,050,390.56 

29 180,137.75 2,053,086.35 

30 176,883.01 2,053,999.01 

31 176,494.32 2,056,692.25 

32 176,075.26 2,057,041.26 

33 175,258.19 2,058,789.90 

34 175,511.51 2,059,878.11 

35 175,921.20 2,059,876.46 

36 176,093.24 2,062,709.27 

37 173,962.88 2,062,568.25 

38 173,598.47 2,064,370.86 

39 173,800.95 2,065,091.21 

40 172,965.35 2,066,353.92 

41 171,728.45 2,065,797.02 

42 170,568.36 2,067,771.60 

43 170,996.05 2,068,056.73 

44 171,659.37 2,068,982.90 

45 171,196.29 2,070,532.29 

46 169,340.09 2,071,039.53 

47 170,041.59 2,071,706.82 

48 169,664.44 2,072,501.80 

49 170,591.01 2,073,421.29 

50 169,511.65 2,074,530.51 

51 169,564.29 2,076,151.80 

1 171,421.74 2,076,795.92 

 

 

Zona Núcleo 4 

Subzona de Protección Zonas Altas 

Polígono 4 Lomeríos de Arteaga, con una superficie de 8,102.657883 hectáreas 

Vértice X Y 

1 189,966.60 2,039,620.79 

2 189,668.33 2,037,933.60 

3 191,964.78 2,037,217.00 

4 189,313.64 2,036,109.72 

5 190,319.27 2,033,530.96 

6 190,470.20 2,030,930.61 

Vértice X Y 

7 192,017.51 2,028,496.15 

8 190,818.14 2,027,569.91 

9 187,313.88 2,027,648.43 

10 187,816.45 2,019,739.34 

11 185,470.26 2,019,485.81 

12 183,695.79 2,018,069.80 
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Vértice X Y 

13 183,796.73 2,024,242.59 

14 184,160.97 2,025,272.68 

15 186,049.27 2,024,961.38 

16 186,483.94 2,028,678.22 

17 186,085.03 2,029,682.54 

18 185,868.59 2,031,595.80 

19 183,523.20 2,033,680.95 

20 181,916.96 2,034,293.10 

21 180,632.78 2,033,115.43 

22 180,033.32 2,034,202.73 

23 180,387.67 2,034,928.15 

24 179,751.48 2,036,005.89 

Vértice X Y 

25 178,824.33 2,036,359.22 

26 179,220.79 2,037,759.31 

27 181,348.92 2,038,175.55 

28 180,539.65 2,036,974.79 

29 180,799.63 2,036,293.99 

30 182,682.39 2,036,377.95 

31 184,374.34 2,034,059.54 

32 186,314.95 2,032,801.01 

33 188,423.52 2,035,896.68 

34 187,695.74 2,039,020.53 

1 189,966.60 2,039,620.79 

 

 

Zona Núcleo 1 

Subzona de Uso Restringido Cuenca de Zicuirán  

Polígono 1 Cuenca de Zicuirán Oeste, con una superficie de 2,329.100288 hectáreas 

Vértice X Y 

1 187,672.25 2,102,203.17 

2 188,206.20 2,098,565.92 

3 188,707.09 2,098,904.40 

4 189,141.53 2,098,832.63 

5 191,155.27 2,096,633.78 

6 189,109.14 2,095,091.51 

7 188,105.26 2,095,733.49 

8 187,165.64 2,096,031.36 

9 186,438.83 2,095,885.08 

Vértice X Y 

10 185,511.46 2,096,543.49 

11 185,048.77 2,097,283.63 

12 184,295.73 2,097,435.61 

13 183,681.29 2,099,183.71 

14 185,635.24 2,099,024.20 

15 186,012.23 2,101,019.59 

1 187,672.25 2,102,203.17 

 

 

Zona Núcleo 1  

Subzona de Uso Restringido Cuenca de Zicuirán  

Polígono 2 Cuenca de Zicuirán Este, con una superficie de 1,781.211791 hectáreas   

Vértice X Y 

1 194,377.16 2,094,107.00 

2 194,760.17 2,094,002.01 

3 195,106.92 2,094,431.32 

4 195,329.18 2,094,402.00 

5 195,719.26 2,094,023.91 

6 195,958.73 2,094,492.39 

7 196,349.90 2,094,655.67 

8 197,562.82 2,094,455.27 

9 198,196.86 2,094,717.90 

10 198,145.50 2,095,237.98 

Vértice X Y 

11 198,526.24 2,095,288.22 

12 198,866.97 2,094,027.35 

13 198,446.82 2,093,657.96 

14 198,508.11 2,092,277.46 

15 200,794.86 2,090,789.02 

16 202,488.52 2,091,679.18 

17 202,396.63 2,092,693.04 

18 203,194.24 2,092,857.65 

19 204,280.02 2,091,506.80 

20 203,027.95 2,091,420.21 
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Vértice X Y 

21 201,096.19 2,090,313.61 

22 202,389.23 2,089,178.33 

23 202,025.51 2,089,075.90 

24 201,648.14 2,089,187.09 

25 201,049.13 2,088,733.16 

26 200,560.49 2,088,038.37 

27 199,914.43 2,088,049.10 

28 199,448.77 2,088,251.46 

29 200,101.03 2,090,125.13 

30 198,612.18 2,090,400.61 

31 198,074.81 2,091,176.89 

32 196,857.93 2,092,057.39 

33 195,852.20 2,092,199.08 

Vértice X Y 

34 196,366.04 2,093,105.15 

35 196,016.88 2,093,737.17 

36 195,490.54 2,093,862.86 

37 195,172.27 2,094,271.19 

38 195,031.38 2,093,971.02 

39 195,075.86 2,093,517.54 

40 194,759.19 2,093,332.24 

41 194,593.09 2,093,572.04 

42 194,251.76 2,093,573.24 

43 194,023.79 2,094,052.49 

1 194,377.16 2,094,107.00 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Preservación Conservación Comunitaria 

Polígono 1 La Fundición, con una superficie de 914.632092 hectáreas 

Vértice X Y 

1 174,602.27 2,062,610.58 

2 174,619.81 2,062,249.41 

3 173,492.18 2,061,646.51 

4 172,889.79 2,061,610.22 

5 172,043.40 2,062,014.44 

6 171,619.39 2,061,968.56 

7 171,514.34 2,060,019.43 

8 171,273.71 2,059,864.71 

9 170,701.77 2,060,469.35 

10 171,045.52 2,060,860.45 

11 169,478.84 2,062,896.83 

Vértice X Y 

12 169,808.94 2,064,458.75 

13 170,547.03 2,064,301.01 

14 171,909.35 2,062,704.43 

15 172,443.75 2,063,026.23 

16 172,446.36 2,063,581.70 

17 172,702.10 2,063,848.60 

18 173,364.80 2,063,533.38 

19 173,560.42 2,062,968.00 

20 173,962.88 2,062,568.25 

1 174,602.27 2,062,610.58 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Preservación Conservación Comunitaria 

Polígono 2 El Ahuijote, con una superficie de 435.900215 hectáreas 

Vértice X Y 

1 198,806.71 2,061,878.22 

2 198,437.19 2,062,158.61 

3 198,973.06 2,063,831.27 

4 200,150.93 2,064,189.20 

5 201,078.92 2,064,108.02 

Vértice X Y 

6 201,430.40 2,062,961.44 

7 200,636.66 2,062,187.45 

8 199,947.36 2,062,674.73 

1 198,806.71 2,061,878.22 
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Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Preservación Conservación Comunitaria 

Polígono 3 Cueramato, con una superficie de 438.546313 hectáreas 

Vértice X Y 

1 203,825.72 2,070,337.21 

2 204,870.01 2,070,824.52 

3 206,070.02 2,069,574.22 

4 206,158.62 2,069,336.86 

5 205,173.69 2,069,370.53 

6 205,136.80 2,067,703.38 

7 206,331.08 2,067,598.76 

8 206,380.16 2,067,513.69 

9 205,898.55 2,066,932.31 

Vértice X Y 

10 205,916.66 2,065,525.39 

11 205,604.68 2,065,505.45 

12 205,536.62 2,066,946.91 

13 204,968.05 2,067,192.46 

14 204,879.90 2,068,937.54 

15 203,820.61 2,069,056.69 

1 203,825.72 2,070,337.21 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Preservación Conservación Comunitaria 

Polígono 4 Llano Ojo de Agua, con una superficie de 581.115474 hectáreas  

Vértice X Y 

1 217,830.02 2,072,146.72 

2 216,648.74 2,072,197.71 

3 216,408.86 2,073,087.46 

4 216,063.85 2,073,303.13 

5 216,430.92 2,074,549.26 

6 217,465.18 2,074,555.83 

Vértice X Y 

7 217,532.47 2,074,820.65 

8 217,882.29 2,074,926.16 

9 219,209.39 2,074,053.39 

10 219,171.29 2,073,621.97 

1 217,830.02 2,072,146.72 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Uso Tradicional Presa de Infiernillo 

Polígono 1 Presa de Infiernillo, con una superficie de 9,573.303958 hectáreas 

Vértice  X Y 

1 189,232.17 2,078,529.16 

2 189,235.47 2,078,533.73 

3 189,864.15 2,078,288.69 

4 189,310.16 2,076,716.00 

5 191,907.42 2,076,461.06 

6 192,147.09 2,076,773.40 

7 195,175.92 2,075,714.19 

8 193,874.88 2,074,618.14 

9 193,868.03 2,074,615.33 

10 193,709.99 2,073,165.65 

11 194,798.88 2,070,935.50 

12 196,362.04 2,071,451.46 

13 196,776.17 2,070,036.09 

Vértice  X Y 

14 198,794.21 2,069,083.81 

15 199,106.31 2,070,374.82 

16 201,361.30 2,070,287.12 

17 201,187.03 2,069,115.01 

18 200,423.69 2,067,501.90 

19 198,750.57 2,066,129.75 

20 196,730.46 2,065,641.76 

21 197,916.64 2,063,497.11 

22 197,663.07 2,062,650.79 

23 196,297.07 2,062,864.17 

24 196,045.84 2,064,417.08 

25 195,935.50 2,065,156.00 

26 195,498.21 2,066,277.77 
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Vértice  X Y 

27 194,821.26 2,066,719.19 

28 190,088.32 2,066,263.86 

29 190,016.41 2,066,423.03 

30 190,635.44 2,067,746.39 

31 190,849.20 2,068,453.57 

32 189,885.24 2,068,531.27 

33 189,678.10 2,068,736.59 

34 189,447.89 2,069,135.36 

35 189,543.78 2,070,397.41 

36 190,451.19 2,070,346.98 

37 191,108.74 2,069,791.80 

38 191,033.76 2,070,547.75 

39 190,860.05 2,071,173.74 

40 190,436.68 2,072,084.78 

41 188,626.74 2,071,957.39 

42 189,403.97 2,073,550.23 

43 185,130.20 2,074,859.80 

44 183,986.40 2,074,168.19 

Vértice  X Y 

45 183,452.61 2,075,563.85 

46 183,158.56 2,076,346.13 

47 183,118.29 2,076,549.79 

48 183,035.93 2,076,966.32 

49 182,601.73 2,077,055.20 

50 181,995.58 2,077,511.84 

51 182,064.67 2,078,919.96 

52 183,078.38 2,079,317.53 

53 184,839.45 2,078,807.30 

54 184,838.55 2,078,802.60 

55 184,608.19 2,077,604.09 

56 185,021.27 2,077,081.46 

57 187,297.00 2,075,824.25 

58 188,671.38 2,076,363.52 

59 188,467.41 2,077,468.56 

60 188,554.37 2,077,589.16 

1 189,232.17 2,078,529.16 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Partes Medias de la Cuenca 

Polígono 1 Cuenca Arroyo San Pedro, con una superficie de 48,380.612358 hectáreas 

Incluye los polígonos correspondientes las subzonas de Protección Zonas Altas polígono 1 Cuimbo, 
Preservación Conservación Comunitaria polígonos 3 Cueremato y 4 Llano ojo de agua, por lo cual al momento 
de generar el polígono 1 Cuenca Arroyo San Pedro de la Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los 
Recursos Naturales Partes Medias de la Cuenca estos deberán incluirse 

Vértice X Y 

1 189,163.30 2,102,266.36 

2 189,901.54 2,101,403.66 

3 189,754.20 2,099,287.43 

4 190,106.50 2,098,530.66 

5 191,790.54 2,097,738.14 

6 191,155.27 2,096,633.78 

7 189,141.53 2,098,832.63 

8 188,707.09 2,098,904.40 

9 188,206.20 2,098,565.92 

10 187,672.25 2,102,203.17 

11 186,012.23 2,101,019.59 

12 185,635.24 2,099,024.20 

13 183,681.29 2,099,183.71 

14 184,295.73 2,097,435.61 

15 185,048.77 2,097,283.63 

Vértice X Y 

16 185,511.46 2,096,543.49 

17 186,438.83 2,095,885.08 

18 187,165.64 2,096,031.36 

19 188,105.26 2,095,733.49 

20 189,109.14 2,095,091.51 

21 190,559.06 2,094,719.35 

22 191,132.03 2,094,389.52 

23 191,277.76 2,094,204.86 

24 191,114.69 2,093,867.19 

25 191,072.61 2,093,243.42 

26 191,382.95 2,093,566.09 

27 192,184.18 2,093,677.99 

28 192,053.51 2,093,000.19 

29 192,607.63 2,092,945.06 

30 192,781.67 2,092,985.48 
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Vértice X Y 

31 192,777.10 2,093,953.38 

32 192,960.73 2,094,248.25 

33 193,352.97 2,094,093.35 

34 193,755.53 2,093,921.76 

35 194,023.79 2,094,052.49 

36 194,251.76 2,093,573.24 

37 194,593.09 2,093,572.04 

38 194,759.19 2,093,332.24 

39 195,075.86 2,093,517.54 

40 195,031.38 2,093,971.02 

41 195,172.27 2,094,271.19 

42 195,490.54 2,093,862.86 

43 196,016.88 2,093,737.17 

44 196,366.04 2,093,105.15 

45 195,852.20 2,092,199.08 

46 196,857.93 2,092,057.39 

47 198,074.81 2,091,176.89 

48 198,612.18 2,090,400.61 

49 200,101.03 2,090,125.13 

50 199,448.77 2,088,251.46 

51 199,914.43 2,088,049.10 

52 200,560.49 2,088,038.37 

53 201,049.13 2,088,733.16 

54 201,648.14 2,089,187.09 

55 202,025.51 2,089,075.90 

56 202,389.23 2,089,178.33 

57 201,096.19 2,090,313.61 

58 203,027.95 2,091,420.21 

59 204,280.02 2,091,506.80 

60 203,194.24 2,092,857.65 

61 202,396.63 2,092,693.04 

62 202,488.52 2,091,679.18 

63 200,794.86 2,090,789.02 

64 198,508.11 2,092,277.46 

65 198,446.82 2,093,657.96 

66 198,866.97 2,094,027.35 

67 198,526.24 2,095,288.22 

68 198,145.50 2,095,237.98 

69 198,196.86 2,094,717.90 

70 197,562.82 2,094,455.27 

Vértice X Y 

71 196,349.90 2,094,655.67 

72 195,958.73 2,094,492.39 

73 195,719.26 2,094,023.91 

74 195,329.18 2,094,402.00 

75 195,106.92 2,094,431.32 

76 194,760.17 2,094,002.01 

77 194,377.16 2,094,107.59 

78 194,752.69 2,094,742.86 

79 194,800.37 2,095,660.71 

80 194,885.45 2,097,600.80 

81 195,750.71 2,095,590.00 

82 196,597.94 2,095,177.31 

83 201,333.78 2,096,783.16 

84 202,013.70 2,095,382.83 

85 205,354.34 2,095,502.38 

86 205,818.58 2,094,665.32 

87 204,533.47 2,091,503.10 

88 205,191.42 2,091,281.13 

89 205,306.30 2,090,744.82 

90 206,319.16 2,091,176.34 

91 206,139.13 2,090,515.36 

92 206,897.01 2,088,988.66 

93 206,875.48 2,087,739.39 

94 210,627.03 2,086,895.07 

95 211,577.19 2,087,458.58 

96 212,681.28 2,087,533.16 

97 214,051.33 2,088,418.30 

98 219,425.20 2,085,933.92 

99 219,030.52 2,085,514.45 

100 218,266.31 2,084,095.30 

101 219,826.46 2,080,040.99 

102 219,590.20 2,079,685.60 

103 217,522.79 2,079,783.15 

104 215,343.25 2,078,675.22 

105 214,741.55 2,077,266.52 

106 215,233.11 2,076,284.29 

107 217,425.49 2,076,827.14 

108 218,247.54 2,077,648.16 

109 222,526.21 2,072,132.24 

110 220,938.56 2,069,685.71 
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Vértice X Y 

111 217,339.55 2,069,706.15 

112 214,390.34 2,072,209.71 

113 213,917.47 2,071,651.97 

114 214,420.75 2,070,736.02 

115 212,072.41 2,069,021.62 

116 210,678.61 2,071,059.02 

117 210,668.06 2,071,745.97 

118 212,085.42 2,072,632.55 

119 213,866.90 2,071,796.74 

120 214,396.56 2,072,619.46 

121 214,075.65 2,074,418.80 

122 212,507.51 2,074,697.50 

123 207,049.04 2,073,007.50 

124 206,871.28 2,071,261.94 

125 206,762.13 2,071,031.01 

126 205,955.26 2,070,733.42 

127 206,255.42 2,070,352.10 

128 206,785.34 2,070,487.85 

129 206,203.36 2,069,721.49 

130 206,371.73 2,069,009.90 

131 208,263.68 2,067,795.23 

132 208,102.03 2,066,900.47 

133 206,261.10 2,066,652.11 

134 206,183.80 2,065,756.03 

135 206,051.95 2,065,425.75 

136 205,741.51 2,065,153.65 

137 205,446.27 2,065,180.41 

138 203,390.19 2,068,724.26 

139 203,453.31 2,066,696.03 

140 201,704.38 2,066,934.09 

141 202,184.81 2,069,275.02 

142 204,317.12 2,071,279.74 

143 202,841.72 2,072,100.58 

144 203,781.26 2,072,107.92 

145 205,654.07 2,071,724.04 

146 206,473.72 2,072,165.42 

147 206,515.91 2,072,840.49 

148 204,689.71 2,072,824.77 

149 204,689.22 2,072,891.73 

150 204,679.63 2,074,198.57 

Vértice X Y 

151 203,146.88 2,080,049.72 

152 203,961.50 2,080,856.60 

153 206,172.38 2,081,231.65 

154 209,096.28 2,082,692.53 

155 209,997.50 2,081,626.19 

156 215,614.96 2,084,752.31 

157 214,973.35 2,085,559.63 

158 205,942.22 2,082,697.53 

159 205,763.44 2,084,073.99 

160 205,722.30 2,084,141.10 

161 204,674.86 2,085,276.49 

162 205,798.67 2,086,311.15 

163 205,831.23 2,086,344.29 

164 205,195.56 2,086,885.96 

165 203,896.61 2,086,086.42 

166 203,145.96 2,083,317.75 

167 199,284.15 2,083,268.66 

168 199,064.85 2,082,751.50 

169 201,458.70 2,082,292.91 

170 201,456.32 2,082,134.18 

171 201,454.64 2,082,022.08 

172 201,207.67 2,082,025.77 

173 200,789.73 2,082,032.01 

174 200,204.17 2,082,040.76 

175 200,203.84 2,082,018.74 

176 200,189.17 2,081,040.31 

177 200,260.27 2,081,039.24 

178 199,674.35 2,079,972.13 

179 201,146.63 2,078,342.25 

180 201,760.10 2,079,096.87 

181 203,043.63 2,076,860.90 

182 203,119.24 2,074,300.70 

183 202,284.12 2,073,549.54 

184 202,196.48 2,073,555.48 

185 200,365.24 2,073,679.73 

186 198,294.95 2,074,600.38 

187 197,426.58 2,073,706.82 

188 198,896.31 2,070,807.61 

189 198,566.85 2,069,798.24 

190 197,166.77 2,070,528.27 
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Vértice X Y 

191 196,680.61 2,072,085.74 

192 195,283.72 2,071,665.19 

193 194,422.09 2,073,251.85 

194 194,576.24 2,074,906.16 

195 195,217.48 2,075,169.48 

196 196,962.54 2,074,497.97 

197 197,496.24 2,074,955.55 

198 196,191.46 2,076,006.75 

199 196,498.89 2,076,744.04 

200 191,499.84 2,077,590.00 

201 191,962.98 2,079,443.66 

202 193,486.62 2,079,695.65 

203 193,696.47 2,080,268.32 

204 192,006.64 2,080,174.16 

205 191,628.91 2,080,944.83 

206 192,271.32 2,082,795.53 

207 193,410.99 2,082,810.06 

208 193,573.54 2,083,715.86 

209 195,245.17 2,084,009.83 

210 194,354.79 2,085,686.19 

211 196,706.11 2,090,167.97 

Vértice X Y 

212 195,266.05 2,090,457.35 

213 195,639.51 2,089,432.00 

214 194,843.52 2,088,481.15 

215 193,903.65 2,087,122.76 

216 191,665.31 2,088,267.51 

217 190,473.95 2,090,203.95 

218 190,468.59 2,090,208.32 

219 190,264.06 2,089,953.55 

220 185,577.14 2,094,504.77 

221 185,241.76 2,095,753.92 

222 184,534.57 2,096,330.99 

223 182,652.87 2,096,041.71 

224 181,765.08 2,095,303.44 

225 180,860.21 2,095,505.67 

226 181,929.28 2,099,288.06 

227 182,784.34 2,100,228.63 

228 185,589.22 2,101,132.16 

229 185,954.08 2,104,622.72 

230 188,046.24 2,104,551.35 

231 187,897.05 2,103,746.10 

1 189,163.30 2,102,266.36 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Partes Medias de la Cuenca 

Polígono 2 Tumbiscatío, con una superficie de 3,895.181384 hectáreas 

Vértice X Y 

1 169,799.53 2,079,790.10 

2 167,002.91 2,080,686.50 

3 166,038.92 2,081,731.56 

4 165,240.41 2,081,837.39 

5 164,687.27 2,081,422.09 

6 162,540.61 2,081,323.54 

7 161,273.84 2,083,315.37 

8 160,020.74 2,084,784.95 

9 160,017.38 2,084,788.89 

10 160,665.18 2,085,580.37 

11 160,666.38 2,085,581.84 

12 160,667.40 2,085,582.19 

Vértice X Y 

13 160,671.92 2,085,583.73 

14 162,136.20 2,086,084.63 

15 163,809.50 2,085,699.45 

16 166,570.39 2,086,605.80 

17 166,510.41 2,083,608.95 

18 167,962.24 2,083,018.40 

19 168,898.26 2,084,338.36 

20 170,568.98 2,083,670.98 

21 170,709.44 2,083,387.59 

22 171,523.55 2,083,059.99 

1 169,799.53 2,079,790.10 
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Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Partes Medias de la Cuenca 

Polígono 3 Pie de Monte-Condémbaro, con una superficie de 38,568.047558 hectáreas 

Incluye los polígonos correspondientes a la Subzonas de: Protección Zonas Altas, polígono 1 Cerro 
Condémbaro, y la subzona de Preservación Conservación Comunitaria Polígono 1 La Fundición, por lo cual al 
momento de generar el polígono 3 Pie de Monte-Condémbaro de la subzona de Aprovechamiento Sustentable 
de los Recursos Naturales Partes Medias de la Cuenca estos deberán incluirse 

Vértice X Y 

1 189,232.17 2,078,529.16 

2 188,554.37 2,077,589.16 

3 188,467.41 2,077,468.56 

4 188,671.38 2,076,363.52 

5 187,297.00 2,075,824.25 

6 185,021.27 2,077,081.46 

7 184,608.19 2,077,604.09 

8 184,838.55 2,078,802.60 

9 184,839.45 2,078,807.30 

10 183,078.38 2,079,317.53 

11 182,064.67 2,078,919.96 

12 181,995.58 2,077,511.84 

13 182,601.73 2,077,055.20 

14 183,035.93 2,076,966.32 

15 183,118.29 2,076,549.79 

16 178,952.13 2,073,944.63 

17 178,140.07 2,072,141.36 

18 178,723.19 2,071,666.02 

19 178,711.69 2,071,610.82 

20 177,404.36 2,069,871.42 

21 180,288.85 2,068,115.92 

22 183,151.57 2,068,178.39 

23 184,553.35 2,066,758.86 

24 187,345.20 2,065,726.33 

25 185,587.87 2,061,024.61 

26 180,788.60 2,058,312.84 

27 181,458.91 2,056,706.08 

28 182,993.50 2,056,857.64 

29 183,370.61 2,050,957.04 

30 182,463.87 2,049,188.35 

31 180,987.42 2,048,758.76 

32 182,338.89 2,046,764.02 

33 183,074.32 2,044,580.21 

34 183,052.99 2,043,295.35 

35 182,398.65 2,043,461.28 

Vértice X Y 

36 181,463.14 2,043,698.50 

37 180,439.87 2,046,363.65 

38 178,976.82 2,048,095.07 

39 179,009.21 2,050,014.24 

40 178,008.56 2,050,031.09 

41 177,994.70 2,049,210.07 

42 176,093.04 2,049,993.72 

43 175,975.32 2,048,666.10 

44 172,920.47 2,051,754.37 

45 172,911.23 2,051,832.09 

46 172,318.26 2,054,834.06 

47 168,656.17 2,058,753.81 

48 167,590.28 2,063,038.72 

49 166,185.34 2,064,836.49 

50 162,379.22 2,066,422.35 

51 161,263.48 2,071,927.88 

52 160,003.78 2,074,676.79 

53 160,548.30 2,077,154.52 

54 160,778.98 2,076,092.36 

55 162,245.98 2,076,653.26 

56 163,097.73 2,074,111.30 

57 164,828.41 2,073,470.88 

58 166,273.47 2,068,624.76 

59 166,931.96 2,068,834.74 

60 169,397.32 2,073,312.42 

61 168,283.17 2,074,176.18 

62 167,941.60 2,074,786.62 

63 168,420.22 2,076,177.39 

64 169,427.52 2,076,310.64 

65 170,123.93 2,078,376.55 

66 171,665.81 2,078,059.63 

67 172,308.22 2,079,788.10 

68 174,791.50 2,079,966.46 

69 175,472.11 2,079,046.05 

70 175,136.01 2,077,312.21 
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Vértice X Y 

71 175,618.15 2,077,115.50 

72 179,422.01 2,077,969.79 

73 179,266.89 2,079,390.71 

74 180,841.17 2,079,496.80 

75 180,811.43 2,080,228.59 

76 181,555.19 2,080,526.17 

77 181,846.65 2,079,668.06 

78 183,601.82 2,080,491.49 

79 183,089.18 2,082,484.56 

80 181,033.57 2,082,231.10 

81 182,988.71 2,083,624.94 

82 184,620.53 2,084,419.95 

Vértice X Y 

83 188,547.99 2,082,857.14 

84 189,659.81 2,082,461.97 

85 190,005.97 2,081,702.85 

86 190,182.64 2,080,902.22 

87 190,779.66 2,079,994.94 

88 188,144.17 2,080,149.42 

89 187,804.19 2,080,011.05 

90 188,467.94 2,079,313.08 

91 189,193.95 2,079,070.04 

1 189,232.17 2,078,529.16 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Partes Medias de la Cuenca 

Polígono 4 Arteaga, con una superficie de 45,095.786846 hectáreas 

Vértice X Y 

1 160,036.99 2,054,452.81 

2 162,901.05 2,054,201.07 

3 163,940.47 2,055,002.68 

4 164,990.22 2,052,801.10 

5 167,160.43 2,052,995.67 

6 170,276.50 2,052,276.51 

7 171,203.82 2,049,667.57 

8 172,868.00 2,049,317.56 

9 172,275.99 2,048,086.72 

10 174,619.31 2,046,018.87 

11 175,352.09 2,043,103.38 

12 177,484.82 2,044,164.16 

13 180,395.38 2,041,810.64 

14 181,919.18 2,041,855.63 

15 182,231.84 2,039,766.96 

16 184,459.14 2,036,556.15 

17 186,428.01 2,036,253.41 

18 187,158.87 2,038,350.24 

19 183,804.31 2,039,673.38 

20 182,982.84 2,041,887.01 

21 183,516.29 2,041,902.75 

22 184,514.30 2,040,866.95 

23 186,411.14 2,041,112.73 

24 186,967.71 2,044,748.61 

Vértice X Y 

25 188,417.50 2,044,835.68 

26 186,401.69 2,047,616.32 

27 185,952.51 2,050,504.31 

28 186,846.18 2,054,068.15 

29 188,214.01 2,055,641.03 

30 188,353.71 2,060,280.87 

31 194,763.45 2,058,026.64 

32 195,032.77 2,056,495.58 

33 192,239.36 2,052,440.43 

34 192,228.91 2,052,425.26 

35 193,884.70 2,049,116.75 

36 194,120.81 2,047,133.64 

37 194,019.48 2,046,495.87 

38 193,952.45 2,046,073.99 

39 193,797.62 2,045,099.38 

40 195,823.35 2,043,126.69 

41 196,115.95 2,042,141.01 

42 195,472.75 2,040,988.86 

43 195,300.77 2,040,680.78 

44 194,713.72 2,040,131.31 

45 194,653.33 2,040,074.78 

46 194,646.82 2,040,057.59 

47 194,093.65 2,038,595.14 

48 194,072.63 2,038,539.57 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

Vértice X Y 

49 193,934.00 2,038,173.07 

50 193,507.41 2,037,045.20 

51 194,088.64 2,033,540.24 

52 195,947.21 2,032,828.28 

53 196,803.89 2,032,033.19 

54 196,941.09 2,031,261.84 

55 195,822.16 2,029,741.78 

56 196,169.58 2,027,592.48 

57 195,733.46 2,027,049.12 

58 196,699.24 2,024,623.91 

59 194,929.49 2,023,798.99 

60 194,446.49 2,022,993.90 

61 194,049.78 2,023,897.59 

62 193,881.80 2,025,855.13 

63 193,119.08 2,027,390.71 

64 191,827.01 2,025,550.83 

65 192,300.14 2,022,978.99 

66 192,101.90 2,022,042.60 

67 192,348.27 2,021,697.08 

68 191,928.49 2,021,515.75 

69 187,816.45 2,019,739.34 

70 187,313.88 2,027,648.43 

71 190,818.14 2,027,569.91 

72 192,017.51 2,028,496.15 

73 190,470.20 2,030,930.61 

74 190,319.27 2,033,530.96 

75 189,313.64 2,036,109.72 

76 191,964.78 2,037,217.00 

77 189,668.33 2,037,933.60 

78 189,966.60 2,039,620.79 

79 187,695.74 2,039,020.53 

80 188,423.52 2,035,896.68 

81 186,314.95 2,032,801.01 

82 184,374.34 2,034,059.54 

83 182,682.39 2,036,377.95 

84 180,799.63 2,036,293.99 

85 180,539.65 2,036,974.79 

86 181,348.92 2,038,175.55 

87 179,220.79 2,037,759.31 

88 178,824.33 2,036,359.22 

89 179,751.48 2,036,005.89 

Vértice X Y 

90 180,387.67 2,034,928.15 

91 180,033.32 2,034,202.73 

92 180,632.78 2,033,115.43 

93 181,916.96 2,034,293.10 

94 183,523.20 2,033,680.95 

95 184,337.26 2,032,957.22 

96 183,438.59 2,031,119.02 

97 183,444.10 2,030,148.27 

98 184,350.88 2,030,170.43 

99 184,709.03 2,029,551.93 

100 184,237.36 2,027,944.94 

101 184,752.22 2,027,848.39 

102 185,002.37 2,028,727.27 

103 185,515.37 2,029,040.17 

104 185,363.40 2,029,452.58 

105 185,120.60 2,030,132.37 

106 185,350.34 2,030,593.93 

107 185,975.49 2,030,650.84 

108 186,085.03 2,029,682.54 

109 186,483.94 2,028,678.22 

110 186,049.27 2,024,961.38 

111 184,160.97 2,025,272.68 

112 183,796.73 2,024,242.59 

113 183,695.79 2,018,069.80 

114 180,926.41 2,016,349.06 

115 179,297.70 2,024,307.72 

116 181,153.83 2,026,529.05 

117 182,520.58 2,026,472.05 

118 184,123.54 2,026,405.17 

119 182,426.16 2,030,752.64 

120 182,422.25 2,030,752.87 

121 181,883.96 2,031,470.85 

122 182,201.69 2,032,130.35 

123 181,441.09 2,032,198.35 

124 181,463.45 2,031,632.93 

125 180,971.58 2,031,319.78 

126 180,963.68 2,030,843.50 

127 181,953.87 2,029,940.74 

128 181,540.86 2,028,640.21 

129 180,844.67 2,028,156.36 

130 178,420.20 2,031,138.92 
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Vértice X Y 

131 176,086.01 2,033,069.07 

132 175,969.33 2,036,688.39 

133 175,528.78 2,039,846.19 

134 173,500.74 2,041,693.72 

135 172,326.55 2,043,784.51 

136 167,658.04 2,049,142.25 

137 166,392.37 2,049,343.54 

138 166,413.18 2,050,529.24 

139 165,412.44 2,050,546.76 

Vértice X Y 

140 165,394.87 2,049,545.90 

141 165,795.17 2,049,538.90 

142 165,995.32 2,049,535.40 

143 165,993.07 2,049,407.04 

144 164,372.21 2,049,664.82 

145 159,628.69 2,052,441.56 

1 160,036.99 2,054,452.81 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Zonas Bajas de la Reserva  

Polígono 1 La Huacana, con una superficie de 7,247.533048 hectáreas 

Vértice X Y 

1 191,237.85 2,103,260.28 

2 193,010.29 2,103,002.52 

3 193,297.51 2,104,720.70 

4 194,954.70 2,104,208.91 

5 195,986.01 2,103,325.85 

6 202,647.81 2,102,276.22 

7 200,819.89 2,097,841.56 

8 201,333.78 2,096,783.16 

9 196,597.94 2,095,177.31 

10 195,750.71 2,095,590.00 

11 194,885.45 2,097,600.80 

12 192,764.18 2,099,239.85 

Vértice X Y 

13 192,362.26 2,098,636.97 

14 191,963.03 2,097,967.94 

15 191,790.54 2,097,738.14 

16 190,106.50 2,098,530.66 

17 189,754.20 2,099,287.43 

18 189,901.54 2,101,403.66 

19 189,163.30 2,102,266.36 

20 191,218.28 2,101,984.11 

21 191,227.52 2,102,587.15 

1 191,237.85 2,103,260.28 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Zonas Bajas de la Reserva 

Polígono 2 El Chauz, con una superficie de 953.795369 hectáreas  

Vértice X Y 

1 185,577.14 2,094,504.77 

2 183,031.18 2,093,565.35 

3 182,971.03 2,095,149.01 

4 181,778.49 2,095,275.00 

5 181,730.38 2,094,279.19 

6 180,892.65 2,094,364.62 

7 180,505.09 2,095,118.75 

8 180,452.22 2,091,885.92 

Vértice X Y 

9 179,306.73 2,092,979.24 

10 180,233.52 2,095,512.70 

11 180,860.21 2,095,505.67 

12 181,765.08 2,095,303.44 

13 182,652.87 2,096,041.71 

14 184,534.57 2,096,330.99 

15 185,241.76 2,095,753.92 

1 185,577.14 2,094,504.77 
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Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Zonas Bajas de la Reserva 

Polígono 3 Arronjadero, con una superficie de 2,076.436825 hectáreas 

Vértice X Y 

1 219,425.20 2,085,933.92 

2 214,051.33 2,088,418.30 

3 212,681.28 2,087,533.16 

4 211,577.19 2,087,458.58 

5 210,627.03 2,086,895.07 

6 206,875.48 2,087,739.39 

7 206,897.01 2,088,988.66 

8 206,139.13 2,090,515.36 

9 206,319.16 2,091,176.34 

Vértice X Y 

10 208,283.39 2,091,209.56 

11 208,871.44 2,090,890.15 

12 207,930.73 2,090,622.57 

13 207,314.40 2,088,147.85 

14 210,716.18 2,087,400.41 

15 213,345.64 2,090,372.55 

16 220,544.19 2,087,123.14 

1 219,425.20 2,085,933.92 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Zonas Bajas de la Reserva 

Polígono 4 Valles Orientales, con una superficie de 33,581.279420 hectáreas 

Incluye el polígono correspondiente a la  Subzona de Asentamientos Humanos Poblados Rurales polígono 
2 Palma de Guaro, por lo cual al momento de generar el polígono 4 Valles Orientales, de la Subzona de 
Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Zonas Bajas de la Reserva este deberá incluirse 

Vértice X Y 

1 200,260.27 2,081,039.24 

2 201,439.64 2,081,021.63 

3 201,432.14 2,080,521.40 

4 201,932.33 2,080,513.93 

5 201,956.15 2,082,103.07 

6 201,962.32 2,082,514.83 

7 201,462.13 2,082,522.30 

8 201,458.70 2,082,292.91 

9 199,064.85 2,082,751.50 

10 199,284.15 2,083,268.66 

11 203,145.96 2,083,317.75 

12 203,896.61 2,086,086.42 

13 205,195.56 2,086,885.96 

14 205,831.23 2,086,344.29 

15 205,798.67 2,086,311.15 

16 204,674.86 2,085,276.49 

17 205,722.30 2,084,141.10 

18 205,763.44 2,084,073.99 

19 205,942.22 2,082,697.53 

20 214,973.35 2,085,559.63 

21 215,614.96 2,084,752.31 

22 209,997.50 2,081,626.19 

Vértice X Y 

23 209,096.28 2,082,692.53 

24 206,172.38 2,081,231.65 

25 203,961.50 2,080,856.60 

26 203,146.88 2,080,049.72 

27 204,679.63 2,074,198.57 

28 204,689.22 2,072,891.73 

29 204,689.71 2,072,824.77 

30 206,515.91 2,072,840.49 

31 206,473.72 2,072,165.42 

32 205,654.07 2,071,724.04 

33 203,781.26 2,072,107.92 

34 202,841.72 2,072,100.58 

35 204,317.12 2,071,279.74 

36 202,184.81 2,069,275.02 

37 201,704.38 2,066,934.09 

38 203,453.31 2,066,696.03 

39 203,390.19 2,068,724.26 

40 205,446.27 2,065,180.41 

41 205,741.51 2,065,153.65 

42 206,051.95 2,065,425.75 

43 206,183.80 2,065,756.03 

44 206,261.10 2,066,652.11 
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Vértice X Y 

45 208,102.03 2,066,900.47 

46 208,263.68 2,067,795.23 

47 206,371.73 2,069,009.90 

48 206,203.36 2,069,721.49 

49 206,785.34 2,070,487.85 

50 206,255.42 2,070,352.10 

51 205,955.26 2,070,733.42 

52 206,762.13 2,071,031.01 

53 206,871.28 2,071,261.94 

54 207,049.04 2,073,007.50 

55 212,507.51 2,074,697.50 

56 214,075.65 2,074,418.80 

57 214,396.56 2,072,619.46 

58 213,866.90 2,071,796.74 

59 212,085.42 2,072,632.55 

60 210,668.06 2,071,745.97 

61 210,678.61 2,071,059.02 

62 212,072.41 2,069,021.62 

63 214,420.75 2,070,736.02 

64 213,917.47 2,071,651.97 

65 214,390.34 2,072,209.71 

66 217,339.55 2,069,706.15 

67 220,938.56 2,069,685.71 

68 222,526.21 2,072,132.24 

69 218,247.54 2,077,648.16 

70 217,425.49 2,076,827.14 

71 215,233.11 2,076,284.29 

72 214,741.55 2,077,266.52 

73 215,343.25 2,078,675.22 

74 217,522.79 2,079,783.15 

75 219,590.20 2,079,685.60 

76 218,755.04 2,078,429.31 

77 220,323.17 2,076,099.37 

78 226,572.68 2,075,984.36 

79 232,785.15 2,067,551.76 

80 232,764.68 2,067,534.81 

81 227,146.84 2,067,871.37 

82 223,135.08 2,072,085.78 

83 221,511.01 2,069,053.12 

84 214,754.76 2,069,601.54 

Vértice X Y 

85 212,591.04 2,067,101.11 

86 209,025.46 2,066,270.61 

87 207,254.55 2,064,726.84 

88 202,948.76 2,063,802.22 

89 200,608.12 2,060,511.34 

90 198,806.71 2,061,878.22 

91 199,947.36 2,062,674.73 

92 200,636.66 2,062,187.45 

93 201,430.40 2,062,961.44 

94 201,078.92 2,064,108.02 

95 200,150.93 2,064,189.20 

96 198,973.06 2,063,831.27 

97 198,437.19 2,062,158.61 

98 197,821.07 2,062,626.10 

99 197,663.07 2,062,650.79 

100 197,916.64 2,063,497.11 

101 196,730.46 2,065,641.76 

102 198,750.57 2,066,129.75 

103 200,423.69 2,067,501.90 

104 201,187.03 2,069,115.01 

105 201,361.30 2,070,287.12 

106 199,106.31 2,070,374.82 

107 198,794.21 2,069,083.81 

108 196,776.17 2,070,036.09 

109 196,362.04 2,071,451.46 

110 194,798.88 2,070,935.50 

111 193,709.99 2,073,165.65 

112 193,868.03 2,074,615.33 

113 193,874.88 2,074,618.14 

114 195,175.92 2,075,714.19 

115 192,147.09 2,076,773.40 

116 191,907.42 2,076,461.06 

117 189,310.16 2,076,716.00 

118 189,864.15 2,078,288.69 

119 189,235.47 2,078,533.73 

120 189,232.17 2,078,529.16 

121 189,193.95 2,079,070.04 

122 188,467.94 2,079,313.08 

123 187,804.19 2,080,011.05 

124 188,144.17 2,080,149.42 
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Vértice X Y 

125 190,779.66 2,079,994.94 

126 190,182.64 2,080,902.22 

127 190,005.97 2,081,702.85 

128 189,659.81 2,082,461.97 

129 188,547.99 2,082,857.14 

130 184,620.53 2,084,419.95 

131 182,988.71 2,083,624.94 

132 181,033.57 2,082,231.10 

133 183,089.18 2,082,484.56 

134 183,601.82 2,080,491.49 

135 181,846.65 2,079,668.06 

136 181,555.19 2,080,526.17 

137 180,811.43 2,080,228.59 

138 180,841.17 2,079,496.80 

139 179,266.89 2,079,390.71 

140 179,422.01 2,077,969.79 

141 175,618.15 2,077,115.50 

142 175,136.01 2,077,312.21 

143 175,472.11 2,079,046.05 

144 174,791.50 2,079,966.46 

145 172,308.22 2,079,788.10 

146 171,665.81 2,078,059.63 

147 170,123.93 2,078,376.55 

148 169,799.53 2,079,790.10 

149 171,523.55 2,083,059.99 

150 171,764.12 2,083,201.89 

151 172,078.15 2,082,984.71 

152 171,980.12 2,082,197.88 

153 172,568.25 2,081,222.39 

154 172,222.74 2,080,279.66 

155 178,012.54 2,080,853.67 

156 179,058.35 2,081,445.44 

157 178,562.92 2,082,388.27 

158 180,313.66 2,086,119.60 

159 182,523.98 2,084,491.73 

160 185,629.71 2,085,327.18 

161 186,917.91 2,086,612.88 

162 191,196.48 2,086,998.06 

163 190,264.06 2,089,953.55 

164 190,468.59 2,090,208.32 

165 190,473.95 2,090,203.95 

Vértice X Y 

166 191,665.31 2,088,267.51 

167 193,903.65 2,087,122.76 

168 194,843.52 2,088,481.15 

169 195,639.51 2,089,432.00 

170 195,266.05 2,090,457.35 

171 196,706.11 2,090,167.97 

172 194,354.79 2,085,686.19 

173 195,245.17 2,084,009.83 

174 193,573.54 2,083,715.86 

175 193,410.99 2,082,810.06 

176 192,271.32 2,082,795.53 

177 191,628.91 2,080,944.83 

178 192,006.64 2,080,174.16 

179 193,696.47 2,080,268.32 

180 193,486.62 2,079,695.65 

181 191,962.98 2,079,443.66 

182 191,499.84 2,077,590.00 

183 196,498.89 2,076,744.04 

184 196,191.46 2,076,006.75 

185 197,496.24 2,074,955.55 

186 196,962.54 2,074,497.97 

187 195,217.48 2,075,169.48 

188 194,576.24 2,074,906.16 

189 194,422.09 2,073,251.85 

190 195,283.72 2,071,665.19 

191 196,680.61 2,072,085.74 

192 197,166.77 2,070,528.27 

193 198,566.85 2,069,798.24 

194 198,896.31 2,070,807.61 

195 197,426.58 2,073,706.82 

196 198,294.95 2,074,600.38 

197 200,365.24 2,073,679.73 

198 202,196.48 2,073,555.48 

199 202,284.12 2,073,549.54 

200 203,119.24 2,074,300.70 

201 203,043.63 2,076,860.90 

202 201,760.10 2,079,096.87 

203 201,146.63 2,078,342.25 

204 199,674.35 2,079,972.13 

1 200,260.27 2,081,039.24 
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Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Zonas Bajas de la Reserva  

Polígono 5 Valles de Arteaga, con una superficie de 41,124.589616 hectáreas 

Incluye los polígonos correspondientes a la Subzona de Asentamientos Humanos Poblados Rurales 
polígono 1 Nuevo Centro y polígono 3 Las Cañas, por lo cual al momento de generar el polígono 5 Valles de 
Arteaga, de la Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Zonas Bajas de la Reserva este 
deberá incluirse 

Vértice X Y 

1 196,297.07 2,062,864.17 

2 193,845.33 2,063,247.10 

3 194,763.45 2,058,026.64 

4 188,353.71 2,060,280.87 

5 188,214.01 2,055,641.03 

6 186,846.18 2,054,068.15 

7 185,952.51 2,050,504.31 

8 186,401.69 2,047,616.32 

9 188,417.50 2,044,835.68 

10 186,967.71 2,044,748.61 

11 186,411.14 2,041,112.73 

12 184,514.30 2,040,866.95 

13 183,516.29 2,041,902.75 

14 182,982.84 2,041,887.01 

15 183,804.31 2,039,673.38 

16 187,158.87 2,038,350.24 

17 186,428.01 2,036,253.41 

18 184,459.14 2,036,556.15 

19 182,231.84 2,039,766.96 

20 181,919.18 2,041,855.63 

21 180,395.38 2,041,810.64 

22 177,484.82 2,044,164.16 

23 175,352.09 2,043,103.38 

24 174,619.31 2,046,018.87 

25 172,275.99 2,048,086.72 

26 172,868.00 2,049,317.56 

27 171,203.82 2,049,667.57 

28 170,276.50 2,052,276.51 

29 167,160.43 2,052,995.67 

30 164,990.22 2,052,801.10 

31 163,940.47 2,055,002.68 

32 162,901.05 2,054,201.07 

33 160,036.99 2,054,452.81 

34 160,806.81 2,058,244.35 

35 161,325.81 2,058,062.94 

Vértice X Y 

36 162,042.67 2,058,892.33 

37 164,443.41 2,057,952.58 

38 165,317.16 2,059,941.79 

39 165,195.68 2,061,987.95 

40 162,911.55 2,063,182.60 

41 162,612.85 2,064,190.03 

42 159,566.54 2,065,476.97 

43 159,502.70 2,066,405.26 

44 160,506.82 2,066,609.11 

45 160,861.76 2,067,324.17 

46 160,333.92 2,069,873.14 

47 159,184.46 2,071,070.46 

48 158,794.22 2,073,132.10 

49 159,621.47 2,074,570.49 

50 159,953.34 2,076,981.51 

51 160,852.96 2,078,036.46 

52 162,080.67 2,077,769.83 

53 165,551.63 2,074,128.70 

54 166,133.42 2,071,963.95 

55 166,767.79 2,071,775.50 

56 168,283.17 2,074,176.18 

57 169,397.32 2,073,312.42 

58 166,931.96 2,068,834.74 

59 166,273.47 2,068,624.76 

60 164,828.41 2,073,470.88 

61 163,097.73 2,074,111.30 

62 162,245.98 2,076,653.26 

63 160,778.98 2,076,092.36 

64 160,548.30 2,077,154.52 

65 160,003.78 2,074,676.79 

66 161,263.48 2,071,927.88 

67 162,379.22 2,066,422.35 

68 166,185.34 2,064,836.49 

69 167,590.28 2,063,038.72 

70 168,656.17 2,058,753.81 
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Vértice X Y 

71 172,318.26 2,054,834.06 

72 172,911.23 2,051,832.09 

73 172,920.47 2,051,754.37 

74 175,975.32 2,048,666.10 

75 176,093.04 2,049,993.72 

76 177,994.70 2,049,210.07 

77 177,974.78 2,048,029.56 

78 178,975.43 2,048,012.74 

79 178,976.82 2,048,095.07 

80 180,439.87 2,046,363.65 

81 181,463.14 2,043,698.50 

82 182,398.65 2,043,461.28 

83 183,052.99 2,043,295.35 

84 183,074.32 2,044,580.21 

85 182,338.89 2,046,764.02 

86 180,987.42 2,048,758.76 

87 182,463.87 2,049,188.35 

88 183,370.61 2,050,957.04 

89 182,993.50 2,056,857.64 

90 181,458.91 2,056,706.08 

91 180,788.60 2,058,312.84 

92 185,587.87 2,061,024.61 

93 187,345.20 2,065,726.33 

94 184,553.35 2,066,758.86 

95 183,151.57 2,068,178.39 

96 180,288.85 2,068,115.92 

97 177,404.36 2,069,871.42 

98 178,711.69 2,071,610.82 

99 178,723.19 2,071,666.02 

Vértice X Y 

100 178,140.07 2,072,141.36 

101 178,952.13 2,073,944.63 

102 183,118.29 2,076,549.79 

103 183,158.56 2,076,346.13 

104 183,452.61 2,075,563.85 

105 183,986.40 2,074,168.19 

106 185,130.20 2,074,859.80 

107 189,403.97 2,073,550.23 

108 188,626.74 2,071,957.39 

109 190,436.68 2,072,084.78 

110 190,860.05 2,071,173.74 

111 191,033.76 2,070,547.75 

112 191,108.74 2,069,791.80 

113 190,451.19 2,070,346.98 

114 189,543.78 2,070,397.41 

115 189,447.89 2,069,135.36 

116 189,678.10 2,068,736.59 

117 189,885.24 2,068,531.27 

118 190,849.20 2,068,453.57 

119 190,635.44 2,067,746.39 

120 190,016.41 2,066,423.03 

121 190,088.32 2,066,263.86 

122 194,821.26 2,066,719.19 

123 195,498.21 2,066,277.77 

124 195,935.50 2,065,156.00 

125 196,045.84 2,064,417.08 

1 196,297.07 2,062,864.17 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Zonas Bajas de la Reserva 

Polígono 6 El Sauz, con una superficie de 619.561605 hectáreas 

Vértice X Y 

1 185,975.49 2,030,650.84 

2 185,350.34 2,030,593.93 

3 185,120.60 2,030,132.37 

4 185,363.40 2,029,452.58 

5 185,515.37 2,029,040.17 

6 185,002.37 2,028,727.27 

7 184,752.22 2,027,848.39 

8 184,237.36 2,027,944.94 

Vértice X Y 

9 184,709.03 2,029,551.93 

10 184,350.88 2,030,170.43 

11 183,444.10 2,030,148.27 

12 183,438.59 2,031,119.02 

13 184,337.26 2,032,957.22 

14 185,868.59 2,031,595.80 

1 185,975.49 2,030,650.84 
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Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Especial Mineras de Cobre y Fierro  

Polígono 1 San Juan, con una superficie de 347.818863 hectáreas  

Vértice X Y 

1 191,237.85 2,103,260.28 

2 191,227.52 2,102,587.15 

3 191,218.28 2,101,984.11 

4 189,163.30 2,102,266.36 

Vértice X Y 

5 187,897.05 2,103,746.10 

1 191,237.85 2,103,260.28 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Especial Mineras de Cobre y Fierro  

Polígono 2 Reparo de Luna, con una superficie de 225.236215 hectáreas 

Vértice X Y 

1 201,458.70 2,082,292.91 

2 201,462.13 2,082,522.30 

3 201,962.32 2,082,514.83 

4 201,956.15 2,082,103.07 

5 201,932.33 2,080,513.93 

6 201,432.14 2,080,521.40 

7 201,439.64 2,081,021.63 

8 200,260.27 2,081,039.24 

9 200,189.17 2,081,040.31 

Vértice X Y 

10 200,203.84 2,082,018.74 

11 200,204.17 2,082,040.76 

12 200,789.73 2,082,032.01 

13 201,207.67 2,082,025.77 

14 201,454.64 2,082,022.08 

15 201,456.32 2,082,134.18 

1 201,458.70 2,082,292.91 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Especial Mineras de Cobre y Fierro  

Polígono 3 La Herradura, con una superficie de 200.339148 hectáreas 

Vértice X Y 

1 177,994.70 2,049,210.07 

2 178,008.56 2,050,031.09 

3 179,009.21 2,050,014.24 

4 178,976.82 2,048,095.07 

Vértice X Y 

5 178,975.43 2,048,012.74 

6 177,974.78 2,048,029.56 

1 177,994.70 2,049,210.07 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Especial Mineras de Cobre y Fierro  

Polígono 4 El Faraón, con una superficie de 106.461019 hectáreas  

Vértice X Y 

1 165,993.07 2,049,407.04 

2 165,995.32 2,049,535.40 

3 165,795.17 2,049,538.90 

4 165,394.87 2,049,545.90 

5 165,412.44 2,050,546.76 

Vértice X Y 

6 166,413.18 2,050,529.24 

7 166,392.37 2,049,343.54 

1 165,993.07 2,049,407.04 
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Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Uso Público Presa Zicuirán-Río Balsas 

Polígono 1 Presa de Zicuirán, con una superficie de 1,093.767296 hectáreas 

Vértice X Y 

1 194,885.45 2,097,600.80 

2 194,800.37 2,095,660.71 

3 194,146.49 2,095,600.83 

4 193,533.22 2,095,457.49 

5 193,111.23 2,095,259.35 

6 193,002.04 2,095,410.85 

7 192,772.49 2,095,509.54 

8 192,426.64 2,095,362.22 

9 192,488.36 2,095,172.65 

10 191,554.68 2,094,778.28 

11 191,397.14 2,094,452.05 

Vértice X Y 

12 191,159.42 2,094,570.09 

13 191,078.41 2,094,910.66 

14 191,182.65 2,095,253.15 

15 191,155.27 2,096,633.78 

16 191,790.54 2,097,738.14 

17 191,963.03 2,097,967.94 

18 192,362.26 2,098,636.97 

19 192,764.18 2,099,239.85 

1 194,885.45 2,097,600.80 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Uso Público Presa Zicuirán-Río Balsas 

Polígono 2 Río Balsas, con una superficie de 2,283.095179 hectáreas 

Vértice X Y 

1 192,348.27 2,021,697.08 

2 192,639.27 2,020,398.75 

3 192,499.81 2,019,948.03 

4 192,257.70 2,019,720.70 

5 192,259.50 2,019,493.57 

6 192,254.44 2,019,489.52 

7 192,120.55 2,019,422.27 

8 192,026.17 2,019,406.31 

9 192,019.32 2,019,405.68 

10 191,919.32 2,019,396.59 

11 191,809.23 2,019,396.58 

12 191,725.04 2,019,399.81 

13 191,621.59 2,019,400.84 

14 191,482.78 2,019,377.49 

15 191,364.90 2,019,356.33 

16 191,254.80 2,019,332.41 

17 191,191.51 2,019,299.73 

18 191,078.33 2,019,252.37 

19 190,990.26 2,019,154.92 

20 190,934.01 2,019,082.93 

21 190,893.68 2,019,023.69 

22 190,841.81 2,018,974.85 

Vértice X Y 

23 190,821.99 2,018,956.19 

24 190,741.04 2,018,846.10 

25 190,673.04 2,018,723.06 

26 190,608.28 2,018,625.93 

27 190,559.71 2,018,549.84 

28 190,517.62 2,018,485.09 

29 190,469.05 2,018,420.33 

30 190,423.72 2,018,371.76 

31 190,339.53 2,018,303.76 

32 190,245.63 2,018,268.14 

33 190,158.20 2,018,251.95 

34 190,051.35 2,018,268.13 

35 189,957.44 2,018,297.26 

36 189,860.30 2,018,342.58 

37 189,785.82 2,018,371.72 

38 189,704.87 2,018,407.33 

39 189,643.35 2,018,426.75 

40 189,585.06 2,018,436.46 

41 189,513.83 2,018,439.69 

42 189,416.69 2,018,436.45 

43 189,338.97 2,018,420.25 

44 189,284.89 2,018,405.34 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

Vértice X Y 

45 189,197.35 2,018,381.19 

46 189,107.33 2,018,340.39 

47 189,081.45 2,018,328.67 

48 188,989.30 2,018,288.73 

49 188,896.36 2,018,232.44 

50 188,773.32 2,018,154.72 

51 188,650.27 2,018,112.63 

52 188,553.13 2,018,070.53 

53 188,439.22 2,018,059.46 

54 188,336.18 2,018,009.00 

55 188,229.33 2,017,973.38 

56 188,122.48 2,017,921.57 

57 188,020.17 2,017,905.37 

58 187,906.84 2,017,892.41 

59 187,888.38 2,017,894.63 

60 187,744.94 2,017,911.83 

61 187,589.51 2,017,950.67 

62 187,421.48 2,018,026.21 

63 187,256.29 2,018,081.80 

64 187,029.63 2,018,153.01 

65 186,944.22 2,018,163.68 

66 186,848.30 2,018,175.67 

67 186,661.80 2,018,233.93 

68 186,461.04 2,018,295.43 

69 186,331.52 2,018,356.94 

70 186,240.86 2,018,405.50 

71 186,071.05 2,018,485.07 

72 186,008.74 2,018,501.97 

73 185,933.60 2,018,529.57 

74 185,813.73 2,018,539.78 

75 185,746.00 2,018,546.34 

76 185,651.71 2,018,529.94 

77 185,549.17 2,018,492.81 

78 185,503.88 2,018,446.72 

79 185,418.39 2,018,408.68 

80 185,334.21 2,018,350.40 

81 185,243.54 2,018,275.93 

82 185,172.31 2,018,207.93 

83 185,110.79 2,018,136.69 

84 185,055.74 2,018,042.80 

Vértice X Y 

85 185,029.84 2,017,952.14 

86 185,010.41 2,017,848.53 

87 184,994.22 2,017,757.88 

88 185,010.58 2,017,660.26 

89 185,052.51 2,017,528.00 

90 185,097.85 2,017,395.26 

91 185,126.99 2,017,278.70 

92 185,149.66 2,017,175.10 

93 185,185.28 2,017,042.35 

94 185,204.71 2,016,941.99 

95 185,211.78 2,016,916.12 

96 185,243.57 2,016,799.86 

97 185,295.38 2,016,696.26 

98 185,320.42 2,016,608.64 

99 185,327.76 2,016,582.94 

100 185,355.63 2,016,488.21 

101 185,360.15 2,016,472.86 

102 185,395.77 2,016,395.16 

103 185,411.96 2,016,294.79 

104 185,415.20 2,016,207.38 

105 185,415.20 2,016,145.86 

106 185,363.39 2,016,051.96 

107 185,314.83 2,015,948.35 

108 185,217.27 2,015,846.96 

109 185,205.49 2,015,839.18 

110 185,098.25 2,015,768.39 

111 184,945.78 2,015,713.98 

112 184,851.02 2,015,674.09 

113 184,638.39 2,015,613.05 

114 184,457.73 2,015,585.30 

115 184,300.82 2,015,570.14 

116 184,068.70 2,015,508.21 

117 183,872.63 2,015,442.85 

118 183,733.01 2,015,433.93 

119 183,635.35 2,015,444.98 

120 183,493.99 2,015,424.29 

121 183,331.91 2,015,411.84 

122 183,143.22 2,015,373.82 

123 182,947.02 2,015,351.60 

124 182,886.49 2,015,326.70 
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Vértice X Y 

125 182,626.33 2,015,211.64 

126 182,389.92 2,015,191.69 

127 182,198.47 2,015,278.72 

128 181,859.99 2,015,408.94 

129 181,538.57 2,015,499.88 

130 181,222.26 2,015,446.90 

131 181,116.58 2,015,419.88 

Vértice X Y 

132 180,926.41 2,016,349.06 

133 183,695.79 2,018,069.80 

134 185,470.26 2,019,485.81 

135 187,816.45 2,019,739.34 

136 191,928.49 2,021,515.75 

1 192,348.27 2,021,697.08 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Asentamientos Humanos Poblados Rurales  

Polígono 1 Nuevo Centro, con una superficie de 85.023816 hectáreas 

Vértice X Y 

1 183,262.86 2,074,839.56 

2 183,116.93 2,074,290.80 

3 182,302.69 2,074,578.61 

Vértice X Y 

4 182,854.94 2,075,585.12 

5 183,433.66 2,075,481.85 

1 183,262.86 2,074,839.56 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Asentamientos Humanos Poblados Rurales  

Polígono 2 Palma de Guaro, con una superficie de 149.103567 hectáreas 

Vértice X Y 

1 209,587.00 2,073,243.31 

2 210,768.95 2,073,215.04 

3 210,739.90 2,071,987.95 

Vértice X Y 

4 209,478.56 2,072,033.51 

1 209,587.00 2,073,243.31 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Asentamientos Humanos Poblados Rurales  

Polígono 3 Las Cañas, con una superficie de 168.619466 hectáreas 

Vértice X Y 

1 185,279.33 2,055,944.61 

2 186,471.04 2,056,115.57 

3 186,636.96 2,054,815.90 

Vértice X Y 

4 185,207.15 2,054,682.30 

1 185,279.33 2,055,944.61 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Recuperación Arteaga-Churumuco 

Polígono 1 Churumuco, con una superficie de 3,376.464078 hectáreas 

Vértice X Y 

1 232,785.15 2,067,551.76 

2 226,572.68 2,075,984.36 

3 226,665.48 2,075,982.65 

Vértice X Y 

4 237,731.48 2,071,645.67 

1 232,785.15 2,067,551.76 
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Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Recuperación Arteaga-Churumuco 

Polígono 2 El Sauz, con una superficie de 895.894054 hectáreas 

Vértice X Y 

1 180,844.67 2,028,156.36 

2 181,540.86 2,028,640.21 

3 181,953.87 2,029,940.74 

4 180,963.68 2,030,843.50 

5 180,971.58 2,031,319.78 

6 181,463.45 2,031,632.93 

7 181,441.09 2,032,198.35 

8 182,201.69 2,032,130.35 

Vértice X Y 

9 181,883.96 2,031,470.85 

10 182,422.25 2,030,752.87 

11 182,426.16 2,030,752.64 

12 184,123.54 2,026,405.17 

13 182,520.58 2,026,472.05 

14 181,153.83 2,026,529.05 

15 181,667.65 2,027,143.92 

1 180,844.67 2,028,156.36 

 

 

Reglas Administrativas 
Introducción 

Las disposiciones contenidas en el Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo, 
por las que se determinan las actividades permitidas y no permitidas dentro de dicha área natural protegida, 
así como las Reglas Administrativas que deberán observarse para la realización de las obras o actividades 
permitidas tienen su fundamento en las siguientes disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 

El Artículo 4o., párrafo quinto, que establece el derecho de todas las personas a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar y el deber del Estado de garantizar ese derecho fundamental. El mismo artículo 
constitucional establece que el daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque 
en términos de lo dispuesto por la ley. 

El Artículo 27, en cuyo párrafo tercero se establece el derecho de la Nación de regular, en beneficio social, 
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y cuidar de su conservación. En consecuencia, se dictarán las 
medidas necesarias para establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y evitar la destrucción de los elementos naturales  
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Del mismo modo, el 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se establece, entre otras cosas, que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos por la misma 
Norma y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección. Toda vez que la reforma constitucional mencionada tiene como objeto mejorar las 
condiciones de vida de la sociedad y el desarrollo de cada persona en lo individual, la observancia de los 
tratados internacionales para la protección del medio ambiente y los recursos naturales, adquiere especial 
relevancia en el contexto jurídico nacional. 

En este tenor, el Programa de Manejo y las presentes Reglas Administrativas constituyen el mecanismo a 
través del cual se cumplimentan los derechos reconocidos en los instrumentos internacionales que  
a continuación se indican y que, en términos del párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, deben observar todas las autoridades, incluidas las administrativas, para 
salvaguardar los derechos humanos de los mexicanos. 

El Artículo 2o. de la Convención Marco de las Nacionales Unidas sobre el Cambio Climático, establece 
como objetivo fundamental lograr la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en 
la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático; nivel que 
debe permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático y que el desarrollo económico 
prosiga de manera sostenible. 
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Las áreas naturales protegidas contribuyen a alcanzar este objetivo. 

La existencia de ecosistemas protegidos reduce el impacto que las actividades antropogénicas tienen 
sobre el clima y constituyen un mecanismo o proceso natural que absorbe un gas de efecto invernadero, un 
aerosol o un precursor de un gas de efecto invernadero de la atmósfera, por lo que puede considerarse que 
las áreas naturales protegidas son instrumentos efectivos para la conservación y el reforzamiento de los 
sumideros de carbono, incluida la biomasa, los bosques y los océanos, así como otros ecosistemas terrestres, 
costeros y marinos, cuya gestión sostenible es un compromiso adoptado por nuestro país en el marco de la 
citada Convención. 

Del mismo modo, el Artículo 48 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
dispone que las reservas de la biosfera se establecerán en áreas biogeográficas relevantes a nivel nacional, 
representativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por la acción del ser humano o que 
requieran ser preservados y restaurados, en los cuales habiten especies representativas de la biodiversidad 
nacional, incluyendo a las consideradas endémicas, amenazadas o en peligro de extinción. 

Esta categoría de protección determina que la realización de actividades relacionadas con su 
preservación, investigación científica, recreación y educación por lo que no podrán permitirse aquellos 
aprovechamientos que afecten los ecosistemas. 

Atendiendo a este mandato legal y considerando que conforme al segundo párrafo del Artículo 44 de la 
propia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los propietarios, poseedores o 
titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques comprendidos dentro de las áreas naturales 
protegidas deberán sujetarse a las modalidades que de conformidad con dicha Ley establezcan los decretos 
de creación de tales áreas, así como a las demás previsiones contenidas en el Programa de Manejo identifica 
y determina las actividades que pueden o no realizarse dentro del área natural protegida Reserva de la 
Biosfera Zicuirán-Infiernillo. 

Para lo anterior resulta aplicable en primer término el Artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en tanto que ordena que la división y subdivisión que se realice dentro 
de un área natural protegida debe permitir la identificación y delimitación de las porciones del territorio que la 
conforman, acorde con sus elementos biológicos, físicos y socioeconómicos. 

Con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes invocados y de conformidad con el 
Artículo 66, fracción VII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que dispone 
que el Programa de Manejo de las áreas naturales protegidas deberá contener las reglas de carácter 
administrativo a que se sujetarán las actividades que se desarrollen en un área natural protegida, es por lo 
que a continuación se determinan dichas Reglas Administrativas al tenor de las consideraciones técnicas 
siguientes: 

La Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo en sus zonas núcleo presenta un alto grado de conservación 
misma que contribuye a la mitigación del cambio climático a través de la captura de dióxido de carbono, 
además de contar con funciones ambientales fundamentales como la provisión de agua, ya que filtra 
humedad, distribuyéndola en áreas con poca precipitación, por ello sólo se permite las realización de 
actividades de monitoreo del ambiente, de investigación científica no invasiva, que no implique la extracción o 
el traslado de especímenes, ni la modificación del hábitat. 

Por esta razón las presentes Reglas Administrativas, delimitan las condiciones a las que se sujetará la 
investigación científica de tal manera que cuando se realicen, tanto en las zonas núcleo como en la zona de 
amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo se respeten las características físicas y 
biológicas que la caracterizan. 

Asimismo, las subzonas que conforman la zona de amortiguamiento, comprenden algunos sitios en buen 
estado de conservación, que representan zonas de reproducción de especies silvestres y que, además, 
brindan servicios ambientales para las zonas productivas tales como la captación de agua y retención de 
suelo, en las que el desarrollo de actividades requiere de un manejo específico para lograr su adecuada 
preservación, sólo se permitirán la investigación científica y el monitoreo del ambiente, las actividades de 
educación ambiental y las actividades productivas de bajo impacto ambiental que no impliquen modificaciones 
sustanciales de las características o condiciones naturales originales, promovidas por las comunidades 
locales o con su participación y que se sujeten a una supervisión constante de los posibles impactos negativos 
que ocasionen, de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos y reglamentarios que resulten 
aplicables. 

El cuerpo de agua de la Presa Adolfo López Mateos, se ubica en la porción Centro y Sur de la Reserva de 
la Biosfera, el agua de la presa se destina principalmente a la generación de energía hidroeléctrica, uso 
doméstico y público urbano; además existen zonas escarpadas con altitudes que varían entre los 300 y los 
800 msnm, con grandes extensiones de selva baja caducifolia y subcaducifolia, por lo que los recursos 
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naturales pueden ser aprovechados, y por motivos de uso y conservación de sus ecosistemas a largo plazo, 
es necesario que todas las actividades productivas, se efectúen bajo esquemas de aprovechamiento 
sustentable; por lo que se permitirán exclusivamente el aprovechamiento y manejo de los recursos naturales 
renovables, siempre que estas acciones generen beneficios preferentemente para los pobladores locales, la 
investigación científica, la educación ambiental y el desarrollo de actividades turísticas de bajo impacto 
ambiental. 

Aunado a lo anterior, la zona de amortiguamiento de la reserva de la biosfera Zicuirán-Infiernillo, abarca la 
parte media de las subcuencas, en donde predominan los lomeríos bajos y altos en las partes de piedemonte 
que rodean las zonas núcleo y la Presa Adolfo López Mateos, las cuales representan áreas de transición entre 
estas últimas y las áreas agrícolas, constituyendo una zona importante de captación de agua para las 
actividades agrícolas y ganaderas que se desarrollan en la parte baja de la cuenca y que, para su 
conservación, se requiere que estas actividades se realicen de tal manera que, en su caso, contribuyan al 
control de la erosión y a evitar la degradación de los suelos. 

Asimismo, las superficies que cuentan con presencia de recursos naturales esenciales para el desarrollo 
social, como la extracción de recursos naturales no renovables, deben ser explotadas sin deteriorar el 
ecosistema, modificar el paisaje de forma sustancial, ni causar impactos ambientales irreversibles en los 
elementos naturales que la conforman. 

En aquellas superficies que presentan atractivos naturales para la realización de actividades de recreación 
y esparcimiento, como son una parte del Río Balsas y sus riberas, se podrá llevar a cabo exclusivamente la 
construcción de instalaciones para el desarrollo de servicios de apoyo al turismo, a la investigación y 
monitoreo del ambiente, y la educación ambiental, congruentes con los propósitos de protección y manejo de 
cada área natural protegida. 

Existen sitios con importante deterioro en los lomeríos bajos y altos con remanentes de selva baja 
caducifolia debido a las actividades de ganadería extensiva de alto impacto, que es necesario recuperar, ya 
que los recursos naturales han resultado severamente alterados o modificados, por ello serán objeto de 
programas de recuperación y rehabilitación y, en tal virtud, sólo podrán utilizarse para su rehabilitación 
especies nativas de la región o, en su caso, especies compatibles con el funcionamiento y la estructura de los 
ecosistemas originales cuando científicamente se compruebe que no se afecta la evolución y continuidad de 
los procesos naturales. 

Las presentes Reglas Administrativas responden a esta necesidad de regulación definiendo con claridad el 
concepto de turismo de bajo impacto ambiental, así como delimitando la forma en que se llevarán a cabo las 
actividades productivas señaladas en los párrafos anteriores, de tal forma que se propicie la recuperación de 
aquellos ecosistemas que presentan algún tipo de alteración. 

Del mismo modo las presentes Reglas Administrativas prevén las características bajo las cuales se 
llevarán a cabo, en atención a la subzona en que esté permitido realizarlas, actividades productivas tales 
como el aprovechamiento extractivo de recursos forestales, de vida silvestre, de recursos naturales no 
renovable, así como de aquellas vinculadas a la pesca. 

Reconociendo la necesidad de uso y conservación a largo plazo de aquellos ecosistemas en donde, por 
sus características biológicas, el presente Programa de Manejo determina que las actividades permitidas son 
las señaladas en el párrafo anterior, las Reglas Administrativas establecen previsiones que permiten que las 
actividades productivas, se efectúen bajo esquemas de aprovechamiento sustentable, en los cuales el uso y 
manejo de los recursos naturales renovables no propicie, en el largo plazo, alteraciones significativas en los 
ecosistemas, además de que se generen beneficios preferentemente para los pobladores locales, 
particularmente en el caso del manejo de la vida silvestre, el cual se puede llevar a cabo su aprovechamiento, 
siempre y cuando se garantice su reproducción controlada o se mantengan o incrementen las poblaciones de 
las especies aprovechadas y el hábitat del que dependen. 

Para lograr los objetivos de conservación del área natural protegida, se dio una particular atención a 
aquellas actividades que pudieran propiciar, de no regularse adecuadamente ocasionarían impactos 
significativos. 

Así, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente la 
restauración es el conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones 
que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. 

Por ello es necesario restaurar solo con especies nativas de la Reserva o con especies compatibles, ya 
que la introducción de especies exóticas generaría desequilibrios en el ecosistema y posibles pérdidas de 
especies derivado del efecto de competencia de las especies introducidas, sustitución de nichos ecológicos, 
posibilidad de aumento de incidencia de incendios, para el caso de pastos y en ausencia de depredadores 
naturales, crecimiento de poblaciones exóticas, con la consecuente pérdida de especies nativas. 
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Resulta necesario mantener el paisaje, como elemento importante para actividades de recreación que 
puedan impactar positivamente en la población local, en actividades de turismo, por lo que las reglas 
administrativas que regulan específicamente dicha actividad, si bien no son restrictivas, si promueven 
aspectos básicos para garantizar el cumplimiento de los objetivos de creación de esta área natural protegida, 
mismos que podrán incorporase a las resolución de impacto ambiental que se soliciten para la construcción de 
dicha infraestructura. 

La región se caracteriza por altas temperaturas debido a una alta y permanente radiación solar y a una 
escaza precipitación pluvial, con escasez de mantos fréaticos que puedan garantizar la disponibilidad de agua 
en épocas secas. Por esta razón la disponibilidad de agua en la región se da en los cauces y en norias 
superficiales en los márgenes de los ríos, o en pequeños manantiales temporales que surgen en pocos sitios 
de acumulación. 

En este sentido, resulta necesario inducir la utilización de ecotécnias que permita la utilización de recursos 
como la radiación solar y disminuya la utilización de un recurso limitado, como es el caso del agua. De igual 
manera es necesario prevenir la contaminación de los cuerpos de agua superficiales, ya que son las únicas 
fuentes de agua disponibles, incluso para consumo humano, de ahí que las reglas administrativas establezcan 
directrices para el uso de ecotecnias y para la protección de los recursos hídricos presentes en el área natural 
protegida. 

La población dentro de la Reserva se puede considerar muy baja y dispersa, por lo que se cuenta con los 
caminos necesarios para comunicar a las poblaciones que viven dentro de esta. Por lo tanto la creación de 
nuevos caminos generaría efectos sobre los ecosistemas que se están protegiendo, como consecuencia de la 
construcción de los mismos, del aislamiento de las poblaciones como resultado del tráfico que se dé en éstos 
y la posible ampliación de actividades productivas o nuevos centros de población en sitios de importancia 
biológica, como consecuencia de la facilidad de acceso a esos sitios. 

En este tenor, tanto en el apartado de Subzonificación y Políticas de Manejo del presente Programa como 
las Reglas Administrativas, establecen las previsiones relativas a la apertura, mantenimiento y rehabilitación 
de caminos y brechas. 

Aunado a lo anterior, las presentes Reglas Administrativas establecen una serie de disposiciones que 
deberán de observar los visitantes o usuarios del área natural protegida, durante el desarrollo de actividades 
de tal manera que se cumpla con los objetivos de protección de la Reserva de la Biosfera y con el esquema 
de manejo que el presente Programa prevé para cada subzona en particular. 

Capítulo I. Disposiciones generales 

Regla 1. Las presentes Reglas Administrativas son de observancia general y obligatoria para todas las 
personas físicas o morales que realicen obras o actividades en la Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo, 
localizada en los municipios de Arteaga, Churumuco, La Huacana y Tumbiscatío, en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, con una superficie total de 265,117-78-16.31 hectáreas. 

Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas Administrativas corresponde a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal, de conformidad 
con el decreto de creación del Área Natural Protegida, su Programa de Manejo y demás ordenamientos 
legales y reglamentarios aplicables. 

Regla 3. Para efectos de lo previsto en las presentes Reglas Administrativas, además de las definiciones 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en su Reglamento en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas, se entenderá por: 

I. CONANP. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

II. Dirección. Unidad Administrativa adscrita a CONANP, encargada de administrar y manejar la 
Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo. 

III. Exploración minera. Las obras y trabajos realizados en el terreno con el objeto de identificar 
depósitos de minerales o sustancias, al igual que de cuantificar y evaluar las reservas 
económicamente aprovechables que contengan. 

IV. Explotación minera. Las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del área que 
comprende el depósito mineral, así como los encaminados a desprender y extraer los productos 
minerales o sustancias existentes en el mismo. 

V. INAH. Instituto Nacional de Antropología e Historia 
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VI. LAN. Ley de Aguas Nacionales. 

VII. LGDFS. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

IX. LGVS. Ley General de Vida Silvestre. 

X. PROFEPA. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XI. Turismo de bajo impacto ambiental. Aquella modalidad turística ambientalmente responsable 
consistente en viajar o visitar espacios naturales relativamente sin perturbar, con el fin de disfrutar, 
apreciar y estudiar los atractivos naturales de dichos espacios; así como cualquier manifestación 
cultural del presente y del pasado que puedan encontrarse ahí, a través de un proceso que 
promueve la conservación, tiene bajo impacto ambiental y cultural e induce un involucramiento activo 
y socio-económicamente benéfico de las poblaciones locales o de la zona de influencia. En la 
Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo estas actividades son: 

a) Ciclismo de montaña 

b) Caminatas en senderos 

c) Campismo 

d) Kayaquismo 

e) Observación de flora y fauna silvestre 

f) Pesca deportivo-recreativo, con el método captura-liberación 

g) Rappel 

XII. Reserva de la Biosfera. Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo. 

XIII. Prestador de servicios turísticos. A la persona física o moral dedicada a la organización de grupos 
de visitantes o turistas, con el objeto de ingresar a la Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo con 
fines recreativos y culturales y que requiere de la autorización que otorga la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. 

XIV. Reglas. A las presentes Reglas Administrativas. 

XV. Sendero interpretativo. Son pequeños caminos o huellas que permiten recorrer con facilidad un 
área determinada. Los senderos cumplen varias funciones: servir de acceso y paseo para los 
visitantes, ser un medio para el desarrollo de actividades educativas y para servir a los propósitos de 
la Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo. 

XVI. UMA. Unidades de manejo para la conservación de la vida silvestre. 

XVII. Usuario. Persona física o moral que en forma directa o indirecta utiliza o se beneficia de los recursos 
naturales existentes en la Reserva de la Biosfera. 

XVIII. Visitante. A todas aquellas personas físicas que ingresen a la Reserva de la Biosfera con la finalidad 
de realizar actividades recreativas y culturales. 

Regla 4. Las actividades de exploración, rescate y mantenimiento de zonas arqueológicas en la Reserva 
de la Biosfera, se realizarán previa coordinación con el INAH, considerando que éstas no impliquen alteración 
o causen algún impacto ambiental significativo sobre los recursos naturales. 

Regla 5. Todos los usuarios y visitantes que ingresen a la Reserva de la Biosfera deberán recoger y llevar 
consigo la basura generada durante el desarrollo de sus actividades y depositarlas en los sitios destinados 
para tal efecto por las autoridades competentes. 

Regla 6. Los visitantes, prestadores de servicios turísticos y en general todo usuario de la Reserva de la 
Biosfera, deberá cumplir con lo previsto en las presentes Reglas, así como con las siguientes obligaciones: 

I. Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos; 

II. Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos por la Dirección; 

III. Respetar la señalización, zonificación y subzonificación de la Reserva de la Biosfera; 

IV. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por la Dirección, relativas a asegurar la 
protección y conservación de sus ecosistemas; 
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V. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la CONANP y la PROFEPA 
realicen labores de inspección, vigilancia, protección y control, así como a cualquier otra autoridad 
competente en situaciones de emergencia o contingencia; 

VI. Hacer del conocimiento de la Dirección y/o de la PROFEPA, las irregularidades que hubieren 
observado durante su estancia en la Reserva de la Biosfera, y 

VII. Responsabilizarse de cualquier daño al ecosistema o a las instalaciones de apoyo de la Reserva de 
la Biosfera, derivado del desarrollo de cualquiera de sus actividades. 

Regla 7. Cualquier persona que realice actividades dentro de la Reserva de la Biosfera que requieran 
autorización, permiso o concesión, está obligada a presentarla, cuantas veces le sea requerida ante la 
Dirección y la PROFEPA. 

Regla 8. La Dirección podrá solicitar a los visitantes o prestadores de servicios turísticos la información 
que a continuación se indica, con la finalidad de brindarles información o hacer recomendaciones en materia 
de residuos sólidos, prevención de incendios forestales y protección de los elementos naturales existentes en 
la Reserva de la Biosfera: 

a) Descripción de las actividades a realizar; 

b) Tiempo de estancia; 

c) Lugares a visitar, y 

d) Origen del visitante. 

Capítulo II. De los permisos, autorizaciones, concesiones y avisos 

Regla 9. Se requerirá de la autorización de la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, para realizar 
dentro de la Reserva de la Biosfera, las siguientes actividades: 

I. Actividades turísticas recreativas dentro de áreas naturales protegidas, en todas sus modalidades. 

II. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos con fines comerciales en 
áreas naturales protegidas. 

III. Actividades comerciales (venta de alimentos y artesanías) dentro de áreas naturales protegidas. 

IV. Obras y trabajos de exploración y explotación mineras dentro de áreas naturales protegidas. 

Regla 10. La vigencia de las autorizaciones señaladas en las fracciones I, II y III de la Regla anterior será: 

I. Hasta por dos años, para la realización de actividades turístico recreativas dentro de la Reserva de la 
Biosfera; 

II. Por el periodo que dure el trabajo, para filmaciones, actividades de fotografía o captura de imágenes 
o sonidos por cualquier medio, con fines comerciales que requiera más de un técnico especializado, y 

III. Por un año para las actividades comerciales (venta de alimentos y artesanías). 

Regla 11. Las autorizaciones emitidas por la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, para la 
realización de actividades turísticas recreativas o para la venta de alimentos y artesanías dentro de la Reserva 
de la Biosfera podrán ser prorrogadas por el mismo periodo por el que fueron otorgadas, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Regla 12. Con la finalidad de proteger los recursos naturales de la Reserva de la Biosfera y brindar el 
apoyo necesario, previamente el interesado deberá presentar a la Dirección un aviso, para realizar las 
siguientes actividades: 

I. Investigación sin colecta o manipulación de ejemplares de especies no consideradas en riesgo. 

II. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva en la Reserva de la Biosfera. 

III. Monitoreo sin colecta o manipulación de especímenes de especies no consideradas en riesgo. 

IV. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con 
fines científicos, culturales o educativos, que requieran de equipos compuestos por más de un 
técnico especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal. 

V. Investigación con colecta o manipulación de ejemplares de flora y fauna silvestre. 
Independientemente del aviso a que se refiere esta fracción, el interesado deberá contar con la 
autorización correspondiente en términos de la LGVS y su Reglamento. 
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Regla 13. Se requerirá de autorización por parte de la SEMARNAT a través de sus distintas unidades 
administrativas para la realización de las siguientes actividades, en términos de las disposiciones legales 
aplicables: 

I. Colecta de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre con fines de investigación científica  
y propósitos de enseñanza, en todas sus modalidades; 

II. Colecta de recursos biológicos forestales; 

III. Aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre; 

IV. Aprovechamiento para fines de subsistencia; 

V. Aprovechamiento de recursos forestales maderables en terrenos forestales o preferentemente 
forestales; 

VI. Obras y actividades que requieren de presentación de una manifestación de impacto ambiental, en 
todas sus modalidades; 

VII. Manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares y poblaciones que se tornen 
perjudiciales, y 

VIII. Registro de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre. 

Regla 14. Se requerirá de concesión del Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
para la realización de las siguientes actividades: 

a) Aprovechamiento de aguas superficiales, y 

b) Aprovechamiento de aguas subterráneas, conforme a lo previsto por los artículos 18, primer 
párrafo y 42, fracción I de la LAN. 

Regla 15. Para la obtención de las autorizaciones y prórrogas a que se refiere en el presente capítulo, el 
interesado deberá cumplir con los términos y requisitos establecidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Regla 16. Para el desarrollo de las actividades a que se refiere este capítulo, independientemente de la 
autorización, el promovente deberá contar con el consentimiento previo del dueño o poseedor del predio, 
cuando se trate de terrenos de propiedad privada o ejidal. 

Capítulo III. De los prestadores de servicios turísticos 

Regla 17. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades turísticas dentro de 
la Reserva de la Biosfera deberán cerciorarse de que su personal y los visitantes que contraten sus servicios, 
cumplan con lo establecido en la presentes Reglas y, en la realización de sus actividades serán sujetos de 
responsabilidad en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

La Dirección no se hará responsable por los daños que sufran los visitantes o usuarios en sus bienes, 
equipos o integridad física, ni de aquellos causados a terceros, durante la realización de sus actividades 
dentro de la Reserva de la Biosfera. 

Regla 18. Los prestadores de servicios deberán contar con un seguro de responsabilidad civil y de daños 
a terceros, con la finalidad de responder de cualquier daño o perjuicio que sufran en su persona o en sus 
bienes los visitantes, así como de los que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros 
durante su estancia y desarrollo de actividades en la Reserva de la Biosfera. 

Regla 19. Las actividades de turismo dentro de la Reserva de la Biosfera, se llevarán a cabo bajo los 
criterios establecidos en el presente instrumento y siempre que: 

I.  No se provoque una afectación significativa a los ecosistemas; 

II.  Preferentemente tengan un beneficio directo para los pobladores de la Reserva de la Biosfera, y 

III. Promueva la educación ambiental. 

Regla 20. Los prestadores de servicios turísticos deberán designar un guía, de preferencia de la Reserva 
de la Biosfera, por cada grupo de visitantes, quien será responsable del comportamiento del grupo y quien 
deberá contar con conocimientos básicos sobre la importancia y conservación de la Reserva de la Biosfera  
y cumplir con lo establecido por las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, en lo que corresponda: 

a) NOM-08-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías generales y 
especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural. 
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b) NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías especializados en 
actividades específicas. 

c) NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que deben cumplir los 
prestadores de servicios de turismo de aventura. 

Capítulo IV. De los visitantes 

Regla 21. Los visitantes deberán observar las siguientes disposiciones durante su estancia en la Reserva 
de la Biosfera: 

I. Estacionar los vehículos exclusivamente en los sitios señalizados o destinados para tal efecto; 

II. Utilizar exclusivamente los senderos establecidos; 

III. Realizar el consumo de alimentos en las áreas designadas para tal fin, y 

IV. No dejar materiales que impliquen riesgo de incendios para la Reserva de la Biosfera. 

Regla 22. Las fogatas podrán realizarse exclusivamente dentro de la subzona de Uso Público. Cualquier 
usuario que encienda alguna fogata deberá cumplir con el procedimiento y las medidas establecidas en la 
NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, Que establece las especificaciones técnicas de los métodos de uso 
del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario. 

Regla 23. Las actividades de campismo se podrán realizar exclusivamente en las Subzona de Uso 
Tradicional, Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales, Aprovechamiento Sustentable de los 
Ecosistemas y de Uso Público, y están sujetas a las siguientes prohibiciones: 

I. Excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación del terreno donde se acampe. 

II. Erigir instalaciones permanentes de campamento. 

Regla 24. Los visitantes que ingresen con vehículos de tracción mecánica o animales de carga, podrán 
utilizarlos para recreación y deberán transitar exclusivamente por las rutas y senderos previamente 
establecidos para tales fines, asimismo se realizarán manteniendo los procesos ecológicos esenciales  
y ayudando a conservar los recursos naturales y la diversidad biológica. 

Capítulo V. De la investigación científica 

Regla 25. Todo investigador que ingrese a la Reserva de la Biosfera con el propósito de realizar colecta 
con fines científicos deberá notificar a la Dirección sobre el inicio de sus actividades, de conformidad con lo 
establecido en la fracción V, de la Regla 12, adjuntando una copia de la autorización con la que se cuente; 
asimismo, deberá informar del término de sus actividades y hacer llegar a la Dirección una copia de los 
informes exigidos en dicha autorización. 

Regla 26. Para el desarrollo de las actividades de colecta e investigación científica dentro la Reserva de 
Biosfera, así como para salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investigadores, estos últimos 
deberán sujetarse a los lineamientos y condicionantes establecidos en la autorización respectiva y la Norma 
Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-2000, Por la que se establecen las especificaciones para la 
realización de actividades de colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres y 
otros recursos biológicos en el territorio nacional, el Decreto de creación de la Reserva, las presentes Reglas 
y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 27. Quienes realicen actividades de colecta científica dentro de la Reserva de la Biosfera, deberán 
destinar al menos un duplicado del material biológico colectado a instituciones o colecciones científicas 
mexicanas, en términos de lo establecido por la LGVS. 

Regla 28. La colecta científica a que hace referencia el artículo 2o., fracción VII del Reglamento de la 
LGDFS, deberá realizarse respetando el hábitat de las especies de flora o fauna silvestres en riesgo y deberá 
hacerse de tal manera que no se alteren las condiciones necesarias para la subsistencia, desarrollo  
y evolución de dichas especies. 

Regla 29. Los investigadores que como parte de su trabajo requieran extraer de la región ejemplares de 
flora, fauna, fósiles, rocas o minerales, deberán contar con la autorización por parte de las autoridades 
correspondientes, de acuerdo a la legislación aplicable en la materia, con el objeto de evitar la fragmentación 
de los ecosistemas. 

Regla 30. La colecta científica, tanto de vida silvestre como de recursos biológicos forestales se llevará a 
cabo con el consentimiento previo, expreso e informado del propietario o poseedor legítimo del sitio donde 
ésta se realice, con apego a las disposiciones jurídicas correspondientes. 
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Regla 31. En el caso de organismos capturados accidentalmente, éstos deberán ser liberados en el sitio 
de la captura. 

Regla 32. El establecimiento de campamentos para actividades de investigación científica se podrá 
realizar solo en los sitios previstos en el apartado de subzonificación del presente instrumento quedando 
sujeto a los términos especificados en la autorización, así como a lo previsto en la Regla 23. 

Capítulo VI. De los aprovechamientos 

Regla 33. El manejo forestal se realizará de tal manera que no propicie la sustitución, modificación o 
desaparición de las semillas y órganos de la vegetación forestal nativa de la Reserva de la Biosfera, previa 
autorización correspondiente. 

Regla 34. El aprovechamiento de leña para uso doméstico deberá sujetarse a lo establecido por la LGDFS 
y su Reglamento, así como lo previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SEMARNAT-1996, Que 
establece los procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte  
y almacenamiento de leña para uso doméstico. 

Regla 35. Los aprovechamientos no extractivos en actividades económicas se realizarán manteniendo los 
procesos ecológicos esenciales y ayudando a conservar los recursos naturales y la diversidad biológica. 

Regla 36. Con la finalidad recuperar y restablecer las condiciones que permitan la evolución y continuidad 
de los procesos naturales de los ecosistemas existentes en la Reserva de la Biosfera, la reintroducción o 
repoblación de vida silvestre se realizará con especies nativas de la misma, en su caso, con especies 
compatibles con el funcionamiento y la estructura de los ecosistemas originales, tomando en consideración 
que con estas actividades no se comprometa o afecte la recuperación de otras especies existentes en el área 
que se encuentren en alguna categoría de riesgo. 

Regla 37. El establecimiento y funcionamiento de UMA dentro de la Reserva de la Biosfera se sujetará a 
lo establecido en la LGVS, la LGEEPA, el presente instrumento, y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 38. El aprovechamiento de especies consideradas en riesgo por la Norma Oficial Mexicana  
NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna  
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo, estará sujeto a lo dispuesto en los artículos 85 y 87 de la LGVS. 

Regla 39. Debido a las altas temperaturas y a una exigua precipitación pluvial, con escasez de mantos 
fréaticos que puedan garantizar la disponibilidad de agua en épocas secas, así como para prevenir la 
contaminación de los cuerpos de agua superficiales que son las únicas fuentes de agua disponibles, incluso 
para consumo humano, para la construcción de infraestructura en las subzonas permitidas, preferentemente 
se deberán emplear ecotécnias, materiales tradicionales de construcción propios de la región, así como 
diseños que no destruyan ni modifiquen sustancialmente el paisaje ni la vegetación, no deberán rebasar la 
altura de la vegetación circundante más alta y, se cumplirán las condiciones que fije la normatividad en  
la materia, evitando la dispersión de residuos y cualquier perturbación de áreas adyacentes. Previa 
autorización en materia de impacto ambiental. 

Regla 40. Con la finalidad de evitar el aislamiento de las poblaciones silvestres dentro de la Reserva de la 
Biosfera, el mejoramiento y mantenimiento de caminos ya existentes podrá llevarse a cabo, siempre que no se 
amplíen los mismos, y previa autorización en materia de impacto ambiental que en su caso corresponda. 

Regla 41. Todo proyecto que pretenda la exploración y explotación minera podrá realizarse únicamente en 
la subzona de Aprovechamiento Especial. Asimismo, en dicha subzona podrán continuar realizándose las 
actividades mineras que cuenten con la autorización expedida por la autoridad competente, mismas que 
deberán ser compatibles con los objetivos, criterios, programas y proyectos de aprovechamiento sustentable y 
la vocación del suelo, considerando las previsiones de los programas de ordenamiento ecológico y demás 
disposiciones legales aplicables, y solicitará la opinión de CONANP. 

Regla 42. Las aguas, emisiones y residuos sólidos derivados o utilizados en los procesos de extracción, 
beneficio, transformación y producción de minerales, deberán ser tratados de acuerdo a las normas oficiales 
mexicanas y su disposición final se efectuará en los sitios señalados específicamente en la autorización en 
materia de impacto ambiental. 

Regla 43. Para la ejecución de nuevas obras o actividades de exploración, explotación y beneficio de los 
recursos mineros dentro de la subzona de aprovechamiento especial en la Reserva de la Biosfera, la 
SEMARNAT evaluará particularmente cada solicitud que se presente, en términos de lo establecido en  
la LGEEPA, sus reglamentos en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y de Áreas Naturales 
Protegidas, normas oficiales mexicanas, el presente instrumento y demás disposiciones jurídicas aplicables y 
solicitará la opinión de la CONANP. 
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Regla 44. En la etapa de cierre de minas deberán realizarse las acciones necesarias e incluir las 
tecnologías que se requieren para alcanzar la seguridad física y la protección ambiental a largo plazo en el 
área donde se haya ubicado la instalación minera, con estricta sujeción a la normatividad aplicable. 

Regla 45. Los interesados en realizar actividades productivas vinculadas a la pesca dentro de la Reserva 
de la Biosfera, deberán contar con el permiso correspondiente emitido por la SAGARPA, y en su caso, con el 
permiso de la SEMARNAT en materia de impacto ambiental, y deberán cumplir con lo previsto en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-027-PESC-2000, Pesca responsable en la presa Adolfo López Mateos “El Infiernillo”, 
Michoacán y Guerrero. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

Regla 46. Los pescadores sólo podrán utilizar las artes y equipos de pesca autorizados por la SAGARPA  
y deberán sujetarse estrictamente a lo establecido en la autorización correspondiente emitida por la 
SAGARPA. 

Regla 47. Durante la realización de actividades de pesca recreativa-deportiva se deberá observar la 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca deportiva recreativa en 
las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables. 

Capítulo VII. De la subzonificación 

Regla 48. Con la finalidad de conservar los ecosistemas y la biodiversidad de la Reserva de la Biosfera, 
así como delimitar y ordenar territorialmente la realización de actividades dentro de la misma, se establecen 
las siguientes subzonas: 

Las subzonas establecidas para las zonas núcleo de la Reserva de la Biosfera son las siguientes: 

I. Subzona de Protección Zonas Altas. Abarca una superficie de 18,589.324770 hectáreas, 
comprendida en cuatro polígonos. 

II. Subzona de Uso Restringido Cuenca de Zicuirán. Abarca una superficie de 4,110.312079 
hectáreas, comprendida en dos polígonos. 

Las subzonas establecidas para la zona de amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera son las 
siguientes: 

I. Subzona de Preservación Conservación Comunitaria. Abarca una superficie de 2,370.194094 
hectáreas, comprendida en cuatro polígonos. 

II. Subzona de Uso Tradicional Presa Infiernillo. Abarca una superficie de 9,573.303958 hectáreas, 
comprendida en un polígono. 

III. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Partes Medias de la 
Cuenca. Abarca una superficie de 135,939.628146 hectáreas, comprendida en cuatro polígonos. 

IV. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Zonas Bajas de la Reserva. 
Abarca una superficie de 85,603.195883 hectáreas, comprendida en seis polígonos. 

V. Subzona de Aprovechamiento Especial Mineras de Cobre y Fierro. Abarca una superficie de 
879.855245 hectáreas, comprendida en cuatro polígonos. 

VI. Subzona de Uso Público Presa Zicuirán–Río Balsas. Abarca una superficie de 3,376.862475 
hectáreas, comprendida en dos polígonos. 

VII. Subzona de Asentamientos Humanos Poblados Rurales. Abarca una superficie de 402.746849 
hectáreas, comprendida en tres polígonos. 

VIII. Subzona de Recuperación Arteaga-Churumuco. Abarca una superficie de 4,272.358132 
hectáreas, comprendida en dos polígonos. 

Regla 49. Para el desarrollo de las actividades permitidas y no permitidas dentro de las subzonas a que se 
refiere la Regla anterior, se estará a lo previsto en el apartado denominado Subzonas y Políticas de Manejo 
del presente instrumento. 

Capítulo VIII. De las prohibiciones 

Regla 50. En las zonas núcleo de la Reserva de la Biosfera se consideran actividades prohibidas: 

I. Cambiar el uso del suelo; 

II. Usar explosivos; 

III. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos o cuerpos de agua; 

IV. Realizar aprovechamientos forestales; 
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V. Realizar obras o actividades de exploración o explotación mineras; 

VI. Verter o descargar desechos o cualquier otro tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier actividad contaminante; 

VII. Realizar actividades cinegéticas, o de explotación y aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestre y extracción de tierra de monte y su cubierta vegetal; 

VIII. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre, así como organismos 
genéticamente modificados; 

IX. Cambiar el uso del suelo de superficies que mantengan ecosistemas originales; 

X. Usar explosivos, sin la autorización de la autoridad competente; 

XI. Tirar o abandonar residuos; 

XII. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos o cuerpos de agua, sin la autorización 
correspondiente; 

XIII. Realizar aprovechamientos forestales, sin la autorización correspondiente, y 

XIV. Construir confinamientos para materiales y sustancias peligrosas. 

Regla 51. En la zona de amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera se consideran actividades 
prohibidas: 

I. Verter o descargar desechos o cualquier otro tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier actividad contaminante; 

II. Realizar actividades cinegéticas, o de explotación y aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestre y extracción de tierra de monte y su cubierta vegetal; 

III. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre, así como organismos 
genéticamente modificados; 

IV. Cambiar el uso del suelo de superficies que mantengan ecosistemas originales; 

V. Usar explosivos, sin la autorización de la autoridad competente; 

VI. Tirar o abandonar residuos; 

VII. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos o cuerpos de agua, sin la autorización 
correspondiente; 

VIII. Realizar aprovechamientos forestales, sin la autorización correspondiente; 

IX. Realizar obras o actividades de exploración o explotación mineras, sin la autorización que en materia 
ambiental se requiera, y 

X. Construir confinamientos para materiales y sustancias peligrosas. 

Capítulo IX. De la inspección y vigilancia 

Regla 52. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes Reglas, corresponde a la 
SEMARNAT por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del Ejecutivo Federal. 

Regla 53. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera ocasionar algún 
daño a los ecosistemas de la Reserva de la Biosfera, deberá notificar a las autoridades competentes de dicha 
situación, por conducto de la PROFEPA o la Dirección, con el objeto de realizar las gestiones 
correspondientes. 

Capítulo X. De las sanciones y recursos 

Regla 54. Las violaciones al presente instrumento serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en 
la LGEEPA y sus reglamentos, así como en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal y demás 
disposiciones legales aplicables. 

_____________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-N-047-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-N-047-SCFI-2013, INDUSTRIAS DE CELULOSA Y 
PAPEL–DETERMINACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE TENSIÓN DE PAPEL Y CARTÓN (USANDO UN APARATO DE 

VELOCIDAD CONSTANTE DE ELONGACIÓN)–MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-N-047-SCFI-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, 
misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional Industria 
Celulosa y Papel (CTNNICP), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma Mexicana NMX-N-047-SCFI-2013, entrará en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-N-047-SCFI-2013 

INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL – DETERMINACIÓN DE LAS 

PROPIEDADES DE TENSIÓN DE PAPEL Y CARTÓN (USANDO UN APARATO 
DE VELOCIDAD CONSTANTE DE ELONGACIÓN) – MÉTODO DE PRUEBA 

(CANCELA A LA NMX-N-047-SCFI-2007). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana describe el procedimiento para determinar cuatro propiedades de ruptura por tensión, 
utilizando un aparato de velocidad constante de elongación, las propiedades son: resistencia a la tensión en 
seco y en húmedo, elongación, absorción de energía a la tensión y rigidez a la tensión. 

Este procedimiento se aplica a todos los tipos de papel y cartoncillo, dentro de las limitaciones del 
instrumento utilizado, en igual forma, si se realizan las pruebas horizontal o verticalmente, o si es operado 
manualmente o controlado por computadora. También se aplica a las hojas de laboratorio. No se aplica a 
cartón corrugado. 

La prueba de resistencia a la tensión en húmedo se aplica a los papeles y cartones (exceptuando el 
corrugado) que serán sometidos a esfuerzos al estar húmedos, ya sea durante algún proceso o durante 
el uso. Estos papeles incluyen, pero no están limitados, a los papeles de uso doméstico, para mapas, 
fotografía, bolsas y otras envolturas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con la norma internacional ISO 1924-2:2008 Paper and board -
Determination of tensile properties - Part 2: Constant rate of elongation method (20 mm/min). No es posible 
concordar con el concepto internacional por razones técnicas y de infraestructura, como el uso de aparatos 
diferentes a los establecidos en la norma internacional, con el objeto de responder a la infraestructura 
mexicana, aparatos de los que depende el procedimiento. 
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Bibliografía 

• TAPPI T 494 om-06 Propiedades de ruptura por tensión de papel y cartoncillo (usando un aparato de 
velocidad de elongación constante). [Tensile properties of paper and paperboard (using constant rate 
of elongation apparatus)]. TAPPI Test Methods 2008-2009. 

• Método de prueba TAPPI T 400 sp.06 Muestreo y aceptación de un lote sencillo de papel, cartoncillo, 
cartón de fibra o productos relacionados. (Sampling and Accepting a Single Lot of Paper, Paperboard, 
Fiberboard, or Related Product). TAPPI Test Methods 2008-2009. 

• Método de prueba TAPPI T 402 sp-03 Acondicionamiento normalizado y atmósferas de prueba para 
papel, cartón, hojas de pulpa de laboratorio y productos relacionados. (Standard Conditioning and 
Testing Atmospheres for Paper, Board, Pulp Handsheets, and Related Products). TAPPI Test 
Methods 2008-2009. 

• International Standard ISO 1924-2-2008 Determinación de propiedades de tensión. Método de 
velocidad de elongación constante (20 mm/min) “Determination of tensile properties – Part 2: Constant 
rate of elongation method (20 mm/min) 

 

México, D.F., a 7 de octubre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-594-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-594-SCFI-2013, INDUSTRIA AZUCARERA 
Y ALCOHOLERA–AZÚCAR LÍQUIDO–ESPECIFICACIONES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, 
misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria 
Azucarera y Alcoholera (COTENNIAA), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 
código postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente norma mexicana NMX-F-594-SCFI-2013, entrará en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-F-594-SCFI-2013 
INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA – AZÚCAR LÍQUIDO –
ESPECIFICACIONES. 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente norma mexicana, establece las especificaciones aplicables al azúcar líquido (cristales de 
sacarosa disueltos en agua) que se produce y comercializa en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
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Bibliografía 
– Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Diario Oficial de la Federación del 1 de julio de 1992 

y sus reformas. 
– NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
- NMX-Z-013/1-1977 Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas 

Mexicanas. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre 
de 1977. Publicación del aviso a los industriales, comerciantes y público en general sobre la 
Relación de Normas Oficiales Mexicanas que cambian su designación publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de enero de 1982. 

– International Commission for Uniform Methods of Sugar Analysis (ICUMSA). Libro de Métodos.
Ed. Bartens, Berlin, Germany. 

– Método Oficial GS1/2/3/4/7/8/9-23 (2007) Determinación del pH con un método directo en azúcar 
crudo, melaza, jugos y jarabes. 

– Método Oficial GS2/3-18 (2007) Determinación de la turbidez en soluciones de azúcar blanco. 
– Método Oficial GS2/3/9/-19 (2007) Determinación de materia insoluble en azúcar blanco mediante 

filtración por membrana. 
– Método Oficial GS2/3-40 (2007) Prueba ICUMSA de 10 días de floculación en bebidas gaseosas 

para azúcar blanco. 
– Método Oficial GS2/3-9 (2005) Determinación del color en solución del azúcar blanco a pH 7,0. 
– Método Oficial GS1/3/7-3 (2005) Determinación de azúcares reductores en azúcar crudo de caña, 

en productos del procesado de la caña y en especialidades de azúcar mediante el método de Lane 
y Eynol a volumen constante. 

– Método Oficial Gs/3-17 (2002) Determinación de cenizas conductimétricas en productos de azúcar 
refinado. 

– Método Oficial GS2/3-35 (2000) Determinación de sulfitos en productos de azúcar refinado 
excluyendo los azúcares morenos, por medio de un método enzimático. 

– International Society of Beverage Technologists. Liquid Sucrose Quality Guidelines and Analytical 
Procedures. Abril, 2006. 

 
México, D.F., a 8 de octubre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-K-900-CNCP-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-K-900-CNCP-2013 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Centro de Normalización y Certificación de Productos,  
A. C. (CNCP)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público 
en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Boulevard Toluca número 40-A, Colonia San Andrés Atoto, código postal 53500, Estado de 
México, y/o al correo electrónico: normalizacion_01@cncp.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca 
de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México. 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

La presente norma NMX-K-900-CNCP-2013, entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación 
de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-K-900-CNCP-2013 
INDUSTRIA QUÍMICA – CALIDAD DE ACEITES LUBRICANTES 
QUE SE APLICAN EN MOTORES A GASOLINA Y DIESEL -
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO. 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente norma mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los aceites 
lubricantes que se utilizan en vehículos de transporte terrestre que se mueven a través de motores de
combustión interna con las características siguientes:  

- Lubricantes para motores a gasolina de cuatro tiempos.  

- Lubricantes para motores a diesel de dos y cuatro tiempos.  

Se excluyen de la presente norma mexicana los aceites lubricantes para los usos siguientes: 

- Embarcaciones y motocicletas con motores a gasolina. 

- Locomotoras y barcos con motores a diesel. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con las Normas Internacionales siguientes: ISO 3104:1994 “Petroleum 
products - Transparent and opaque liquids - Determination of kinematic viscosity and calculation of dynamic 
viscosity”, ISO 3771:1994 “Petroleum products — Determination of base number — Perchloric acid 
potentiometric titration method” e ISO 2909:2002 “Petroleum products — Calculation of viscosity index from 
kinematic viscosity”; porque la característica particular es que esta norma agrupa los métodos de 
determinación y cálculos que se especifican en este documento (determinación de la viscosidad cinemática 
y cálculo de la viscosidad dinámica, la determinación del número base por el método de titulación 
potenciométrica de ácido perclórico y el cálculo del índice de viscosidad de la viscosidad cinemática). 

Bibliografía 

ISO 3104:1994 Petroleum products – Transparent and opaque liquids – Determination of kinematic viscosity 
and calculation of dynamic viscosity. 

ISO 3771:1994 Petroleum products – Determination of base number – Perchloric acid potentiometric 
titration method. 

ISO 2909:2002 Petroleum products – Calculation of viscosity index kinematic viscosity. 

ASTM D445-10  Standard Test Method for Kinematic Viscosity of Transparent and Opaque Liquids (and 
Calculation of Dynamic Viscosity). (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera) 

ASTM D2270-10 Standard Practice for Calculating Viscosity Index from Kinematic Viscosity at 40 and 
100 °C. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera) 

ASTM D5293-10 Standard Test Method for Apparent Viscosity of Engine Oils and Base Stocks Between -5 
and -35°C Using Cold-Cranking Simulator. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera) 

ASTM D4684-08 Standard Test Method for Determination of Yield Stress and Apparent Viscosity of Engine 
Oils at Low Temperature. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera) 

ASTM D5800-10 Standard Test Method for Evaporation Loss of Lubricating Oils by the Noack Method. 
(Parcialmente armonizada con esta norma extranjera) 

ASTM D892-10  Standard Test Method for Foaming Characteristics of Lubricating Oils. (Parcialmente 
armonizada con esta norma extranjera) 

ASTM D2896-11 Standard Test Method for Base Number of Petroleum Products by Potentiometric 
Perchloric Acid Titration. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera) 
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ASTM D4951-09 Standard Test Method for Determination of Additive Elements in Lubricating Oils by 
Inductively Coupled Plasma Atomic Emission Spectrometry. (Parcialmente armonizada con esta norma 
extranjera) 

API 1509 Engine Oil Licensing and Certification System. (Parcialmente armonizada con esta regulación 
extranjera) 

SAE-J-300 Engine Oil Viscosity Classification. (Parcialmente armonizada con esta regulación extranjera) 

 

México, D.F., a 16 de octubre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-EE-048-SCFI-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-EE-048-SCFI-2012, 
INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA - SUPERSACOS DE POLIPROPILENO, DE LINER DE POLIETILENO Y 
LAMINADOS PARA ENVASAR AZÚCAR - ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA  
NMX-EE-048-SCFI-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 
a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
la Industria Azucarera y Alcoholera (COTENNIA). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 
Rio Niágara número 11, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, 
México, D.F. Tel: (55) 5062 1380 ext. 1385 y 1361 o a los correos electrónicos: poymanuel@prodigy.net.mx; 
jlsanchez@camaraazucarera.org.mx y cdiaz@camaraazucarera.org.mx con copia a esta Dirección 
General de Normas maria.medinam@economia.gob.mx; emeterio.mosso@economia.gob.mx y 
rebeca.rodriguez@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-EE-048-SCFI-2012 

INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA - SUPERSACOS DE 
POLIPROPILENO, DE LINER DE POLIETILENO Y LAMINADOS PARA 
ENVASAR AZÚCAR - ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA
(CANCELARÁ A LA NMX-EE-048-SCFI-2004). 

Síntesis 

El presente proyecto de norma mexicana, establece las especificaciones que deben cumplir los supersacos 
que se usan para envasar azúcar. 

Este proyecto de norma mexicana aplica a los sacos de tela de polipropileno laminados o sacos de tela de 
polipropileno sin laminar con forro de plástico que se comercializan en territorio nacional. 

 

México, D.F., a 7 de octubre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-074-PESC-2012, Para regular el uso de Sistemas de 
Exclusión de Fauna Acuática (SEFA) en unidades de producción acuícola para el cultivo de camarón en el Estado  
de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-074-PESC-2012, PARA REGULAR EL USO DE 
SISTEMAS DE EXCLUSIÓN DE FAUNA ACUÁTICA (SEFA) EN UNIDADES DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA PARA EL 
CULTIVO DE CAMARÓN EN EL ESTADO DE SINALOA 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
35, fracciones XXI, incisos d) y e), y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de 
la Ley de Planeación; 1o., 2o., 3o., 4o., 8o., fracciones I, III, IV, VI, VII, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XXIII y XL 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38, fracciones II y IX, 40, fracciones I, X y XIII, 41, 43, 
44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1o., 2o. Incisos B fracción XVII y D fracciones III y IV, 3o., 17 fracción XII, 29 
fracciones I y V, 44, 45, 46, 52 fracción III y Transitorio Octavo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; expido el siguiente: PROYECTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-074-PESC-2012 PARA REGULAR EL USO DE SISTEMAS DE 
EXCLUSIÓN DE FAUNA ACUÁTICA (SEFA) EN UNIDADES DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA PARA EL 
CULTIVO DE CAMARÓN EN EL ESTADO DE SINALOA. 

El presente proyecto fue aprobado en la Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Pesca Responsable, efectuada el 26 de septiembre de 2012; y se somete a consulta pública 
de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten comentarios al citado Comité, en la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola de la CONAPESCA, sita en la avenida Camarón Sábalo sin número, esquina avenida Tiburón, 
fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01-669-9156900, 
fax 01-669-9156956, correo electrónico: apadillap@conapesca.gob.mx para que en los términos de la ley 
dichos comentarios sean considerados. 

Durante este lapso los estudios que sirvieron de base para la elaboración del citado proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, así como la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la  
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en la Dirección General de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, sita en el domicilio señalado en el párrafo anterior. 

PREFACIO 
Considerando la importancia del cultivo de camarón en el Estado de Sinaloa, se determinó la necesidad de 

implementar las acciones regulatorias, para el uso obligatorio de Sistemas de Excluidores de Fauna Acuática, 
en los cárcamos de bombeo de agua en las unidades de producción acuícola, con el propósito de que esta 
actividad sea amigable con el medio y propicie la sustentabilidad del recurso por lo que se elaboró el 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-074-PESC-2012 PARA REGULAR EL USO DE 
SISTEMAS DE EXCLUSIÓN DE FAUNA ACUÁTICA (SEFA) EN UNIDADES DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA 
PARA EL CULTIVO DE CAMARÓN EN EL ESTADO DE SINALOA. 

Las propuestas de regulación contenidas en el citado Anteproyecto de Norma fueron analizadas mediante 
reuniones de trabajo, con la participación de representantes del sector productivo y personal de las 
Dependencias e Instituciones que se enlistan a continuación: 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de: 
Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
Instituto Nacional de Pesca. 
Gobierno del Estado de Sinaloa, por conducto de: 
Centro de Manejo de Recursos Costeros del Estado de Sinaloa. 
Comité Estatal de Sanidad Acuícola de Sinaloa. 
A continuación se presenta el texto de la Norma Oficial Mexicana que se pretende publicar: 
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“NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-074-PESC-2012 PARA REGULAR EL USO DE SISTEMAS DE 
EXCLUSIÓN DE FAUNA ACUÁTICA (SEFA) EN UNIDADES DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA PARA EL 

CULTIVO DE CAMARÓN EN EL ESTADO DE SINALOA 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
35, fracciones XXI, incisos d) y e), y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de 
la Ley de Planeación; 1o., 2o., 3o., 4o., 8o., fracciones I, III, IV, VI, VII, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XXIII y XL 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38, fracciones II y IX, 40, fracciones I, X y XIII, 41, 43, 
44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1o., 2o. Incisos B fracción XVII y D fracciones III y IV, 3o., 17 fracción XII, 29 
fracciones I y V, 44, 45, 46, 52 fracción III y Transitorio Octavo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; expido la siguiente: NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-074-PESC-2012 PARA REGULAR EL USO DE SISTEMAS DE EXCLUSIÓN DE 
FAUNA ACUÁTICA (SEFA) EN UNIDADES DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA PARA EL CULTIVO DE 
CAMARÓN EN EL ESTADO DE SINALOA. 

ÍNDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Especificaciones Técnicas para el uso de Sistemas de Exclusión de Fauna Acuática (SEFA) en 
Unidades de Producción Acuícola para el cultivo de camarón en el Estado de Sinaloa 

5. Grado de concordancia con Normas y recomendaciones internacionales 

6. Bibliografía 

7. Observancia de esta Norma 

8. Evaluación de la Conformidad. 

0. Introducción 

0.1 La producción de camarón cultivado en granjas acuícolas, tiene gran importancia para el Estado de 
Sinaloa, por el valor de la producción, la generación de fuentes de empleo, el consumo de insumos requeridos 
en la fabricación del alimento necesario para el crecimiento del camarón y por la demanda de materiales 
requeridos para el funcionamiento de los estanques de cultivo. 

0.2 En el año 2011, la producción de camarón de cultivo en el Estado de Sinaloa, alcanzo un total de 
50,734.3 toneladas, lo cual representó el 46.2% de la producción acuícola nacional de este crustáceo, 
ocupando el segundo lugar en volumen total de producción a nivel nacional, aportando a la economía estatal 
un valor total de 2´034´231.50 miles de pesos. 

0.3 Una preocupación constante de los acuicultores de camarón en Sinaloa, es la de tratar de reducir el 
ingreso de huevos, larvas y juveniles de crustáceos, moluscos y peces en los estanques de cultivo mediante 
la filtración del agua, con lo cual buscan objetivos como: reducir el consumo del alimento destinado al 
camarón en cultivo, evitar la depredación de los organismos cultivados y minimizar el riesgo de que sean 
portadores de virus u otros patógenos que puedan afectar al camarón en los estanques. 

0.4 El cultivo de camarón en el Estado de Sinaloa se desarrolla en 608 Unidades de Producción Acuícola 
que abarcan un total de 38,485 hectáreas; en las cuales aunque la gran mayoría realiza el filtrado del agua, 
sólo un 4.2 % (26 granjas) cuentan con sistemas para excluir la fauna acuática; sin embargo, se considera 
que en muchas ocasiones las mallas de filtrado ocasionan a los organismos absorbidos daños que les 
impiden regresan al medio natural para cumplir con su ciclo de vida. 

0.5 Se formó un grupo de trabajo técnico interinstitucional, integrado por el Gobierno Federal con 
representantes del Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA) y de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca (CONAPESCA), por el Gobierno del Estado de Sinaloa con representantes del Centro de Manejo de 
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Recursos Costeros del Estado de Sinaloa (CEMARCOSIN) y del Comité Estatal de Sanidad Acuícola de 
Sinaloa (CESASIN), representantes del sector productivo y especialistas en el tema, el cual evalúo en el 
campo el funcionamiento y eficiencia de los sistemas excluidores de fauna, actualmente en funcionamiento en 
granjas seleccionadas del Estado de Sinaloa. 

0.6 Con base en el trabajo de campo realizado por el grupo de trabajo técnico interinstitucional, se emitió 
un documento técnico bajo la supervisión del Instituto Nacional de Pesca, donde se proponen diferentes 
diseños de Sistemas de Exclusión de Fauna Acuática (SEFA), que podrán ser implementados en granjas de 
camarón en Sinaloa, demostrando ser los mas eficientes para la función de filtrar el agua bombeada a las 
granjas y permitir regresar un importante porcentaje de los organismos capturados en adecuadas condiciones 
de sobrevivencia, al medio del cual fueron extraídos. 

0.7 En consecuencia y fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, se hace necesario expedir un instrumento normativo en el que se establezcan las especificaciones 
regulatorias para el uso de Sistemas de Exclusión de Fauna Acuática (SEFA) en Unidades de Producción 
Acuícola para el cultivo de camarón en el Estado de Sinaloa. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana, establece las características, especificaciones técnicas y criterios para el 
uso de Sistemas de Exclusión de Fauna Acuática (SEFA) en Unidades de Producción Acuícola para el cultivo 
de camarón en el Estado de Sinaloa. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria para los propietarios de Unidades de Producción Acuícola 
de camarón en el estado de Sinaloa. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, que establece los requisitos sanitarios para la 
importación de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la 
acuacultura u ornato, en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto 
de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, para regular la aplicación de cuarentenas, a efecto 
de prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación de 
organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura y ornato, 
en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 1994. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los requisitos para determinar la 
presencia de enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos o subproductos en 
cualquier presentación y Artemia (Artemia spp.), para su introducción al territorio nacional y movilización en el 
mismo. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, conjuntamente con las definiciones señaladas en el 
Artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1 Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, pre-engorda y 
engorda de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, marinas o 
salobres, por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental 
o recreativa. 

3.2 Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos. 

3.3 Área de amortiguamiento: Área acondicionada posterior a la descarga de agua del equipo de 
bombeo, cuya función es aumentar la superficie de contacto y conducción del agua, antes de llegar al 
Dispositivo de Filtrado, de esta manera disminuir la fuerza y turbulencia del agua ingresada a la granja, y 
minimizar el daño a los organismos. Su instalación depende del tipo de sistema de exclusión utilizado. 

3.4 Colector de organismos: estructura o dispositivo diseñado para recibir los organismos, retenidos en 
el dispositivo de filtrado. 

3.5 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
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3.6 Estructura de descarga: Estructura que sirve para controlar el flujo de agua, y el nivel del interior del 
reservorio, es donde se reciben los organismos provenientes de la tubería de distribución, minimizando la 
caída de los organismos, antes del regreso al medio natural. 

3.7 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. 

3.8 Registros de recuperación: estructuras que permiten la oxigenación del agua de descarga 
mejorando la recuperación de los organismos. 

3.9 SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.10 Dispositivo de Filtrado: mecanismo cuya función es depurar el agua succionada por el equipo de 
bombeo para evitar que ingresen organismos externos al reservorio y/o al tanque de cultivo. 

3.11 Sistema de Exclusión de Fauna Acuática (SEFA): Es el sistema ubicado en la toma de agua de la 
granja que comprende la obra civil, filtros y tuberías que permite filtrar el agua bombeada a las granjas y 
regresar al medio natural a los organismos extraídos del mismo en condiciones óptimas de sobrevivencia para 
su reincorporación al sistema natural del cual fueron extraídos. Está formado por los siguientes dispositivos: 
área de amortiguamiento, dispositivo de filtrado, colector de organismos, tubo de exclusión, registros de 
recuperación y estructura de descarga. 

3.12 Tubo de exclusión: conducto por el cual se regresará al medio natural a los organismos separados 
en el colector de organismos. 

4. Especificaciones Técnicas para el uso de Sistemas de Exclusión de Fauna Acuática (SEFA) en 
Unidades de Producción Acuícola de camarón del Estado de Sinaloa 

4.1 Todas las Unidades de Producción Acuícola de Camarón en el Estado de Sinaloa, deberán contar con 
un Sistema de Exclusión de Fauna Acuática (SEFA), de alguno de los 4 tipos que se señalan a continuación: 

1) Sistema de Exclusión de Fauna Acuática Tipo 1 (SEFA-1). 

2) Sistema de Exclusión de Fauna Acuática Tipo 2 (SEFA-2). 

3) Sistema de Exclusión de Fauna Acuática Tipo 3 (SEFA-3). 

4) Sistema de Exclusión de Fauna Acuática Tipo 4 (SEFA-4). 

4.2 Considerando el gasto hidráulico de las unidades de producción acuícola, se determinará el tipo de 
SEFA con que deberá contar cada unidad de producción acuícola de camarón, de acuerdo con el siguiente 
estándar: 

a) Las unidades de producción acuícola de camarón cuyo gasto hidráulico sea menor a 1 m3/segundo 
deberán contar con SEFA Tipo 1 o en su caso, podrán contar de manera opcional con SEFA Tipo 2 o 
SEFA Tipo 3. 

b) Las unidades de producción acuícola de camarón cuyo gasto hidráulico se ubique entre >1 
m3/segundo y <12 m3/segundo, deberán contar con SEFA Tipo 2, SEFA Tipo 3 o SEFA Tipo 4. 

c) Las unidades de producción acuícola de camarón cuyo gasto hidráulico sea mayor de 12 m3/segundo 
deberán contar con SEFA Tipo 3 o SEFA Tipo 4. 

4.3 Los SEFA deberán contar con los siguientes componentes: 

a) Área de amortiguamiento. 

b) Dispositivo de Filtrado. 

c) Colector de organismos. 

d) Tubo de exclusión. 

e) Registros de Recuperación (opcionales*) 

f) Estructura de descarga. 

*Excepto en aquellos casos en que la distancia del colector de organismos a la estructura de descarga sea 
mayor a 50 metros, en donde se deberán incorporar registros de recuperación a una distancia máxima de 
cada 30 metros. 
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4.4 Las características del SEFA en operación, en cuanto a tipo, dimensiones, materiales de construcción, 
armado, instalación y uso, deberá ser tal que facilite la exclusión de larvas, post-larvas, juveniles de 
crustáceos, alevines de peces y otros organismos acuáticos, impidiendo su paso hacia el reservorio y 
estanques de cultivo, permitiendo a la vez su salida de regreso al medio natural en condiciones adecuadas de 
sobrevivencia. 

4.5 Las dimensiones y estructura por componente para cada tipo de SEFA, serán las siguientes: 

4.5.1 El SEFA-1 consiste en dispositivos excluidores cónicos, para cada equipo de bombeo, conformados 
por bolsos de malla filtradora de entre 300 y 500 micras que están conectados desde la parte por donde 
ingresa el agua proveniente de las bombas, hasta unirse con los colectores de organismos de forma cónica y 
el tubo de exclusión para conducir la fauna succionada fuera de la unidad de producción acuícola de camarón 
(Figura 1): 

 
Figura 1.- Esquema General del SEFA-1 que consiste en unidades de dispositivos excluidores cónicos. 

Las características y especificaciones técnicas que deberá cumplir el SEFA-1 son las siguientes: 

a) Área de Amortiguamiento: forma parte del dispositivo de filtrado. Es un bolso de malla de nylon que 
se conecta en un extremo al cárcamo y en el otro al colector de organismos, con una longitud mínima 
de 25 m. 

b) Dispositivo de Filtrado: formado por un bolso de malla tipo antiafida de nylon con luz de malla entre 
300 y 500 micras y con una longitud igual al largo del Área de Amortiguamiento, el cual se adhiere al 
Colector de Organismos. Cubriendo a este para darle soporte, en los primeros 5 m se coloca un forro 
de malla mosquitera de 1000 micras. Para su operación al inicio del bombeo deberá de colocarse por 
debajo del bolso un plástico de 3 m de ancho por la longitud total del mismo, para evitar el 
rompimiento del bolso debido a la fricción con el sustrato. 

c) Colector de Organismos: es un dispositivo en forma cónica de fibra de vidrio con una brida donde se 
sujeta al Dispositivo de Filtrado con un diámetro inicial de 40.64 cm (16 pulgadas) con reducción final 
a 15.24 cm (6 pulgadas) de diámetro mínimo y con un coplee de 15.24 cm (6 pulgadas) mínimo y 
debe tener una longitud mínima de 1.20 m de largo para la reducción de diámetros (distancia mínima 
para ir reduciendo gradualmente del extremo inicial al extremo final). 
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d) Tubo de Exclusión: está interconectado al colector de organismos, debe ser de Policloruro de Vinilo 
(PVC) hidráulico de cédula 40, cuando se tiene conectada solo una bomba, el diámetro del tubo debe 
ser de 15.24 cm (6 pulgadas) y cuando estén conectadas de dos a cuatro bombas, el diámetro del 
tubo debe de ser de 20.32 cm (8 pulgadas) mínimo. Debe de tener por cada bomba, dos flotadores 
de 20 litros y dos tubos de acero de 7.62 cm (3 pulgadas) de diámetro, con una longitud tal que se 
puedan enterrar mínimo 1.50 m y alcance 1.00 m libre del nivel máximo del reservorio; los flotadores 
se unen a los tubos con abrazaderas que permitan el libre movimiento vertical, lo que permite que 
siempre se mantenga flotando en la superficie del nivel de agua. Para que atraviese el bordo del 
reservorio se conecta con un tubo flexible de PVC con refuerzo helicoidal (tipo manguera) con el 
mismo diámetro y de la longitud necesaria para este fin. 

e) Registro de Recuperación (se utilizará cuando la distancia del colector de organismos a la Estructura 
de Descarga sea mayor a 50 metros): estructura formada por una losa de concreto para su base, las 
paredes deben ser resistentes para soportar la presión del agua, por lo que pueden construirse 
mediante blocks o ladrillos, mezcla de mortero-cemento-arena u otros materiales. Sus dimensiones 
interiores mínimas deben ser de 0.30 x 0.60 m de ancho y largo, su profundidad es variable 
dependiendo de la topografía del terreno, con una pendiente suave que permita el flujo del agua. El 
diámetro de la tubería de entrada y salida es el mismo que el del Tubo de Exclusión. 

f) Estructura de Descarga: estructura formada por una losa de cimentación de concreto armado para su 
base, las paredes deben ser resistentes para soportar la presión del agua, por lo que pueden 
construirse mediante blocks o ladrillos, mezcla de mortero-cemento-arena u otros materiales. Sus 
dimensiones mínimas deben ser de 1.00 m x 1.00 m de ancho y largo y el alto de las paredes debe 
ser al menos de 0.30 m. A la salida del tubo debe tener una válvula de PVC con diámetro similar al 
del Tubo de Exclusión. 

4.5.2 El SEFA-2 consiste en de bolsos de forma rectangular de malla filtradora, que en este caso 
incorporan registros de concreto para facilitar la colecta de organismos, apoyados por postes laterales y 
cables tensores para mantener la forma y dar soporte a los bolsos (Figura 2): 

 
Figura 2.- Esquema General del SEFA-2 que consiste en bolsos conectados a registros con tubo excluidor. 
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Las características y especificaciones técnicas que debe cumplir el SEFA-2 son las siguientes: 

a) Área de Amortiguamiento: forma parte del dispositivo de filtrado, mismo al que se conecta por medio 
de un marco metálico perfectamente sellado, en un extremo al cárcamo de bombeo y en el otro al 
colector de organismos. Deberá estar soportado en dos tensores de cable de acero inoxidable 
forrados con manguera plástica, éstos están ubicados en las esquinas superiores para darle forma al 
bolso. Deberá de colocarse bajo el bolso una superficie lisa que evite que el bolso tenga contacto 
directo con el terreno natural al inicio del bombeo, que podrá ser plástico, lona, madera o bien una 
losa de concreto pulido, con un pretil perimetral y postes de concreto recubiertos de PVC a cada 1.50 
m, cimentado sobre un dentellón perimetral de 0.50 m de profundidad y 0.15 m de espesor. Deberá 
de tener una longitud mínima de 20 m y para bombas con un diámetro igual o mayor a 91.44 cm (36 
pulgadas) aumentar 5 m más. 

b) Dispositivo de Filtrado: está formado por un bolso de malla antiafida de nylon con luz de malla entre 
300-500 micras. Las medidas mínimas del bolso son de 6 m de diámetro al inicio donde se conecta al 
cárcamo y de 4 m de diámetro donde se conecta al registro, su longitud es igual al largo que tiene el 
Área de Amortiguamiento. Deberá estar soportado en dos tensores de cable de acero inoxidable 
forrado con manguera plástica, éstos estarán ubicados en las esquinas superiores para darle forma 
al bolso. Con el fin de evitar la abrasión y por consiguiente el desgaste acelerado del bolso, se 
deberá de colocar bajo el bolso una superficie lisa que evite que éste tenga contacto directo con el 
terreno natural al inicio del bombeo, esta superficie podrá ser de plástico, lona, madera o concreto 
pulido. 

c) Colector de Organismos: es un registro de concreto, al cual se le conecta el bolso por un marco 
metálico al bastidor, tiene una pared frontal sólida de concreto reforzado, las paredes laterales tienen 
un hueco para colocar un bastidor con un marco para sujetar el Dispositivo de Filtrado. La estructura 
está construida en concreto reforzado con varillas de 0.95 cm (3/8 de pulgada) de diámetro, los muros 
de 0.15 m de espesor. Las medida interiores mínimas del registro son de 0.90 x 0.90 m de ancho y 
largo y la altura mínima que debe tener es a partir del nivel del fondo del reservorio y/o estanque, 
hasta 0.30 m arriba del nivel máximo del reservorio. En la parte baja de la pared frontal se encuentra 
el tubo de exclusión de mínimo 20.32 cm (8 pulgadas) de diámetro. El registro de concreto deberá 
estar cimentado por un dentellón perimetral de 0.15 m de espesor y 0.80 m de alto, anclado sobre 
una losa de cimentación de 1.90 x 1.90 m y de 0.15 m de espesor. 

d) Tubo de Exclusión: está instalado en el fondo del colector de organismos, es de PVC hidráulico de 
cédula 40, si tiene conectada solo una bomba el diámetro del tubo será de 20.32 cm (8 pulgadas) y si 
tiene conectadas hasta 4 bombas será de 25.4 cm (10 pulgadas). 

e) Registro de Recuperación (se utilizará cuando la distancia del colector de organismos a la Estructura 
de Descarga sea mayor a 50 metros): estructura formada por una losa de concreto para su base, las 
paredes deben ser resistentes para soportar la presión del agua, por lo que deben construirse 
mediante blocks o ladrillos y mezcla de mortero-cemento-arena u otro material. Sus dimensiones 
interiores mínimas deben ser de 0.30 m x 0.60 m de ancho y largo, su profundidad es variable 
dependiendo de la topografía del terreno, con una pendiente suave que permita el flujo del agua. El 
diámetro de la tubería de entrada y salida es el mismo que el del Tubo de Exclusión. 

f) Estructura de Descarga: estructura formada por una losa de concreto para su base, las paredes 
deben ser resistentes para soportar la presión del agua, por lo que deben construirse mediante 
blocks o ladrillos y mezcla de mortero-cemento-arena u otros materiales. Sus dimensiones mínimas 
deben ser de 1.00 x 1.00 m de ancho y largo, la altura de las paredes es de 0.30 m. A la salida del 
tubo debe tener una válvula de PVC con diámetro igual al del Tubo de Exclusión. 

4.5.3 El SEFA-3 consiste en la construcción de una estructura, en la cual el área de amortiguamiento 
forma una pileta o piscina dentro del reservorio que recibe el agua proveniente de las bombas. Posteriormente 
se coloca un muro divisor donde se instala el Dispositivo de Filtrado y los demás elementos del sistema 
(Figura 3). 
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Figura 3.- Esquema General del SEFA-3 que consiste en la adaptación del área de amortiguamiento en 
una piscina, pileta o reservorio. 

Las características y especificaciones técnicas que deberá cumplir el SEFA-3 son las siguientes: 

a) Área de Amortiguamiento: al salir de los ductos del cárcamo, se deberá contar con una plataforma 
del mismo material del terreno natural compactado o de concreto armado (a manera de piscina, pileta 
o reservorio), la cual se encuentra desplantada al mismo nivel sobre material del terreno natural del 
sitio, sus dimensiones deben de tener por lo menos, el ancho del reservorio y un largo mínimo de 15 
m cuando se tiene sólo una bomba, esta distancia se debe aumentar en 5 m por cada bomba 
adicional que se tenga en el cárcamo. 

b) Dispositivo de Filtrado: está formado inicialmente por una red acerada de 0.635 cm (¼ de pulgada) 
de luz de malla, colocada sobre una línea de bastidores a lo ancho del reservorio, sus muros son de 
concreto reforzado. Posteriormente se tiene un filtro en forma de bolso cónico de malla tipo antiafida 
de nylon entre 300-500 micras de luz de malla, y una longitud mínima de 5 m de largo, estos bolsos 
están sujetos a unos tubos de plástico, madera o materiales similares, de 50.8 cm (20 pulgadas) de 
diámetro empotrados en los muros de concreto. 

c) Colector de Organismos: es un dispositivo cónico de fibra de vidrio o plástico, con una longitud 
mínima de reducción de 0.30 m de largo (distancia mínima para ir reduciendo del extremo inicial al 
extremo final), su diámetro inicial debe ser de 20.32 cm (8 pulgadas) con una brida donde se sujeta 
el bolso, con una reducción a 7.62 cm (3 pulgadas) de diámetro, al que se le conecta una tubería de 
PVC hidráulico de cédula 40 y codos de 90º y/o 45º para dirigirlo a la Tubería de Exclusión. 

d) Tubo de exclusión: está interconectado al colector de organismos, es de PVC hidráulico de cédula 
40, su diámetro depende de la cantidad de bombas conectadas, con una bomba el tubo deberá de 
ser de 20.32 cm (8 pulgadas), si tiene conectadas entre dos y cuatro bombas será de 25.4 cm 
(10 pulgadas) de diámetro. La tubería se encuentra oculta empotrada en la losa de concreto. 
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e) Registro de Recuperación (se utilizará cuando la distancia del colector de organismos a la Estructura 
de Descarga sea mayor a 50 metros): Estructura formada por una losa de concreto en su base, las 
paredes deben ser resistentes para soportar la presión del agua, por lo que deben construirse 
mediante blocks o ladrillos y mezcla de mortero-cemento-arena u otros materiales. Sus dimensiones 
interiores mínimas deben ser de 0.30 x 0.60 m de ancho y largo, su profundidad es variable 
dependiendo de la topografía del terreno, con una pendiente suave que permita el flujo del agua. El 
diámetro de la tubería de entrada y salida es el mismo que el del Tubo de Exclusión. 

f) Estructura de Descarga: estructura formada por una losa de cimentación de concreto armado para su 
base, las paredes deben ser resistentes para soportar la presión del agua, por lo que deben 
construirse mediante blocks o ladrillos y mezcla de mortero-cemento-arena. Sus dimensiones 
mínimas deben ser de 1.00 m x 1.00 m de ancho y largo, la altura de las paredes es de 0.30 m. A la 
salida del tubo debe tener una válvula de PVC con un diámetro igual al del Tubo de Exclusión. 

4.5.4 El SEFA-4 consiste en compuertas y bastidores como parte del dispositivo de filtrado (Figura 4). 

 

Figura 4.- Esquema General del SEFA-4 que consiste en la colocación de compuertas y bastidores con 
registros excluidores. 

Las características y especificaciones técnicas que deberá cumplir el SEFA-4 son las siguientes: 

a) Área de Amortiguamiento: se ubica al salir de los ductos del cárcamo, dentro del reservorio 
conformado por los bordos y del ancho del reservorio, con un largo mínimo de 50 m. 

b) Dispositivo de Filtrado: lo forman una línea de bastidores a lo ancho del reservorio, los muros son de 
concreto reforzado, donde se colocan dos marcos con filtros, el primero es una malla de 0.635 cm 
(¼ de pulgada) de luz de malla y el segundo filtro con luz de malla de entre 300-500 micras. La 
estructura es de concreto reforzado con acero. Cada bastidor tiene una sección rectangular con 
dimensiones mínimas de 2.5 m por 1.5 m de largo y ancho. El espesor mínimo de los muros que 
soportan los bastidores debe ser de 15 cm. 
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c) Colector de Organismos: es colocado en la parte posterior a cada bastidor. Debe estar formado por 
una pared frontal de concreto reforzado, dos paredes laterales con un hueco para colocar un bastidor 
con un marco para la malla de 300 micras. La estructura puede estar construida en concreto 
reforzado con varillas de 0.95 cm (3/8 de pulgada) de diámetro. En la parte baja de la pared frontal 
tiene un tubo de exclusión de mínimo de 20.32 cm (8 pulgadas) de diámetro. Las medidas mínimas 
son de 0.90 x 1.2 m de ancho y largo, y la altura debe de tener mínimo 0.50 m arriba del nivel del 
reservorio o podrá tener colocado un bolso con malla que al final tenga un dispositivo colector tipo 
cónico o de registro. La estructura debe estar construida en concreto reforzado con varillas de 0.95 
cm (3/8 de pulgada) de diámetro. Los espesores de los muros que sostienen a los bastidores son de 
mínimo 15 cm. 

d) Tubo de exclusión: está conectado al colector de organismos, es de PVC hidráulico de cédula 40, su 
diámetro será de 20.32 cm (8 pulgadas) cuando se tenga una sola bomba y cuando se tengan de dos 
a cuatro bombas de 25.4 cm (10 pulgadas). 

e) Registro de Recuperación (se utilizará cuando la distancia del colector de organismos a la Estructura 
de Descarga sea mayor a 50 metros): Estructura formada por una losa de concreto en su base, las 
paredes deben ser resistentes para soportar la presión del agua, por lo que deben construirse 
mediante blocks o ladrillos y mezcla de mortero-cemento-arena u otros materiales. Sus dimensiones 
interiores mínimas deben ser de 0.30 m x 0.60 m de ancho y largo, su profundidad es variable 
dependiendo de la topografía del terreno, con una pendiente suave que permita el flujo del agua. El 
diámetro de la tubería de entrada y salida es el mismo que el del Tubo de Exclusión. 

f) Estructura de Descarga: tiene una losa de concreto para su base, las paredes deben ser resistentes 
para soportar la presión del agua, por lo que deben construirse mediante blocks o ladrillos y mezcla 
de mortero-cemento-arena. Sus dimensiones mínimas deben ser de 1.00 x 1.00 m de ancho y largo y 
la altura de las paredes es de 0.30 m. A la salida del tubo debe tener una válvula de PVC con 
diámetro similar al del Tubo de Exclusión. 

4.6 Los SEFA deberán estar en funcionamiento desde el momento de inicio de operación de las bombas 
en la Unidad de Producción Acuícola hasta que las bombas sean utilizadas por última vez en la temporada. 

4.7 En caso de que los SEFA sufran algún desperfecto o malfuncionamiento, las actividades de bombeo 
deberán ser suspendidas temporalmente hasta que los SEFA sean remplazados o reparados. 

4.8 Los componentes del Dispositivo de Filtrado deberán limpiarse con la regularidad requerida y 
mantenerse en buen estado, de manera que el sistema esté en condiciones de cumplir adecuadamente con 
su función. 

4.9 La Secretaría, con base en las investigaciones científicas y/o tecnológicas y considerando la opinión 
técnica del INAPESCA, notificará mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, acerca de 
nuevos Sistemas de Exclusión de Fauna Acuática que se autoricen, así como la actualización de 
especificaciones a los SEFA autorizados en esta Norma Oficial Mexicana. 

5. Grado de concordancia con Normas y recomendaciones internacionales 

5.1 No hay Normas equivalentes. 
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7. Observancia de esta Norma 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría, a 
través de la CONAPESCA, cuyo personal realizará los actos de inspección y vigilancia que sean necesarios, 
en su caso, en colaboración con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las infracciones a la misma se sancionarán en los 
términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones aplicables. 

8. Evaluación de la Conformidad 

8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría, 
a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

8.2 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana también podrá ser efectuada 
por personas acreditadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En este caso, la lista de las personas acreditadas, estará disponible con fines informativos en la página de 
Internet de la CONAPESCA www.conapesca.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección General de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en avenida Camarón Sábalo sin número, 
Esquina con Avenida Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, de Mazatlán, 
Sinaloa. 

8.3 Los requisitos de información para el cumplimiento son los descritos en el apartado 4, en el que se 
establecen las especificaciones de los Sistemas de Exclusión de Fauna Acuática. 

8.4 El procedimiento para la Evaluación de la Conformidad será el siguiente: 

8.4.1 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana se efectuarán 
verificaciones por parte de los Oficiales Federales de Pesca y/o Terceros Acreditados en cualquiera de las 
siguientes opciones: 

8.4.1.1 En los cárcamos de bombeo de las en unidades de producción acuícola para el cultivo de camarón 
en el Estado de Sinaloa. 

8.4.1.2 Durante las operaciones de bombeo desde el momento de inicio de las operaciones de la granja 
hasta que se realice la última cosecha de la temporada. 

8.4.2 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.4.1.1 y 8.4.1.2, se llevará a cabo la 
constatación ocular o comprobación de las características de los componentes de los SEFA descritos en la 
presente Norma Oficial Mexicana, consistiendo en lo siguiente: 

a) La ubicación y distancia de los componentes del SEFA se verificarán utilizando una cinta métrica de 
25 metros. 

b) Las dimensiones longitudinales de los componentes de los SEFA, visiblemente mayores a 10 
centímetros de longitud se verificarán mediante el uso de una “cinta métrica” graduada en 
centímetros. 

c) Las dimensiones longitudinales visiblemente menores a 10 centímetros, se verificarán utilizando 
vernier, “pie de rey” o nonio. 

d) La determinación de la apertura de luz mallas del dispositivo de filtrado se realizará con un vernier, 
“pie de rey” o nonio. 

e) Se levantará una memoria fotográfica de los componentes del SEFA para respaldar las mediciones 
de campo. 

8.4.3 La supervisión de la condición y composición de los organismos obtenidos en el SEFA antes de ser 
regresados al medio se hará de la siguiente manera: 

a) Se toma una muestra con una red de malla de 300 micras colocada en la salida del tubo de descarga 
del excluidor por 3 minutos. 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

b) Se colocarán los organismos obtenidos en un frasco transparente con agua proveniente del mismo 
estanque de salida y se observará la sobrevivencia de los organismos de forma visual (integridad de 
los organismos y número o proporción de organismos que presentan nado activo). 

c) Se fijará el total de los organismos en formaldehido al 10%. Con la ayuda de un microscopio óptico 
se procederá a medir, cuantificar e identificar los organismos a nivel de especie. 

8.4.4 El porcentaje total de organismos muertos en la muestra no deberá ser superior al 50% del total de la 
muestra. 

8.5 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo a petición 
de parte, por lo que los particulares podrán solicitarla mediante escrito libre, el cual deberá contener los 
siguientes: 

 Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que solicita la evaluación de la conformidad; 

 Nombre o razón social del permisionario, concesionario o propietario; 

 Número de permiso o concesión de pesca; 

 Vigencia del permiso o concesión de pesca. 

 Nombre de la Graja Camaronera. 

El escrito deberá ser dirigido al titular de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la 
CONAPESCA mediante correo electrónico que se dé a conocer para este fin en la página electrónica de la 
CONAPESCA (www.conapesca.sagarpa.gob.mx), o bien, mediante el envío por correo a las oficinas de esa 
Dirección General, sita en avenida Camarón Sábalo sin número, esquina avenida Tiburón, fraccionamiento 
Sábalo Country Club, código postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 

El plazo de respuesta a la solicitud del interesado por parte de las autoridades, no deberá de ser mayor a 
10 días hábiles. 

8.6 Los Oficiales Federales de Pesca y/o terceros acreditados elaborarán por escrito un documento 
denominado “Resultado de la Evaluación de la Conformidad”, que informe los detalles sobre el cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana, en escrito libre que contenga los datos de identificación del evaluado: 

♦ Nombre o razón social del concesionario o permisionario de pesca. 

♦ Número de la concesión o permiso de pesca. 

♦ Vigencia de la concesión o permiso. 

♦ Fecha de evaluación. 

♦ Elementos verificados. 

♦ Resultados de la verificación. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el cumplimiento de 
la Norma Oficial Mexicana, durante un periodo correspondiente a la temporada anual de cosecha de la 
especie, la vigencia será de un año calendario a partir de la emisión del Reporte. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que a éste 
convengan. 

8.7 En caso de que el resultado de la Evaluación de la Conformidad, sea desfavorable para el interesado, 
éste podrá solicitar una nueva Evaluación de la Conformidad, siguiendo el procedimiento a que se refiere el 
numeral 8.5. 

La autoridad correspondiente deberá de asignar a un evaluador distinto al que elaboró la primera 
Evaluación de la Conformidad. 

El resultado de este segundo informe anulará el resultado obtenido en la primera evaluación de la 
conformidad”. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, estará a disposición de  
los interesados en el Subcomité de Pesca Responsable, para que presenten sus comentarios durante los 
próximos sesenta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2013.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con Lum Internacional, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente PAIS-0012/2011. 

CIRCULAR No. OIC/OADPRS/992/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON LUM 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones VIII, XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en correlación con el 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 02 de enero de 2013; 2o. 
inciso C) facción XIV, 69, 127, 128, 129 y Quinto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el medio de difusión antes citado el 2 de abril del año en curso; 1o. del Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Dependencia 
apenas invocada; 2o., 3o., 8o., 9o. primer párrafo; 70 fracción VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 114 y 115 del Reglamento de la citada Ley; 80 fracción I, numeral 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 19, 20 y 21 del Reglamento del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
Resolutivo Quinto de la Resolución de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, que se dictó en  
el expediente número PAIS-0012/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a 
Lum Internacional, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o adjudicar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 
algún otro comunicado. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2013.- Así lo resolvió y firma el Lic. Rogelio Elizalde Menchaca, Titular 
del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Control de Calidad S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.023/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CONTROL DE CALIDAD S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 77 y 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria; y 1 , 3 inciso D, y penúltimo párrafo, 76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, disposiciones vigentes de conformidad con el Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, 

esta Área de Responsabilidades en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Sexto de la Resolución 

dictada el 30 de septiembre de 2013, dentro del expediente número CI-S-PEP-0260/2006, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral Control de Calidad, S.A. de 

C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con 

dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando 

las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que  celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 78, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Luis Martín Rosas Navarrete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

MANUAL de Operación del Programa Escuelas Dignas 2013. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

INDICE 

1. Presentación 

2. Objetivos 

3. Glosario de Términos 

4. Convenios 

5. Cobertura y Población Objetivo 

6. Recursos del Programa 

7. Mecanismos de Coordinación 

8. Operación del Programa 

9. Coeficiente de Reciprocidad Concurrente 

10. Notas Generales 

11. Anexos 

1. Presentación 

La infraestructura física educativa requiere mantenimiento, así como la incorporación de elementos que se 
derivan de los avances tecnológicos que facilitan e impulsan la tarea pedagógica, por lo que no es suficiente 
contar con la infraestructura física necesaria sin que ésta deba actualizarse a efecto de dignificar las tareas 
del docente y particularmente el quehacer de los alumnos en espacios que cuenten con las mejores 
condiciones de acuerdo a los componentes del Programa Escuelas Dignas. 

Es por ello que el Gobierno Federal a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa ha 
implementado el Programa Escuelas Dignas, conjuntamente con instancias estatales competentes en la 
materia y con la participación responsable de la sociedad civil y padres de familia, que se verán beneficiadas 
con las acciones a realizar. 

El Programa Escuelas Dignas involucra la aplicación de recursos de origen federal etiquetados como 
subsidios y otras fuentes de financiamiento, en espacios educativos de tipo básico, a efecto de optimizar las 
condiciones ambientales de los espacios físicos con que se cuenta, sujetando las acciones y sus resultados a 
una certificación. 

Los Lineamientos Generales junto con el presente Manual de Operación definen los criterios de aplicación 
de recursos, erogación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los subsidios federales 
autorizados a fin de contar con espacios físicos educativos dignos de su función y actualizados a través de la 
certificación. 

El Manual de Operación del Programa “Escuelas Dignas” está estructurado con las disposiciones, criterios, 
metodologías, y formatos que se habrán de observar en la operación e instrumentación del Programa. 

2. Objetivos 

2.1 El objetivo del Programa Escuelas Dignas es mejorar el estado físico de los planteles educativos del 
tipo básico con la finalidad de que éstos obtengan la certificación total o parcial a través  
del cumplimiento de siete componentes que preferentemente deberán ser atendidos en el orden 
prioritario que a continuación se describe: 

 2.1.1 Seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento.- Se considera 
seguridad estructural a las condiciones y características que deben cumplir las construcciones a fin 
de garantizar un comportamiento satisfactorio ante condiciones normales de operación y aquellas 
que se producen por las cargas accidentales debidas a la acción del sismo o viento; y las 
condiciones generales de funcionamiento se refieren al estado físico en que se encuentran los 
diferentes elementos constructivos de los edificios que conforman los planteles educativos. 
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 2.1.2 Servicios sanitarios.- Locales destinados a satisfacer las necesidades fisiológicas y de higiene 
de los estudiantes, personal docente y administrativo, así como sus muebles, instalaciones y redes 
hidráulicas, sanitarias y eléctricas. 

 2.1.3 Mobiliario y equipo.- Conjunto de bienes muebles necesarios para el desarrollo de las 
actividades de los planteles educativos según su destino, en función de los objetivos que dicten los 
planes y programas de estudio. 

 2.1.4 Areas de servicios administrativos.- Desarrollo de la infraestructura física de los espacios 
destinados a los servidores públicos que tienen la función administrativa en los planteles educativos. 

 2.1.5 Accesibilidad.- Se refiere a las acciones pertinentes que se deben realizar para asegurar el 
libre acceso a personas con discapacidad a las instalaciones de los planteles educativos. 

 2.1.6 Infraestructura para la conectividad.- Adaptaciones e instalaciones de la infraestructura física 
en los planteles educativos para poder recibir el servicio de acceso a Internet. 

 2.1.7 Espacios de Usos Múltiples.- Desarrollo de la infraestructura para la realización de 
actividades al aire libre, así como para la protección de los planteles educativos. 

2.2 El presente Manual regulará la forma, métodos, momentos, atribuciones y responsabilidades para la 
aplicación de recursos, rendición de cuentas y transparencia del Programa Escuelas Dignas. 

3. Glosario de Términos 

En los Lineamientos Generales para la Operación, Aplicación de Recursos, Rendición de Cuentas y 
Transparencia del Programa Escuelas Dignas 2013, los convenios respectivos y el presente Manual de 
Operación del Programa Escuelas Dignas, se tomarán las definiciones que establece el Artículo 3 de la Ley 
General de la Infraestructura Física Educativa, además se entenderá por: 

3.1 Acción o Acciones: La materialización de la aplicación del monto de un subsidio, en función de los 
siete componentes que comprende el Programa Escuelas Dignas. 

3.2 Acta Circunstanciada: Es el documento que se utiliza para asentar determinados hechos, con la 
finalidad de que quede constancia de los mismos para los efectos legales a que haya lugar y la firma 
de conocimiento de los involucrados en los hechos y al menos dos testigos de asistencia. 

3.3 Acta de Entrega Recepción: Documento que hace constar la terminación y entrega de la Acción 
autorizada al plantel educativo. 

3.4 Acta para la Constitución del Comité Escuelas Dignas y Designación de Representantes: 
Instrumento jurídico, el cual crea el Comité Escuelas Dignas, señala su Presidente y Suplente, 
firmado por la Comunidad Educativa para la aplicación del subsidio en el plantel educativo. 

3.5 Cédula de Información Técnica (CIT): Es el instrumento diseñado por el Instituto, a través del cual 
este último, los Organismos Estatales responsables de la INFE u otra entidad capacitada para tal fin, 
realizan el levantamiento y recopilación en sitio de la información técnica necesaria para la 
elaboración del diagnóstico de cada uno de los planteles educativos. 

3.6 CIT Actualizada: Es la Cédula de Información Técnica actualizada del instrumento diseñado por el 
Instituto, a través del cual este último, los Organismos Estatales u otra entidad capacitada para tal fin, 
actualizan la CIT de acuerdo con la acción realizada. 

3.7 Coeficiente de Reciprocidad Concurrente: Aportación de recursos que realizarán los Estados, 
relativo a las acciones del Programa Escuelas Dignas que será regulado por su legislación y 
aumentará en la misma proporción mediante una aportación del subsidio por parte del Instituto. 

3.8 Comité Escuelas Dignas (CED): Es la instancia formalmente constituida en la que se encuentran 
representados miembros de la comunidad educativa de un plantel educativo, cuyo objeto social es 
colaborar para elevar la calidad de la educación, puede estar creada por las Asociaciones de padres 
de familia u otros organismos análogos, cuyas gestiones se realizan a través de un representante 
designado mediante el “Acta para la Constitución del Comité Escuelas Dignas y Designación  
de Representantes”. 

3.9 Componentes: A los siete conceptos que resumen las acciones que comprende el Programa 
Escuelas Dignas. 

3.10 Comunidad Educativa: A la integrada por alumnos y padres de familia del plantel educativo. 

3.11 Contrato: Instrumento legal que suscribe el CED con la empresa designada para la realización  
de la acción. 
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3.12 Convenio: Instrumento jurídico mediante el cual el Instituto establece la colaboración, participación y 
la concurrencia para la operación del Programa Escuelas Dignas. 

3.13 Convenio de Concertación: Instrumento jurídico suscrito entre el Instituto, el Organismo Estatal y el 
Comité Escuelas Dignas, con la finalidad de apoyar en la realización de la Acción que se establezca 
en el contrato que celebre el CED con la empresa designada en términos del Proyecto Técnico 
Presupuestado. 

3.14 Convenio Específico: Instrumento jurídico suscrito entre el Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa y el Organismo Estatal en el cual se establecen las obligaciones de las partes 
concertando la colaboración y la participación para la operación del Programa Escuelas Dignas. 

3.15 Criterios técnicos: Requisito que debe ser respetado para alcanzar un objetivo de la INFE. 

3.16 Empresa: Persona física o moral legalmente constituida que realiza la Acción. 

3.17 Fenómenos Naturales: Son los sucesos extraordinarios ocasionados por la naturaleza en grandes 
dimensiones.  

3.18 Gastos de Operación: Gastos administrativos que genera el Programa Escuelas Dignas. 

3.19 INFE: Los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado y los particulares 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, en el marco del sistema 
educativo nacional, en términos de la Ley General de Educación, así como a los servicios e 
instalaciones necesarios para su correcta operación. 

3.20 Informe de Avance Físico Financiero: Es el documento mediante el cual se hace constar el 
ponderado entre el avance de la acción y el porcentaje de dinero ministrado. 

3.21 Instituto: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

3.22 Ley: Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 

3.23 LFPRH: Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3.24 LFTAIPG: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

3.25 Lineamientos: Lineamientos Generales para la Operación, Aplicación de Recursos, Rendición de 
Cuentas y Transparencia del Programa Escuelas Dignas 2013. 

3.26 Manual de Operación: El presente Manual. 

3.27 Organismo responsable de la INFE u Organismo Estatal: Instancias encargadas de la 
infraestructura física educativa en las entidades federativas. 

3.28 Oficio de Aprobación Técnica: Documento mediante el cual se aprueba el Proyecto Técnico 
Presupuestado y por consiguiente el subsidio, emitido por el Instituto. 

3.29 Oficio de Autorización: Documento mediante el cual se autoriza el recurso del subsidio a favor del 
CED, emitido por el Instituto. 

3.30 Plantel educativo: Cualquier instalación o establecimiento de naturaleza pública destinado a la 
prestación de servicios educativos. 

3.31 Ponderado: Relación entre el avance físico de la acción y el valor financiero de la misma. 

3.32 Programa Escuelas Dignas (Programa): Programa de mejoramiento de planteles educativos de 
tipo básico con cargo a los fondos autorizados al rubro del subsidio federal a favor del Instituto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

3.33 Proyecto Técnico Presupuestado: Documentos que describen la acción a partir de los cuales se 
determina el monto del subsidio en base a la CIT y a los componentes que comprende el Programa. 

3.34 Proyecto Técnico Definitivo: Documentos que describen la acción ejecutada y concluida con el 
monto del subsidio con base en la CIT actualizada de los componentes que comprende el Programa. 

3.35 RLFPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3.36 Secretaría : La Secretaría de Educación Pública. 

3.37 Solicitud de Subsidio: Documento mediante el cual el CED solicita recursos federales para ser 
aplicados en la acción al plantel educativo elegible, de acuerdo al Proyecto Técnico Presupuestado. 
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3.38 Subsidio: Es el apoyo federal económico que otorga el Gobierno Federal a la comunidad educativa 
para la realización de la acción. 

3.39 Validación por parte del Instituto: Es la acción mediante la cual el personal del Instituto revisó que 
los documentos que se especifican en el rubro de anexos del presente Manual, se encuentran 
requisitados y se ajustan a los modelos establecidos para tales efectos. 

4. Convenios 

4.1 En términos de lo dispuesto por el Art. 16 de la Ley, el Instituto, en su carácter de autoridad en 
materia de infraestructura física educativa al servicio del sistema educativo nacional podrá celebrar 
Convenios con las Entidades Federativas para la instrumentación y operación del Programa.  
(Anexo ED-01-13). 

4.2 El Instituto podrá celebrar Convenios con los Organismos Estatales, en los que se establecerán los 
mecanismos de instrumentación del Programa, el alcance, montos y metas. (Anexo ED-02-13). 

4.3 El Instituto y los Organismos Estatales una vez que el subsidio sea autorizado, firmarán el Convenio 
de Concertación con el CED, para la instrumentación del Programa. 

4.4 La Secretaría, las Autoridades Educativas Estatales y el Instituto podrán celebrar convenios entre 
ellas y con los sectores social y privado para la concurrencia de recursos para el cumplimiento de los 
objetivos del Programa. 

4.5 En el caso del Distrito Federal o cuando así se convenga con las Autoridades Educativas, la 
operación del Programa se llevará a cabo por el Instituto conforme a lo establecido en el Artículo 16 
de la Ley. 

 En el supuesto anterior, todas las responsabilidades y atribuciones que se establecen en los 
Lineamientos y en el presente Manual para los Organismos Estatales, quedarán a cargo del Instituto. 

5. Cobertura y Población Objetivo 

5.1 El Programa está orientado a las comunidades educativas de los planteles educativos públicos del 
tipo básico en los 31 Estados de la República y el Distrito Federal. 

5.2 El Programa atenderá de manera prioritaria los planteles educativos ubicados en las zonas 
marginadas, indígenas, escuelas de tiempo completo, unitarias y multigrado así como los 400 
(cuatrocientos) municipios considerados en el Anexo A del Decreto que se establece el  
“Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre” publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de enero de 2013. 

5.3 El subsidio se autorizará por plantel educativo, por lo que es importante considerar que si un plantel 
cuenta con dos o más centros de trabajo, el Programa se llevará a cabo por plantel educativo. 

5.4 Las Autoridades Educativas Estatales, o en su caso la Secretaría y el Instituto en coordinación con 
los Organismos Estatales, definirán las características y universo de atención de los planteles 
educativos que podrán ser susceptibles de ser beneficiados con el Programa. 

6. Recursos del Programa 

6.1 El subsidio se otorgará durante el ejercicio fiscal 2013. Los planteles educativos podrán ser 
seleccionados en uno o más ejercicios en función de las condiciones presupuestales de los ejercicios 
subsecuentes, con la finalidad de que cumplan parcial o totalmente con los siete componentes que 
comprende el Programa y su certificación correspondiente. 

6.2 El subsidio autorizado para el Programa se distribuirá de conformidad con lo señalado en el numeral 
6, Inciso b) de los Lineamientos. 

6.3 El monto máximo del subsidio para el ejercicio fiscal 2013 que se podrá autorizar por cada plantel 
educativo es de $1’200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). El Instituto podrá 
excepcionalmente y cuando las condiciones del plantel lo ameriten, incrementar dicho monto. 

6.4 La aplicación de los recursos se destinará a: 

6.4.1. Levantamiento de la CIT.- El Organismo Estatal o en su caso el Instituto serán responsables 
de su llenado. 
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6.4.2. Elaboración del Proyecto Técnico Presupuestado y su Ejecución.- El Proyecto Técnico 
Presupuestado será elaborado por el Organismo Estatal o en su caso por el Instituto y 
aprobado por el mismo con base en la información recabada en la CIT. Una vez aprobado el 
Proyecto Técnico Presupuestado será responsabilidad del Organismo Estatal o en su caso del 
Instituto llevar a cabo la ejecución, el control, seguimiento, supervisión y vigilancia de la 
acción. 

6.4.3. Certificación de los componentes del Programa.- Procedimiento mediante el cual el 
Instituto verificará, evaluará y acreditará cada uno de los siete componentes del Programa. 

6.5 El Organismo Estatal dispondrá de recursos hasta por un 2% (dos por ciento) del total autorizado al 
Estado, lo anterior se destinará para la elaboración del Proyecto Técnico Presupuestado, la 
supervisión de la acción y demás responsabilidades que en el marco del Programa haya contraído en 
los Convenios celebrados. El personal que contrate el Organismo Estatal con cargo a dichos 
recursos deberá ser única y exclusivamente para la atención del Programa. La comprobación se 
realizará a través de recibo oficial que el Organismo Estatal entregue al Instituto. 

6.6 En el Programa podrán concurrir otras fuentes de financiamiento tanto públicas como privadas. El 
Instituto llevará a cabo el registro y control correspondiente en términos de la normatividad aplicable 
a la fuente de financiamiento y a lo establecido en los convenios que para tal fin se establezcan. 

7. Mecanismos de Coordinación 
7.1 El Instituto será la instancia normativa y la única facultada para determinar los mecanismos de 

coordinación para la operación del Programa. 
7.2 El Instituto brindará el apoyo y la capacitación al personal que designe el Organismo Estatal con el 

propósito de homologar criterios y establecer las especificaciones técnicas que deberán observarse 
en la inspección del plantel educativo, el llenado de la CIT y en la elaboración del Proyecto Técnico 
Presupuestado. 

7.3 El Instituto elaborará y proporcionará al Organismo Estatal los formatos, metodologías y documentos 
para llevar a cabo la operación del Programa. 

7.4 El Instituto designará Coordinadores Regionales y Estatales, así como al personal necesario para la 
cooperación, coordinación, operación e instrumentación del Programa; quienes deberán apegarse 
estrictamente al marco normativo aplicable al Programa y a las instrucciones que al efecto se emitan; 
corresponde a los Organismos Estatales participantes brindarles las facilidades y apoyos que se 
requieran. 

7.5 El Organismo Estatal deberá nombrar un Enlace para la coordinación, cooperación, operación e 
instrumentación del Programa con el Instituto, quien deberá ser servidor público adscrito al mismo, 
con un nivel jerárquico no menor a Jefe de Departamento o equivalente. 

7.6 El CED autorizará al Organismo Estatal para fungir como su asesor técnico para la ejecución de la 
Acción del Programa a través del Convenio de Concertación. El Organismo Estatal deberá brindar 
todo el apoyo necesario a cada CED, servirá de enlace, vía de comunicación y gestión entre el 
Instituto y el CED. 

7.7 Los representantes de las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los Estados 
(OSFAE), y los directores/as de los planteles educativos podrán coadyuvar en el desarrollo del 
Programa. 

8. Operación del Programa 
8.1 Los planteles educativos susceptibles de ser beneficiados podrán ser seleccionados por:  

la Secretaría, el Instituto, los Gobiernos Estatales y los Organismos Estatales y deberán ser 
validados por la Autoridad Educativa del Estado. 

8.2 Levantamiento de la CIT. 
8.2.1 El Organismo Estatal y en su caso el Instituto llevarán a cabo una visita al plantel educativo 

que en términos de los Lineamientos y el Manual sea susceptible de ser beneficiado por el 
Programa, debiendo registrar los datos de la inspección física en la CIT (Anexo ED-03-13) y 
en función de los siete componentes, elaborarán el listado priorizado de las necesidades 
detectadas del plantel educativo, el cual forma parte de la CIT y preferentemente deberá 
contar con la firma como testigo del director/a del plantel educativo o en su defecto algún 
integrante del personal docente o administrativo. 

 Una vez registrados los datos de la inspección física del plantel educativo en la CIT, el 
Organismo Estatal la entregará al Coordinador Estatal quien deberá revisar que los datos y  
el llenado sean correctos y estén completos validando la CIT con su firma y la remitirá al 
Instituto. 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

8.3 Evaluación de la CIT 

8.3.1 El Instituto evaluará a través de la CIT si los planteles educativos cumplen o no, con los 
criterios de elegibilidad del Programa. 

8.3.2 El Instituto notificará al Organismo Estatal el resultado de la evaluación de la CIT (Anexo ED-
04-13), y de la factibilidad técnica en función de los componentes del Programa; si el plantel 
cumple con las condiciones para proceder a la elaboración del Proyecto Técnico 
Presupuestado. 

8.4 Elaboración del Proyecto Técnico Presupuestado. 

8.4.1 El Organismo Estatal procederá a elaborar el Proyecto Técnico Presupuestado (Anexo ED-05-
13) de aquellos planteles educativos, que de acuerdo a la CIT fue evaluada positivamente por 
parte del Instituto. El Proyecto Técnico Presupuestado deberá realizarse de acuerdo a los 
criterios técnicos establecidos por el Instituto. 

 Para la elaboración del Proyecto Técnico Presupuestado, el Organismo Estatal, de manera 
conjunta con el Coordinador Estatal, observarán que las acciones encaminadas al 
cumplimiento de los siete componentes del Programa sean atendidas preferentemente de 
acuerdo al orden referido en el numeral 2.1 del presente Manual. 

8.4.2 El Organismo Estatal entregará el Proyecto Técnico Presupuestado al Coordinador Estatal 
quien deberá revisar que los datos y el llenado sean correctos y que la documentación esté 
completa, validando el Proyecto Técnico Presupuestado con su firma. 

8.4.3 Una vez elaborado y validado el Proyecto Técnico Presupuestado, el Coordinador Estatal lo 
enviará al Instituto para su aprobación, de conformidad con lo establecido en el numeral 8.6.2 
del presente Manual. 

8.5 Conformación del Comité de Escuelas Dignas (CED). 

8.5.1 El Organismo deberá organizar y asesorar a la comunidad educativa en la creación del CED, 
para lo cual podrá solicitar el apoyo del Coordinador Estatal. 

8.5.2 El CED se conformará preferentemente a través del Consejo Escolar de Participación Social y 
sus miembros deberán ser padres de familia de alumnos que se encuentren cursando del 
primero al segundo año para los jardines de niños, del primero al quinto año en el caso de 
primaria, y del primero al segundo año para el caso de secundaria; lo anterior con la finalidad 
de garantizar la continuidad del Programa. 

8.5.3 El Organismo Estatal contando con la asesoría del director(a) del plantel educativo, a través 
de una asamblea promoverá con la comunidad educativa la conformación del CED; en esta 
asamblea una vez conformado el CED, se designará a los representantes de este Comité 
ante el Programa (Presidente y Secretario,) lo cual deberá asentarse en el Acta para la 
Constitución del CED y Designación de Representantes (Anexo ED-06-13), misma que 
también contendrá la aceptación de participar en el Programa y de ajustarse al modelo de 
operación, las condiciones y modalidades del mismo. 

8.5.4 El Organismo Estatal recabará copia simple o fotográfica de las identificaciones oficiales de 
los representantes del CED (Presidente y Secretario), estos documentos serán parte anexa 
del Acta para la constitución del CED y designación de representantes. 

8.5.5 El Organismo Estatal deberá recabar un original y dos copias del Acta para la Constitución del 
CED y Designación de Representantes, una para ser enviada al Instituto a través del 
Coordinador Estatal, otra para la integración del expediente que deberá formar por cada 
plantel educativo el Organismo Estatal y el original para el CED. 

8.6 Solicitud de Subsidio. 

8.6.1 El Organismo Estatal deberá asesorar y auxiliar al CED para que elabore la solicitud de 
subsidio (Anexo ED-07-13). 

8.6.2 El Organismo Estatal recibirá del CED la solicitud de subsidio acompañada de la 
documentación necesaria que acredite la Clave de Centro de Trabajo (CCT) y la tramitará 
ante el Instituto a través del Coordinador Estatal, quien deberá anexar a dicha solicitud: 

8.6.2.1  Copia del “Acta para la Constitución del Comité Escuela Digna y Designación de 
Representantes” anexando copia simple de las identificaciones oficiales de los 
representantes del CED. 

8.6.2.2  Proyecto Técnico Presupuestado. 
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8.6.3 El Coordinador Estatal deberá revisar que toda la documentación cumple con lo establecido 
en el presente Manual y la enviará al Instituto a través del Coordinador Regional, para su 
validación previa y entrega para autorización. 

8.6.4 La recepción de solicitudes de subsidio se llevará a cabo en el periodo comprendido del 15 de 
mayo al 31 de octubre de 2013. 

8.7 Evaluación de las Solicitudes de Subsidio 

8.7.1 El Instituto llevará a cabo la evaluación de las solicitudes de subsidio, el monto y la 
autorización del subsidio se determinará con la evaluación del Proyecto Técnico 
Presupuestado. 

8.8 Autorización del Proyecto Técnico Presupuestado. 

8.8.1 La aprobación del Proyecto Técnico Presupuestado se llevará a cabo en un período no mayor 
a 30 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la documentación señalada en 
el punto 8.6.2. 

8.8.2 El Instituto a través del oficio de aprobación técnica (Anexo ED-08-13) notificará al Organismo 
Estatal la aprobación del subsidio, enviando copia para el CED, la cual servirá de respuesta a 
la solicitud de subsidio en cumplimiento a lo establecido en el numeral 9 de los Lineamientos. 

8.9 Convenio de Concertación.  

8.9.1 El Convenio de Concertación (Anexo ED-09-13) será celebrado entre el CED, el Organismo 
Estatal en calidad de asesor técnico del CED y el Instituto, a efecto de conjuntar esfuerzos 
con la finalidad de apoyar la realización de la Acción en términos del Proyecto Técnico 
Presupuestado. 

8.9.2 En el Convenio de Concertación, el CED faculta al Instituto, para administrar los recursos 
correspondientes al otorgamiento del subsidio, de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos y el presente Manual del Programa. 

8.9.3 En el Convenio de Concertación, el CED faculta al Organismo Estatal, para que actúe como 
su asesor técnico, para que designe a la empresa responsable de la ejecución de la Acción y 
para que valide técnicamente los avances físico-financieros y la calidad de los trabajos objeto 
de la Acción. 

8.9.4 El Convenio de Concertación será firmado en tres tantos, uno para el CED, otro para el 
Organismo Estatal y el tercero para el Instituto. 

8.9.5 El Organismo Estatal deberá gestionar ante el CED la firma del Convenio de Concertación. 

8.9.6 Firmado el Convenio de Concertación por el CED y por el Organismo Estatal, este último lo 
remitirá al Coordinador Estatal para su respectiva revisión, firma y trámite ante el Instituto. 

8.9.7 El Coordinador Estatal deberá revisar que en el Convenio de Concertación se ajuste al 
modelo autorizado y los datos contenidos en el mismo sean correctos así como que la 
documentación esté completa y procederá a firmarlo y entregarlo al Coordinador Regional 
para su trámite ante el Instituto. De igual forma una vez firmado por el Instituto se deberá 
entregar dos tantos al Organismo Estatal. 

8.9.8 El Organismo Estatal deberá entregar un tanto firmado en original al CED. 

8.10 Designación de la empresa 

8.10.1 El Organismo Estatal designará bajo su estricta responsabilidad a la empresa que ejecutará la 
Acción con base a los procedimientos y normatividad estatal aplicable; es responsabilidad del 
Organismo Estatal que la empresa cumpla con los requisitos establecido por el Instituto 
(Anexo ED-34-13). 

8.10.2 El Organismo Estatal verificará bajo su estricta responsabilidad que las empresas cumplan 
con los aspectos técnicos, financieros y jurídicos relativos a experiencia, capacidad e 
infraestructura, solvencia económica, capital contable, personalidad jurídica para participar en 
el Programa y contar con la documentación soporte de dichos aspectos. 

8.10.3 El Organismo Estatal notificará a la empresa designada a través del Oficio de Designación 
(Anexo ED-10-13), solicitándole su aceptación. 
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8.10.4 El Organismo Estatal notificará al Instituto la designación de la empresa mediante Oficio de 
Asignación (Anexo ED-11-13), considerando en la información, la denominación o razón 
social de la empresa o, en su caso, de la persona física, datos de la solicitud de subsidio y 
costo de la ejecución de la acción. 

8.10.5 En su momento, el Instituto registrará el devengado de reconocimiento del monto del subsidio. 
(Anexo ED-12-13). 

8.11 Celebración del Contrato 

8.11.1 El Organismo Estatal notificará al CED la designación de la empresa que ejecutará las 
acciones y de manera conjunta establecerán la fecha y hora en que se deberá firmar el 
contrato respectivo (Para personas morales Anexo ED-14-13 y para personas físicas Anexo 
ED-14bis-13). 

8.11.2 El Organismo Estatal deberá indicarle a la empresa la fecha y hora en que se deberá 
presentar en el plantel educativo con el objeto de firmar el contrato respectivo con el CED en 
cuatro tantos. 

8.11.3 El CED apoyado y asesorado por el Organismo Estatal formalizará con la empresa designada 
el contrato para la realización de la Acción. 

8.11.4 El CED con el apoyo del Organismo Estatal requerirá a la empresa que entregue el 
Calendario de Ejecución de la Acción (Anexo ED-15-13) mismo que tendrá que ser validado 
técnicamente por el Organismo Estatal. Dicho documento deberá ser entregado en cuatro 
tantos originales y formará parte del contrato. Solamente por causas debidamente justificadas 
el CED, con asesoría del Organismo Estatal, podrá prorrogar el periodo de ejecución de la 
acción, mediante Convenio Modificatorio al Contrato (Anexo ED-14-1-13). 

8.11.5 El CED, gestionará conjuntamente con el Organismo Estatal que la empresa designada 
suscriba y entregue al Organismo Estatal el título de crédito Pagaré (Anexo ED-16-13) a favor 
del CED como acreedor y endosado a favor del Instituto, que garantice la debida aplicación de 
las tres ministraciones y el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones establecidas 
en el contrato. Dicho pagaré deberá ser suscrito por el representante de la empresa 
beneficiada que acredite tener las facultades para ello y deberá contar con la firma de un aval 
que sea propietario de un bien inmueble libre de gravamen, de conformidad con lo señalado 
en los Lineamientos. 

8.11.6 El CED dentro del término señalado en el contrato para la realización de la acción deberá 
gestionar y obtener con el apoyo del Organismo Estatal que la empresa entregue una Póliza 
de Fianza (Anexo ED-17-13) a favor del CED como primer beneficiario y como segundo 
beneficiario al Instituto, que garantice el 50% del monto de la Acción y el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones establecidas en el contrato suscrito, debiendo responder 
por la buena calidad, defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad derivada de la 
ejecución de la Acción y deberá contener textualmente la leyenda que se señala en el anexo 
respectivo. Una vez entregada dicha fianza, deberá ser verificada su autenticidad por el 
Organismo Estatal a través de la respectiva afianzadora; en caso de actualizarse el supuesto 
referido en la parte final del numeral 8.11.4, es decir, la modificación al periodo de ejecución 
de la acción, el CED, con asesoría del Organismo Estatal, requerirá a la empresa entregar el 
endoso respectivo (Anexo ED-17-1-13). 

8.11.7  El CED a través del Organismo Estatal deberá requerir a la empresa para que en un término 
no mayor a (5) cinco días hábiles contados a partir de la firma del Contrato, coloque en el 
plantel educativo objeto de la Acción, la Inscripción Referencial del Programa (Anexo ED-18-
13) cuyas especificaciones serán proporcionadas a la empresa por el Organismo Estatal. 

8.12 Solicitud de Pago 1a. Ministración 

8.12.1 El CED con el apoyo y asesoría del Organismo Estatal elaborará el Formato de Solicitud de 
Pago (Anexo ED-19-13) para la transferencia electrónica de la primera ministración, indicando 
los datos generales de la empresa y demás información bancaria necesaria para efectuar el 
pago. 

8.12.2 El Organismo Estatal enviará al Instituto los originales de la Fianza, el pagaré, del contrato y 
del formato de solicitud de pago a través del Coordinador Estatal, para tramitar el pago de la 
primera ministración por el 50% del monto total de la acción objeto del contrato. 
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8.12.3 El Coordinador Estatal deberá revisar que la documentación esté completa y los datos sean 
correctos validando la Solicitud de Pago con su firma. 

8.12.4 Una vez revisada y validada la Solicitud de Pago el Coordinador Estatal lo enviará al Instituto 
a través del Coordinador Regional para su previa validación y posterior trámite ante el 
Instituto. 

8.13 Pago de la 1a. Ministración  

8.13.1 Con la documentación completa y correctamente validada señalada en el punto 8.12.2, el 
Instituto llevará a cabo la transferencia electrónica a la empresa. 

8.14 Inicio de Ejecución de las Acciones 

8.14.1 El Organismo Estatal deberá verificar que la empresa cumpla con las disposiciones aplicables 
de las medidas de seguridad e higiene laboral en el proceso de ejecución de la Acción de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

8.14.2 El día en que la empresa dé inicio a los trabajos, el Organismo Estatal deberá levantar el Acta 
de Inicio de Ejecución de la Acción (Anexo ED-21-13), la cual deberá ser firmada por el 
representante del CED, el representante legal de la empresa y el Organismo Estatal; podrán 
participar en el Acta el director(a) del plantel educativo y el Coordinador Estatal del Instituto en 
calidad de testigos. 

8.14.3 El Organismo Estatal deberá verificar que la empresa ha colocado en el plantel educativo la 
Inscripción Referencial del Programa, en términos de lo señalado en el contrato. 

8.15 Supervisión de la Acción desde el inicio hasta el 70% de avance físico 

8.15.1 El Organismo Estatal llevará a cabo desde su inicio la supervisión, seguimiento y verificación 
de la ejecución de la acción que lleve a cabo la empresa, debiendo cuidar en todo momento 
que los trabajos se realicen en los términos y especificaciones establecidos en el Proyecto 
Técnico Presupuestado y en el contrato respectivo. Para ello el Organismo Estatal deberá 
designar personal competente y calificado responsable de llevar a cabo físicamente la 
supervisión, seguimiento y verificación de la Acción del Programa. 

8.15.2 Salvo causas técnicas justificadas e invariablemente con la previa autorización del Instituto a 
través del Coordinador Estatal y el aval del CED, el Organismo Estatal podrá cambiar y/o 
modificar de manera no substancial el alcance del Proyecto Técnico Presupuestado 
manteniendo siempre el costo total del importe del contrato. 

8.15.3 El Organismo Estatal deberá informar al CED y al Instituto los avances que se presentan en la 
ejecución de la Acción en períodos de 5 (cinco) a 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
fecha del Acta de Inicio de Ejecución de la Acción y hasta la terminación de la misma, a través 
del Informe de Avance Físico Financiero (Anexo ED-22-13). 

8.15.4 El Organismo Estatal deberá informar quincenalmente al Instituto sobre los avances que se 
presentan en la ejecución de todas las acciones que se lleven a cabo en el Estado en el 
marco del Programa, a través del informe de Concentrado de Avance de las Acciones (Anexo 
ED-23-13). 

8.15.5 En caso de que la empresa presente atrasos en la ejecución de la Acción conforme a lo 
estipulado en el contrato firmado con el CED, el Organismo Estatal aplicará las penas 
convencionales consignadas en el mismo y, en su caso, procederá a la terminación por 
incumplimiento, previa Acta Circunstanciada (Anexo ED-24-13). 

8.15.6 No obstante lo anterior, el procedimiento de Terminación Anticipada podrá iniciarse en 
cualquier momento, cuando la empresa incurra en alguna de las causas de incumplimiento 
pactadas en el contrato, conforme al procedimiento establecido en el mismo. En este 
supuesto, el Organismo Estatal proporcionará apoyo técnico para que el CED promueva la 
terminación por incumplimiento del contrato. 

8.16 Solicitud 2a. Ministración – Avance de la Acción al 70% 

8.16.1 Una vez que la Acción alcance el 70% de avance físico, el Organismo Estatal elaborará el 
Informe del Avance Físico Financiero 2a. ministración firmado por el CED (Anexo ED-25-13). 
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8.16.2 El CED con el apoyo y asesoría del Organismo Estatal elaborará el Formato de Solicitud de 
Pago (Anexo ED-19-13), para la transferencia electrónica de la segunda ministración por el 
20% del valor del contrato, indicando los datos generales de la empresa y demás información 
bancaria necesaria para efectuar el pago. 

8.16.3 El Organismo Estatal enviará al Instituto a través del Coordinador Estatal la Solicitud de Pago 
para la segunda ministración acompañada del informe de avance físico en el que se 
establezca que la acción ya llegó al menos al 70% (setenta por ciento). 

8.17 Pago de la 2a. Ministración 

8.17.1 Con la documentación completa señalada en el punto 8.16.3 el Instituto llevará a cabo la 
transferencia electrónica a la empresa por concepto de pago de segunda ministración por el 
20% del valor del contrato. 

8.18 Supervisión de la Acción del 70 al 100% de avance físico 

8.18.1 El Organismo Estatal continuará la supervisión, seguimiento y verificación de la ejecución de 
la acción que lleve a cabo la empresa, debiendo cuidar en todo momento que los trabajos se 
realicen en los términos y especificaciones establecidos en el Proyecto Técnico 
Presupuestado y en el contrato respectivo y verificará que el avance sea conforme al 
Calendario de Ejecución de la Acción. 

8.18.2 El Organismo Estatal continuará informando al CED y al Instituto los avances que se 
presentan en la ejecución de la Acción en períodos de 5 (cinco) a 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del inicio de la acción y hasta su conclusión, a través del Informe de Avance 
Físico Financiero (Anexo ED-22-13). 

8.18.3 El Organismo Estatal informará quincenalmente al Instituto sobre los avances que se 
presentan en la ejecución de todas las Acciones que se lleven a cabo en el Estado en el 
marco del Programa, a través del Informe Concentrado de Avance de las Acciones (Anexo 
ED-23-13). 

8.19 Avance de la Acción al 100% 

8.19.1 Una vez que la Acción alcance el 100% de avance físico, la empresa deberá notificar al CED 
y al Organismo Estatal su conclusión, a través del Oficio de Notificación de Terminación de la 
Acción (Anexo ED-26-13) solicitándole fecha y hora para llevar a cabo la entrega-recepción. 

8.19.2 Terminados los trabajos correspondientes el Organismo Estatal deberá llevar a cabo la 
revisión completa y deberá verificar que se cumplió con la calidad, especificaciones técnicas y 
alcances del Proyecto Técnico Presupuestado. 

8.19.3 En el caso de que se presentara alguna irregularidad en el cumplimiento, la calidad de los 
materiales utilizados, mano de obra, mal funcionamiento de los equipos o defectos ocultos, el 
CED con asesoramiento del Organismo Estatal realizará el reclamo a la empresa, para 
solventar la irregularidad en estricto cumplimiento al contrato suscrito; en caso de 
incumplimiento se procederá a la solicitud de la aplicación de las garantías descritas en este 
Manual, siempre y cuando el Instituto sea notificado oportunamente durante la vigencia de las 
mismas. 

8.19.4 En caso de terminación del contrato y con la finalidad de que la Acción sea desarrollada hasta 
su total conclusión, el Organismo Estatal podrá designar otra empresa bajo su estricta 
responsabilidad y se procederá conforme a lo establecido en el presente Manual. 

8.19.5 El Organismo Estatal elaborará el Informe del Avance Físico Financiero 3a. ministración al 
100% (Anexo ED-27-13) correspondiente, el Proyecto Técnico Definitivo (Anexo ED-28-13), 
firmado por el CED y se remitirán al Instituto, así como la Integración del Expediente (Anexo 
ED-29-13) y el Acta de Entrega Recepción (Anexo ED-30-13). 

8.19.6 Para el caso en que los trabajos objeto del contrato no representen el 100% de avance físico, 
y no sea posible su total terminación, sin causa imputable a la empresa, podrá realizarse el 
pago que corresponda a la parte proporcional de los trabajos que se hayan realizado, siempre 
que ésta se ajuste a lo previsto en el contrato y previa Acta Circunstanciada (Anexo ED-24-
13). 

8.19.7 El Organismo Estatal deberá realizar conjuntamente con la empresa el cierre de los trabajos 
ejecutados, realizando un balance entre éstos y los trabajos considerados en el Proyecto 
Técnico Presupuestado y en el contrato así como aplicar, en su caso, las penas 
convencionales consignadas en el Contrato. 
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8.19.8 Como parte de la entrega de los trabajos de la acción del Programa, la empresa deberá 
elaborar los Planos Definitivos en Archivo Electrónico de la Acción del plantel educativo de 
acuerdo a la normatividad emitida por el Instituto, de conformidad con el contrato y de acuerdo 
al Anexo ED-31-13 y serán entregados al Organismo Estatal para su validación. Este último 
los entregará al Instituto por conducto del Coordinador Estatal. 

8.20 Entrega-Recepción de la Acción 

8.20.1 El Organismo Estatal deberá recabar de la empresa las cartas garantía de materiales, 
equipamiento, mobiliario, etc., y pruebas de laboratorio (en caso de aplicar) correspondientes 
al objeto de la ejecución de la Acción. 

8.20.2 La empresa deberá entregar al CED la factura por el total que corresponda de acuerdo a la 
ejecución de la acción y al balance realizado entre el Organismo Estatal y la empresa; el 
Organismo Estatal revisará que la factura cumpla con las disposiciones fiscales aplicables y 
llevará a cabo su verificación a través de la página electrónica del Sistema de Administración 
Tributaria www.sat.gob.mx 

8.20.3 La entrega recepción se llevará a cabo en el domicilio del plantel educativo con la presencia 
del CED, la empresa, el Organismo Estatal, las autoridades del plantel y en su caso, el 
Coordinador Estatal y la comunidad educativa, quienes realizarán un recorrido por las 
instalaciones que fueron objeto de la Acción del Programa. 

8.20.4 El Organismo Estatal deberá elaborar el Acta de Entrega Recepción (Anexo ED-30-13) de la 
Acción, considerando los trabajos reales ejecutados, tiempo de ejecución, población 
beneficiada, estatus en que queda el plantel educativo en función de los componentes. El 
Acta de Entrega Recepción deberá ser signada por el CED, la empresa, y el Organismo 
Estatal y la podrán firmar como testigos el director(a) del plantel y el coordinador estatal. 

8.20.5 A fin de conocer el impacto de la Acción del Programa en la infraestructura física educativa, el 
Organismo Estatal llevará a cabo la aplicación de una encuesta de percepción en la 
comunidad educativa a través de sus representantes en el CED y a las autoridades del plantel 
educativo (Anexo ED-33-13). La cual deberá ser incluida en la integración del expediente y 
enviada al Instituto. 

8.21 Integración del Expediente 

8.21.1 El Instituto y el Organismo Estatal deberán integrar sus respectivos expedientes (de acuerdo 
con lo señalado en el Anexo ED-29-13) de la Acción que se llevó a cabo en el plantel 
educativo, el CED integrará su expediente asesorado por el Organismo Estatal. Cada 
expediente deberá ser resguardado por un período mínimo de 5 (cinco) años. El expediente 
del CED será resguardado en el plantel educativo. 

8.22 Solicitud 3a. Ministración 

8.22.1 El CED con el apoyo y asesoría del Organismo Estatal elaborará el Formato de Solicitud de 
Pago (Anexo ED-19-13) para la transferencia electrónica de la tercera ministración por el 30% 
del valor del contrato o por el monto que corresponda del balance que se considera en el 
numeral 8.19.7 indicando los datos generales de la empresa y demás información bancaria 
necesaria para efectuar el pago. El Organismo Estatal enviará al Instituto a través del 
Coordinador Estatal la solicitud de pago por la tercera ministración. 

8.23 Actualización de la CIT 

8.23.1 El Organismo Estatal deberá realizar la Actualización de la CIT (Anexo ED-32-13) una vez 
concluida la Acción y remitirla al Instituto a través del Coordinador Estatal, la cual deberá ser 
entregada como parte de la documentación del expediente final. 

8.24 Pago 3a. Ministración 

8.24.1 Con la documentación señalada en los puntos 8.19.8, 8.21.1, 8.22.1, 8.23, el Instituto llevará a 
cabo la transferencia electrónica a la empresa por concepto de pago de la tercera ministración 
por el 30% del valor del contrato o por el monto que corresponda del balance que se 
considera en el numeral 8.19.7, dicho pago corresponde a la conclusión de los trabajos. 

8.25 Certificación Total o Parcial 

8.25.1 El Instituto llevará a cabo la certificación en cumplimiento a los componentes en los planteles 
educativos, en base a los requisitos de calidad que establezca. 
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9. Coeficiente de Reciprocidad Concurrente 

9.1 Requisitos de Participación 

9.1.1 En caso de que el Estado decida participar del Coeficiente de Reciprocidad Concurrente, el 
Organismo Estatal deberá enviar oficio de solicitud al Instituto en el que manifieste su interés 
en participar del Coeficiente de Reciprocidad Concurrente del Programa Escuelas Dignas, 
anexando listado de planteles educativos que serán atendidos con la contraparte estatal, 
(Anexo ED-CRC-01-13), con sus Cédulas de Información Técnica, CIT (Anexo ED-03-13) y el 
Proyecto Técnico Presupuestado (Anexo ED-05-13). 

9.1.2 Los planteles educativos considerados en la propuesta deberán cumplir con las condiciones 
establecidas en los numerales 2.1 y 5.2 del presente Manual y no podrán ser seleccionados 
para ser beneficiarios del subsidio federal o viceversa durante el ejercicio fiscal 2013, salvo 
casos debidamente justificados y autorizados por el Instituto. 

9.1.3 El Instituto dará respuesta a la solicitud del Organismo Estatal indicando los planteles 
educativos autorizados con sus respectivos montos para ser aplicados como contraparte del 
Estado. 

9.1.4 En los planteles educativos que sean atendidos con la contraparte estatal se colocará una 
inscripción referencial en términos del Anexo ED-18-13 con la descripción del origen de los 
fondos y la descripción de la Acción. 

9.2 Seguimiento 

9.2.1 El Organismo Estatal deberá reportar al Instituto los avances que se presentan en la ejecución 
de cada Acción que se lleva a cabo como contraparte estatal a través del Informe de Avance 
Físico Financiero (Anexo ED-22-13) en períodos de 5 (cinco) a 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del inicio de la acción y hasta su conclusión. 

9.2.2 El Organismo Estatal deberá informar quincenalmente al Instituto sobre los avances que se 
presentan en la ejecución de todas las Acciones que se lleven a cabo en el Estado como 
contraparte estatal del Coeficiente de Reciprocidad Concurrente a través del Informe 
Concentrado de Avance de las Acciones (Anexo ED-23-13) desde el inicio de la Acciones y 
hasta su conclusión. 

9.2.3 El Instituto a través del Coordinador Estatal en cualquier momento podrá verificar física y 
documentalmente la información de los planteles educativos atendidos a través de la 
contraparte estatal. 

10. Notas Generales 

10.1 El Instituto sin responsabilidad alguna para éste, podrá cancelar o suspender el subsidio otorgado al 
CED, por causas presupuestales, cuando sea imposible realizar la Acción que se describe en el 
contrato respectivo, o las necesidades físicas identificadas hayan sido atendidas por otra instancia, 
siendo notoria la imposibilidad de ejercer los recursos destinados; así como cuando se presenten 
otras causas que impidan atender la Acción. 

10.2 La publicidad para la difusión del Programa deberá incluir, claramente visible o en su caso audible, la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

10.3 El Instituto podrá establecer un sistema de gestión a fin de automatizar y homogeneizar los procesos 
de control, registro y seguimiento a la operación del Programa. 

10.4 El Instituto y el Organismo Estatal fomentarán la transparencia en el desarrollo del Programa, en la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su 
operación. 

10.5 El Órgano Interno de Control del Instituto participará en todo momento en la operación del Programa 
en calidad de asesor. 

En cumplimiento por lo dispuesto por el Artículo 2, fracciones II, III, V; 3, fracciones I y III, 4, 19, 22 fracción 
II, 31 fracciones I y III de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa y 11 de su Reglamento, así 
como el Artículo 11 fracciones I y III del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa y para su debida publicación y observancia expido el presente Manual en la Ciudad de México, 
D.F., a 10 de octubre de 2013. Arq. Eduardo Hernández Pardo, Director General del Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa.- Rúbrica. 
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11. Los Anexos se encuentran en la página http://www.inifed.gob.mx/ 

ED-01-13 Modelo de Convenio de Colaboración 

ED-02-13 Modelo de Convenio Específico 

ED-03-13 Cédula de Información Técnica (CIT) 

ED-04-13 Evaluación de la CIT 

ED-05-13 Proyecto Técnico Presupuestado 

ED-06-13 Acta para Constitución del Comité Escuelas Dignas y Designación de Representantes 

ED-07-13 Solicitud de Subsidio 

ED-08-13 Oficio de Aprobación Técnica 

ED-09-13 Convenio de Concertación 

ED-10-13 Designación de Empresa 

ED-11-13 Oficio de Asignación 

ED-12-13 Oficio de Autorización y Registro de Devengado 

ED-14-13 Modelo de Contrato para personas morales 

ED-14bis-13 Modelo de Contrato para personas físicas 

ED-14-1-13 Modelo de Convenio Modificatorio al Contrato 

ED-15-13 Calendario de Ejecución de la Acción 

ED-16-13 Modelo de Pagaré 

ED-17-13 Modelo de Fianza de Cumplimiento 

ED-17-1-13 Modelo de Endoso de Fianza 

ED-18-13 Modelo de Inscripción Referencial 

ED-19-13 Solicitud de Pago (ministraciones) 

ED-21-13 Acta Inicio de Ejecución de la Acción 

ED-22-13 Informe de Avance Físico Financiero  

ED-23-13 Informe Concentrado de Avance de las Acciones 

ED-24-13 Acta Circunstanciada (en caso de aplicar) 

ED-25-13 Informe del Avance Físico Financiero 2a. ministración (70%) 

ED-26-13 Notificación de Terminación de la Acción 

ED-27-13 Informe del Avance Físico Financiero 3a. ministración (100%) 

ED-28-13 Proyecto Técnico Definitivo 

ED-29-13 Integración del Expediente 

ED-30-13 Acta de Entrega Recepción 

ED-31-13 Planos Definitivos en Archivo Electrónico 

ED-32-13 Actualización de la CIT 

ED-33-13 Encuesta de Percepción 

ED-34-13 Requisitos que deberán cumplir las empresas 

ED-CRC-01-13 Listado de Planteles Educativos para el Coeficiente de Reciprocidad Concurrente 

(R.- 378688) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1341 M.N. 

(trece pesos con un mil trescientos cuarenta y un diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7850 y 3.7800 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A.,  

Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Deutsche Bank México, S.A. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo tipo al 
que deberá sujetarse este Instituto en los convenios de apoyo y colaboración a suscribirse con los organismos 
electorales de las entidades federativas en las que se celebren elecciones en el año 2014, en los que se establezca que 
las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de la elección federal los siguientes 
00, 03, 06, 09, denominadas “09” y 12, 03, 06, 09, denominadas “12”, si así lo convinieren, puedan ser utilizadas 
como documento para votar y de identificación hasta el día siguiente a aquel en que se celebren los comicios 
respectivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE141/2013. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO TIPO AL QUE DEBERÁ SUJETARSE ESTE INSTITUTO EN LOS CONVENIOS DE APOYO Y 
COLABORACIÓN A SUSCRIBIRSE CON LOS ORGANISMOS ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
LAS QUE SE CELEBREN ELECCIONES EN EL AÑO 2014, EN LOS QUE SE ESTABLEZCA QUE LAS CREDENCIALES 
PARA VOTAR QUE TENGAN COMO RECUADROS PARA EL MARCAJE DEL AÑO DE LA ELECCIÓN FEDERAL LOS 
SIGUIENTES 00, 03, 06, 09, DENOMINADAS “09” Y 12, 03, 06, 09, DENOMINADAS “12”, SI ASÍ LO CONVINIEREN, 
PUEDAN SER UTILIZADAS COMO DOCUMENTO PARA VOTAR Y DE IDENTIFICACIÓN HASTA EL DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE SE CELEBREN LOS COMICIOS RESPECTIVOS 

ANTECEDENTES 
1. El 27 de septiembre de 2010, esta Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo JGE101/2010, por el 

que se aprueba el modelo tipo al que deberá sujetarse el Instituto Federal Electoral en los convenios 
a suscribirse con los organismos electorales de los estados en que se celebraron elecciones en el 
año dos mil once, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la Resolución del recurso de apelación con número de expediente  
SUP-RAP-109/2010. 

2. El 14 de noviembre de 2012, el Consejo General de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo 
CG712/2012, el límite de la vigencia de las credenciales para votar que tengan como recuadros para 
el marcaje del año de la elección federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 
denominadas “12”. 

 En el Punto Primero del Acuerdo, se aprobó lo siguiente: 
“Primero. El Consejo General del Instituto Federal Electoral aprueba que la vigencia 
de las Credenciales para Votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de 
la elección federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 
denominadas “12”, concluya el 31 de diciembre de 2013. 
Los registros de los titulares de las credenciales que se encuentren en esos 
supuestos, serán excluidos de la Lista Nominal de Electores al día siguiente de la 
fecha indicada, con excepción de los registros de las credenciales que correspondan a 
las Entidades Federativas que celebren elecciones durante el año 2014, incluyendo 
aquellos casos de elecciones que se impugnen y que deriven en elecciones 
extraordinarias durante el año 2014, las cuales mantendrán su vigencia para el 
ejercicio del derecho del voto durante las jornadas electorales correspondientes y 
serán excluidos al día siguiente a aquél en que queden firmes los resultados 
respectivos. 
Lo anterior deja sin efectos lo dispuesto en el Punto de Acuerdo Décimo del Acuerdo 
CG224/2010 aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral el 7 de 
julio de 2010, referido en el Antecedente Cuarto y Considerando Vigésimo Sexto 

3. El 23 de noviembre de 2012, el Partido de la Revolución Democrática, por conducto de su 
representante propietario ante el Consejo General, interpuso recurso de apelación en contra del 
Acuerdo del Consejo General citado en el antecedente que precede. 

4. En sesión pública del 19 de diciembre de 2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, resolvió el recurso de apelación con número de expediente SUP-RAP-
522/2012, por medio del cual revocó el Acuerdo CG712/2012, emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral el 14 de noviembre de 2012. 

5. El 27 de febrero de 2013, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo CG68/2013, el límite de la 
vigencia de las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje del año  
de la elección federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 denominadas “12”, 
en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial  
de la Federación, en la Resolución del recurso de apelación con número de expediente  
SUP-RAP-522/2012. 
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 En el Punto Tercero de dicho Acuerdo, se instruyó a esta Junta General Ejecutiva formular los 
estudios necesarios y, en su caso, los proyectos de convenios de apoyo y colaboración con los 
órganos electorales de las entidades federativas en las que se celebren elecciones en el año 2014, 
en los que se establezca que las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje 
del año de la elección federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 
denominadas “12”, si así lo convinieren, puedan ser utilizadas como documento para votar y de 
identificación hasta el día siguiente a aquel en que se celebren los comicios respectivos, los cuales 
serán excluidos de la Lista Nominal de Electores al día siguiente de la Jornada Electoral local 
respectiva. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral  
y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a 
los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que en los términos del artículo 3, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la interpretación de sus normas, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático 
y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

3. Que el artículo 41, Base V, párrafo noveno de la Constitución federal, establece, entre otras cosas 
que, el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, las actividades 
relativas al padrón y lista de electores. 

4. Que según el artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el artículo 175, párrafo 1 del Código Comicial Federal, es obligación de los ciudadanos 
de la República, inscribirse en el Registro Federal de Electores. 

5. Que el artículo 105, párrafo 1, incisos a); c); d) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, indica que son fines de este Instituto, entre otros, contribuir al desarrollo 
de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones y velar por 
la autenticidad y efectividad del sufragio. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, párrafo 1, inciso c) del Código Comicial 
Federal en relación con el artículo 4, párrafo 3, inciso A), subinciso a) del Reglamento Interior de este 
Instituto, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son, entre otros, la Junta General 
Ejecutiva. 

7. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 121, numeral 1 del Código de la materia, la 
Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del Consejo General y se 
integrará con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional 
Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración. 

8. Que de acuerdo con el artículo 171, párrafos 1 y 2 del Código de la materia, el Instituto Federal 
Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, mismo que 
es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 
41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

9. Que con fundamento en el artículo 128, párrafo 1, incisos d) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre 
otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral conforme al procedimiento 
establecido en el Capítulo Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de ese Código Comicial 
Federal. 

10. Que de conformidad con el artículo 172 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes: a) del 
Catálogo General de Electores; y b) del Padrón Electoral. 

11. Que el artículo 173, párrafo 2, del citado Código estipula que en el Padrón Electoral constarán los 
nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de Electores y de quienes han 
presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 del mismo ordenamiento. 
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12. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 174 del mismo Código, las dos secciones del Registro 
Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones siguientes: a) la aplicación 
de la técnica censal total o parcial; b) la inscripción directa y personal de los ciudadanos; y c) la 
incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos  
o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 

13. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 176, párrafo 1 del Código de la materia, el Instituto 
Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores  
y expedirles la Credencial para Votar. 

14. Que la Credencial para Votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer 
su derecho de voto, de conformidad con lo previsto en el artículo 176, párrafo 2 del Código Comicial 
Federal. 

15. Que conforme a lo señalado en el artículo 178 del mismo Código, a partir del Catálogo General de 
Electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a la formación del 
Padrón Electoral y, en su caso, a la expedición de las credenciales para votar. 

16. Que el artículo 200, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala: “La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su 
emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial”. 

17. Que el artículo Octavo Transitorio del Código de la materia, indica que para el caso de las 
credenciales con último recuadro "09" el Consejo General dispondrá lo necesario para su utilización 
y/o reemplazo con base en los estudios técnicos que realice el Registro Federal de Electores previo 
al inicio del Proceso Electoral de 2012. 

18.  Que con el objeto de establecer el alcance del artículo Octavo Transitorio in fine de la ley electoral 
federal vigente, conforme al decreto de promulgación del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del 14 de enero de 2008, de una interpretación gramatical, sistemática  
y funcional, conforme al artículo 3, párrafo 2 del mismo Código, se desprende lo siguiente: 

 a. Las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de la elección 
federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09”, solo pueden ser utilizadas hasta la elección 
federal ordinaria de 2012. 

 b. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará la utilización y/o reemplazo de las 
credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de la elección federal 
los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09”, previo al inicio del Proceso Electoral de 2012, 
considerando los estudios que al efecto realice la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

19. Que el 14 de noviembre de 2012, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo CG712/2012, el 
límite de la vigencia de las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje del 
año de la elección federa los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 denominadas 
“12”, cuyos Puntos de Acuerdo establecieron, entre otros, lo siguiente: 

“Primero. El Consejo General del Instituto Federal Electoral aprueba que la vigencia 
de las Credenciales para Votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de 
la elección federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 
denominadas “12”, concluya el 31 de diciembre de 2013. 

Los registros de los titulares de las credenciales que se encuentren en esos 
supuestos, serán excluidos de la Lista Nominal de Electores al día siguiente de la 
fecha indicada, con excepción de los registros de las credenciales que correspondan a 
las Entidades Federativas que celebren elecciones durante el año 2014, incluyendo 
aquellos casos de elecciones que se impugnen y que deriven en elecciones 
extraordinarias durante el año 2014, las cuales mantendrán su vigencia para el 
ejercicio del derecho del voto durante las jornadas electorales correspondientes y 
serán excluidos al día siguiente a aquél en que queden firmes los resultados 
respectivos. 

Lo anterior deja sin efectos lo dispuesto en el Punto de Acuerdo Décimo del Acuerdo 
CG224/2010 aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral el 7 de 
julio de 2010, referido en el Antecedente Cuarto y Considerando Vigésimo Sexto. 
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Segundo. Se instruye a la Junta General Ejecutiva para que a través de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, formule los proyectos de convenios de 
apoyo y colaboración con los órganos electorales de las entidades federativas en las 
que se celebren elecciones durante el año 2014, en los que se establezca que las 
credenciales para votar denominadas “09” y “12” serán vigentes durante las jornadas 
electorales correspondientes y podrán ser utilizadas durante ese período como 
documento para votar y de identificación. 

Tercero. Se aprueba que las Credenciales para Votar que tengan como recuadros 
para el marcaje del año de la elección federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas 
“09” y 12 03 06 09 denominadas “12”, puedan ser utilizadas como medio de 
identificación personal hasta el 31 de diciembre de 2013. En las entidades federativas 
que celebren elecciones locales ordinarias y/o extraordinarias durante el año 2014 se 
sujetarán a los convenios de apoyo y colaboración que para tal efecto se suscriban 
con los órganos electorales de las entidades federativas, las cuales mantendrán su 
vigencia para el ejercicio del derecho al voto hasta la conclusión de las jornadas 
electorales correspondientes y serán excluidos al día siguiente de la misma…” 

20. Que mediante Acuerdo CG68/2013, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
límite de la vigencia de las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje del 
año de la elección federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 denominadas 
“12”, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial  
de la Federación, en la Resolución del recurso de apelación con número de expediente  
SUP-RAP-522/2012 

21. Que el Punto Tercero del citado Acuerdo, ordenó instruir a esta Junta General Ejecutiva formular los 
estudios necesarios y, en su caso, los proyectos de convenios de apoyo y colaboración con los 
órganos electorales de las entidades federativas en las que se celebren elecciones en el año 2014, 
en los que se establezca que las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje 
del año de la elección federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 
denominadas “12”, si así lo convinieren, puedan ser utilizadas como documento para votar y de 
identificación hasta el día siguiente a aquel en que se celebren los comicios respectivos, los cuales 
serán excluidos de la Lista Nominal de Electores al día siguiente de la Jornada Electoral local 
respectiva. 

22. Que en acatamiento al Acuerdo referido en los considerandos que preceden, esta Junta General 
Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, elaboró un documento 
denominado “Estudio formulado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, en 
cumplimiento a lo ordenado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en el Punto 
Tercero del Acuerdo CG68/2013. Octubre 2013”, en el que se considera la necesidad de concertar 
convenios con los organismos electorales locales que celebren elecciones en 2014. 

 Lo anterior, con la finalidad de que las credenciales para votar que tengan como recuadros para el 
marcaje del año de la elección federal 00, 03, 06, 09, denominadas “09” y 12, 03, 06, 09, 
denominadas “12”, si así lo convinieren, puedan ser utilizadas como documento para votar y de 
identificación hasta el día siguiente a aquel en que se celebren los comicios respectivos. 

23. Que el documento referido en el Considerando que precede, incorpora un apartado sobre el 
pronóstico de renovación de credenciales “09” y “12”, en el que se estima el número máximo de 
registros de ciudadanos poseedores de las credenciales señaladas, al 31 de diciembre de 2013 y al 
15 de enero de 2014 para los estados de Coahuila y Nayarit, entidades que tendrán elecciones 
locales durante 2014. 

24. Que de acuerdo con el pronóstico de credenciales “09” y “12”, para el estado de Coahuila que tendrá 
elección en el año 2014, con corte al 31 de agosto de 2013, se cuenta con 202,166 registros de 
ciudadanos con ese tipo de credenciales y se pronostica que para el 31 de diciembre de 2013, el 
universo se reduzca a 171,000 registros. Para el 15 de enero de 2014, fecha de cierre de la 
Campaña Anual Intensa, se pronostica que los registros de ciudadanos con credenciales “09” y “12”, 
será de 166,000. 

25. Que de acuerdo al pronóstico de credenciales “09” y “12” para el estado de Nayarit que tendrá 
elección en el año 2014, con corte al 31 de agosto de 2013 se cuenta con 83,699 registros de 
ciudadanos con ese tipo de credenciales y se pronostica que para el 31 de diciembre de 2013, el 
universo se reduzca a 76,000 registros. Para el 15 de enero de 2014, fecha de cierre de la Campaña 
Anual Intensa, se pronostica que los registros de ciudadanos con credenciales “09” y “12”, será de 
74,000. 
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26. Que dentro de las facultades que la legislación de la entidades federativas atribuye a los organismos 
electorales locales, se encuentra la de ser depositarios de la autoridad electoral, responsables de la 
preparación, organización, desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales para renovar 
los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

27. Que en acatamiento al mandato de sus leyes electorales, los Institutos Electorales Locales, 
contribuyen al desarrollo de la vida política y democrática del Estado, al preservar y coadyuvar para 
que los ciudadanos ejerzan sus derechos político electorales. 

28. Que a fin de asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, resulta 
necesario que el Instituto Federal Electoral, realice las acciones que permitan concertar, en su caso, 
con los organismos electorales locales de las entidades federativas con Proceso Electoral en el año 
2014, la suscripción de un convenio con el objeto que las credenciales para Votar que tengan como 
recuadros para el marcaje del año de la elección federal los siguientes 00, 03, 06, 09, denominadas 
“09” y 12, 03, 06, 09, denominadas “12”, si así lo convinieren, puedan ser utilizadas como documento 
para votar y de identificación hasta el día siguiente a aquel en que se celebren los comicios 
respectivos. 

29. Que en razón de lo anterior, es ineludible que esta Junta General Ejecutiva, apruebe el modelo tipo al 
que deberá sujetarse este Instituto en los convenios de apoyo y colaboración a suscribirse con los 
organismos electorales de las entidades federativas en las que se celebren elecciones en el año 
2014, en los que se establezca que las credenciales para Votar que tengan como recuadros para el 
marcaje del año de la elección federal los siguientes 00, 03, 06, 09, denominadas “09” y 12, 03, 06, 
09, denominadas “12”, si así lo convinieren, puedan ser utilizadas como documento para votar y de 
identificación hasta el día siguiente a aquel en que se celebren los comicios respectivos. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 36, fracción I; 41, párrafo segundo, Base V, 
párrafo segundo y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, párrafo 2; 104, 105, 
párrafos 1, incisos a); c); d) y f) y 2; 106, párrafo 1; 108, 121, párrafo 1; 128, párrafo 1, incisos d) y f); 171, 
párrafos 1 y 2; 172; 173, párrafo 2; 174; 176, párrafos 1 y 2; 178; 200, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 3, inciso A), subinciso a) del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral; esta Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. La Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, aprueba el modelo tipo al que 

deberá sujetarse este Instituto en los convenios de apoyo y colaboración a suscribirse con los organismos 
electorales de las entidades federativas en las que se celebren elecciones en el año 2014, en los que se 
establezca que las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de la elección 
federal los siguientes 00, 03, 06, 09, denominadas “09” y 12, 03, 06, 09, denominadas “12”, si así lo 
convinieren, puedan ser utilizadas como documento para votar y de identificación hasta el día siguiente a 
aquel en que se celebren los comicios respectivos; el cual se acompaña al presente Acuerdo y forma parte 
integral del mismo. 

Lo anterior, de conformidad con el documento titulado “Estudio formulado por la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a lo ordenado por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral en cumplimiento a lo ordenado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en el punto 
Tercero del Acuerdo CG68/2013. Octubre 2013”, mismo que se anexa y forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, que en las acciones de concertación que realice con los organismos electorales locales de las 
entidades federativas con Proceso Electoral en el año 2014, utilicen el modelo tipo, aprobado en el Punto 
Primero de Acuerdo del presente instrumento. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo dispuesto 
en este Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de Federación y en la Gaceta del Instituto Federal Electoral. 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente al que sea publicado en el Diario Oficial de 

la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 21 de 

octubre de 2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Licenciado Alfredo Ríos Camarena Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; 
del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Licenciado Román Torres Huato; del 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 
Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONARDO 
ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL INGENIERO RENÉ MIRANDA JAIMES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y EL 
________________, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE “EL I.F.E.” EN EL ESTADO DE 
_________; POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE _______, EN LO SUCESIVO “EL I.E.E.”, 
REPRESENTADO POR EL________ , CONSEJERO PRESIDENTE Y POR EL ___________________________, 
SECRETARIO EJECUTIVO, AMBOS DE “EL I.E.E.”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTE, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

1. El ___ de ___ de ___, el Consejo General del “EL I.F.E.” a través de su Consejero Presidente y 
Secretario Ejecutivo y “EL I.E.E.”, a través de su Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo celebraron 
Convenio de Apoyo y Colaboración con el objeto de que fuera aceptada la Credencial para Votar como medio 
de identificación y la Credencial para Votar cuyo último recuadro para el marcaje de la elección federal sea 
“03” fuera utilizada para ejercer el sufragio en la Jornada Electoral del _____. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.”. 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales 
para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

I.2. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), f) y g) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

I.3. Que de acuerdo con el artículo 171, párrafos 1 y 2 del código de la materia, el Instituto Federal 
Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales 
y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, mismo que es de carácter 
permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre 
el Padrón Electoral. 

I.4. Que además de la facultad señalada en el punto que antecede, “LA D.E.R.F.E.” tiene como atribución 
la de expedir la Credencial para Votar y revisar e incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro 
Federal de Electores, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 128, párrafo 1, inciso e) y 176 párrafo 
primero del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respectivamente. 

I.5. Que la Credencial para Votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer 
su derecho de voto, de conformidad con lo previsto en el artículo 176, párrafo 2 del código comicial federal. 

I.6. Que el artículo cuarto transitorio del Decreto que reforma y adiciona disposiciones de la Ley General 
de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 1992, establece en la parte final, 
lo siguiente: 

“… En tanto no se expida la cédula de identificación ciudadana, esta credencial podrá servir 
como medio de identificación personal en trámites administrativos de acuerdo a los 
convenios que para tal efecto suscriba la autoridad electoral.” 
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I.7. Con fecha 07 de julio de 2010, el Consejo General de “EL I.F.E.” aprobó el Acuerdo CG224/2010, 
mediante el cual se aplica el límite de vigencia a las credenciales para votar que tengan como último recuadro 
para el marcaje del año de la elección federal el “03” ó el “09”, de conformidad con el artículo 200, párrafo 4, y 
Octavo Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el punto Décimo del 
Acuerdo en comento se estableció: 

“Se aprueba que conforme al estudio técnico que ha realizado la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, las Credenciales para Votar que tengan como último 
recuadro el “09” para el marcaje del año de la elección federal, puedan ser utilizadas en la 
elección federal 2012, en las elecciones locales que se lleven a cabo hasta el 2 de julio del 
mismo año, inclusive, y en las elecciones extraordinarias que pudieran derivarse de dichos 
procesos electores” 

I.8. El 14 de noviembre de 2012, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG712/2012 denominado 
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el límite de la vigencia de 
las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de la elección federal los 
siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 denominadas “12”. 

En su punto Primero de Acuerdo establece que “El Consejo General del Instituto Federal Electoral aprueba 
que la vigencia de las Credenciales para Votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de la 
elección federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 denominadas “12”, concluya el 31 
de diciembre de 2013.” 

En su punto Cuarto de Acuerdo establece que “Se instruye a la Junta General Ejecutiva, implemente una 
estrategia operativa para el reemplazo de las credenciales para votar que tengan como recuadros para el 
marcaje del año de la elección federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 
denominadas “12”.” 

En su punto Octavo de Acuerdo establece que “Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que informe a todas 
las instituciones, asociaciones e instancias, públicas y privadas, con los que el Instituto tenga convenios de 
apoyo y colaboración, el contenido del presente Acuerdo y de las determinaciones que en materia de las 
Credenciales para Votar denominadas “09” y “12”, se acuerden en los convenios de apoyo y colaboración que 
para tal efecto se suscriban con los órganos electorales de las entidades federativas en las que se celebren 
elecciones durante el año 2014.” 

Inconforme con la emisión del Acuerdo citado en el antecedente que precede, la representación del 
Partido de la Revolución Democrática interpuso Recurso de Apelación. 

I.9. Mediante sentencia de fecha 19 de diciembre de 2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación resolvió el Recurso de Apelación SUP-RAP-522/2012, en la que se revoca el 
Acuerdo CG712/2012 y se ordena al Consejo General de “EL I.F.E.” para que a la brevedad y de 
conformidad con sus atribuciones, emita un nuevo acuerdo observando lo señalado en el Considerando 
Quinto de acuerdo CG712/2012. 

I.10. En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2013, el Consejo General de “EL I.F.E.” aprobó el 
Acuerdo CG68/2013, por el que dio cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en la resolución del recurso de apelación SUP-RAP-522/2012. 

En su punto Primero de Acuerdo establece: “Conforme a lo resuelto por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-522/2012, quedan firmes los puntos Primero, párrafos 
primero y tercero; Cuarto; Quinto; Sexto; Séptimo y Noveno del Acuerdo CG712/2010, en los términos 
precisados en el Considerando 32 de este Acuerdo.” 

En su punto Segundo de Acuerdo establece que “Los registros de los titulares de las credenciales para 
votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de la elección federal los siguientes 00 03 06 09 
denominadas “09” y 12 03 06 09 denominadas “12” serán excluidos de la Lista Nominal de Electores el 1 de 
enero de 2014.” 
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En su punto Tercero de Acuerdo establece que “Se instruye a la Junta General Ejecutiva que formule los 
estudios necesarios y, en su caso, los proyectos de convenios de apoyo y colaboración con los órganos 
electorales de las entidades federativas en las que se celebren elecciones en el año 2014, en los que se 
establezca que las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de la elección 
federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 denominadas “12”, si así lo convinieren, 
pueden ser utilizadas como documento para votar y de identificación hasta el día siguiente a aquel en que se 
celebren los comicios respectivos, los cuales serán excluidos de la Lista Nominal de Electores al día siguiente 
de la Jornada Electoral local respectiva. 

I.11. Que mediante oficio DJ/1311/2013 de fecha 02 de septiembre del presente año, la Dirección Jurídica 
de “EL I.F.E.”, se pronunció respecto del contenido del prototipo de convenio a celebrarse entre este Instituto 
y los Organismos Electorales Locales con elección en el año 2014. 

I.12. Que de conformidad con el artículo 119, párrafo 1, incisos b) y n) del código comicial federal, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su 
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el 
cumplimiento de los fines del Instituto. 

I.13. Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo 
legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar “LA D.E.R.F.E.” para los procesos electorales 
locales, en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

I.14. Que el día 18 de abril de 2013, mediante oficio número PC/67/13, el Doctor Leonardo Antonio Valdés 
Zurita, Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, 
párrafo 2, inciso d), del Reglamento Interior del Instituto, designó a partir del 02 de mayo de 2013, al Ingeniero 
René Miranda Jaimes, como Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores 

I.15. Que señalan como su domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en 
Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, Distrito 
Federal. 

II. DE “EL I.E.E.” 

II.1. 

II.2. 

II.3. 

II.4. 

II.5. 

II.6. Que señala como domicilio para efectos del presente convenio el ubicado en la 
Calle________________________. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio. 

III.2. Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 
instrumento jurídico. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, las partes suscriben el presente instrumento, 
de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio consiste en que “EL I.E.E.” acepta que la Credencial para 
Votar que tenga como últimos recuadros para el marcaje del año de la elección federal los siguientes {00 03 
06 09} denominadas “09” y {12 03 06 09} denominadas “12”, que expide “EL I.F.E.” sea utilizada por los 
ciudadanos para el Proceso Electoral Local, cuya Jornada Electoral será el ___ de___ de 2014. 

SEGUNDA. “EL I.E.E.” dispondrá las medidas e instrumentos adecuados para la difusión del objeto del 
presente Convenio. 

TERCERA.- “EL I.E.E.” publicará en el Periódico Oficial del Gobierno de la Entidad el presente 
instrumento jurídico, dentro de los diez días siguientes a la formalización del mismo y remitirá un ejemplar del 
mismo a la brevedad posible. 

CUARTA.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, 
quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de 
que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en gestionar ante sus órganos de dirección, la adopción de los 
acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente Convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

SÉPTIMA.- El presente Convenio tendrá una duración limitada, la cual concluirá hasta el ___ de _____ de 
_____. “LAS PARTES” podrán revisar de común acuerdo su contenido y resolver de la misma forma las 
controversias que pudieran surgir con motivo de su aplicación 

Leído que fue por “LAS PARTES” y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma el presente 
Acuerdo de voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el día __ de _____ de 2013. 

 

Por “EL I.F.E.” 

El Consejero Presidente 

 

Por “EL I.E.E.” 

El Consejero Presidente 

Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita  

 

El Secretario Ejecutivo 

 

El Secretario Ejecutivo 

 

Licenciado Edmundo Jacobo Molina  

 

El Encargado de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

 

Ingeniero René Miranda Jaimes 

 

El Vocal Ejecutivo 

 

 

Las firmas contenidas en la presente foja, forman parte del Convenio de Apoyo y Colaboración, celebrado 
entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Estado de____________, el __ de _______ de 
2013, documento que consta de 6 fojas útiles con texto únicamente en el anverso. 
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JUNTA GENERAL EJECUTIVA

 

 

1. Antecedentes 

En sesión extraordinaria de fecha 14 de noviembre de 2012, el Consejo General de Instituto Federal 
Electoral mediante Acuerdo CG712/2012  aprobó, el límite de la vigencia de las credenciales para votar que 
tengan como recuadros para el marcaje del año de la elección federal los siguientes (00 03 06 09)  y (12 03 06 
09), ambas denominadas “09” y “12”, respectivamente. 

El 23 de noviembre de 2012, el Partido de la Revolución Democrática, por conducto de su representante 
propietario ante este Consejo General, interpuso recurso de apelación en contra del Acuerdo del Consejo 
General citado en el antecedente que precede. 

En sesión pública de 19 de diciembre de 2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, resolvió el Recurso de Apelación con número de expediente SUP-RAP-522/2012, por medio 
del cual revocó el Acuerdo CG-712/2012, emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

Dicha resolución señaló en la parte final del considerando “QUINTO”. Estudio de fondo”, lo siguiente: “…lo 
procedente es ordenar a este Consejo General para que a la brevedad y de conformidad con sus atribuciones, 
emita un nuevo acuerdo observando lo señalado por el propio Tribunal, de lo que deberá informar a esa Sala 
Superior, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra.”. 

Así las cosas, en sesión extraordinaria de fecha 27 de febrero de 2013, el Consejo General de Instituto 
Federal Electoral, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en la resolución del Recurso de Apelación con número de expediente SUP-RAP-522/2012, 
aprobó el Acuerdo CG68/2013. 

En el punto Segundo del referido Acuerdo se aprobó que los registros de los titulares de las credenciales 
para votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de la elección federal los siguientes (00 03 06 
09) denominadas “09” y (12 03 06 09) denominadas “12” , serán excluidos de la Lista Nominal de Electores el 
1 de enero de 2014. 

En el Punto Tercero del Acuerdo citado en el párrafo precedente, se instruyó a la Junta General Ejecutiva 
que formule los estudios necesarios y, en su caso, los proyectos de convenios de apoyo y colaboración con 
los órganos electorales de las entidades federativas en las que se celebren elecciones en el año 2014, en los 
que se establezca que las credenciales para votar que tengan como recuadros para el marcaje de la elección 
federal los siguientes (00 03 06 09) denominadas “09” y (12 03 06 09) denominadas “12”, si así lo convinieren, 
puedan ser utilizadas como documento para votar y de identificación hasta el día siguiente a aquel en que se 
celebren los comicios respectivos, los cuales serán excluidos de la Lista Nominal de Electores al día siguiente 
de la Jornada Electoral Local respectiva. 

2. Situación de la renovación de las credenciales para votar “09” y “12” en las entidades 
federativas con elección local 2014. 

El estudio que realiza esta Junta General Ejecutiva, tiene como objetivo conocer el universo de 
ciudadanos que aún cuentan con la Credencial para Votar cuyos recuadros para el marcaje de la elección 
federal sean (00 03 06 09) y (12 03 06 09) denominadas “09” y “12”, respectivamente, así como el pronóstico 
de ciudadanos que al 31 de diciembre de 2013, no hayan reemplazado su Credencial para Votar “09” ó “12”, 
quienes serán excluidos de la Lista Nominal de Electores. 

Lo anterior, con la finalidad de identificar el impacto en los comicios electorales locales respectivos, y con 
ello concertar con los organismos electorales locales su uso en las Jornadas Electorales Locales del año 
2014, a efecto de garantizar a los ciudadanos que estén en este supuesto, el ejercicio de su derecho al voto 
en dichos comicios. 

En esa tesitura, el Pronóstico de Credenciales denominadas “09” y “12” en los estados que tendrán 
elección en el año 2014, se basó en lo siguiente: 

• La tendencia de reemplazos de credenciales “09” y “12” observada hasta el 31 de agosto de 2013; 

• El comportamiento del reemplazo de credenciales “03” ocurrido entre 2010 y 2011; y que 

• El fin de vigencia de las credenciales “09” y “12”  es el 31 de diciembre de 2013. 
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A partir de esta información se estimó el número máximo de credenciales denominadas “09” y “12” al 31 
de diciembre de 2013 y al 15 de enero de 2014 para los estados de Coahuila y Nayarit1, que tendrán 
elecciones durante el año 2014. 

En las gráficas se presenta el número de credenciales denominadas “09” y “12”  observado de julio de 
2012 al 31 de agosto de 2013 y su pronóstico al 31 de diciembre del año en curso. 
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En ese sentido, es de señalarse que al 31 de agosto de 2013, el universo de ciudadanos que aún cuentan 
con credenciales para votar denominadas “09” y “12”, en las entidades federativas con elección local en el año 
2014, es el siguiente: 

Estado 
Credenciales 09 y 12 

Pronóstico al 
Observadas al 31 de agosto de 2013 

Coahuila 202,166 
Nayarit 83,699 

 
Así las cosas, se pronostica que el universo de ciudadanos que cuenten con credenciales para votar 

denominadas “09” y “12”, al 31 de diciembre de 2013, en las entidades federativas con elección local en el año 
2014, sea el siguiente: 

Estado 
Credenciales 09 y 12 

Pronóstico al 
31 diciembre 2013 

Coahuila 171,000 
Nayarit 76,000 

 
En atención al cuadro que precede se pronostica que al 31 de diciembre de 2013, 171,000 y 76,000 

ciudadanos correspondientes a los Estados de Coahuila y Nayarit, respectivamente, no realicen el reemplazo 
de su Credencial para Votar “09” ó “12”, universo que podría ser excluido de la Lista Nominal de Electores el 1 
de enero de 2014. 

Por otra parte, el pronóstico de ciudadanos que se prevé cuenten con Credencial para Votar “09” ó “12” al 
cierre de la Campaña Anual Intensa 2013-2014, es el siguiente: 

Estado 
Credenciales 09 y 12 

Pronóstico al 
15 - enero - 2014 

Coahuila 166,000 
Nayarit 74,000 

 

                                                 
1 El pronóstico de credenciales por estado se realizó a partir del ajuste de un modelo polinomial a las credenciales 03 en el periodo de julio de 
2009 a diciembre de 2011, al resultado del modelo se le sumó o restó según fuera el caso la diferencia entre las credenciales 03 y las 
credenciales 09 y 12 en el mes de junio de 2010 y junio de 2013, respectivamente. Las estimaciones se obtuvieron por mes, de julio de 2013 
a enero de 2014. 
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Del resultado anterior, se advierte que a pesar de los múltiples mecanismos de difusión que implementa el 
Instituto Federal Electoral, para que la ciudadanía realice la renovación de su Credencial para Votar 
denominada “09” ó “12”, se pronostica que existirá un considerable número de ciudadanos en las entidades 
con elección en el año 2014, que por diversas razones no la haya renovado. 

En consideración a lo anterior, se advierte que estos ciudadanos no podrán acudir a realizar el reemplazo 
correspondiente al 31 de diciembre de 2013, por lo que el 1º de enero de 2014 serán excluidos de la Lista 
Nominal de Electores. 

Aunado a lo anterior, los trabajos que se realizarán durante la Campaña Anual Intensa que concluye hasta 
el 15 de enero de 2014, no garantiza que todos los ciudadanos que no la reemplazaron al 31 de diciembre de 
2013, acudan a realizar el reemplazo de su Credencial para Votar “09” ó “12”. 

Por lo que, aunque el estudio que se realiza demuestra que el número de ciudadanos que cuenten con 
Credencial para Votar “09” ó “12” tienda a disminuir en los próximos meses, los ciudadanos que no la hayan 
reemplazado no podrán ejercer su derecho al voto en las elecciones locales que se celebren en el año 2014, 
es decir que no se garantiza que los 166,000 y 74,000 registros de ciudadanos de los estados de Coahuila y 
Nayarit, respectivamente, que se pronostican, acudan a realizar su reemplazo antes de que concluya la 
Campaña Anual Intensa. 

En tal virtud, esta Junta General Ejecutiva estima necesario que con la finalidad de salvaguardar los 
derechos político-electorales de los ciudadanos que lleguen a estar en este supuesto, se gestione con los 
organismos electorales de las entidades federativas en las que habrá elecciones en el año 2014, la 
concertación y suscripción de un convenio con este Instituto, para que las credenciales en comento, puedan 
ser utilizadas como documento para votar y de identificación hasta el día siguiente a aquel en que se celebren 
los comicios respectivos, los cuales serán excluidos de la Lista Nominal de Electores al día siguiente de la 
Jornada Electoral local respectiva. 

Estudio formulado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en cumplimiento a 
lo ordenado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en el Punto Tercero del Acuerdo 
CG68/2013. 

Octubre 2013 

 

 

AVISO relativo al segundo periodo vacacional del personal del Instituto Federal Electoral para el año 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

Aviso relativo al segundo periodo vacacional del personal del Instituto Federal Electoral  
para el año 2013 

En relación con lo dispuesto por el artículo 423 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral vigente, y atendiendo al Segundo Punto del Acuerdo General 3/2008 
emitido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, me permito hacer 
del conocimiento el segundo periodo vacacional, al que tiene derecho el personal de este Instituto 
correspondiente al año 2013, mismo que comprenderá del 20 de diciembre de 2013 al 06 de enero de 2014, 
reanudando labores el 07 de enero de 2014; por tanto, en el periodo citado se suspenderán las labores en 
este Instituto, con el objeto de otorgar al personal del Instituto Federal Electoral esa prestación. 

En virtud de lo referido, tomando en consideración el criterio emitido por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, contenido en la tesis relevante cuyo rubro es: “DÍAS NO LABORADOS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL PARA PROMOVER 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN”, así como lo dispuesto por los artículos 74 y 76 de la Ley Federal del Trabajo 
en relación con el 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 340 y 357 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 12, párrafos 1 y 4, y 14, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, en relación con lo que dispone el artículo 7, párrafo 2 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; los días que comprende el periodo antes señalado no contarán 
para el cómputo de los términos para la interposición y trámite de los medios de impugnación, quejas 
administrativas, procedimientos ordinarios y especiales, incluso los relativos a los juicios laborales, así como 
cualquier otro plazo en materia electoral, que pudieran promoverse. 

México, Distrito Federal, a 28 de octubre de 2013.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CIRCULAR No. 902./001/2013, por la que se comunica a las dependencias, a las entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios 
y a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Héctor González Rodríguez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Contraloría Interna.- Quejas y Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 902./001/2013 
Asunto: Se comunica inhabilitación. 
CIRCULAR No. 902./001/2013 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, A LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, A LOS MUNICIPIOS Y A LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS 
PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 
CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR HÉCTOR GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal a la 
Procuraduría General de la República 
a los gobiernos de las entidades federativas 
de los municipios, y de los entes públicos de unas y otros, 
y a las personas de derecho público de carácter federal  
con autonomía derivada de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
Presentes. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción I de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica; 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 10, 28 fracción III, 225, 
primer y tercer párrafos, 226 fracción I, 227 fracción II, 228 primer y segundo párrafos, y 229 de las Normas en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, en el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía y 50 fracción XIII del Reglamento Interior del referido Instituto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del treinta y uno de marzo de dos mil nueve, reformado por última ocasión el veintitrés de mayo de 
dos mil trece, me permito informar: 

En cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución de fecha veintiuno de octubre de 
dos mil trece, dictada en el expediente 40.902.05/5/2013, mediante la cual se resolvió el procedimiento de 
sanción instruido en contra del C. Héctor González Rodríguez, esta Autoridad Administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras 
públicas y servicios relacionadas con las mismas, con dicha persona de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses, en cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, el 
C. Héctor González Rodríguez, no ha pagado la multa impuesta en términos del artículo 225 de las Normas 
en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, en el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior con 
fundamento en el tercer párrafo del artículo 226, del ordenamiento legal invocado. Para cualquier consulta 
pública relacionada con la sanción impuesta podrá ingresar a la siguiente dirección electrónica: 
www.inegi.org.mx/sistemas/relps o para cualquier aclaración se ponen a disposición los números de teléfono 
01(800)4902000 o 01(449)1492700, así como la siguiente cuenta de correo electrónico 
alonso.araoz@inegi.org.mx. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Aguascalientes, Ags., a 21 de octubre de 2013.- El Titular, Alonso Araoz de la Torre.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ESTATUTO Orgánico del Instituto Mexicano de Cinematografía. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de Cinematografía. 

La Junta Directiva del Instituto Mexicano de Cinematografía, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 15, párrafo segundo, y 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 2o., 
fracción IX, de su Decreto de creación, expide el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA 

CONTENIDO 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II. DE LA ADMINISTRACIÓN Y ESTRUCTURA ORGÁNICA 

CAPÍTULO III. DE LA JUNTA DIRECTIVA 

CAPÍTULO IV. DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

CAPÍTULO V. DE LA COORDINACIÓN GENERAL 

CAPÍTULO VI. DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA 

CAPÍTULO VII. DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA Y DE CONTROL INTERNO 

CAPÍTULO VIII. DE LOS COMITÉS DE APOYO 

CAPÍTULO IX. DE LA AUSENCIA Y SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPÍTULO X. DE LAS MODIFICACIONES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El Instituto Mexicano de Cinematografía es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto 
Presidencial, expedido el 23 de marzo de 1983 y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 25 de 
marzo del mismo año; reformado por Decreto Presidencial de fecha 10 de febrero de 1989, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 13 del mismo mes y año, cuyo objeto constituye una entidad pública de 
alto contenido social que tiene un papel central en la actividad artística y cultural del país, además de una 
participación decisiva en la generación y divulgación del patrimonio cinematográfico, que expresa nuestra 
identidad e idiosincrasia como nación, además de operar, de manera integrada, las diversas entidades 
relacionadas con la actividad cinematográfica de la Administración Pública Federal. 

Artículo 2.- Para efectos del presente instrumento, en lo sucesivo se entenderá por el Instituto Mexicano 
de Cinematografía, “El Instituto”, y por su Estatuto Orgánico, “El Estatuto”. 

Artículo 3.- De acuerdo con el artículo 2o. de su Decreto de creación, El Instituto tiene a su cargo las 
funciones siguientes: 

I. Formular los planes y programas de trabajo que se requieran para el cumplimiento de su objeto; 

II. Promover y coordinar la producción, distribución y exhibición de materiales cinematográficos, a 
través de los Estudios Churubusco Azteca, S.A., Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. y 
Fideicomiso para la Cineteca Nacional y de los demás instrumentos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus programas; 

III. Promover la producción cinematográfica del sector público, que esté orientada a garantizar la 
continuidad y superación artística, industrial y económica del cine mexicano, así como promover 
la actividad cinematográfica cultural a través de su divulgación en México y en el extranjero; 

IV. Estimular, por medio de las actividades cinematográficas, la integración nacional y la 
descentralización cultural; 

V. Fungir como órgano de consulta de los sectores público, social y privado; 
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VI. Celebrar convenios de cooperación, colaboración, coproducción e intercambio, con entidades de 
la cinematografía, nacionales y extranjeras; 

VII. Realizar y participar en toda clase de actos y eventos que tengan por objeto impulsar, apoyar y 
difundir la cinematografía nacional, de acuerdo con los programas institucionales; 

VIII. Realizar estudios y organizar un sistema de capacitación en materia cinematográfica; 

IX. Establecer oficinas, agencias y representaciones en la República Mexicana y en el extranjero, 
pudiendo adquirir, poseer, usar y enajenar los bienes muebles e inmuebles necesarios para el 
cumplimiento de este fin; 

X. Expedir El Estatuto, y 

XI. Las demás que el Decreto de Creación y otras disposiciones le confieran para el cumplimiento de 
sus fines. 

CAPÍTULO II 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 4.- La administración de El Instituto estará a cargo de una Junta Directiva y de un Director 
General. 

Artículo 5.- El Instituto contará con la estructura básica siguiente: 

I. Dirección General; 

II. Coordinación General; 

III. Dirección Jurídica; 

IV. Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas; 

V. Dirección de Recursos Humanos, Materiales y Tecnológicos; 

VI. Dirección de Promoción Cultural Cinematográfica; 

VII. Dirección de Proyectos y Eventos Internacionales; 

VIII. Dirección de Apoyo a la Producción Cinematográfica; y contará, además, con los órganos 
siguientes: 

1. Órgano de Vigilancia y de Control Interno. 

2. Comités de Apoyo. 

CAPÍTULO III 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 6.- La permanencia de El Instituto, su desempeño eficiente y el cumplimiento de sus 
responsabilidades dentro de un marco de transparencia y rendición de cuentas, es un asunto de interés 
público. 

En razón de lo anterior, El Instituto cuenta con una Junta Directiva que, esencialmente se orienta a 
establecer la visión estratégica de la institución, a vigilar su operación, así como a aprobar la gestión en 
términos de economía, eficiencia y eficacia. 

Artículo 7.- Conforme al artículo 6o. de las reformas al Decreto de Creación de El Instituto, la Junta 
Directiva se integra por siete miembros, a saber: 

Presidente: El Presidente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

Un representante de la Secretaría de Gobernación. 

Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Un representante de la Dirección General de Comunicación Social de la Presidencia de la República. 

Un representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

En las sesiones de la Junta Directiva participará el Director General de El Instituto, con voz pero sin voto. 
Los integrantes de la Junta Directiva acreditarán ante la misma, a sus respectivos suplentes. La Junta 
Directiva nombrará a un Prosecretario, que auxiliará al Secretario Técnico para el cumplimiento de sus 
funciones, de acuerdo al inciso B) del artículo 13. 
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Artículo 8.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y el 
Decreto de Creación de El Instituto, la Junta Directiva de El Instituto tendrá las atribuciones indelegables 
siguientes: 

I. Dictar los lineamientos generales y establecer la visión estratégica para el debido cumplimiento 
de las funciones de El Instituto; 

II. Revisar y, en su caso, aprobar los programas de trabajo de El Instituto; 

III. Vigilar la operación de El Instituto a efecto de comprobar que las acciones realizadas se ajusten a 
lo dispuesto por su Decreto de Creación, por El Estatuto y por las demás disposiciones aplicables, 
y a los programas y presupuesto aprobados; 

IV. Aprobar los programas y presupuestos de El Instituto, así como sus modificaciones, en los 
términos de la legislación aplicable; 

V. Aprobar el balance y estados financieros anuales de El Instituto, previo dictamen del Comisario 
Público; 

VI. Evaluar y, en su caso, aprobar las medidas que proponga el Director General de El Instituto, así 
como sus informes generales y especiales; 

VII. Revisar y, en su caso, aprobar El Estatuto de El Instituto, así como sus modificaciones; 

VIII. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las 
prioridades a las que deberá sujetarse El Instituto, relativas a producción, comercialización, 
divulgación, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico, administración; apoyos y servicios en 
general; 

IX. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca, preste, o enajene El Instituto, con 
excepción de aquellos que se determinen por acuerdo del Ejecutivo Federal; 

X. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento de El Instituto con créditos 
internos y externos, así como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes 
en materia de manejo de disponibilidades financieras. Respecto de los créditos externos, se 
deberá estar a lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

XI. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el 
Director General pueda disponer de los activos fijos de El Instituto que no correspondan a las 
operaciones propias del objeto del mismo; 

XII. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos, los 
estados financieros de El Instituto, y autorizar la publicación de los mismos, en su caso; de 
conformidad a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 

XIII. Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables y el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, 
pedidos o acuerdos que deba celebrar El Instituto con terceros en obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios de cualquier naturaleza. El Director General de El 
Instituto y, en su caso, los servidores públicos que deban intervenir, de conformidad con las 
normas administrativas del mismo, realizarán tales actos bajo su responsabilidad, con sujeción a 
las directrices fijadas por la Junta Directiva; 

XIV. Aprobar la estructura básica de la organización de El Instituto y las modificaciones que procedan 
a la misma; 

XV. Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
convenios de fusión con otras entidades; 

XVI. Autorizar la creación de comités de apoyo; 

XVII. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de El Instituto que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de él; aprobar la fijación de 
sus sueldos y prestaciones; concederles licencias, y los demás que le señale El Estatuto; 

XVIII. Nombrar y remover, a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a El Instituto, al 
Secretario, quien podrá ser miembro o no miembro de la Junta Directiva; así como designar o 
remover a propuesta del Director General de El Instituto, al Prosecretario de la Junta Directiva, 
quien podrá ser o no miembro de la misma o de la entidad; 
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XIX. Proponer, en los casos de excedentes económicos, la constitución de reservas y su aplicación, 
para su determinación por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

XX. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, las normas y bases para la 
adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que El Instituto requiera para la 
prestación de sus servicios, con excepción de aquellos inmuebles que la Ley General de Bienes 
Nacionales considere como del dominio público de la Federación. En su caso, deberán 
observarse los procedimientos establecidos al respecto por el Reglamento de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 

XXI. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda el Director General de  
El Instituto, con la intervención que corresponda a los comisarios; 

XXII. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos o pagos extraordinarios 
y verificar que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados en las instrucciones de 
la coordinadora del sector; 

XXIII. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros, cuando fuera notoria la 
imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto de la coordinadora de sector; 

XXIV. Promover la transparencia en el manejo de los recursos y el acceso a la información pública de El 
Instituto, así como la emisión y rendición responsable de los datos financieros; 

XXV. Promover la conformación del esquema de control interno requerido por El Instituto, así como los 
mecanismos necesarios para una eficiente rendición de cuentas, además de vigilar el estricto 
apego a las disposiciones legales aplicables, y 

XXVI. Las demás que le confieran las leyes y ordenamientos aplicables, así como todas las que sean 
necesarias a fin de hacer efectivas las anteriores. 

Artículo 9.- La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año, conforme 
al calendario que al efecto se establezca en la primera sesión ordinaria de cada ejercicio. A propuesta de su 
Presidente, podrá reunirse en cualquier tiempo en sesión extraordinaria, cuando se requiera el desahogo de 
asuntos de urgente resolución. 

Artículo 10.- La convocatoria a sesiones ordinarias o extraordinarias deberá incluir el orden del día y la 
documentación e información necesarias; será entregada a los miembros de la Junta Directiva con antelación 
no menor a cinco días hábiles, en el caso de las ordinarias; y veinticuatro horas en el de las extraordinarias. 

Artículo 11.- Para la validez de las reuniones de la Junta Directiva se requerirá la asistencia de por lo 
menos la mitad más uno de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros 
presentes, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 

Artículo 12.- La Junta Directiva podrá, a propuesta del Presidente, invitar además, a sus sesiones a 
representantes de dependencias u organismos de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal que, 
sin formar parte de dicho órgano de gobierno, tengan encomendadas funciones de investigación educativa, 
cultural o artística, cuando por la índole de los asuntos que se trataren considere conveniente o necesaria su 
participación. Los invitados tendrán derecho a voz pero no a voto. 

A solicitud de cualquiera de los integrantes de la Junta Directiva, se podrá invitar a sus sesiones a las 
personas cuya intervención se estime necesaria para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier 
otra naturaleza con los asuntos sometidos a su consideración. 

Artículo 13.- La Junta Directiva contará con un Secretario Técnico y un Prosecretario, cuyos 
nombramientos y remociones se efectuarán, en términos del diverso artículo 8, fracción XVIII de este Estatuto, 
y tendrán a su cargo: 

A) El Secretario Técnico: 

I. Convocar a la Junta, por acuerdo de su Presidente; 

II. Pasar lista de asistencia e informar al Presidente si la Junta Directiva cuenta con el quórum 
necesario para sesionar válidamente; 

III. Dar lectura al orden del día; 

IV. Verificar que se cumplan los acuerdos y resoluciones adoptados por la Junta; 
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V. Levantar las actas de las sesiones y transcribirlas, con la firma del Presidente y la propia, en el 
libro respectivo, que quedará a su cuidado; 

VI. Recoger las votaciones, y 

VII. Las demás funciones que acuerde la Junta Directiva. 

B) El Prosecretario: 

I. Apoyar al Secretario Técnico en el cumplimiento de sus funciones y suplirlo en sus ausencias; 

II. Orientar a los comités y subcomités de apoyo en el desarrollo de los trabajos encomendados; 

III. Mantener actualizado el libro de actas de las sesiones de la Junta Directiva, y 

IV. Apoyar al Director General de El Instituto en la difusión de los acuerdos de la Junta Directiva que 
conciernan directamente a El Instituto, y en el seguimiento de los relacionados con el exterior. 

Todos los acuerdos tomados en las sesiones de que se trate, serán enumerados y asentados en el libro 
de actas, que deberán firmar el Presidente y el Secretario Técnico, quien dará fe. 

CAPÍTULO IV 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

Artículo 14.- El Director General de El Instituto, será designado y removido por el Presidente de la 
República y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar legalmente a El Instituto, ante toda clase de autoridades, organismos públicos y 
privados y personas físicas, con poderes generales para actos de dominio, de administración  
y para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y las que requieran de poder 
especial, siendo potestativa la delegación de este mandato en uno o más servidores públicos; 

II. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva; 

III. Conducir la gestión y operación de El Instituto, de acuerdo a la visión estratégica y lineamientos 
establecidos por la Junta Directiva; 

IV. Fomentar una cultura de transparencia y rendición de cuentas, que propicie certidumbre y 
confianza respecto a la conducción honesta y responsable de las acciones a cargo de El Instituto; 

V. Promover que las operaciones se realicen de acuerdo con lo establecido en el marco jurídico 
aplicable, así como que se desarrollen dentro de un eficiente esquema de control interno; 

VI. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o remoción del Coordinador General y de los 
directores de área de El Instituto y nombrar o remover a los demás funcionarios y empleados del 
mismo, determinando sus atribuciones, obligaciones y retribuciones con arreglo a los 
reglamentos, presupuestos en vigor y demás disposiciones aplicables; 

VII. Formular y presentar a la Junta Directiva para su consideración, los proyectos de presupuestos 
de ingresos y egresos de El Instituto; 

VIII. Proponer a la Junta Directiva las medidas adecuadas para el mejor funcionamiento de El Instituto; 

IX. Formular y presentar a la Junta Directiva para su aprobación, en su caso, el balance y estados 
financieros de El Instituto; 

X. Presentar los informes a la Junta Directiva de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos, acompañando los informes específicos que la Junta le requiera; 

XI. Participar en las sesiones de los órganos de gobierno de Estudios Churubusco Azteca, S.A., y 
Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C.; en los Comités Técnicos del Fideicomiso para la 
Cineteca Nacional; del Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad. (FOPROCINE); del 
Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (FIDECINE), así como en aquellos en los que se 
establezca su intervención y en el Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal 
a Proyectos de Inversión en la Producción Cinematográfica Nacional (CIEFICINE); 

XII. Presidir el Comité Técnico de El FIDECINE, así como fungir como Secretario Ejecutivo de El 
FOPROCINE; 

XIII. Expedir el Manual General de Organización de El Instituto, así como también aquellos manuales 
de procedimientos y servicios, necesarios para el mejor funcionamiento de la entidad; 
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XIV. Proponer a la Junta Directiva para su autorización, la constitución, modificación y supresión de 
comités de apoyo necesarios para la óptima consecución de los objetivos para los cuales fue 
creado El Instituto; 

XV. Nombrar y remover a los miembros de los Comités de Apoyo de El Instituto; 

XVI. Promover la formación de comisiones y consejos específicos, de carácter consultivo, que resulten 
necesarios para alcanzar los objetivos institucionales y estratégicos de El Instituto; 

XVII. Instruir a la Dirección Jurídica registrar el Manual General de Organización, Políticas, 
Lineamientos, Procedimientos, Guías Técnicas que expidan las áreas de El Instituto y sus 
fideicomisos, que contribuyan a la modernización de la gestión administrativa de la entidad, y 

XVIII. Las demás que expresamente le confieren El Estatuto, los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y otras leyes u ordenamientos aplicables; 

CAPÍTULO V 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL 

Artículo 15.- Corresponde a la Coordinación General, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar, operar y dar seguimiento al Plan Estratégico, en congruencia a lo establecido por el 
Director General y la Junta Directiva de El Instituto; 

II. Impulsar la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información sobre la gestión de 
El Instituto, a efecto de garantizar la claridad, oportunidad y confiabilidad de las acciones 
realizadas; 

III. Garantizar el uso transparente, eficaz y productivo de los recursos a cargo de El Instituto, además 
de implementar los controles requeridos para su eficiente aplicación; 

IV. Implementar estrategias orientadas a mejorar el desempeño de la gestión de El Instituto, a efecto 
de garantizar que las acciones realizadas se ejecuten en términos de economía, eficiencia y 
eficacia; 

V. Evaluar y dar seguimiento a la gestión y los resultados obtenidos en los programas a cargo de El 
Instituto, garantizando su desempeño bajo procesos eficientes que permitan el otorgamiento de 
servicios de calidad a los diferentes usuarios; 

VI. Apoyar a la Dirección General en los asuntos que le encomiende sobre la operación de El 
Instituto, Estudios Churubusco Azteca, S.A., Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C., y del 
Fideicomiso para la Cineteca Nacional; 

VII. Establecer, con la aprobación de la Dirección General, políticas, normas, sistemas  
y procedimientos para la óptima administración de los recursos humanos, materiales, financieros 
y tecnología de la información, así como emitir las disposiciones que regulen los procesos 
internos de ejecución presupuestal; 

VIII. Autorizar, de acuerdo con las normas legales y demás disposiciones aplicables, el ejercicio del 
presupuesto, así como tramitar y registrar las modificaciones programáticas y presupuestales que 
se autoricen; 

IX. Autorizar la documentación necesaria para las erogaciones con cargo al presupuesto de El 
Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

X. Realizar estudios técnicos sobre los diferentes aspectos que inciden en el fenómeno 
cinematográfico (producción, distribución, exhibición y divulgación), tanto en su dimensión cultural 
como en la industrial; 

XI. Fungir como suplente del Director General en las sesiones de los órganos de gobierno de 
Estudios Churubusco Azteca, S.A., y Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C.; en los 
Comités Técnicos del Fideicomiso para la Cineteca Nacional, del Fondo para la Producción 
Cinematográfica de Calidad (FOPROCINE), del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine 
(FIDECINE), así como en el Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a 
Proyectos de Inversión en la Producción Cinematográfica Nacional (CIEFICINE), y en cualquier 
otro evento que le sea encomendado; 

 XII. Suplir al Director General en sus ausencias temporales y fungir como Presidente Suplente en los 
Comités de Apoyo de El Instituto; 
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XIII. Efectuar el seguimiento de los acuerdos bilaterales suscritos por El Instituto, con otras 
instituciones cinematográficas del mundo; 

XIV. Proponer los proyectos de iniciativas de leyes, estatuto orgánico, decretos, acuerdos, órdenes y 
demás disposiciones en asuntos de su competencia; 

XV. Presidir el Comité de Información, así como el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios de El Instituto; 

XVI. Dirigir y resolver, con base en las instrucciones de la Dirección General de la entidad, los asuntos 
del personal al servicio del Instituto y autorizar los movimientos del mismo; 

XVII. Proveer lo necesario para el control, suministro, conservación, rehabilitación, reposición y, en 
general, el buen uso y servicio de los recursos materiales a disposición de las áreas del Instituto; 

XVIII. Promover lo necesario para el control, conservación, mantenimiento y, en general, el buen uso y 
servicio de los inmuebles destinados a la entidad; 

XIX. Coordinar el establecimiento y operación del programa interno de protección civil para el personal, 
instalaciones, bienes e información del Instituto; 

XX. Integrar, dar seguimiento y evaluar el programa anual de actividades para la transparencia y 
rendición de cuentas de El Instituto; 

XXI. Establecer y mantener relaciones de coordinación con la Cámara Nacional de la Industria 
Cinematográfica y del Videograma, así como con instituciones públicas y privadas del sector 
cinematográfico, a fin de concertar las acciones que coadyuven a la ejecución de los programas a 
cargo de El Instituto, y entidades coordinadas; 

XXII. Las demás que en la materia de su competencia le sean autorizadas por acuerdo expreso del 
Director General o que le asigne El Estatuto. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA 

Artículo 16.- Al frente de cada Dirección de Área habrá un titular que se auxiliará por los Subdirectores, 
Jefes de Departamento y por los demás servidores públicos que señale la estructura orgánica autorizada, así 
como también por los que las necesidades del servicio que requieran y que figuren en el presupuesto 
aplicable. 

Artículo 17.- Corresponde a los Directores de Área, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Observar y hacer cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, el Reglamento de dicha ley, el Decreto de Creación de El Instituto, El 
Estatuto y todas aquellas leyes, normas, manuales, políticas, bases y lineamientos aplicables a El 
Instituto; 

II. Proponer al Director General los lineamientos, procedimientos e instrumentos operativos que les 
permitan sustentar técnicamente el desarrollo de las funciones y programas de sus respectivas 
competencias, así como sus correspondientes indicadores de gestión; 

III. Formular los anteproyectos de programas y presupuestos que les correspondan y cumplirlos una 
vez que sean autorizados; 

IV. Proponer al Director General el ingreso, promoción, licencia y remoción del personal a su cargo; 

V. Representar a El Instituto en los actos jurídico-administrativos de sus respectivas competencias, 
siempre y cuando cuenten con las facultades legalmente otorgadas; 

VI. Solventar legal y oportunamente las observaciones de las auditorías que se practiquen en las 
Áreas a su cargo; 

VII. Participar en las comisiones, comités de apoyo de la entidad y subcomités que le encomiende el 
Director General o el Coordinador General; 

VIII. Acordar con el Director General o con el Coordinador General, según su adscripción, los asuntos 
inherentes al ejercicio de las funciones encomendadas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y 

IX. Las demás atribuciones que en la materia de su competencia les sean autorizadas por acuerdo 
expreso del Director General o que les asigne El Estatuto. 
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Artículo 18.- Corresponde a la Dirección Jurídica, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Representar, mediante delegación del Director General, a El Instituto y al titular de la Dirección 
General, de manera enunciativa y no limitativa, ante toda clase de autoridades administrativas o 
judiciales, inclusive de carácter federal y local, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, locales o federales, y autoridades del Trabajo, en los asuntos 
de carácter legal y contenciosos; 

II. Sancionar los convenios, contratos y demás actos jurídicos en los que intervenga El Instituto, así 
como realizar los estudios especiales y las investigaciones jurídicas que coadyuven al adecuado 
ejercicio de las funciones que sean de la competencia de El Instituto; 

III. Iniciar, tramitar y dar seguimiento a los juicios, amparos, denuncias, recursos y demás 
procedimientos legales y administrativos en los que El Instituto tenga interés o sea parte y, en su 
caso, orientar sobre el particular a los representantes de los Estudios Churubusco Azteca, S.A., 
Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C., y Fideicomiso para la Cineteca Nacional; 

IV. Intervenir, de conformidad con los lineamientos que emita el Director General de El Instituto, en 
vía extrajudicial, en las negociaciones y conflictos que afecten derechos de éste, procurando 
obtener la recuperación de daños y perjuicios; 

V. Comunicar al personal de El Instituto, Estudios Churubusco Azteca, S.A., Centro de Capacitación 
Cinematográfica, A.C. y Fideicomiso para la Cineteca Nacional, sobre las resoluciones judiciales y 
administrativas que impliquen modificación de criterios en su actuación; 

VI. Participar en la elaboración, revisión y dictamen de los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, actas y circulares que le turne la Dirección General, y en especial, analizar el 
contenido, modificaciones y reformas de la legislación cinematográfica y otras disposiciones 
afines; 

VII. Fungir como prosecretario, en el caso de que sea designado, de la Junta Directiva de El Instituto 
y realizar las actividades que de su cargo se deriven; y, en su caso,  apoyar a Estudios 
Churubusco Azteca, S.A., Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C., y al Fideicomiso para la 
Cineteca Nacional, en lo relativo a sus órganos de gobierno y asambleas generales, cuando así lo 
requieran. 

VIII. Fungir como Secretario de Actas, en su caso, de los fideicomisos Fondo para la Producción 
Cinematográfica de Calidad (FOPROCINE), y Fondo de Inversión y Estímulos al Cine 
(FIDECINE); 

IX. Asistir a las sesiones de los comités de apoyo de la entidad; 

X. Asesorar, apoyar y brindar orientación jurídica a las diferentes áreas de El Instituto, así como 
establecer y difundir los criterios de interpretación de la legislación que regule la cinematografía; 

XI. Participar, con la Dirección de Recursos Humanos, Materiales y Tecnológicos, en la revisión de 
las Condiciones Generales de Trabajo de El Instituto; 

XII. Emitir dictámenes para la resolución o cancelación de créditos incobrables que le turne la 
Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas; 

XIII. Dictaminar, con base en las Condiciones Generales de Trabajo, las sanciones a que se hagan 
acreedores los trabajadores con motivo de las faltas en que incurran en el desempeño de sus 
labores y determinar, en su caso, la procedencia del cese de los mismos, sin perjuicio de las 
atribuciones que al respecto se confieren al Director General; 

XIV. Coordinar con la Subdirección de Recursos Humanos el levantamiento de actas de abandono de 
empleo y administrativas a los trabajadores de El Instituto, que se hagan acreedores a ellas; 

XV. Enviar a la Subdirección de Recursos Humanos, las órdenes de descuento de sueldos al 
personal, que por concepto de pensiones alimenticias y otros, sean dictadas por autoridades 
judiciales o administrativas y, en su caso, las suspensiones o modificaciones a las mismas, y 
vigilar que se les dé debido cumplimiento; 

XVI. Certificar los documentos que obren en los archivos de la entidad o que tengan relación con las 
actividades de la misma, y 

XVII. Llevar los registros del Manual General de Organización, Políticas, Lineamientos, Procedimientos, 
Guías Técnicas que expidan las áreas de El Instituto y los fideicomisos, que contribuyan a la 
modernización de la gestión administrativa de la entidad. 
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Artículo 19.- Corresponde a la Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas, el ejercicio de 
las atribuciones siguientes: 

I. Establecer, con la aprobación de la Dirección General, criterios, normas, sistemas y 
procedimientos para la óptima administración de los recursos financieros de la entidad, así como 
emitir las disposiciones que regulen los procesos internos de ejecución presupuestal, de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas en vigor; 

II. Formular las directrices que deban aplicarse en El Instituto, de acuerdo con las políticas que fijen 
el Plan Nacional de Desarrollo y el programa sectorial y, en concordancia con los objetivos de 
éstos, elaborar los programas de corto, mediano y largo plazos de la entidad; 

III. Elaborar los Programas Anuales de El Instituto, tomando en consideración los objetivos, metas y 
lineamientos de la Planeación Estratégica; 

IV. Formular el Anteproyecto de Presupuesto Anual de El Instituto y gestionar ante las dependencias 
coordinadora y globalizadora las reprogramaciones y modificaciones al programa-presupuesto, 
así como su ministración; 

V. Integrar los programas de inversión de El Instituto, conforme a los requerimientos de las áreas y 
gestionar su autorización ante las autoridades correspondientes; 

VI. Recabar, registrar, sistematizar, evaluar y proporcionar la información programática, 
presupuestaria y contable que requieran las dependencias e instituciones del Gobierno Federal 
sobre el ejercicio del presupuesto y el cumplimiento de objetivos y metas de los programas; 

VII. Llevar la contabilidad general de El Instituto conforme lo establece la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria e integrar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio 
del Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda, de acuerdo con las normas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VIII. Elaborar los informes de autoevaluación de gestión y de actividades que presenta el Director 
General a la Junta Directiva de El Instituto, así como integrar la información financiera, contable, 
programática y presupuestal que se presenta al órgano de gobierno; 

IX. Diseñar y mantener actualizados los indicadores de evaluación, de gestión y estratégicos de las 
operaciones de El Instituto, así como de los fideicomisos que administra, a fin de tener elementos 
confiables en la toma de decisiones; 

X. Actualizar las cifras estadísticas relativas a los avances del programa sectorial y establecer y 
mantener actualizado un banco de información con estadísticas sobre la industria cinematográfica 
nacional y mundial, en los aspectos relacionados con la producción, distribución y exhibición 
cinematográfica; 

XI. Coordinar los estudios en materia de planeación financiera que permitan establecer estrategias 
de crédito, financiamiento y viabilidad económica-financiera de los proyectos sustantivos de El 
Instituto; 

XII. Brindar apoyo y asesorar a los Estudios Churubusco Azteca, S.A., al Centro de Capacitación 
Cinematográfica, A.C., y al Fideicomiso para la Cineteca Nacional, en las actividades que son 
responsabilidad de esta Dirección; 

XIII. Coordinar con las diferentes áreas de El Instituto la actualización periódica de las cifras y metas 
relativas a los avances del Programa Institucional; 

XIV. Verificar el registro y control contable de los ingresos y egresos derivados de la explotación 
comercial de las películas que distribuye El Instituto, y que las liquidaciones a los productores y 
terceros se efectúen conforme a los convenios y contratos establecidos; 

XV. Elaborar y presentar los estados financieros de El Instituto, FOPROCINE y FIDECINE, a la 
consideración de la Dirección General; 

XVI. Entregar, previa autorización de la Dirección de Apoyo a la Producción Cinematográfica, o del 
Secretario Ejecutivo correspondiente, las ministraciones de los recursos autorizados por los 
Comités Técnicos del FOPROCINE y del FIDECINE; 

XVII. Controlar el ejercicio del gasto de las ministraciones de recursos fiscales e ingresos propios a 
efecto de garantizar la transparencia y la rendición de cuentas claras y oportunas respecto a su 
aplicación; 
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XVIII. Elaborar, en coordinación con las demás Direcciones de El Instituto toda la información que se 
requiera para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 93, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIX. Suscribir, cuando proceda, conjuntamente con los titulares de las áreas respectivas, los contratos 
de cesión de derechos, de distribución y explotación de películas, de coproducción o de compra 
anticipada de derechos; 

XX. Participar en las sesiones de los comités de apoyo de la entidad, y 

XXI. Las demás que le encomiende el Director General de El Instituto y el presente Estatuto. 

Artículo 20.- Corresponde a la Dirección de Recursos Humanos, Materiales y Tecnológicos, el ejercicio de 
las atribuciones siguientes: 

I.  Observar y difundir las políticas, normas y lineamientos aplicables a El Instituto y los fideicomisos 
en materia de reestructuración, mejoramiento administrativo, recursos humanos, materiales, 
servicios generales y en las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC); 

II.  Realizar y someter a la consideración de la Dirección General las propuestas de modificación a la 
estructura orgánica autorizada que solicite y, en su caso, las que propongan las áreas directivas 
para su autorización, con base en las disposiciones que emitan las dependencias normativas en 
esta materia; 

III.  Coordinar con los titulares de las áreas de El Instituto la elaboración y, en su caso, la 
actualización de los manuales, guías e instructivos que regulen la operación del mismo, con base 
en los lineamientos que emita la Coordinadora de Sector; 

IV.  Vigilar que se apliquen las políticas, normas y lineamientos que emitan las dependencias 
normativas para la planeación de la organización, la administración y el desarrollo del personal, 
en lo que se refiere a la baja, alta, promoción, capacitación, formación socio-cultural, equidad de 
género, remuneración, prestaciones, servicio social, estímulos y recompensas; 

V.  Definir, establecer y aplicar, la estrategia y el enfoque técnico que deberá ser aplicado por las 
diferentes áreas de El Instituto, respecto a los programas de calidad, modernización, mejora 
continua, desregulación, transparencia y combate a la corrupción y ahorro de recursos; 

VI.  Verificar y dar seguimiento a la observancia de las diversas disposiciones contenidas en el 
Código de Conducta de El Instituto; 

VII.  Proponer a la Dirección General, los proyectos de modernización de la gestión administrativa que 
se consideren prioritarios para El Instituto; 

VIII.  Diseñar y establecer los mecanismos de supervisión requeridos para la operación del sistema de 
evaluación al desempeño, con orientación a resultados de El Instituto; 

IX.  Aprobar la instrumentación del Programa Interno de Protección Civil de El Instituto, conforme a 
los lineamientos establecidos en el Sistema Nacional de Protección Civil y del Distrito Federal; 

X.  Aprobar y vigilar la instrumentación del Calendario Anual de Actividades de la Comisión Mixta de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, para la realización de los recorridos y actas que deban  
de llevarse a cabo; 

XI. Participar en las sesiones de los comités de apoyo de la entidad; 

XII.  Fungir como suplente del Coordinador General en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de El Instituto y proponer las políticas internas a los integrantes del Comité, que 
deberán observar las áreas directivas en esta materia, así como vigilar el cumplimiento de la 
ejecución del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios, incluyendo las modificaciones que se deriven de su operación, con base en las 
medidas de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal en el gasto público; 

XIII.  Presidir el Comité de Bienes Muebles de El Instituto y vigilar que el Programa Anual de 
Enajenación de Bienes Muebles se lleve a cabo conforme a lo autorizado por el titular de la 
entidad; 

XIV.  Verificar la adecuada operación y actualización de los sistemas de almacenamiento, de control  
y registro de bienes muebles; 
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XV. Vigilar que se apliquen las políticas, normas y lineamientos que emitan las dependencias 
normativas para la planeación de los recursos materiales, así como para la administración de los 
servicios generales y, las adquisiciones, arrendamientos y servicios requeridos por El Instituto; 

XVI. Verificar que se proporcionen con oportunidad los servicios de mantenimiento, transportación, 
fotocopiado, archivo, limpieza, mensajería, entre otros, que soliciten las áreas directivas de  
El Instituto; 

XVII.  Suscribir, cuando proceda, conjuntamente con los titulares de las áreas respectivas, los contratos 
de prestación de servicios, de adquisición o arrendamiento de bienes; 

XVIII.  Definir y proponer a la Dirección General de El Instituto, las normas y lineamientos, que con base 
en las disposiciones legales y administrativas en vigor, deban aplicarse en materia de personal, 
recursos materiales y TIC; 

XIX.  Gestionar ante la dependencia coordinadora de sector y las globalizadoras, la autorización de las 
prestaciones adicionales vigentes y aplicables a que sean merecedores los servidores públicos de 
El Instituto; 

XX.  Planear, coordinar, difundir, evaluar y vigilar el desarrollo de la actividad de las TIC en  
El Instituto, conforme a las necesidades institucionales y en cumplimiento de las políticas  
y normas dictadas en la materia; 

XXI.  Proponer a la Dirección General, el Programa Estratégico de las TIC que deba aplicarse en  
El Instituto; 

XXII.  Promover la implantación y aprovechamiento de las nuevas TIC en El Instituto, como resultado de 
los estudios e investigaciones en lo referente a los avances que en materia de TIC ofrezca el 
mercado nacional e internacional; 

XXIII.  Dictaminar la factibilidad de los proyectos que en materia de TIC se pretendan realizar o 
promover en El Instituto; 

XXIV.  Implementar el Plan de Contingencia para garantizar la operación de El Instituto cuando se 
presenten problemas técnicos en las TIC en las diferentes áreas; 

XXV. Proponer, implementar y actualizar las políticas, procedimientos y lineamientos internos 
atendiendo a la normatividad general aplicable en materia de TIC; 

XXVI. Definir los criterios técnicos y tecnológicos a considerar para la implementación y consolidación 
de plataformas digitales de vanguardia; 

XXVII. Vigilar que se apliquen las políticas, normas y lineamientos que emitan las dependencias 
normativas para la administración de los procesos en materia de TIC y de seguridad de 
la información; 

XXVIII. Coordinar el soporte técnico de las plataformas digitales y los sistemas de recepción de archivos, 
transcodificación, distribución y transmisión de contenidos audiovisuales con que cuenta  
el IMCINE; 

XXIX. Vigilar el cumplimiento de los criterios para la automatización de los procesos, a fin de apoyar las 
funciones sustantivas y administrativas de El Instituto; 

XXX.  Vigilar el adecuado mantenimiento de los sistemas en operación de El Instituto; 

XXXI.  Vigilar el cumplimiento de los criterios para el adecuado mantenimiento de la infraestructura de 
equipo de cómputo de El Instituto; 

XXXII.  Proporcionar asesoría en materia informática a los usuarios de equipo de cómputo dentro  
de El Instituto; 

XXXIII.  Vigilar la adecuada administración y operación de la infraestructura de telecomunicaciones  
de El Instituto; 

XXXIV.  Integrar el anteproyecto del presupuesto para la adquisición, arrendamiento de bienes y/o 
contratación de servicios incluyendo los servicios informáticos, a partir de las necesidades de las 
áreas que integran El Instituto; 
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XXXV.  Asegurar que se mantengan vigentes los seguros y garantías de los bienes muebles e inmuebles 
que sean propiedad de El Instituto; 

XXXVI.  Coordinar las actividades de la Unidad de Enlace de El Instituto, como Titular del área; 

XXXVII.  Vigilar que se apliquen las Normas de Control Interno Institucional; 

XXXVIII. Vigilar el cumplimiento de los programas especiales en materia de transparencia y rendición de 
cuentas que le sean aplicables a El Instituto; 

XXXIX.  Brindar apoyo y asesorar a los Estudios Churubusco Azteca, S.A., al Centro de Capacitación 
Cinematográfica, A.C., y al Fideicomiso para la Cineteca Nacional, en las actividades que son 
responsabilidad de esta Dirección, y 

XL.  Las demás que le encomiende el Director General del Instituto y el presente Estatuto. 

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección de Promoción Cultural Cinematográfica el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Dirigir e instrumentar programas y acciones de difusión, promoción y apoyo a la distribución de 
las películas producidas o coproducidas por El Instituto, las apoyadas por FOPROCINE y/o 
FIDECINE, en su caso, así como de las producciones extranjeras de calidad cuyos derechos de 
explotación sean adquiridos por El Instituto, para el fortalecimiento de la cultura cinematográfica 
nacional; 

II. Divulgar el quehacer cinematográfico nacional, coadyuvando al reposicionamiento de la actividad 
cinematográfica; 

III. Establecer vínculos con productores, distribuidores y exhibidores del ámbito nacional, para 
promover, difundir y distribuir las películas producidas o coproducidas por El Instituto, así como 
las apoyadas por el FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso; 

IV. Promover, en coordinación con la Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas, 
A.C., programas de estímulo y difusión a la cultura cinematográfica nacional; 

V. Proponer y coordinar los diversos programas y estímulos encaminados a la promoción 
cinematográfica; 

VI. Promover e instrumentar la participación y distribución de las películas producidas o coproducidas 
por El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, en 
mercados, festivales y eventos nacionales; 

VII. Organizar el Comité de Comercialización de El Instituto para acordar los términos y las 
condiciones de la distribución de las películas del acervo, producidas o coproducidas por  
El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso; 

VIII. Definir las estrategias de distribución de las películas de acervo, producidas o coproducidas por El 
Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso; 

IX. Acordar con la Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas, la asignación y 
ejercicio del presupuesto para la promoción, difusión y distribución a nivel nacional, de las 
películas producidas o coproducidas por El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o 
FIDECINE, en su caso; 

X. Proporcionar a la Dirección de Apoyo a la Producción Cinematográfica el dictamen sobre la 
calidad cultural de los guiones cinematográficos que le sometan a su consideración; 

XI. Celebrar contratos con distribuidores nacionales, en colaboración con las Direcciones de 
Proyectos y Eventos Internacionales y de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas, a fin  
de convenir la compra, venta o cesión de derechos de distribución, en los diversos formatos de 
las películas producidas o coproducidas por El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE 
y/o FIDECINE, en su caso; 

XII. Convenir con los exhibidores que operen en territorio nacional las fechas de estreno y selección 
de plazas cinematográficas que, de acuerdo con las características de las películas y de las 
campañas publicitarias, permitan su distribución; 
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XIII. Vigilar, en coordinación con la Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas, el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos celebrados con terceros para la 
cesión de derechos de las películas producidas o coproducidas por El Instituto, así como las 
apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, en sus diferentes formatos; 

XIV. Establecer en coordinación con la Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas los 
mecanismos para el control de los ingresos generados por la distribución de las películas 
producidas o coproducidas por El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o 
FIDECINE, en su caso, de acuerdo con lo estipulado en los convenios y contratos establecidos; 

XV. Coordinar el levantamiento de imágenes de las filmaciones de las películas producidas o 
coproducidas por El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, 
para la elaboración de los materiales promocionales que fortalezcan su difusión  
y distribución; 

XVI. Coordinar la reproducción de materiales en diversos formatos de las películas producidas o 
coproducidas por El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, 
para su promoción y distribución en festivales y mercados; 

XVII. Tramitar ante las instancias competentes los permisos, licencias, franquicias y autorizaciones 
necesarias para distribuir y exhibir los materiales fílmicos y publicitarios de las películas 
producidas o coproducidas por El Instituto y las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, 
en su caso; 

XVIII. Coordinar con la Dirección de Apoyo a la Producción Cinematográfica, la realización de premieres 
y funciones especiales de las películas de corto, largometraje y documental apoyadas por El 
Instituto y las apoyadas por fondos públicos de FOPROCINE, FIDECINE y/o EFICINE cuando así 
se convenga entre las partes, para los representantes de los medios de comunicación; 

XIX. Estructurar las campañas de promoción de las películas producidas o coproducidas por  
El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, para su difusión 
en los medios masivos de comunicación; 

XX. Estructurar y desarrollar los programas y estrategias generales de comunicación que aseguren la 
divulgación de las actividades cinematográficas y audiovisuales en los diferentes medios de 
comunicación; 

XXI. Instrumentar mecanismos de divulgación y colaboración en materia cinematográfica, con los 
diversos órdenes de gobierno, instituciones públicas, privadas, educativas, culturales y sociedad 
civil, que permitan el fortalecimiento del quehacer cinematográfico nacional; 

XXII. Establecer y coordinar las políticas de divulgación y actualización del sitio de Internet, redes 
sociales y plataformas digitales del IMCINE; 

XXIII. Diseñar e implementar nuevos modelos de información para El Instituto, posicionándolo a la 
vanguardia de la información multimedia, considerando al Internet como una herramienta 
fundamental para la interrelación con la sociedad; 

XXIV. Instrumentar estrategias, políticas y programas de comunicación, mercadotecnia y publicidad, con 
objeto de fortalecer la imagen institucional; 

XXV. Transformar y modernizar la imagen institucional en medios electrónicos y de información, 
haciéndola más dinámica y eficiente frente a los usuarios de los servicios y la sociedad mexicana; 

XXVI. Mantener actualizado el catálogo de películas producidas o coproducidas por El Instituto, así 
como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, y controlar el registro de 
entradas, salidas y existencias de los materiales fílmicos y publicitarios que opera la Dirección; 

XXVII. Realizar y/o gestionar la donación a la Cineteca Nacional de las copias de películas producidas o 
coproducidas por El Instituto, conforme lo establece el Reglamento de la Ley Federal de 
Cinematografía; 

XXVIII. Establecer los mecanismos necesarios para la preservación, conservación y resguardo de los 
materiales cinematográficos y publicitarios de las películas propiedad del IMCINE, FOPROCINE o 
de aquellas que distribuya o conserve derechos patrimoniales; 
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XXIX. Dictar las medidas necesarias para la conservación en buen estado del material fílmico del acervo 
cinematográfico de El Instituto y los materiales fotográficos y publicitarios de la memoria de El 
Instituto; 

XXX. Conservar en estado de funcionamiento la filmoteca del IMCINE; clasificar, resguardar y depurar 
los materiales fílmicos o publicitarios que sean depositados en dicha filmoteca, detectando las 
medidas necesarias para el establecimiento de controles de resguardo, entrada y salida de 
materiales cinematográficos o publicitarios; 

XXXI. Instrumentar, con el apoyo de la Dirección Jurídica, las actas de investigación o circunstanciadas 
en caso de pérdida, extravío o deterioro de los materiales cinematográficos a su cargo o los que 
sean depositados o susceptibles de resguardo en la filmoteca de El Instituto; 

XXXII. Planear y organizar la catalogación, digitalización y preservación del acervo hemerográfico de  
El Instituto, a efecto de incorporarlo a los medios informáticos de comunicación; 

XXXIII. Instrumentar los mecanismos de catalogación, digitalización y preservación del acervo fílmico, 
videográfico, iconográfico y hemerográfico de El Instituto, a efecto de incorporarlos a los medios 
electrónicos existentes; 

XXXIV. Participar en las sesiones de los comités de apoyo de la entidad;  

XXXV. Participar en el control, planeación, programación, presupuestación y evaluación de los recursos 
de su área, y 

XXXVI. Las demás que le encomiende el Director General de El Instituto y el presente Estatuto. 

Artículo 22.- Corresponde a la Dirección de Proyectos y Eventos Internacionales, el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Difundir, promover y distribuir las películas producidas o coproducidas por El Instituto, así como 
las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, a nivel internacional; 

II. Dirigir e instrumentar las estrategias y proyectos de promoción, difusión y distribución 
internacional para las películas producidas o coproducidas por El Instituto, así como las apoyadas 
por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso; 

III. Analizar, revisar y proponer modificaciones y adecuaciones a los convenios internacionales en 
materia cinematográfica que suscriba El Instituto considerando las nuevas realidades digitales  
y de circulación global del cine de acuerdo a estrategias regionales; 

IV. Proponer y generar mecanismos y acciones conjuntas de carácter internacional, que permitan a la 
cinematografía nacional y/o regional afrontar los retos que conllevan las nuevas prácticas de 
distribución mundial; 

V. Fomentar la actividad productiva cinematográfica y audiovisual en el plano internacional, para 
satisfacer la demanda de atención y logística de productores nacionales y extranjeros que deseen 
coproducir sus proyectos en México; 

VI. Optimizar y capitalizar el uso de las nuevas tecnologías digitales dentro de los nuevos esquemas 
de coproducción para potenciar la realización y distribución de películas mexicanas en el exterior; 

VII. Diseñar e instrumentar un sistema de vinculación y desarrollo profesional de productores en el 
plano internacional que articule de manera transversal acciones con instancias de fomento  
de comercio exterior e industrial, que fortalezcan la promoción y distribución del cine mexicano en 
el extranjero, en el marco del desarrollo tecnológico de las distribuciones y las nuevas plataformas 
digitales; 

VIII. Establecer los programas, estrategias y acciones que incentiven las coproducciones 
internacionales, como una herramienta fundamental para promover la cinematografía nacional; 

IX Establecer y coordinar el programa anual de asistencia a los diversos foros fílmicos 
internacionales (mercados y festivales) 

X. Generar vínculos con productores, distribuidores y exhibidores a nivel internacional, para 
promover, difundir y distribuir las películas producidas o coproducidas por El Instituto, así como 
las apoyadas por el FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso; 
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XI. Coordinar el subtitulaje, preparación, envío y seguimiento de materiales gráficos, publicitarios  
y audiovisuales, así como el retorno de estos últimos en los festivales internacionales; 

XII. Promover e instrumentar la participación de las películas producidas o coproducidas por  
El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, en festivales  
y eventos internacionales, como ciclos, circuitos y semanas avocadas al cine mexicano; 

XIII. Promover la distribución, en los mercados y festivales internacionales, de las películas producidas 
o coproducidas por El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su 
caso; 

XIV. Participar dentro del Comité de Comercialización de El Instituto para acordar los términos y las 
condiciones de la distribución de las películas del acervo, producidas o coproducidas por  
El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, a nivel 
internacional; 

XV. Coordinar con las Direcciones de Apoyo a la Producción y de Promoción Cultural 
Cinematográfica, la elaboración de las carpetas informativas de las películas que promueve  
y difunde El Instituto que contiene entre otras (fotografías, fichas técnicas, sinopsis, filmografías y 
semblanzas de directores), así como de otros eventos especiales; 

XVI. Convenir, en coordinación con la Dirección de Promoción Cultural Cinematográfica, la 
reproducción de materiales en diversos formatos de las películas producidas o coproducidas por 
El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, para su 
promoción y distribución en festivales y mercados internacionales; 

XVII. Acordar con la Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas, la asignación y 
ejercicio del presupuesto para la promoción, difusión y distribución de las películas producidas o 
coproducidas por El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, 
en el extranjero; 

XVIII. Celebrar contratos con exhibidores y distribuidores internacionales, en colaboración con  
las Direcciones de Promoción Cultural Cinematográfica y Finanzas, Evaluación y Rendición de 
Cuentas, a fin de convenir la compra y venta o cesión de derechos de distribución, en  
los diversos formatos de las películas producidas o coproducidas por El Instituto, así como las 
apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso; 

XIX. Vigilar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos celebrados con terceros, 
dentro del ámbito internacional, para la cesión de derechos de las películas producidas o 
coproducidas por El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, 
en sus diferentes formatos; 

XX. Establecer en coordinación con la Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas los 
mecanismos para el control de los ingresos generados por la distribución de las películas en el 
extranjero, producidas o coproducidas por El Instituto, así como las apoyadas por FOPROCINE 
y/o FIDECINE, en su caso, de acuerdo con lo estipulado en los convenios y contratos 
establecidos; 

XXI. Tramitar ante las instancias competentes; los permisos, licencias, franquicias y autorizaciones 
necesarias para exportar los materiales fílmicos y publicitarios de las películas producidas o 
coproducidas por El Instituto, las apoyadas por FOPROCINE y/o FIDECINE, en su caso, así como 
importar, distribuir y exhibir el material de aquellas películas cuyos derechos sean adquiridos por 
El Instituto; 

XXII. Apoyar las actividades relacionadas con la promoción y difusión de las locaciones, incentivos e 
infraestructura en materia cinematográfica del país, en el extranjero; 

XXIII. Coordinar las diversas exposiciones y muestras hemerográficas, fotográficas, entre otras, 
relativas al quehacer cinematográfico mexicano en el extranjero; 

XXIV. Proponer mecanismos que faciliten el acceso a los contenidos de las diversas plataformas 
informáticas, a los usuarios extranjeros; 
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XXV.  Coordinar las publicaciones que emanen de El Instituto, difundiendo el quehacer cinematográfico 
nacional, generando información útil, analítica, veraz y confiable que refleje las características, 
comportamiento, realidades y elementos fundamentales del mismo, considerando la distribución 
del material impreso en los diversos foros fílmicos internacionales; 

XXVI. Proponer y asegurar que las publicaciones cumplan con los lineamientos y criterios de calidad 
establecidos; 

XXVII. Coordinar con la Dirección Jurídica la gestión de los trámites que en materia de publicaciones 
sean aplicables; 

XXVIII. Proporcionar información a la Dirección de Promoción Cultural Cinematográfica sobre los eventos 
cinematográficos internacionales en los que el IMCINE participa, así como los premios y 
reconocimientos que se obtienen en éstos, para su difusión en los medios de comunicación 
correspondientes; 

XXIX. Representar a El Instituto en el extranjero, ante embajadas, organismos y diversas instancias 
internacionales de acuerdo con la delegación del Director General; 

XXX. Participar en las sesiones de los comités de apoyo de la entidad; 

XXXI. Participar en el control, planeación, programación, presupuestación y evaluación de los recursos 
de su área, y 

XXXII. Las demás que le encomiende el Director General del Instituto y el presente Estatuto. 

Artículo 23.- Corresponde a la Dirección de Apoyo a la Producción Cinematográfica, el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Implementar el programa anual de producción y de estímulo a los creadores cinematográficos, 
previa autorización de la Dirección General; 

II. Actualizar periódicamente las reglas de operación y evaluación y demás disposiciones de los 
programas de apoyo que coordine; 

III. Recibir, analizar, diseñar e integrar cada proyecto cinematográfico como una unidad autónoma de 
trabajo, con características y requerimientos propios; 

IV. Diseñar esquemas y fórmulas de financiamiento para llevar a cabo los proyectos cinematográficos 
autorizados; 

V. Acordar con el Director General el costo total de los proyectos cinematográficos, así como el 
monto de la inversión que aportará El Instituto en cada uno de ellos; 

VI. Promover y convenir, de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Dirección General y en 
coordinación con la Dirección de Proyectos y Eventos Internacionales según sea el caso, el 
financiamiento para la coproducción de películas con gobiernos estatales y/o coproductores del 
sector privado y/o del sector social y/o con gobiernos y productores extranjeros; 

VII. Solicitar a la Dirección Jurídica la elaboración de los contratos y convenios que se deriven de 
cada proyecto autorizado, pudiendo fungir en los mismos como representante de El Instituto 
conforme a lo señalado en la última parte de la fracción I del artículo 14 de El Estatuto; 

VIII. Determinar, en coordinación con la Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
los montos y fechas de entrega de los recursos económicos de cada proyecto cinematográfico 
autorizado; 

IX. Proporcionar a las Direcciones de Promoción Cultural Cinematográfica y de Proyectos y Eventos 
Internacionales, según corresponda, los materiales y documentos, establecidos en los contratos 
firmados con cada producción fílmica, que puedan contribuir a la generación de materiales 
promocionales necesarios para la distribución de los filmes; 

X. Participar en las sesiones de las Comisiones Consultivas de FOPROCINE y del Consejo Interno 
del IMCINE para conocer las características y cualidades creativas y técnicas, así como la 
viabilidad de los proyectos cinematográficos que se presenten; y colaborar con la Dirección 
General en la revisión y firma de los dictámenes finales del EFICINE; 
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XI. Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de la Dirección y tramitar su autorización a través 
del área correspondiente, de acuerdo con los lineamientos, políticas y normas establecidas por la 
Dirección General; 

XII. Elaborar y solicitar la reprogramación del presupuesto, con base en los recursos fiscales  
y propios; 

XIII. Proponer y convocar, cuando se estime necesario, a escritores, guionistas, cineastas, estudiantes 
de cine y productores privados de cortometrajes en general, a presentar proyectos para su 
posible realización o coproducción, de acuerdo con los lineamientos previamente establecidos por 
la Dirección General; 

XIV. Proponer a la Dirección General la creación de Órganos Internos de Consulta y Evaluación para 
la selección de proyectos para apoyo a la producción o postproducción de cortometrajes  
y largometrajes, conforme a lo establecido en la fracción XV del artículo 14 de El Estatuto; 

XV. Reportar a las Direcciones de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas, y Jurídica, cuando 
los cortometrajes o largometrajes sean concluidos en su totalidad, para el cierre de los registros 
contables correspondientes y el registro de la obra, cuando sea procedente, respectivamente; 

XVI. Seleccionar y solicitar la contratación de los realizadores, productores y asistentes, que se harán 
cargo de la planeación, realización y coordinación de los proyectos programados, previa 
autorización de la Dirección General, cuando se trate de proyectos que El Instituto produzca en 
forma directa; 

XVII. Supervisar y dar seguimiento a las listas de necesidades, presupuestos, planes de trabajo  
y programación de gastos de los cortometrajes y largometrajes autorizados; 

XVIII. Proporcionar a la Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas, previa autorización 
de la Dirección General, los presupuestos reales que contemplen los recursos a ejercer de los 
cortometrajes o largometrajes autorizados; 

XIX. Acordar con la Dirección de Finanzas, Evaluación y Rendición de Cuentas, la programación, 
ministración, comprobación y justificación de los recursos financieros que se requieran para el 
cumplimiento de los programas de trabajo y presupuestos autorizados; 

XX. Coordinar y controlar, de acuerdo con el plan de trabajo autorizado, las diferentes etapas de la 
producción de los cortometrajes y largometrajes; 

XXI. Proponer la realización de investigaciones y cursos de capacitación que permitan al personal de 
la Dirección conocer y aplicar las nuevas técnicas, recursos, medios, efectos especiales y 
sistemas de producción y post-producción en la realización de los cortometrajes y largometrajes 
autorizados; 

XXII. Comunicar a las Direcciones de Promoción Cultural Cinematográfica y de Proyectos y Eventos 
Internacionales, el calendario de conclusión de proyectos para la divulgación y participación de 
los cortometrajes y largometrajes producidos por El Instituto y/o EL FOPROCINE en festivales  
y eventos cinematográficos, nacionales e internacionales; 

XXIII. Participar en el Comité de Comercialización para conocer los términos y las condiciones de venta 
a nivel nacional e internacional de los cortometrajes y largometrajes producidos por El Instituto; 

XXIV. Coordinar con la Dirección de Promoción Cultural Cinematográfica, la Cineteca Nacional, así 
como con los Estudios Churubusco Azteca, S.A., el manejo y control del acervo de cortometrajes 
y largometrajes de El Instituto; 

XXV. Participar en las sesiones de los comités de apoyo de la entidad; 

XXVI. Fungir como miembro del Comité Técnico del FOPROCINE; 

XXVII. Integrar toda la información de los proyectos susceptibles de apoyos para el Comité Técnico del 
FOPROCINE; 

XXVIII. Llevar los registros y controles de las películas apoyadas con recursos del FOPROCINE; 

XXIX. Dar seguimiento y atención a las diversas etapas de producción de películas apoyadas por el 
FOPROCINE; 
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XXX. Solicitar, en su caso, de los coproductores del FOPROCINE la información y documentación que 
sea necesaria para conocer el estado de las producciones, tanto en el aspecto técnico, como 
financiero; 

XXXI. Apoyar a la Secretaría Ejecutiva del FOPROCINE con todas las actividades relacionadas con la 
operación del Fideicomiso; 

XXXII. Realizar las actividades de promoción y difusión de México, para la atracción de Proyectos 
Audiovisuales al país; 

XXXIII. Promover y difundir las locaciones, incentivos e infraestructura en materia cinematográfica  
del país; 

XXXIV. Coordinar la actualización de los contenidos en materia de promoción y difusión integral de los 
beneficios para el rodaje de proyectos cinematográficos en México en las diversas plataformas 
informáticas, considerando un fácil acceso por parte de usuarios extranjeros; 

XXXV. Coadyuvar en el diseño de mecanismos para el apoyo y fomento de la actividad fílmica  
y audiovisual en el país, y 

XXXVI. Las demás que le encomiende la Dirección General del Instituto y el presente Estatuto. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA Y DE CONTROL INTERNO 

Artículo 24.- El Instituto contará con un Órgano de Vigilancia integrado por un Comisario Público 
Propietario y su Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero 
sin voto a las sesiones de la Junta Directiva. 

Artículo 25.- El Comisario Público vigilará y evaluará las operaciones de El Instituto, de conformidad con 
las atribuciones que le confiere la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, y las que le 
asigne la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 26.- La Junta Directiva y la Dirección General deberán proporcionar oportunamente al Comisario 
Público, la información y documentación que requiera y darle las facilidades necesarias para el debido 
cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 27.- El Instituto cuenta con una Contraloría Interna, órgano interno de control, al frente de la cual 
el titular designado en los términos del artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los servidores públicos que sean designados en los 
mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ejercerán las facultades previstas en el artículo 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 34 de 
su Reglamento; en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la Ley Federal  
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales  
y administrativos aplicables. 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 28.- Para la óptima consecución de sus objetivos, El Instituto contará con los órganos colegiados 
de apoyo que establecen y norman las diversas disposiciones legales que regulen su operación, que serán 
aprobados por la Junta Directiva, previa solicitud y presentación del Director General de El Instituto, conforme 
a lo establecido en la fracción XV del artículo 14 de El Estatuto, encontrándose dentro de los mismos, los 
Comités de Comercialización, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Información; de Enajenación 
de Bienes Muebles y Para la Cancelación de Adeudos a Cargo de Terceros. 

Adicionalmente, se establecerán órganos de apoyo a la Junta Directiva del Instituto, en los que 
participarán por lo menos uno de los Consejeros Independientes y que orientarán sus funciones a tres áreas 
específicas, a saber: auditoría, evaluación y compensación, y finanzas y planeación. 
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CAPÍTULO IX 
DE LA AUSENCIA Y SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 29.- Durante las ausencias temporales del Director General de El Instituto, el despacho y 
resolución de los asuntos quedarán a cargo del Coordinador General y, en ausencia de éste, del titular de la 
Dirección Jurídica. Asimismo, el Coordinador General suplirá en su ausencia al Director General en  
la presidencia de los Comités de Apoyo señalados en El Estatuto. 

Artículo 30.- Los titulares de la Coordinación General y de las Direcciones, serán suplidos en sus 
ausencias temporales por los funcionarios de jerarquía inmediata inferior de su respectiva adscripción que 
designe, por acuerdo del Director General. 

Artículo 31.- Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los servidores públicos designados en 
los términos del artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, serán 
suplidos conforme a lo previsto en el artículo 75 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

CAPÍTULO X 
DE LAS MODIFICACIONES 

Artículo 32.- El Estatuto sólo podrá ser modificado por acuerdo de la Junta Directiva de El Instituto. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta 

Directiva de El Instituto, debiendo publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo.- Se derogan las disposiciones internas de carácter administrativo que se opongan a lo previsto 

por este Estatuto Orgánico. 
Aprobado por la H. Junta Directiva del Instituto Mexicano de Cinematografía en su tercera sesión ordinaria 

del año dos mil trece, celebrada el día veintitrés de septiembre de dos mil trece.- El Presidente Suplente de la 
Junta Directiva del Instituto Mexicano de Cinematografía, Francisco Cornejo Rodríguez.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico, Armando Garduño Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 378495) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa de 

quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 

será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 

magnético, en cualquier procesador Word. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en caso 
de las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. ELISA MARÍA 
ORANTES COELLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de 
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chiapas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Fecha 27 de junio de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, fomentar el bienestar familiar y promover el desarrollo de la comunidad, así 
como, proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y 
desarrollo de los mismos, en el marco de la integración y fortalecimiento del núcleo familiar. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Manuel Velasco Coello, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas de fecha 10 de 
diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco s/n, colonia Patria 
Nueva, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, código postal 29045. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción 
XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de 
la Infancia para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $617,363.00 (seiscientos diecisiete mil trescientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como a lo señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 Procedimiento de 
Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la 
letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este Programa, éstos serán 
transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños 
y adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $617,363.00 (seiscientos diecisiete mil trescientos sesenta 
y tres pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño objeto 
del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento 
y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” MTRA. ELISA MARÍA ORANTES COELLO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenida en el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todos aquellos que no estén expresamente estipulados en el mismo, en caso de controversia 
“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por DIF Nacional: la Titular 
del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: 
la Directora General, Elisa María Orantes Coello.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. GERARDO VILLEGAS 
MADRILES, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de 
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el 
Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 23 de mayo de 2009. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen 
las disposiciones legales aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua de fecha 18 
de febrero de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico número 2903, colonia Magisterial, Municipio de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua, código postal 31310. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción 
XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $605,387.00 (seiscientos cinco mil trescientos ochenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como a lo señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 Procedimiento de 
Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la 
letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este Programa, éstos serán 
transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños  
y adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia  
y la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento  
y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $605,387.00 (seiscientos cinco mil trescientos ochenta y 
siete pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño objeto del 
presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. GERARDO VILLEGAS MADRILES 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenida en el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todos aquellos que no estén expresamente estipulados en el mismo, en caso de controversia “LAS 
PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por DIF Nacional: la Titular 
del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: 
el Director General, Gerardo Villegas Madriles.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
COLIMA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. GUADALUPE 
ARIADNA FLORES SANTANA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de 
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Colima, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley del Sistema de Asistencia Social para el Estado de 
Colima, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 1 de septiembre de 2012. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social así como la 
interrelación sistemática con instituciones públicas y privadas para la ejecución de acciones en esta 
materia, así como las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
L.E. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado de Colima de fecha 16 de 
octubre de 2010, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en E. Carranza esquina con Calzada Galván s/n, colonia Colima Centro, 
Municipio de Colima, Estado de Colima, código postal 28000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención Sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción 
XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $581,646.00 (quinientos ochenta y un mil seiscientos cuarenta y 
seis pesos 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como a lo señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 Procedimiento de 
Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la 
letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este Programa, éstos serán 
transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños  
y adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia  
y la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $581,646.00 (quinientos ochenta y un mil seiscientos 
cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño objeto del 
presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento 
y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. GUADALUPE ARIADNA FLORES SANTANA 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenida en el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todos aquellos que no estén expresamente estipulados en el mismo, en caso de controversia 
“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por DIF Nacional: la Titular 
del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: 
la Directora General, Guadalupe Ariadna Flores Santana.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
DURANGO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA M.C. LUCERO 
GONZÁLEZ HERMOSILLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en 
el punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de 
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el  
Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 
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b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Durango, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 5 de mayo de 1977, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado, 
publicada en el Periódico Oficial número 22, de fecha 15 septiembre de 1996. 

b) Tiene entre sus objetivos, brindar atención a los grupos sociales marginados o más vulnerables de la 
sociedad; promover la integración familiar y comunitaria en base a la alimentación, nutrición, 
educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura y 
bienestar; y proporcionar servicios de asistencia social a menores, personas con deficiencia mental, 
discapacitados, ancianos, personas que sufran violencia familiar, mujeres que sufran violencia de 
género o se encuentren en estado de gravidez y personas en estado de abandono. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado de Durango de fecha 2 de febrero 
de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Heroico Colegio Militar número 101, colonia Nueva Vizcaya, Municipio 
de Durango, Estado de Durango, código postal 34080. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
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de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción 
XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $590,109.00 (quinientos noventa mil ciento nueve pesos  
00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como a lo señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 Procedimiento de 
Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la 
letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este Programa, éstos serán 
transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 
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c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $590,109.00 (quinientos noventa mil ciento nueve pesos 
00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño objeto del presente 
instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” M.C. LUCERO GONZÁLEZ HERMOSILLO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenida en el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todos aquellos que no estén expresamente estipulados en el mismo, en caso de controversia 
“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por DIF Nacional: la Titular 
del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: 
la Directora General, Lucero González Hermosillo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C.P. ÁNGEL 
ISIDRO MACÍAS BARRÓN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado 
de participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica 
cada etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
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desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Guanajuato, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 19 de septiembre de 1986. 
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b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato de fecha 26 de 
septiembre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Paseo de la Presa número 89-A, Colonia Paseo de la Presa, Municipio 
de Guanajuato, Estado de Guanajuato, Código Postal 36000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 

proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención Sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 
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“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $623,305.00 (SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 Procedimiento 
de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que 
a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este Programa, éstos serán 
transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF 
NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $623,305.00 (SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del 
Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 
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i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” C.P. ÁNGEL ISIDRO MACÍAS BARRÓN 

 DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por DIF Estatal: el Director General, Ángel Isidro Macías Barrón.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, LA LIC. CARITINA SÁENZ 
VARGAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado 
de participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica 
cada etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios, publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado con fecha 7 de septiembre de 2010. 

b) Tiene entre sus objetivos, establecer, promover, ejecutar y difundir los programas acciones y 
servicios de Asistencia Social que contribuyan al desarrollo integral de la familia y del grupo familiar. 

c) Su Presidenta, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el C. 
Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México de fecha 1 de febrero de 
2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a  
la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Paseo Colón y Tollocan s/n, Colonia Isidro Fabela, Toluca, Estado 
de México, Código Postal 50170. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención Sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $706,778.00 (SETECIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal contenida 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como a lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 
Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos 
Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este 
Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que 
se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños  
y adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $706,778.00 (SETECIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100, M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del 
Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. CARITINA SÁENZ VARGAS 

 PRESIDENTA 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional: la 
Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por 
el DIF Estatal: la Presidenta, Caritina Sáenz Vargas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA número dos de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto. 

Asunto: Acta No. dos de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto (Acta de Clausura). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día ocho de octubre de dos mil trece, 
se reunieron en el auditorio del edificio “A” de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, los delegados 
sindicales y patronales acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto, desarrollándose los trabajos bajo el siguiente orden del día I.- Lectura y 
aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior; II.- Informe de las Comisiones: Redactora del 
Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales; III.- Nombramiento de la Gran Comisión 
de Contratación y Tarifas; y IV.- Asuntos Generales. 

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el señor Fermín Lara Jiménez, representante del 
sector de los trabajadores procedió a dar lectura al acta de fecha primero de octubre de dos mil trece, siendo 
aprobada en sus términos. 

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, los integrantes de las comisiones: Redactora del 
Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales, informaron que habían concluido sus 
trabajos, rindiendo los informes correspondientes y siendo éstos aprobados por la asamblea. 

III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, los delegados obreros y patronales acordaron 
nombrar como integrantes de la Gran Comisión de Contratación y Tarifas a los Secretarios de la Mesa 
Directiva. 

IV.- En el desahogo del cuarto punto del orden del día, los representantes patronales informaron no estar 
en condiciones de mejorar las prestaciones sociales y económicas del Contrato Ley; y se acordó declarar los 
trabajos en sesión permanente. 

Reanudadas las actividades en sesión plenaria, el día diez de octubre de dos mil trece, siendo las quince 
horas y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum reglamentario, dieron cuenta 
los integrantes de la Gran Comisión de Contratación y Tarifas de un convenio con esta fecha, mismo que es 
aprobado en sus términos por unanimidad de los presentes. 

A continuación se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 
“HOY DÍA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 

TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU FORMA INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL DEL RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO”. 

Para constancia, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada la firman al calce el 
Presidente de la Convención, junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados que 
quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Trabajadores: Fermín 
Lara Jiménez, Alfredo Cruz Rodríguez, Miguel Ángel Tapia Dávila, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra.- 
Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Carlos Casanova Studer, Fernando Yllanes Martínez, Abiel Noé 
Sánchez Rosas, Luis Sánchez Ramos.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión integral de fecha 10 de octubre de 2013, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.  

Asunto: Convenio Revisión Integral 2013 de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce treinta horas del día diez de octubre de dos 

mil trece, comparecen ante los CC. Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores, Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, Lic. Alejandro Peguero Pérez, 
Director de Área y Katia Macías Viveros, Funcionaria Conciliadora, todos ellos de la Secretaría del Trabajo y 
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Previsión Social de la misma dependencia, los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de la 
Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de 
Punto; por el Sector Obrero los CC. Fermín Lara Jiménez, Sebastián Moreno Tapia, Florencio Sánchez 
Sánchez, Marciano Pérez Flores, Ismael Rodríguez Márquez, Felipe González Hernández, Lucio Paz López, 
Buenaventura Hernández García, Miguel Ángel Tapia Dávila, José Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Marcial 
Serna Luisuano, Roberto Gutiérrez Trujeque, Raúl Hernández Montero, Alfredo Cruz Rodríguez, J. Alfredo 
Cruz Ruiz, José Jiménez Cruz, Martín Galicia Rodríguez, Fidel Agustín Moreno García, Angelina Hernández 
Ríos, Nicolás Loza Hurtado, Tomás Zenteno Monsalvo, Romualdo Pérez Rodríguez, Alejandro Martínez 
Velázquez, Ma. Guadalupe Luz Sánchez, Jorge Armas Contreras, José Armas Luna, Juan Benítez Pérez, 
Jorge Pérez Ibarra, Jorge Pacheco Gamboa, Fernando Velázquez Rodríguez, Francisco Javier Mondragón 
Rodríguez, Sergio Piña Durán, Jorge Varela Chavero, Maribel González Pérez, Gabriel Jiménez López, 
Gonzalo Reyes Olvera, Raúl Adalberto Chávez López, Salim Kalkach Navarro, José Luis Flores Mendoza y 
por el Sector Patronal, los CC. Carlos Casanova, Simón Cohen, Moisés Mussali, Licenciados: Fernando 
Yllanes Martínez, Luis Sánchez Ramos, Federico Anaya Ojeda, Héctor Martino Silis, Maximiliano Camiro 
Vázquez, Roxana Güemes Escalera, Cesar Paez Flores y Julio Francisco Sánchez Valadez, Octavio Carvajal 
Bustamante, Fernando Yllanes Almanza, Mario Carvajal Trillo, Fernando Zamanillo Noriega, Marcelo Sánchez 
Fernández, Sergio Merino Vaca y Abiel Noé Sánchez Rosas; quienes dijeron: Que después de haber 
celebrado diversas pláticas conciliatorias con los CC. Funcionarios que actúan, han llegado a un acuerdo para 
dar por revisado en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto y 
al efecto celebran un Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran que representan a más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores de la Industria Textil 
del Ramo de Géneros de Punto en la República Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado en su Aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto para los efectos del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo, y para tal efecto 
convienen que a partir del primer turno del día once de octubre de dos mil trece se incrementen los salarios de 
los trabajadores sindicalizados al servicio de la industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y 
derivados de convenios singulares superiores, así como de los llamados "banderazos" donde los hubiere en 
un 4% (CUATRO POR CIENTO). En consecuencia, a partir del primer turno del día once de octubre de dos 
mil trece, el salario mínimo diario en esta rama de industria y a que se refiere el artículo 32 del Contrato Ley 
que se revisa, será de $ 145.05 (CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS CINCO CENTAVOS /100 M.N.), el 
cual ya incluye el incremento pactado en esta cláusula. 

TERCERA.- Para los efectos de incorporar al Contrato Ley las bonificaciones resultado de este convenio y 
actualizar el texto del contrato, designan como miembros de la Comisión Mixta de Ordenación y Estilo a los 
miembros que integran la Comisión Permanente a que se refiere el artículo 71 de dicho Contrato. 

CUARTA.- Las partes solicitan atentamente del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que ordene la 
publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el 
artículo 414 de la Ley Federal del Trabajo. 

QUINTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por satisfecho de 
los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar de Huelgas de 
la Junta Especial número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo de la presente revisión,  
y por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los mismos a su entero perjuicio y ante dicha autoridad. 

SEXTA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 390, 939 y relativos de la Ley Federal del Trabajo, las 
partes se obligan a depositar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
para cuyo efecto la representación patronal faculta a los CC. Licenciados Roxana Güemes Escalera, 
Fernando Yllanes Martínez, Abiel Noé Sánchez Rosas, conjunta o separadamente; y la representación obrera 
faculta a los CC. Fermín Lara Jiménez y Alfredo Cruz Rodríguez, conjunta o separadamente. 

SÉPTIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 
presente Convenio, para los efectos reglamentarios. 

Para constancia, se levanta el presente Convenio, que después de leído y ratificado en sus términos 
firman al margen los comparecientes, así como los delegados obreros y patronales que quisieron hacerlo y al 
calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.-  
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, Alejandro 
Peguero Pérez.- Rúbrica.- La Funcionaria Conciliadora, Katia Macías Viveros.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 137/2013-2 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, promovido por CRISTIAN BENJAMIN ALCOCER FABIAN, por su propio derecho, contra actos que 
reclama del Juez del Ramo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mixquihuala de Juárez, 
Estado de Hidalgo, y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado FAUSTO BONILLA PEREZ, a quien se hace de su 
conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el 
que se señaló como acto reclamado: “el auto de plazo constitucional que me fue dictado en fecha 26 veintiséis 
de enero del año en curso, dentro de la causa penal 11/2013 como presunto responsable en la comisión de 
los delitos de Asalto y Robo en Agravio del Señor Fausto Bonilla Pérez”, que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 24 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 377839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

Sección de Amparo 
Pral. 1587/2012-VII 

EDICTO 
C. PERSONA MORAL TERCERA PERJUDICADA DENOMINADA “CALGARY DEVELOPMENT, DE MEXICO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por medio del presente, este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 

Nayarit, procede a Emplazar a Juicio a la persona moral tercera perjudicada denominada “Calgary 
Development, de México Sociedad Anónima de Capital Variable, asimismo, le informo que ante este 
órgano jurisdiccional se encuentra radicado el juicio de amparo 1587/2012-VII, promovido por José Roberto 
Segoviano Soria, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal con residencia en 
esta ciudad y otras autoridades. 

Además, se requiere a la persona moral tercera perjudicada de mérito, para que dentro del término de tres 
días, contados a partir de la última publicación que se haga del ejemplar en cita, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se harán por lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado Federal, aún las de carácter personal, en términos del artículo 29, de la 
Ley Federal de la Materia, hasta en tanto indique un domicilio para tal efecto. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 26 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
Lic. Octavio Ernesto Ponce de León Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 378153) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

José Carlos Domínguez Alonso. 
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En los autos del juicio de amparo 513/2013, promovido por DAVID ALVARADO HINOJOSA contra actos 
del Fiscal General del Estado de Durango y otras autoridades, y, en virtud de ignorarse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como 
tercero interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 12 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 376735)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERO INTERESADO: ALONSO GERARDO GUTIERREZ CORTINA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 466/2013-II, PROMOVIDO POR MARHNOS, 

CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEPTIMA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, se advierte lo siguiente: 
Que en la demanda de amparo se señaló corno acto reclamado en esencia la resolución de la sala que revoca 
auto y admite prueba pericial contable en los autos del juicio ejecutivo mercantil 782/2009, promovido por Ixe 
Banco, sociedad Anónima de Capital Variable y otro del índice del Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil del 
Distrito Federal, y auto de cinco de septiembre de dos mil trece, se ordenó emplazar al presente juicio de 
amparo por medio de edictos al Alonso Gerardo Gutiérrez Cortina, requiriéndole para que se presente ante 
este juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de 
no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, que se fija en los estrados de este 
juzgado; asimismo, se ordenó hacer del conocimiento del Alonso Gerardo Gutiérrez Cortina, que queda su 
disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la 
demanda de amparo del auto admisorio. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2013. 
El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 377036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 139/2013-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por OCTAVIANO JUAN HERNANDEZ OLGUIN, por derecho propio, contra actos que 
reclama del Juez del Ramo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mixquihuala de Juárez, 
Estado de Hidalgo, y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado FAUSTO BONILLA PEREZ, a quien se hace de su 
conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el 
que se señaló como acto reclamado: “el auto de plazo constitucional que me fue dictado en fecha 26 veintiséis 
de enero del año en curso, dentro de la causa penal 11/2013 como presunto responsable en la comisión de 
los delitos de Asalto y Robo en Agravio del Señor Fausto Bonilla Pérez”, que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo,  



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

 

se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Pachuca de Soto, Hgo., a 24 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Karen Juanita Pérez Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 377296)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
Emplazamiento a la tercera interesada: 
María de la Luz Flores García. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 674/2013, 
promovido por Miriam Gómez Zabaleta, a través de su apoderada legal, contra actos de la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta 
ciudad, se ha señalado a esa persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de garantías 
mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de treinta de septiembre de dos mil trece, 
se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 
delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 30 de septiembre de 2013. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 377492)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del Juicio de Amparo número 353/2013-III-B, promovido por Enriqueta Hernández Contreras, 
contra actos de los Jueces Cuadragésimo y Décimo Noveno, Penales del Distrito Federal; en el que se señaló 
como terceros interesados a Rebeca Becerril Velázquez, Ma. Elizabeth Vichis Ortega y Juan Guillermo Correa 
Vilchis, se ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de octubre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Sara Elena Peredo Montes 

Rúbrica. 
(R.- 377705) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
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ACEROS Y CEMENTOS DE QUERETARO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio de amparo 1339/2013-III, promovido por Francisco Delgado García, contra actos de 
la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra autoridad, al ser señalada como 
tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo 
párrafo del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda  
de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de octubre de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 377711)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
AL TERCERO INTERESADO: MARIO BASILIO PINEDA. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 262/2013 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL, seguido por HERNANDEZ IBARRA JAVIER Y OTRO en contra de MARIO BASILIO 
PINEDA Y OTROS, se dictó proveído de fecha nueve de julio del dos mil trece, de los cuales se provee, que 
ignorándose el domicilio del tercero Interesado MARIO BASILIO PINEDA, se ordenó emplazar al antes citado 
al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 27 fracción 
III de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales 
se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de 
amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha nueve de abril de dos mil 
trece, dictada en los autos del toca 262/2013, el referido Tercero Interesado deberá comparecer ante la 
Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 378018)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, A ELSA MIREYA GARZA, ESPOSA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIO AL NOMBRE DE GUILLERMO BONIFACIO SANCHEZ LEON, TERCERA INTERESADA EN 
ESTE ASUNTO. En el juicio de amparo directo 330/2013, promovido por René Herrera Hermosillo o René 
Herrera Tostado, por su propio derecho, contra la sentencia de diez de septiembre de dos mil doce, dictada 
por los Magistrados de la Segunda sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla, en el toca 479/2012, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el 
proceso 558/1998 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Huejotzingo, de la mencionada Entidad 
Federativa, instruido por el delito de homicidio calificado, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento 
a su condición de ofendida del activo en cuanto al citado delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
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amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden 
-alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los 
diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 9 de octubre de 2013. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. José Alejandro Esponda Rincón 

Rúbrica. 
(R.- 377546)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 494/2012, 
promovido por Carlos Joel Angulo Meza y Eustolio Atienzo Robles, contra la sentencia dictada el veintiuno 
de octubre de dos mil once, terminada de engrosar el veintiocho siguiente, por la Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del estado de Sonora, en el toca 908/2009, se ordena notificar tercera 
perjudicada Edna Loaeza Arellanes, sucesora de Adán Santos Escamilla, haciéndosele saber cuenta treinta 
días contados partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale 
domicilio esta ciudad oír y recibir notificaciones, apercibida no hacerlo, posteriores se harán por lista que fije 
en estrados. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 1 de octubre de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Lic. Mónica Pérez Arce 

Rúbrica. 
(R.- 378586)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
D.A. 829/2013 

EDICTO 
Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Comercializadora Afifon, S.A. de C.V., por auto de uno 

de octubre de dos mil trece, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, la Magistrada Presidenta de este órgano colegiado ordenó 
se emplazara por edictos a dicho tercero interesado, haciéndole saber que en este Decimocuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se ventila el juicio de amparo directo 829/2013, 
promovido por Grupo Piscimex, S.A. de C.V., contra actos de la Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que hizo consistir en “la sentencia de treinta 
y uno de mayo de dos mil trece, emitida en el juicio de nulidad 1225/11-EPI-01-5”; asimismo, se le previene 
para que comparezca en el término de treinta días, que se contarán a partir del siguiente de la última 
publicación de los edictos correspondientes: apercibido que no comparecer a imponerse de autos, las 
siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Colegiado una copia del 
presente hasta en tanto se tenga por legalmente emplazado al citado tercero interesado. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2013. 
El C. Actuario 

Lic. Hilda Carolina Fuerte Muñiz 
Rúbrica. 

(R.- 378672) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 

Segunda Secretaría 
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EDICTO 
En el expediente marcado con el número 524/2009 relativo el Juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido 

por GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO DE S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO ahora SANTANDER HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD REGULADA, en cintra de ARMANDO MORENO FIERROS 
Y ARGELIA BAÑUELOS SUSUNAGA DE MORELOS se señalan las ONCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
respecto del inmueble identificado como: 

INMUEBLE UBICADO EN LA VIVIENDA EN CONDOMINIO IDENTIFICADA COMO VIVIENDA “D” 
DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL NUMERO 3, DE LA CALLE 
BOSQUES DE GRANADOS, EDIFICADO SOBRE EL LOTE DOCE DE LA MANZANA CATORCE 
DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERES SOCIAL DENOMINADO “REAL DEL BOSQUE” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 

En tal virtud anúnciese su venta por TRES VECES dentro de nueve días, por medio de edictos que se 
publicaran en, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS convocándose 
postores para la almoneda, sirviendo como precio base para el remate la cantidad de $500,000.00 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), valuación del perito de la parte actora siendo postura legal la que 
cubra dicha cantidad. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha diez (10) de octubre del año dos mil trece (2013); firmando el 
Licenciado MARY CARMEN FLORES ROMAN.- SECRETARIO.- Rúbrica. 

(R.- 378623)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
PABLO JOSE MEDINA DIAZ 
En los autos del juicio de amparo número 457/2013-II promovido por ROSENDO DEL CORAZON DE 

JESUS RIVAS GARCIA Y OTROS contra actos del Juez Quincuagésimo Cuarto de lo Civil en Distrito 
Federal y otra, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado 
como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) párrafo segundo de Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de 
Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de octubre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Itzell Adelina Martínez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 378703)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de  
la Federación. 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo anterior y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero perjudicado 
JUAN MANUEL RAMIREZ ORTIZ, dentro del juicio de amparo 130/2013, promovido por AGUSTIN 
GONZPALEZ CHAVARIN, contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial  
de demanda. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 
deberá presentarse ante este juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. Periférico 
Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, municipio de 
Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su interés estimen pertinente, debiendo señalar 
domicilio para recibir notificaciones personales en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibido 
que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal.  
La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con un minuto del dos de diciembre de dos 
mil trece. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 4 de septiembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Iván Lievich Guillén Grajeda 
Rúbrica. 

(R.- 375994)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, dieciocho de septiembre de dos mil trece. 

A Jared Arias García 
En los autos de la causa penal 138/2011-VIII, instruida en contra de Rosa Isabel de la Cruz Sánchez, por 

el delito contra la salud, en proveído de esta fecha, se dictó lo siguiente: notifíquese por medio de edicto a 
Jared Arias García, que deberán comparecer a las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, sin número, esquina Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas 
Norte, en esta ciudad, para desahogar diversas diligencias a su cargo. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 18 de septiembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, en funciones de Juez,  
autorizada mediante sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil doce, por la  

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en términos del numeral 43,  
párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,  
en relación con el artículo 42, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la  
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo,  

para el periodo comprendido del cinco de diciembre de dos mil doce, hasta en tanto el pleno  
de dicho consejo adscriba Titular en este órgano jurisdiccional; lo anterior comunicado mediante  

oficio CCJ/ST/7737/2012 de la propia fecha, emitido por el licenciado Vicente David Burguet Franco, 
Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 

Lic. Adela Alejandra Lastra Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 376760) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
D.A. 800/2013 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO 
BRAD DONOVAN 
En los autos del juicio de amparo 800/2013, promovido por PROXIMO SPIRITS INC., por conducto de su 

apoderado legal Jorge Mier y Concha Segura, en contra de la sentencia de veintiuno de febrero de dos mil 
trece, dictada en el juicio de nulidad 2459/09-EPI-01-8 del índice de la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la anterior Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la citada legislación, se ordena emplazar a juicio al tercero 
perjudicado BRAD DONOVAN, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal copia simple del escrito de demanda de amparo, así como del auto 
de quince de julio de dos mil trece, a través del cual se admitió a trámite la demanda de amparo, apercibido de 
que en caso de no apersonarse a este juicio, por sí o por apoderado que lo represente, las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista. 

Asimismo, de conformidad con el referido artículo 315, se informa que el presente edicto será publicado 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Erika Beatriz Gutiérrez Vallejo 

Rúbrica. 
(R.- 377694)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
Sección Penal 
Mesa Unica 
C.P. 25/2013 

EDICTO 
C. NATANAEL PUC MAY 
En la causa penal número 25/2013, de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, que se 

instruyó a NATANAEL PUC MAY en la comisión de un delito contra la salud en la modalidad de posesión 
agravada de pastillas psicotrópicas con principio activo de trihexifenidilo, previsto y sancionado en el artículo 
195, párrafo primero, en relación con el 193 y 194, fracción I, todos del Código Penal Federal; y la diversa 
modalidad de comercio de pastillas psicotrópicas con principio activo de trihexifenidilo, en su connotación de 
venta, previsto y sancionado en el artículo 195, primer párrafo en relación con los artículos 193 y 194, fracción I, 
todos del Código Penal Federal, dictándose auto de libertad a su favor, en virtud de que el medicamento 
asegurado no contiene como principio activo una de las sustancias consideradas como psicotrópicos, sino la 
sal de ésta, se ha ordenado, por desconocerse su domicilio, notificarle el acuerdo de nueve de septiembre de 
dos mil trece, por edictos que deberán publicarse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional, en el que se hace de su conocimiento que se levantó el 
aseguramiento de la cantidad de veinticinco pesos, moneda nacional, y se ordenó devolverlo al indiciado de 
mérito, que tiene el término de tres meses, siguientes a la notificación, para recoger dicho numerario, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo el numerario causará abandono a favor del Gobierno Federal, de 
conformidad con el artículo 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Mérida, Yuc., a 17 de octubre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Juana Mecalco Collí 

Rúbrica. 
(R.- 378407) 

Estados Unidos Mexicanos 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coah. 
EDICTO 

A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 
Amparo Directo Laboral: 1069/2013. 
Quejosos: Ricardo Rodríguez Sandoval y Juan Alfonso Martínez Valdez. 
Tercero interesado: José Luis Valles Hernández y otro. 
Se hace de su conocimiento que Ricardo Rodríguez Sandoval y Juan Alfonso Martínez Valdez, 

promovieron amparo directo contra la sentencia de veinticinco de abril de dos mil trece, dictada por la Sala 
Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, en el toca penal 
475/2012; y como no se ha podido emplazar a juicio al tercero interesado José Luis Valles Hernández, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al 
citado tercero que deberán presentarse a este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. Karen Denys López Monsiváis 

Rúbrica. 
(R.- 378412)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO 

INTEGRADORA EMILIANO ZAPATA DE PRODUCTOS AGRICOLAS DEL ESTADO DE DURANGO, 
DE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 685/2011, promovido por el licenciado Miguel Eduardo Domínguez 
Breceda, en su carácter de apoderado legal de Almacenadora Logística Empresarial Sociedad Anónima 
Organización Auxiliar de Crédito, y su acumulado 671/2011, promovido por Noma Patricia Amador 
Castañeda, como apoderada de Financiera Rural, Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, sectorizada en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, contra 
actos del Juez Mixto de Primera Instancia con residencia en Guadalupe Victoria, Durango y otras 
autoridades, consistentes en las diligencias de embargo y secuestro de la mercancía consistente en frijol de 
la variedad Pinto Saltillo, practicada en autos del exhorto 94/2011, del Juzgado de Primera Instancia en 
Guadalupe Victoria, Durango, deducido del juicio ejecutivo mercantil 492/2011, del índice del Juzgado Tercero 
de lo Mercantil de la capital, y en virtud de ignorarse el domicilio de INTEGRADORA EMILIANO ZAPATA DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS DEL ESTADO DE DURANGO, DE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2o de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por este 
medio como tercera perjudicada, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho 
término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista. Durango, Durango, 
a diecisiete de octubre de dos mil trece. 

Durango, Dgo., a 17 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Alejandro Iván Güereca Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 378639) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 
EDICTO 

EXP. No. 606/2010. 
En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CASA DIAZ DE MAQUINAS DE 

COSER, S. A. DE C. V. en contra de SIXTO SALVADOR CORREA VAZQUEZ y DELFINA GUTIERREZ 
BAZAN.- La C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil dicto autos de fecha veintidós de Octubre, veinte y 
diecinueve de Septiembre y diecinueve de Febrero, todos del año en curso, que en su parte conducente 
a la letra dicen: 

- - -…a fin de que tenga verificativo la audiencia de remate en Cuarta Almoneda, se señalan las ONCE 
HORAS DEL DIA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, respecto del bien inmueble embargado, 
lo anterior dada la carga de trabajo que actualmente impera en este juzgado, en especifico el número de 
audiencias agendadas en la Secretaría “B”, diligencia que deberá prepararse tal y como se encuentra 
ordenada en autos de fecha diecinueve de febrero del año dos mil trece y la audiencia antes mencionada, 
precisando que el inmueble a subastarse tiene ahora el precio de SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N., cantidad que incluye la rebaja de ley del diez por 
ciento del precio de avalúo de cada una de las almonedas celebradas,… consistente en el departamento en 
condominio ubicado en CONJUNTO HABITACIONAL PEMEX LINDAVISTA, EDIFICIO C, DEPARTAMENTO 
301, REGIMEN 1, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO UBICADO EN LA CALLE DE PROLONGACION SIERRA 
VISTA, NUMEROS 465, 469, 473, 477 Y 478, COLONIA FRACCIONAMIENTO DE LA ANTIGÜA HACIENDA 
DE LA ESCALERA, GUSTAVO A. MADERO, DE ESTA CIUDAD,… por lo tanto convóquense postores por 
medio de edictos mismos que deberán fijarse por tres veces dentro de un periodo de nueve días a publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico EL SOL DE MEXICO, en la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal y en los estrados de este juzgado, …siendo postura legal quien cubra la totalidad 
de dicha cantidad por tratarse de un juicio Ejecutivo Mercantil, lo anterior tiene su sustento en los artículo 
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en relación con los artículos 474, 475, 476, 477 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la Materia Mercantil.- Notifíquese.-  

El Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Raúl Calva Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 378707)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

Samuel Enrique García Lustre, con el carácter cesionario de Justino Camilo Pérez Luna, cesionario de 
Controladora de Carteras Mexicas Especiales, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a 
su vez cesionaria de Resolución Gamma, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a su vez 
cesionaria de Banco Oriente Sociedad Anónima. 

En el juicio de amparo indirecto 370/2013, promovido por Rogelio Cornelio Ruiz García, contra la falta de 
emplazamiento a juicio civil 86/2004 promovido en su contra, la orden de remate, adjudicación, privación de la 
posesión dentro del mencionado juicio, y todas las actuaciones practicadas en el citado expediente, que 
atribuye al juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla; así como la falta de emplazamiento al 
aludido juicio, y el cumplimiento de la orden de remate, adjudicación y privación de la posesión de bienes que 
reclama del diligenciario del Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla; del juez Primero 
de lo Civil del Distrito Judicial del Centro, en esta ciudad, y del ejecutor adscrito al mismo Juzgado; al tener el 
carácter de tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la anterior Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurra a este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 25 de septiembre de 2013. 

La Secretaria 
Lic. Lucía Concepción Nicolás Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 378002) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
en el Estado de Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
“JUEGOS DE ENTRETENIMIENTO Y VIDEO DE MONTERREY, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo 2095/2012-2, promovido por ENTRETENIMIENTO DE MEXICO, S.A. DE 

C.V., contra actos del Juez Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, y 
otras autoridades y en virtud de que se le señaló a usted como tercero perjudicado, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el uno de octubre del actual, dentro del juicio 
antes citado, se ha ordenado emplazarlo a usted a juicio por EDICTOS, mismos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a 
disposición del tercero perjudicado de referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo, de la que se desprende como acto reclamado el siguiente: “… a) La resolución definitiva 
dictada en segunda instancia en fecha 28 de Junio del año 2012, por la H. Quinta Sala Unitaria Civil del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca de Apelación en Definitiva de fecha 
101/2009, en la cual ordena se desahoguen las inspecciones Judicial ofrecidas por el accionante en 
domicilio totalmente ajenos a la empresa demandada, Juegos de Entretenimiento y Video de 
Monterrey, S.A. DE C.V. b) El acuerdo de fecha 10 de Septiembre del presente año Dos Mil Doce, 
dictado por la Responsable Ejecutora, el C. Juez Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer 
Distrito Judicial del Estado, dictado dentro del expediente número 1687/2009, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil promovido por Ainsworth Game Technology LTD en contra de Juegos de 
Entretenimiento y Video de Monterrey, S.A. de C.V. C) Las Diligencias de Notificación de fechas 
12-doce de Septiembre del presente año, dirigidas al C. Gerente o Representante Legal de la empresa 
Juegos de Entretenimiento y Videos de Monterrey, realizadas por los C. Actuarios Adscritos a la 
Unidad de Medios de H. Consejo de la Judicatura, en los domicilios de mi Representada 40 West 
Group, S.A. de C.V., y que lo fueron los siguientes: Palmas Escobedo, ubicado en Carretera Monterrey-
Laredo Kilómetro 10.5 Colonia Hacienda del Canada número 452 en Escobedo, Nuevo León y Palmas 
Guadalupe, ubicado en Avenida Pablo Livas número 70, cruz con Avenida México, Colonia Tres 
Caminos, en Guadalupe, Nuevo León. d) La determinación de tener como domicilio de la empresa 
“JUEGOS DE ENTRETENIMIENTO Y VIDEO DE MONTERREYM, S.A. DE C.V.” los domicilios que en 
realidad actualmente tiene la posesión material y jurídica mi Representada y que se describen a 
continuación: 1.- Palmas San Luis Potosí, ubicada en; Avenida Tercer Milenio número 110 
Fraccionamiento Lomas del Tecnológico en San Luis Potosí, C.P. 78216; 2.- Palmas Escobedo ubicada 
en: Carretera Monterrey-Laredo Kilómetro 10.5 Colonia Hacienda del Canadá número 452 en 
Escobedo, Nuevo León y por último 3.- Palmas Guadalupe, ubicada en: Avenida Pablo Livas número 
70, cruz con avenida México, Colonia Tres Caminos en Guadalupe, Nuevo León. En un juicio en el que 
mi representada tiene el carácter de tercero extraño e) Las resoluciones, notificaciones y diligencias 
subsecuentes que pretendan practicarse en los citados inmuebles con órdenes de apremio, como 
fuerza pública, rompimiento de cerradura y cateo, cuya única posesión detenta mi Representada 40 
West Group, S.A. DE C.V., dentro del Juicio Ordinario Mercantil 1687/2009, al índice de las 
responsables, así como toda clase de actos de molestia o privación en virtud del mismos, en los 
domicilios de nuestras Representadas o sobre bienes de las mismas, no obstante su carácter de 
tercero extraño al procedimiento. f) El señalamiento de bienes y embargos precautorios sobre bienes 
propiedad de mi representada en virtud del juicio 1687/2009 del índice del Juez responsable no son 
parte. g) Todas las consecuencias mediatas o inmediatas, directas o indirectas, que jurídicamente o 
antijurídicamente se deriven o pudieran derivarse o desprenderse de los anteriores actos reclamados, 
así como aquellos para los cuales dichos actos constituyan un presupuesto procesal, requisito o 
trámite previo, señalando en específico de manera enunciativa, la privación o desposesión temporal o 
definitiva de bienes muebles o inmuebles, en cualquiera de sus formas, así como la intervención con 
cargo a la caja, señalamiento para embargo, medidas de apremio en todas sus formas, rompimientos 
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de cerraduras, cateo y todas las que tengan como objeto o consecuencia el entorpecimiento del 
normal funcionamiento de las negociaciones de las Quejosas y señalados en el inciso b, puntos 1, 2 y 
3…” Así como del ocurso de ampliación del que se advierte como acto reclamado: “…De estas autoridades, 
me permito señalar como Acto reclamado, la ilegal diligencia de fecha 08 de octubre del presente año 
2012-dos mil doce, en la cual se pretendía ejecutar por parte de las responsables a través del C. 
Licenciado Luis Alejandro Garza Mendoza, en el domicilio que ocupan nuestras Representadas sito en 
Avenida Pablo Livas número 7601, cruz con Avenida México, de la Colonia Tres Caminos, en 
Guadalupe, Nuevo León, las inspecciones y pruebas periciales señaladas en el acuerdo de fecha 10 de 
septiembre del presente año 2012-dos mil doce, emitido por la responsable Juez Segundo de 
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, en cumplimiento de diversa 
resolución de Segunda Instancia emitida por la otra Responsable, el C. Magistrado de la Décima 
Quinta Sala Civil Unitaria del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, relativos ambos al Juicio 
Ordinaria Mercantil promovido por Ainsworth Game Technology, LTD en contra de Juegos de 
Entretenimiento y Videos de Monterrey, S.A. de C.V., desprendiéndose de dicha diligencia y del 
acuerdo que se pretende hacer cumplir con dicha diligencia, que también las responsables han 
ordenado se practiquen una serie de diligencias en diverso domicilio que ocupan las ahora Quejosas 
sito en Avenida Tercer Milenio número 110 Fraccionamiento Lomas del Tecnológico, en San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, Código Postal 782016, lo anterior contrario a todo principio de legalidad, pese 
a no estar dirigidas dichas diligencias a ninguna de las dos personas morales ahora Quejosas…” 
haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación 
de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, de igual hágase del 
conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con diez minutos del diecisiete de diciembre 
de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Monterrey, N.L., a 2 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Omar Israel Ornelas González 
Rúbrica. 

(R.- 377268)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coah. 
EDICTO 

A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, 

Coahauila de Zaragoza. 
Amparo Directo Laboral: 987/2013. 
Quejoso: Jorge Eduardo Sánchez Hernández y otro. 
Tercera interesada: Luz Elena Huerta Rey. 
Se hace de su conocimiento que Jorge Eduardo Sánchez Hernández y y José Daniel Castañelda García, 

promovieron amparo directo contra la sentencia de veinticinco de abril de dos mil trece, dictada por la Sala 
Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, en el toca penal 
24/2013; y como no se ha podido emplazar a juicio a la tercera interesada Luz Elena Huerta Rey, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente se ordenó su emplazamiento por edictos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los citada tercera que deberán 
presentarse a este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado 
de circuito. Doy fe. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. Karen Denys López Monsiváis 

Rúbrica. 
(R.- 378416) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

ASOCIACION MEXICANA DE PROVEEDORES DE ESTACIONES DE SERVICIO, A.C. 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento al capítulo III artículo 18° apartado I, del estatuto vigente de la Asociación, se convoca a 
todos los asociados para asistir a la Asamblea General Ordinaria correspondiente al presente año, la cual 
tendrá verificativo el día 5 de Diciembre de 2013 a partir de las 16:00 Hrs., en las Oficinas de la Asociación 
Mexicana de Proveedores de Estaciones de Servicio A.C., ubicadas en: Av. Insurgentes Sur No. 686 -1203 
Col. Del Valle, México, 03100, a fin de tratar el siguiente: 

Orden del Día 
I. Verificación del quórum y legal instalación de Asamblea. 
II. Presentación del informe anual del Consejo Directivo 2013. 
III. Presentar y, en su caso, aprobar los Estados Financieros con cierre de 30 de Noviembre del 2013. 
IV. Informe del Comisario. 
V. Elección de los miembros del Consejo Directivo  que correspondan 
VI. Nombramiento o ratificación del Comisario. 
VII. Asuntos generales. 
La presente comunicación, de conformidad a lo dispuesto en el capítulo III artículo 240 del estatuto vigente 

hace las veces de primera y segunda convocatoria y con base en el propio estatuto, en caso de no reunir el 
quórum a la hora citada, la Asamblea se verificará a partir de las 17:00 Hrs. del mismo día, con el número de 
asociados presentes, como segunda convocatoria. 

Se solicita puntual asistencia 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 

Presidente del Consejo Directivo 
Lic. Víctor Garduño Deméneghi 

Rúbrica. 
(R.- 378655)   

TEXMEGAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 179, 180, 183, 186 y 187 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo, y demás 
aplicables de los Estatutos Sociales de TEXMEGAS, S.A. DE C.V., se convoca a los Accionistas de la 
Sociedad, a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 25 de noviembre 
del 2013, a las 16:00 horas, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en el edificio marcado con el número 47-A 
de Bosque de Alisos, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, 05120 México, Distrito Federal, 
en la cual se tratarán los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación del Informe del Administrador Unico, respecto del Ejercicio Social 

concluido al 31 de diciembre de 2012; 
II. Revisión de los Estados Financieros del Ejercicio Social concluido al 31 de diciembre de 2012; 
III. Designación de Delegados. 
Con fundamento en el Artículo Trigésimo de los Estatutos Sociales, para asistir a las Asambleas, los 

Accionistas deberán estar inscritos en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad y podrán hacerse 
representar mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 

La documentación relacionada con la Orden del Día, se encuentra a disposición de los Accionistas en el 
domicilio de la Sociedad. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013. 
Administrador Unico 

Isabella Araoz Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 378671) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 210-27712/2013 
CNBV 311.311.23(337U-323) “2013-07-24” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito de la Industria del Vestido 
y del Bordado de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Av. Aguascalientes N°619, Local 12, 
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Plaza Anggelo, Fracc. Pulgas Pandas Sur, 
Aguascalientes, Ags. 
At’n.: Ing. Enrique Lemus Méndez 
Presidente del Consejo 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

Cláusula Séptima de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 27 de junio de 2013, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción 
II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-50417 de fecha 7 de 
agosto de 1973, para quedar como sigue: 

“Segundo.- ......................................................................................................................................................  
I.- ......................................................................................................................................................................  
II.- El capital social autorizado será de $20’000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 9’000,000 de acciones Serie “A”, 7’000,000 de acciones Serie “C” ambas correspondientes 
al capital fijo sin derecho a retiro y 4’000,000 de acciones Serie “B” representativas del capital variable con 
derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de $1.00 (Un peso 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. ” 
Atentamente 

México, D.F., a 24 de julio de 2013. 
Vicepresidente Jurídico 

Lic. Jorge Leonardo González García 
Rúbrica. 

(R.- 378498)   
SOCENI, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 179, 180, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles; y Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo, y demás 
aplicables de los Estatutos Sociales de SOCENI, S.A. DE C.V., se convoca a los Accionistas de la Sociedad, a 
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 25 de noviembre del 2013, a las 
11:00 horas, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en el edificio marcado con el número 47-A de Bosque de 
Alisos, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, 05120 México, Distrito Federal, en la cual se 
desahogará la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación del informe del Administrador Unico, respecto del Ejercicio Social 

concluido al 31 de diciembre de 2012; 
II. Revisión de los Estados Financieros del ejercicio social concluido al 31 de diciembre de 2012; 
III. Informe del Administrador Unico del cambio de régimen social del accionista Medam, S.A. de C.V. 
IV. Ratificación y aprobación, en su caso, de contrato de compraventa de acción de la Sociedad; y 
V. Designación de Delegados. 
Con fundamento en el Artículo Trigésimo de los Estatutos Sociales, para asistir a las Asambleas, los 

Accionistas deberán estar inscritos en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad y podrán hacerse 
representar mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 

La documentación relacionada con la Orden del Día, se encuentra a disposición de los Accionistas en las 
oficinas de la Sociedad. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013. 
Administrador Unico 

Isabella Araoz Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 378668) 
GAS INDUSTRIAL DE TEPEJI, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 179, 180, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo, y demás 
aplicables de los Estatutos Sociales de GAS INDUSTRIAL DE TEPEJI, S.A. DE C.V., se convoca a los 
Accionistas de la Sociedad, a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 
26 de noviembre del 2013, a las 11:00 horas, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en el edificio marcado 
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con el número 47-A, 5to. Piso, de Bosque de Alisos, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, 
05120, México, Distrito Federal, en la cual se desahogará la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión y, en su caso, aprobación del Informe presentado por el Administrador Unico, respecto del 

ejercicio social concluido al 31 de diciembre de 2012; 
II.- Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros y de resultados del ejercicio social 

concluido al 31 de diciembre del 2012; 
III.- Aprobación y, en su caso, ratificación del Contrato de Compraventa de Acción de la Sociedad; 
IV.- Designación de Delegados para la ejecución de las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Con fundamento en el Artículo Vigésimo Noveno de los Estatutos Sociales, para asistir a las Asambleas, 

los Accionistas deberán estar inscritos en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad y podrán hacerse 
representar mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 

La documentación relacionada con la Orden del Día, se encuentra a disposición de los Accionistas en el 
domicilio de la Sociedad. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2013. 
Administrador Unico 

Isabella Araoz Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 378673)   
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS BIOGENETICOS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 183, 184, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a solicitud de accionistas que representan más del 33% del capital social de 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS BIOGENETICOS, S.A. DE C.V., se convoca a los señores 
accionistas a una Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 3 de diciembre de 2013 a las 11:00 
horas, en Avenida 3, número 141, Colonia San Pedro de los Pinos, delegación Benito Juárez, Código Postal 
03800 en México, Distrito Federal, con el objeto de desahogar los puntos contenidos en el siguiente 

ORDEN DEL DIA. 
1.- Resolver sobre la posible responsabilidad en que pudiera haber incurrido el señor Francisco Javier 

Sánchez de Cima Morales, en su carácter de Consejero y/o Gerente Administrativo de la sociedad. 
2.- Integración del Consejo de Administración y en su caso designación de personas que lo conformen. 
3.- Designación del Director General de la sociedad. 
4.- Designación del Gerente General de la sociedad. 
5.- Revocación de poderes otorgados por la sociedad. 
6.- Otorgamiento de poderes. 
7.- En su caso, discusión respecto a los emolumentos y sueldos que recibirán estos funcionarios sociales. 
8.- Designación de delegados especiales que con el carácter de mandatarios especiales y apoderados de 

la sociedad procedan a ejecutar las resoluciones adoptadas y para que en su caso acudan ante las 
autoridades civiles y penales que corresponda para ejercer los derechos de la sociedad, exigir su 
indemnización, la reparación de los daños y perjuicios causados y la presentación de las denuncias, querellas, 
demandas y reclamaciones que correspondan. 

De acuerdo con lo dispuesto por los estatutos sociales, para concurrir a esta asamblea y firmar la lista de 
asistencia correspondiente, los señores accionistas o sus representantes deberán exhibir los títulos 
representativos de las acciones de que sean propietarios o la constancia de depósito correspondiente el día 
señalado para la asamblea. 

Ciudad de México, D.F., a 29 de octubre de 2013. 
Comisario de la Sociedad 

Comercializadora de Productos Biogenéticos, S.A. de C.V. 
Gerardo Fermín Reynaldo Paniagua y Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 378709) 

GE ELECTRICAL DISTRIBUTION EQUIPMENT, S.A. DE C.V. 
FUSION 

GE ELECTRICAL DISTRIBUTION EQUIPMENT, S.A. DE C.V. (la “Fusionante”) y GENERAL 
ELECTRIC DE MEXICO, S.A. DE C.V. (la “Fusionada”), resolvieron fusionarse mediante Resoluciones 
Unánimes y Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 31 de octubre de 2013, respectivamente, 
subsistiendo la primera de ellas y extinguiéndose la segunda por absorción. 
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En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados mediante las 
Resoluciones Unánimes y Asamblea Extraordinaria de Accionistas indicadas e incorporadas en el Convenio 
de Fusión celebrado con fecha 31 de octubre de 2013, en los siguientes términos: 

“1. Las partes convienen en fusionarse, subsistiendo la Fusionante y desapareciendo la Fusionada. 
La fusión se conviene en base a los acuerdos que se contienen en las Resoluciones Unánimes y en la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas a que se hace referencia en el Capítulo de Declaraciones del 
Convenio de Fusión, y en base a los balances de fusión de ambas sociedades al 30 de septiembre de 2013, 
los cuales forman parte integrante del mismo Convenio de Fusión. 

2. Como consecuencia de la fusión acordada, y para cuando ésta surta efectos, la Fusionada cederá y 
transferirá a la Fusionante íntegramente su patrimonio, comprendiendo la totalidad de sus activos, pasivos, 
derechos y obligaciones sin reserva ni limitación alguna. 

Como resultado de la Fusión, se aumenta el capital social en la porción variable de GE Electrical 
Distribution Equipment, S.A. de C.V., en la cantidad de $121’020,000.00 M.N., importe total del capital social de 
la Fusionada, y que se distribuirá de la siguiente manera: (i) la cantidad de $121’019,900.00 M.N., representada 
por 1’210,199 acciones a GE México, S.A. de C.V.; y (ii) la cantidad de $100.00 M.N., representada por una 
acción a GE International México, S. de R.L. de C.V., más la suma de $73.00 M.N. que cubrirán en efectivo y en 
forma proporcional cada uno de los accionistas de la entidad fusionada en base a su participación en el capital 
social de la misma. 

En consecuencia, una vez que la fusión surta sus efectos, el capital social totalmente suscrito y pagado de 
GE Electrical Distribution Equipment, S.A. de C.V., será la cantidad de $315’134,400.00 M.N. 

3. La Fusión surtirá sus efectos el día de su inscripción en los Registros Públicos de la Propiedad y del 
Comercio correspondientes, toda vez que se obtendrá el consentimiento de los acreedores de la Fusionante y 
de la Fusionada, y respecto de los que no se obtenga su consentimiento, se acuerda pagar sus respectivos 
créditos, en los términos de lo dispuesto en el Artículo doscientos veinticinco de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, en aquellos casos en que dichos acreedores así lo exijan. 

No obstante y con independencia de lo anterior, y atendiendo al criterio emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, la fusión será efectiva para efectos fiscales, precisamente a las 23:59 horas del día 
31 de octubre de 2013.” 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Delegado Especial 

Lic. Ramón Bravo Herrera 
Rúbrica. 

 
GE ELECTRICAL DISTRIBUTION EQUIPMENT, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

(miles de pesos) 

 Activo sep-13 
Activo circulante:   
Efectivo y equivalentes  1,691 
Compañías relacionadas  283,455 
Impuestos por recuperar  11,990 
Otras cuentas por cobrar  462 
 Total de activo circulante 297,598 
Inmuebles, maquinaria y equipo, neto  113,151 
Impuestos a la Utilidad diferidos  30,222 
  440,972 
 Pasivo y Capital Contable  
Pasivo circulante:   
Pasivos acumulados  24,570 
Provisiones  26,873 
Partes relacionadas  0 
Impuesto sobre la renta por pagar  138 
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Participación de los trabajadores en la utilidad  2,474 
Beneficios a los Empleados  14,932 
 Total Pasivo 68,987 
Capital contable:   
Capital social  223,139 
Utilidades Acumuladas  111,095 
Efecto acumulado de conversión  28,082 
Utilidad de Septiembre 2013  9,670 
 Total del capital contable 371,985 
  440,972 
  0 

Monterrey, N.L., a 22 de octubre de 2013. 
Representante Legal 

Axel Egecatl Rodríguez Peynado 
Rúbrica. 

 
GENERAL ELECTRIC DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(pesos) 

Activo Sep-13 2012 
Activo circulante:   
Bancos 29,872 - 
Partes relacionadas (nota 6) $109,107,341 65,817,352 
Total del activo circulante 109,137,213 65,817,352 
Inversiones permanentes (nota 7) 26,469,935 66,368,636 
   
 $135,607,148 132,185,988 
Pasivo y Capital Contable   
Pasivo circulante:   
Provisiones $93,277 91,650 
Impuestos por pagar 248,086 - 
Partes relacionadas (nota 6) - 146,458 
Pasivos acumulados      - 168,756 
Total del pasivo 341,363 406,864 
Capital contable (nota 9):   
Capital social 124,194,135 124,194,135 
Pérdidas acumuladas 18,223,684 14,737,023 
Efecto de conversión de compañías subsidiaria y asociada (7,152,034) (7,152,034) 
Total del capital contable 135,265,785 131,779,124 
Compromisos y pasivos contingentes (Nota 10) ___ ___ 
 $135,607,148 132,185,988 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2013. 
Representante Legal 

Julio García 
Rúbrica. 

(R.- 378679) 
Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-M-243/13 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
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extranjeras, a participar en la Licitación Pública que se llevará a cabo, a través del procedimiento presencial, 
para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP/M 

Descripción general Valor de 
referencia 
para venta 

Localización Cantidad Plazo 
máximo 
de retiro 

243/13 Desecho de polvo 
químico seco 

multipropósito, para 
extinguir fuego. 

Desecho de tubo 
fluorescente (Lámparas) 

Desecho bromuro 
de litio 

$332,000.00 M.N. Bodega 
Nonoalco, 

México, D.F. 

2,500.00 Kgs. 
6,000.00 Kgs 
18,320 Lts. 

20 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del miércoles 
6 de noviembre de 2013 al viernes 22 de noviembre de 2013, en días hábiles de las 8:30 a las 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de PEMEX, a 
través de la ruta: http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles; 
también estarán a su disposición en la “Ventanilla Unica”, ubicada en Marina Nacional N° 329, edificio “C”, 
planta baja, Col. Petróleos Mexicanos, delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11311, en un horario de 
9:00 a 15:00 horas, previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 hrs. del jueves 21 de noviembre de 2013. 
Su costo será de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.). I.V.A. incluido. El pago de las bases de la 

presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre 
de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en 
la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del JP Morgan Chase Bank, N.A, plaza Texas Market, U.S.A., Código ABA 
113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos; en este último caso, la venta se suspenderá el miércoles 20 
de noviembre de 2013. 

Para participar en la licitación pública, es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del 
certificado de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez 
que PEMEX obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el lunes 25 de noviembre de 2013, a las 10:00 
horas, en Bahía de San Hipólito No. 56, tercer piso, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11300, México, D.F. El acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las oferta deberá referirse a la licitación, y ser garantizada mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser al 
menos del 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor Información favor de llamar al teléfono: 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 378587) 
Pemex Petroquímica 
CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS SUAP-MP-244/13 Y SUAP-MP-245/13 

De conformidad con el Artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Petroquímica, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y 
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morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan a través del 
procedimiento presencial para la enajenación onerosa de los bienes muebles que en seguida se enlistan, 
localizados en el Complejo Petroquímico Escolín, en Poza Rica, Ver. 

Licitación 
SUAP-MP/ 

Descripción general Cantidad y 
unidad de 

medida 

Valor de referencia 
para venta 

Plazo 
máximo 
de retiro 

244/13 Equipos y Componentes que formaron 
parte de la Planta de Polietileno 

de Alta Densidad. 
(para desmantelar) 

1 Unidad $49’468,436.00 M.N. 240 días 
hábiles 

245/13 Equipos y Componentes que formaron 
parte de la Planta de Etileno 

(para desmantelar) 

1 Unidad $104’684,500.00 M.N. 240 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes, del miércoles 6 
de noviembre de 2013 al viernes 6 de diciembre de 2013 en días hábiles de las 8:30 a las 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición e impresión a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en la página de PEMEX, a través de la ruta: http://www.pemex.com 
> Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles; también estarán a su disposición en la 
“Ventanilla única” ubicada en Marina Nacional No. 329, edificio “C”, planta baja, Col. Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11311, en un horario de 9:00 Hrs. a 15:00 Hrs., previa 
presentación del Certificado de Compra de bases. Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del jueves 5 de 
diciembre de 2013. 

Su costo será de $50,100.00 (Cincuenta mil cien pesos 00/100 M.N.). I.V.A. incluido. El pago de las bases 
de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre 
de Petróleos Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema 
electrónico en la precitada página en internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del banco JP Morgan Chase Bank, N.A, plaza Texas Market, U.S.A., 
Código ABA 113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá el 
miércoles 4 diciembre de 2013. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del 
certificado de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez 
que PEMEX obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

Previo al acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo una Reunión de Aclaraciones, la 
cual tendrá lugar el jueves 28 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas del Complejo 
Petroquímico Escolín, ubicada en la carretera Palma Sola S/N, KM 1.0, colonia 5 de Mayo, en Poza Rica, 
Ver., C.P. 93350. 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, se celebrará el lunes 9 de diciembre de 2013, a las 10:00 
horas, en Bahía de San Hipólito No. 56, 3er. piso, Col. Verónica Anzures, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11300, 
México, D.F. y el Acto de Fallo, se efectuará al concluir el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, en el 
mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a una o a ambas licitaciones y deberán presentarse de manera individual y 
ser garantizadas mediante transferencia electrónica, depósito bancario referenciado o cheque de caja, en los 
términos de las bases respectivas, y su importe será al menos del 10% del monto del valor de referencia 
para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor 
Información favor de llamar al teléfono: 01 (55)1944-2500 extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 378590) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro S.C.T. Campeche 

CONVOCATORIA CSCT-04-SA-01-2013 
PARA LA VENTA POR PARTIDA DE DESECHO FERROSO POR KILOS PROVENIENTE DE UNA EMBARCACION 

LICITACION PUBLICA No. CSCT-04-SA-01-2013 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, llevará a cabo a 
través del Centro S.C.T. Campeche, la Venta por partida de desecho ferroso por kilos proveniente de una Embarcación mediante el procedimiento de Licitación 
Pública No. CSCT-04-SA-01-2013, en la cual podrán participar todas las personas físicas y/o morales que deseen hacerlo y cumplan con los requisitos establecidos 
en las bases de la presente Licitación, y en cumplimiento a lo establecido en las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de Bienes 
Muebles de la Administración Pública Federal centralizada publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de Diciembre del dos mil cuatro. 

Descripción del bien Cantidad U/Med. Ubicación 
Embarcación “Pollux” 1 Partida Instalaciones del Parque Industrial Portuario Laguna Azul en Ciudad del Carmen, Campeche 

El precio de venta se encuentra contemplado en las bases de la licitación así como los días y horarios de verificación del bien y la entrega de bases será del 5 al 
19 de Noviembre de 2013, las fechas de pago y retiro de los bienes, se encuentran contempladas en las bases de la presente licitación. 

Para los interesados, las Bases de Licitación con las especificaciones detalladas estarán disponibles en el Departamento de Recursos Materiales dependiente de 
la Subdirección de Administración de este Centro S.C.T., Campeche, sita en Avenida las Palmas s/n. Col. Estación Antigua C.P. 24020 de la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, las Bases deberán ser solicitados por conducto de un escrito y/o correo electrónico y no tendrán costo alguno a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el segundo día hábil previo al acto de presentación y apertura de ofertas (correos electrónicos para solicitud de bases 
vcarden@sct..gob.mx y mruizvil@sct.gob.mx). 

El bien se encuentra depositado en las instalaciones del Parque Industrial Portuario Laguna Azul en Ciudad del Carmen, Campeche, donde podrá ser verificado 
del 5 al 19 de Noviembre del 2013, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, previa autorización. 

El acto de presentación y apertura de ofertas de esta licitación se celebrará el día 21 de Noviembre del 2013 a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de la 
Dirección General del Centro S.C.T. Campeche, el acto de fallo será el 22 de Noviembre del 2013 a las 11:00 horas. 

Asimismo, una vez emitido el fallo, se procederá a la Subasta en el mismo evento, respecto de la partida que se declaró desierta, precisando que será postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación y un 10% menos en segunda almoneda, participando quienes 
cumplan con los requisitos que se establecen en las bases de la presente Licitación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

San Francisco de Campeche, a 5 de noviembre de 2013. 
El Director General del Centro S.C.T. Campeche 

M.EN V.I.I. Eduardo Rodríguez Abreu 
Rúbrica. 

(R.- 378706) 
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ASESORES EN PRENSA Y COMUNICACION, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA DEL EJERCICIO 2011 HASTA EL EJERCICIO 2012 

De conformidad con lo dispuesto en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de ASESORES EN PRENSA Y COMUNICACION, S.A. DE C.V. celebrada el día 
17 de septiembre de 2013 a partir de las 11:00 horas en su domicilio social, ubicado en Altadena número 27, colonia Nápoles, código postal 03810, México, Distrito 
Federal, se procede a publicar los estados financieros de la sociedad correspondientes a los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2011 y 31 de 
diciembre de 2012. 

• Estado Financiero del ejercicio 2011 

ASESORES EN PRENSA Y COMUNICACION, S.A. DE C.V. 
Estados de posición Financiera 
De: 2011 del 01/Ene/2011 al 31/Dic/2011 

 Estado de Resultados 
De: 2011 del 01/Ene/2011 al 31/Dic/2011 

Activo Circulante   Ingresos   
CAJA GENERAL 5,165.80   INGRESOS 42,994,023.94 99.98 
BANCOS -7,586.77   OTROS INGRESOS -10,270.28 -0.02 
CLIENTES 2,704,533.90   INGRESOS CONTABLES 380.87 0 
DEUDORES DIVERSOS 212,310.37    42,984,134.53 99.95 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 3,267.13      
I.V.A. ACREDITABLE 0   Costo de Ventas   
INVERSIONES EN VALORES 8,039.08   COSTO DE VENTAS 29,536,910.27 68.68 
I.S.R. ACREDITABLE  50,627.00    29,536,910.27 68.68 
CREDITO AL SALARIO 0      
I.V.A. PENDIENTE DE ACREDITAR 117,818.16   Utilidad Bruta 13,467,764.82 31.32 
SUBSIDIO AL EMPLEO 509.77      
  3,094,684.44  Gastos de Operación   
Activo Fijo    GASTOS GENERALES 12,484,673.50 29.03 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 441,706.17   COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 667,989.48 1.55 
EQUIPO DE TRANSPORTE 52,750.72   IMPUESTOS 735,725.81 1.71 
CONSTRUCCIONES O MEJORAS 218,044.91    13,888,388.79 32.3 
EQUIPO DE COMPUTO 271,190.56      
EQUIPO DE COMUNICACION -0.4   Utilidad Neta -420,623.97 -0.98 
  983,691.96     
Activo Diferido       
ACTIVO DIFERIDO 106,365.60      
GASTOS DE INSTALACION 1      
  106,366.60     
  4,184,743.00     
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Pasivo Corto Plazo       
PROVEEDORES 938,443.77      
ACREEDORES DIVERSOS 1,137.00      
SUELDOS POR PAGAR 1,894.98      
IMPUESTOS POR PAGAR 420,588.34      
I.V.A. POR PAGAR 125,921.73      
IMPUESTOS DIFERIDOS 373,506.00      
IMPUESTOS DIFERIDOS 0      
IMPUESTOS DIFERIDOS (CUFINRE) 0.69      
  1,861,492.51     
Capital       
CAPITAL SOCIAL 3,239,551.93      
RESERVA LEGAL 14,958.66      
RESULTADO DE EJERCICIO ANTERIORES -310,324.13      
APORTACION P/FUTUROS AUM. DE CAPITAL 0      
RESULTADO DEL EJERCICIO 0      
EXCESO O INSUF. EN ACT. DE CAPITAL C. -200,312.00      
Resultado del Ejercicio -420,623.97      
  2,323,250.49     
  4,184,743.00     

 
• Estado Financiero del ejercicio 2012 

ASESORES EN PRENSA Y COMUNICACION, S.A. DE C.V. 
Estados de posición Financiera 
De: 2012 del 01/Ene/2012 al 31/Dic/2012 

 Estado de Resultados 
De: 2012 del 01/Ene/2012 al 31/Dic/2012 

Activo Circulante   Ingresos   
CAJA GENERAL 5,165.80   INGRESOS 24,049,298.05 100 
BANCOS -9,877.94   OTROS INGRESOS 0 0 
CLIENTES 3,692,186.68   INGRESOS CONTABLES 0 0 
DEUDORES DIVERSOS 76,060.94    24,049,298.05 100 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 0.00      
I.V.A. ACREDITABLE 0.00   Costo de Ventas   
INVERSIONES EN VALORES 5,539.00   COSTO DE VENTAS 12,557,733.51 52.22 
I.S.R. ACREDITABLE 162,650.00    12,557,733.51 52.22 
CREDITO AL SALARIO 0.00      
I.V.A. PENDIENTE DE ACREDITAR 27,629.18   Utilidad Bruta 11,491,564.54 47.78 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 327.44      
  3,959,681.10  Gastos de Operación   
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Activo Fijo    GASTOS GENERALES 12,137,375.66 50.47 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 429,858.42   COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 123,954.54 0.52 
EQUIPO DE TRANSPORTE 20,920.30   IMPUESTOS 0 0 
CONSTRUCCIONES O MEJORAS 206,518.31    12,261,330.20 50.98 
EQUIPO DE COMPUTO 117,765.28      
EQUIPO DE COMUNICACION -0.40   Utilidad Neta -769,765.66   -3.2 
  775,061.91     
Activo Diferido       
ACTIVO DIFERIDO 109,865.60      
GASTOS DE INSTALACION 1.00      
  109,866.60     
  4,844,609.61     
Pasivo Corto Plazo       
PROVEEDORES 331,410.57      
ACREEDORES DIVERSOS 2,103,701.33      
SUELDOS POR PAGAR 0.00      
IMPUESTOS POR PAGAR 323,118.64      
I.V.A. POR PAGAR 23,255.90      
IMPUESTOS DIFERIDOS 509,637.65      
IMPUESTOS DIFERIDOS 0.00      
IMPUESTOS DIFERIDOS (CUFINRE) 0.69      
  3,291,124.78     
Capital       
CAPITAL SOCIAL 3,239,551.93      
RESERVA LEGAL 14,958.66      
RESULTADO DE EJERCICIO ANTERIORES -730,948.10      
APORTACION P/FUTUROS AUM. DE CAPITAL 0.00      
RESULTADO DEL EJERCICIO 0.00      
EXCESO O INSUF. EN ACT. DE CAPITAL C. -200,312.00      
Resultado del Ejercicio -769,765.66      
  1,553,484.83     
  4,844,609.61     

 
Atentamente 

México, D.F., a 16 de octubre de 2013.  
Delegado de la Sociedad Asesores en Prensa y Comunicación, S.A. de C.V. 

Lic. Erick Méndez Bandala 
Rúbrica. 

(R.- 378714) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 23 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del puesto DIRECTOR DE ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS 
Código del puesto 04-G00-1-CFMA001-0000046-E-C-G 
Nivel administrativo MA1 Número de vacantes 01 
Percepción mensual bruta $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 
Adscripción del puesto SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE 

POBLACION 
Sede MEXICO, D.F. 

Funciones principales 1. PLANEAR Y EVALUAR LOS TRABAJOS DE GENERACION Y ACTUALIZACION DE LAS ESTIMACIONES 
DEMOGRAFICAS, LAS PROYECCIONES DE POBLACION Y LAS PROYECCIONES DERIVADAS QUE SERVIRAN 
COMO INSUMO PARA LA PLANEACION DEMOGRAFICA DEL PAIS. 

2. DETERMINAR LAS POLITICAS, ASI COMO CRITERIOS, CONSIDERACIONES Y PREVISIONES DEMOGRAFICAS, 
PARA SU INCLUSION EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL. 

3. APROBAR Y AUTORIZAR LOS ACUERDOS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO INSTERINSTITUCIONAL QUE 
SERVIRAN PARA OPTIMIZAR Y GARANTIZAR LA EJECUCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE POBLACION 

4. PLANEAR LA REALIZACION DE FOROS, REUNIONES, CONGRESOS Y SEMINARIOS CON INSTITUCIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES PARA LA DISCUSION DE LOS TEMAS POBLACIONALES Y LA REALIZACION 
DE ACTIVIDADES CONJUNTAS 

5. AUTORIZAR Y EVALUAR LA OPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE HARDWARE, SOFTWARE Y REDES QUE 
REQUIERAN LAS UNIDADES SUSTANTIVAS Y OPERATIVAS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

6. SUPERVISAR LA GENERACION, RECOPILACION, CLASIFICACION, JERARQUIZACION, VALIDACION E 
INTEGRACION DE LA INFORMACION SOCIODEMOGRAFICA REQUERIDA EN LAS DIVERSAS AREAS DEL 
CONSEJO Y AUTORIZAR LA INCORPORACION AL ACERVO INSTITUCIONAL. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD CARRERA GENERICA: 
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LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE 
TITULADO 

• ECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ESTADISTICA 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
• TAMAÑO DE LA POBLACION Y EVOLUCION 

DEMOGRAFICA 
• CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• ECONOMIA GENERAL 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO 
2. VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –INTERMEDIO 
 

Bases de participación 
I. Requisitos de participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual 
forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así 
como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación requerida Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
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2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará en el caso de 

pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el 
caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable 
contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y sellado 
por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de 
investigación. Así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula 
profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso, no 

tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y que la 
documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; 
y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida).  
13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir 

con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
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cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los 
servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá proporcionar diploma, 
título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la 
rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable contar con la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, 
carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de 
selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que 
caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su 
Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, 
será causa de descarte. 

IV. Registro de aspirantes y 
temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio 
de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes 
deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 
174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de capacidades 
gerenciales, estarán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de vacantes del 
SPC. 

V. Etapas del concurso: De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
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Publicación de convocatoria 6-nov-13 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 6-nov-13 al 21-nov-13 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 22-nov-13 
Evaluación de conocimientos A partir del 27-nov-13 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para las vacantes 
convocadas, además, dentro del período establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir el día 
específico de la invitación que se les haga vía el portal www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación 
dentro del mismo período establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de valoración y 
sistema de puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 50% cada una del valor total, y no serán 
motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de descarte el no 
obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General; el cual 
deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación de la 

Experiencia 

Evaluación del 

mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de Departamento 30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección General Adjunta 20 20 20 15 25 100 

Dirección General 20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de 
documentos y aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las evaluaciones de 
habilidades y técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir a las 
oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de 
anticipación (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación 
mencionados. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador (a) alguno (a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) 
ganador(a) o declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

IX. Resolución de dudas: A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso 
del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del concurso: El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, 
en Av. Paseo de la Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de folios Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los aspirantes tendrán 2 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, piso 
10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
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Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil www.conapo.gob.mx, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y 
www.conapo.gob.mx, sección vacantes del SPC. Pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  

XIV. Determinación y reserva: Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que 
cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente. 

XV. Cancelación del concurso El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 

que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones generales 1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que los 
aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el criterio 
siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
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actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el puesto, ésta se 

deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el 
puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder obtener el 
nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en
la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
 Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 24 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE ANALISIS SOCIODEMOGRAFICO 
Código del puesto 04-G00-1-CFNA001-0000055-E-C-G 
Nivel administrativo NA1 Número de vacantes 01 
Percepción mensual bruta $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro PESOS 76/00 MN.) 
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Adscripción del puesto SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE 
POBLACION 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones principales 1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS, METODOS Y PROGRAMAS DE INVESTIGACION, PARA QUE 
COADYUVEN EN LA OPORTUNA APLICACION DE LAS POLITICAS DE POBLACION. 

2. ELABORAR INFORMES Y REPORTES SOCIODEMOGRAFICOS, REQUERIDOS POR LA DIRECCION DE ESTUDIOS 
SOCIODEMOGRAFICOS, PARA UNA ADECUADA TOMA DE DECISIONES. 

3. PROPONER HERRAMIENTAS METODOLOGICAS, PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE INVESTIGACIONES 
DEMOGRAFICAS. 

4. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA ESTRATEGICO ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE 
ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS, PARA PERMITIR UNA ADECUADA EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
POBLACION. 

5. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE APOYO TECNICO Y ASESORIA QUE EN MATERIA DEMOGRAFICA SOLICITE 
LA DIRECCION DE ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS, PARA APOYAR LA REALIZACION DE ACUERDOS 
INTERINSTITUCIONALES EN MATERIA DEMOGRAFICA. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ANTROPOLOGIA 
• ANTROPOLOGIA SOCIAL 
• ADMINISTRACION 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• SOCIOLOGIA 
• ANTROPOLOGIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• HISTORIA POR ESPECIALIDADES 
• ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 
• ESTADISTICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• DEMOGRAFIA GENERAL 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO  
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –INTERMEDIO 
 

Bases de participación 
I. Requisitos de participación. 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
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derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así 
como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación requerida Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará en el caso de 

pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en 
el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados en el extranjero, será requisito 
indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la 
presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos 
de investigación, Así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula 
profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso, no 

tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y que 
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la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso 
contrario, la Secretaria General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida).  
13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir 

con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar 
en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá proporcionar 
diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable contar 
con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de 
selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que 
caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su 
Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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IV. Registro de aspirantes y 
temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso 
al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número 
de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los 
aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de capacidades 
gerenciales, estarán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de Vacantes 
del SPC. 

V. Etapas del concurso: De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 6-Nov-13 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 6-Nov-13 al 21-nov-13 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 22-nov-13 
Evaluación de conocimientos 

A partir del 27-nov-13 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de 
las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para las vacantes 
convocadas, además, dentro del período establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir el día 
específico de la invitación que se les haga vía el portal www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su 
participación dentro del mismo período establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de valoración y 
sistema de puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 50% cada una del valor total, y no serán 
motivo de descarte. 
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2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de descarte el no 
obtener una calificación igual o superior. Solo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al 
siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General; el 
cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación Técnica Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación de la 

Experiencia 

Evaluación del 

Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de Departamento 30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección General Adjunta 20 20 20 15 25 100 

Dirección General 20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de documentos 
y aplicación de evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las evaluaciones de 
Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir a 
las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas 
de anticipación (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación 
mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador (a) alguno (a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) 
ganador(a) o declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de resultados: Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

IX. Resolución de dudas: A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las plazas y el 
proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del concurso: El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
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Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, 
en Av. Paseo de la Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de folios: Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los aspirantes tendrán 2 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, 
piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte 
del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por 

el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil www.conapo.gob.mx, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, 
y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  

XIV. Determinación y reserva: Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que 
cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
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reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil,
a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los resultados del 
concurso correspondiente. 

XV. Cancelación del concurso El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 248 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto 

de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del puesto en 

cuestión. 
Disposiciones generales 1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que los 

aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a 
la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el criterio 
siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el puesto, esta se 

deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar 
el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder obtener el 
nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
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separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico  
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 227 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL 
1 Jefe de Departamento de Adquisiciones 11-H00-1-CFOA001-0002496-E-C-N Dirección General Jurídica OA1 
2 Coordinador Nacional de Desarrollo 

Cultural Infantil 
11-H00-1-CFLA001-0002820-E-C-C Dirección General de Vinculación Cultural LA1 

3 Jefe de Departamento de Recursos 
Financieros 

11-H00-1-CFOA001-0002109-E-C-O Dirección General de Vinculación Cultural OA1 

4 Subdirector de Evaluación e Informática 11-H00-1-CFNA001-0001912-E-C-K Dirección General del Fondo Nacional para la 
Cultura y las Artes 

NA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
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Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 de las Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito, cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita 
el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 

laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el 

mismo se acreditará con la exhibición del título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada 
y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso 
de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado  correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria 
o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la Institución Educativa. 
5. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, debidamente requisitadas (constancias laborales 

emitidas por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, 
debidamente firmadas y selladas, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual invariablemente deberá ser 
congruente con la información registrada en el currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. 
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía vigente, pasaporte vigente y/o cédula profesional). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): 
De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
9. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de las DMPOARH, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales como servidoras(es) públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 
de las DMPOARH, para que los servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el 
nombramiento como servidoras(es) públicas(os) titulares. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado 
de maestría(s) o grado de doctorado(s); para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. En lo correspondiente 
a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General 
del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el 
sitio web TrabajaEn. Consultar en la siguiente liga: 

 http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si 
no se presenta la documentación requerida en el momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación del currículum vítae. 
2. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
3. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
4. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
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5. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
6. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
7. La no presentación de identificación oficial vigente. 
8. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por 

la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de 
corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten las evidencias documentales 
de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/al candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 

evaluaciones de habilidades aplicadas. 
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4. Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna 
adicional y así sucesivamente. 

Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados 
para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 06-11-2013 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 06-11-2013 al 20-11-2013 
Reactivación de Folios 21-11-2013 al 27-11-2013 
Evaluación de Conocimientos 28-11-2013 al 11-12-2013 
Evaluación de Habilidades 12-12-2013 al 26-12-2013 
Revisión y Evaluación Documental 27-12-2013 al 10-01-2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 27-12-2013 al 10-01-2014 
Entrevista 13-01-2014 al 24-01-2014 
Determinación  27-01-2014 al 29-01-2014 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 
No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo 
de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la 

reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos las y los participantes en el 
concurso. 
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Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 
Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el concurso 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más 
tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el que 
participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité 
Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal  
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del DMPOARH. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatas(os) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se 
entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través  
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de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en 
un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de 
evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o 
plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(os) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción 
II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las 
bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 

por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 

puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático administrado por  
la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de reclutamiento y 
selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes 
y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar 
inconformidad dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en 
que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Organo Interno de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 63  
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar la siguiente 
plaza del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del 
Puesto 

Director de Tecnologías de la Información 

Código de 
Puesto 

04-A00-1-CFMA001-0000024-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

 $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 m.n.)

Adscripción 
del Puesto 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
FEDERALISMO Y EL DESARROLLO 

MUNICIPAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

• Administrar y editar las páginas de Internet del INAFED y el portal E-Local para 
mantener atractivo y vigente su contenido de acuerdo con la imagen institucional y 
los requerimientos de los usuarios de internet.  

• Generar y administrar los sistemas de retroalimentación por parte de los usuarios de 
Internet (CRM) para asegurar los requerimientos de los usuarios de internet. 

• Diseñar y administrar un sistema virtual de comunicación y administración del 
conocimiento municipal para funcionarios públicos para generar una dinámica de 
comunicación entre los tres órdenes de gobierno.  

• Diseñar y generar los indicadores relativos al impacto de las tecnologías de la 
información a nivel gobiernos municipales, para coadyuvar en el diseño de políticas 
públicas en materia de gobierno electrónico. 

• Proponer acciones para mejorar los sistemas de información municipal y mantener 
actualizados los existentes para ofrecer a quien lo requiera de herramientas para la 
toma de decisiones e información. 

• Diseño y promoción de sitios de internet para gobiernos municipales, para coadyuvar 
en la promoción de la vocación del municipio, de la transparencia de la gestión 
pública local y fomentar la participación ciudadana en la generación de contenidos 
de interés. 

• Capacitación y sensibilización de funcionarios municipales en el empleo de 
herramientas de gobierno electrónico, para delegar las funciones de generación de 
contenidos de calidad por parte de los actores locales. 

• Promover la generación de contenidos de internet favoreciendo la transparencia de 
la gestión, la participación ciudadana y la vocación municipal, para crear ambientes 
competitivos en el ámbito de la WEB a nivel nacional e internacional. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• Computación e Informática 
• Ingeniería 

EXPERIENCIA LABORAL
5 AÑOS  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• Ciencias de los Ordenadores 
• Administración Pública 
• Tecnología de los Ordenadores 

Capacidades Gerenciales Liderazgo 
Visión Estratégica 

Capacidades Técnicas Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal  

Otros  Manejo de Paquetería 
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Bases de participación 
I. Requisitos de 
participación. 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro
impedimento legal.  

II. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
de culto; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las 
calificaciones obtenidas en sus dos últimas evaluaciones del desempeño, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante 
el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

5. Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel e ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de Trabajaen actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado "experiencias en el cargo, 
puesto o posición" de cada experiencia laboral registrada, además del lugar 
y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar según sea el caso: 
hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada indicando el período laborado. 
Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del 
inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. Los años de 
experiencia requeridos para ser aspirante a concursar por la plaza, es 
independiente al tiempo acumulado por el aspirante en el servicio social y 
las prácticas profesionales de su carrera, situación aplicable para concursos 
de Plazas vacantes de nivel Jefe de Departamento, Subdirector de Area y 
Director de Area. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En 
los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado 
de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula 
Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos 
de las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto, el aspirante podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso 
de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y 
subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable 
por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica 
que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
director de área, director general adjunto y director general u homólogos, se 
podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en 
las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema trabajaen.gob.mx, 
como comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

Conforme al artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, al artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y al 
numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, para que un 
Servidor Público de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen: de no estar en alguno de los 
casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el 
que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que 
acceda a un puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, 
deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, el Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del 
proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará automáticamente al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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III. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la página de Trabajaen y 
se llevará a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, y servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 06 de Noviembre de 2013. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de Noviembre al 21 de 
Noviembre de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Del 06 de Noviembre al 21 de 
Noviembre de 2013 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 22 de Noviembre al 28 de 
Noviembre de 2013 

Evaluación de conocimientos A partir del 05 de Diciembre
de 2013. 

Evaluación de habilidades A partir del 05 de Diciembre
de 2013. 

Revisión documental.  
De conformidad con lo referido en el 

Apartado II de la convocatoria: 
Documentación requerida. 

A partir del 12 de Diciembre
de 2013. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

A partir del 12 de Diciembre de 
2013 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 19 de Diciembre de 
2013. 

Determinación Un día después de la entrevista. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico: 
www.trabajaen.gob.mx.  

IV. Temarios. 
 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 

V. Presentación de 
evaluaciones. 
 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal comunicará a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, 
no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y
el Desarrollo Municipal a través del portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx  
De conformidad con numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 
2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación.
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En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes será de diez minutos.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas:  
• La subetapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 

• La subetapa de evaluación de habilidades gerenciales no será motivo de 
descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la 
calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los candidatos.  

• La evaluación de “Aptitud para el servicio público: Cultura de la legalidad”, 
será únicamente de carácter referencial, esta se tendrá por acreditada 
cuando el aspirante sea considerado finalista del concurso en cuestión por 
el CTS. De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, el Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones o la que este determine, previo aviso a los 
participantes de los concursos. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público.  
• Experiencia en el Sector privado.  
• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación.  
• Resultados de procesos de certificación.  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios. Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos 
obtenidos en evaluaciones anteriores en algún concurso del Instituto, tendrán 
vigencia de un año y serán considerados cuando correspondan a la misma 
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plaza a evaluar, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se evaluó 
anteriormente, esto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular número SSFP/USPRH/408/007/2005, por el 
que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 
capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de 
su acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el 
cual, el aspirante podrá:  
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación

de habilidades.  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 

capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas). 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve 
a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, siempre y cuando haya acreditado las evaluaciones de habilidades 
gerenciales, no podrá renunciar al resultado obtenido, los cuales tendrán la 
vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado 
y firmado de manera autógrafa) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados 
en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: cayub@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios 
de evaluación.  
Etapa de entrevista: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación 
establecidos en el Instituto basadas en los numerales del 183 al 189 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, y por acuerdo del 
Comité Técnico de Profesionalización del Instituto, pasarán a la etapa de 
entrevista los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. Cabe señalar que el número de candidatos que 
se continuarían entrevistando, será de tres en tres y sólo se entrevistarían en 
caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos
ya entrevistados. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
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• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja)  
• Resultado (sin impacto o con impacto)  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
Etapa de determinación:  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a este Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior:  
• Comunique al Instituto, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o  
• No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  

VI. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación. 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sub etapa Subdirector de Area 
y Enlace 

Examen de Conocimientos  30 
Evaluación de Habilidades  10 
Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito  15 
Entrevistas  30 
Total  100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el
Desarrollo Municipal. 

VII. Publicación de 
resultados. 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

VIII. Reserva de 
aspirantes. 

Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate.  
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a 
participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes.  
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IX. Declaración de 
concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas:  
I. Porque ningún candidato se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una
nueva convocatoria.  

X. Cancelación 
de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o  
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o  

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo del puesto en cuestión, o  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la
vacante duplicada.  

XI. Principios 
del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013  

XII. Resolución 
de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico cayub@segob.gob.mx, así como el 
número telefónico 5062 2000, Ext. 12037, 12113 o 12107, el cual estará 
funcionando de 9:30 a 15:00 horas.  

XIII. Inconformidades. Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en 
Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06030, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  

XIV. Procedimiento 
para reactivación de 
folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá cinco 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio, en calle Roma # 41, 4to. piso, Col. Juárez, C.P. 06600, 
en México, D.F., Area de Recursos Humanos; dentro del horario de 9:30 a 15:00 
horas, cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si 
es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias.  

• Justificación de por qué considera se deba reactivar su folio;  
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

• No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante;  
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables

al aspirante. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de 
revisión curricular se hubiere omitido información o se haya cometido algún error 
de captura en el currículo de trabajaen imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán atendidas las peticiones
de reactivación 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 5 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no de la solicitud del aspirante.  
El área de Recursos Humanos del Instituto notificará al aspirante el Acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
todos los aspirantes a través de “Mis Mensajes” del Portal de Trabajaen. 

XV. Disposiciones 
generales. 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes del Instituto. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por el Instituto; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

El Secretario Técnico de los Comités de Selección 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

Lic. César Gerardo Ayub Mejía 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 363 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Coordinador(a) Jurídico(a) y de Mejora Regulatoria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFMC002-0000184-E-C-P 
Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
 Ciencias Sociales y  

Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Office. 
Funciones Principales: 1. Coordinar la integración y seguimiento del Programa Bienal de Mejora 

Regulatoria de la Secretaría, de conformidad con las directrices que al 
respecto emita la Oficialía Mayor y la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 

2. Coordinar el trámite para la presentación de anteproyectos a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en cumplimiento de lo 
previsto en el Titulo Tercero A, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

3. Coordinar el registro de los trámites que aplica la Secretaría, en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

4. Coordinar la preparación e integración de la documentación necesaria 
para las sesiones del comité, así como de los proyectos de acuerdo o 
dictamen correspondientes, circularlos entre sus integrantes, recabar 
las firmas correspondientes y mantener su control. 
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5. Registrar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos tomados 
en las sesiones del comité, de conformidad con los plazos 
establecidos y las responsabilidades asignadas. 

6. Dirigir la integración de los lineamientos internos para el ejercicio del 
presupuesto y de otras disposiciones que le encomiende el Director 
General de Recursos Financieros; así como darlos a conocer a las 
Unidades Administrativas Centrales de la Secretaría. 

7. Participar en la esfera de su competencia con las instancias 
correspondientes en la operación del registro de personas acreditadas 
para realizar trámites ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

8. Llevar la administración de los usuarios del Sistema del Registro de 
Personas Acreditadas. 

9. Registrar y actualizar los trámites relacionados con el registro de 
personas acreditadas para realizar trámites ante la SHCP, en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios. 

10. Evaluar la procedencia de las solicitudes recibidas y, en su caso, 
turnarlas al área competente para su atención, así como acudir a las 
audiencias, proporcionar pruebas y rendir la información que sea 
requerida por las autoridades en los recursos interpuestos, en el 
marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

11. Dirigir el análisis de las solicitudes de autorización de viáticos y 
pasajes del Oficial Mayor, previstas en los lineamientos internos para 
el ejercicio del presupuesto de las Unidades Responsables de la 
SHCP y niveles de servicio de la Oficialía Mayor (Circular 01), que 
presenten las Unidades Administrativas de la Secretaría y, en su caso, 
someter a la consideración de la superioridad los proyectos 
correspondientes. 

12. Dar respuesta a las solicitudes de opinión jurídica, formuladas por las 
distintas Unidades Administrativas de la Dirección General de 
Recursos Financieros, en materia de programación y presupuestación, 
así como las relacionadas con las actividades financieras y 
administrativas. 

13. Formular propuestas normativas, sobre las atribuciones propias de la 
Dirección General de Recursos Financieros y de las Unidades 
Administrativas que la conforman. 

14. Conducir la integración de las propuestas de los Manuales de 
Organización Específicos y de Procedimientos, que elaboren las áreas 
de la DGRF, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguridad y Protección Civil. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFNC003-0000028-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 1. Coordinar y dar seguimiento a las medidas y acciones preventivas, para 

reducir los daños que pudieran resultar ante los diversos tipos de riesgos 
que se llegasen a presentar.  
2. Coordinar y planear las actividades inherentes a los sistemas de 
seguridad en los inmuebles ocupados por la SHCP.  
3. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones emitidas, a efecto de 
mantener la seguridad y vigilancia de los recursos humanos, mobiliario y 
materiales de los inmuebles ocupados por la SHCP.  
4. Coordinar las medidas y acciones para la implementación del Programa 
de Protección Civil de la Secretaría.  
5. Supervisar la elaboración de los documentos técnicos para las bases de 
licitación de los servicios de mantenimiento preventivo-correctivo a los 
equipos y sistemas de seguridad.  
6. Planear y ejecutar acciones concretas de vigilancia y protección civil 
para prevenir, auxiliar y optimizar la capacidad de respuesta en caso de 
siniestro, a efecto de salvaguardar la integridad física de los servidores 
públicos, de los bienes muebles e inmuebles de la Secretaría.  
7. Dar seguimiento a la documentación relativa de los servicios subrogados 
de radio comunicación, sistemas de detección de fuego, alarma y voceo, 
redes hidráulicas contra incendio, circuito cerrado de TV, extintores, luces 
de navegación, pararrayos, sistema de alerta sísmica, bandas de rayos X y 
arcos detectores de metal.  
8. Elaborar el presupuesto a ejercer por la compra de los equipos y 
sistemas de seguridad, instalados en los inmuebles que ocupan las 
Unidades Administrativas de la Secretaría; así como la contratación de 
los servicios subrogados de mantenimiento preventivo y correctivo a los 
mismos 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Banca Industrial. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFNA002-0000016-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta 

y cuatro pesos 16/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 
 

1. Coordinar la integración del Presupuesto de Egresos y el Programa 
Financiero de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, 
que atienden al Sector Industrial. 
2. Analizar y dar seguimiento al desempeño de los Programas Financieros 
de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos 
de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema Financiero de 
Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden al 
Sector Industrial, con el fin de detectar posibles desviaciones y, en su caso, 
plantear medidas alternativas para su posible corrección. 
3. Solicitar la información financiera de las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que 
integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de 
Banca de Desarrollo, que atienden al Sector Industrial, para efectuar su 
análisis y evaluarla, haciendo especial énfasis en los Límites de 
Endeudamiento Neto Externo e Interno, de Financiamiento Neto y 
de Intermediación Financiera y en los Resultados. 
4. Coordinar la elaboración de los comentarios y análisis a las carpetas de 
los Organos de Gobierno y otros Organos de Decisión de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás 
Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por 
la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden al Sector Industrial. 
5. Preparar notas técnicas sobre la situación financiera de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás 
Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por 
la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden al Sector Industrial. 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

 

6. Coordinar la elaboración y analizar los informes de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal, el Informe de Gobierno, el Informe Anual de 
Labores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Plan Nacional 
de Desarrollo y de los programas de mediano plazo para la ejecución del 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo en lo que respecta a 
las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento 
y demás Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento 
coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden al Sector 
Industrial. 
7. Analizar, tramitar el registro de las estructuras orgánicas, plantillas de 
personal y políticas de remuneraciones de las Sociedades Nacionales 
de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento, y demás Entidades 
coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo que atienden al Sector 
Industrial. 
8. Analizar y tramitar el registro de los presupuestos de Inversión Física y 
sus modificaciones de las Entidades que integran el Sistema Financiero de 
Fomento, coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo que atienden 
el Sector Industrial. 
9. Analizar y tramitar las modificaciones del Presupuesto de Egresos de las 
Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento. 

 
Nombre del Puesto: Consultor (a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFOA001-0000378-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnológica Ingeniería 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Administración de 

Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Avanzado en lenguajes de 

programación; BASIC, SQL, ASP, JAVA y Diseño de Páginas WEB. 
Idioma: Nivel Básico en Ingles. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Periodos Especiales de Trabajo: En los primeros 10 días hábiles 
después del cierre del trimestre correspondiente, así como en aquellos 
casos que por necesidades del servicio así se requiera.  

Funciones Principales: 
 

1. Seleccionar, agrupar y analizar la información y documentación, 
mediante la recopilación de recomendaciones, evaluaciones e informes 
propios de la Dependencia, con el propósito de dar transparencia en la 
profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
2. Identificar y revisar la profesionalización del Servicio Profesional de 
Carrera, mediante la observancia al Marco Normativo vigente, con el objeto 
de alinear y vincular los proyectos con enfoque a resultados y la mejora 
continua. 
3. Concentrar y clasificar la documentación de las Unidades 
Administrativas de la Dependencia, a través de medios electrónicos, con el 
objeto de identificar las áreas de oportunidad de mayor impacto en materia 
de mejora de procesos y en especial del Servicio Profesional de Carrera. 
4. Generar y mantener actualizado el sistema de información orientado al 
tratamiento y administración de datos, organizados y listos para su 
consulta, por medio de la vinculación de las bases de datos que se han 
generado, para contar con la información oportuna en los acuerdos de los 
comités en los cuales se participa y agilizar el pronunciamiento de esta 
representación en dichos Organos Colegiados. 
5. Implementar archivos electrónicos que permitan validar los avances y 
resultados de los compromisos adquiridos con la Dependencia, con base 
en las directrices que para tal efecto establezca la Secretaría de la Función 
Pública, con el propósito de proveer los resultados en materia de mejora de 
los procesos. 
6. Analizar las acciones de mejora generadas para atender los problemas 
de gestión con mayor impacto en los procesos de la Dependencia, en base 
al uso de recursos informáticos que genere para el registro sobre las 
acciones realizadas por las áreas en la atención de los acuerdos de los 
comités, con la finalidad de informar del avance en la atención de estas 
como resultado de nuestra participación de consultoría en la Dependencia. 
7. Efectuar el seguimiento a las acciones de la profesionalización del 
Servicio Profesional de Carrera, con base en la normatividad aplicable, con 
el objeto de verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos 
con la Dependencia.  
8. Proporcionar e informar el resultado del análisis de áreas de oportunidad 
detectadas, a través de los informes y reportes, con el objeto de proveer de 
elementos a la superioridad para la toma de decisiones 
9. Prestar y brindar apoyo a las Unidades Administrativas de la 
Dependencia, mediante las herramientas metodológicas, a fin de dar 
transparencia a la profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto: Asistente Administrativo(a) “C”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-2-CFPA003-0000254-X-C-X. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro, Herramientas de Cómputo 

(Comportamiento), Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 
 

1. Planificar el trabajo de recepción de los documentos de la oficina del 
Subsecretario de Ingresos.  
2. Precisar las funciones de la Coordinación de Control de Gestión para 
evitar la duplicidad de documentos.  
3. Turnar los asuntos a las áreas respectivas con las instrucciones claras y 
necesarias.  
4. Coadyuvar con la revisión y correcta ejecución de los turnos y 
descargos, para propiciar la uniformidad.  
5. Agilizar las resoluciones de los asuntos recibidos, estableciendo una 
comunicación con las áreas de la Subsecretaría de Ingresos.  
6. Enviar todos los volantes que se generen al Archivo de Control de 
Gestión.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias conforme haya registrado en su currículum vitae de trabajaen, con las cuales 
acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 06 de noviembre de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 06 al 20 de noviembre de 2013 
Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 

Determinación Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 
 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y 
etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y 
horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de 
revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
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examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
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- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidata/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
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conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
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Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 364 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Proceso Clave de Personal Operativo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFMC002-0000704-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 1000, 
Recursos Humanos – Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería en Informática: Microsoft Office Nivel 

Intermedio. 
Funciones Principales: 
 

1. Coordinar la implementación de las acciones inherentes a la planeación, 
detección de necesidades de capacitación, programación, habilitación, 
ejecución, evaluación e informes del Programa Anual de Capacitación del 
Personal Operativo, permitiendo un desempeño en el trabajo con mayor 
eficiencia y calidad, con el propósito de desarrollar sus conocimientos, 
aptitudes y destrezas .  
2. Organizar y controlar el ejercicio del presupuesto asignado a los 
Programas de Capacitación y Certificación del personal operativo de la 
Secretaría, con el propósito de cumplir con las acciones en ellos 
contenidas, satisfaciendo las necesidades de capacitación del personal 
operativo de la Secretaría.  
3. Supervisar la verificación de los convenios y especificaciones técnicas y 
alcance del servicio solicitado, asegurando las mejores condiciones de 
calidad y precio para la Secretaría, a efecto de gestionar la contratación
de instituciones educativas e instructores externos en la impartición de los 
cursos, tanto de capacitación, como con fines de certificación.  
4. Dirigir las acciones inherentes a la logística, ejecución, seguimiento e 
informes de los Programas de Capacitación y Certificación del personal 
operativo de la Secretaría, por medio de la impartición de los cursos de 
capacitación contenidos en el programa, con el propósito de establecer los 
mecanismos de registro y control que sean necesarios.  
5. Coordinar las gestiones que se implementen en las fases que  integran 
el proceso de certificación en normas técnicas de competencia laboral, 
permitiendo el perfeccionamiento técnico del personal operativo en el 
desempeño eficiente de las funciones que le son asignadas, a fin de 
fortalecer el desarrollo profesional de los servidores públicos de nivel 
operativo.  
6. Autorizar la selección de instructores externos o instituciones educativas, 
asegurando las mejores condiciones de calidad y precio para la Secretaría, 
con el objeto de proporcionar capacitación al personal de la dependencia, 
de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y al Programa 
Anual de Capacitación de personal operativo de la Secretaría.  
7. Coordinar la integración del programa de becas con base en el 
presupuesto asignado, su difusión en las Unidades Administrativas, así 
como el cumplimiento de las disposiciones normativas en la integración de 
la documentación necesaria, con el propósito de tramitar, ante las 
instancias correspondientes las propuestas recibidas.  
8. Supervisar las acciones necesarias en el seguimiento, comprobación y 
elaboración de informes por tipo de estudio, nivel jerárquico, institución 
educativa, presupuesto ejercido y recursos comprometidos por el 
otorgamiento de becas, mediante la revisión de los programas autorizados, 
en apego a la normatividad en materia de becas, para el desarrollo 
profesional del personal.  
9. Supervisar y asegurar que la información que proporciona el personal 
que solicita su ingreso al programa de becas, cumpla con los 
requerimientos establecidos por las convocatorias correspondientes, con el 
propósito de que el personal pueda obtener las becas y apoyos necesarios 
para la realización de sus estudios. 
10. Coordinar la emisión y otorgamiento de notas de mérito, así como el 
cálculo de los importes de las gratificaciones en efectivo por 
consecutividad, mediante su trámite de pago ante las instancias 
correspondientes, con el propósito de que todos los servidores públicos de 
nivel operativo que tengan derecho, sean considerados.  
11. Organizar y controlar el proceso de entrega de reconocimientos por 
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perseverancia y lealtad, por medio de la aplicación de los instrumentos y 
acciones logísticas que se requieran, conforme a lo previsto en las 
Condiciones Generales de Trabajo vigentes, con el propósito de que el 
personal operativo de la Secretaría reciba los reconocimientos previstos en 
las mismas.  
12. Supervisar, organizar y controlar el proceso de otorgamiento de 
estímulos y recompensas derivado de la Evaluación del Desempeño del 
personal operativo de la Secretaría, mediante el análisis, revisión de la 
información y la aplicación de los instrumentos y acciones logísticas que se 
requieran, conforme a lo previsto en las Condiciones Generales de 
Trabajo, con el propósito de realizar en tiempo y forma el evento para la 
entrega de estímulos y recompensas.  
13. Vigilar y asegurar que la información en materia de capacitación, 
evaluación del desempeño y reconocimientos para el personal operativo, 
esté debidamente integrada y actualizada mediante su revisión y la emisión 
de reportes, con el propósito de dar cumplimiento en los tiempos 
establecidos e informar a las instancias internas y externas que la 
requieran.  
14. Coordinar la elaboración, actualización, difusión y aplicación de 
políticas, lineamientos y procedimientos que regulan la operación de las 
funciones a cargo de la Dirección, mediante la presentación de propuestas 
en la materia, con el propósito de generar una mejora continua en su 
ejecución.  
15. Proponer las acciones, instrumentos y mecanismos de control que 
permitan la aplicación de los programas de capacitación, de 
reconocimiento laboral, la emisión de notas de mérito y la determinación
de la consecutividad de las gratificaciones otorgadas al personal de nivel 
operativo, se realicen de conformidad con los programas, montos y 
tiempos establecidos en las disposiciones aplicables, a través de la 
emisión de notas, reportes, informes y presentaciones, que permitan 
fortalecer su desarrollo laboral y profesional. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
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políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias conforme haya registrado en su currículum vitae de trabajaen, con las cuales 
acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
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reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 06 de noviembre de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 06 al 20 de noviembre de 2013 
Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 
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Evaluación de Habilidades Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 

Determinación Del 21 de noviembre de 2013 al 03 de febrero de 2014 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en 
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

 

obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidata/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y   
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.   
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
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El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director de 

Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.   
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
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Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 
2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
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5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA No. CONSAR 0197 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010 y reformas 
del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del 
puesto 

06-D00-3-CF52064-0000918-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

OC2 

Remuneración $25,254.76 (Veinticinco Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 76/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la 

normatividad en materia de vigilancia financiera de los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro, así como comprobar que la información que 
proporcionen dichos participantes se ajuste a los requerimientos establecidos por 
la normativa correspondiente; 

2. Comprobar que la información recibida de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, que es integrada por la Coordinación General 
de Administración y Tecnologías de la Información, cumpla con los estándares de 
calidad descritos en la regulación. 

3. Analizar la procedencia de las autorizaciones a los prospectos de información de 
las sociedades de inversión conforme a lo establecido en el artículo 47 bis de la 
Ley, así como la demás información que en términos de las disposiciones de 
carácter general que emita la comisión debe autorizar ésta a las administradoras 
y sociedades de inversión en materia financiera, así como participar en la 
supervisión de su cumplimiento; 

4. Analizar y comprobar que la contabilidad de las sociedades de inversión cumpla 
con la normatividad, así como desarrollar y proponer, para aprobación superior, la 
normatividad contable que deben seguir las sociedades de inversión; 

5. Participar en la supervisión del cumplimiento de las normas aplicables a la 
valuación de las acciones que emitan las sociedades de inversión; 

6. Participar en la supervisión del cumplimiento a las normas aplicables en materia 
de riesgos a las que deban sujetarse las sociedades de inversión, a través de 
tareas de vigilancia; 

7. Analizar los informes que presenten los participantes en los sistemas de ahorro 
para el retiro por conducto de su contralor normativo o funcionario autorizado en 
términos de los programas de corrección en materia financiera que, con base 
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en la normatividad, instrumenten dichas entidades; 
8. Participar en la supervisión a las sociedades controladoras de grupos financieros, 

tengan o no el carácter de filiales, cuando así lo determine la Secretaría de 
conformidad con el artículo 30 de la ley para regular a las agrupaciones 
financieras; 

9. Participar en la elaboración de las solicitudes de información y documentación, 
sobre temas en materia financiera, para los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, de conformidad con lo establecido por los artículos 90, 
fracción ii, 91 y 113 de la ley; 

10. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 
II.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas-Actuaría 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e 
Informática 

Carreras Específicas: 
Contaduría o Administración o Economía o 
Finanzas o Matemáticas o Actuaría o Computación 
o Informática.  

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas: Procesos 

Tecnológicos 
Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración 

Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Inversiones de las SIEFORES. 
- Supervisión Financiera. 

Capacidades Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
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Gerenciales/Habilidades Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Office nivel avanzado, manejo de bases de datos y 
programación avanzada (ACCESS, BUSINESS 
OBJECTS, SQL, ORACLE Y VISUAL BASIC) 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del 
puesto 

06-D00-3-CF21382-0000939-E-C-A 

Denominación Supervisor del SAR 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

NC1 

Remuneración $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
Funciones 1. Realizar visitas de inspección a los participantes en los sistemas de ahorro para 

el retiro en materia financiera. 
2. Participar en la realización de las auditorías de los sistemas de información de los 

participantes en los sistemas de ahorro para el retiro en materia financiera. 
3. Participar en la actualización de las bases de datos de la CONSAR con la 

información que produzca o reciba en el ámbito de su competencia. 
4. Poner a consideración de la dirección las acciones preventivas y correctivas en el 

ámbito de su competencia que deberán instrumentar los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro, como resultado de los actos de inspección que 
se practiquen. 

5. Turnar a la Dirección General Adjunta de Sanciones aquellos asuntos en los que 
se detecte o sea de su conocimiento, algún posible incumplimiento a las 
disposiciones en materia de los sistemas de ahorro para el retiro por parte de los 
participantes en dichos sistemas, así como del contralor normativo. 

6. Proponer la solicitud de información y documentación en el ámbito de su 
competencia a las administradoras y sociedades de inversión, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

7. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia, 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Carreras Específicas: 
Economía o Matemáticas o Actuaría o Finanzas o 
Contabilidad. 
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Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Econometría 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Supervisión Financiera. 
- Inversiones de las Siefores. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 
su comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Microsoft office. 
 

III. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del 
puesto 

06-D00-3-CF21379-0000837-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

OC1 

Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la 

normatividad en materia financiera de los participantes en los sistemas de ahorro 
para el retiro, así como validar que la información que proporcionen dichos 
participantes, en el ámbito de su competencia, se ajuste a los requerimientos 
establecidos por la normativa correspondiente; 

2. Participar en la revisión de la información que en términos de las disposiciones de 
carácter general que emita la comisión debe autorizar ésta a las administradoras y 
sociedades de inversión en materia financiera, así como supervisar su 
cumplimiento mediante el uso de tecnologías de información; 

3. Participar en la revisión y dictamen, para aprobación de la junta de gobierno, las 
solicitudes de autorización para constituirse como participante en los sistemas de 
ahorro para el retiro en materia financiera, garantizando que los potenciales 
participantes cuenten con la infraestructura tecnológica requerida por la regulación; 

4. Coadyuvar en las tareas de calcular, difundir y transmitir a través de los medios 
correspondientes, el rendimiento neto de las comisiones de las sociedades de 
inversión que operen las administradoras, así como los indicadores de desempeño 
de dichas sociedades que apruebe la junta de gobierno, mediante procesos 
automatizados; 

5. Diseñar y construir plataformas tecnológicas que faciliten la supervisión del 
cumplimiento de las normas aplicables en materia de riesgos a las que deban 
sujetarse las sociedades de inversión, en el ámbito de su competencia; 

6. Participar en el análisis, diseño, construcción y mantenimiento de las bases de 
datos de la comisión donde se almacene la información utilizada con fines 
de supervisión financiera; 

7. Participar en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que estén 
expuestas las carteras de las sociedades de inversión, construyendo 
infraestructura tecnológica que permita un análisis automatizado; 

8. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que deriven 
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de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 
 

IV.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Pasante o Titulado con el 100% 
de créditos cubiertos. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas-Actuaría 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e 
Informática 

Carreras Específicas: 
Economía o Finanzas o Matemáticas o Actuaría o 
Computación o Informática.  

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabajaen) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas: Procesos 

Tecnológicos 
Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Inversiones de las SIEFORES. 
- Supervisión Financiera. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, 
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), 
procesador de palabras (MS Word) y de 
presentaciones (MS Power Point) y Programación 
en Macros; Conocimientos Avanzados en 
programación de última generación (Java, VB) y/o 
Matlab, Perl,C,C++, manejo de bases de datos, 
conocimiento avanzado del sistema de riesgos 
Riskwatch (Modelación, Valuación, Programación) y 
manejo del paquete Algosuite. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
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del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 6 de noviembre de 2013 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 6 al 20 de noviembre de 2013 

Revisión curricular por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 6 al 20 de noviembre de 2013 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 21 de noviembre de 2013 

Exámenes de conocimientos Hasta el 25 de noviembre de 2013 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 26 de noviembre de 2013 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 27 de noviembre de 2013 
Valoración del mérito Hasta el 27 de noviembre de 2013 
Cotejo documental  Hasta el 29 de noviembre de 2013 
Entrevista Hasta el 29 de noviembre de 2013 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 29 de noviembre de 2013 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de 
la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de septiembre de 2012, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
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los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa 
Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de 
10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica que corresponde 
al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. 
Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados 
no procederá cuando el aspirante cancele su participación al concurso y exista 
duplicidad de registros en Trabajaen. La petición deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación 

 
III. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 
Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 y todas las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Sub etapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
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de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
IV. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple tamaño 
carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
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concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado y/o 
social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización 
y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, para 
que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
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Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar 
la metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que ésta 
CONSAR no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

V. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en la página 
electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días 
de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, identificándose con 
el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 
Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los candidatos, 
mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis 
exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que 
se podrá 
solicitar la 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 
en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

 

revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, que 
refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada 
por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de 
los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

VI. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado." 
El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un sólo candidato. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

 
VII. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 
que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización 
y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, el CTS resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
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Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa de 
Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular 
para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VIII. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en 
Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña Delegación 
Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
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Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de 
la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 360, PARA 

OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

En relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 360, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de octubre de 2013, para ocupar mediante concurso público y abierto plazas vacantes en  

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, se informa que el calendario del concurso del puesto denominado Director(a) 

General de Política Presupuestaria adscrito a la Subsecretaría de Egresos se modifica conforme a lo 

siguiente: 

 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 30 de octubre de 2013 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 30 de octubre al 12 de noviembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 13 de noviembre de 2013 al 27 de enero de 2014 

Evaluación de Habilidades Del 13 de noviembre de 2013 al 27 de enero de 2014 

Revisión y Evaluación Documental Del 13 de noviembre de 2013 al 27 de enero de 2014 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 13 de noviembre de 2013 al 27 de enero de 2014 
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Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 13 de noviembre de 2013 al 27 de enero de 2014 

Determinación Del 13 de noviembre de 2013 al 27 de enero de 2014 

 

Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo 99 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 

Administración Pública Federal y 17 fracción III de su Reglamento. 

 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 44/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, así 
como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013,” emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección de Estructuras
Código de Plaza 20-414-1-CFMB002-0000093-E-C-J 
Nivel Administrativo MB2

Dirección de Area
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta  
y un pesos con dieciocho centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal
Adscripción  Dirección General de Procesos y 

Estructuras Organizacionales
Funciones Principales 1. Diseñar las metodologías y guías técnicas internas que permitan a las 

unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
entidades sectorizadas, elaborar sus correspondientes descripciones de 
puestos, así como de los servicios que ofrece esta Dirección en materia 
de estructuras funcionales y ocupacionales. 

2. Dirigir la integración y actualización del Catálogo de Puestos de la 
SEDESOL, en los términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 
de acuerdo a las estructuras orgánicas dictaminadas y registradas, para 
dar cumplimiento a diversas disposiciones en la materia. 

3. Validar la disponibilidad y vacancia de las plazas a fin de ser ocupadas 
conforme a lo autorizado. 

4. Proporcionar la información que resulte de los estudios organizacionales 
para contribuir a la toma de decisiones en los movimientos 
organizacionales y funcionales de la SEDESOL, tomando como base las 
atribuciones, funciones, estructuras orgánicas, descripciones y 
valuaciones de los puestos. 

5. Determinar la viabilidad técnica de reestructuración o modificación a las 
estructuras orgánicas funcionales de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, para estar en 
condiciones de ser dictaminadas y autorizadas por el Oficial Mayor y, 
promover su difusión en Internet. 

6. Asesorar a las unidades administrativas, órganos administrativos 
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desconcentrados y entidades del Sector; así como en la presentación de 
propuestas de reestructuración o modificación de las estructuras 
orgánicas, funcionales y ocupacionales. 

7. Supervisar la descripción y valuación de los puestos de la Secretaría, 
participantes en el Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de ser 
congruente el nivel jerárquico del puesto con la ubicación del mismo 
dentro de la estructura orgánica autorizada. 

8. Determinar la procedencia técnica de los contratos por honorarios para 
proponer su dictamen técnico funcional que permita la autorización del 
Oficial Mayor del Ramo para la contratación del personal por Servicios 
Profesionales de Honorarios en la Secretaría o de personal eventual. 

9. Asesorar a las entidades del sector en la elaboración del dictamen de las 
modificaciones de estructuras, así como en las gestiones para registrar 
las estructuras orgánicas y los tabuladores de sueldos, a través de la 
SEDESOL, ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública. 

10. Controlar y mantener actualizados los movimientos organizacionales y 
ocupacionales en el Sistema Integral de Administración de Personal 
(SIAP) con la finalidad de tener alineadas las estructuras presupuestales 
registradas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y 
organizacionales registradas ante la Secretaría de la Función 
Pública (SFP). 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras del 
Catálogo TrabajaEn 

Todas las Carreras del 
Catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Organización y Dirección 
de Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política  Administración Pública 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Dirección de Adquisiciones y Contratos  
Código de Plaza 20-411-1-CFMA002-0000202-E-C-N 
Nivel Administrativo MA2

Dirección de Area  
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve  
pesos con veintidós centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de Recursos 

Materiales  
Funciones Principales 1. Planear, integrar y Consolidar el Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y la Contratación de Servicios, con base a la información 
de las Unidades Administrativas a nivel central, Organos Administrativos 
Desconcentrados con forme a los techos presupuéstales asignados a cada 
una de ellas así como a los dispuestos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público (LAASSP) y las normas 
correspondientes, para su formalización ante la Secretaría de Economía. 

2. Coordinar y Dirigir los procedimientos de adquisiciones y contratación de 
servicios, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), así como supervisar el abastecimiento de 
los recursos materiales y el suministro de los servicios generales que 
requiera la Secretaría. 

3. Supervisar que la integración del Programa Anual de Necesidades (PANE) 
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de las Unidades Administrativas a nivel central, cumpla con la 
normatividad establecida por la Dirección General de Programación 
y Presupuesto. 

4. Supervisar que se realicen las Transmisiones vía electrónica por medio del 
sistema electrónico de contrataciones gubernamentales; (COMPRANET) 
de las convocatorias, bases, anexos, actas de las juntas de aclaración de 
bases y fallos correspondientes a licitaciones públicas nacionales e 
internacionales que le correspondan por atribución, para dar cumplimiento 
a la normatividad en materia de Adquisiciones. 

5. Definir en coordinación con las áreas correspondientes de la Dirección 
General de Recursos Materiales, las Políticas, Bases y lineamientos para 
la adquisición y contratación de los bienes y servicios requeridos por las 
Unidades Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados. 

6. Supervisar que las licitaciones públicas presentadas por las Unidades 
Administrativas a nivel central se apeguen a la normatividad vigente, en la 
contratación de bienes y servicios, coadyuvando a que estas satisfagan 
sus necesidades de servicio. 

7. Coordinar la elaboración de los informes correspondientes a las 
adquisiciones y contrataciones realizadas por la Dirección General de 
Recursos Materiales, informando en su caso al Comité de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios de la Secretaría, en cumplimiento con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información y otra normatividad vigente. 

Perfil 
 
 

Escolaridad
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Secretariado  
Archivonomía 
Demografía 
Sociología 
Relaciones Industriales
Secretaria 
Periodismo 
Ciencias Sociales  
Turismo  
Relaciones Internacionales
Psicología 
Mercadotecnia y Comercio
Humanidades  
Geografía 
Finanzas  
Educación  
Economía 
Derecho  
Deportes 
Contaduría 
Comunicación 
Computación e Informática
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Biblioteconomía 
Artes
Arquitectura 
Antropología  
Agronomía 
Administración 
Criminalística  
Trabajo Social 
Comercio Internacional
Política y Gestión Social
Geomática 
Relaciones Comerciales 
Restauración 
Antropología Social 
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Etnología 
Arqueología 
Antropología Física 
Estudios de Población 
Políticas Públicas 
Restauración de Bienes 
Muebles 
Conservación y 
Restauración de Bienes 
Culturales Muebles 
Seguros y Fianzas 

Ciencias Naturales y Exactas 
 

Ciencias Atmosféricas 
Físico Matemático 
Hidrología 
Química 
Oceanografía 
Matemáticas – Actuaría 
Geología 
Física 
Ecología 
Contaduría 
Computación e Informática 
Biología 
Astronomía 

Experiencia 
Laboral 
 

9 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Propiedad Intelectual 

Derecho Agrario 
Derecho Catastral 
Derecho y Legislación 
Nacionales  
Organización Jurídica
Derecho Internacional
Teoría y Métodos Generales
Derecho Canónico 

Ciencias Económicas Adquisiciones 
Administración 
Auditoría Gubernamental
Consultoría en Mejora de 
Procesos 
Economía Ambiental y de 
los Recursos Naturales  
Administración de Proyectos 
de Inversión y Riesgo  
Evaluación  

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Auditoría  
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  
Economía Sectorial  
Organización y Dirección de 
Empresas  
Economía Internacional 
Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales
Economía General 
Teoría Económica 
Economía del Cambio 
Tecnológico 
Sistemas Económicos
Actividad Económica 
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Contabilidad 
Econometría 
Política Fiscal y Hacienda 
Públicas Nacionales 

Ciencia Política Análisis de Inteligencia
Administración y Avalúo de 
Bienes Nacionales 
Opinión Pública 

Administración Pública 
Teoría Política  
Sistemas Políticos 
Sociología Política 
Vida Política 
Instituciones Políticas
Ideologías Políticas 
Ciencias Políticas 
Relaciones Internacionales  
Relaciones Internacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica  

Nombre del Puesto Dirección de Difusión
Código de Plaza 20-110-1-CF01120-0000025-E-C-Q 
Nivel Administrativo MA1

Dirección de Area 
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.)

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Comunicación Social
Funciones Principales 1. Comunicar las estrategias de difusión en medios electrónicos aplicables 

durante momentos coyunturales, establecidas por la Unidad de 
Comunicación Social, a las entidades sectorizadas y órganos 
administrativos desconcentrados. 

2. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Comunicación Social de 
las entidades sectorizadas y órganos administrativos desconcentrados en 
lo correspondiente a medios electrónicos, y en cumplimiento a la 
normatividad de la SEGOB y Presidencia de la República. 

3. Evaluar las campañas publicitarias de la SEDESOL con el propósito de 
conocer su trascendencia e impacto. 

4. Organizar las campañas de difusión de la Secretaría de Desarrollo Social 
en apego a las estrategias definidas por el Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social. 

5. Supervisar la imagen institucional de los materiales audiovisuales y 
electrónicos de la SEDESOL, y gestionar su difusión en tiempos fiscales 
y de estado, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría de 
Gobernación y la Coordinación de Opinión Pública e Imagen de la 
Presidencia de la República. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencia Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 
Ciencias Políticas y 
administración Pública 

Ingeniería y Tecnología  Diseño Gráfico 
Educación y Humanidades Humanidades 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Comunicaciones 

Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos Disponibilidad para Viajar  
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adicionales 
 

Nombre del Puesto Subdelegación de Administración 
Código de Plaza 20-127-1-CFMA001-0000033-E-C-6 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos  
con sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Chiapas 
Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Chiapas 
Funciones Principales 1. Apoyar a la Delegación y a las subdelegaciones de desarrollo social y 

humano y de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en la 
gestión, ante las unidades administrativas competentes de los recursos 
federales autorizados para la operación de los diferentes programas 
vigilando su correcta aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en 
la ejecución de los recursos federales destinados a la operación de los 
programas de desarrollo social a cargo de la Delegación por conducto del 
Delegado a las unidades administrativas correspondientes y a la Unidad 
de Coordinación de Delegaciones. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría con recursos presupuestales del programa normal en estricto 
apego a las normas políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
instrumentos de coordinación que involucren recursos financieros del 
programa normal y de operación de la delegación. 

5. Coadyuvar con las subdelegaciones de desarrollo social y humano y 
desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en el proceso de 
liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a cargo 
de la delegación, garantizando la óptima utilización de los sistemas 
establecidos para tal efecto y la elaboración de los informes de avance 
que requiera el delegado y las unidades administrativas centrales. 

6. Coadyuvar con la subdelegación de desarrollo urbano, ordenación del 
territorio y vivienda en el proceso de seguimiento y control de los recursos 
federales autorizados por la comisión intersecretarial de gasto 
financiamientos para los programas emergentes de atención de desastres. 

7. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 
programas de desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada 
programa en los sistemas autorizados por la Secretaría 

8. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución del programa normal y del gasto de operación de los programas 
de desarrollo social a cargo de la delegación. 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa 
normal de la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
cabo su correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección 
General de Programación y Presupuesto. 

10. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del 
programa normal a cargo de la delegación con estricto apego a las normas 
y políticas que emitan las unidades administrativas competentes. 

11. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, 
aprobación y liberación de ejercicio del gasto público federal de los 
programas de desarrollo social a cargo de la delegación para la cuenta 
anual de la hacienda pública federal y demás informes presentados por 
la Secretaría. 

12. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la 
celebración de contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de 
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servicios en estricto apego a las normas y políticas aplicables. 
13. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la delegación, 

de conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 
14. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, 

control, pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por 
las unidades administrativas competentes. 

15. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la delegación 
e informar periódicamente sobre los avances del programa anual de 
capacitación a la Dirección General de Recursos Humanos. 

16. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes 
requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales del estado 
que guardan los activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la 
delegación a la unidad administrativa correspondiente. 

17. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los 
bienes y servicios informáticos de la delegación en estricto apego 
a las políticas, normas y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades 
administrativas competentes, con la participación del personal de apoyo. 

18. Coordinar la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la delegación de conformidad con las 
normas y lineamientos emitidos para tal fin, con la intervención de 
la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras del Catálogo 
TrabajaEn 

Todas las Carreras del 
Catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Subdelegación de Administración  
Código de Plaza 20-128-1-CFMA001-0000042-E-C-6 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Area  
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos  
con sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza  Sede Chihuahua  
Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Chihuahua  
Funciones Principales 1. Apoyar a la Delegación y a las subdelegaciones de desarrollo social y 

humano y de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en la 
gestión, ante las unidades administrativas competentes de los recursos 
federales autorizados para la operación de los diferentes programas 
vigilando su correcta aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la 
ejecución de los recursos federales destinados a la operación de los 
programas de desarrollo social a cargo de la Delegación por conducto del 
Delegado a las unidades administrativas correspondientes y a la Unidad 
de Coordinación de Delegaciones. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría con recursos presupuestales del programa normal en estricto 
apego a las normas políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
instrumentos de coordinación que involucren recursos financieros del 
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programa normal y de operación de la delegación. 
5. Coadyuvar con las subdelegaciones de desarrollo social y humano y 

desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en el proceso de 
liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a cargo 
de la delegación, garantizando la óptima utilización de los sistemas 
establecidos para tal efecto y la elaboración de los informes de avance 
que requiera el delegado y las unidades administrativas centrales. 

6. Coadyuvar con la subdelegación de desarrollo urbano, ordenación del 
territorio y vivienda en el proceso de seguimiento y control de los recursos 
federales autorizados por la comisión intersecretarial de gasto 
financiamientos para los programas emergentes de atención de desastres. 

7. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 
programas de desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada 
programa en los sistemas autorizados por la Secretaría 

8. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución del programa normal y del gasto de operación de los programas 
de desarrollo social a cargo de la delegación. 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa 
normal de la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
cabo su correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección 
General de Programación y Presupuesto. 

10. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del 
programa normal a cargo de la delegación con estricto apego a las normas 
y políticas que emitan las unidades administrativas competentes. 

11. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, 
aprobación y liberación de ejercicio del gasto público federal de los 
programas de desarrollo social a cargo de la delegación para la cuenta 
anual de la hacienda pública federal y demás informes presentados por 
la Secretaría. 

12. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la 
celebración de contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de 
servicios en estricto apego a las normas y políticas aplicables. 

13. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la delegación, 
de conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 

14. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, 
control, pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por 
las unidades administrativas competentes. 

15. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la delegación 
e informar periódicamente sobre los avances del programa anual de 
capacitación a la Dirección General de Recursos Humanos. 

16. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes 
requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales del estado 
que guardan los activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la 
delegación a la unidad administrativa correspondiente. 

17. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los 
bienes y servicios informáticos de la delegación en estricto apego a las 
políticas, normas y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades 
administrativas competentes, con la participación del personal de apoyo. 

18. Coordinar la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la delegación de conformidad con las 
normas y lineamientos emitidos para tal fin, con la intervención de la 
Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
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Todas las Carreras del Catálogo 
TrabajaEn 

Todas las Carreras del 
Catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano  
Código de Plaza 20-128-1-CFMA001-0000040-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1

Dirección de Area  
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres  
pesos con sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Chihuahua  
Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Chihuahua  
Funciones Principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por 
conducto del Delegado a las unidades administrativas correspondientes y 
a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social 
y humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes 
periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 
Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo en la 
entidad federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la 
estructura financiera de cada programa en los sistemas autorizados por 
la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de 
desarrollo social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
cabo su correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
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resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 
12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 

Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, 
con estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y 
acuerdos aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
Convenios de Coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar 
los informes de avance que requiera el delegado y las unidades 
administrativas centrales 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera 
el Delegado y las Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la 
hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas 
de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 
inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
Convenios de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 
de coordinación que se celebren en el marco de los programas de 
desarrollo social y humano con los gobiernos locales y los sectores social 
y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de 
las unidades administrativas competentes de conformidad con los 
compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al 
personal responsable de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - 
normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución 
de obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 
público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de los 
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programas de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los 
lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras del Catálogo 
TrabajaEn  

Todas las Carreras del 
Catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública  

Sociología Política 
Sociología  Grupos Sociales 

Cambio y Desarrollo 
Social 
Problemas Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Dirección de Análisis e Información Institucional 
Código de Plaza 20-500-1-CFMA001-0000042-E-C-A 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Area  
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos  
con sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de la Abogada General y 

Comisionada para la 
Transparencia 

Funciones Principales 1. Supervisar la orientación de los trabajos para la planeación, programación 
y organización en el proceso de difusión de la información a que se refiere 
el artículo 7º de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 

2. Coordinar las sesiones del H. Comité de Información, así como elaborar 
las actas, sus resoluciones y acuerdos, y notificaciones a las Unidades 
correspondientes, para su conocimiento y/o seguimiento. 

3. Elaborar el programa de trabajo de transparencia y acceso a la 
información pública, con el fin de facilitar a la ciudadanía la obtención 
de la información pública de la actividad más relevante de la dependencia. 

4. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones para la Organización y 
Conservación de los Archivos de la Dependencia, a fin de dar 
cumplimientos los Lineamientos Generales emitidos por el Archivo General 
de la Nación y el IFAI 

5. Coordinar la clasificación de los expedientes reservados, así como la 
actualización del registro de los servidores públicos, que por la naturaleza 
de sus funciones, tengan acceso a dichos expedientes, en la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia, así como en sus 
áreas de adscripción, con el fin de dar cumplimiento a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y a los 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de Archivos 

6. Dirigir la atención de los recursos de revisión interpuestos por los 
solicitantes ante el IFAI, en contra de la dependencia, así como formular 
alegatos, ofrecimiento de pruebas, representar a la Sedesol en las 
audiencias ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y 
dar seguimiento en las Unidades Administrativas del cumplimiento delas 
resoluciones emitidas por el IFAI, a fin de solventar el procedimiento 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

 

interpuesto en contra de la dependencia 
7. Coordinar con el H. Comité de Información, en la expedición del 

documento normativo que contenga las medidas administrativas, físicas y 
técnicas aplicables a los sistemas de datos personales tomando en cuenta 
los lineamientos y recomendaciones del IFAI, así como implementar las 
acciones de protección, manejo, mantenimiento, seguridad y protección de 
los sistemas de datos personales, de la integridad, confiabilidad, 
disponibilidad y exactitud de los datos personales que se generen en las 
Unidades Administrativas y en las 31 Delegaciones de la Secretaría de 
desarrollo Social en las Entidades Federativas, a fin de dar cumplimiento a 
los Lineamientos de Protección de Sistemas de Datos Personales. 

8. Coordinar, la organización, conservación y clasificación de la información 
de los archivos de trámite y de concentración, así como la actualización 
del cuadro de clasificación archivística, Catálogo de Disposición 
Documental y de la Guía Simple de Archivos de la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia, así como de sus áreas 
de adscripción, con el fin de dar cumplimiento a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y a los 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de Archivos 

9. Coordinar y supervisar, a través de la Subdirección de Seguimiento 
de la Información, la recepción y gestión de solicitudes de acceso a la 
información, así como la orientación a los particulares en la elaboración de 
solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las dependencias y entidades u 
otro órgano que pudieran tener la información que solicitan, con el fin de 
atender en tiempo y forma las solicitudes de información 

10. Coordinar y supervisar el funcionamiento del módulo de atención 
al público, a fin de orientar a la ciudadanía en la elaboración 
de las solicitudes de información y la difusión de la información pública de 
la dependencia que se encuentra en la página web 

11. Proporcionar y dar seguimiento, a través de la Dirección de Proceso 
Informativo, en todas las Unidades Administrativas del sector central, así 
como de las Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las 
Entidades Federativas, para la actualización de la información de 
las obligaciones de transparencia, para su publicación en la página 
de Internet de la dependencia 

12. Coordinar, la administración del control de gestión de la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia, así como de sus 
áreas de adscripción, con la finalidad de eficientar la entrega de la 
documentación recibida en tiempo y forma, debido a que los términos son 
perentorios en la atención de los asuntos jurisdiccionales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Subdirección de Estructuras Sector Central 
Código de Plaza 20-414-1-CFNC001-0000132-E-C-J 
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Nivel Administrativo NC1 
Subdirección de Area  

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete  
pesos con siete centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal  
Adscripción  Dirección General de 

Organización  
Funciones Principales 1. Proporcionar las herramientas y metodologías que permitan analizar y 

dictaminar las creaciones y/o modificaciones a las estructuras orgánicas 
de las unidades administrativas de la SEDESOL 

2. Coordinar el análisis técnico funcional a las propuestas de modificación a 
las estructuras orgánicas y ocupacionales de las unidades administrativas 
de la Secretaría, con la finalidad de ser autorizadas por la Oficialía Mayor. 

3. Coordinar la gestión ante la Secretaría de la Función Pública para la 
aprobación y registro de las modificaciones a las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de la SEDESOL, con el fin de mantener actualizados 
los registros. 

4. Establecer las reglas y herramientas para el control y conciliación de 
plazas a fin de mantener actualizado el Sistema Integral de Administración 
de Personal (SIAP), así como con el inventario de plazas autorizado para 
la SEDESOL por parte de la SHCP. 

5. Establecer los criterios técnico funcionales para la análisis y verificación 
del dictamen y escenarios de las propuestas de modificación de las 
estructuras orgánicas y ocupacionales de la Unidades Administrativas de 
la SEDESOL 

6. Coordinar la aplicación de movimientos presupuestales en el Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), con el fin de gestionar 
las afectaciones presupuestales derivadas de las modificaciones a las 
estructuras orgánicas y ocupacionales. 

7. Orientar en materia de organización a las Unidades Administrativas, con el 
fin de que las modificaciones de sus estructuras orgánicas se realicen en 
apego a la normatividad establecida y se presenten de manera 
homogénea y congruente con las políticas del Sector. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 
Organización y 
Dirección de Empresas 
Administración 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del Puesto Subdirección de Seguimiento 
Código de Plaza 20-100-1-CF01012-0000222-E-C-D 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro  
pesos con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Secretaría de Desarrollo Social 
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Funciones Principales 1. Proponer requerimientos en materia de información a la Dirección de 
Administración e Informática, relativa a los asuntos dirigidos al 
C. Secretario, con la finalidad de que sean atendidos por las áreas a las 
que fueron turnados. 

2. Analizar los datos para la elaboración de reportes periódicos de asuntos 
sin finiquitar, que serán enviados a las áreas involucradas para su 
atención, intervención y solventación correspondiente. 

3. Revisar los asuntos pendientes de finiquito, así como las instrucciones 
superiores recibidas, para requerir la intervención directa del área 
involucrada para que se solvente a la mayor brevedad. 

4. Supervisar la aplicación y cumplimiento de las instrucciones enviadas por 
la Dirección de Seguimiento y Control a las áreas involucradas, para 
garantizar que los asuntos dirigidos al C. Secretario sean atendidos en 
tiempo y forma. 

5. Coordinar en conjunto con la Dirección de Gestión, los requerimientos de 
atención a las áreas, así como el procedimiento para llevar a cabo las 
instrucciones, para agilizar y eficientar la atención de los asuntos. 

6. Coordinar la realización de las reuniones periódicas de seguimiento de 
asuntos del C. Secretario, convocando a las diferentes áreas y organismos 
desconcentrados de la SEDESOL, para acordar los criterios de atención 
en cada uno de los asuntos expuestos. 

7. Administrar el registro de los acuerdos alcanzados en la reunión de 
seguimiento de asuntos del C. Secretario para garantizar el cumplimiento 
de los mismos. 

8. Coordinar en conjunto con las áreas de atención, las acciones para el 
cumplimiento de los acuerdos alcanzados en la reunión de seguimiento. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las del catálogo 
de TrabjaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del Puesto Unidad de Desarrollo Social  
Código de Plaza 20-128-1-CF14069-0000027-E-C-C 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Chihuahua 
Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Chihuahua 
Funciones Principales 1. Llevar a cabo las acciones de coordinación de las actividades de las 

entidades sectorizadas en el marco del Comité Sectorial de Política Social 
de la entidad federativa y apoyar al subdelegado en la consolidación de la 
información de los resultados. 

2. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social a su cargo. 

3. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los 
gobiernos estatal y municipal en la ejecución de obras y acciones 
derivadas de los programas de desarrollo social a su cargo y a los grupos 
y organizaciones de la sociedad civil. 
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4. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de desarrollo social a su 
cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades 
administrativas competentes. 

5. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social a su 
cargo en estricto apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos 
por las unidades administrativas competentes.  

6. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
derivadas de los programas de desarrollo social a su cargo, con 
estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y 
acuerdos aplicables. 

7. Coordinar la elaboración e integración de los anexos técnicos de 
autorización y concertación de los proyectos, obras y acciones derivados 
de los programas de desarrollo social a su cargo, por parte de los 
gobiernos locales y los sectores público y privado. 

8. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones 
de los programas de desarrollo social a su cargo y proporcionar la 
información requerida para la elaboración de los informes de avance físico 
financiero que requiera el delegado, el subdelegado de desarrollo social y 
las unidades administrativas correspondientes. 

9. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social a su cargo. 

10. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio 
del gasto público federal de la operación de los programas de desarrollo 
social a su cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda 
pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

11. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
desarrollo social a su cargo que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado, conforme a la normatividad aplicable y turnarlas 
a la subdelegación de desarrollo social y humano para su incorporación al 
comité de validación respectivo. 

12. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y 
acciones de los programas de desarrollo social a su cargo, den cabal 
cumplimiento con los convenios de coordinación de desarrollo social y 
demás instrumentos de coordinación que suscriban la Secretaría con los 
gobiernos locales y sectores público y privado para asegurar la correcta 
aplicación de los recursos. 

13. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y 
acciones de los programas de desarrollo social a su cargo solicitadas por 
los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

14. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales 
aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 
desarrollo social a su cargo, elaborar los informes de avance que 
requieran el subdelegado de desarrollo social y humano, el delegado y 
las unidades administrativas centrales y asegurar el archivo de la 
documentación de conformidad con la normatividad aplicable. 

15. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las 
ejecutoras, el avance de las obras y acciones derivadas de los programas 
de desarrollo social a su cargo en los sistemas de información 
correspondientes, con apego a la normatividad vigente. 

16. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de desarrollo social a su cargo y someterlos a 
la consideración y revisión del subdelegado de desarrollo social y humano. 

17. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la 
aplicación de los programas de desarrollo social a su cargo. 

18. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de desarrollo social a su cargo en la 
entidad federativa. 

19. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su 
caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas de desarrollo 
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social a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en 
los sistemas autorizados por la Secretaría. 

20. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la delegación de conformidad con las 
normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Económicas Contabilidad 
Sociología Sociología de los 

Asentamientos 
Humanos 
Problemas Sociales
Grupos Sociales 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para Viajar

Nombre del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos 
Código de Plaza 20-150-1-CF14069-0000021-E-C-P 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro  
pesos con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Veracruz 
Adscripción  Delegación SEDESOL Veracruz 
Funciones Principales 1. Brindar a la Delegación, subdelegaciones y unidades departamentales, los 

apoyos jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas 
sociales a cargo de la delegación con apego a las normas y lineamientos 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los gobiernos estatal y 
municipal, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que 
lo requieran para la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas 
de los programas de desarrollo social. 

3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los 
programas de supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la 
Secretaría en la entidad, así como a las observaciones generadas como 
resultado de las auditorias aplicadas a los recursos del programa normal. 

4. Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al expediente 
de expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para asegurar la 
estricta observancia de los ordenamientos legales vigentes. 

5. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el 
Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la 
Secretaría con los gobiernos locales y los sectores social y privado para 
impulsar la adecuada aplicación de los programas sociales. 

6. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

7. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para 
la liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos obras y acciones de los programas de desarrollo social a cargo 
de la delegación. 

8. Brindar a las subdelegaciones de desarrollo urbano, ordenación 
del territorio y vivienda y de administración, el apoyo jurídico necesario en 
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el proceso de seguimiento y control de los recursos federales autorizados 
por la comisión intersecretarial de gasto financiamiento para los programas 
emergentes de atención a desastres. 

9. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e 
informar a las subdelegaciones sobre cualquier modificación que 
se presente. 

10. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido 
para la gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y 
lineamientos establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

11. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el 
desahogo de las denuncias presentadas. 

12. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación 
necesaria para la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o 
incongruencias programáticas presupuestales y el incumplimiento de la 
normatividad aplicable en la ejecución de los programas de desarrollo 
social a cargo de la delegación. 

13. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a 
las normas y políticas aplicables. 

14. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

15. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el 
desahogo de las denuncias presentadas. 

16. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

17. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido 
para la gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y 
lineamientos establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

18. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

19. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizada en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

20. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el 
desahogo de las denuncias presentadas. 

21. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos Disponibilidad para viajar 
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adicionales 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Estructuras de Organos y Entidades Sectorizadas  
Código de Plaza 20-414-1-CFNA001-0000141-E-C-J 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de Procesos y 

Estructuras Organizacionales  
Funciones Principales 1. Asesorar a los Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades 

Sectorizadas en materia de movimientos organizacionales, para llevar a 
cabo las modificaciones de sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

2. Supervisar la elaboración, integración y seguimiento de la información 
soporte que deberá ser enviada a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) y a la Secretaría de la Función Pública (SFP), para llevar 
a cabo la modificación de las estructuras organizacionales de los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades Sectorizadas, considerando 
el enfoque sistémico organizacional, para registrar las modificaciones de 
estructuras, manteniendo la alineación de las mismas orgánica, 
presupuestal y funcionalmente. 

3. Elaborar lineamientos, metodologías y guías internas para realizar el 
análisis, dictaminación y gestión de las propuestas de modificación a las 
estructuras orgánicas y ocupacionales de los Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Sectorizadas. 

4. Coordinar el análisis de estructuras organizacionales, funciones y 
descripciones-valuaciones de los puestos que integran los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades Sectorizadas con el fin de 
participar en los estudios organizacionales del Sector. 

5. Supervisar la coordinación y validación del análisis e integración de la 
información que envían los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades Sectorizadas correspondiente a la actualización de su base de 
plazas, misma que es cotejada con la última estructura orgánica aprobada 
y registrada por la Secretaría de la Función Pública. 

6. Coordinar la verificación para asegurar que la información que envían los 
Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades Sectorizadas para 
llevar a cabo la actualización de la base de plazas sea correcta y se envíe 
en tiempo y forma a la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación para ser ingresada al Sistema Administrador de 
Movimientos Organizacionales (AMO). 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras del Catálogo 
TrabajaEn 

Todas las Carreras del 
Catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 

de Procesos 
Organización y 
Dirección de Empresas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del Puesto Subdirección de Fortalecimiento del Control Interno 
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Código de Plaza 20-414-1-CFNA001-0000115-E-C-B 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area  
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro  
pesos con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de Procesos y 

Estructuras Organizacionales  
Funciones Principales 1. Analizar los anteproyectos de regulaciones para verificar su congruencia 

con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para, en su caso, formular 
sugerencias y proporcionar asesoría a las áreas respectivas. 

2. Dar asesoría a las Unidades Administrativas para la elaboración de las 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio y dar seguimiento al proceso 
de dictaminación de anteproyectos por parte de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria (COFEMER). 

3. Analizar los trámites derivados de las regulaciones emitidas por la 
Secretaría para sugerir acciones de mejora y, en su caso, proporcionar 
asesoría a las áreas correspondientes. 

4. Colaborar en el proceso de inscripción y actualización de trámites en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios. 

5. Mantener actualizada la base documental y estadística, mediante el 
registro y seguimiento de la información recibida. 

6. Colaborar en la presentación de los informes del Programa de Mejora 
Regulatoria a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER). 

7. Apoyar las actividades para dar cumplimiento y seguimiento de los 
compromisos sobre las acciones de mejora, para un adecuado Control 
Interno Institucional y realizar el compendio de los avances para los 
reportes periódicos al COCOA y la Secretaría de la Función Pública. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 

Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Departamento de Recursos Financieros  
Código de Plaza 20-128-1-CFOA001-0000044-E-C-6 
Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Chihuahua 
Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Chihuahua  
Funciones Principales 1. Realizar el registro contable del ejercicio del presupuesto del programa 

normal a cargo de la Delegación y elaborar los informes correspondientes. 
2. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del 
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programa normal de la Delegación y someterlo a la consideración de su 
jefe inmediato. 

3. Integrar la información relativa a la autorización, aprobación y liberación 
del ejercicio del gasto corriente e indirectos asociados a los programas de 
desarrollo social a cargo de la delegación para la cuenta de la hacienda 
pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

4. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás 
información que soliciten las Unidades Administrativas de la Secretaría 
relacionadas con recursos financieros. 

5. Dar seguimiento y en su caso, implementar las acciones de difusión de las 
normas, disposiciones legales y en general, de la información que emitan 
las instancias normativas en materia de ejercicio de recursos financieros 
aplicable a la Delegación. 

6. Integrar la información y documentación relativa a los procesos de 
adquisición de bienes y suministros y la celebración de los contratos 
de arrendamiento de los inmuebles y prestación de servicios. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 
Administración de 
Proyectos de Inversión y 
Riesgo 
Organización y Dirección 
de Empresas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
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2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones 
a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están 
disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial 
y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, 
Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México, D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La 
escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el 
catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente 
liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad 
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establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil 
requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de las 
presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de 
aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación pasarán a entrevista. 
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5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y 
después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia 
de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta, que les asignará un número de folio para 
el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá 
para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por 
vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral 
claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que 
el Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con 
el numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de 
Carrera. En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o 
Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios 
expedida por la institución educativa debidamente sellada y firmada, 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 
para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
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hombres hasta los 45 años).
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 

en la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 
menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos 
de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 
o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la 
Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que 
se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección 
de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
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requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
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(examen técnico) opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar 
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 
lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, 
lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados 
en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
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estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 
Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30  20 10 10  30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o 
el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 
y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en 
los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos 
en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 
70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar 
la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención 
a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, 
el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas 
en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
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En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que 
por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de 
las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 06/11/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

06/11/2013 al 20/11/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

06/11/2013 al 20/11/2013 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

a partir del 27/11/2013 

Evaluación de habilidades a partir del 28/11/2013 
Cotejo documental a partir del 29/11/2013 
Evaluación de Experiencia a partir del 29/11/2013 
Valoración del Mérito a partir del 29/11/2013 
Entrevista a partir del 02/12/2013 
Determinación a partir del 02/12/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 
que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para 
la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
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de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán 
a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. 
Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de 
todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte 
de la Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección 
de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo 
de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 45/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en  lo establecido en el  ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013,” emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Juicios y Procedimientos 

Código de Plaza 20-114-1-CF21134-0000145-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirector de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos  M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito 
Federal 

Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones 
Principales 

1. Revisar y/o proyectar la contestación de los juicios de nulidad promovidos por 
los servidores o ex servidores públicos sancionados. 

2. Revisar y/o proyectar los informes previos justificados requeridos por la 
autoridad que se encuentre conociendo el juicio de amparo, promovido por los 
servidores o ex servidores públicos sancionados. 

3. Realizar el seguimiento del avance del estado procesal de los distintos juicios de 
nulidad y de amparo y litigarlos ante los Tribunales que corresponda. 

4. Realizar el seguimiento en las distintas unidades administrativas de la Secretaría 
de Desarrollo Social para el cumplimiento de las sentencias que emitan las 
instancias jurisdiccionales correspondientes.  



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

 

5. Proyectar los recursos impugnatorios en contra de las resoluciones adversas a 
este Organo Interno de Control emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa. 

6. Realizar el registro interno de los juicios de nulidad y amparo en el Libro de 
Gobierno correspondiente. 

7. Informar a la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de 
la Secretaría de la Función Pública, la determinación de las instancias 
jurisdiccionales respecto a la modificación de la inscripción realizada en el 
Registro de Servidores Públicos Sancionados. 

8. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan, así como aquellas que le sean conferidas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 

Generales 
Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

Nombre del 
Puesto 

Secretaria de Dirección General Adjunta 

Código de Plaza 20-114-2-CF21865-0000163-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito 
Federal 

Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones 
Principales 

1. Recibir y remitir a las Subdirecciones del área, la correspondencia recibida del 
OIC para su debida y oportuna atención. 

2. Llevar el registro y el soporte documental de los asuntos turnados y atendidos, 
para emitir los recordatorios y lograr la atención de los mismos por las 
Direcciones del área. 

3. Operar el SIGANET, a través de la carga y registro de los asuntos que son 
turnados para su atención en las Subdirecciones del área. 

4. Recabar la documentación necesaria para la atención de los asuntos 
consignados en el SIGANET y hacer las actualizaciones periódicas respectivas. 

5. Llevar a cabo el registro y control de actividades y reuniones del Director del 
área, a través del control de la Agenda de trabajo para la atención de los 
diversos compromisos. 

6. Preparar las tarjetas y materiales necesarios para el registro y atención de los 
acuerdos generados en las reuniones con el Titular del Area. 

7. Actualizar el sistema de control de la correspondencia (SIGANET), clasificar y 
archivar toda la correspondencia recibida y generada por la Dirección, realizar 
los trámites administrativos para el envío de correspondencia por mensajería, 
correo electrónico y fax, guarda y custodia de todos los legajos de auditorías y 
seguimientos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o Comercial Titulado 
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Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Secretaria 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía del Cambio 

Tecnológico 
Economía Sectorial 
Organización y 
Dirección de Empresas 
Auditoria 
Contabilidad 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

 

disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial 
y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La 
escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en 
el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_
carreras_v1-26-02-08.pdf.  Con fundamento en el numeral 175 de las 
DMPOARH, se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, 
siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
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de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta  a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de 
aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y 
después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de 
las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta   , que les asignará un número de folio 
para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 
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en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el 
Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el 
numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” 
sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por 
la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 
para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
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Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos  
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 
o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 
encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
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6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
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para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar 
por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la 
Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas 
incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
 Nivel Examen de Evaluaciones de Evaluación de Valoración del Entrevista 
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Conocimientos Habilidades la Experiencia Mérito 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  

 El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
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Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que 
hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 
184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El 
número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
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En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 06/11/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

06/11/2013 al 20/11/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

06/11/2013 al 20/11/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

a partir del 27/11/2013 

Evaluación de habilidades a partir del 28/11/2013 
Cotejo documental a partir del 29/11/2013 
Evaluación de Experiencia a partir del 29/11/2013 
Valoración del Mérito a partir del 29/11/2013 
Entrevista a partir del 02/12/2013 
Determinación a partir del 02/12/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
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ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Merito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
Secretaría de Economía 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual  
del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 19-2013 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la plaza Dirección de Evaluación de Programas y Supervisión (01-19-13) 
Código 10-120-1-CFMA002-0000124-E-C-L 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (mensual bruta) $56,129.21 
Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede (radicación) Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400,  

Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Definir el proceso de evaluación de los programas de 
promoción y servicios que ofrece la Secretaría de Economía en las 
delegaciones y subdelegaciones federales, a fin de dar cumplimiento a los 
objetivos institucionales. 
• Función 1: Autorizar y difundir la metodología de evaluación para medir el 

desempeño de las delegaciones y subdelegaciones federales, en la 
operación de los programas de promoción y servicios. 

• Función 2: Planear y difundir los trabajos de definición de metas de los 
programas de promoción, para apoyar al logro de los objetivos institucionales.  

• Función 3: Dirigir la elaboración del programa anual de supervisión 
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operativa en las representaciones federales y realizar las visitas de 
supervisión correspondientes. 

• Función 4: Validar los reportes derivados de las visitas de supervisión a las 
representaciones federales, para emitir recomendaciones sobre la 
operación de los programas. 

• Función 5: Vigilar que las representaciones federales atiendan solicitudes 
y observaciones realizadas por órganos fiscalizadores, unidades 
normativas y visitas de supervisión. 

• Función 6: Atender las metodologías emitidas por las unidades normativas, 
para el seguimiento de programas en delegaciones y subdelegaciones 
federales.  

• Función 7: Dirigir el análisis sobre el desarrollo de los programas de 
promoción y servicios en las representaciones federales para identificar 
logros y áreas de oportunidad que permitan implementar las mejores 
prácticas institucionales.  

• Función 8: Coordinar la entrega de informes anuales de actividades de 
promoción y servicios de las delegaciones y subdelegaciones. 

• Función 9: Diseñar y proponer estrategias y planes de acción para mejorar 
el desempeño operativo de las delegaciones y subdelegaciones federales. 

• Función 10: Asesorar a la coordinación general y a las representaciones 
federales, sobre las mejores prácticas del desempeño que permitan 
atender sus áreas de oportunidad. 

Perfil y requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho, Contaduría, Finanzas, 
Computación e Informática, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Administración. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Auditoría, Organización y Dirección de Empresas y/o 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la 
prelación 
para acceder 
a entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Promoción (02-19-13) 
Código 10-138-2-CFNA001-0000023-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (mensual bruta) $25,254.76 
Adscripción Delegación Federal en Tepic, Nayarit. 
Sede (radicación) Esteban Baca Calderón No. 11, Jardines de la Cruz, C.P. 63168, Tepic, 

Nayarit, México 
Objetivos y funciones Objetivo General: Que se difundan los programas institucionales de la 
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principales Secretaría, para el apoyo de la micro, pequeña y mediana empresa. 
• Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los 

programas institucionales. 
• Función 2: Desarrollar la logística de promoción en su área de responsabilidad. 
• Función 3: Asistir a foros, universidades, cámaras y con empresas para 

difundir los programas de promoción 
• Función 4: Vincular a los empresarios de diferentes ramas de actividad 

para impulsar la formulación de negocios entre ellos. 
• Función 5: Evaluar y determinar las empresas que son susceptibles de 

apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y gobierno federal. 
• Función 6: Analizar los proyectos susceptibles de ser financiados para 

verificar el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 
• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o 

comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización 
de financiamiento. 

• Función 8: Coordinar la capacitación a empresarios y emprendedores en 
materia de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o 
creación de sus negocios. 

• Función 9: Coordinar los esfuerzos de las áreas normativas de la 
Secretaría y las autoridades estatales en materia de apoyos económicos 
a la micro, pequeña y mediana empresa. 

• Función 10: Coordinar y realizar las visitas de verificación solicitadas por el 
área normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 11: Coordinar la difusión de información relacionada con 
actividades de la competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Analizar los procedimientos de aplicación de las reglas de 
operación de los distintos programas para llevar a cabo las propuestas 
de ajuste o mejora correspondientes. 

• Función 13: Coordinar el desarrollo de los eventos de promoción 
económica para la micro, pequeña y mediana empresa a nivel, regional y/o 
estatal (semanas pymes, franquicias, incubadoras-caravanas, jóvenes 
emprendedores, etc.). 

• Función 14: Supervisar la promoción del programa incubadoras 
y dar seguimiento a los proyectos para opinar sobre la viabilidad de 
su operación. 

• Función 15: Supervisar la difusión del módulo de orientación al exportador 
para los empresarios. 

• Función 16: Verificar que se reporten en el SIS las actividades de 
promoción llevadas a cabo por la representación federal. 

• Función 17: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin de que 
demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el 
mercado en la materia y para que Banco de México, Sagarpa e Inegi 
elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

• Función 18: Monitorear a los organismos intermedios encargados de bajar 
los recursos de la Secretaría de Economía a los empresarios y 
emprendedores beneficiados. 

• Función 19: Supervisar la captura de información en el sistema de 
información sicia para apoyo de la población en caso de emergencia 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No aplica  
Carreras Genéricas: No aplica 

Laborales: 
 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Economía Sectorial, Actividad Económica, Economía 
Internacional, y/o Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 

Evaluación de Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
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habilidades  Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la 
prelación 
para acceder 
a entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Coordinación de Servicios "C" (03-19-13) 
Código 10-158-3-CFNA001-0000018-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (mensual bruta) $25,254.76 
Adscripción Subdelegación Federal en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Sede (radicación) Av. de la Raza No. 4519, Fraccionamiento del Colegio, 

C.P. 32340, Cd. Juárez, Chihuahua 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que los trámites y servicios que ofrece la Secretaría en las 
entidades se realicen para el beneficio de la actividad empresarial. 
• Función 1: Emitir la viabilidad o la resolución del trámite conforme 

a la evaluación de las solicitudes presentadas por los usuarios. 
• Función 2: Verificar que los expedientes de los usuarios cuenten con la 

información requerida para atender y dar seguimiento a sus trámites. 
• Función 3: Evaluar los informes periódicos enviados a las aéreas 

normativas sobre la ejecución de los trámites y servicios para evaluar la 
gestión y atención prestada al usuario. 

• Función 4: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y 
servicios para corroborar o recabar la información requerida. 

• Función 5: Colaborar con otras instancias gubernamentales en la 
verificación y notificación de asuntos a las empresas asentadas 
en la entidad. 

• Función 6: Participar conjuntamente con las áreas normativas en la mejora 
de procesos 

• Función 7: Asesorar a los usuarios sobre el proceso para la solicitud de 
beneficios a los que pueden acceder y los requisitos para obtenerlos 
conforme a los programas establecidos en la delegación. 

• Función 8: Canalizar a los posibles beneficiarios de la Secretaria al área 
responsable de la promoción de los programas. 

Perfil y requisitos 
 

 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica 

Laborales: 
 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Economía General, Organización y Dirección de Empresas, 
Actividad Económica, Economía Internacional y/o Sistemas 
Económicos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
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Temario que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la 
prelación 
para acceder 
a entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Coordinación de Promoción "C" (04-19-13) 
Código 10-130-1-CFNA001-0000027-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (mensual bruta) $25,254.76 
Adscripción Delegación Federal en Durango, Durango. 
Sede (radicación) Anillo Circunvalación No. 99, Col. Bellavista, Edificio Guadiana,  

C.P. 34070, Durango, Durango 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que la Secretaría de Economía cuente con los programas 
institucionales de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa, en las 
entidades federativas. 
• Función 1: Contribuir con las áreas normativas en la promoción de los 

programas institucionales. 
• Función 2: Establecer y coordinar la logística de promoción en su área 

de responsabilidad. 
• Función 3: Supervisar las campañas de difusión de los programas de 

promoción, en foros, universidades, cámaras y con empresas. 
• Función 4: Fomentar los vínculos entre los empresarios de diferentes 

ramas de actividad para impulsar la formulación de negocios. 
• Función 5: Realizar las propuestas de las empresas que pueden recibir los 

apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y Gobierno Federal. 
• Función 6: Coordinar el análisis de los proyectos susceptibles 

de ser financiados para verificar el cumplimiento de los requisitos para 
su otorgamiento. 

• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o 
comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización 
de financiamiento. 

• Función 8: Determinar el programa de capacitación a empresarios y 
emprendedores en materia de las actividades que permitan el desarrollo, 
consolidación o creación de sus negocios. 

• Función 9: Diseñar estrategias que permitan coordinar los esfuerzos de las 
áreas normativas de la Secretaría y las autoridades estatales en materia 
de apoyos económicos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

• Función 10: Determinar el programa de visitas de verificación solicitadas 
por el área normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 11: Establecer los programas de difusión sobre las actividades de 
competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Supervisar el análisis de los procedimientos de aplicación de 
las reglas de operación de los distintos programas que permita contar con 
propuestas de ajuste o mejora correspondientes. 

• Función 13: Dirigir los eventos de promoción económica para la micro, 
pequeña y mediana empresa a nivel, regional y/o estatal (semanas pymes, 
franquicias, incubadoras-caravanas, jóvenes emprendedores, etc.). 

• Función 14: Administrar el programa incubadoras en la entidad federativa, 
para opinar sobre la viabilidad de la operación de los proyectos. 

• Función 15: Determinar los mecanismos de difusión del módulo de 
orientación al exportador para los empresarios. 

• Función 16: Supervisar las actividades de promoción llevadas a cabo por 
la representación federal, para reportarlas en el SIS. 

• Función 17: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado 
agropecuario a fin de que demandantes y oferentes tengan una visión 
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general de cómo opera el mercado en la materia y para que Banco de 
México, SAGARPA e INEGI elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

• Función 18: Supervisar que los recursos económicos establecidos por la 
Secretaría de Economía, se distribuyan oportunamente a los empresarios 
y emprendedores beneficiados. 

• Función 19: Validar la información del sistema de información SICIA para 
apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica 

Laborales:
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Economía Sectorial, Economía General, Actividad 
Económica, Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas, y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica.

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la 
prelación 
para acceder 
a entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Coordinación de Servicios “A” (05-19-13) 
Código 10-134-3-CFNC002-0000034-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (mensual bruta) $39,909.10 
Adscripción Delegación Federal en Guadalajara, Jalisco. 
Sede (radicación) Av. 16 de Septiembre Núm. 564, Col. Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que los trámites y servicios que ofrece la Secretaría en las 
entidades se realicen para el beneficio de la actividad empresarial. 
• Función 1: Emitir la viabilidad o la resolución del trámite conforme 

a la evaluación de las solicitudes presentadas por los usuarios. 
• Función 2: Verificar que los expedientes de los usuarios cuenten con la 

información requerida para atender y dar seguimiento a sus trámites. 
• Función 3: Evaluar los informes periódicos enviados a las aéreas 

normativas sobre la ejecución de los trámites y servicios para evaluar la 
gestión y atención prestada al usuario. 

• Función 4: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y 
servicios para corroborar o recabar la información requerida. 

• Función 5: Colaborar con otras instancias gubernamentales 
en la verificación y notificación de asuntos a las empresas asentadas en 
la entidad. 
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• Función 6: Participar conjuntamente con las áreas normativas en la mejora 
de procesos 

• Función 7: Asesorar a los usuarios sobre el proceso para la solicitud de 
beneficios a los que pueden acceder y los requisitos para obtenerlos 
conforme a los programas establecidos en la delegación. 

• Función 8: Canalizar a los posibles beneficiarios de la Secretaria al área 
responsable de la promoción de los programas. 

Perfil y requisitos 
 

 
 

 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: No aplica  
Carreras Genéricas: No aplica  

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica, Sistemas Económicos, Economía 
Internacional, y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la 
prelación 
para acceder 
a entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Coordinación de Promoción "A" (06-19-13) 
Código 10-141-1-CFNC002-0000028-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (mensual bruta) $39,909.10 
Adscripción Delegación Federal en Puebla, Puebla. 
Sede (radicación) Privada 3 “A” Sur No. 3710, Col. Gabriel Pastor, C.P. 72420, Puebla, Puebla 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que la Secretaría de Economía cuente con los programas 
institucionales de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa, en las 
entidades federativas. 
• Función 1: Contribuir con las áreas normativas en la promoción de 

los programas institucionales. 
• Función 2: Establecer y coordinar la logística de promoción en su área 

de responsabilidad. 
• Función 3: Supervisar las campañas de difusión de los programas de 

promoción, en foros, universidades, cámaras y con empresas. 
• Función 4: Fomentar los vínculos entre los empresarios de diferentes 

ramas de actividad para impulsar la formulación de negocios. 
• Función 5: Realizar las propuestas de las empresas que pueden recibir los 
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apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y gobierno federal. 
• Función 6: Coordinar el análisis de los proyectos susceptibles de ser 

financiados para verificar el cumplimiento de los requisitos para 
su otorgamiento. 

• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o 
comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización 
de financiamiento. 

• Función 8: Determinar el programa de capacitación a empresarios y 
emprendedores en materia de las actividades que permitan el desarrollo, 
consolidación o creación de sus negocios. 

• Función 9: Diseñar estrategias que permitan coordinar los esfuerzos de las 
áreas normativas de la Secretaría y las autoridades estatales en materia 
de apoyos económicos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

• Función 10: Determinar el programa de visitas de verificación solicitadas 
por el área normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 11: Establecer los programas de difusión sobre las actividades de 
competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Supervisar el análisis de los procedimientos de aplicación de 
las reglas de operación de los distintos programas que permita contar con 
propuestas de ajuste o mejora correspondientes. 

• Función 13: Dirigir los eventos de promoción económica para la micro, 
pequeña y mediana empresa a nivel, regional y/o estatal (semanas pymes, 
franquicias, incubadoras-caravanas, jóvenes emprendedores, etc.). 

• Función 14: Administrar el programa incubadoras en la entidad federativa, 
para opinar sobre la viabilidad de la operación de los proyectos. 

• Función 15: Determinar los mecanismos de difusión del módulo de 
orientación al exportador para los empresarios. 

• Función 16: Supervisar las actividades de promoción llevadas a cabo por 
la representación federal, para reportarlas en el SIS. 

• Función 17: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado 
agropecuario a fin de que demandantes y oferentes tengan una visión 
general de cómo opera el mercado en la materia y para que Banco de 
México, Sagarpa e Inegi elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

• Función 18: Supervisar que los recursos económicos establecidos por la 
Secretaría de Economía, se distribuyan oportunamente a los empresarios 
y emprendedores beneficiados. 

• Función 19: Validar la información del sistema de información SICIA para 
apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: No aplica  
Carreras Genéricas: No aplica 

Laborales: 
 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Economía General, Actividad Económica, Economía 
Internacional y/o Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
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prelación 
para acceder 
a entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Coordinación de Promoción "A" (07-19-13) 
Código 10-125-2-CFNC002-0000038-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (mensual bruta) $39,909.10 
Adscripción Delegación Federal en Saltillo, Coahuila 
Sede (radicación) Av. San Angel No. 240, San Agustín, C.P. 25230, Saltillo, Coahuila 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que la Secretaría de Economía cuente con los programas 
institucionales de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa, en las 
entidades federativas. 
• Función 1: Contribuir con las áreas normativas en la promoción de los 

programas institucionales. 
• Función 2: Establecer y coordinar la logística de promoción en su área 

de responsabilidad. 
• Función 3: Supervisar las campañas de difusión de los programas de 

promoción, en foros, universidades, cámaras y con empresas. 
• Función 4: Fomentar los vínculos entre los empresarios de diferentes 

ramas de actividad para impulsar la formulación de negocios. 
• Función 5: Realizar las propuestas de las empresas que pueden recibir los 

apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y gobierno federal. 
• Función 6: Coordinar el análisis de los proyectos susceptibles de 

ser financiados para verificar el cumplimiento de los requisitos para 
su otorgamiento. 

• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o 
comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización 
de financiamiento. 

• Función 8: Determinar el programa de capacitación a empresarios y 
emprendedores en materia de las actividades que permitan el desarrollo, 
consolidación o creación de sus negocios. 

• Función 9: Diseñar estrategias que permitan coordinar los esfuerzos de las 
áreas normativas de la Secretaría y las autoridades estatales en materia 
de apoyos económicos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

• Función 10: Determinar el programa de visitas de verificación solicitadas 
por el área normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 11: Establecer los programas de difusión sobre las actividades de 
competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Supervisar el análisis de los procedimientos de aplicación de 
las reglas de operación de los distintos programas que permita contar con 
propuestas de ajuste o mejora correspondientes. 

• Función 13: Dirigir los eventos de promoción económica para la micro, 
pequeña y mediana empresa a nivel, regional y/o estatal (semanas pymes, 
franquicias, incubadoras-caravanas, jóvenes emprendedores, etc.). 

• Función 14: Administrar el programa incubadoras en la entidad federativa, 
para opinar sobre la viabilidad de la operación de los proyectos. 

• Función 15: Determinar los mecanismos de difusión del módulo de 
orientación al exportador para los empresarios. 

• Función 16: Supervisar las actividades de promoción llevadas a cabo por 
la representación federal, para reportarlas en el SIS. 

• Función 17: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado 
agropecuario a fin de que demandantes y oferentes tengan una visión 
general de cómo opera el mercado en la materia y para que Banco de 
México, SAGARPA e INEGI elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

• Función 18: Supervisar que los recursos económicos establecidos por la 
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Secretaría de Economía, se distribuyan oportunamente a los empresarios 
y emprendedores beneficiados. 

• Función 19: Validar la información del sistema de información SICIA para 
apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Economía General, Actividad Económica y/o Economía 
Internacional 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la 
prelación 
para acceder 
a entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

Nombre de la plaza Coordinación de Promoción "C" (08-19-13) 
Código 10-138-2-CFNA001-0000022-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (mensual bruta) $25,254.76 
Adscripción Delegación Federal en Tepic, Nayarit 
Sede (radicación) Esteban Baca Calderón No. 11, Jardines de la Cruz, C.P. 63168, Tepic, 

Nayarit, México 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que la Secretaría de Economía cuente con los programas 
institucionales de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa, en las 
entidades federativas. 
• Función 1: Contribuir con las áreas normativas en la promoción de los 

programas institucionales. 
• Función 2: Establecer y coordinar la logística de promoción en su área 

de responsabilidad. 
• Función 3: Supervisar las campañas de difusión de los programas de 

promoción, en foros, universidades, cámaras y con empresas. 
• Función 4: Fomentar los vínculos entre los empresarios de diferentes 

ramas de actividad para impulsar la formulación de negocios. 
• Función 5: Realizar las propuestas de las empresas que pueden recibir los 

apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y gobierno federal. 
• Función 6: Coordinar el análisis de los proyectos susceptibles de ser 

financiados para verificar el cumplimiento de los requisitos para 
su otorgamiento. 

• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o 
comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización 
de financiamiento. 

• Función 8: Determinar el programa de capacitación a empresarios y 
emprendedores en materia de las actividades que permitan el desarrollo, 
consolidación o creación de sus negocios. 
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• Función 9: Diseñar estrategias que permitan coordinar los esfuerzos de las 
áreas normativas de la Secretaría y las autoridades estatales en materia 
de apoyos económicos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

• Función 10: Determinar el programa de visitas de verificación solicitadas 
por el área normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 11: Establecer los programas de difusión sobre las actividades de 
competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Supervisar el análisis de los procedimientos de aplicación de 
las reglas de operación de los distintos programas que permita contar con 
propuestas de ajuste o mejora correspondientes. 

• Función 13: Dirigir los eventos de promoción económica para la micro, 
pequeña y mediana empresa a nivel, regional y/o estatal (semanas pymes, 
franquicias, incubadoras-caravanas, jóvenes emprendedores, etc.). 

• Función 14: Administrar el programa incubadoras en la entidad federativa, 
para opinar sobre la viabilidad de la operación de los proyectos. 

• Función 15: Determinar los mecanismos de difusión del módulo de 
orientación al exportador para los empresarios. 

• Función 16: Supervisar las actividades de promoción llevadas a cabo por 
la representación federal, para reportarlas en el SIS. 

• Función 17: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado 
agropecuario a fin de que demandantes y oferentes tengan una visión 
general de cómo opera el mercado en la materia y para que banco de 
México, SAGARPA e INEGI elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

• Función 18: Supervisar que los recursos económicos establecidos por la 
Secretaría de Economía, se distribuyan oportunamente a los empresarios 
y emprendedores beneficiados. 

• Función 19: Validar la información del sistema de información SICIA para 
apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y requisitos 
 

 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica 

Laborales: 
 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía General, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Contabilidad, 
Economía Sectorial y/o Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la 
prelación 
para acceder 
a entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
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ante el 
Comité de 
Selección 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Departamento de Promoción (09-19-13) 
Código 10-158-3-CFOA001-0000022-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (mensual bruta) $17,046.25 
Adscripción Subdelegación Federal en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Sede (radicación) Av. de la Raza No. 4519, Fraccionamiento del Colegio, C.P. 32340,  

Cd. Juárez, Chihuahua. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que se difundan los programas institucionales  
de la Secretaría, para el apoyo de la micro, pequeña y mediana empresa. 
• Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los 

programas institucionales. 
• Función 2: Operar la logística de promoción para el apoyo de 

los empresarios de la entidad. 
• Función 3: Proponer la logística de difusión para los programas 

de promoción entre las empresas de la entidad. 
• Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que son 

susceptibles de apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y 
gobierno federal. 

• Función 5: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento para la 
aprobación de los proyectos presentados ante la representación federal. 

• Función 6: Verificar la información presentada por los empresarios o 
comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización 
de financiamiento. 

• Función 7: Asesorar a los empresarios y emprendedores en materia de las 
actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación de 
sus negocios. 

• Función 8: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el área 
normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 9: Supervisar la difusión de información relacionada con 
actividades de la competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 10: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los 
distintos programas a fin de recomendar los ajustes o mejoras 
correspondientes para su funcionamiento. 

• Función 11: Apoyar en el desarrollo de los eventos de promoción 
económica para la micro, pequeña y mediana empresa a nivel, regional y/o 
estatal (semanas pymes, franquicias, incubadoras-caravanas, jóvenes 
emprendedores, etc.). 

• Función 12: Promocionar el programa incubadoras y dar seguimiento a los 
proyectos para detectar las áreas de oportunidad y sugerir mejoras para 
su ejecución. 

• Función 13: Promover el módulo de orientación al exportador para 
los empresarios. 

• Función 14: Reportar en el SIS las actividades de promoción llevadas a 
cabo por la representación federal. 

• Función 15: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin de que 
demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el 
mercado en la materia y para que Banco de México, SAGARPA e INEGI 
elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

• Función 16: Integrar los reportes de monitoreo a los organismos 
intermedios encargados de bajar los recursos de la Secretaría de 
Economía a los empresarios y emprendedores beneficiados. 

• Función 17: Capturar la información en el sistema de información sicia 
para apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica 
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Laborales: 
 
 

2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Economía Internacional, Economía 
Sectorial, Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad, 
Administración, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Evaluación y/o Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimiento. 
Area General: Física  
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Sociales 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental y/o Relaciones Públicas. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial, 
Tecnología de la Radio, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones y/o Tecnología de los Ordenadores 
Area General: Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Departamento de Servicios (10-19-13) 
Código 10-147-3-CFOA001-0000021-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (mensual bruta) $17,046.25 
Adscripción Delegación Federal en Villahermosa, Tabasco. 
Sede (radicación) Calle Ceiba No. 201, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190,  

Villahermosa, Tabasco 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que la coordinación de servicios reciba el apoyo para las 
gestión de los trámites y servicios que ofrece la Secretaría de Economía  
en las entidades. 
• Función 1: Analizar las solicitudes presentadas por los usuarios para 

establecer su viabilidad. 
• Función 2: Integrar los expedientes de los usuarios para el seguimiento de 

sus trámites. 
• Función 3: Elaborar informes periódicos a las áreas normativas sobre la 
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ejecución de los trámites y servicios proporcionados a los usuarios. 
• Función 4: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y 

servicios para corroborar o recabar la información requerida. 
• Función 5: Apoyar en la notificación de asuntos a las empresas asentadas 

en la entidad a solicitud de otras instancias gubernamentales. 
• Función 6: Proponer acciones que permitan la mejora de los servicios que 

ofrece la delegación. 
• Función 7: Informar a los usuarios de los trámites y servicios sobre los 

posibles beneficios a los que pueden acceder y los requisitos 
para obtenerlos. 

• Función 8: Identificar a los posibles Beneficiarios de los programas 
implementados por la Secretaría. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica 

Laborales: 
 
 

2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Sistemas Económicos, 
Economía General Economía Internacional, Economía Sectorial, 
Organización y Dirección de Empresas, Actividad Económica, y/o 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, el 6 de septiembre de 
2007 y el 06 de septiembre de 2012 respectivamente; y demás aplicables; 
dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/normatividad.html). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la LSPC se deberán acreditar los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
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derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de aspirantes De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro 
de los aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 06 de noviembre del 2013, misma que al 
aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de participación, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando 
así el anonimato del aspirante. 

Para las etapas de 
evaluación de 
conocimientos y 
habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el 
portal de la Dependencia www.economia.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx.  
La guía referente a la evaluación de habilidades gerenciales se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la sección 
de trabajaen la SE 

Etapa de revisión 
documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en 
original y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, 
en caso de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su 
cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de 
Trabajaen, con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial 

para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública o Cédula Profesional, o en su caso Autorización 
Provisional para Ejercer la Profesión por Título en Trámite, emitida por 
la Dirección General de Profesiones (SEP). 

• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 
perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública o Cédula Profesional, o en su caso Autorización 
Provisional para Ejercer la Profesión por Título en Trámite, emitida por 
la Dirección General de Profesiones (SEP). 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento 
cuyo perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se contará como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial 
que cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin 
necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento 
cuyo perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se contará como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta 
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con el Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las 
mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de sí/no haber sido beneficiado por 
algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. 
En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito 
o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable.  

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil 
del puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias 

los certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos 
por alguna institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de 
Idiomas o Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, 
constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán 
acreditarlos con documentos correspondientes a estudios realizados 
en el extranjero en el idioma requerido, siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. 

h) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral 
requeridas en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum 
registrado en Trabajaen, para lo cual podrá presentar alguna o varias de 
las siguientes: Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, 
Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el tiempo a 
comprobar), Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y 
término de la relación laboral), también pueden presentar Constancias de 
Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 
Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. 
Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de 
experiencia, más no del periodo laborado.  

i) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa 
Radio) Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta 
de Nacimiento, IFE y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es 
de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza 
aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de sus 
documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad Pública Local 
de acuerdo al domicilio de residencia de los aspirantes; domicilio que 
deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, 
agua o predial). 

Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha 
en que se lleve a cabo la revisión documental. 
j) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, se 
tomarán en cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya 
aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
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como Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a 
obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las 
evaluaciones correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la 
hoja RUSP en la cual se visualice dichas evaluaciones. 

Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones 
del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, Numeral 252 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado el 06 de septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. Los documentos que 
presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán conformando el 
expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no cumplir 
con algún documento señalado en estas bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, 
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la 
cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de evaluación de 
la experiencia y 
valoración del mérito 
 
 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán 
en cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1.  Orden en los puestos desempeñados; 
2.  Duración en los puestos desempeñados; 
3.  Experiencia en el sector público; 
4.  Experiencia en el sector privado; 
5.  Experiencia en el sector social; 
6.  Nivel de responsabilidad; 
7.  Nivel de remuneración; 
8.  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante; 
9.  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10.  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1.  Acciones de desarrollo profesional; 
2.  Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3.  Resultados de las acciones de capacitación;  
4.  Resultados de procesos de certificación;  
5.  Logros; 
6.  Distinciones; 
7.  Reconocimientos o premios; 
8.  Actividad destacada en lo individual; 
9.  Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación 
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se 
encuentra disponible en: http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja 
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en la SE o en www.trabajaen.gob.mx Así mismo se les comunica que el día de 
su evaluación, deberán presentar en original y copia, los documentos que 
comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar cargados en su 
currículum vítae de Trabajaen que presenten para la etapa de revisión 
documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y fechas del 
concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el 
Capítulo III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 06 de septiembre de 2012 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC.
El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 06 de noviembre de 2013. 
Registro de aspirantes Del 06 de noviembre al 19 de 

noviembre de 2013. 
Revisión curricular 21 de noviembre de 2013. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 26 de noviembre de 2013. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 26 de noviembre de 2013. 
Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 26 de noviembre de 2013. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 3 de diciembre de 2013. 

Determinación del Candidato 
Ganador 

A partir del 1 de enero de 2014. 

**Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir 
del 28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de 
Selección que sesionen a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, con forme a lo establecido en el apartado: Procedimiento para que 
los Comités Técnicos de Selección puedan sesionar a través de medios 
remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse 
a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que 
se les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 
 
 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de 
Trabajaen**, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, 
se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo 
de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de 
registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al 
momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente al correo de Trabajaen. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de 
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera número 16, 2o. 
piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, 
D.F., en las oficinas de la Dirección de Ingreso adscrita a la Dirección General 
de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera número 16, 2o. 
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piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, 
D.F., en las oficinas de la Dirección de Ingreso adscrita a la Dirección General 
de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y 
Subdelegaciones de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión 
curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en el 
Distrito Federal en la calle de Frontera número 16, 2o. piso, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F.; y las etapas de 
IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de adscripción 
de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de medios 
remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para 
continuar en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos 
será la que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece 
señalada en el perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el 
resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de 
reactivos que conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades Gerenciales aplicadas con la herramienta 
de la Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha 
de su aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos 
convocados por esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas 
evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la 
subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes 
registrados en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que 
equivaldrá a 100 puntos.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión 
Documental o de lo contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos 
en las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración 
del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de 
Habilidades Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito de los candidatos, serán considerados para elaborar en orden de 
prelación la lista de candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades Gerenciales y de acuerdo a 
lo dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de 
prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación 
obtenida en cada habilidad gerencial servirá como referencia para la selección 
de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico 
de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo 
señalado en la conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el 
Comité de Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) 
obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de 
Determinación. 

Sistema de Puntuación 
 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de 
Puntuación: 
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Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria.  
• Director General, Director General Adjunto, Director de Area, Subdirector 

de Area, Jefe de Departamento y Enlace:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito ............................ 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de candidatos Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone 
a su disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el 
teléfono 57-29-94-00, extensión 57199 o 59046, con atención de 9:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes (días hábiles). 

Procedimiento para 
que los Comités 
Técnicos de Selección 
puedan sesionar a 
través de medios 
remotos de 
comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las 
Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la 
celebración de las etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de 
la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las 

que se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con 
un espacio físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de 
cómputo con servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las 
que se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con 
un espacio físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de 
cómputo con servicio de internet, cámara web y diadema. 

3. Asimismo en las oficinas de la Coordinación General de 
Delegaciones Federales, localizada en Periférico Sur No. 3025, Col. San 
Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 010400, lugar 
desde el que sesionarán el Secretario Técnico y el Representante de la 
Secretaría de la Función Pública, se contará con una sala de conferencias 
en la cual, se localizan dos equipos de cómputo con servicio a internet, 
cámara web y diadema. 

4. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no 
pueda presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de 
los demás miembros del Comité y de los Candidatos a través de 
la Dirección General de Recursos Humanos y especificará el lugar desde 
el cual podrá sesionar a través de medios remotos.  

5. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes 
a la plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los 
mensajes correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

6. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): 
recibirá y verificará la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a 
éstos la dinámica de las entrevistas y verificará que éstas se lleven a cabo 
por orden de prelación. 

7. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de 
Selección (Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario 
Técnico los formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar 
inicio a la etapa de Determinación. 

8. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del 
Ganador o de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por 
correo electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un 
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término de dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en 
original y por servicio de mensajería especializada a la Dirección de 
Ingreso, los formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para su 
debida integración al expediente. 

9. Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las 
entrevistas por medios remotos, las mismas se desarrollarán en la 
Delegación o Subdelegación correspondientes de manera presencial, de 
cualquier modo les será informado a los aspirantes a través de su cuenta 
de Trabajaen. 

Sobre reactivación de 
folios 
 
 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, 
a través del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la 
Reactivación de folios en concursos públicos, así como los numerales 213, 214 
y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, de fecha 6 de 
septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y 
por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan 
sido descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se 
esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de 
Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá 
documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema 
que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; 
por lo que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; 
así como dos días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su 
escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección 
General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera número 16, 
3er. Piso, en la colonia Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 
10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación 
siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió 

un folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite 
el sistema. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de 
Trabajaen, en la que se observa el número de folio de rechazo 
en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación 
a su solicitud.  

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de 
realizar la inscripción. 

• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 
laboral y nivel académico. 

• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su 
experiencia y funciones. 

• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, 
presentará las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo 
establecido en el artículo 47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 
del Manual del Servicio Profesional de Carrera y/o en su caso deberá 
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presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 
Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no 
se tramitará solicitud alguna.  
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57174 
o 59062. 
• Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa 

de registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); 
para las otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan 
esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 
 
 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que 
se trate”. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 
obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 
concurso no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este 
proceso; por lo que el aspirante deberá presentar, el día que se lleve a 
cabo su evaluación técnica, un escrito que deberá contener las 
características siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este 
nuevo concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
generales 
 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, 
y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe 
señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que 
determinen los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u 
Homólogo, la cual no podrá exceder de diez meses. En todo caso, 
el Nombramiento quedará sin efectos al declararse un ganador en el 
concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución 
de datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo 
electrónico reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la 
Secretaría de Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, 
en donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección 
General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
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través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostente 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza
en concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Mario Alberto Fócil Ortega 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
 

Aclaración a la Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 18-2013 BIS, 
publicada el 23 de octubre del 2013. 

Con fecha 23 de octubre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria Pública y 
Abierta 18-2013 BIS y se cargó la misma en el portal www.trabajaen.gob.mx, sin embargo las plazas 33-18-
13 BIS, Analista, y 34-18-13 BIS, Analista de Proyectos Normativos, no se cargaron con éxito en el 
referido portal por lo que no fue posible visualizarlas para ninguno de los usuarios del sistema sino hasta 
el día 25 de octubre de 2013. 

Por lo anterior, se aclara que en la de la edición del 23 de octubre de 2013 del Diario Oficial de la 
Federación dice: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de 
acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 23 de octubre del 2013. 
Registro de aspirantes Del 23 octubre al 05 de noviembre del 2013. 
Revisión curricular 06 de noviembre del 2013. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 12 de noviembre del 2013. 
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Evaluación de Habilidades. A partir del 12 de noviembre del 2013. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 12 de noviembre del 2013. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 19 de noviembre del 2013. 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 19 de noviembre del 2013. 
 
Y debe decir: 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas, para los concursos 01-18-2013 BIS al 
32-18-13 BIS: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de 
acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 23 de octubre del 2013. 
Registro de aspirantes Del 23 octubre al 05 de noviembre del 2013. 
Revisión curricular 06 de noviembre del 2013. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 12 de noviembre del 2013. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 12 de noviembre del 2013. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 12 de noviembre del 2013. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 19 de noviembre del 2013. 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 19 de noviembre del 2013. 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas, para los concursos 33-18-2013 BIS y 
34-18-13 BIS: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de 
acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 25 de octubre del 2013. 
Registro de aspirantes Del 25 octubre al 08 de noviembre del 2013. 
Revisión curricular 11 de noviembre del 2013. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 15 de noviembre del 2013. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 15 de noviembre del 2013. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 15 de noviembre del 2013. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de noviembre del 2013. 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 21 de noviembre del 2013. 
 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Mario Alberto Fócil Ortega 
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Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
 

Convocatoria Dirigida a Toda Persona Interesada No. 45/2013, publicada el día de 30 de octubre de 2013, 

para el concurso No. 54247, para ocupar la plaza de Director General Adjunto de Seguridad Radiológica y 

No. 54253, para ocupar la plaza de Director de Reglamentación y Capacitación 

Estimado (a) Participante: 

Se comunica atentamente la corrección de la Convocatoria citada, en el apartado “Calendario del Concurso”: 

Dice: 
 

Calendario del 
concurso 

 

Actividad Fecha o periodo 

Registro de candidatos/as 

(en www.trabajaen.gob.mx) 

30 de octubre al 27 de noviembre de 2013 

Revisión curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx) 

30 de octubre al 27 de noviembre de 2013 

Examen de conocimientos 03 de diciembre de 2013 al 24 de enero de 2014 
Evaluación de habilidades 03 de diciembre de 2013 al 24 de enero de 2014 

Revisión Documental, 

Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

29 de enero al 7 de febrero de 2014 

Entrevista 10 al 14 de febrero de 2014 
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Determinación y fallo 24 de febrero de 2014 
Debe decir: 

Calendario del 
concurso 

 

Actividad Fecha o periodo 

Registro de candidatos/as 

(en www.trabajaen.gob.mx) 

30 de octubre al 22 de noviembre de 2013 

Revisión curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx)  

30 de octubre al 22 de noviembre de 2013 

Examen de conocimientos 02 de diciembre de 2013 al 14 de enero de 2014 
Evaluación de habilidades  02 de diciembre de 2013 al 14 de enero de 2014 

Revisión Documental, 

Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito  

15 de enero al 17 de enero de 2014 

Entrevista  20 al 24 de enero de 2014  
Determinación y fallo 24 de enero de 2014 

 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Recursos Humanos 

Lic. Silvia Gudelia Arriola López 
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 18-2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
del Reglamento de la misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal:  
 

1.- Nombre de 
puesto Auditor Ejecutivo Regional 
Código de 
puesto 

08-114-1-CFMB001-0000491-E-C-U 

Grupo, grado y 
nivel  

MB01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Unidad de Contraloría Interna Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Coordinar que las auditorías que se realicen en las delegaciones se apeguen a 
las disposiciones normativas y principios generalmente aceptados en la materia, 
para identificar irregularidades y eliminar sus causas, y así dar cumplimiento al 
programa anual. 

2. Verificar que las delegaciones dispongan de métodos, procedimientos y sistemas 
de control para sus operaciones administrativas con el propósito de dar 
seguimiento y evaluar la eficiencia y eficacia con que se administran los recursos 
y programas en cada auditoría de acuerdo al Programa Anual. 

3. Supervisar la entrega de los recursos de los diferentes programas sociales 
implementados por esta dependencia del Ejecutivo Federal. 

4. Participar en la elaboración y determinación del Programa Anual de Trabajo 
(PAT) de las entidades respectivas. 

5. Dar seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, derivadas de 
las auditorías realizadas, con el propósito de que estas se realicen de acuerdo a 
los programas y tiempos establecidos. 

6. Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas de observaciones realizadas 
durante las auditorías practicadas durante seguimientos trimestrales según el 
programa anual, para constatar la implantación de las recomendaciones y así 
evitar su recurrencia. 

7. Participar en los operativos llevados a cabo en coordinación con la SFP y 
autoridades judiciales correspondientes, a efecto de constatar presuntos actos de 
corrupción de parte de servidores públicos. 

8. Supervisar el seguimiento de las quejas y denuncias por incumplimiento de 
obligaciones de servidores públicos y en su caso definir responsabilidades, para 
disminuir y abatir actos de corrupción y fortalecer la credibilidad en la 
Administración Pública Federal. 

9. Turnar al área de responsabilidades del OIC los expedientes en que se presuma 
la existencia de responsabilidades administrativas, para su resolución y en su 
caso el fincamiento de responsabilidades. 

10. Coordinar la promoción de la mejora de procesos y controles a partir de la 
evaluación de la suficiencia y efectividad del control interno, para determinar 
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áreas de oportunidad e implementación de acciones de mejora. 
11. Vigilar que la integración y funcionamiento de comités y subcomités se 

constituyan de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, con el propósito 
de que las acciones desarrolladas por los mismos se apeguen al marco 
normativo que los regula. 

12. Coordinar y supervisar las intervenciones de control y análisis de procesos 
establecidos, a fin de que los procesos se lleven a cabo en tiempo y forma, para 
eficientar los procesos internos asociados a los trámites y servicios de alto 
impacto ciudadano. 

13. Vigilar que los concursos de las plazas vacantes, se lleven a cabo conforme a la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y reglamento respectivo, además de la 
normatividad aplicable en la materia. 

14. Actuar como representante de la Secretaría de la Función Pública en los comités 
de selección del servicio profesional de carrera, en aquellas plazas que se 
encuentren vacantes en las entidades coordinadas. 

15. Certificar los procesos de selección concluidos en un término que no rebase los 
15 días después de la fecha de haberse seleccionado un ganador o se haya 
declarado desierto el concurso. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Contaduría, Administración, 
Derecho, Ingeniería, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Ciencias Políticas, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Ciencias 
Veterinarias, Auditoría, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Contaduría, Administración, Derecho, Ingeniería, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Idiomas No 
 

2.- Nombre de 
puesto 

Auditor Ejecutivo Regional 

Código de 
puesto 

08-114-1-CFMB001-0000489-E-C-U 

Grupo, grado y 
nivel  

MB01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Unidad de Contraloría Interna Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Coordinar que las auditorías que se realicen en las delegaciones se apeguen a 
las disposiciones normativas y principios generalmente aceptados en la materia, 
para identificar irregularidades y eliminar sus causas, y así dar cumplimiento al 
programa anual. 

2. Verificar que las delegaciones dispongan de métodos, procedimientos y sistemas 
de control para sus operaciones administrativas con el propósito de dar 
seguimiento y evaluar la eficiencia y eficacia con que se administran los recursos 
y programas en cada auditoría de acuerdo al Programa Anual. 

3. Supervisar la entrega de los recursos de los diferentes programas sociales 
implementados por esta dependencia del Ejecutivo Federal. 

4. Participar en la elaboración y determinación del Programa Anual de Trabajo 
(PAT) de las entidades respectivas. 

5. Dar seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, derivadas de 
las auditorías realizadas, con el propósito de que éstas se realicen de acuerdo a 
los programas y tiempos establecidos. 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

 

6. Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas de observaciones realizadas 
durante las auditorías practicadas durante seguimientos trimestrales según el 
programa anual, para constatar la implantación de las recomendaciones y así 
evitar su recurrencia. 

7. Participar en los operativos llevados a cabo en coordinación con la SFP y 
autoridades judiciales correspondientes, a efecto de constatar presuntos actos de 
corrupción de parte de servidores públicos. 

8. Supervisar el seguimiento de las quejas y denuncias por incumplimiento de 
obligaciones de servidores públicos y en su caso definir responsabilidades, para 
disminuir y abatir actos de corrupción y fortalecer la credibilidad en la 
Administración Pública Federal. 

9. Turnar al área de responsabilidades del OIC los expedientes en que se presuma 
la existencia de responsabilidades administrativas, para su resolución y en su 
caso el fincamiento de responsabilidades. 

10. Coordinar la promoción de la mejora de procesos y controles a partir de la 
evaluación de la suficiencia y efectividad del control interno, para determinar 
áreas de oportunidad e implementación de acciones de mejora. 

11. Vigilar que la integración y funcionamiento de comités y subcomités se 
constituyan de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, con el propósito 
de que las acciones desarrolladas por los mismos se apeguen al marco 
normativo que los regula. 

12. Coordinar y supervisar las intervenciones de control y análisis de procesos 
establecidos, a fin de que los procesos se lleven a cabo en tiempo y forma, para 
eficientar los procesos internos asociados a los trámites y servicios de alto 
impacto ciudadano. 

13. Vigilar que los concursos de las plazas vacantes, se lleven a cabo conforme a la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y reglamento respectivo, además de 
la normatividad aplicable en la materia. 

14. Actuar como representante de la Secretaría de la Función Pública en los comités 
de selección del servicio profesional de carrera, en aquellas plazas que se 
encuentren vacantes en las entidades coordinadas. 

15. Certificar los procesos de selección concluidos en un término que no rebase los 
15 días después de la fecha de haberse seleccionado un ganador o se haya 
declarado desierto el concurso. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Contaduría, Administración, 
Derecho, Ingeniería, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Ciencias Políticas, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Ciencias 
Veterinarias, Auditoría, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Contaduría, Administración, Derecho, Ingeniería, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Idiomas No 
 

3.- Nombre de 
puesto 

Auditor Ejecutivo Regional 

Código de 
puesto 

08-114-1-CFMB001-0000493-E-C-U 

Grupo, grado y 
nivel  

MB01 Número de 
vacantes 

1 
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Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Unidad de Contraloría Interna Sede 
(Radicación) 

Yucatán 

Funciones 
principales 

1. Coordinar que las auditorías que se realicen en las delegaciones se apeguen a 
las disposiciones normativas y principios generalmente aceptados en la materia, 
para identificar irregularidades y eliminar sus causas, y así dar cumplimiento al 
programa anual. 

2. Verificar que las delegaciones dispongan de métodos, procedimientos y sistemas 
de control para sus operaciones administrativas con el propósito de dar 
seguimiento y evaluar la eficiencia y eficacia con que se administran los recursos 
y programas en cada auditoría de acuerdo al Programa Anual. 

3. Supervisar la entrega de los recursos de los diferentes programas sociales 
implementados por esta dependencia del Ejecutivo Federal. 

4. Participar en la elaboración y determinación del Programa Anual de Trabajo 
(PAT) de las entidades respectivas. 

5. Dar seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, derivadas de 
las auditorías realizadas, con el propósito de que estas se realicen de acuerdo a 
los programas y tiempos establecidos. 

6. Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas de observaciones realizadas 
durante las auditorías practicadas durante seguimientos trimestrales según el 
programa anual, para constatar la implantación de las recomendaciones y así 
evitar su recurrencia. 

7. Participar en los operativos llevados a cabo en coordinación con la SFP y 
autoridades judiciales correspondientes, a efecto de constatar presuntos actos de 
corrupción de parte de servidores públicos. 

8. Supervisar el seguimiento de las quejas y denuncias por incumplimiento de 
obligaciones de servidores públicos y en su caso definir responsabilidades, para 
disminuir y abatir actos de corrupción y fortalecer la credibilidad en la 
Administración Pública Federal. 

9. Turnar al área de responsabilidades del OIC los expedientes en que se presuma 
la existencia de responsabilidades administrativas, para su resolución y en su 
caso el fincamiento de responsabilidades. 

10. Coordinar la promoción de la mejora de procesos y controles a partir de la 
evaluación de la suficiencia y efectividad del control interno, para determinar 
áreas de oportunidad e implementación de acciones de mejora. 

11. Vigilar que la integración y funcionamiento de comités y subcomités se 
constituyan de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, con el propósito 
de que las acciones desarrolladas por los mismos se apeguen al marco 
normativo que los regula. 

12. Coordinar y supervisar las intervenciones de control y análisis de procesos 
establecidos, a fin de que los procesos se lleven a cabo en tiempo y forma, para 
eficientar los procesos internos asociados a los trámites y servicios de alto 
impacto ciudadano. 

13. Vigilar que los concursos de las plazas vacantes, se lleven a cabo conforme a la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y reglamento respectivo, además de la 
normatividad aplicable en la materia. 

14. Actuar como representante de la Secretaría de la Función Pública en los comités 
de selección del servicio profesional de carrera, en aquellas plazas que se 
encuentren vacantes en las entidades coordinadas. 

15. Certificar los procesos de selección concluidos en un término que no rebase los 
15 días después de la fecha de haberse seleccionado un ganador o se haya 
declarado desierto el concurso. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Contaduría, Administración, 
Derecho, Ingeniería, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Ciencias Políticas, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Ciencias 
Veterinarias, Auditoría, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Contaduría, Administración, Derecho, Ingeniería, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Idiomas No 
 

4.- Nombre de 
puesto Director de Auditoría a Programas 

Administrativos 
Código de 
puesto 

08-114-1-CF21132-0000438-E-C-U 

Grupo, grado y 
nivel  

MA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción  Unidad de Contraloría Interna Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el proyecto del Programa Anual de Auditoría y control a desarrollarse 
en el ámbito de los programas de la SAGARPA, previo estudio y análisis que 
permita identificar y definir las áreas, rubros, operaciones y programas que por su 
importancia requieran ser auditados, considerando, las directrices y prioridades 
que establezca el titular del área de auditoría interna y presentarlo a éste para su 
consideración, y para contar con una herramienta que por trimestre identifique las 
auditorías a realizar. 

2. Dirigir el desarrollo de las auditorías contempladas en su programa y las de 
carácter especial que le requieran, así como la realización de los seguimientos de 
recomendaciones preventivas y correctivas, de aquellas observaciones que se 
encuentren pendientes de solventación y que correspondan tanto a las 
determinadas por la dirección, como por la unidad de auditoría gubernamental y 
la Auditoría Superior de la Federación, para asegurar que las auditorías se 
realicen en apego a lo programado y a las normas generales de auditoría pública 
y para promover la solventación de las observaciones determinadas. 

3. Comunicar a los responsables de las áreas auditadas, los resultados que se 
obtengan con motivo de las auditorías y de los seguimientos de 
recomendaciones preventivas y correctivas que se practiquen, determinando con 
ellos los plazos y las medidas que deberán establecer para dar solución a las 
observaciones señaladas, para precisar los términos de atención de las 
observaciones y los plazos para este propósito. 

4. Comunicar los resultados de las auditorías y de los seguimientos de 
recomendaciones preventivas y correctivas que se practiquen, así como los 
reportes del sistema de información periódica que se deriven de los mismos y 
que trimestralmente deben remitirse a la unidad de control y evaluación de la 
gestión pública de la Secretaría de la Función Pública, para mantener informadas 
a las áreas auditadas del estado que guardan las observaciones determinadas, 
así como a la Secretaría de la Función Pública. 

5. Verificar que la información periódica que la SAGARPA remite a diversas 
instancias externas, sea confiable, suficiente y oportuna, para garantizar que se 
cumpla con los requerimientos de información en tiempo y forma. 

6. Asesorar en su ámbito de competencia a las auditorías ejecutivas regionales en 
las delegaciones de la SAGARPA, así como a los servidores públicos de la 
dependencia que lo requieran, para que las auditorías que se practican se 
realicen de manera que permitan evaluar objetivamente los programas, rubros o 
conceptos de gasto revisados y para proporcionar a los servidores públicos que 
lo soliciten más elementos de juicio para la toma de decisiones. 

7. Coordinar la elaboración de los papeles de trabajo y la integración de los 
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expedientes respectivos, se realice de acuerdo a las normas y técnicas de 
auditoría pública generalmente aceptadas, para que los mismos puedan ser 
entendibles, precisos y claros que muestren los resultados obtenidos de las 
auditorías debidamente soportados. 

8. Dirigir el registro de las observaciones y montos pendientes de solventación 
derivados de las auditorías practicadas de manera que permita la realización de 
los seguimientos de recomendaciones preventivas y correctivas, para prevenir su 
rezago y tomar las medidas correctivas conducentes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Administración, Agronomía, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 7 años de experiencia en: Administración Pública, 
Agronomía, Auditoría. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Agronomía, Contaduría. 
Idiomas No 

 
5.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Auditoría Interna 

Código de 
puesto 

08-114-1-CF14051-0000542-E-C-U 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Unidad de Contraloría Interna Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Planear las acciones a realizar en la auditoría, evaluar los sistemas de control 
interno y determinar el alcance de la revisión, a efecto de precisar las 
operaciones sustantivas y los procedimientos a fiscalizar y en qué tiempo. 

2. Examinar y verificar la información proporcionada por las áreas auditadas, a 
efecto de constar que las operaciones que ampararan se sujetan a las 
disposiciones que rigen el gasto público federal y determinar en su caso, posibles 
irregularidades. 

3. Revisar y/o formular las cédulas de observaciones respectivas, plantear 
recomendaciones preventivas y correctivas y proyectar el informe de los 
resultados obtenidos, para comunicarlos al Titular de la Unidad Responsable 
para su atención e implementación de acciones que eviten su recurrencia. 

4. Revisar las cédulas y reportes de observaciones determinadas en cada periodo, 
conforme a lo dispuesto por la Secretaría de la Función Pública, a fin de 
comunicarlas al nivel central para su consolidación e incorporación al sistema de 
información periódica. 

5. Revisar las cédulas y/o reportes de seguimiento de recomendaciones preventivas 
y correctivas, determinar el avance de implantación de las recomendaciones 
sugeridas para su información al nivel central, a fin de promover su atención 
oportuna, para su consolidación e incorporación al sistema de información 
periódica. 

6. Verificar la aplicación oportuna de las recomendaciones preventivas y correctivas 
sugeridas, por parte de las áreas auditadas responsables, derivadas de las 
auditorías practicadas, a fin de que se implanten acciones y se fortalezca el 
control interno que evite su reincidencia. 

7. Verificar que en la operación sustantiva y en el ejercicio de los recursos públicos 
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se observen las disposiciones legales, administrativas y demás normatividad a 
que están sujetas, a efecto de evitar opacidad en su manejo y asegurar el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

8. Elaborar proyectos de informes de responsabilidades en los casos en que no se 
proporcione documentación e información que solvente la observación 
correspondiente, para que, en su caso, se apliquen las sanciones procedentes a 
los servidores públicos infractores de las disposiciones vigentes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Contaduría, Administración, 
Mercadotecnia y Comercio, Arquitectura, 
Desarrollo Agropecuario, Turismo. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Administración, Auditoría, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Contaduría, Administración, Mercadotecnia y 
Comercio, Arquitectura, Desarrollo Agropecuario, Turismo. 

Idiomas No 
 

6.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Atención Ciudadana 

Código de 
puesto 

08-114-1-CFNA001-0000472-E-C-U 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Unidad de Contraloría Interna Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y/o revisar los proyectos de oficio, requerimiento, acuerdo y/o 
resoluciones que resulten necesarias con motivo de las investigaciones que 
determine practicar el titular del área de quejas con motivo de las quejas y 
denuncias que se reciban, para la debida y oportuna integración de los 
expedientes respectivos. 

2. Supervisar que la integración y sustanciación de los expedientes de quejas y 
denuncias se realice con las formalidades y en los plazos que dicta la Secretaría 
de la Función Pública y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, así como en sus normas supletorias para garantizar su 
legalidad. 

3. Asistir al titular del área de quejas durante la celebración de las comparecencias 
de los servidores públicos involucrados, denunciantes o testigos de conformidad 
con la legislación aplicable para la debida integración de expedientes. 

4. Practicar y supervisar las notificaciones que ordene el titular del área de quejas 
para salvaguardar la garantía contenida en el artículo 8o. constitucional y vigilar 
el correcto registro de las peticiones ciudadanas en el Sistema Electrónico de 
Atención Ciudadana (SEAC) o aquel que determine la Secretaría de la Función 
Pública, para que reciban un adecuado seguimiento. 

5. Establecer contacto con las unidades administrativas de SAGARPA responsables 
de la atención de las peticiones que formule la ciudadanía, estableciendo 
mecanismos de comunicación para la oportuna atención de sus planteamientos. 

6. Supervisar la integración de los expedientes que se integren con motivo de las 
peticiones ciudadanas para documentar la atención y seguimiento de los 
planteamientos que formule la ciudadanía, así como, coordinarse con 
instituciones académicas u organismos no gubernamentales para que SAGARPA 
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practique el monitoreo de sus programas a efecto de incorporar la voz del 
ciudadano en los trámites y servicios que brinda y con ello identificar áreas de 
oportunidad, proponer mejoras y participar en su implementación. 

7. Supervisar las peticiones ciudadanas con el objeto de identificar frecuencias y 
reincidencias para proponer al titular del área de quejas, las acciones de mejora 
que beneficien a los ciudadanos en los trámites y servicios que brinda 
SAGARPA. 

8. Elaborar los proyectos de oficio, requerimiento, acuerdo, notificaciones y/o 
resoluciones que resulten necesarias con motivo de las investigaciones que 
determine practicar el titular del área de quejas en atención a las inconformidades 
que se reciban por presuntas deficiencias en la operación del sistema de servicio 
profesional de carrera, vigilando que las mismas se realicen dentro de los plazos 
y con las formalidades que determine la ley de la materia, a efecto de garantizar 
la legalidad de dichos procedimientos. 

9. Auxiliar al titular del área de quejas durante la sustanciación de la inconformidad, 
en allegarse de los elementos relacionados con el acto sujeto a revisión que se 
estimen necesarios para preservar la observancia de los principios rectores que 
rigen la operación del sistema del Servicio Profesional de Carrera. 

10. Formular los proyectos de acuerdo que le instruya el titular del área de quejas en 
los que se recomienden las acciones necesarias para salvaguardar el correcto 
funcionamiento del sistema de Servicio Profesional de Carrera y verificar su 
oportuno acatamiento. 

11. Analizar e integrar los expedientes de separación de servidores públicos de 
carrera por incumplimiento de las obligaciones que les impone la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, para formular los proyectos de valoración respectivos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Derecho, Periodismo. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho, Periodismo. 
Idiomas No 

 
7.- Nombre de 
puesto 

Director General Adjunto de Evaluación 

Código de 
puesto 

08-116-1-CFLA001-0000044-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

LA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Ganadería Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el mejoramiento productivo de las especies pecuarias por medio de la 
promoción y establecimiento de acciones de concertación y coordinación con 
instituciones federales, estatales, productores y demás agentes económicos que 
intervienen en la cadena producción-consumo.  

2. Coordinar los programas de apoyo a la producción pecuaria en las áreas de 
fomento, mejoramiento genético y reproducción, a fin de promover el incremento 
de la productividad en las diferentes especies pecuarias.  

3. Definir las estrategias y líneas de acción para el fomento, protección y desarrollo 
de la ganadería nacional.  

4. Formular programas específicos y prioritarios en el marco de la concertación con 
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los agentes económicos y sociales que participan e interactúan en las actividades 
ganaderas.  

5. Supervisar los proyectos y programas de desarrollo pecuario, acordes con las 
políticas y estrategias del subsector, con el fin de coadyuvar a incrementar la 
producción y mejorar el aprovechamiento de los recursos disponibles.  

6. Supervisar la definición de los programas establecidos en el plan nacional de 
desarrollo.  

7. Coordinar el seguimiento de los objetivos establecidos en los programas 
prioritarios del sector pecuario.  

8. Coordinar el diseño de estrategias y programas para su mejor vinculación.  
9. Coordinar y supervisar la emisión de lineamientos y acciones para la 

organización de los productores pecuarios que apoyen el desarrollo de 
la actividad pecuaria. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Preparatoria o Bachillerato 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

No Aplica 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 12 años de experiencia en: Agronomía, Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: No Aplica 
Idiomas No 

 
8.- Nombre de 
puesto 

Director de Fortalecimiento de la Oferta de Servicios Profesionales 

Código de 
puesto 

08-413-1-CFMB002-0000030-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

MB02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo de 
Capacidades y Extensionismo Rural 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Estudiar las reglas de operación y demás normatividad relacionada con la 
prestación de servicios de asistencia técnica y capacitación para elaborar las 
propuestas normativas sobre lineamientos y criterios de elegibilidad que apoyen 
el desempeño de la asistencia técnica o la capacitación. 

2. Proponer lineamientos para la elegibilidad de los prestadores de servicios, la 
integración y procedimientos de los centros de evaluación especializados para
la supervisión y evaluación de los servicios de asistencia técnica y capacitación 
que se brinda a productores rurales. 

3. Asesorar a delegaciones de la SAGARPA, centros de evaluación y prestadores 
de servicios a través de medios de comunicación electrónica la información 
correspondiente a los lineamientos para la elegibilidad de los prestadores de 
servicios y de integración y procedimientos de los centros de evaluación 
especializados. 

4. Autorizar bases de datos que permitan el registro de prestadores de servicios 
técnicos en el componente de asistencia técnica y capacitación. 

5. Establecer servicios electrónicos para el registro en el padrón de prestadores de 
servicios profesionales en el Sector Rural. 

6. Autorizar la publicación de resultados de acreditación y evaluación de 
desempeño de los profesionistas que prestaron servicios técnicos o pasaron por 
procesos de acreditación para que los productores y funcionarios consulten las 
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listas para la futura contratación de prestadores de servicios. 
7. Coordinar el diseño de sistemas y procedimientos para la evaluación de 

prestadores de servicios técnicos para verificar la calidad de los servicios que se 
prestan a productores. 

8. Establecer criterios básicos de evaluación del desempeño de prestadores de 
servicios para estandarizar los sistemas y procedimientos de los centros
de evaluación. 

9. Difundir los sistemas y procedimientos para la evaluación de prestadores de 
servicios técnicos, para que los actores y productores que participan de los 
apoyos conozcan estos sistemas y procedimientos para su aplicación. 

10. Coordinar los procesos de comunicación vía internet a través de la publicación de 
boletines de experiencias a la red de prestadores de servicios profesionales para 
mantener actualizados a los prestadores de servicios sobre experiencias, 
reseñas y eventos de actualización y capacitación. 

11. Difundir los cursos, encuentros y eventos de formación y actualización de 
prestadores de servicios, a través de correos masivos para que los prestadores 
de servicios aprovechen al máximo los servicios brindados por diversas 
instancias de capacitación y actualización de prestadores de servicios. 

12. Supervisar y verificar el correcto funcionamiento y desempeño de los servicios 
electrónicos para que presten un servicio de calidad a los prestadores de 
servicios interesados en consultarlos. 

13. Aplicar esquemas de atención de estrategias de amplia cobertura a petición de 
las delegaciones de la SAGARPA o de las instancias de operación estatal para 
mejorar el uso de los recursos públicos destinados a la asistencia técnica. 

14. Participar en reuniones estatales en las que se traten asuntos relacionados con la 
actualización y evaluación de prestadores de servicios de asistencia técnica para 
atender a los demandantes de información sobre los servicios de asistencia 
técnica. 

15. Proporcionar apoyo a las Delegaciones Estatales de la SAGARPA en el diseño 
de propuestas de planeación estratégica para el uso de servicios de asistencia 
técnica y capacitación del programa de soporte. 

16. Promover la firma de convenios de colaboración con instituciones de enseñanza 
superior, para que a través de esquemas formación y capacitación, permitan la 
formación y desarrollo de prestadores de servicios. 

17. Definir y estableces esquemas para presupuestar acciones de supervisión y 
evaluación de desempeño de los prestadores de servicios con instituciones de 
enseñanza o de investigación para mejorar los sistemas de asistencia técnica y 
formación de prestadores de servicios en instituciones de enseñanza superior. 

18. Coordinar la formación y capacitación de profesionistas de recién egresados a 
través de las instituciones de educación superior para que se incorporen al 
mercado de servicios profesionales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 7 años de experiencia en: Administración Pública, 
Economía General, Probabilidad, Ingeniería Agrícola 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ciencias Políticas y Administración Pública, Administración, 
Desarrollo Agropecuario, Agronomía, Ingeniería. 

Idiomas No 
 

9.- Nombre de 
puesto 

Subdelegado Administrativo 

Código de 08-126-1-CF14063-0000064-E-C-6 
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puesto 
Grupo, grado y 
nivel  

NC02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Colima 

Sede 
(Radicación) 

Colima 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración y ejercicio del presupuesto del gasto 
operativo de los diferentes proyectos de la delegación, conforme a lo autorizado, 
así como en su caso solicitar la autorización de modificaciones y transferencias y 
llevar el control de las líneas de crédito con el fin de contar con recursos que 
permitan la operación y cumplimiento de las metas y programas de la Delegación 
Estatal.  

2. Supervisar el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones a que tengan 
derecho los trabajadores con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones 
legales en materia de servicios personales.  

3. Aplicar las condiciones generales de trabajo y atender las relaciones laborales 
con la sección o secciones sindicales correspondientes a efecto de mantener un 
ambiente laboral propicio para el desarrollo operativo de la Delegación.  

4. Supervisar y controlar la función administrativa de los distritos de Desarrollo Rural 
apoyando la desconcentración y descentralización de funciones y recursos, así 
como controlar los ingresos por servicios que éstos correspondan.  

5. Coordinar la integración y actualización de los manuales de organización, 
procedimientos y servicios así como las propuestas de reestructuración 
orgánico-funcional de las unidades administrativas de la delegación conforme a 
las normas que dicta la oficialía mayor a fin de contribuir al desarrollo 
organizacional de la Delegación.  

6. Coordinar en la delegación, la operación y seguimiento del servicios profesional 
de carrera en el cumplimiento a las disposiciones establecidas en la ley y 
reglamento del servicio profesional de carrera, y demás disposiciones 
y lineamiento que sobre el particular emita la Secretaría de la Función Pública.  

7. Promover la ejecución de los programas de federalización, modernización, 
simplificación y productividad administrativas establecidos por el nivel central.  

8. Revisar y autorizar las cuentas por liquidar certificadas y documentación de 
egresos para efectos de trámites de pago, así como participar en la celebración 
de convenios y contratos que afecten el presupuesto asignado a la Delegación.  

9. Proporcionar los servicios de informática que apoyen el desempeño de la unidad 
administrativa de la delegación, conforme a las normas establecidas para ello.  

10. Coordinar y supervisar el control de los inventarios de bienes muebles e 
inmuebles y parque vehicular asignado propiedad de la delegación estatal, el 
otorgamiento de los servicios generales, la operatividad de los programas de 
protección civil a fin de proporcionar los recursos necesarios a las unidades 
administrativas de la Delegación para el desempeño de sus funciones, así como 
brindar seguridad en caso de siniestro.  

11. Coordinar y supervisar la elaboración del programa anual de adquisiciones y la 
operación en apego a la normatividad aplicable de las licitaciones públicas que 
realiza la Delegación a fin de garantizar los insumos necesarios para la operación 
de la Delegación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Mercadotecnia y Comercio, Comunicación, 
Relaciones Industriales, Veterinaria y 
Zootecnia, Computación e Informática, 
Ingeniería, Psicología, Administración, 
Derecho, Agronomía, Contaduría, 
Finanzas, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Psicología Industrial, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración 
Pública, Organización y Dirección de Empresas 

Evaluación de Psicométricos 
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habilidades: 
Conocimientos: Mercadotecnia y Comercio, Comunicación, Relaciones 

Industriales, Veterinaria y Zootecnia, Computación e 
Informática, Ingeniería, Psicología, Administración, Derecho, 
Agronomía, Contaduría, Finanzas, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía. 

Idiomas No 
10.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Información y Presupuesto Agrícola 

Código de 
puesto 

08-311-1-CFNB002-0000156-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

NB02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Integrar los reportes e informes de rendición de cuentas (metas presupuestarias, 
avance de acciones por programa, gasto del ejercicio, avance por Entidad 
Federativa, gasto por proyecto o proceso, evaluación de los programas sociales, 
variaciones al presupuesto y cuenta pública, entre otros para cumplir con la 
normatividad en materia de rendición de cuentas.  

2. Coordinar la integración de expedientes de los soportes documentales y 
memorias de cálculo de la información registrada en los informes de rendición de 
cuentas para atender los requerimientos de revisión y auditoría que se presenten. 

3. Coordinar el diseño e instrumentación de acciones de seguimiento que permitan 
el cumplimiento de las metas de los programas y componentes bajo la modalidad 
de concurrencia de recursos con los estados y ejecución directa, para procurar la 
consecución de las metas de la Dirección General.  

4. Integrar los diversos informes oficiales (pnd, gobierno, labores, glosa, acuerdo 
nacional para el campo) de la dirección general, conforme a los criterios y plazos 
establecidos, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de 
transparencia en el ejercicio de los Recursos Federales.  

5. Colaborar con las instancias de la subsecretaría encargadas de integrar los 
informes y reportes oficiales, con datos e información adicional y/o 
complementaria para su concreción en los plazos y criterios requeridos por las 
instancias concentradoras de la dependencia.  

6. Coordinar la atención de los requerimientos de información adicional a la 
publicada en los informes oficiales, que no tenga restricciones para su difusión, 
requerida por instancias internas y externas, para cumplir con el mandato de 
transparencia y acceso a la información.  

7. Coordinar la recopilación de información relevante de los sectores agrícolas 
estratégicos, a través de sistemas de información oficial y/o gestiones directas 
con los actores involucrados, para contar con elementos de análisis de los 
sectores estratégicos.  

8. Coordinar la integración de bases de datos de información generada por la 
instrumentación de acciones y estrategias de apoyo orientadas a los sectores 
agrícolas estratégicos, para elaborar reportes e informes que contribuyan a la 
oportuna toma de decisiones.  

9. Coordinar la elaboración de informes de avance y resultados de las acciones 
instrumentadas para apoyar los sectores agrícolas estratégicos, para la 
transparencia y rendición de cuentas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Derecho, Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Economía. 
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Economía General, Derecho 
y Legislación Nacionales, Administración Pública, Economía 
Sectorial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho, Desarrollo Agropecuario, Administración, Economía. 
Idiomas No 

11.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Programación y Presupuesto de Organos Desconcentrados 

Código de 
puesto 

08-510-1-CFNB002-0000179-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

NB02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Establecer Coordinación con áreas de la Dirección de Sistemas de Presupuesto 
Contabilidad (SIPREC), para la sistematización de la información programática 
presupuestal competente a los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades Paraestatales. 

2. Analizar las propuestas presentadas por las entidades coordinadas del sector 
agricultura cumplan con los lineamientos establecidos por la SHCP. Para la 
formulación de su proyecto de presupuesto y comunicar el presupuesto 
autorizado y apoyarlos en su calendarización. 

3. Coordinar las acciones de los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades Paraestatales coordinadas para la concertación de su proyecto de 
presupuesto y apoyarlos en la negociación con la SHCP así como coordinar que 
las reprogramaciones presupuestales se realicen, observando el marco 
normativo respectivo. 

4. Verificar que las afectaciones presupuestales externas cumplan con la 
normatividad vigente y validarlas vigilando la motivación, y su fundamentación 
legal para su autorización por parte de la SHCP. En su portal aplicativo. 

5. Verificar que las afectaciones presupuestales internas cumplan con la 
normatividad vigente y validarlas vigilando la motivación, y su fundamentación 
legal para su autorización por parte de la SHCP. En su portal aplicativo. 

6. Vigilar que los Organos Administrativos Desconcentrados y entidades 
paraestatales cumplan con lo señalado por del DPEF y LPRH en cuanto al 
registro de estructuras ocupacionales verificando que coincidan con lo autorizado 
por la SHCP y la SFP. 

7. Coordinar a los Organos Administrativos Desconcentrados en sus movimientos 
de conversión cancelación y creación de plazas y vigilar que cumplan con la 
norma establecida por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
la Función Pública. 

8. Coordinar a los Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades 
Paraestatales en el registro de tabuladores y prestaciones derivados de 
revisiones y de contrato colectivo de trabajo y salariales con sus 
representaciones sindicales y vigilar que éstas cumplan con la norma establecida 
por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública. 

9. Coordinar que las solicitudes de incrementos salariales, prestaciones 
retabulaciones, programa de estímulos al personal docente, restructuraciones 
orgánicas y ocupacionales, se realicen dentro de las políticas salariales emitidas 
por la SHCP y la SFP, así mismo que se validen y registren oportunamente los 
catálogos de puestos y tabuladores de sueldos. 

10. Analizar y coordinar que la información de la cuenta pública remitida por los 
órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales cumpla con 
las metas establecidas para su integración. 

11. Analizar y coordinar que la información presentada por los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades Paraestatales se apegue al 
ejercicio para formular el informe de la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
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12. Participar en Coordinación con la Dirección General, en el análisis y generando 
comentarios a los informes presentados en las carpetas de trabajo de las 
Entidades Paraestatales y Organos Administrativos Desconcentrados 
coordinados en los comités de control de auditoría así, como a sus Organos de 
Gobierno. 

13. Participar en los comités de control de auditoría presentando comentarios que 
permitan mejorar la actividad encomendada a los Organos Desconcentrados y 
Entidades Paraestatales en apego a las normas vigentes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Economía, Finanzas, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Contabilidad, Política Fiscal 
y Hacienda Pública Nacionales, Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Auditoría. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Economía, Finanzas, Contaduría. 
Idiomas No 

 
12.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Apoyo Administrativo 

Código de 
puesto 

08-200-1-CFNB001-0000027-A-C-I 

Grupo, grado y 
nivel  

NB01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Subsecretaría de Alimentación y 
Competitividad 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Elaborar las descripciones y perfiles de la totalidad de plazas de la subsecretaría, 
gestionando ante la dirección de planeación de personal la validación 
correspondiente.  

2. Elaborar las descripciones y perfiles de puestos vacantes de la subsecretaría, 
tramitando lo correspondiente ante las instancias involucradas (gab de apoyo, 
Art. 34, convocatoria).  

3. Gestionar la obtención de fechas de exámenes y entrevistas, colaborando en la 
revisión documental de plazas pertenecientes a la Subsecretaría.  

4. Asistir y apoyar a las direcciones generales en la formulación de los formatos 
diseñados por la Secretaría de la Función Pública.  

5. Interactuar con los responsables de cada puesto en la definición de pormenores 
de los formatos a llenar. 

6. Reunir y analizar resultados de las distintas áreas, corregir, en su caso, para 
conjuntarlos y canalizarlos al área solicitante.  

7. Vigilar la elaboración de reportes periódicos, como producto de altas, bajas y 
cambios de adscripción del personal de las unidades que conforman la 
Subsecretaría.  

8. Vigilar la ejecución de los movimientos del personal en el sistema de nómina, 
como resultado de cambios de sueldo, bajas, cambios de adscripción, etc.  

9. Coordinar la realización de programas de cursos de capacitación, conferencias, 
seminarios y demás del personal operativo y de mandos medios y superiores, 
con motivo de la calendarización anual previamente elaborada. 

10. Atender reuniones periódicas son el sindicato, para tratar asuntos especiales y de 
rutina, relacionados con los trabajadores y sobre el entorno laboral.  

11. Analizar y autorizar casos excepcionales a los trabajadores, de acuerdo a la 
normatividad y condiciones generales de trabajo de la dependencia.  
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12. Mantener reuniones de trabajo con la dirección de relaciones laborales de la 
dependencia, sobre casos especiales del sindicato y del entorno laboral.  

13. Asegurar la difusión entre el personal, información académica que permita 
enterarlo de los cursos y conferencias que se programan en la dependencia o en 
otra instancia. 

14. Vigilar la actualización de documentos soporte supervisar y mantener en orden la 
archivonomía en la unidad.  

15. Comunicar las evaluaciones realizadas por la dirección general relacionadas con 
el análisis de la evolución de los mercados internos y externos de insumos, 
bienes y productos agropecuarios.  

16. Preparar los acuerdos con las entidades, dependencias y organismos vinculados 
con el sector agropecuario y pesquero.  

17. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos con entidades, dependencias y 
organismos vinculados con el sector agropecuario y pesquero. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Economía, Administración, Contaduría 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Economía General, 
Economía Sectorial, Auditoría, Organización y Dirección de 
Empresas 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Economía, Administración, Contaduría. 
Idiomas No 

 
13.- Nombre de 
puesto 

Director de Audiencia y Apoyo a la Gestión 

Código de 
puesto 

08-112-1-CFNB001-0000046-A-C-B 

Grupo, grado y 
nivel  

NB01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Enlace 
Sectorial 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la elaboración de minutas de los acuerdos que se desprenden de las 
audiencias con la ciudadanía, productores y organizaciones sociales, 
agropecuarias y pesqueras, de acuerdo a los criterios de información y control 
establecidos. 

2. Informar a la Dirección de Atención, Audiencia y Apoyo sobre el avance del 
proceso de atención de los planteamientos formulados por la ciudadanía, 
productores y organizaciones sociales, agropecuarias y pesqueras, en las 
reuniones de trabajo. 

3. Supervisar la integración y actualización de un sistema de registro de las 
solicitudes de la ciudadanía, productores y organizaciones sociales, 
agropecuarias y pesqueras, canalizadas a subsectores del ramo y a 
dependencias afines, para conocer el grado de avance en la atención de las 
demandas planteadas. 

4. Captar y analizar los documentos entregados por los productores y 
organizaciones de productores para su canalización y atención correspondiente. 

5. Informar a la Dirección de atención, audiencia y apoyo sobre el estado del 
avance que guardan las demandas de las organizaciones sociales y productores. 

6. Apoyar las acciones de concertación que se generen de las audiencias, eventos 
y situaciones de conflicto. 

7. Mantener actualizado permanentemente el directorio de productores y 
organizaciones sociales, agropecuarias y pesqueras, mediante informes 
elaborados por las Delegaciones estatales para identificar oportunamente la 
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creación de nuevas organizaciones sociales, agropecuarias y pesqueras, a efecto 
de atender su problemática. 

8. Analizar la información captada del sector agropecuario a fin de informar a las 
autoridades superiores, para su atención correspondiente. 

9. Canalizar las demandas de la ciudadanía, productores y organizaciones sociales, 
agropecuarias y pesqueras, a las unidades administrativas de la Secretaría u otro 
Organismo e Institución de los Sectores Público, Social y Privado y vigilar su 
atención. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Administración, Comunicación, Desarrollo 
Agropecuario, Ciencias Sociales, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Desarrollo Agropecuario.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Derecho y Legislación Nacionales,  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Comunicación, Desarrollo Agropecuario, 
Ciencias Sociales, Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Desarrollo Agropecuario.  

Idiomas No 
 

14.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Operación y Seguimiento a Organismos de Participación Institucional 

Código de 
puesto 

08-412-1-CFNB001-0000036-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

NB01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Atención al 
Cambio Climático en el Sector 

Agropecuario 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el anteproyecto del programa anual de trabajo y las acciones 
específicas relacionadas con los organismos de participación institucional, para la 
consideración y aprobación del presidente de dichos organismos. 

2. Organizar las estrategias y mecanismos de concertación para promover la 
concurrencia y la participación de las dependencias del Gobierno Federal y de los 
grupos de trabajos encargados del Desarrollo Rural Sustentable. 

3. Coordinar las relaciones interinstitucionales con las áreas de la propia Secretaría 
con las Dependencias y las Secretarías que integran los Organismos de 
Participación Institucional y grupos de trabajo para la obtención de información 
necesaria para el correcto desempeño de sus funciones. 

4. Coordinar las convocatorias a las sesiones a los integrantes de los Organismos 
de Participación Institucional y grupos de trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en el reglamento de dichos organismo, para el cumplimiento de sus 
funciones. 

5. Coordinar la invitación a las sesiones de los organismos de participación 
institucional y grupos de trabajo a los Servidores Públicos y demás personas 
cuya presencia se considere necesaria o conveniente, de acuerdo con el tema 
que sea materia de la reunión, para el correcto desempeño de sus funciones. 

6. Organizar el desarrollo de las sesiones de los organismos de participación 
interinstitucional y grupos de trabajo proporcionando el apoyo administrativo y 
técnico que se requiera, para el cumplimiento de sus funciones. 

7. Coordinar la elaboración de las actas de las sesiones de los Organismos de 
Participación Institucional y grupos de trabajo, para turnarlas a aprobación de sus 
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miembros y firma de las mismas. 
8. Coordinar el seguimiento de los acuerdos emitidos por los Organos de 

participación institucional y los grupos operativos encargados del Desarrollo 
Rural, para su adecuado control y cumplimiento de los mismos. 

9. Analizar estudios que, en el marco de sus trabajos, encomienden los Organos de 
Participación Institucional, para el Desarrollo Rural Sustentable a efecto 
de apoyar el correcto desempeño de sus funciones. 

10. Organizar los informes sobre el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos 
tomados en los Organismos de Participación Institucional y grupos de trabajo, 
para informarlos al presidente de dichos organismos. 

11. Coordinar a los grupos de trabajo con los asuntos que les hayan sido asignados 
por parte de los Organismos de Participación Institucional, para darles el 
seguimiento correspondiente. 

12. Organización de los acuerdos de los Organismos de Participación Institucional y 
de los archivos generados, para un mayor control y seguimiento de los mismos. 

13. Analizar, sintetizar y difundir la información de apoyo a los trabajos relacionados 
con los organismos de participación institucional y los grupos de trabajo, así 
como cualquier otro tipo de información relevante relacionada con lo mismo, para 
el fácil manejo de información de sus integrantes. 

14. Coordinar la capacitación a usuarios Estatales y Federales en el uso la página 
web de los Organismos de Participación Institucional y grupos de trabajo, para 
promover la concurrencia y sinergia de los programas de Desarrollo Rural. 

15. Organizar y establecer las adecuaciones o modificaciones necesarias en la 
operación de la página web de los Organismos de Participación Institucional y 
grupos de trabajo conforme a las políticas, estándares y normatividad aplicable, 
para mayor coordinación con sus integrantes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Administración, Comunicación, 
Mercadotecnia y Comercio, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Agronomía, Administración 
Pública.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Comunicación, Mercadotecnia y Comercio, 
Agronomía. 

Idiomas No 
 

15.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Hortalizas y Ornamentales 

Código de 
puesto 

08-310-1-CFNB001-0000063-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

NB01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fomento a la 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la integración de los sistemas producto de hortalizas y ornamentales, 
para fortalecer sus capacidades. 

2. Verificar la aplicación de la norma, para la integración de los sistemas producto 
de hortalizas y ornamentales. 

3. Determinar los criterios que normen la operación de los sistemas producto de 
hortalizas y ornamentales, para consolidar la organización. 

4. Organizar la elaboración y actualización de los planes rectores, para contribuir a 
la competitividad de los sistemas producto de hortalizas y ornamentales. 

5. Coordinar las acciones para el ordenamiento de los cultivos de hortalizas y 
ornamentales. 
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6. Verificar la operación de los programas y acciones de los sistemas producto de 
hortalizas y ornamentales, para incrementar su competitividad. 

7. Organizar las acciones definidas por los sistemas producto de hortalizas y 
ornamentales, para contribuir a su competitividad. 

8. Organizar las alianzas entre todos los sectores de los sistemas producto de 
hortalizas y ornamentales, que permitan atender las necesidades establecidas en 
sus planes rectores. 

9. Determinar los criterios, para la atención de las necesidades establecidas en 
planes rectores de los sistemas producto de hortalizas y ornamentales. 

10. Promover el incremento de la superficie de frutales para contribuir en la 
producción nacional y aprovechar las oportunidades del mercado internacional. 

11. Orientar las campañas de promoción, para incrementar el consumo de hortalizas 
y ornamentales. 

12. Coordinar con las instancias de investigación la difusión y aplicación de 
metodologías que permitan elevar la producción y productividad de los sistemas 
producto de hortalizas y ornamentales. 

13. Examinar el uso de tecnologías que permitan la obtención de productos sanos e 
inocuos para abastecer la demanda de los mercados Nacionales e 
Internacionales y contribuir a mejorar la alimentación. 

14. Recomendar la aplicación de paquetes tecnológicos para mejorar la rentabilidad 
de los sistemas producto de frutales, hortalizas y ornamentales, en beneficio de 
todos sus integrantes. 

15. Organizar la operación de los sistemas producto de hortalizas y ornamentales 
para mejorar su funcionamiento en beneficio de todos los participantes. 

16. Verificar el seguimiento de la operación de los sistemas producto de hortalizas y 
ornamentales, para el cumplimiento de sus objetivos. 

17. Coordinar la evaluación de la operación de los sistemas producto de hortalizas y 
ornamentales para identificar áreas de oportunidad. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Biología, Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Administración, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Economía General, Ingeniería Agrícola, Administración Pública, 
Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Biología, Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Administración, 
Economía. 

Idiomas No 
 

16.- Nombre de 
puesto 

Subdirección Técnica 

Código de 
puesto 

08-110-1-CFNB001-0000046-E-C-P 

Grupo, grado y 
nivel  

NB01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Estudiar y comunicar para la validación del Titular de la Coordinación General 
Jurídica, los proyectos normativos para la instrumentación de diversas 
disposiciones Legales, cuya aplicación corresponde a la Secretaría. 

2. Revisar los anteproyectos normativos y someter a consideración del Titular de la 
Coordinación General Jurídica los Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, 
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Normas Mexicanas y resoluciones presidenciales que deba refrendar el 
Secretario. 

3. Atender los asuntos que le sean designados y cuya gestión se tenga que llevar a 
cabo ante la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, respecto de los asuntos 
referentes a proyectos de Leyes, Decretos, Acuerdos, reglamentos que deban 
ser suscritos por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, que sean 
elaborados por esta área. 

4. Aplicar los criterios de interpretación establecidos por la Coordinación General 
Jurídica, tomando como referencia el marco jurídico vigente en las materias 
agropecuarias, de inocuidad alimentaria, pesquera y acuícola. 

5. Proponer en su caso, modificaciones al marco jurídico vigente en materias 
agropecuaria, de inocuidad alimentaria, pesquera y acuícola, sometiéndola a 
consideración del titular de la Coordinación General Jurídica. 

6. Estar informado del estado que guardan las iniciativas de Leyes o Decretos 
presentadas por el Ejecutivo Federal ante el Congreso de la Unión, a fin de dar el 
seguimiento correspondientes a las disposiciones de nueva creación o bien 
aquellas que sufran reformas. 

7. Representar a la Coordinación General Jurídica, en las comisiones, 
subcomisiones, comités, grupos de trabajo y todo tipo de evento de índole 
jurídica. 

8. Asistir a las sesiones de los órganos de gobierno de las diversas entidades 
paraestatales relacionadas al sector, en las cuales la Coordinación General 
Jurídica tenga la calidad de Secretaria de Actas. 

9. Supervisar la revisión de las actas de las sesiones que celebren los Organos de 
Gobierno de las entidades paraestatales coordinadas, en las cuales la 
Coordinación General Jurídica tenga la calidad de Secretaria de Actas. 

10. Atender las consultas de los titulares de las Unidades Jurídicas de las 
Delegaciones, de los Organos Administrativos Desconcentrados y de las demás 
entidades del sector coordinado respecto a instrumentos que sean susceptibles 
de ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Remitir al diario oficial de la federación los instrumentos que cumplan con los 
requisitos legales para ello y dar seguimiento al asunto hasta su publicación. 

12. Rendir cuenta de las metas obtenidas en la gestión de publicaciones ante el 
Diario Oficial de la Federación, informando sobre los instrumentos que se han 
incorporado al marco jurídico vigente. 

13. Participar en los grupos de trabajo por otras dependencias para la revisión de 
proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos y demás documentos normativos 
relacionados con la competencia de la Secretaría. 

14. Atender las consultas de los Titulares de las Unidades Jurídicas de las 
Delegaciones, de los Organos Administrativos desconcentrados y de las demás 
entidades del sector coordinado. 

15. Asesorar a servidores públicos mediante el estudio del marco jurídico aplicable. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho 
Idiomas No 

 
17.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Programa de Desarrollo Rural 

Código de 08-122-1-CFNA002-0000134-E-C-F 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

 

puesto 
Grupo, grado y 
nivel  

NA02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Baja California 

Sede 
(Radicación) 

Baja California 

Funciones 
principales 

1. Promover la puesta en marcha de proyectos productivos que permitan una mayor 
integración de la población rural a las cadenas productivas de valor agregado y la 
creación y consolidación de microempresas productivas y de servicios que les 
permitan generar alternativas de empleo rural e ingreso. 

2. Promover el uso creciente del conocimiento técnico, comercial, organizativo, 
gerencial y financiero, en las unidades de producción y en las organizaciones 
rurales, mediante procesos de capacitación, interlocución y educación, con el fin 
de estimular modalidades de desarrollo económico a través de proyectos 
productivos y de micro financiamiento, que mejoren el nivel de vida de la 
población rural, promuevan la cultura de ahorro y pago, y aseguren 
la conservación y sustentabilidad de los recursos naturales. 

3. Apoyar en la identificación de experiencias o áreas de oportunidad de negocio 
para promover e impulsar proyectos de reconversión productiva o comercial, 
mediante el intercambio y difusión de experiencias exitosas. 

4. Impulsar entre la población rural de menores ingresos, inversiones que propicien 
su capitalización a través del apoyo para la adquisición y aplicación de equipos y 
bienes de tecnología apropiada a las condiciones organizativas, económicas 
y potencial de desarrollo de los pobladores rurales, las UPR y sus organizaciones 
económicas. 

5. Promover el acceso de la población rural de menores ingresos, a las fuentes 
formales de financiamiento para la puesta en marcha de sus proyectos 
productivos de desarrollo. 

6. Fomentar la creación, reconversión e integración organizativa de los productores 
Rurales. 

7. Fomentar la consolidación de la estructura interna y administración profesional, 
de los consejos de desarrollo rural sustentable, de grupos, organizaciones 
económicas y de servicios financieros Rurales. 

8. Impulsar el desarrollo de la oferta de servicios profesionales adecuados a las 
necesidades de la población rural de menor desarrollo relativo de regiones y 
grupos prioritarios y de cadenas productivas da amplia inclusión social. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Veterinaria y Zootecnia, Economía, 
Administración, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Administración de Proyectos 
de Inversión y Riesgo, Ciencias Veterinarias, Estadística, 
Economía General, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Veterinaria y Zootecnia, Economía, Administración, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía. 

Idiomas No 
 

18.- Nombre de 
puesto 

Titular del Area Jurídica 

Código de 08-149-1-CF34256-0000084-E-C-P 
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puesto 
Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Tlaxcala 

Sede 
(Radicación) 

Tlaxcala 

Funciones 
principales 

1. Proponer lineamientos, normas de organización y procedimientos para una 
expedita y eficiente atención de los asuntos en los que intervengan las unidades 
administrativas de la delegación y que sean objeto de trámite ante las diversas 
autoridades jurisdiccionales. 

2. Interpretar y promover la aplicación y observancia de las leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos, reglas de operación, laudos laborales y resoluciones 
administrativas. 

3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las diversas materias 
relacionadas con la emisión, modificación, suspensión, cancelación, revocación, 
caducidad y extensión de licencias, permisos y demás autorizaciones que se 
expidan en la Delegación. 

4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de toda clase de 
contratos y convenios relacionados con la construcción de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y en general todos los 
acuerdos que se celebren con la Delegación. 

5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y unidades administrativas de la 
delegación para salvaguardar los intereses institucionales en los asuntos que les 
corresponda. 

6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
en representación del delegado, así como desahogar los trámites, audiencias y 
diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales, para que por razones 
jurídicas a las que se tiene derecho, no se afecten los intereses de la delegación 
de la SAGARPA en el Estado. 

7. Coordinar permanentemente el seguimiento de los asuntos litigiosos, observando 
puntualmente los términos legales, tratándose de las materias administrativa, 
fiscal civil, laboral o penal, para salvaguardar los intereses de la delegación de la 
SAGARPA en el Estado. 

8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, de 
aquéllos actos o hechos presuntamente delictuosos para salvaguardar los 
intereses de la Delegación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Organización Jurídica, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho 
Idiomas No 

 
19.- Nombre de 
puesto 

Jefe del Programa de Fomento Agropecuario 

Código de 08-150-1-CF33075-0000124-E-C-F 
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puesto 
Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Veracruz 

Sede 
(Radicación) 

Veracruz 

Funciones 
principales 

1. Promover la puesta en marcha de proyectos productivos que permitan una mayor 
integración de la población rural a las cadenas productivas de valor agregado y la 
creación y consolidación de microempresas productivas y de servicios que les 
permitan generar alternativas de empleo Rural e ingreso. 

2. Promover el uso creciente del conocimiento técnico, comercial, organizativo, 
gerencial y financiero, en las unidades de producción y en las organizaciones 
rurales, mediante procesos de capacitación y educación, con el fin de estimular 
modalidades de desarrollo económico a través de proyectos productivos y de 
micro financiamiento, que mejoren el nivel de vida de la población rural, 
promuevan la cultura de ahorro y pago, y aseguren la conservación y 
sustentabilidad de los recursos naturales. 

3. Apoyar en la identificación de experiencias o áreas de oportunidad de negocio 
para promover e impulsar proyectos de reconversión productiva o comercial, 
mediante el intercambio y difusión de experiencias exitosas. 

4. Impulsar entre la población rural de menores ingresos, inversiones que propicien 
su capitalización a través del apoyo para la adquisición y aplicación de equipos y 
bienes de tecnología apropiada a las condiciones organizativas, económicas y 
potencial de desarrollo de los pobladores rurales, las UPR y sus organizaciones 
económicas. 

5. Promover el acceso de la población rural de menores ingresos, a las fuentes 
formales de financiamiento para la puesta en marcha de sus proyectos 
productivos de desarrollo. 

6. Fomentar la creación, reconversión e integración organizativa de los productores 
Rurales. 

7. Fomentar la consolidación de la estructura interna y administración de personal, 
de los consejos de desarrollo rural sustentable, de grupos organizaciones 
económicas y de servicios financieros Rurales. 

8. Impulsar el desarrollo de la oferta de servicios profesionales adecuados a las 
necesidades de la población rural de menor desarrollo relativo de regiones y 
grupos prioritarios y de cadenas productivas de amplia inclusión social. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Ingeniería, Agronomía, Economía, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Administración de Proyectos 
de Inversión y Riesgo, Economía General, Ciencias 
Veterinarias, Agronomía, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ingeniería, Agronomía, Economía, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración. 

Idiomas No 
 

20.- Nombre de 
puesto 

Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Financieros y Materiales 

Código de 08-129-1-CFOB001-0000044-E-C-O 
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puesto 
Grupo, grado y 
nivel  

OB01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal en el Distrito Federal Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Ejercer el presupuesto con criterios de racionalidad y disciplina presupuestaria 
asignado a la delegación observando las disposiciones normativas y acorde a las 
necesidades de las áreas que la integran para coadyuvar en el cumplimiento de 
los objetivos y metas programadas. 

2. Laborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos.  

3. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la delegación y sus Distritos.  

4. Participar en los procesos de planeación, programación y presupuestación de la 
delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia  

5. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida.  

6. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, 
con el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia.  

7. Que se disponga de un programa de adquisiciones y suministros de bienes y 
servicios que demanden las diferentes áreas de la delegación, para el 
cumplimiento de sus correspondientes responsabilidades. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios con apego a 
las disposiciones normativas y lineamientos en la materia. 

9. Determinar mediante la programación de los servicios que requiera la delegación 
el monto de los recursos a ejercer en cada una de las partidas del capítulo 3000.  

10. Instrumentar los sistemas, procedimientos y servicios técnico-administrativos 
para el manejo de los recursos materiales y servicios generales de la delegación 
y de los distritos de Desarrollo Rural. 

11. Controlar y actualizar los inventarios de bienes muebles e inmuebles a cargo de 
la Delegación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Administración, Contaduría, Derecho, 
Ingeniería, Economía, Matemáticas – 
Actuaría 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Actividad Económica, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Contaduría, Derecho, Ingeniería, Economía, 
Matemáticas – Actuaría. 

Idiomas No 
 

21.- Nombre de 
puesto 

Jefe de la Unidad de Recursos Financieros 

Código de 08-149-1-CFOA001-0000081-E-C-F 
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puesto 
Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Tlaxcala 

Sede 
(Radicación) 

Tlaxcala 

Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de planeación, programación y presupuestación de la 
Delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la Delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, 
con el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la Delegación y sus Distritos. 

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los 
procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los 
compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la Delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir 
con los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 
esta Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 
programas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Computación e Informática, Economía, 
Contaduría, Matemáticas – Actuaría, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Actividad Económica, 
Administración Pública, Contabilidad. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Computación e Informática, Economía, Contaduría, 
Matemáticas – Actuaría, Administración. 

Idiomas No 
 

22.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Cultivos Industriales 

Código de 
puesto 

08-310-1-CFOA001-0000051-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fomento a la 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 1. Verificar la integración de los sistemas producto de cultivos industriales para 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

 

principales fortalecer sus capacidades. 
2. Aplicar la normatividad, para la integración de los sistemas producto de cultivos 

industriales. 
3. Ejecutar los criterios de operación de los sistemas producto de cultivos 

industriales, para consolidar la organización. 
4. Supervisar la elaboración y actualización de los planes rectores, para contribuir a 

la competitividad de los sistemas producto de cultivos industriales. 
5. Verificar las acciones para el ordenamiento de los cultivos de cultivos 

industriales. 
6. Supervisar la operación de las acciones de los sistemas producto de cultivos 

industriales, para incrementar su competitividad. 
7. Registrar las acciones definidas por los sistemas producto de cultivos 

industriales, para contribuir a su competitividad. 
8. Organizar las alianzas entre todos los sectores de los sistemas producto de 

cultivos industriales, que permitan atender las necesidades establecidas en sus 
planes rectores. 

9. Desarrollar los criterios, para la atención de las necesidades establecidas en 
planes rectores de los sistemas producto de cultivos industriales. 

10. Promover el crecimiento en superficie de cultivos industriales, para contribuir al 
abasto. 

11. Programar las campañas de promoción, para incrementar el consumo de 
productos cultivos industriales. 

12. Realizar el seguimiento de la operación de los sistemas producto de cultivos 
industriales para mejorar su funcionamiento en beneficio de todos los 
participantes. 

13. Registrar el seguimiento de la operación de los sistemas producto de cultivos 
industriales, para el cumplimiento de sus objetivos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Preparatoria o Bachillerato 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

N/A 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Economía General, 
Ingeniería Agrícola, Administración Pública, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: N/A 
Idiomas No 

 
23.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Recursos Humanos 

Código de 
puesto 

08-110-2-CFPA001-0000065-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Controlar y reportar las plazas vacantes que se generen en la Unidad 
Administrativa, para el desarrollo de los procesos de reclutamiento y selección 
del Servicio Profesional de Carrera. 

2. Contribuir en el desarrollo y definición del perfil y requerimientos de las plazas 
vacantes de conformidad con el Servicio Profesional de Carrera. 

3. Participar en la aplicación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
reglamento, así como en el desarrollo de los procesos de los subsistemas de 
contratación y desarrollo de personal. 

4. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para su trámite ante 
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la dirección de sistemas de pago hasta la conclusión del procedimiento. 
5. Operar los movimientos de personal y prestaciones en el sistema de control y 

administración de nómina del personal de la Unidad Administrativa. 
6. Sistematizar los procesos de control de asistencia, altas, bajas, modificaciones 

de salario ante el ISSSTE, prestaciones y de los demás que se requieran. 
7. Actualizar el censo de personal de la Unidad Administrativa para agilizar los 

procedimientos requeridos por las áreas. 
8. Operar el sistema de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva 

de los servidores públicos de la unidad administrativa. 
9. Verificar y operar la actualización del sistema de control y administración de 

nómina con la finalidad de proporcionar información verídica de los movimientos 
de personal. 

10. Identificar y aplicar las prestaciones establecidas en la Ley de Premios, Estímulos 
y Recompensas Civiles, mediante el cómputo de años de servicio según 
corresponda. 

11. Formular e instalar las actas del comité local mixto que corresponda a cada 
prestación e informar los resultados de las mismas al personal de la Unidad 
Administrativa y a la sección sindical correspondiente. 

12. Asegurar la captura de datos que corresponda a cada prestación, en el sistema 
de control y administración de nómina que beneficie a los trabajadores de la 
Unidad Administrativa. 

13. Asegurar la captura de datos antes del cierre de nómina de acuerdo al calendario 
de pagos y prestaciones de los trabajadores de la Unidad Administrativa. 

14. Realizar las comprobaciones del pago de nómina correspondientes a salarios. 
Laudos, pensiones y prestaciones de acuerdo al calendario de actividades de la 
Unidad Administrativa. 

15. Mantener actualizada la plantilla de personal de la Unidad Administrativa para un 
mejor control de la misma. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Carrera Técnica o Comercial 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Psicología, Economía, Derecho, 
Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Administración, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Ciencias Políticas, Administración Pública, 
Asesoramiento y Orientación, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Psicología, Economía, Derecho, Contaduría, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Ciencias Sociales, Administración, 
Finanzas. 

Idiomas No 
 

24.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-123-1-CFPA001-0000095-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Baja California Sur 

Sede 
(Radicación) 

Baja California Sur 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir 
en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
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y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. Actualizar el inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistemas de producción, con el propósito de 
contar con registros actualizados de los recursos de la Región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios 
y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales y 
estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Grupos Sociales, 
Estadística, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, 
Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, Agronomía. 

Idiomas No 
 

25.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Recursos Humanos 

Código de 
puesto 

08-125-2-CFPA001-0000084-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Coahuila 

Sede 
(Radicación) 

Coahuila 

Funciones 
principales 

1. Controlar y reportar las plazas vacantes que se generen en la Unidad 
Administrativa, para el desarrollo de los procesos de reclutamiento y selección 
del Servicio Profesional de Carrera. 

2. Contribuir en el desarrollo y definición del perfil y requerimientos de las plazas 
vacantes de conformidad con el Servicio Profesional de Carrera. 

3. Participar en la aplicación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
reglamento, así como en el desarrollo de los procesos de los subsistemas de 
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contratación y desarrollo de personal. 
4. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para su trámite ante 

la dirección de sistemas de pago hasta la conclusión del procedimiento. 
5. Operar los movimientos de personal y prestaciones en el sistema de control y 

administración de nómina del personal de la Unidad Administrativa. 
6. Sistematizar los procesos de control de asistencia, altas, bajas, modificaciones 

de salario ante el ISSSTE, prestaciones y de los demás que se requieran. 
7. Actualizar el censo de personal de la Unidad Administrativa para agilizar los 

procedimientos requeridos por las áreas. 
8. Operar el sistema de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva 

de los Servidores Públicos de la Unidad Administrativa. 
9. Verificar y operar la actualización del sistema de control y administración de 

nómina con la finalidad de proporcionar información verídica de los movimientos 
de personal. 

10. Identificar y aplicar las prestaciones establecidas en la Ley de Premios, Estímulos 
y Recompensas Civiles, mediante el cómputo de años de servicio según 
corresponda. 

11. Formular e instalar las actas del comité local mixto que corresponda a cada 
prestación e informar los resultados de las mismas al personal de la Unidad 
Administrativa y a la Sección Sindical correspondiente. 

12. Asegurar la captura de datos que corresponda a cada prestación, en el sistema 
de control y administración de nómina que beneficie a los trabajadores de la 
Unidad Administrativa. 

13. Asegurar la captura de datos antes del cierre de nómina de acuerdo al calendario 
de pagos y prestaciones de los trabajadores de la Unidad Administrativa. 

14. Realizar las comprobaciones del pago de nómina correspondientes a salarios. 
Laudos, pensiones y prestaciones de acuerdo al calendario de actividades de la 
Unidad Administrativa. 

15. Mantener actualizada la plantilla de personal de la Unidad Administrativa para un 
mejor control de la misma. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Administración, Psicología, Economía, 
Derecho, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Ciencias Políticas, Administración Pública, 
Asesoramiento y Orientación, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Psicología, Economía, Derecho, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales. 

Idiomas No 
 

26.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Código de 
puesto 

08-128-2-CFPA001-0000289-E-C-N 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Efectuar la realización de los trámites necesarios para la regularización jurídico 
administrativa del padrón inmobiliario de la Secretaría (solicitudes de 
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desincorporación, convenios y contratos de comodato, arrendamiento, donación, 
permuta, actas de entrega -recepción, puesta a disposición del Indaabin de 
inmuebles improductivos o con cero grado de aprovechamiento). 

2. Elaborar los documentos jurídicos que requiera la dirección de administración 
inmobiliaria, como títulos de concesión para uso, aprovechamiento y 
administración de espacios que otorgue la Secretaría, dentro de los inmuebles 
federales a su cargo. 

3. Coordinar la actualización de los expedientes del padrón inmobiliario, tramitando 
la obtención de los títulos de propiedad que amparen los inmuebles, obtención de 
licencias de uso de suelo, constancias de libertad de gravamen, constancias 
pagos predial, escrituras e inscripciones ante los registros públicos de la 
propiedad local y Federal. 

4. Proponer lineamientos y normas para regular la asignación, utilización, 
conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de 
los inmuebles al servicio del sector SAGARPA. (actualización y aplicación de la 
legislación vigente en materia de inmuebles). 

5. Elaborar contratos y convenios para regular la asignación, utilización 
conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de 
los inmuebles al servicio del sector SAGARPA. 

6. Coadyuvar en la depuración del padrón de inmuebles federales compartidos, 
obtenidos de la unidad responsable información detallada que permita identificar 
el universo de inmuebles, aquellos que no cumplen con las características de 
compartido, a fin de promover se les deje de considerar como tales. 

7. Participar en la determinación y asignación de la superficie a ocupar por servidor 
público, áreas de uso común y áreas complementarias, en los bienes inmuebles 
propios, rentados y prestados, de conformidad con la normatividad vigente y 
aplicable, a fin de optimizar la utilización de los espacios físicos disponible de la 
unidad responsable. 

8. Participar en la planeación de la racionalización del arrendamiento de inmuebles 
para la integración de la información de oficinas del sector SAGARPA. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Arquitectura, Ingeniería, Ingeniería Civil, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Contaduría, Economía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Publica, Organización y Dirección 
de Empresas.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Arquitectura, Ingeniería, Ingeniería Civil, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Contaduría, Economía, 
Administración. 

Idiomas No 
 

27.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-150-1-CFPA001-0000241-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Veracruz 

Sede 
(Radicación) 

Veracruz 
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Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir 
en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios 
y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Grupos Sociales, 
Estadística, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, 
Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, Agronomía. 

Idiomas No 
 

28.- Nombre de 
puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados en Procesos Civiles 

Código de 
puesto 

08-110-2-CF21864-0000080-E-C-P 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Colaborará en la elaboración de los proyectos de contestación de demanda en 
donde la Secretaría, funge como demandada procurando garantizar en todo 
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momento el interés de la Federación. 
2. Gestionar los proyectos de demanda, en donde la Secretaría es parte, remitiendo 

el proyecto a la Procuraduría General de la República, en términos del Artículo 
102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
proporcionando. 

3. Clasificar los elementos que servirán de soporte para el proyecto de demanda 
que se presente ante la PGR. 

4. Contribuir a la elaboración de los proyectos de demanda, en donde la Secretaría 
funge como actora, procurando garantizar en todo momento el interés de la 
Federación. 

5. Apoyar a la elaboración de los proyectos de demanda, en donde se afecten los 
intereses directos de la Secretaría. 

6. Recabar los elementos de soporte del proyecto de demanda para su debida 
integración y formulación. 

7. Comparecer en audiencias en defensa de los intereses de la Secretaría. 
8. Apoyar al desahogo de los requerimientos formulados por las autoridades 

jurisdiccionales. 
9. Contribuir a la formulación de los recursos procedentes en defensa del interés de 

la Federación. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Técnico Superior Universitario 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 años de experiencia en: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho 
Idiomas No 

 
29.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico Administrativo 

Código de 
puesto 

08-123-2-CF21864-0000025-X-C-I 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Baja California Sur 

Sede 
(Radicación) 

Baja California Sur 

Funciones 
principales 

1. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las condiciones 
generales de trabajo y atender la relación con la sección o secciones sindicales 
correspondientes. 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la profesionalización del personal del distrito de Desarrollo 
Rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar en su caso la autorización de adecuaciones o 
transferencias, así como llevar el control de las líneas de crédito, para 
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proporcionar los bienes y servicios que las áreas del distrito y los centros de 
apoyo al desarrollo rural demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el desarrollo 
rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de programación - presupuestación que definan 
las autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los 
recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente 
con la subdelegación administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
gobierno federal al servicio del Distrito. 

8. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

9. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del distrito y 
centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las normas y lineamientos que 
se establezcan. 

10. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del gobierno federal al 
servicio del distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de 
operación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Técnico Superior Universitario 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Administración, Ingeniería, Contaduría, 
Finanzas, Agronomía, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Ingeniería, Contaduría, Finanzas, Agronomía, 
Economía. 

Idiomas No 
 

30.- Nombre de 
puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados en Proyectos Legislativos 

Código de 
puesto 

08-110-2-CF21864-0000075-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Integrar antecedentes de los proyectos legislativos que sometan a consideración 
jurídica, con objeto de determinar su inclusión dentro del sistema jurídico 
mexicano, en beneficio de la Secretaría.  

2. Analizar la sistematicidad, congruencia, coherencia y claridad de los instrumentos 
jurídicos a fin de asegurar su viabilidad y comprensión de los sujetos a quienes 
se dirige, en beneficio de los procesos de la dependencia.  

3. Apoyar en la ponderación de las consecuencias de la aplicación o 
instrumentación de los proyectos legislativos a fin de que constituyan soluciones 
adecuadas.  

4. Integrar compendio de las disposiciones que se publican en el Diario Oficial de la 
Federación a fin de contar con una base de resolución de consultas para los 
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servidores públicos, en beneficio de la dependencia.  
5. Formular proyectos de respuestas expeditas, puntuales y debidamente motivadas 

y fundamentadas a las consultas que se formulan, de las iniciativas de ley en la 
materia.  

6. Coordinar con las áreas técnicas los trabajos de consulta, a fin de consensar 
criterios y definir lineamientos a seguir por parte de los servidores públicos de la 
dependencia.  

7. Apoyar en el establecimiento de criterios de interpretación normativas en forma 
uniforme a fin de que haya congruencia en la formulación de interpretaciones u 
opiniones, en beneficio de la dependencia.  

8. Formular proyectos de lineamientos para la resolución de lagunas legales o 
antinomias basados en los principios de jerarquía, especialidad, cronología, 
conveniencia, razonabilidad y proporcionalidad.  

9. Difundir criterios y lineamientos de interpretación en materia jurídica, entre las 
unidades administrativas de la Secretaría que tengan afectación sobre el 
particular.  

10. Estudiar los planes y programas institucionales a fin de proponer proyectos para 
desglosarlos y esquematizarlos para la planeación de su instrumentación y 
ejecución en beneficio de la Secretaría.  

11. Formular las consultas con las áreas técnicas encargadas de aplicar los planes o 
programas a fin de incorporar su planteamiento en los instrumentos legales que 
se diseñen.  

12. Apoyar en la celebración de reuniones a fin de presentar la instrumentación 
normativa de los planes y programas a fin de lograr acuerdos sobre su contenido. 

13. Estudiar los antecedentes, operación y consecuencias del proyecto que se revisa 
respecto del sistema jurídico vigente, formulando proyecto en su caso las 
observaciones correspondientes.  

14. Elaborar dictámenes que contengan las consideraciones de estilo, técnica 
legislativa y jurídicas respecto de los proyectos normativos que se revisan.  

15. Realizar consultas y reuniones con las áreas que proponen los proyectos a fin de 
aclarar y definir puntos controvertidos en los proyectos que se estudian. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho 
Idiomas No 

 
X.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Cader 

Código de 
puesto 

08-123-2-CF21865-0000069-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Baja California Sur 

Sede 
(Radicación) 

Baja California Sur 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir 
en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural sustentable del Distrito. 
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3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la Región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales 
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Derecho, Veterinaria y Zootecnia, 
Desarrollo Agropecuario, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Agronomía, Estadística, Grupos Sociales, 
Producción Animal. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía. 

Idiomas No 
 

32.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Cader 

Código de 
puesto 

08-141-2-CF21865-0000074-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Puebla 

Sede 
(Radicación) 

Puebla 

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la Secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las reglas de operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los 
impactos esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales 
y financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial y 
pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como Garantías Colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos 
de inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando 
que los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos 
de producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel Nacional e Internacional, que permitan a los 
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productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 
6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorar los sistemas de 

comercialización agropecuaria. 
7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de 

productores, así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, 
agroindustriales y pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en 
torno al Desarrollo Rural de la Región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la Región, para propiciar el Desarrollo Social y Económico del 
Distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del Desarrollo Rural ante las instancias 
correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión 
en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar 
sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y de las Industrias Familiares 
del Sector Rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la demanda 
de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la problemática de 
distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 años de experiencia en: Ciencias Veterinarias, 
Agronomía, Administración Pública, Estadística, Geografía 
Regional. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, Agronomía. 
Idiomas No 

 
33.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Cader 

Código de 
puesto 

08-150-2-CF21865-0000036-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Veracruz 

Sede 
(Radicación) 

Veracruz 

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la Secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las reglas de operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los 
impactos esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales 
y financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial y 
pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos 
de inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
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capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando 
que los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos 
de producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan a los 
productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorar los sistemas de 
comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de 
productores, así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, 
agroindustriales y pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en 
torno al Desarrollo Rural de la Región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y económico del 
Distrito.  

9. Plantear soluciones a la problemática del Desarrollo Rural ante las instancias 
correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión 
en el Sector Rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar 
sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y las industrias familiares del 
sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la demanda 
de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la problemática de 
distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Desarrollo Agropecuario. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Estadística, Geografía 
Regional, Ciencias Veterinarias, Agronomía, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario. 
Idiomas No 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos
legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/paginas/PlazasPúblicadas.aspx  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 
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eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
(revisión 
documental) 

Los candidatos deberán presentar para su cotejo documental, en original legible y 
copia, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos con dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento de reciente expedición en original legible o copia certificada 

(con vigencia máxima de 1 año) y copia simple, y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

3. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía, incluir teléfono de los 
tres últimos empleos. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa; para el caso de que el perfil del puesto establezca como requisito de 
avance de estudios “Titulado”, sólo se aceptará cédula o título profesional, 
dejando copia de las mismas como parte integrante del cotejo correspondiente 
en la fecha en que se efectúe la revisión documental, en caso de no contar con 
los documentos citados, se generará el descarte del aspirante. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite; de igual 
manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el 
certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cartilla de servicio militar o cédula profesional). 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave. 
8. Clave Unica de Registro de Población (CURP).  
9. Constancia que acredite experiencia de alta y baja (se aceptan nombramientos, 

contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicios, alta o baja del IMSS o ISSSTE, etc.). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con pena 
privada de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica, así mismo, no haber sido 
beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable. (Este formato lo proporciona la Dependencia) de igual 
manera, con fundamento en lo que establece el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF y numeral 252 de las 
disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. Para que una persona que ocupe un puesto afecto al Servicio 
Profesional de Carrera pueda ser susceptible a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a los previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar 
con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la candidata o candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los Servidores 
Públicos de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
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que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente Convocatoria. Si la documentación no es presentada en la fecha que 
se requiera al participante quedará eliminado del proceso de concurso. Así 
mismo deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos 
o premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentación 
para calificar 
experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. La Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por la persona aspirante para fines de revisión y evaluación de 
mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Etapas del 
proceso de 
selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para 
tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave, 
en el registro de aspirantes. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 
desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, 
para la denuncia correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Del 06 de Noviembre de 2013 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 06 al 21 de Noviembre de 2013. 

Examen de Conocimientos. A partir del 26 de Noviembre  
de 2013. 

Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos 
por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 28 de Noviembre  
de 2013. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 04 
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de Diciembre de 2013. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
mérito. 

A partir del 04 de Diciembre  
de 2013. 

Entrevistas.  A partir del 06 de Diciembre  
de 2013. 

Determinación. A partir del 06 de Diciembre  
de 2013. 

En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará a los candidatos con dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 
estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso 
de selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 
correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 
numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
* Vigencia de resultados 
 “Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el Temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se 
trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por los candidatos 
mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 
Selección a la siguiente dirección breeazy.perez@sagarpa.gob.mx, adjuntando 
impresión de la pantalla correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma 
que se encuentra en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de 
“MIS SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de 
la Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito 
deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 
Selección, a la siguiente dirección: breeazy.perez@sagarpa.gob.mx para informes 
con la Lic. Breeazy Berenice Pérez Pérez al teléfono 3871 1000 ext. 33713. Se 
precisa hacer referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  

Sistema de 
puntuación y 
reglas de 
valoración 
general 

Sistema de Puntuación: 

1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos 
o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 
100 puntos. El resultado global de la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de 
los 100 puntos. 

2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 
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medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir se 
les otorgará un puntaje.  

3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 

4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  

5. La evaluación del Merito equivale a 10 puntos de 100.  

6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 

7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) del 
concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección. 

Reglas de Valoración: 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para 
que los candidatos puedan ser considerados como finalistas e incluso como 
ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles de 
puesto como “Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos de Enlace no se 
asignará puntaje alguno en la sub etapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a 
menos que el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para 
todos los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del 
Reglamento tiene como propósito determinar si la candidata o el candidato continúan 
en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa 
prevista en la fracción V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el 
resultado del concurso, por lo que no debe considerarse para el otorgamiento de 
ningún puntaje. El Comité, establece que para acreditar los Exámenes de 
Conocimientos o también llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima 
aprobatoria será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. 
Estipulándose que para el caso de que los candidatos no acrediten dicha evaluación, 
quedará descartada del proceso de selección correspondiente; y para el caso 
aprobatorio, se continuará con la Evaluación de Habilidades Gerenciales 
(PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del mérito con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los candidatos evaluará en la primera sub etapa, la Experiencia y en 
la segunda, el mérito. Los resultados obtenidos en ambas sub etapas serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las y 
los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en calificar, 
con base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos 
como lo son el Orden en los puestos desempeñados; Duración en los puestos 
desempeñados; Experiencia en el Sector público; Experiencia en el Sector privado; 
Experiencia en el Sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; 
Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso 
hacer mención que la escala de calificación de Experiencia para cada candidato (a) 
por elemento dependerá, en igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla 
identificada como Anexo 1. Por su parte el mecanismo de valoración del mérito 
consiste en calificar, con base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada 
uno de los elementos que se detallan a continuación: 
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1. Acciones de desarrollo profesional;  

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  

3. Resultados de las acciones de capacitación;  

4. Resultados de procesos de certificación;  

5. Logros, Distinciones; 

6. Reconocimientos o premios;  

7. Actividad destacada en lo individual;  

8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 
calificación final de esta subetapa.  
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se 
emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 
candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad de las y 
los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, 
serán calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los candidatos, 
sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de calificación 
del mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de 
oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración General, 
la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos publicará 
a través de la herramienta Trabajaen, en estricto orden de prelación, el listado de 
candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con 
sus respectivos folios.  
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración 
de la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del candidato a evaluar y 
se haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja), y 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo en 
dos fases de 3 candidatos(as).  
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno 
de Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la etapa de entrevista se podrán realizar a través de medios electrónicos 
de comunicación, siempre que se compruebe la identidad del candidato a evaluar. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su número de folio 
para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
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en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes 
en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes 
que se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada 
“Servicio Profesional de Carrera”. www.sagarpa.gob.mx/spc/
Paginas/default.aspx.  

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual).  

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., tel. 38718300. 

 Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación de 
folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 
numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos 
para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro del periodo de inscripción, 
las y los interesados deberán presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, dicha solicitud deberá enviarse al correo electrónico: 
descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx, al área de la Unidad de Control de Plazas y 
Movimientos de Personal, con un horario de 10:00 a.m. a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe 

el Nombre y RFC del aspirante. 
2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto concursado en donde 

contenga la justificación de la reactivación del folio y firmado. 
4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto.  
5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el (SAT) 
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7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 
por uno u otro medio, el cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos.  
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn.  
2. El aspirante cancele su participación en el concurso.  

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 
electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000 
Ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hrs. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Enrique Quiroz Acosta 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 18- 2013 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2013: 
• http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx 

y/o 
• http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPúblicadas.aspx 

____________________ 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 258 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción ii, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las 
plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE SUPERVISION FISICA DE AUTOPISTAS 
Código de 
puesto 

09-214-1-CFLA001-0000022-E-C-C 
 

Grupo, grado y 
nivel 

LA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$85,888.92 MENSUAL BRUTA 

Rango DIRECTOR GENERAL ADJUNTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES PARA LA FORMULACION DE 
PROYECTOS Y ANTEPROYECTOS DE LAS OBRAS QUE MAXIMICEN EL 
APROVECHAMIENTO DEL SISTEMA CARRETERO NACIONAL, MEDIANTE LA 
PLANEACION, SUPERVISION Y REGULACION DE LINEAS DE ACCION, CON 
BASE EN LOS CRITERIOS TECNICOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y LOS DESARROLLOS TECNOLOGICOS 
APLICADOS A LA CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y 
OPERACION DE CAMINOS Y PUENTES DE CUOTA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO SATISFACTORIO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE ALTAS ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSITO 
CARRETERO, AL MEJORAR LA CALIDAD DE LAS OBRAS Y DE LOS SERVICIOS A 
LOS USUARIOS RELACIONADOS CON LA INFRAESTRUCTURA Y SU 
OPERACION. 

Funciones 1. ESTABLECER EL DISEÑO Y DIFUSION DE LOS SISTEMAS DE INDICADORES 
DE TRANSPORTE PARA EL DESARROLLO Y GESTION DEL SISTEMA 
CARRETERO NACIONAL, MEDIANTE LA COORDINACION Y DIRECCION DEL 
PROCEDIMIENTO NECESARIO PARA LA APLICACION DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION QUE PERMITAN SU ORGANIZACION Y EVALUACION, CON EL 
PROPOSITO DE CONOCER LOS RESULTADOS DE LA OPERACION Y 
PLANTEAR SOLUCIONES QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD EN EL SERVICIO QUE BRINDA EL SISTEMA A LOS USUARIOS. 

2. EVALUAR LA VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS DE LOS CONCESIONARIOS 
EN MATERIA DE DESARROLLO TECNOLOGICO Y SISTEMAS INTELIGENTES 
DE TRANSPORTE, MEDIANTE EL ANALISIS Y ESTUDIO DEL CONTENIDO DE 
LAS MISMAS DE ACUERDO A LA INFORMACION GENERADA POR 
ORGANISMOS DE INVESTIGACION, ASESORES, O BIEN, POR LA 
APLICACION DE NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS, CON OBJETO 
DE SELECCIONAR E IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS Y SISTEMAS DE 
TECNOLOGIA QUE PERMITAN MODERNIZAR LA GESTION DEL SISTEMA 
CARRETERO Y MEJORAR SU OPERACION. 

3. DETERMINAR LAS LINEAS DE ACCION PERTINENTES PARA LA INCLUSION 
DE LOS AVANCES TECNOLOGICOS QUE SE DESARROLLEN EN EL PAIS Y 
EL EXTRANJERO, MEDIANTE LA CONDUCCION DEL PROCESO DE 
IDENTIFICACION DE NECESIDADES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA A 
NIVEL NACIONAL, A FIN DE INTEGRAR Y DESARROLLAR PROYECTOS EN 
MATERIA DE NORMATIVIDAD, MANUALES Y PRACTICAS RECOMENDABLES 
PARA EL CRECIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA CARRETERO 
DEL PAIS. 

4. INFORMAR SOBRE EL AVANCE Y ESTATUS DE LOS TRABAJOS 
DE RECOPILACION DE LA INFORMACION REQUERIDA POR LOS SISTEMAS 
DE INDICADORES DE TRANSPORTE AL DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS 
INVESTIGACIONES, EL ACOPIO DE RESULTADOS Y DE LOS MECANISMOS 
DETERMINADOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
LOS CRITERIOS Y ESTRATEGIAS PARA ACTUALIZAR LA INFORMACION 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, QUE CONTRIBUYA A 
LA EVOLUCION Y CALIDAD DEL SISTEMA CARRETERO. 

5. ACREDITAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CAMINOS Y 
PUENTES CONCESIONADOS QUE MAXIMICEN EL APROVECHAMIENTO DE 
LA RED CARRETERA DEL PAIS, DETERMINANDO LAS ACCIONES PARA QUE 
SE OTORGUEN LOS PERMISOS A LOS RESPONSABLES DEL PROYECTO Y 
ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION Y ACCIONES DE 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES, A FIN DE ESTABLECER UN PROGRAMA DE TRABAJO 
QUE CONTRIBUYA A MEJORAR LA CALIDAD EN EL SERVICIO QUE LAS 
AUTOPISTAS Y OBRAS CONCESIONADAS BRINDAN AL USUARIO. 

6. CONDUCIR EL PROCESO DE AUTORIZACION DE LAS SOLICITUDES PARA 
EL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA EN CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN EL PAIS RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA REVISION Y 
EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL Y TECNICA 
PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE VIGILANDO QUE EN ELLA SE 
CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE A DICHO ACTO 
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LE CONCIERNE, CON LA FINALIDAD DE FIJAR UN PROCESO 
TRANSPARENTE Y REGULADO QUE PERMITA OPTIMIZAR EL USO DE LA 
RED EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

7. EVALUAR LA VIABILIDAD DE DESARROLLAR LOS PROYECTOS 
PROPUESTOS EN LAS SOLICITUDES DE OBRAS ADICIONALES EN LOS 
CAMINOS CONCESIONADOS, EFECTUANDO UN PROCESO DE ANALISIS DE 
LA JUSTIFICACION DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS Y VALIDANDO 
LA SOLICITUD DE ACUERDO CON LA APLICACION DE LAS NORMAS EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR QUE SE REALICEN PROYECTOS 
ACORDE A LAS NECESIDADES EN MATERIA CARRETERA QUE SE 
PRESENTAN A NIVEL NACIONAL Y QUE SE CUMPLAN Y SE APRUEBEN CON 
OPORTUNIDAD PARA SU EJECUCION. 

8. ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS, TITULOS DE CONCESION O PERMISOS 
CORRESPONDIENTES, SEÑALAN A LOS CONCESIONARIOS O 
PERMISIONARIOS DE LOS CAMINOS Y PUENTES FEDERALES O SUS 
OBRAS AUXILIARES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES CONTEMPLADOS EN ORDENAMIENTOS Y NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE REFERENTES A TRAMITAR LA REVOCACION, 
SUSPENSION, PENALIZACION, TERMINACION O RESCATE DE LOS MISMOS, 
CON EL PROPOSITO DE FIJAR LAS MEDIDAS Y ESTRATEGIAS NECESARIAS 
PARA ASEGURAR QUE LOS COMPROMISOS SE REALICEN EN TIEMPO Y 
FORMA, DURANTE LA VIGENCIA DE LOS PERMISOS Y CONCESIONES 
OTORGADOS. 

9. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LA ACTUALIZACION DE NORMAS QUE 
REGULAN LOS ESTUDIOS, PROYECTOS, LA CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y OPERACION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE 
ALTAS ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSPORTE CARRETERO, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE APORTE 
ELEMENTOS DE DESARROLLO TECNOLOGICO DE INSTITUCIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PROVENIENTES DE PUBLICACIONES, 
REUNIONES Y FOROS EN LOS QUE SE ABORDAN Y SE TOMAN ACUERDOS 
PARA MEJORAR LA REGULACION VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON ORDENAMIENTOS QUE ESPECIFIQUEN LA APLICACION 
DE CRITERIOS EN LA SUPERVISION A LAS EMPRESAS PERMISIONARIAS Y 
SU CALIDAD EN EL SERVICIO. 

10. CONDUCIR EL PROCESO DE SUPERVISION AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE LOS PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS DEBEN 
OBSERVAR DE ACUERDO CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES 
EN LA MATERIA, POR LO QUE RESPECTA A LA CONSTRUCCION, 
CONSERVACION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LOS CAMINOS Y 
PUENTES, MEDIANTE LA REVISION Y VALIDACION DEL CONTENIDO DE LOS 
INFORMES DE SUPERVISION, LA APLICACION DE LOS ASPECTOS 
TECNICOS ESTABLECIDOS AL EFECTO Y LAS VISITAS Y RECORRIDOS A 
LAS OBRAS, CON EL OBJETO DE REGULAR LAS RELACIONES QUE LA 
DEPENDENCIA ESTABLECE CON TERCEROS Y VIGILAR QUE SE DE 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

11. EMITIR DISPOSICIONES OPERATIVAS PARA LA ADECUADA UTILIZACION DE 
LOS CAMINOS Y PUENTE CONCESIONADOS A NIVEL NACIONAL 
RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EFECTUANDO LA INTERPRETACION DE LEYES 
APLICABLES A LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS 
PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS Y CON EL DESARROLLO DE 
REGLAMENTOS Y NORMAS, CON EL PROPOSITO DE DEFINIR NORMAS Y 
LINEAMIENTOS PARA CONTAR CON UNA ADECUADA UTILIZACION DE LOS 
CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS. 

12. PROPONER LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LLEVAR A CABO 
EL ANALISIS Y SEGUIMIENTO DEL ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS Y 
PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
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LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES QUE EVALUAN EL ESTADO 
FISICO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EL CONOCIMIENTO DEL EJERCICIO Y 
ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DEMAS LEYES 
APLICABLES A LA CONSERVACION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE 
LOS CAMINOS Y PUENTES, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER ACCIONES 
OPORTUNAS QUE PERMITAN ASEGURAR QUE SE ENCUENTRAN EN BUEN 
ESTADO PARA SU USO Y APROVECHAMIENTO. 

13. ESTABLECER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA VERIFICAR Y 
ESTABLECER SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION EN LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 
OPERACION, MEDIANTE LA REVISION Y VALIDACION DE LOS INFORMES DE 
SUPERVISION Y LA APLICACION DE CRITERIOS TECNICOS, CON LA 
FINALIDAD DE DEFINIR UN CONTROL SOBRE EL SEGUIMIENTO QUE SE 
BRINDA A LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE FORMA TAL QUE SE CUMPLA CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

14. EVALUAR LAS CALIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL ANALISIS DE LOS 
REPORTES DEL ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE DICHO PROCESO DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y ASPECTOS DE CARACTER TECNICO 
ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, CON LA FINALIDAD DE GENERAR UNA 
COMUNICACION OFICIAL A LAS CONCESIONARIAS Y SE TOMEN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR EL BUEN ESTADO FISICO DE 
LAS VIAS O ESTRUCTURAS QUE ASI LO REQUIERAN. 

15. COLABORAR EN EL PROCESO DEFINIDO PARA IMPLANTAR LAS ACCIONES 
DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSTRUCCION Y DE CONSERVACION DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, CONJUNTAMENTE CON LOS CENTROS SCT Y LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE CARRETERAS, DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, DE SERVICIOS TECNICOS Y DE EVALUACION, MEDIANTE EL 
PLANTEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO APLICANDO LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA SCT, LOS TITULOS DE 
CONCESION Y EN LOS MANUALES PUBLICADOS POR LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON EL PROPOSITO DE 
INSTAURAR CAMBIOS Y ALTERNATIVAS QUE SIRVAN PARA MEJORAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS Y DE MANTENIMIENTO DE LAS 
OBRAS CONCESIONADAS. 

16. CONDUCIR LAS REUNIONES DE TRABAJO EN LAS QUE SE ABORDAN 
TEMAS RELACIONADOS CON LAS NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE 
CUOTA CONCESIONADOS, QUE DE ACUERDO CON LAS CONVOCATORIAS 
DIRIGIDAS A LAS PARTES INVOLUCRADAS SE DERIVAN DE LAS MISMAS, 
MEDIANTE LA COORDINACION Y MODERACION DE DICHOS EVENTOS; ASI 
COMO, CON EL ESTABLECIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES Y SU SEGUIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR UN ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LOS ASPECTOS TECNICOS 
QUE DEBEN SATISFACER LAS OBRAS CONCESIONADAS. 

17. EVALUAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL SEGUIMIENTO 
TECNICO DE LAS OBRAS EN PROCESO, RELACIONADAS CON LA 
CONSTRUCCION DE NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, 
MEDIANTE LA PLANEACION Y VALORACION DE LOS AVANCES 
OBSERVADOS EN LOS RECORRIDOS DE SUPERVISION PERIODICOS 
REALIZADOS AL SITIO DE LOS TRABAJOS, CON LA FINALIDAD DE FUNGIR 
COMO VERIFICADOR DE LOS AVANCES FISICOS CORRESPONDIENTES Y 
ASEGURAR QUE EL DESARROLLO DE LAS OBRAS SE EJECUTE CON LA 
CALIDAD ESTABLECIDA PARA LOS MISMOS. 

18. PROPONER LAS ACCIONES PARA QUE, EN SU CASO, LA CONCESIONARIA 
DE LA NUEVA AUTOPISTA O PUENTE DE CUOTA CORRIJA LAS 
DEFICIENCIAS REPORTADAS POR LA SUPERVISION EXTERNA Y/O EL 
INGENIERO INDEPENDIENTE, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LO 
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OBSERVADO EN LAS SUPERVISIONES Y SE EMITAN LAS 
COMUNICACIONES OFICIALES A LA CONCESIONARIA, CON LA FINALIDAD 
DE EMITIR LOS CRITERIOS PARA QUE SE IMPLEMENTEN ACCIONES QUE 
PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y SE 
ASEGURE QUE LOS CAMINOS Y ESTRUCTURAS CUENTEN COMO MINIMO 
CON LA CALIDAD ESPERADA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL  

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
2. ECONOMETRIA 
3.TECNOLOGIA DE LOS MATERIALES 
4. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
5. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
6. INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA DE 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS; ANALISIS COSTO-BENEFICIO; DEL 
MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y 
DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
Código de 
puesto 

09-210-1-CFLC001-0000493-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

LC1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$113,588.10 MENSUAL BRUTA 

Rango DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto FIJAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA ADMINISTRACION DE RECURSOS Y 
OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET) DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA PLANEACION, REGULACION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS QUE LO INTEGRAN, CON OBJETO DE 
INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y COBERTURA DE DICHOS PROGRAMAS E 
IMPULSAR EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES DEL PAIS MEDIANTE EL 
EMPLEO DE MANO DE OBRA NO ESPECIALIZADA. 

Funciones 1. CONDUCIR LA PROMOCION DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET) 
EN CONJUNTO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
COORDINADORES DEL PROGRAMA EN LOS CENTROS SCT, 
IMPLEMENTANDO ESTRATEGIAS DE DIVULGACION EN MEDIOS DE 
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COMUNICACION MASIVOS, A FIN DE DAR A CONOCER LOS BENEFICIOS 
DEL PET Y PROPICIAR LA PARTICIPACION DE LA POBLACION OBJETIVO. 

2. FUNGIR COMO REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA ANTE LAS 
COMISIONES DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET), 
FORMULANDO PROPUESTAS TECNICAS BASADAS EN EL ANALISIS DE LA 
NORMATIVA VIGENTE, LA OPERACION Y SUS PROBLEMATICAS, A FIN DE 
QUE GENERAR ALTERNATIVAS QUE FAVOREZCAN EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

3. DISPONER LA ELABORACION Y/O ACTUALIZACION DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET), MEDIANTE SU 
CONCILIACION CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES; ASI 
COMO, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DEL AREA, A FIN 
DE CONTAR CON UN INSTRUMENTO QUE REGULE EL FUNCIONAMIENTO 
DEL PROGRAMA AL INTERIOR DE ESTA SECRETARIA. 

4. EMITIR LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS PARA LA EJECUCION DE LAS 
DIVERSAS ETAPAS DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET), A 
PARTIR DE LA DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS CON BASE EN 
LOS LINEAMIENTOS Y REGLAS DE OPERACION ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE GUIAR SU OPERACION EN LOS DIVERSOS CENTROS SCT. 

5. DETERMINAR LOS PROYECTOS TIPO A EJECUTAR COMO PARTE DEL 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET), CONSIDERANDO LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS 
DE ELEGIBILIDAD Y LAS PROPUESTAS DE OTRAS DEPENDENCIAS E 
INSTITUCIONES, A FIN DE PROGRAMAR LA EJECUCION DE LOS 
PROYECTOS PROPUESTOS POR LOS CENTROS SCT. 

6. PROPONER LA ASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES PARA LA 
EJECUCION DE PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
(PET), MEDIANTE LA EVALUACION DE LAS NECESIDADES FINANCIERAS DE 
CADA UNO DE LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS AREAS 
EJECUTORAS DISPONGAN DE LOS RECURSOS ECONOMICOS CONFORME 
A LO PROGRAMADO. 

7. PROPONER EL USO DE RECURSOS DEL PET INMEDIATO, PARTIENDO DE 
LA EVALUACION DE LA SITUACION DE EMERGENCIA Y/O DESASTRE 
REPORTADA; ASI COMO LINEAS DE ACCION A ATENDER, A FIN DE QUE SE 
LIBEREN LOS RECURSOS DESTINADOS PARA LA ATENCION DE 
CONTINGENCIAS QUE AFECTEN A LA POBLACION. 

8. ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS EN LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET), DETERMINANDO LAS 
HERRAMIENTAS DE EVALUACION A IMPLEMENTAR, A FIN DE IDENTIFICAR 
DESVIACIONES Y ESTABLECER ACCIONES ORIENTADAS A EFICIENTAR LA 
OPERACION DEL PROGRAMA. 

9. DETERMINAR EL PROGRAMA INTEGRAL DE SUPERVISION A LOS 
PROYECTOS QUE CONFORMAN EL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
(PET) EN LA SCT, A PARTIR DEL ANALISIS DE LA CALENDARIZACION PARA 
LA EJECUCION DE LAS OBRAS Y EL DISEÑO DE LA LOGISTICA QUE 
CONSIDERE LA OPTIMIZACION DE RECURSOS, A FIN DE CONTAR CON UN 
INSTRUMENTO DE CONTROL DE LAS INSPECCIONES A EJECUTAR. 

10. FIJAR ESTRATEGIAS DE VINCULACION CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
DE INVESTIGACION Y ORGANISMOS QUE BRINDEN ASESORIA TECNICA Y 
CONSULTORIA, A PARTIR DE LA DEFINICION DE CRITERIOS PARA LA 
CELEBRACION DE CONVENIOS DE COLABORACION QUE CONSIDERANDO 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS 
REGULADORAS, A FIN DE CONTAR CON UNA VISION MULTIDISCIPLINARIA 
QUE CONTRIBUYA A LA GENERACION DE NUEVOS PROYECTOS PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL DENTRO DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE ESTA 
SECRETARIA. 
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11. CONDUCIR LA PUBLICACION DE CONVOCATORIAS PARA LA 
FORMULACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 
LAS COMUNIDADES, MEDIANTE LA REVISION DE LAS BASES Y SU APEGO 
LA NORMATIVA, A FIN DE PROMOVER LA PARTICIPACION DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN 
EL DESARROLLO DE PROYECTOS QUE BENEFICIE A LA POBLACION 
OBJETIVO DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET). 

12. DISPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE EFECTUE LA 
EVALUACION EXTERNA DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET), 
INSTRUMENTANDO LOS RECURSOS QUE FACILITEN EL ANALISIS DEL LA 
OPERACION, CON EL PROPOSITO DE OBTENER ELEMENTOS DE 
RETROALIMENTACION E IMPLEMENTAR LAS MEJORAS EN SU DISEÑO 
Y EJECUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. EDUCACION 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. SOCIOLOGIA 
4. ADMINISTRACION 
5. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1 SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
2. PROBLEMAS SOCIALES 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
4. GEOGRAFIA ECONOMICA 
5. ECONOMIA SECTORIAL 
6. EVALUACION 
7. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
8. CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
9. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
DESARROLLO Y EVALUACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS; ANALISIS DE 
POLITICAS PUBLICAS; NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OPERACION DEL 
PET; MANEJO DE RECURSOS PUBLICOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE PROYECTOS INTERMODALES 
Código de 
puesto 

09-214-1-CFMA001-0000117-E-C-G 

Grupo, grado y 
nivel 

MA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 MENSUAL BRUTA 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
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Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto DIRIGIR LA PREPARACION DE PROYECTOS DE INVERSION DE CARRETERAS, 
LIBRAMIENTOS, PUENTES Y CRUCES INTERNACIONALES; ASI COMO, 
PUERTOS FRONTERIZOS Y CONECTORES CARRETEROS INTERMODALES, 
MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTRATEGIAS, PLANES Y PROYECTOS 
BINACIONALES, INCLUYENDO LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION 
TECNICA, LEGAL Y ECONOMICA NECESARIA PARA LLEVAR A CABO LAS 
LICITACIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, A FIN DE LOGRAR 
UN SISTEMA INTEGRAL DE TRANSPORTE CARRETERO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL Y CON LAS FRONTERAS Y PUERTOS, EN BENEFICIO DE LOS 
PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES AL 
GENERAR OPORTUNIDADES DE INVERSION QUE PERMITAN A LA POBLACION 
EN GENERAL GOZAR DE LOS BENEFICIOS DE LA GLOBALIZACION ECONOMICA 
Y MENORES TIEMPOS Y COSTOS DE TRANSPORTE; ASI COMO, MAYOR 
SEGURIDAD EN SUS VIAJES. 

Funciones 1. DEFINIR CRITERIOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE INVERSION DE 
CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, MEDIANTE LA EVALUACION TECNICA, 
SOCIO-ECONOMICA Y FINANCIERA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CARRETERAS, LIBRAMIENTOS, 
PUENTES Y CRUCES INTERNACIONALES, PUERTOS FRONTERIZOS Y 
CONEXIONES INTERMODALES, CON LA FINALIDAD DE FIJAR PRIORIDADES 
DE INVERSION EN LOS PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
Y SE PROCEDA A SU PROGRAMACION, EN BENEFICIO AL DESARROLLO DE 
LOS PLANES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AL CONTAR CON UNA CARTERA DE PROYECTOS REALIZABLES Y DE ALTO 
IMPACTO EN LA COMPETITIVIDAD DEL PAIS. 

2. COPARTICIPAR CON LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS FEDERALES 
NACIONALES E INTERNACIONALES INVOLUCRADAS EN LA INTEGRACION 
DE EXPEDIENTES TECNICOS Y APROBACION DE PROYECTOS 
FRONTERIZOS, ESTABLECIENDO LOS CRITERIOS, CONSENSOS Y 
ACUERDOS NECESARIOS DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 
DEPENDENCIA EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LOS PROYECTOS CARRETEROS INTERMODALES Y FRONTERIZOS 
CUENTEN CON LA VIABILIDAD, APROBACIONES Y PERMISOS NECESARIOS 
PARA SU CONSTRUCCION; ASI COMO, BENEFICIAR LOS PLANES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES AL SER UN 
CATALIZADOR DE PROYECTOS ADUANALES, PARQUES INDUSTRIALES Y 
DESARROLLOS HABITACIONALES CONEXOS A LOS PROYECTOS 
FRONTERIZOS. 

3. COORDINAR LOS TRABAJOS ENCAMINADOS A LA INTEGRACION DEL 
SISTEMA CARRETERO NACIONAL CON OTROS MODOS DE TRANSPORTE 
NACIONAL E INTERNACIONAL, PLANEANDO EN CONJUNTO CON LAS 
AGENCIAS FEDERALES DE LOS PAISES VECINOS, ESTRATEGIAS Y 
ACCIONES VINCULADAS CON EL TRANSPORTE EN LAS FRONTERAS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EFECTUEN LAS MEDIDAS 
COMPATIBLES A NIVEL INTERNACIONAL QUE COADYUVEN A ELEVAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LA REGION DE NORTEAMERICA. 

4. DEFINIR LOS ESQUEMAS DE INVERSION PUBLICO-PRIVADA PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS INTERMODALES Y FRONTERIZOS EN 
EL PAIS, DIRIGIENDO LA CONSOLIDACION DE LAS BASES DE CONCURSO, 
TITULOS DE CONCESION Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; ASI COMO, 
SUPERVISANDO LA INTEGRACION DE LA INFORMACION TECNICA 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR A LOS ACTOS QUE 
REALIZA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES 
CARRETERAS. 

5. DIRIGIR LOS TRABAJOS ENCAMINADOS A LA FORMULACION, ANALISIS Y 
APROBACION DE PROYECTOS DE INVERSION PUBLICO-PRIVADA DE 
PUENTES Y CRUCES FRONTERIZOS; ASI COMO, DE PROYECTOS 
INTERMODALES, DESARROLLANDO LOS ESTUDIOS TECNICOS, LEGALES Y 
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES QUE PERMITAN EVALUAR LA 
FACTIBILIDAD DE CADA PROYECTO PARA SER REALIZADO, CON 
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LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR LA INFORMACION NECESARIA PARA 
TRAMITAR SU AUTORIZACION POR PARTE DE LA UNIDAD DE 
INVERSIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
CON ELLO PODER LLEVARLOS A CABO. 

6. SUPERVISAR A LOS ASESORES EXTERNOS RELACIONADOS CON LA 
FORMULACION DE PROYECTOS DE INVERSION; ASI COMO, EL 
DESARROLLO DE LICITACIONES Y CONCESIONES DE CARRETERAS, 
CRUCES Y PUENTES INTERNACIONALES, DIRIGIENDO LOS TRABAJOS DE 
INTEGRACION DE ESTUDIOS, LIBERACION DE DERECHO DE VIA, 
PROYECTOS EJECUTIVOS Y PERMISOS, A FIN DE QUE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CUENTE CON TODOS LOS 
EXPEDIENTES TECNICOS REQUERIDOS PARA PROCEDER CON 
LICITACIONES DE CONCESIONES DE CARRETERAS, PUENTES, CRUCES 
INTERNACIONALES Y DEMAS INFRAESTRUCTURA QUE EL PAIS REQUIERE 
PARA MEJORAR SU COMPETITIVIDAD. 

7. COORDINAR LA CONCERTACION DE PLANES DE TRABAJO PARA LA 
CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA, LIBRAMIENTOS, PUENTES Y CRUCES INTERNACIONALES, 
PUERTOS FRONTERIZOS Y CONEXIONES INTERMODALES, 
INTERACTUANDO CON LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS FEDERALES 
NACIONALES E INTERNACIONALES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO 
DE PROYECTOS FRONTERIZOS E INTERMODALES, CON LA FINALIDAD DE 
CONDUCIR LA PLANEACION DE LA INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE 
CARRETERO EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL; ASI COMO, BENEFICIAR 
A LA POBLACION EN GENERAL AL DARLES MAS OPCIONES 
Y ACCESIBILIDAD A DESTINOS MAS LEJANOS ABATIENDO COSTOS Y 
TIEMPOS DE TRANSPORTE E INCREMENTAR LA SEGURIDAD DE LOS 
USUARIOS. 

8. CONDUCIR LA PLANEACION ESTRATEGICA DEL TRANSPORTE 
CARRETERO INTERNACIONAL PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE 
LAS DIVERSAS INSTANCIAS RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCION Y 
AMPLIACION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 
LIBRAMIENTOS, PUENTES Y CRUCES INTERNACIONALES, INCLUIDAS LAS 
CONEXIONES CON OTROS MODOS DE TRANSPORTE Y FRONTERAS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS 
DEFINIDOS EN DICHA PLANEACION EN LOS PROYECTOS CONCEPTUALES 
Y EJECUTIVOS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE FACILITAR LA 
INTERCONEXION CARRETERA CON PUERTOS, AEROPUERTOS, 
ESTACIONES INTERMODALES Y FRONTERAS, EN BENEFICIO DE LA 
LOGISTICA Y COMPETITIVIDAD DEL TRANSPORTE CARRETERO MEXICANO 
COMPARADO CON EL DESEMPEÑO DE NUESTROS PRINCIPALES 
COMPETIDORES. 

9. DIRIGIR LOS TRABAJOS INHERENTES AL COMITE CONJUNTO DE TRABAJO 
BINACIONAL PARA LA PLANEACION DEL TRANSPORTE CARRETERO 
MEXICO – ESTADOS UNIDOS, COORDINANDO LA EJECUCION DE LAS 
LINEAS DE ACCION CONTEMPLADAS EN LA PLANEACION ESTRATEGICA 
BINACIONAL Y EN LOS PLANES MAESTROS PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS EN LA FRONTERA, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS CON LOS PAISES VECINOS EN LOS 
MEMORANDOS DE ENTENDIMIENTO Y DIVERSOS INSTRUMENTOS 
SUSCRITOS POR LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA EN 
MATERIA CARRETERA CUIDANDO LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS Y LA 
MITIGACION DE IMPACTOS EN EL MEDIO AMBIENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ARQUITECTURA 
4. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 



52     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE 
ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO (ASOCIACION PUBLICO-PRIVADO); 
EVALUACION DE PROYECTOS DE INVERSION (FACTIBILIDAD TECNICA, 
ECONOMICA Y FINANCIERA); PLANEACION Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ENLACE VINCULACION INTERNACIONAL 
Código de 
puesto 

09-102-1-CFNC003-0000065-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

NC3 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.93 MENSUAL BRUTA 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

VINCULACION 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto QUE LA SECRETARIA CUENTE CON UN ANALISIS DE LA INFORMACION 
GENERADA POR LOS ACTORES INTERNACIONALES QUE BRINDE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA CONDUCIR LA RELACION CON DICHOS 
ACTORES. 

Funciones 1. ANALIZAR Y PROYECTAR DIVERSOS CONVENIOS, ACUERDOS Y 
RESPUESTAS QUE HABRA DE FIRMAR EL SECRETARIO, CON EL 
PROPOSITO DE SUSTENTAR TECNICA, JURIDICA O PRESUPUESTALMENTE 
EL QUEHACER DE LA DEPENDENCIA ANTE LOS GOBIERNOS, 
ORGANISMOS Y EMPRESAS INTERNACIONALES. 

2. ELABORAR LA AGENDA INTERNACIONAL DEL SECRETARIO Y LA DEL 
COORDINADOR DE ASESORES, CON EL FIN DE PROPICIAR DIVERSAS 
REUNIONES ESTRATEGICAS DE LAS AREAS SUSTANTIVAS PARA LA FIRMA 
DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE CARACTER INTERNACIONAL. 

3. ESTABLECER LA INTERLOCUCION DEL SUPERIOR JERARQUICO Y EL 
SECRETARIO CON LOS TITULARES DE LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES CLAVES Y REPRESENTANTES DE MEXICO EN EL 
EXTERIOR, A FIN DE ALCANZAR LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS, A 
TRAVES DE CONVENIOS Y ACUERDOS QUE FAVOREZCAN AL SECTOR DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

4. ELABORAR DIVERSOS DOCUMENTOS Y PRESENTACIONES; ASI COMO 
DIFUNDIR LAS POLITICAS DE LA SECRETARIA DURANTE LAS GIRAS 
INTERNACIONALES, CON EL PROPOSITO DE PROMOVER LAS 
INVERSIONES Y PRESENCIA DE MEXICO ANTE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. 

5. ANALIZAR Y PROPONER LA PRESENCIA DEL SECRETARIO EN EVENTOS 
INTERNACIONALES, O BIEN LA CONCESION DE AUDIENCIA, CON LOS 
PRINCIPALES INTERLOCUTORES INTERNACIONALES PARA CONTRIBUIR 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS DE INVERSION Y 
RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. ANALIZAR Y EVALUAR LAS INVITACIONES INTERNACIONALES DIRIGIDAS 
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AL SECRETARIO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE SU PARTICIPACION 
ESTE ALINEADA A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE LA SECRETARIA. 

7. COORDINAR QUE LA ORGANIZACION DE REUNIONES ENTRE EL 
SECRETARIO Y SUS PRINCIPALES INTERLOCUTORES INTERNACIONALES 
SE APEGUE A LOS OBJETIVOS DE LA SCT, A FIN DE CONTRIBUIR AL 
FORTALECIMIENTO DE LA VINCULACION ENTRE LA SECRETARIA Y LAS 
ENTIDADES. 

8. ESTABLECER MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO, PARA QUE 
LOS ACUERDOS ALCANZADOS, CONVENIOS BILATERALES Y 
MULTILATERALES Y DE INVERSION, CUMPLAN CON LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS. 

9. DISEÑAR Y REGISTRAR UNA BASE DE DATOS CON LA INFORMACION 
TECNICA, JURIDICA Y ECONOMICA DE LOS ORGANISMOS Y ACTORES 
INTERNACIONALES, PARA EL ANALISIS ESTADISTICOS DE LA 
INFORMACION CON QUIENES SE MANTIENE INTERLOCUCION A NIVEL 
INTERNACIONAL. 

10. ANALIZAR Y PROPONER UN MAPA DE LOS ACTORES INTERNACIONAL 
VINCULADOS AL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA 
ORIENTAR LA ESTRATEGIA DE ACCION, CONVENIOS E INVERSIONES, Y 
MANTENER UN PULSO ADECUADO DE LAS PRIORIDADES DE LA 
SECRETARIA EN MATERIA INTERNACIONAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. ECONOMIA 
3. CIENCIAS SOCIALES 
4. DERECHO 
5. HUMANIDADES 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
7. RELACIONES INTERNACIONALES 

Experiencia CINCO AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. DERECHO INTERNACIONAL 
4. SISTEMAS POLITICOS 
5. INSTITUCIONES POLITICAS 
6. ECONOMIA INTERNACIONAL 
7. ADMINISTRACION PUBLICA 
8. CIENCIAS POLITICAS 
9. RELACIONES INTERNACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN MATERIA DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA POLITICO 
MEXICANO; ORGANIZACION DEL SECTOR EMPRESARIAL; NOCIONES 
GENERALES DE DERECHO Y POLITICA INTERNACIONAL. ASIMISMO, EL 
OCUPANTE DEBERA TENER CONOCIMIENTO EN MATERIA DE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, TRATADOS, ACUERDOS Y CONVENIOS 
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INTERNACIONALES QUE INVOLUCREN AL SECTOR DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de 
puesto 

09-623-1-CFNC002-0000013-E-C-6 

Grupo, grado y 
nivel 

NC2 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$39,909.1 MENSUAL BRUTA 

Rango SUBDIRECTOR DE 
AREA 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. BAJA 
CALIFORNIA SUR 

Sede (radicación) LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Misión del puesto APOYAR A LA DIRECCION GENERAL Y A LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL 
CENTRO SCT, ESTABLECIENDO MECANISMOS DE COORDINACION PARA 
LLEVAR A CABO UNA EFICIENTE PLANEACION, ORGANIZACION Y CONTROL DE 
LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA A FIN DE COADYUVAR AL EFICIENTE LOGRO DE 
METAS Y OBJETIVOS. 

Funciones 1. COORDINAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO Y CONTROL DE PERSONAL DEL 
CENTRO SCT, VERIFICANDO QUE LOS MOVIMIENTOS, INCIDENCIAS, 
LICENCIAS, ASISTENCIA Y PRESTACIONES SOCIALES, ENTRE OTROS, SE 
REALICEN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

2. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SELECCION, CONTRATACION, 
INDUCCION, CAPACITACION Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO, ASI COMO 
TAMBIEN LO RELATIVO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DEL 
PERSONAL DE LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT, PARA ATENDER 
OPORTUNAMENTE LAS NECESIDADES DE RECURSOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

3. COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROGRAMACION Y PROMOCION DE LAS 
ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS 
ENTRE EL PERSONAL DEL CENTRO SCT, ASI COMO LA INTEGRACION DE 
LOS PROGRAMAS DE TRABAJO EN MATERIA DE SEGURIDAD, HIGIENE Y 
PROTECCION CIVIL, A TRAVES DE GRUPOS Y COMISIONES INTEGRADOS 
FORMALMENTE PARA TAL FIN, CON OBJETO DE FOMENTAR UN AMBIENTE 
LABORAL ADECUADO Y GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DE TODO EL PERSONAL. 

4. COORDINAR LA PLANEACION Y LA FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT, 
SUPERVISANDO QUE LOS PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS Y LA 
CELEBRACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS PARA LA ADQUISICION Y 
CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS, SE REALICEN 
OPORTUNAMENTE Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. SUPERVISAR EL SUMINISTRO Y DISTRIBUCION DE BIENES DE CONSUMO E 
INSTRUMENTALES, VIGILANDO QUE ESTOS SE REALICEN DE ACUERDO A 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS 
CENTROS DE TRABAJO CUENTEN OPORTUNAMENTE CON LOS BIENES 
MUEBLES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

6. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INVENTARIOS DE BIENES 
INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
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SUPERVISION DE LOS MOVIMIENTOS DE ALTA Y BAJA QUE SE REALICEN Y 
LAS VERIFICACIONES SEMESTRALES PROGRAMADAS, A FIN DE REALIZAR 
CON OPORTUNIDAD LA DISPOSICION FINAL DE LOS BIENES 
DETERMINADOS COMO NO UTILES. 

7. SUPERVISAR QUE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE Y CONCENTRACION SE 
ENCUENTREN ORGANIZADOS, VERIFICANDO QUE LOS LINEAMIENTOS EN 
MATERIA ARCHIVISTICA EMITIDOS POR LA COORDINACION DE ARCHIVOS 
SE EMPLANTEN Y SE CUMPLAN POR LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO 
SCT, A FIN DE ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD, INTEGRIDAD Y 
LOCALIZACION EXPEDITA DEL ACERVO DOCUMENTAL. 

8. SUPERVISAR QUE EL INVENTARIO Y ASIGNACION DEL PARQUE 
VEHICULAR SE MANTENGA ACTUALIZADO, MEDIANTE VERIFICACIONES 
FISICAS Y DOCUMENTALES PERIODICAS QUE ASEGUREN QUE EL AREA 
USUARIA CORRESPONDE A LA ASIGNACION DE ORIGEN; ASI MISMO 
LLEVAR EL CONTROL DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y 
MANTENIMIENTO DEL MISMO MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
BITACORAS CORRESPONDIENTES, PARA GARANTIZAR SU USO RACIONAL 
Y EFICIENTE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

9. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACION QUE REQUIERAN LOS INMUEBLES A 
CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCION 
PERIODICAS PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES Y VERIFICAR EL 
GRADO DE AVANCE DE LAS OBRAS EN SU CASO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LOS INMUEBLES MANTENGAN UN NIVEL OPTIMO 
DE SERVICIO. 

10. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES DE 
PROPIEDAD PARTICULAR, SE CELEBREN ATENDIENDO A LAS 
NECESIDADES REALES Y ESTEN DEBIDAMENTE AUTORIZADOS Y 
REGISTRADOS POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE 
BIENES NACIONALES (INDAABIN) CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD EN MATERIA 
DE GASTO. 

11. SUPERVISAR QUE LOS BIENES PATRIMONIALES A CARGO DEL CENTRO 
SCT SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN LA POLIZA GENERAL DE 
ASEGURAMIENTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, COMUNICANDO EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS LAS 
ALTAS Y LAS BAJAS, ASI COMO VIGILAR QUE SE EFECTUEN LOS 
TRAMITES CORRESPONDIENTES A LOS SINIESTROS QUE SE SUSCITEN, A 
FIN DE EVITAR DAÑOS PATRIMONIALES. 

12. COORDINAR LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO, EN BASE A LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR 
LOS TITULARES DE LAS AREAS DE TRABAJO Y CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES PRESUPUESTALES EMITIDAS EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS NECESIDADES REALES 
DEL CENTRO PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL. 

13. SUPERVISAR QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS SEAN 
EJERCIDOS DE ACUERDO AL CALENDARIO Y DE CONFORMIDAD A LO QUE 
ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA PRESUPUESTARIA, 
EFECTUANDO LA REVISION Y/O AUTORIZACION DE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR DESFASAMIENTOS, SUBEJERCICIOS 
PRESUPUESTALES Y/O INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS. 

14. VIGILAR EL PAGO DE LA NOMINA DEL PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO 
SCT, CONFORME AL CALENDARIO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO SUPERVISAR LOS 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES DE LAS PLAZAS PUESTO DEL 
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PERSONAL ADSCRITO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE REALICEN EN 
TIEMPO Y FORMA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

15. INFORMAR A LAS AREAS DE CAPTACION DE INGRESOS ADSCRITAS AL 
CENTRO SCT, LOS CRITERIOS NORMATIVOS EMITIDOS POR 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, RESPECTO A LA RECAUDACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS CON LA FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LA 
INFORMACION ACTUALIZADA PARA TAL FIN. 

16. SUPERVISAR QUE LAS AREAS DE CAPTACION DE INGRESOS REPORTEN 
LOS RECURSOS OBTENIDOS EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS, 
VERIFICAR QUE SE REALICEN LAS CONCILIACIONES NECESARIAS PARA 
GARANTIZAR LA CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION, Y EN SU CASO 
TOMAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS PERTINENTES A FIN DE EVITAR 
RETRASOS EN LA CONCENTRACION Y ENVIO A NIVEL CENTRAL DE DICHA 
INFORMACION. 

17. ASEGURAR LA DIFUSION DE LAS ACTUALIZACIONES DE INFORMACION EN 
EL PORTAL, PROMOVER Y COORDINAR LAS ASESORIAS A LAS AREAS 
PRESTADORAS DE SERVICIOS, ASI COMO LA VERIFICACION DE LOS 
EQUIPOS EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA, 
PARA LA CORRECTA OPERACION DEL SISTEMA DE INGRESO Y DE LOS 
EQUIPOS DE COBRANZA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DERECHO 
4. ECONOMIA 
5. FINANZAS  
6. ADMINISTRACION 
7. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. CONTABILIDAD 
5. ECONOMIA SECTORIAL 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COORDINACION ADMINISTRATIVA 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS 
ESPECIALES DE TRABAJO. 
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Puesto vacante SUBDIRECCION DE PROGRAMAS PARA LA COMPETITIVIDAD PORTUARIA 
Código de 
puesto 

09-512-1-CFNA001-0000055-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

NA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTA 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

FOMENTO Y ADMINISTRACION 
PORTUARIA 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto DEFINIR LAS LINEAS DE ACCION A SEGUIR PARA DESARROLLAR LA 
COMPETITIVIDAD EN EL AMBITO PORTUARIO, PROPORCIONANDO EL 
SOPORTE TECNICO Y DE GESTION QUE REQUIERAN LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS PARA RESOLVER, DE MANERA COORDINADA, SUS ASUNTOS 
VINCULADOS CON AUTORIDADES Y OTRAS INSTANCIAS PUBLICAS Y 
PRIVADAS, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LOS PROCESOS Y AGREGAR 
VALOR EN TERMINOS DE SEGURIDAD, COMPETITIVIDAD Y EFICIENCIA A LA 
OPERACION PORTUARIA Y A LA CADENA LOGISTICA DEL TRANSPORTE EN 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS Y CLIENTES QUE TRANSPORTAN SUS 
MERCANCIAS A TRAVES DE LOS PUERTOS. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR LA MODERNIZACION DE INSTALACIONES Y EQUIPOS 
DESTINADOS A LA REVISION FISCAL DE MERCANCIAS, ASI COMO, 
MEJORAR LOS PROCESOS Y AGREGAR VALOR EN TERMINOS DE 
SEGURIDAD, COMPETITIVIDAD Y EFICIENCIA A LA OPERACION 
PORTUARIA Y A LA CADENA LOGISTICA DEL TRANSPORTE, A TRAVES DE 
LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION O 
REMODELACION DE LAS ADUANAS Y LA INSTALACION DE RAYOS GAMMA, 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION, BASCULAS ELECTRONICAS Y 
OTROS DIVERSOS CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA REVISION 
ADUANAL EN ADECUADAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 
Y OPORTUNIDAD. 

2. DISEÑAR Y PROPONER LA FORMALIZACION DE BASES DE COORDINACION 
ENTRE LAS ADUANAS MARITIMAS Y LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES RESPECTO A LA MEJORA DE PROCESOS DE 
REVISION E INSPECCION FISCAL Y OTROS ASUNTOS DE INTERES COMUN, 
POR MEDIO DE UN TRABAJO COORDINADO CON LOS ACTORES DE CADA 
PUERTO Y LA AUTORIDAD ADUANERA, CON LA FINALIDAD DE ALCANZAR 
MEJORES ESTANDARES DE RENDIMIENTOS EN LA OPERACION Y 
REDUCIR EL TIEMPO Y COSTO DE LA ESTADIA DE LAS MERCANCIAS EN 
LOS PUERTOS. 

3. PROVEER A LOS CLIENTES VENTAJAS COMPETITIVAS RESPECTO DE 
OTROS PUERTOS, A NIVEL INTERNACIONAL A TRAVES DE LA REVISION 
Y MEJORA DE LOS PROCESOS PORTUARIOS DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION QUE AGREGUEN VALOR EN TERMINOS DE SEGURIDAD, 
COMPETITIVIDAD Y EFICIENCIA A LA OPERACION PORTUARIA Y A LA 
CADENA LOGISTICA DEL TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR MEJORES CONDICIONES DE OPORTUNIDAD Y COSTO PARA 
EL TRASLADO DE LAS MERCANCIAS DE LOS CLIENTES. 

4. PROPORCIONAR EL APOYO A LOS PROYECTOS DE CRECIMIENTO DE LOS 
PUERTOS Y EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE ZONAS DE 
ACTIVIDADES LOGISTICAS Y CORREDORES MULTIMODALES, POR MEDIO 
DE LA IMPLANTACION DE INICIATIVAS PARA LA CREACION DE ZONAS 
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LOGISTICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INDUSTRIA Y SERVICIOS A 
LA CARGA, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR UNA OFERTA COMPETITIVA 
DE NUEVOS ESPACIOS PARA INSTALAR NUEVOS NEGOCIOS. 

5. GENERAR OPORTUNIDADES EN MATERIA DE COMPETITIVIDAD EN LA 
OPERACION LOGISTICA DE LOS PUERTOS MEDIANTE LA PROMOCION 
PARA QUE SE CONSTITUYAN NUEVOS OPERADORES LOGISTICOS QUE 
OFREZCAN SERVICIOS INTEGRALES DE CARGA, TRANSPORTE Y 
ENTREGA DE MERCANCIAS CON BASE EN ESTUDIOS DE DEMANDA DEL 
MERCADO, CON LA FINALIDAD DE PERMITIR IDENTIFICAR LAS 
NECESIDADES Y EL NIVEL DE SATISFACCION DE LOS CLIENTES 
PORTUARIOS RESPECTO DE ESTOS SERVICIOS. 

6. ESTABLECER COORDINACION CON LOS PUERTOS SECOS O TERMINALES 
MULTIMODALES DE CARGA ESTABLECIDAS EN DIVERSOS ESTADOS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA, ELABORANDO LOS DIFERENTES CONVENIOS DE 
COLABORACION DE LOS PUERTOS FEDERALES CON ESTOS, CON EL FIN 
DE MANTENER CADENAS LOGISTICAS INTEGRADAS EN EL INTERIOR DE 
LA REPUBLICA. 

7. COORDINAR CON LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 
LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD PORTUARIA CON LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y RESTRICTIVAS PARA LA CERTIFICACION DE SEGURIDAD 
DE INSTALACIONES Y EMBARCACIONES QUE EXIGE LA LEY Y EL CODIGO 
PROTECCION DE BUQUES E INSTALACIONES PORTUARIAS, A TRAVES DE 
LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES QUE SE AUTORIZAN CON LA 
FINALIDAD DE RESGUARDAR LA VIDA HUMANA Y LOS BIENES AFECTOS A 
LOS PUERTOS. 

8. PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS AUTORIZADAS DE SEGURIDAD 
NACIONAL Y CONFORME A LOS MECANISMOS QUE SE ESTABLEZCAN, LA 
INFORMACION RELACIONADA CON LOS PUERTOS, SUS INSTALACIONES Y 
OPERACIONES, ASI COMO SOBRE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD QUE 
ESTEN EN OPERACION, A TRAVES DE LA APLICACION DE UNA 
COMUNICACION INSTITUCIONAL AMPLIA Y COORDINADA CON LAS 
INSTANCIAS DE SEGURIDAD NACIONAL, CON EL FIN DE CUMPLIR CON LAS 
POLITICAS EN LA MATERIA. 

9. COORDINAR EL ANALISIS DE LOS PROCESOS CLAVE PORTUARIOS, 
MEDIANTE EL DIAGNOSTICO DE LOS TIEMPOS Y COSTOS DE LAS 
MANIOBRAS DE CARGA, DESCARGA, ALMACENAJE Y SALIDA DE 
MERCANCIAS, CON LA FINALIDAD DE BUSCAR ALTERNATIVAS DE MEJORA 
QUE INCREMENTEN LA COMPETITIVIDAD DE LOS PUERTOS RESPECTO DE 
LOS MISMOS FACTORES QUE OPERAN A NIVEL INTERNACIONAL. 

10. DEFINIR LAS LINEAS DE INVESTIGACION SOBRE EL MANEJO DE LA CARGA 
Y SUS REPERCUSIONES DE TIEMPO Y COSTO EN EL PROCESO 
PORTUARIO INTEGRAL, A TRAVES DE LA SELECCION DE LAS 
METODOLOGIAS MAS ADECUADAS Y FUENTES DE INFORMACION 
OPORTUNAS CON LA FINALIDAD DE ACERCAR INFORMACION 
CONCLUYENTE RESPECTO AL COMPORTAMIENTO ACTUAL DEL PROCESO 
CON RESPECTO A OTROS PUERTOS DEL MUNDO PARA APOYAR LA TOMA 
DE DECISIONES. 

11. COORDINAR A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS PARA LA 
RECOPILACION DE INFORMACION EN PERIODOS DETERMINADOS SOBRE 
EL COMPORTAMIENTO DEL PROCESO DE OPERACION PORTUARIA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS METODOLOGICOS 
QUE SE DEFINAN PARA CADA CASO, CON EL FIN DE GENERAR EL 
REPORTE DE LOS RESULTADOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
QUE RESULTEN DEL ESTUDIO DEL PROCESO PARA SU MEJORA 
COORDINADA CON LOS ACTORES DEL PUERTO. 

12. DIFUNDIR LOS RESULTADOS A LA COMUNIDAD PORTUARIA SOBRE LAS 
INVESTIGACIONES REALIZADAS AL PROCESO DE OPERACION 
PORTUARIA, MEDIANTE LA PRESENTACION ESTRUCTURADA DE LAS 
AREAS DE OPORTUNIDAD Y DE MEJORA QUE SE HAYAN LOCALIZADO, 
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CON LA FINALIDAD DE OBTENER SU COLABORACION Y 
RETROALIMENTACION PARA INSTRUMENTAR LAS MEDIDAS QUE SE 
DECIDA LLEVAR ACABO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
3. ADMINISTRACION 
4. ECONOMIA 
5. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ECONOMIA INTERNACIONAL 
3. RELACIONES INTERNACIONALES 
4. ACTIVIDAD ECONOMICA 
5. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA 
NORMATIVA EN MATERIA DE ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES (APIS) Y DEL FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA; EN 
CONCEPTOS BASICOS DEL DESARROLLO PORTUARIO; ASI COMO 
EN COMERCIO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 
Código  
de puesto 

09-212-1-CFOA001-0000127-E-C-D 

Grupo, grado  
y nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTA 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 
Sede (radicación) CIUDAD 

GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Misión  
del puesto 

SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACION EN LA 
APLICACION DE LA INGENIERIA DE TRANSITO Y DE LAS VIAS TERRESTRES, DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS VIALIDADES SE DESARROLLEN 
ATENDIENDO LA DEMANDA DEL TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR 
CONDICIONES DE SEGURIDAD, TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR 
COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones 1. EVALUAR LOS ESTUDIOS SOBRE LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y DE 
LAS CONDICIONES OPERACIONALES Y DE SEGURIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE LA RECOPILACION, PROCESO Y 
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ANALISIS DE DATOS, APLICANDO LOS PRINCIPIOS DE LA INGENIERIA DE 
TRANSITO, NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL PROYECTO Y OPERACION 
DE CARRETERAS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACION DEL TRANSITO Y DE LAS CONDICIONES DE LA 
INFRAESTRUCTURA PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE 
PROPORCIONEN CONECTIVIDAD, SEGURIDAD Y ECONOMIA EN EL 
TRANSPORTE. 

2. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERISTICAS DE LOS VOLUMENES DE 
TRANSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS VIAJES, MEDIANTE 
LA COORDINACION EN LA EJECUCION DE ESTUDIOS DEL TRANSITO LA 
RECOPILACION Y ANALISIS DE DATOS DEL TRANSITO, CON LA FINALIDAD 
DE DISPONER DE INFORMACION RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN 
LAS CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

3. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED CARRETERA 
FEDERAL DEL PAIS, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCION VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y MANUALES PARA EL PROYECTO DE 
SEÑALAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA 
INFORMACION NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS 
DESTINOS SEA SEGURO. 

4. ASESORAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES 
QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LA PROBLEMATICA PREVALECIENTE, ATENDIENDO A LA 
TECNOLOGIA APLICABLE EN LA MATERIA, CON EL OBJETO DE 
ESTABLECER LOS ASPECTOS TECNICOS, ECONOMICOS Y DE SEGURIDAD 
PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN INTEGRALMENTE SU FUNCION. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON EL 
DISEÑO GEOMETRICO, LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL TRANSITO 
Y LA FACTIBILIDAD TECNICA Y ECONOMICA DE LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS CARACTERISTICAS 
DE LA DEMANDA VEHICULAR, DE LA INFRAESTRUCTURA, DEL COSTO DE 
OPERACION VEHICULAR Y DE LOS ACCIDENTES VIALES, CON EL FIN DE 
QUE SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE TRANSITABILIDAD, CONFORT, 
SEGURIDAD Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE A LOS USUARIOS DE 
LAS CARRETERAS. 

6. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, CONSERVACION DE CARRETERAS, PARA EL USO 
Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA, MEDIANTE EL ANALISIS Y 
EVALUACION DE LAS CARACTERISTICAS DEL TRANSITO Y LA 
INFRAESTRUCTURA, CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA 
EL PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE SEGURIDAD 
Y EFICIENCIA. 

7. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, CONDICIONES 
FISICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA EVALUACION DE 
LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
PROGRAME LA APLICACION DE LAS CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR 
LAS DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

8. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA ESTADISTICA 
RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO 
DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE LOS 
VOLUMENES DE TRANSITO, A TRAVES DE LA APLICACION DE METODOS 
ESTADISTICOS Y NORMATIVA EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON UN SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICO QUE PERMITA 
EVALUAR, PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA 
RED CARRETERA. 

9. EMITIR OPINION TECNICA EN MATERIA DE INGENIERIA DE TRANSITO 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

 

DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA 
DE LAS AUTOPISTAS, ASI COMO DE LOS PROYECTOS DE 
MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES 
DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA DE LOS 
MISMOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON 
LOS ESTANDARES TECNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

10. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE TECNOLOGIAS DE VANGUARDIA Y EL 
SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN ADECUADAMENTE A 
LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA Y MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO DE TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT ARTICULO 19. FRACCIONES IV, VII, XI, 
XII, XIII, XV, XVIII, XIX Y XXII Y MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE CONTROL DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código  
de puesto 

09-600-1-CFOA001-0000058-E-C-O 

Grupo, grado  
y nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTA 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación  
de Puesto 

ESPECIFICO 

Misión  
del puesto 

SUPERVISAR LA ADMINISTRACION Y PROGRAMAR LA DESIGNACION DE 
RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS AL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SE DESARROLLAN EN LAS AREAS DE LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, VIGILANDO QUE SE EJERZAN EN 
APEGO A LA NORMATIVA EN LA MATERIA Y EN UN MARCO DE 
TRANSPARENCIA Y RACIONALIDAD PARA ASEGURAR EL USO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS, ASI COMO VIGILANDO QUE CUMPLAN 
CON LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL USO QUE SE LES DA Y EL 
REGISTRO DE LAS OPERACIONES E INFORMES CORRESPONDIENTES, CON 
LA FINALIDAD DE MANIFESTAR CUENTAS CLARAS Y TRANSPARENTES EN LA 
EJECUCION DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A 
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LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT. 
Funciones 1. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL RESPECTO A LA ASIGNACION DE 

LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE SE DESTINAN A LA OPERACION DE LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, A TRAVES DE REGISTROS 
HISTORICOS QUE REFLEJEN LAS NECESIDADES ECONOMICAS Y QUE 
PERMITAN CONOCER SU EJERCICIO, LAS PROYECCIONES Y LOS 
PRESUPUESTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON 
LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS Y SE DE CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. CONTROLAR EL PROCESO QUE SE LLEVA A CABO PARA ESTABLECER EL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL FONDO ROTATORIO ASIGNADO, CON 
BASE EN LA NORMATIVA ESTABLECIDA EN LA MATERIA EN LO QUE 
RESPECTA A LA PARTICIPACION QUE TIENE DE DICHO FONDO, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER UN EFICIENTE CONTROL PARA LA ASIGNACION 
DE LOS RECURSOS. 

3. INTEGRAR DE FORMA PERIODICA LOS DOCUMENTOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN REALIZAR LAS CONCILIACIONES BANCARIAS DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS EN LA CUENTA DEL FONDO ROTATORIO Y DE 
COMBUSTIBLE, MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y LAS NORMAS QUE REGULAN LOS RECURSOS 
FINANCIEROS DENTRO EN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
QUE REGULAN LA PARTE PRESUPUESTAL EN LA DEPENDENCIA. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR LA 
DOCUMENTACION Y EMITIR LOS REPORTES DE LOS RECURSOS 
EJERCIDOS EN LA CUENTA DEL FONDO ROTATORIO Y DE COMBUSTIBLE, 
A TRAVES DE LA CONCENTRACION DE INFORMACION, CON LA FINALIDAD 
DE DISPONER DE LA DOCUMENTACION QUE SOLICITEN LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES, CONTRIBUYENDO CON ELLO, A TRANSPARENTAR 
LAS OPERACIONES. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION DEL 
PROYECTO ANUAL DEL PRESUPUESTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE EL ANALISIS E INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LOS 
REQUERIMIENTOS PROPIOS DE LA COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS, CON LA 
FINALIDAD DE DISPONER DE LOS RECURSOS NECESARIOS 
QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS Y PROGRAMAS QUE 
CORRESPONDEN AL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE. 

6. PREVER LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE APLICARAN 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, ASI COMO LOS 
AJUSTES O MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO AUTORIZADO, MEDIANTE 
EL ANALISIS DE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE Y LA PREVISION Y 
PLANEACION DE RECURSOS CON BASE EN LOS PROGRAMAS 
PRIORITARIOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS RECURSOS QUE 
PERMITAN ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DE LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT. 

7. MANTENER UN CONTROL EN EL PROCESO DE ACTUALIZACION DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION, MEDIANTE LA RECOPILACION, 
INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
ESTABLECIDA PARA EFECTUAR LAS MODIFICACIONES Y ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE MUESTRE A LOS USUARIOS LA DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS Y ESTEN EN POSIBILIDAD DE OPERAR SUS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 

8. SUPERVISAR QUE EL USO, ASIGNACION Y TRAMITE DE LOS RECURSOS 
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FINANCIEROS SE REALICE DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO Y NO SEAN DESTINADOS A 
PROPOSITOS DISTINTOS A LOS QUE TIENEN DE ORIGEN, MEDIANTE EL 
ANALISIS OPORTUNO DE SU OPERACION, REVISION Y SOLICITUD DE LA 
DOCUMENTACION QUE RESPALDE EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL PRESUPUESTO CUBRA 
LA TOTALIDAD DE LOS PROGRAMAS QUE DEBEN REALIZARSE EN LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT. 

9. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVA 
ESTABLECIDA PARA EFECTUAR LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS QUE ABASTECEN A LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LOS 
TRAMITES CORRESPONDIENTES Y LA CONSTANTE COMUNICACION Y 
MONITOREO QUE SE TIENE CON SUS REPRESENTANTES, CON EL 
PROPOSITO DE QUE SE REALICE EL PAGO DE MANERA OPORTUNA Y 
ESTABLECER RELACIONES DE CONFIANZA Y COMPROMISO DE 
AMBAS PARTES. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION 
DE LOS INFORMES PERIODICOS SOBRE EL EJERCICIO Y CONTROL DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT PARA SU OPERACION, MEDIANTE LA 
RECOPILACION, ANALISIS E INTEGRACION DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS AREAS, CON LA FINALIDAD DE DAR ATENCION 
OPORTUNA A LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS Y DAR RESPUESTA A 
LAS AUDITORIAS QUE REALICEN LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 

11. COORDINAR EL TRAMITE OPORTUNO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE INVERSION Y GASTO 
CORRIENTE DE LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, 
VIGILANDO EL CORRECTO EJERCICIO DE LOS MISMOS Y DANDO 
SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD 
DE DISPONER DE LOS RECURSOS NECESARIOS Y ASEGURAR 
TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS MISMOS. 

12. SUPERVISAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE DE 
LAS OPERACIONES QUE SE TRAMITEN PARA EL PAGO O REMBOLSO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS, VIGILANDO QUE SE 
REGISTREN TODOS Y CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DEL 
PRESUPUESTO EJERCIDO, POR PROGRAMA Y POR CONCEPTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL QUE PERMITA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS Y COMPROMISOS ASUMIDOS, CON LA 
DEBIDA OPORTUNIDAD, Y EN SU CASO, DISPONER DE INFORMACION 
ACTUALIZADA QUE PERMITA REPLANTEAR LAS ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES. 

13. SUPERVISAR QUE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, LA FORMULACION Y 
ENTREGA DE LA CUENTA PUBLICA, SE REALICE DE MANERA OPORTUNA, 
CON BASE EN LOS PROGRAMAS APROBADOS A LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT Y A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION CLARA Y 
ACTUALIZADA DE LOS RECURSOS Y DE LLEVAR UN CONTROL 
ACTUALIZADO Y FIDEDIGNO DE SU OPERACION. 

14. SUPERVISAR LA OBSERVANCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS EN EL RUBRO 
DE CUENTAS POR LIQUIDAR, ASI COMO RESPECTO A LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL GASTO, A TRAVES DE LOS 
MECANISMOS PREVISTOS PARA TAL EFECTO Y EFECTUANDO 
CONCILIACIONES CON BASE EN LA INFORMACION DISPONIBLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION EFICIENTE Y TRANSPARENTE 
DE LAS MISMAS, ASI COMO PROPORCIONAR INFORMACION FIDEDIGNA A 
LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
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INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE:  TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. ADMINISTRACION 
3. FINANZAS 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
5. CONTADURIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
CONTABILIDAD; ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y 
NORMATIVA APLICABLE; MANEJO DE PRESUPUESTO; PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION (PEF). 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Bases de participación 
Principios  
del concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Requisitos  
de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas  
del concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 6 al 20 de noviembre de 2013 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

6 al 20 de noviembre de 2013 
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Revisión curricular 
(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

6 al 20 de noviembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación  
de folios 

6 al 20 de noviembre de 2013 

Exámenes de Conocimientos A partir del 25 de noviembre de 2013 
Evaluación de Habilidades A partir del 25 de noviembre de 2013 

Evaluación de Experiencia y Valoración  
del Mérito 

A partir del 25 de noviembre de 2013 

Revisión Documental A partir del 25 de noviembre de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico  

de Selección 
A partir del 16 de diciembre de 2013 

Determinación A partir del 3 de febrero de 2014 
Registro  
de aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de 
las etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora 
y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir 
de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al 
efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una 
calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en 
la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de llenado); así 
como original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante 

del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
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"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
10a. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que 
compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico 
de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12a. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13a. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14a. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15a. y 16a. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 

(en una escala de 0 a 100) para todos 
los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos 
los casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
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• Motivo de descarte: no. 
Valoración del 

Mérito 
• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas 
del concurso. 

Sistema de puntuación general 

Etapa Sub-etapa Puntos 
Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C 

C + H 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X 
 

X + M 

30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación  
de folios 

17a. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan 
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a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables 

al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la 
Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido 
al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones; anexar impresión de mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn 
notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en el concurso con el 
motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de comprobante de escolaridad 
(cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de 
comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el 
perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de 
pago). Está información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha 
Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3 Av. 
Universidad sin número, esquina Xola, S/N, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, C.P. 
03020 México, D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro 
de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución 
emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18a Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista 
debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación 
en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito (firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación en 
el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

específicas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados 

por los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la 
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presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en 
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante 
la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución  
de dudas 

20a. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

Lic. Antonio Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 53/2013 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) ACADEMICO 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFNA002-0000155-E-C-F 

Subdirector (a) de Area Número 
Una 
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de 
vacante
s 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y coordinar el desarrollo del plan de trabajo de los servicios educativos 
del Centro de Capacitación Televisiva, en materia de producción audiovisual; 

2. Determinar la pertinencia técnico-pedagógica de los servicios educativos 
ofrecidos en la capacitación; 

3. Supervisar el calendario de los servicios educativos que ofrece el Centro de 
Capacitación Televisiva en sus diversas modalidades; 

4. Presentar la evaluación, los resultados obtenidos de los servicios educativos 
proporcionados a los profesionales y los docentes; 

5. Integrar y verificar el desarrollo de los programas de difusión; así como los 
procesos de registro y control de los servicios educativos que ofrece el Centro de 
Capacitación Televisiva en sus diversas modalidades; 

6. Proponer y supervisar las estrategias de difusión en la prestación de servicios 
educativos que ofrece el Centro de Capacitación Televisiva; 

7. Supervisar la atención al público-meta en materia de capacitación en 
comunicación audiovisual; 

8. Aprobar la expedición de las constancias y diplomas de acreditación de estudios 
de los usuarios de los servicios educativos; 

9. Integrar y dar seguimiento a los proyectos de investigación que emprenda el 
centro de capacitación televisiva en materia de educación tecnológicamente 
mediada; 

10. Proponer las líneas de investigación sobre la educación tecnológicamente 
mediada; 

11. Revisar los planes y programas de trabajo de las investigaciones; 
12. Evaluar colegiadamente los resultados e impactos de las investigaciones; 
13. Verificar el diseño y producción del material didáctico impreso en el proceso de 

capacitación de los profesionales y docentes, en materia de producción 
audiovisual con fines educativos; 

14. Supervisar la coherencia en el diseño de los contenidos del material didáctico 
para su producción; 

15. Aprobar el diseño editorial del material didáctico en materia de producción 
audiovisual con fines educativos; 

16. Supervisar la producción editorial de los materiales didácticos conforme al 
programa de trabajo establecido por el Centro de Capacitación Televisiva; 

17. Fomentar la concertación de acuerdos y convenios de intercambio académico con 
otras instituciones afines; 

18. Asesorar a la Dirección del Centro de Capacitación Televisiva, en la celebración 
de convenios con instituciones afines; 

19. Proponer contenidos en la celebración de convenios y acuerdos con las 
instituciones afines; y 

20. Elaborar los convenios y acuerdos que se establezcan, con las instituciones 
afines. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, Ciencia 
Sociales, Educación.  
Area General: Educación y Humanidades  
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
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Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Area General: Psicología.  
Carreras Genéricas: Psicopedagogía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Básicas de la Administración Pública Federal.  

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFOA001-0000206-E-C-O 

Jefe (a) de Departamento Númer
o de 
Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 
presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de los 
proyectos específicos de la Unidad Administrativa; 

2. Elaborar en coordinación con el departamento de recursos materiales los 
mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el ejercicio 
del presupuesto; 

3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de los 
recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos 
autorizados; 

4. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa; 

5. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 
ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios 
(nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

6. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la 
Unidad Administrativa; 

7. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar el 
control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera de la 
Unidad Administrativa; 

8. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para que los 
resultados financieros sean congruentes; 

9. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control 
presupuestal para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

10. Informar a la SHCP sobre la retención de impuestos mensuales y respecto a los 
intereses de cuentas de banco; y 

11. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual. 
Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
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Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, Contaduría, 
Economía, Educación, Finanzas. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría.  
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas.  
Carreras Genéricas: Actividad Económica, Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoria, 
Contabilidad, Economía General, Organización y Dirección de 
Empresas, Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales, Teoría 
Económica. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores (Contabilidad) 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE TELEFORMACION 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFOA001-0000201-E-C-F 

Jefe (a) de Departamento Número 
de 
vacante
s 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y dar seguimiento al programa de impartición de los servicios 
educativos en el centro de capacitación televisiva; 

2. Revisar y elaborar los programas de capacitación y el calendario para la 
impartición de cursos, talleres y servicios académicos conforme a los parámetros 
establecidos para los cursos presenciales o a distancia; 

3. Proponer y desarrollar las estrategias de evaluación y planeación curricular de 
capacitación y atención; 

4. Analizar, proponer y desarrollar el modelo pedagógico para el diseño de los 
programas de cursos y talleres que se imparten en el centro de capacitación 
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televisiva; 
5. Revisar y gestionar las solicitudes de servicios y equipo técnico que los 

instructores requieran para llevar a cabo los cursos y eventos académico; 
6. Participar en los cursos y talleres que se imparten en el centro de capacitación 

televisiva; 
7. Tramitar la autorización y suministro de servicios y equipo técnico ante las áreas 

competentes; 
8. Coordinar la participación de diferentes áreas para la operación de los servicios 

educativos curriculares y de difusión; 
9. Verificar la producción de materiales educativos audiovisuales de los servicios 

educativos curriculares y de difusión; 
10. Proponer y desarrollar la planeación didáctica, los objetivos, los materiales y las 

actividades de capacitación; 
11. Diseñar y proponer las temáticas a desarrollo en los auxiliares didácticos de 

apoyo a cursos y talleres; 
12. Realizar los ajustes a los materiales educativos con base en las evaluaciones 

aplicables en la materia; 
13. Presentar análisis de evaluación de los servicios educativos curriculares y de 

difusión; 
14. Proporcionar a los instructores los elementos pedagógicos para la evaluación de 

los cursos impartidos; 
15. Elaborar y presentar los informes sobre las acciones y estrategias desarrolladas 

para incrementar el nivel y la calidad académica de los cursos y talleres; y 
16. Elaborar los registros y reportes de control y seguimiento.  

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Comunicación, Ciencia Sociales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area General: Educación y Humanidades  
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Psicología.  
Carreras Genéricas: Psicopedagogía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Básicas de la Administración Pública Federal.  

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “C” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ0003-0000828-E-C-U 
Enlace Número 

de 
vacante
s 

Una 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades 
Administrativas y planteles aplicando las técnicas y procedimientos de Auditoria 
Pública; 

2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las 
auditorías para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia 
suficiente, competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control que se 
practiquen; 

5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la 
salvaguarda de los bienes patrimoniales; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas; 
Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y Economía. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Auditoría Interna.  

Idiomas 
extranjeros: 

 No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “C” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ0003-0000830-E-C-U 
Enlace Número 

de vacante
s 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades 
Administrativas y planteles aplicando las técnicas y procedimientos de Auditoria 
Pública; 

2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las 
auditorías para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia 
suficiente, competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control que se 
practiquen; 

5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la 
salvaguarda de los bienes patrimoniales; 
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6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas; 
Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y Economía. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Auditoria Interna. 

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “C” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CF21E64-0000703-E-C-U 
Enlace Número 

de 
vacante
s 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades 
Administrativas y planteles aplicando las técnicas y procedimientos de Auditoria 
Pública; 

2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las 
auditorías para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia 
suficiente, competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control que se 
practiquen; 

5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la 
salvaguarda de los bienes patrimoniales; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas; 
Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y Economía. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
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El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 53/2013, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo 
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
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que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes 
se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual 
a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
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ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 6 al 21 de 
noviembre de 2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  6 de noviembre de 2013 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 6 al 21 de noviembre de 
2013 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 26 de noviembre de 2013 
al 31 de enero de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 26 de noviembre de 2013 
al 31 de enero de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 26 de noviembre de 2013 
al 31 de enero de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 26 de noviembre de 2013 
al 31 de enero de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
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convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por 
ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen 
y/o las evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de la 
evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que 
se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de Carrera, 
tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades (habilidades) 
requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente (en el 
caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de 
Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y 
Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
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obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia y valoración del 

mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
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en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
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baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 
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de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

 

concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 



Miércoles 6 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente.
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
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dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 
del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
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reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
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así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 
59961, 59962, 59971 y 59822 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 
hrs. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Karla Raygoza Rendón 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

Radio Educación 
 

El Comité Técnico de Selección de RADIO EDUCACION, Organo Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17,18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 6 de septiembre de 2007, y numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011 y su actualización del 6 de septiembre 
del 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 005/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefe (a) de Departamento de Normas y Control de Calidad 

Nivel 
Administrativo 

11-F00-1-CFOA001-0000012-E-C-L Número de 
Vacantes 

01 (Una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Planeación y 
Evaluación 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales: 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Analizar y compilar las transmisiones de radio educación, con el fin de contribuir a su 
constante optimización mediante la aplicación de normas y controles de calidad 
establecidas por la emisora, en beneficio de sus radioescuchas, así como el 
identificar oportunidades de mejora, satisfacer los requerimientos de carácter legal 
de radio, televisión y cinematografía. 
FUNCIONES: 
1. Verificar diariamente el apego a la normatividad de RTC 
2. Coadyuvar al mejoramiento de la calidad de la señal de Radio Educación, 

mediante el monitoreo sistemático de las transmisiones y la captación e 
información sobre incidencias de carácter técnico. 

3. Supervisar el reporte diario de monitoreo incluyendo formato, duración, nitidez, 
distorsión. 

4. Integrar un resumen diario de cada uno de los programas. 
5. Contribuir el equilibrio temático de las transmisiones, mediante índices 

estadísticos de programación. 
6. Participar en el comité técnico de evaluación. 
7. Efectuar un análisis estadístico de las transmisiones, géneros musicales, 

discurso, temas. 
Perfil: Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Comunicación, administración, 
artes, ciencias políticas y administración pública, 
psicología, humanidades, relaciones internacionales, 
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ciencias sociales, periodismo, educación, sociología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional 
(titulado) 

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en:  
Ciencia Política, Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida en:  
Tecnología de la información y comunicaciones, 
Tecnología de la radio, Administración Pública. 

Capacidades de 
desarrollo administrativo 
y calidad: 

1. Trabajo en Equipo  
2. Orientación a Resultados 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de 
Radio Educación, en el siguiente link: http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio-profesional-de-carrera 
Nombre del 
Puesto 

Jefe (a) de Departamento de Noticiarios 

Nivel 
Administrativo 

11-F00-1-CFOA001-0000016-E-C-F Número de 
Vacantes 

01 (Una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Información Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales: 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Producir y presentar noticiarios y programas de análisis con el apoyo de personal de 
producción y planeación baja la más estricta calidad y objetividad para dar 
cumplimiento a la misión de radio educación, así como a sus atribuciones y 
funciones, difundiendo valores e información económica social y cultural para ampliar 
la capacidad de análisis de los radioescuchas o publico de la emisora. 
FUNCIONES 
1. Realizar mesas de redacción con cada uno de los turnos de los noticiarios, se 

convocan todos los redactores para discutir, analizar y jerarquizar la información 
que se incluirá en cada una de las emisiones. 

2. Organizar la programación con el fin de cumplir con los tiempos y horarios de 
trasmisión previstos. 

3. Equilibrar la información a partir del registro de tiempos, bitácoras, revisión del 
guion radiofónico. 

4. Elaboración de programas y órdenes de trabajo, elaboración de bitácoras. 
5. Transmisión o emisión del programa de información de análisis 
6. Verificar que la información siempre tenga una fuente (soporte) 
7. Gestionar la solicitud de tiempo y horarios de las transmisiones con el área de 

ingeniería y producción 
8. Informar de acuerdo a la normatividad y reglamentación vigentes 

Perfil: 
 
 

Escolaridad: Area General: Ciencias sociales y Administrativas  
Carreras Genéricas: Artes, Derecho, Comunicación, 
Humanidades, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Psicología, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Sociales, Periodismo y Sociología 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional 
(titulado) 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Ciencia política y 
ciencias tecnológicas 
Area de Experiencia requerida en: Administración Publica, 
Tecnología de la Información y Comunicaciones y 
Tecnología de la Radio 

Capacidades de 
desarrollo 
administrativo y 

1. Trabajo en Equipo  
2. Orientación a Resultados  
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calidad: 
 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de Radio 
Educación, en el siguiente link: http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio-profesional-de-carrera 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso el Comité Técnico de 
Profesionalización determino entrevistar hasta 10 (diez) candidatos 
por concurso, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. El Comité Técnico de Selección determina que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios. 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 005/2013, 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún 
culto y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal.  
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los 
cuales serán considerados como finalistas. 
En caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso 
no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública 
Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo 
respectivo; que la documentación presentada como original sea autentica, 
asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura 
o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de 
materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel
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de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del 
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación 
Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
7.Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta recomendación de la empresa en hoja membretada donde 
se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; 
alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10.Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11.Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de TrabajaEn) y la impresión de la 
invitación que recibe vía TrabajaEn.  
12. La o el aspirante que sea servidor(a) público(a) de carrera titular 

que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de r 

responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos 

dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las 

últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
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considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 

momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que 

el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 

evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 

exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

Radio Educación se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para Radio Educación, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, Radio Educación, solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 06 al 21 de 
noviembre de 2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de este Organo Desconcentrado y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo 
de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación
de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  06 de noviembre de 2013
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

06 de noviembre al 21 de 
noviembre de 2013 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 22 de noviembre al 10 de 
enero de 2014 
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Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 22 de noviembre al 10 de 
enero de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 22 de noviembre al 10 de 
enero de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 22 de noviembre al 10 de 
enero de 2014 

Etapa V: Determinación Del 22 de noviembre al 10 de 
enero de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de Radio Educación en la siguiente 
dirección: http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio-profesional-de-carrera 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/Directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Radio Educación comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema TrabajaEn. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o las evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de la 
evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que 
se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de Carrera, 
tiempo en el cual el o la
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades (habilidades) 
requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente (en el 
caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de 
Selección, a través del Departamento del Servicio Profesional de Carrera y Organización de 
Radio Educación, antes
del inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el 
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aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un(a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos 
(as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80. 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador(a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de conocimientos y
 Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
conocimientos 

25

Evaluaciones de 
habilidades 

15

III Evaluaciones de la experiencia y  
valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o 
la participante no aprueban el examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 31 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna el 
requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos 
en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener 
en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
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imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental que 
acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato(a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.-La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan la unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el aspirante 
deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja 
de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus 
del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, 
señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán 
a través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, 
se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su 

campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
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• Fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o miembro(a) fundador(a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la unidad o CTP, previa aprobación 
de Radio Educación conforme a las particulares de la dependencia, los cuales 
podrán representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del 
desempeño; menciones honoríficas; premios, resultados de 
capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si 
es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

 

la Administración Pública Federal).
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún(a) candidato(a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos(as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos(as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del acuerdo por el que emite las 
disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el
6 de septiembre de 2012.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores(as) en el concurso, serán 
considerados(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en Radio Educación, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de Radio Educación, a nuevos concursos destinados a tal rama 
de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por TrabajaEn. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
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deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de TrabajaEn no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Entregar original. Este 
formato le será proporcionado por Radio Educación durante la revisión 
documental.  

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor(a) público(a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos(as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor(a) 
público(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

DECLARACION De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
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DE CONCURSO 
DESIERTO 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Angel 
Urraza 622, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, México 
D.F., de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Oficialía de Partes. La solicitud 
se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo 
electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El 
plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La determinación del 
Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado(a), a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx, enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, Radio 
Educación podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a
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la normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4.  Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., C.P. 03330. La0020inconformidad deberá presentarse por 
escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web: 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php  

5. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

6. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, Radio Educación 
pone a la orden el correo electrónico: ingresospc@radioeducación.edu.mx, así 
como el número telefónico: 4155-1113, en un horario de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 hrs. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Radio Educación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Suplente del Secretario Técnico 

C. Raúl Ricardo Estrada Navarrete  
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2013/03 

 

El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2013/03 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
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Nombre de la Plaza DIRECCION DE VINCULACION SOCIAL, FILANTROPIA 
Y EVALUACION DEL IMPACTO 

Código  12-E00-1-CFMB002-0000030-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto): 
$65,671.18 (Sesenta y cinco mil 
seiscientos setenta y un pesos 

18/100 m.n.) 
Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
DEFINIR Y COORDINAR EL PROGRAMA DE APOYOS ECONOMICOS, ASI 
COMO LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE VINCULACION ENTRE LA 
ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA Y LA 
SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA, ESTABLECIENDO LOS MECANISMOS DE 
COORDINACION Y CONCER  
FUNCIONES 
1 APOYAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE BENEFICENCIAS PUBLICAS ESTATALES 
2 PROMOVER ACUERDOS DE COLABORACION CON LAS BENEFICENCIAS 
PUBLICAS ESTATALES O LOS SISTEMAS DE SALUD ESTATALES CON EL FIN 
DE COADYUVAR ESFUERZOS PARA ATENDER LOS PROBLEMAS DE SALUD 
DE LA POBLACION EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, YA SEA A TRAVES 
DE ORGANIZA  
3 DISEÑAR, PROMOVER Y COORDINAR LAS RELACIONES DE 
COORDINACION Y CONCERTACION CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
GUBERNAMENTALES, ORGANISMOS PUBLICOS, PRIVADOS Y SOCIALES, 
ASI COMO CON ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES DE LAS ENTIDADES DEL PAIS. 
4 DEFINIR Y PROGRAMAR TEMAS DE CONVOCATORIA SOBRE ASPECTOS 
RELACIONADOS CON EL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD VIGENTE, 
DIRIGIDOS A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL SIN FINES DE 
LUCRO, QUE APOYEN A POBLACION EN SITUACION DE VULNERABILIDAD 
EN MATERIA DE SALUD 
5 PROPONER EL OTORGAMIENTO DE APOYOS Y SUBSIDIOS ESPECIFICOS 
A INSTITUCIONES DEL SECTOR SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO EN EL CAMPO 
DE LA SALUD, PARA QUE LOS DESTINEN A LA INVESTIGACION CIENTIFICA 
O CAPACITACION EN MATERIA DE SALUD. 
6 PLANEAR Y CONCERTAR REUNIONES Y EVENTOS CON ORGANISMOS DE 
LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, PARA FORMULAR Y 
PROPORCIONAR SISTEMAS DE INTERCAMBIO Y APOYOS RELACIONADOS 
CON LOS PROGRAMAS DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA, 
CON EL FIN DE MAXIMI 
7 CELEBRAR CONVENIOS DE COLABORACION CON ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD SIN FINES DE LUCRO. 
8 CELEBRAR CONVENIOS DE COLABORACION CON ORGANIZACIONES DE 
"SEGUNDO PISO" PARA LA ATENCION DE PERSONAS FISICAS CARENTES 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 
9 RECIBIR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA APLICACION DE 
LOS APOYOS OTORGADOS A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, CON EL FIN DE VERIFICAR DE ACUERDO A LO CONVENIDO, QUE 
JUSTIFIQUE LA CORRECTA Y TOTAL APLICACION DE LOS RECURSOS 
OTORGADOS 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS y/o 
CARRERA GENERICA CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
ADMINISTRACION 
DERECHO 
CONTADURIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA y/o 
AREA GENERAL CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
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AREA GENERAL OPINION PUBLICA 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
AREA GENERAL CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA GENERAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
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votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el sector público. 
• Experiencia en el sector privado. 
• Experiencia en el sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional. 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros Estudios. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el Currículum Vitae de cada candidato/a 
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inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad 
de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
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Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
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registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 6 al 22 de noviembre de 2013, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación”. 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 6 de noviembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 22 de noviembre de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 22 de noviembre de 2013 

Examen de conocimientos A partir del 27 de noviembre de 
2013 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 2 de diciembre de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 2 de diciembre de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 2 de diciembre de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 9 de diciembre de 2013 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de diciembre de 2013 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de noviembre de 2013 

 

evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de 
conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.beneficenciapublica.salud.gob.mx/interiores/bolsadetrabajo.html/podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
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de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
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Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Subdirección de Administración de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública, ubicado en la Calle de Aniceto Ortega #1321, Piso 4, Col. Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar en la Subdirección de Administración de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de esther.valdelamar@salud.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación). Por ningún motivo, se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
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Las etapas anteriores se desahogarán en la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública, ubicado en la Calle de Aniceto Ortega #1321, Piso 4, Col. Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de Selección 
determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo 
electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
http://www.beneficenciapublica.salud.gob.mx/interiores/bolsadetrabajo.html/, en el 
apartado de temario APBP/2013/03, a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para 
la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_ 
SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante”, Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo esther.valdelamar@salud.gob.mx y el número telefónico 
55340360 ext. 44257 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Administración y Finanzas de la  
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Lic. Héctor Negrete Soto 
Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNEGySR/2013/04 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud con fundamento en los Artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CNEGySR/2013/04 del concurso para ocupar la siguiente plaza del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Prevención de la Discapacidad 

Código de puesto 12-L00-1-CFOA001-0000027-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y 
seis pesos 25/100/M.N) 

Adscripción  Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Sede México, Distrito Federal 
Objetivos y 
funciones 
principales 

OBJETIVO GENERAL  
Supervisar y coordinar el desarrollo de acciones a nivel intersectorial tendientes a 
difundir los programas de prevención de la discapacidad secundaria a efectos del 
nacimiento de errores innatos del metabolismo.  
FUNCIONES 
Apoyar la difusión de las normas, procedimientos, lineamientos y estrategias 

operativas sobre la prevención de los defectos al nacimiento 
Impulsar la formación de grupos de consenso sobre defectos al nacimiento en errores 

innatos del nacimiento. 
Participar en los equipos de especialistas para monitorear defectos al nacimiento por 

errores innatos del metabolismo. 
Coordinar y supervisar el funcionamiento de los laboratorios de tamiz neonatal. 
Ofrecer capacitación integral en las fases pre-analítica y post analítica del proceso de 

tamiz neonatal. 
Diseñar y realizar protocolos de investigación para ampliar el tamiz neonatal. 
Coordinar y mantener actualizada la base de datos sobre prevalencia al nacimiento 

del hipotiroidismo congénito y otras enfermedades congénitas detectadas 
mediante el tamiz neonatal. 

Promover el intercambio de información sobre los defectos al nacimiento. 



 

 

116     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles6

de
noviem

bre
de

2013

Elaborar publicaciones científicas informativas sobre los defectos al nacimiento 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos       Licenciatura o Profesional titulado en: 
1. Area general: Ciencias de la Salud 
Carrera específica: Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en alguna 
de las siguientes: 
1. Area de experiencia: Ciencias Médicas: 
Area general: Salud Pública. 
2. Area de experiencia: Ciencias de la Vida: 
Area general: Genética 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1: Liderazgo  Ponderación 50 
Habilidad 2: Orientación a 
Resultados 

Ponderación 50 

Otros Disponibilidad para viajar: Siempre 
Idioma Inglés: Lectura: Básico, Escritura: Básico y Habla 

Básico 
La Calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes.  

Bases de participación 
Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
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sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
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actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
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inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los candidatos lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el 
currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen www.trabajaen.gob.mx y que se 
entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el candidato. 
En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en 
ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en 
que los candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este 
Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 
a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior 
aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias 
con reconocimiento oficial y con membrete. 
Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que 
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se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada, 
misma que fue revisada y aprobada por el Comité Técnico de Profesionalización con 
excepción de las puntualizaciones antes mencionadas. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera titulares en 
activo y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC 
deberán contar con al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, en el rango 
del puesto que ocupan como servidores/as públicos/as de carrera titulares, con 
resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas anteriores al 
momento en que se registren como aspirantes del concurso correspondiente. De no 
serlo, deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad de no ser servidor/a 
público/a de carrera. 
Una vez que dichos/as servidores/as públicos/as accedan a un puesto de distinto 
rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo 
de éste requisito, los/as candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño.  
Para que los servidores/as públicos/as de carrera eventuales de primer nivel de 
ingreso (Enlaces), puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad 
o jerarquía, deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
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i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 

ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 

iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. Las constancias de idioma no 
deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias 
académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los/as aspirantes 
serán descartados/as inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la Subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual 
a los/as aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los/as aspirantes al mismo se realizarán, 
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del 06 al 21 de noviembre de 2013, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los/as aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria A partir del 06 de noviembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

A partir del 06 al 21 de noviembre de 
2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

A partir del 06 al 21 de noviembre de 
2013 

Examen de conocimientos A partir del 28 de noviembre de 2013 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 04 de diciembre de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 10 de diciembre de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del mérito A partir del 10 de diciembre de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 16 de diciembre de 2013 

Determinación del candidato ganador A partir del 16 de diciembre de 2013 
Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
(www.generoysaludreproductiva.salud.gob.mx) por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
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 la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Exceptuando las entrevistas las cuales podrán realizarse en un horario comprendido 
entre las 9.00 a las 18:00 horas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 
sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto/a para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
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asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/as aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y 
www.generoysaludreproductiva.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Coordinación Administrativa del Centro programará las entrevistas y convocará a 
los/las candidatos, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número 
establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
6. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
7. Estrategia o acción (simple o compleja); 
8. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
9. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/as candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Para evaluar la aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio Público se 
aplicará una herramienta denominada Prueba de Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de la Legalidad, proporcionada por la Dirección General del Servicio 
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Profesional de Carrera, y no implicará descarte del concurso a menos de que no se 
presente a dicha evaluación.  
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/as aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Etapa o Subetapas Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

 Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapas de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de las subetapas de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapas de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapas de Valoración del 
mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
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mínimo establecido, se entrevistará a todos/as. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un/a finalista de entre los candidatos/as ya 
entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Aptitud para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los/as participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx y en el portal del el Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva (www.generoysaludreproductiva.salud.gob.mx), identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato/a. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al/la finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/as candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados/as aptos/as para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/as aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún/a candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno/a de los candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/as aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Coordinación Administrativa del Centro, ubicada en Homero No. 213, Piso 7, Col. 
Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11570. 
El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
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2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/as concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/as concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Miguel Laurent, número 235, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
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inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Coordinación Administrativa, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). El Comité 
Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún 
aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de edgar.anda@salud.gob.mx con copia a: 
olivia.soto@salud.gob.mx teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a 
la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento 
que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 56 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
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respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del
Servicio Profesional de Carrera así como el manual administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agostos de 2013 en el Diario Oficial de la Federación). 
Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/as aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva comunicará a los/as 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, evaluación de la aptitud, así 
como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Coordinación 
Administrativa del Centro, ubicada en Homero No. 213, Piso 7, Col. Chapultepec 
Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11570. (Inclusive para los/as aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de Selección 
determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo 
electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Los/as aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos estarán publicados en la 
página electrónica del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
(www.generoysaludreproductiva.salud.gob.mx) a partir de la fecha de la publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
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www.trabajaen.gob.mx. En caso de que la Secretaría de la Función Pública continúe 
proporcionando el servicio de generador de examen PPP, las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”-
guías y manuales), de lo contrario se publicará el apoyo bibliográfico en la página 
www.generoysaludreproductiva.salud.gob.mx.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico edgar.anda@salud.gob.mx con copia a 
olivia.soto@salud.gob.mx; y el número telefónico 2000-3500 Ext. 59040# de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Coordinador Administrativo 
Lic. José Antonio Pérez Durán 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CeNSIA/2013/04 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 

Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CeNSIA/2013/04 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección del Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia 

Código de Puesto 12-R00-1-CFMB002-0000002-E-C-D 
Nivel Administrativo CFMB002 Número de vacantes 1 
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Percepción Mensual 
Bruta 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia. 

Sede México, Distrito Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: Asesorar, coordinar y controlar la operación 
del programa de atención a la salud de la infancia y adolescencia y de la 
vacunación universal para asegurar la correcta prestación de los servicios en todas 
las unidades de salud a fin de elevar la calidad en la atención de los usuarios en 
acciones de prevención y control de las enfermedades prevalentes en el grupo 
poblacional menor de 19 años de edad.  
FUNCIONES: 
1.- Establecer la coordinación con organismos nacionales e internacionales en 
relación a las acciones de vacunación y las actividades de los componentes del 
programa de atención a la salud de la infancia y la adolescencia, para otorgar a los 
usuarios en forma universal diversos servicios de salud. 
2.- Autorizar las modificaciones técnicas al contenido de la cartilla nacional de 
vacunación, así como su difusión y calendario de distribución, para mantener 
actualizado este instrumento y evitar desabasto en las unidades operativas. 
3.- Autorizar y difundir los lineamientos para la regionalización operativa de la 
vacunación universal, para definir el área de responsabilidad que le toca atender a 
cada institución del sector salud. 
4.- Autorizar los contenidos técnicos de los materiales didácticos que se utilizan 
para la capacitación y actualización del personal que opera el programa de 
atención a la salud de la infancia y la adolescencia. 
5.- Autorizar y difundir los lineamientos sobre vigilancia nutricional en la población 
menor de 19 años, para establecer una adecuada vigilancia en el crecimiento y 
desarrollo de este grupo poblacional. 
6.- Proponer y participar en el desarrollo de investigaciones relacionadas con los 
componentes del programa de atención a la salud de la infancia y adolescencia 
para generar nuevos conocimientos y rediseñar estrategias operativas. 
7- Proponer las adecuaciones técnicas a los sistemas institucionales de 
información relacionados con los componentes del programa de atención a la 
salud de la infancia y la adolescencia para mantenerlos actualizados cuando se 
incorporan nuevas acciones a fin de facilitar su evaluación y seguimiento. 
8.- Proponer las acciones de vacunación que desarrollaran las instituciones del 
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sistema nacional de salud, así como las actividades del programa de atención a la 
salud de la infancia y la adolescencia, para eliminar las desigualdades en la 
prestación de algunos servicios de salud. 
9.- Establecer planes de acción específicos ante situaciones epidemiológicas 
especiales relacionados con los componentes del programa de atención a la salud 
de la infancia y la adolescencia en coordinación con las autoridades de salud 
correspondientes, a efecto de que se tomen las medidas, de control inmediatas y 
disminuir al máximo sus efectos adversos en la salud de la población. 
10.- Autorizar las características y especificaciones técnicas de las vacunas 
insumos y equipos específicos del programa de atención a la salud de la infancia y 
la adolescencia a fin de estandarizar su uso en todas las unidades médicas del 
sistema nacional de salud y fortalecer la calidad en la prestación de los servicios a 
los usuarios.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o profesional titulado en: 
1.- Area General: Ciencias de la Salud 
a) Medicina 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en alguna de las siguientes áreas: 
Area General: Ciencias de la Salud 
Area de Experiencia Específica Requerida: 
1.- Medicina 
Area General: Ciencias Médicas 
Area de Experiencia Específica Requerida 
1.-Salud del niño y del adolescente 
2.-Ciencias Clínicas 
3.-Salud Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderado 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros Inglés. Leer: Intermedio, Escribir: Intermedio y Hablar: Intermedio 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
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género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
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por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *)  

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
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• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán cruzarse con el 
currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidata/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
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capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
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presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los/las servidores/as públicos/as de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
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acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 6 al 22 de noviembre de 2013, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010,, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los/las aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. 
Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 6 de noviembre de 2013. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 22 de noviembre de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 22 de noviembre de 2013. 

Examen de conocimientos A partir del 27 de noviembre de 2013.  
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de diciembre de 2013. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 6 de diciembre de 2013. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 6 de diciembre de 2013. 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 10 de diciembre de 2013. 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de diciembre de 2013. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
(www.censia.salud.gob.mx) comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de este Organo 
Desconcentrado aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
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dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
de la Función Pública. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y con última reforma publicada el 23 agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.censia.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se realizará al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante”.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de Enlace de Alta 
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Departamento hasta 
Dirección General 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos 
lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo 
establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos/as ya 
entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.  

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
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finales del concurso respectivo. 
Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Coordinación Administrativa 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, ubicada en 
Francisco de P. Miranda No 177, 1er piso Col. Merced Gómez, Delg. Alvaro Obregón, 
C.P 01600. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
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5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
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quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de censia_spc_dudas@yahoo.com.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
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días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, ubicadas en Francisco de P. Miranda No 177, 
planta baja, Col. Merced Gómez, Deleg. Alvaro Obregón, C.P 01600, (inclusive para 
los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de 
Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada 
en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía 
correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
www.censia.salud.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera dar clic 
en Convocatorias y elegir la convocatoria CeNSIA/2013/04, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las 
guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio 
Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico censia_spc_dudas@yahoo.com.mx y el número 
telefónico 50621700 ext. 41180 o 56-80-12-08 ext. 237 de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes. 
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México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Recursos Humanos, Financieros y Materiales 

Lic. Noé Salvador Martínez Luna 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/08/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. CNPSS/08/2013 para ocupar las siguientes plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE ACUERDOS 
Código  12-U00-1-CFMA002-0000227-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar la agenda, los acuerdos, la correspondencia, así como los asuntos del Comisionado 
Nacional, a fin de lograr un adecuado seguimiento y resolución de los mismos y así contribuir a la eficacia de la conducción 
de las áreas que integran la Comisión. 
Funciones: 
1. Coordinar la agenda del Comisionado a fin de lograr una eficaz administración de su tiempo y una comunicación de 

calidad con sus subalternos. 
2. Supervisar y dar seguimiento a la correspondencia del Comisionado Nacional, con objeto de lograr una adecuada 

comunicación con las diferentes áreas que integran la Comisión, así como otras unidades administrativas. 
3. Dar seguimiento a los acuerdos que el Comisionado Nacional emita a fin de que éstos se atiendan debidamente por las 

áreas que integran a la Comisión. 
4. Coordinar la supervisión de programas y seguimiento de metas en los Regímenes Estatales de Protección Social en 

Salud. 
5. Vigila el cumplimiento de los acuerdos establecidos en las reuniones de Planeación Estratégica de la Comisión Nacional 
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de Protección Social en Salud. 
Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
6. Medicina 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
7. Contaduría 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Economía General y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: 
2. Cuatro años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
3. Cuatro años en Administración Pública  

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70  
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE CALCULO Y ANALISIS FINANCIERO 
Código  12-U00-1-CFMA003-0000011-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual $65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
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Bruto) M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Participar en el análisis, diseño y programación financiera de los programas y acciones del 
Sistema de Protección Social en Salud, así como la supervisión y seguimiento de la aplicación de los recursos del sistema. 
Funciones: 
1. Participar en acciones de programación y presupuestación anual de los recursos financieros destinados al sistema. 
2. Asesorar en la metodología para la determinación de las transferencias financieras del Gobierno Federal en materia de 

salud. 
3. Proponer mecanismos que mejoren la eficiencia en la transferencia de los recursos a las Entidades Federativas. 
4. Asesorar a los Regímenes Estatales de Salud en la determinación de las aportaciones del sistema de acuerdo con la 

Ley General de Salud y su Reglamento. 
5. Coordinar con los responsables del Régimen Estatal de Salud, el cálculo de los recursos para acreditar la aportación 

solidaria estatal (ase) de acuerdo con los lineamientos para tal fin. 
6. Vigilar que los recursos provenientes de la aportación solidaria estatal sean congruentes con el padrón de afiliados al 

sistema. 
7. Planear las estrategias de los registros de información en materia de financiamiento del sistema. 
8. Analizar la información sobre el ejercicio y aplicación de los recursos del sistema transferidos a los estados. 
9. Participar en el diseño de criterios y lineamientos generales que garanticen el cumplimiento de la normatividad en el 

ejercicio de los recursos financieros transferidos a las Entidades Federativas para el Sistema de Protección Social en 
Salud. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Ingeniería 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
2. Ciencias Sociales 
3. Periodismo 
4. Comunicación 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 
6. Contaduría 

  7. Administración 
8. Finanzas 
9. Economía 
10. Psicología 
11. Derecho 
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Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
12. Psicología 
13. Matemáticas 
14. Educación 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
15. Matemáticas-Actuaría 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
16. Ingeniería 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Economía General y/o 
2. Cuatro años en Evaluación y/o 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Cuatro años en Evaluación y/o 
2. Cuatro años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RIESGOS 
Código  12-U00-1-CFMA002-0000263-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
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Bruto) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer las estrategias y los procedimientos para el desarrollo de una plataforma informática 
que permita las autorización a nivel nacional de la información sobre prestaciones médicas de acuerdo a las políticas y 
normas institucionales, proponer las tarifas que se deriven de los servicios otorgados por los prestadores de servicios a los 
beneficiarios del Sistema y que se encuentran previstos en los catálogos de intervenciones de servicios esenciales y de 
gastos catastróficos, así como proponer criterios para ejecutar el análisis de riesgo para la salud en la población social en 
salud. 
Funciones: 
1. Proponer los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios a los beneficiarios del 

Sistema, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos para prever su impacto económico en el Sistema Nacional 
de Protección Social en Salud, así como participar en la definición de criterios y políticas para la determinación de 
cuotas reguladoras del propio sistema asociadas a la prestación de servicios de salud. 

2. Definir los costos y proponer las tarifas derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, 
con base en los protocolos clínicos y terapéuticos para prever su impacto económico en el Sistema y establecer la 
regulación de cuotas del mismo. 

3. Emitir políticas y regulación de un sistema de pago a prestadores de servicios de salud, incluyendo esquemas de 
capitación para la operación de los centros de salud y las tarifas por el pago de diagnósticos resueltos y procedimientos 
para hospitales. 

4. Participar en la formulación de propuestas de tratamientos médicos cuyos costos sean cubiertos por el Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos y en las acciones que tiendan hacia el desarrollo de los centros regionales de 
alta especialidad del Sistema, así como definir en coordinación con la Dirección de Administración de Planes, los 
criterios de costo-efectividad para la selección de enfermedades de alto costo para ser incluidas en el Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos. 

5. Establecer las estrategias para instrumentar un sistema de administración de riesgos. 
6. Proponer los criterios para efectuar el análisis de riesgos para la salud en la población afiliada al sistema, así como 

proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas, así como su 
secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios otorgados a la población afiliada en el 
periodo previsto por la ley. 

7. Proponer la metodología para determinar las variaciones en la demanda de los servicios, la siniestralidad y el costo 
anual de los servicios de salud para la operación del Sistema Nacional de Protección Social en Salud. 

8. Establecer los procedimientos para emitir los indicadores de seguimiento operativo y los datos estadísticos en materia 
de salud de las familias afiliadas al Sistema Nacional de Protección Social en Salud. 

9. Establecer las estrategias para el desarrollo de una plataforma informática, que permita la automatización a nivel 
nacional de la información sobre prestaciones médicas del Sistema Nacional de Protección Social en Salud. 

10. Definir y establecer los criterios, lineamientos e instrumentos de registro de la información médica relativa a los servicios 
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prestados y provisión de insumos para los afiliados al Sistema, para la automatización de los registros de información en 
materia de Gestión de Servicios de Salud. 

11. Establecer las estrategias e instrumentos para cuantificar y validar la producción de servicios clínicos de los proveedores 
de salud que otorguen servicios a la población afiliada al Sistema Nacional de Protección Social en Salud. 

12. Coordinar la optimización continua de la base de datos de la información médica de acuerdo a las necesidades de 
información sobre prestaciones médicas del Sistema Nacional de Protección Social en Salud. 

13. Definir y establecer los criterios para operación del Sistema de Compensación Económica por la contraprestación de los 
servicios y administrar la herramienta informática para el registro y validación de servicios interestatales, además de 
coordinar los procesos de asesoría y capacitación que se brinda a los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud y a los Servicios Estatales de Salud en la operación del Sistema de Portabilidad y supervisar la integración de la 
información estadística generada por la provisión de servicios interestatales para la medición de impacto. 

14. Evaluar la medición del impacto financiero por la incorporación de nuevas intervenciones en las carteras de servicios 
considerando en sus dos variables más sensibles el costo y el número de casos estimados en el tiempo. Definir y 
proponer el costo per cápita de los servicios de salud incorporados a la cartera de servicios del CAUSES (prima de 
riesgo). 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Administración 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
3. Medicina 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
4. Contaduría 
5. Matemáticas-Actuaría (Actuaría, Estadística) 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
6. Medicina 
7. Administración 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Medicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Salud Pública y/o 
2. Cuatro años en Medicina y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
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3. Cuatro años en Contabilidad y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
4. Cuatro años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
5. Cuatro años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70  
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 
Código  12-U00-1-CFMA002-0000254-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer las estrategias y los procedimientos necesarios de conformidad con la normatividad 
de Protección Social en Salud que permitan mejorar y consolidar las redes de servicios, por medio de los acuerdos de 
gestión y los mecanismos de seguimiento operativo que permitan evaluar el Sistema de Protección Social de Salud. 
Funciones: 
1. Programar y proponer proyectos de acuerdos de gestión para regular la operación de los servicios entre los estados y 

los prestadores de servicios. 
2. Contribuir con los estados para la organización de los prestadores de servicios. 
3. Emitir el diagnóstico nacional de la normatividad estatal que se utiliza para la operación del Sistema de Protección 

Social en Salud. 
4. Establecer un sistema de indicadores de resultados que permitan evaluar los logros de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud. 
5. Notificar al congreso de la unión el universo, la cobertura, los servicios ofrecidos en el manejo financiero del Sistema de 

Protección Social en Salud. 
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6. Definir el sistema de análisis de la información que permita identificar en las variables del SPSS las principales 
tendencias de su operación sectorial y su impacto nacional. 

7. Vigilar la elaboración e impacto del programa de supervisión de los acuerdos de gestión. 
8. Dirigir la elaboración de documentos con los hallazgos detectados en la operación de los acuerdos de gestión. 
9. Establecer en el sistema de seguimiento para monitorear las acciones correctivas que emprendan las entidades para 

solucionar los hallazgos detectados en la evaluación de los acuerdos de gestión. 
Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Economía 
5. Ciencias Sociales 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
6. Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Salud Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
2. Cuatro años en Contabilidad y/o 
3. Cuatro años en Economía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70  
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 
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Nombre de la Plaza 
SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

Código  12-U00-1-CFNA002-0000266-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 

M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Que la gestión de los asuntos de la Comisión sean tratados con oportunidad y eficiencia a fin 
de apoyar al cumplimiento de los objetivos sustantivos de la institución. 
Funciones: 
1. Programa y verifica las actividades del Comisionado para su correcta ejecución de acuerdo a las prioridades que este 

determine. 
2. Colabora en la coordinación de los eventos oficiales en los que participe el Comisionado en las diferentes órdenes de 

gobierno, instituciones y organizaciones no gubernamentales. 
3. Supervisa la ejecución del Sistema de Gestión y evalúa sus resultados. 
4. Propone las acciones preventivas y correctivas para incrementar la eficacia del sistema de gestión. 
5. Controla el minutario de los oficios de la oficina del Comisionado para coordinar y dar seguimiento a la atención de los 

mismos. 
6. Establecer y llevar el control de la información solicitada por el Comisionado a las diversas Direcciones Generales con la 

finalidad de que la Oficina del Comisionado cuente con la información requerida en tiempo y forma. 
7. Recabar la información de las diversas solicitudes a las unidades tanto internas y externas que requiera el Comisionado. 
8. Supervisar que las áreas de la Comisión reporten en tiempo y forma los resultados de los programas y objetivos 

asignados. 
Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura Titulado en: 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Relaciones Internacionales 
3. Comunicación 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 
5. Administración 
6. Periodismo 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
7. Administración 
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Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
8. Relaciones Internacionales 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Ciencias Políticas y/o 
2. Tres años en Vida Política y/o 
3. Tres años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
4. Tres años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
Area de Experiencia, Sociología 
Area General: 
5. Tres años en Comunicaciones sociales  

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 
Código  12-U00-1-CFNA002-0000268-E-C-Q 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 

M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Desarrollar, proponer e instrumentar mecanismos de participación social y atención ciudadana 
en torno al Sistema de Protección Social en Salud, para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Salud y 
su Reglamento en materia de Protección Social en Salud, fomentando la rendición de cuentas y organización de los 
beneficiarios en la vigilancia del buen desarrollo del Sistema. 
Funciones: 
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1. Participar en el desarrollo, instrumentación y operación de un sistema de rendición de cuentas y participación social, 
transparente las acciones y estrategias en torno al Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Diseñar mecanismos que permitan la instrumentación y operación de diversas formas de organización social, para el 
control y vigilancia de la operación del Sistema de Protección Social en Salud. 

3. Participar en la asesoría técnica a los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en el establecimiento de 
acciones de contraloría social que coadyuven a vigilar la operación del Sistema, conforme a la legislación aplicable. 

4. Elaborar y proponer lineamientos para la instrumentación de un sistema de rendición de cuentas y participación social, a 
fin de transparentar las acciones del Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Generar y aplicar mecanismos de participación social en torno al Sistema, para promover la vigilancia y supervisión de 
las obras y acciones del Sistema. 

6. Coordinar la instrumentación de comités ciudadanos para que sean la base social del Sistema de Protección Social en 
Salud, a fin que los propios beneficiarios participen en la adecuada operación del Sistema. 

7. Proponer la incorporación de los beneficiarios del sistema en el desarrollo y ejecución de estrategias de vigilancia y 
supervisión del mismo. 

8. Elaborar los lineamientos para la operación de un Sistema Nacional de Atención Ciudadana del Sistema de Protección 
Social en Salud, en coordinación con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

9. Coordinar el trámite y seguimiento de demandas, quejas, sugerencias y requerimientos de las entidades de gobierno y 
de la sociedad en general, para la atención de las áreas correspondientes, al interior de la Comisión y de los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud. 

10. Aplicar mecanismos de seguimiento de atención de quejas, denuncias y solicitudes de los beneficiarios del Sistema, 
para dar cumplimiento a sus derechos y obligaciones. 

11. Participar en forma coordinada con las áreas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y de la Secretaría 
que resulten competentes, para participar en la evaluación de la satisfacción de los beneficiarios, a fin de mejorar el 
desempeño del Sistema. 

12. Coordinar la operación del centro de operación telefónica (call center) del Sistema, así como el buzón electrónico de la 
página de internet y los distintos canales de recepción de demandas ciudadanas, a fin de dar seguimiento a las 
solicitudes, quejas y requerimientos de los beneficiarios y ciudadanos en torno al Sistema. 

13. Generar mecanismos de vinculación social de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con la población 
mexicana a fin de difundir y vigilar las actividades del Sistema. 

14. Proponer programas de información y difusión de resultados del sistema a la ciudadanía, para promover la vinculación 
social con la población mexicana. 

15. Coordinar y dar seguimiento a las estrategias de vinculación social que comuniquen e informen a la ciudadanía sobre 
los avances, resultados y acciones del Sistema de Protección Social en Salud. 

16. Asesorar a los ciudadanos que soliciten información sobre la operación del Sistema Nacional de Protección Social en 
Salud, a fin de que cuenten con la información necesaria para solventar sus dudas y requerimientos. 

17. Verificar la información obtenida del Centro de Atención Telefónica, a fin de generar el servicio que el ciudadano 
requiere. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Relaciones Internacionales 
2. Comunicación 
3. Mercadotecnia y Comercio 
4. Economía 
5. Derecho 
6. Ciencias Sociales 
7. Ciencias políticas y Administración Pública 
8. Administración 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
9. Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
2. Tres años en Ciencias Políticas y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
3. Tres años en Economía General y/o 
4. Tres años en Auditoría y/o 
Area de Experiencia, Sociología 
Area General: 
5. Tres años en Comunicaciones Sociales y/o 
6. Tres años en Problemas Sociales y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Medicas 
Area General: 
7. Tres años en Medicina y Salud Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idiomas No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 

 La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
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Comité de Selección  herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO OPERATIVO 
Código  12-U00-1-CFNA002-0000287-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 

M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar el desarrollo y avance de los procesos de afiliación, a través de la aplicación del 
programa de supervisión estratégica, así como colaborar en la vinculación integral con las diferentes áreas de la CNPSS, 
con el propósito de vigilar y dar solución a los problemas detectados durante la supervisión. 
Funciones: 
1. Definir el Programa de Supervisión estratégica y la metodología, con la finalidad de asegurar un eficiente desarrollo del 

Proceso de afiliación e integración del Padrón. 
2. Definir el Programa de Supervisión Estratégica (PSE), de los procesos de afiliación e integración del padrón, con el 

propósito de asegurar el eficiente desarrollo de las actividades de las Unidades Estatales de Protección Social en Salud. 
3. Coordinar la elaboración de los criterios y la metodología de supervisión para valorar técnicamente los procesos de 

afiliación y consistencia del padrón de beneficiarios del Sistema. 
4. Efectuar de manera periódica y sistemática asistencias de supervisión y asesoría a las entidades federativas a fin de 

verificar el adecuado desarrollo del proceso de afiliación e integración del padrón. 
5. Definir el seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos con las entidades federativas derivados de la 

supervisión. 
6. Coordinar con los responsables de los Regímenes Estatales los puntos de acuerdo derivados de la supervisión que 

orienten el mejoramiento de los procesos y en su caso signarlos. 
7. Vigilar el desarrollo y avance de las estrategias de mejoramiento derivadas de la supervisión, para establecer entre las 

entidades acciones preventivas y de mejoramiento continuo de los proceso de afiliación e integración del Padrón. 
8. Coordinar a los enlaces regionales responsables de las zonas geográficas integradas por cinco o seis estados, quienes 

se encargarán de ejecutar en el ámbito de su competencia la operación del Sistema de Protección Social en Salud y 
difundir los resultados a las diferentes áreas. 

9. Organizar a las áreas normativas centrales y los Regímenes Estatales para apoyar los procesos de mejoramiento que 
deriven de la valoración de los procesos en materia de afiliación. 

10. Implementar una línea telefónica para la orientación, quejas y sugerencias del Sistema de Protección Social en Salud 
(01800) 

11. Proporcionar respuesta por escrito a través de oficios a las personas que soliciten orientación para su afiliación al 
Sistema de Protección Social en Salud, o en su caso, dar seguimiento a sus quejas y sugerencias. 

12. Promover la realización de reuniones de seguimiento y control de las acciones del Sistema de Protección Social en 
Salud, entre la Dirección General de Afiliación y Operación y las autoridades estatales de salud para identificar 
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problemas y dar soluciones. 
13. Establecer un programa de visitas con las Entidades Federativas para valorar los procesos que realizan los Regímenes 

Estatales de Protección Social en Salud. 
14. Proponer con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, estrategias que permitan mejorar la integración, 

protección y calidad de la información de los procesos que se llevan a cabo. 
Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura Titulado en: 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Economía 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Administración 
4. Mercadotecnia y Comercio 
5. Comunicación 
6. Contaduría 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
7. Matemáticas-Actuaría 
8. Contaduría 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
9. Mercadotecnia y Comercio 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
10. Ingeniería 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
2. Tres años en Ciencias Políticas y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
3. Tres años en Economía General y/o 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
4. Tres años en Análisis y Análisis Funcional 

Evaluación de Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
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Habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL 
Código  12-U00-1-CFNA002-0000286-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 

M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer los mecanismos que permitan coordinar el enlace y control de la operación en 
materia de promoción y afiliación con las Unidades Estatales de Protección Social en Salud; así como en la evaluación 
externa en estos componentes, con el propósito de proponer mejoras al Sistema de Protección Social en Salud y coadyuvar 
en las propuestas en materia de adecuación normativa responsabilidades de la Dirección General de Afiliación e integración 
del Padrón de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Coordinar las acciones que permitan el flujo ordenado de actividades entre las Unidades de Protección Social en Salud 

y la Comisión Nacional y cumplir con los lineamientos técnico normativos en materia del procesos de Afiliación e 
integración del Padrón de beneficiarios al Sistema. 

2. Establecer y mantener los mecanismos de coordinación con las Unidades Estatales de Protección Social en Salud, 
convirtiéndose en el vínculo entre éstas y las áreas de la Dirección General de Afiliación y Operación que se detecten y 
el canal de las propuestas para mejoramiento de los procesos. 

3. Proponer temáticas de análisis y valoración para las reuniones nacionales o regionales de directivos y personal 
operativo que se realicen con las Unidades Estatales y la Comisión Nacional en materia del proceso de afiliación. 

4. Efectuar el seguimiento para el cumplimiento de los compromisos establecidos en las áreas de la Comisión y las 
entidades estatales que se deriven de las reuniones nacionales y regionales encaminadas al mejoramiento de los 
procesos operativos del Sistema. 

5. Colaborar en los procesos de evaluación en materia de afiliación e integración del padrón de beneficiarios del Sistema, 
al coordinarse con las áreas responsables de la Secretaría y Comisión Nacional para convocar y dictaminar entre las 
instituciones especializadas su participación en estos procesos, con el objeto de fortalecer las estrategias en la 
operación y seguimiento del Sistema. 

6. Participar conjuntamente con el área de Administración de Padrón de la Dirección General en la coordinación con el 
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Consejo Nacional de Salud para llevar a cabo la confrontación del padrón de beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud, con las instituciones de Seguridad Social en materia de salud, para detectar duplicidad y corregir las 
inconsistencias en el padrón de beneficiarios. 

7. Supervisar que se establezcan los mecanismos de seguimiento y difusión de los resultados de las acciones de mejora 
que se derivan de la supervisión, la evaluaciones externas y de la confronta del Padrón de Beneficiarios, a fin de 
coadyuvar en la toma de decisiones de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

8. Integrar y difundir los resultados que se deriven de las evaluaciones externas y de la confronta del padrón a los 
responsables de cada proceso, para que conjuntamente con ellas se determinen las acciones a impulsar para la mejora 
del proceso del Sistema. 

9. Establecer los mecanismos de seguimiento a las acciones de mejoramiento que deriven de la supervisión del proceso 
de afiliación entre las áreas responsables de la Dirección General, con la finalidad de definir los parámetros necesarios 
para el mejoramiento de los procesos. 

10. Integrar notas técnicas y de opinión sobre los problemas que se pueden presentar durante la vigencia de los acuerdos o 
convenios establecidos por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud a fin de coadyuvar en la toma de 
decisiones. 

11. Colaborar en la elaboración de los comentarios técnicos a los lineamientos y normas en materia de afiliación, promoción 
e integración del padrón de beneficiarios que requieran su adecuación, derivado del seguimiento de la supervisión y 
evaluación, así como de la vinculación con las áreas de las entidades estatales, para tener actualizado el acervo de 
normas y lineamientos técnicos. 

12. Asesorar y apoyar a las entidades federativas en la elaboración de propuestas de programas y proyectos en materia de 
protección social en salud, con el objeto de que se apliquen correctamente los lineamientos y normas, así como las 
técnicas y procedimientos correspondientes a la materia. 

13. Proponer los mecanismos de seguimiento para la integración de la información en materia de afiliación, así como 
aquella que envían los enlaces estatales del avance de metas del registro biométrico, para su análisis y valoración. 

14. Establecer los controles de información en materia de afiliación así como del registro biométrico, para dar seguimiento a 
las acciones de mejora de los procesos del Sistema de Protección Social en Salud. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Economía 
3. Ciencias políticas y Administración Pública 
4. Administración 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
5. Computación e Informática 
6. Medicina 
7. Administración 
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Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
8. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
9. Computación e Informática 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
10. Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
2. Tres años en Economía General y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
3. Tres años en Tecnología de las Telecomunicaciones y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Medicas 
Area General: 
4. Tres años en Ciencias Clínicas 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD GERENCIAL 
Código  12-U00-1-CFNA002-0000066-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 

M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
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Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer los lineamientos técnicos-normativos para aplicar las estrategias que garanticen el 
desempeño de los proveedores de atención médica del sistema de protección social en salud. 
Funciones: 
1. Coordinar con la dirección general de asuntos jurídicos, la emisión del modelo de acuerdo de gestión para su difusión en 

los estados. 
2. Definir el acuerdo de gestión en los estados para su aplicación en la compraventa de servicios de salud. 
3. Vigilar el uso correcto del modelo de acuerdo de gestión con los estados para consolidar su aplicación. 
4. Coordinar y evaluar la normatividad de los acuerdos de gestión a nivel estatal para determinar irregularidades en su 

aplicación. 
5. Evaluar la oferta integral de servicios de salud en los estados para recompensar mejoras en su operación. 
6. Establecer mecanismos para supervisar la prestación de servicios de salud. 
7. Diseñar el modelo de programa de supervisión de los acuerdos de gestión. 
8. Implementar el sistema de seguimiento que permita monitorear las acciones correctivas que emplearan las entidades 

para solucionar los hallazgos detectados en la evaluación de los acuerdos de gestión. 
Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura Titulado en: 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Administración 
4. Psicología 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
5. Psicología 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
6. Medicina 
7. Odontología 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
2. Tres años en Economía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
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Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VERIFICACION PRESUPUESTAL 
Código  12-U00-1-CFOA002-0000242-E-C-I 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 

M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Controlar, verificar y sistematizar la información presupuestal de los recursos del Sistema de 
Protección Social en Salud, ejercidos por las entidades federativas, para conocer su aplicación y validar que se realice 
conforme a la normatividad vigente. 
Funciones: 
1. Controlar y administrar el archivo documental de la información al seguimiento de la aplicación de los recursos del 

Sistema de Protección Social en Salud por entidad federativa para su consulta y revisión. 
2. Coordinar y controlar la información que envían las entidades federativas para el archivo documental. 
3. Instrumentar y organizar el sistema de información para el seguimiento y control de los recursos financieros del Sistema 

de Protección Social en Salud con el propósito de conocer su efectiva aplicación en las entidades federativas. 
4. Coordinar las estrategias y políticas que permiten mejorar los tiempos y calidad de la información en los envíos remitidos 

por parte de las entidades federativas, con el propósito de registrar la aplicación de los recursos radicados en tiempo y 
forma y comprobar que se hayan ejercido en apego a las disposiciones normativas vigentes. 

5. Revisar y analizar la información presupuestal emitida por las entidades federativas relativa a la aplicación de los 
recursos financieros del sistema, para verificar que ejercieron en apego a la normatividad vigente. 

6. Registrar y compilar los reportes presupuestales que emitan las entidades federativas sobre el ejercicio de los recursos 
financieros del Sistema. 

7. Realizar la sistematización de la información referente al ejercicio de los recursos del Sistema de Protección Social en 
Salud para agilizar el envío de los reportes y consolidar la información. 

8. Implementar estrategias para promover la efectiva sistematización de los procesos de envío y recepción relativos al 
ejercicio de los recursos del Sistema, con la finalidad de disponer de información confiable y oportuna. 

9. Proponer mejoras de sistematización que impliquen aumento en la calidad de los procesos de transferencia electrónica 
de la información relativa al ejercicio de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud. 

10. Establecer acciones de asesoría y supervisión presencial o a distancia para facilitar el envío de la información 
presupuestal de las entidades a la Comisión. 
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11. Organizar la información que se requiera para atender las solicitudes de los órganos fiscalizadores. 
Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Economía 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Dos años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  

 Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70  
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por Mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
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ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el Mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: 
“Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para 
acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las practicas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8.- Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el Mérito establecidos en el Currículum Vitae, 
mismos que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
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6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 

PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del Mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular) 
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular). 
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios. 
8. Actividad destacada en lo individual: 
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del Mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vitae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del Mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los 
puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del 
inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 
Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del Mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más 
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horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, 
lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual 
se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y con 
membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el candidato cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del Mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la metodología 
que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme 
al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, 
lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
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aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-etapa de 
valoración de Mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa 
del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 06 de noviembre del 2013 al 20 de 
noviembre de 2013, al momento en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases 
o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del Concurso 
y Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 



 

 

172     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles6

de
noviem

bre
de

2013

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
II. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 06 de noviembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 06 de noviembre de 2013 al 20 de noviembre de 2013 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 06 de noviembre de 2013 al 20 de noviembre de 2013 

 
Examen de conocimientos A partir del 25 de noviembre de 2013 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 25 de noviembre de 2013 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 25 de noviembre de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 25 de noviembre de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 25 de noviembre de 2013 
Determinación del candidato ganador A partir del 25 de noviembre de 2013 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) comunicará por lo menos con 2 días de hábiles 
de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se 
podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Comisión Nacional de Protección Social en Salud aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para fines de 
Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del Mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
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conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el/la aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
1. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
2. Estrategia o acción (simple o compleja); 
3. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
4. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada candidato en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 sin decimales y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
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La evaluación de experiencia y valoración del Mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que conforme al Oficio Circular No. 
SSFP/408/019/2008, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en 
el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y 
del Mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se 
muestra: 
 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Sub-etapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la sub-etapa de Evaluaciones de Habilidades 10 20 

Sub-etapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Sub-etapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los/las participantes el puntaje de 100, que 
equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, para la Sub-etapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán difundidos en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
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Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 
esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los/las aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 
originado por causas imputables a los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique 
que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los 
requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 
días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, 
México, D.F., 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al/a la aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
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2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de concluido el concurso.
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a 
las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta 
y las determinaciones de las instancias competentes. 
7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero 
de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al 
correo de cnpss.spc@gmail.com, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
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Federación). 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
Mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del 
concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en 
Gustavo E. Campa No. 54, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020 (inclusive para los/las aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que algunas de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán los/las candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación 
alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y en su 
caso, guías de estudio, que se indiquen en la convocatoria, estarán publicados en la página electrónica de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de 
visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e intrerpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo cnpss.spc@gmail.com y el número telefónico 50903600, 
Ext. 57239. 
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México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 
Subdirectora de Desarrollo de Personal 

Lic. Grace Alicia Carrillo Argudin 
Rúbrica. 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 139 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal del concurso para ocupar las siguientes 26 plazas: 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO EN COAHUILA, GUANAJUATO, PUEBLA Y VERACRUZ 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de vacantes 8 (OCHO) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-125-1-CFPQ002-0000079-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPQ002-0000083-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPQ002-0000086-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-131-2-CF11808-0000017-E-C-P GUANAJUATO, GUANAJUATO 
14-141-2-CF11808-0000012-E-C-T PUEBLA, PUEBLA 
14-141-2-CF11808-0000015-E-C-T PUEBLA, PUEBLA 
14-150-2-CF11808-0000017-E-C-T JALAPA, VERACRUZ 
14-150-2-CF11808-0000019-E-C-T JALAPA, VERACRUZ 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad 
laboral. 
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F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado con la aplicación de las normas de trabajo, para 
determinar el nivel de cumplimiento por parte de los centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, para constatar la correcta vigilancia de la normatividad 
laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando constituyan una violación a las normas de trabajo o un 
peligro para la seguridad o salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro inminente 
para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, 
capacitación y adiestramiento de las y los trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, para detectar 
las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia • No aplica 
Habilidades • Comunicación Asertiva 

• Actitud de Servicio 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley 
Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social y tener la preparación técnica 
necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
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Código de puesto y Ciudad 14-210-1-CFPQ002-0000146-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad 
laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado con la aplicación de las normas de trabajo, para 
determinar el nivel de cumplimiento por parte de los centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, para constatar la correcta vigilancia de la normatividad 
laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando constituyan una violación a las normas de trabajo o un 
peligro para la seguridad o salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro inminente 
para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, 
capacitación y adiestramiento de las y los trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, para detectar 
las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia • No aplica 
Habilidades • Comunicación Asertiva 

• Actitud de Servicio 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley 
Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social y tener la preparación técnica 
necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ESTUDIOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
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Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-210-1-CFPQ002-0000136-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPQ002-0000138-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Presentar información relacionada con las acciones de difusión y capacitación. 
F2.- Proporcionar asesoría telefónica, personal o por escrito, a los factores de la producción, para promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F3.- Operar y colaborar como facilitador/a y/o instructor/a en los programas establecidos, para promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F4.- Analizar y calificar el contenido de los estudios de seguridad e higiene que presentan los centros de trabajo de jurisdicción federal. 
F5.- Apoyar en las actividades de supervisión de las Delegaciones Federales del Trabajo, relacionadas con el proceso de inspección. 
F6.- Presentar opiniones técnicas y comunicados que den respuesta a las solicitudes planteadas por otras unidades administrativas. 
F7.- Registrar, clasificar, consultar y distribuir la información que se recibe y se dictamina a efecto de elaborar los informes pertinentes. 
F8.- Participar con los grupos encargados de elaborar, actualizar o modificar las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social (STPS), con la finalidad de disminuir la discrecionalidad, para la aplicación de las mismas. 
F9.- Colaborar en el proceso de capacitación sobre la aplicación e interpretación de la normatividad en seguridad e higiene. 
F10.- Analizar la información generada por la actuación inspectiva, para elaborar criterios y lineamientos técnicos que deben observar las Delegaciones Federales 
del Trabajo en la aplicación de la normatividad. 
F11.- Colaborar con la distribución de los criterios y lineamientos que deben observar las Delegaciones Federales del Trabajo en la aplicación de la normatividad, 
a través de los diferentes medios, sistemas y procedimientos de trabajo, para su correcta homologación a nivel federal. 
F12.- Analizar y recopilar la información que se desprenda del proceso de inspección, a efecto de emitir las opiniones que den respuesta a las solicitudes 
planteadas por otras unidades administrativas, dependencias u organismos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Tecnología Industrial 
• Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
• Arquitectura 
• Electrónica 
• Asesoramiento y Orientación 
• Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
• Medicina del Trabajo 
• Ingeniería y Tecnología Químicas 
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Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN QUEJAS Y DENUNCIAS 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-115-1-CFPQ002-0000162-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Captar y estudiar las quejas y denuncias que se formulen por el incumplimiento de las obligaciones de las y los servidores públicos, elaborando el acuerdo 
correspondiente. 
F2.- Elaborar los oficios, citatorios o acuerdos dirigidos a las y los quejosos, presuntos responsables u otros, a fin de que se cuente con elementos que permitan 
configurar la responsabilidad administrativa. 
F3.- Efectuar la integración y foliado de los expedientes del área de quejas, para su debida conformación. 
F4.- Elaborar proyectos de oficios para la adecuada integración de las solicitudes, consultas, sugerencias y reconocimientos relacionados con el servicio público, 
con el fin de atender los requerimientos de la ciudadanía. 
F5.- Realizar los proyectos de oficios para la integración de los seguimientos de irregularidad que se deriven de la deficiente prestación de los servicios que 
brinda la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a fin de evitar su recurrencia. 
F6.- Asesorar a la ciudadanía sobre los trámites y servicios que presta el Organo Interno de Control, para la atención de las quejas y denuncias. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 
• Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos • Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN AUDITORIA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
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Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ3 Número de vacantes 4 (CUATRO) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-115-1-CF21886-0000183-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
14-115-1-CF21886-0000182-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
14-115-1-CF21886-0000181-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
14-115-1-CF21886-0000184-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar investigaciones, visitas de inspección y auditorías para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones; el cumplimiento de las 
disposiciones normativas de los programas, proyectos, recursos y operaciones de la dependencia y órganos desconcentrados. 
F2.- Elaborar y suscribir los dictámenes para turno a responsabilidades o jurídico, que le sean encomendados conforme a las atribuciones del Organo Interno de 
Control. 
F3.- Revisar la información de los diversos Subcomités, procesos licitatorios, actos entrega-recepción, para verificar que se realicen conforme a las disposiciones 
normativas y atribuciones del Organo Interno de Control. 
F4.- Analizar los diversos indicadores que permitan verificar el cumplimiento de metas y objetivos de la institución. 
F5.- Verificar el cumplimiento de las acciones comprometidas que se deriven de las políticas públicas y programas institucionales que disponga el Ejecutivo 
Federal, para proponer, en su caso, medidas que permitan alcanzar oportunamente las metas y objetivos. 
F6.- Realizar revisiones de control, con el propósito de promover el fortalecimiento de una cultura de control, asistir a la institución en la identificación y evaluación 
de riesgos y contribuir a la mejora continua de los sistemas de gestión y control, para asegurar en mayor grado el cumplimiento de la normatividad, metas y 
objetivos. 
F7.- Verificar el establecimiento de acciones, para el mejoramiento y desarrollo administrativo de gestión y de procesos, conforme a lo establecido por la 
Secretaría de la Función Pública. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Auditoría 

Habilidades • Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 
• Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos • Auditoría Interna 
• Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN QUEJAS Y DENUNCIAS 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ3 Número de vacantes 1 (UNA) 



 

 

184     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles6

de
noviem

bre
de

2013

Remuneración Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-115-1-CFPQ003-0000187-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Realizar los proyectos de oficios y acuerdos de trámite, para la debida integración de la investigación de las quejas y denuncias que se promuevan en contra 
de las y los servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 
F2.- Efectuar las notificaciones de oficios, citatorios o de acuerdos a las y los quejosos, presuntos responsables u otros, para la integración de expedientes. 
F3.- Realizar los proyectos de acuerdos que pongan fin a la atención o investigación de las quejas y denuncias que se promuevan en contra de las y los 
servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para someterlos a consideración de la o el superior jerárquico. 
F4.- Realizar la integración y foliado de los expedientes del área de quejas, para su debida conformación. 
F5.- Elaborar los proyectos de oficios, para la adecuada integración de las solicitudes, consultas, sugerencias y reconocimientos relacionados con el servicio 
público, con el fin de atender los requerimientos de la ciudadanía. 
F6.-Efectuar las notificaciones de oficios, citatorios y acuerdos a los quejosos denunciantes u otros para la prosecución de las investigaciones e integración de 
expedientes. 
F7.- Apoyar en el ingreso de la información a los sistemas que administra el área de quejas, en los plazos y calidad que establece la Secretaría de la Función 
Pública, para contar con información veraz y oportuna de la situación que guardan los asuntos en materia de quejas y denuncias. 
F8.- Realizar la actualización de la información a los sistemas electrónicos que administra el área de quejas, conforme se genere la información, para informar en 
tiempo real el estado procesal de los asuntos. 
F9.- Apoyar en la radicación y trámite de las inconformidades que se promuevan en materia del servicio profesional de carrera, con el objeto de verificar que se 
cumpla con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
F10.- Apoyar en la elaboración de los proyectos de acuerdos que pongan fin a las inconformidades, que se promuevan en materia del Servicio Profesional de 
Carrera, para determinar lo conducente. 
F11.- Efectuar las notificaciones de oficios y acuerdos a las y los inconformes u otros, relacionados con las inconformidades que se promuevan en materia del 
Servicio Profesional de Carrera, para la prosecución e integración de expedientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 
• Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos • Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISOR DE AREA DE CONTROL DE GESTION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PA1 Número de vacantes 1 (UNA) 
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Remuneración Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-510-1-CFPA001-0000254-E-C-M DISTRITO FEDERAL 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir y registrar en el Sistema de Control de Gestión los asuntos para la atención de las áreas competentes. 
F2.- Revisar y clasificar la documentación para turnarla de acuerdo a las atribuciones, funciones o instrucción de la o el jefe inmediato. 
F3.- Realizar el seguimiento de los asuntos ingresados al área, para conocer su estatus de atención. 
F4.- Elaborar y actualizar los formatos para el control de la correspondencia de acuerdo a las necesidades del área. 
F5.- Controlar, compilar y archivar la documentación y demás expedientes del área para su localización cuando sea requerida. 
F6.- Turnar a las y los responsables de su atención los asuntos recibidos en el área, así como preparar y organizar el envío de correspondencia que facilite la 
operación del área. 
F7.- Recabar la información necesaria para actualizar los directorios telefónicos, con la finalidad de contar con la información vigente cuando sea requerida. 
F8.- Controlar la suficiencia y uso racional de los insumos de oficina, mobiliario y equipo asignados al área. 
F9.- Canalizar las solicitudes y/o servicios que solicitan al área de adscripción vía telefónica, por medios electrónicos o documentación oficial en las áreas 
correspondientes, con la finalidad de que sean atendidas oportunamente. 
F10.- Concertar las citas y reuniones de trabajo con las y los servidores públicos de la dependencia para el debido cumplimiento de los asuntos oficiales. 
F11.- Confirmar reuniones y preparar los espacios necesarios para que éstas se lleven a cabo. 
F12.- Efectuar y atender llamadas telefónicas para dar seguimiento a los asuntos del área. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Secundaria 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Siete años en: 
• Archivonomía y Control Documental 
• Apoyo ejecutivo y/o Administrativo 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA Y ANALISIS TECNICO DE LA ACTIVIDAD INSPECTIVA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-210-1-CF01059-0000127-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Formular los lineamientos técnicos que deben observar las Delegaciones Federales del Trabajo en sus funciones de vigilancia, asesoría y análisis de los 
estudios en materia de seguridad e higiene, con la finalidad de disminuir la discrecionalidad en la emisión de los dictámenes. 
F2.- Apoyar a las Delegaciones Federales del Trabajo que así lo soliciten, para el análisis de los estudios que en materia de seguridad e higiene son presentados 
por las empresas, para acreditar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F3.- Brindar asesoría y orientación de manera personal, telefónica y por escrito a los factores de la producción, con el propósito de facilitar su cumplimiento. 
F4.- Participar en la preparación y/o diseño de materiales, para las acciones de difusión de la normatividad. 
F5.- Colaborar como facilitador/a y/o capacitador/a en los programas establecidos, con el propósito de promover el cumplimiento de la normatividad. 
F6.- Participar y seleccionar al personal de acuerdo a sus conocimientos técnicos, a fin de que colabore con el proceso de aprobación, renovación y vigilancia de 
las unidades de verificación. 
F7.- Participar y proponer al personal, para realizar las actividades de supervisión a las Delegaciones Federales del Trabajo, relacionadas con el proceso de 
inspección y los mecanismos alternos a ésta. 
F8.- Contribuir como facilitador/a en los programas de capacitación dirigida al personal inmerso en el proceso de inspección, a fin de disminuir la discrecionalidad 
en la vigilancia de la normatividad laboral. 
F9.- Participar en la preparación y/o diseño de materiales para las acciones de capacitación en materia de seguridad e higiene. 
F10.- Participar y proponer al personal que se incorporará a los grupos de trabajo encargados de la elaboración y modificación de las Normas Oficiales 
Mexicanas. 
F11.- Analizar y emitir comentarios respecto a los proyectos de Normas Oficiales Mexicanas próximos a publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NOMINA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

OB1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-510-2-CF01059-0000099-E-C-M DISTRITO 
FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Introducir en el Sistema de Nómina la información referente a descuentos y percepciones. 
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F2.- Operar el Sistema de Nómina para que realice el cálculo y la determinación de su costo. 
F3.- Elaborar la documentación para la entrega de cifras de nómina a la Dirección de Presupuesto de Servicios Personales para la solicitud de recursos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Administración Pública 
• Contabilidad 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Recursos Humanos: Organización y Presupuesto Capítulo 1000 
• Recursos Humanos: Relaciones Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO LABORAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

OB1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-510-1-CFOB001-0000148-E-C-M DISTRITO 
FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar el dictamen respectivo, para la formalización respectiva. 
F2.- Disponer las acciones necesarias, para el despacho del asunto. 
F3.- Recibir, validar y analizar la petición. 
F4.- Verificar que el personal incluido en la petición corresponda a plaza de estructura, así como reúna los requisitos de la norma. 
F5.- Elaborar respuesta en un término de cuatro días, para la formalización respectiva. 
F6.- Analizar y validar la petición. 
F7.- Apoyar las actividades, para la instalación del H. Comité. 
F8.- Analizar y validar las propuestas presentadas, a fin de que cumplan con las bases de la convocatoria. 
F9.- Elaborar las minutas de las sesiones, enviar los expedientes a las y los integrantes del Comité, gestionar los implementos, para la premiación 
correspondiente, realizar la comprobación correspondiente e integrar el expediente respectivo. 
F10.- Recibir y validar la información contenida en el expediente, así como determinar la procedencia de solicitar opinión de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos (DGAJ). 
F11.- Elaborar opinión para el Comité Técnico de Profesionalización con estricto apego a la normatividad aplicable y de acuerdo a su determinación; promover la 
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formalización correspondiente de la posible suspensión de la o el servidor público de carrera. 
F12.- Esperar sentencia, que en caso de ser absolutoria se realizará el comunicado para la incorporación de la o el servidor público de carrera, en caso de ser 
sentencia condenatoria, se analizará la documentación para la formalización de la separación definitiva de la o el servidor público de carrera. 
F13.- Recibir, validar, analizar la petición de licencia. 
F14.- Elaborar opinión para el Comité de Profesionalización con estricto apego a la normatividad aplicable. 
F15.- Formalizar determinación del Comité de Profesionalización mediante la elaboración y notificación del dictamen correspondiente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Recursos Humanos: Relaciones Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ARTICULACION DE PROGRAMAS 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN GUANAJUATO 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-131-2-CF01012-0000007-E-C-T GUANAJUATO, GUANAJUATO 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recabar, en apoyo de la o el Director Jurídico, en su carácter de Secretario/a de Actas, las actas de las reuniones consultivas del Sector Laboral Federal, 
para supervisar que las mismas se celebren de acuerdo al calendario de instalación de las sesiones. 
F2.- Integrar un inventario general de la problemática detectada en las reuniones consultivas y en particular sobre los Programas de Apoyo a la Capacitación 
(PAC) y de Apoyo al Empleo para el Fortalecimiento Delegacional. 
F3.- Supervisar que los compromisos y acuerdos derivados de las reuniones contengan los avances y los responsables de implementarlos y llevar un seguimiento 
sobre la problemática por tema, los acuerdos específicos, los responsables de ejecutarlos, así como, el estado de la gestión, para articular los programas 
institucionales que opera la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) en el Estado. 
F4.- Fomentar la constitución y funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, de conformidad con los lineamientos que formule la 
Dirección General de Capacitación, tomando en cuenta la opinión de la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, para dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley Federal del Trabajo. 
F5.- Impulsar la impartición de cursos de capacitación de administración del trabajo en las micro, pequeñas y medianas empresas de su circunscripción territorial, 
para elevar la calidad de las y los trabajadores y la competitividad de las pequeñas y las medianas empresas. 
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F6.- Coordinar y dar seguimiento a las actividades de autorización y registro de las obligaciones legales de empresas y agentes en materia de capacitación y 
adiestramiento, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cinco años en: 
• Asesoramiento y Orientación 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Capacitación para el Sector Productivo 
• Vinculación Laboral 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SUPERVISION Y CONTROL 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN TLAXCALA 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-149-2-CF01012-0000002-E-C-T TLAXCALA, TLAXCALA 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Realizar la programación de las visitas de inspección, a fin de dar cumplimiento a las leyes y normas laborales en los centros de trabajo, para dar 
cumplimiento a la normatividad laboral 
F2.- Brindar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, sobre la manera más efectiva de cumplir las normas de trabajo, para mejorar la condiciones en 
que se desempeña el trabajo, en beneficio de empleadores/as, trabajadores/as y sus familias. 
F3.- Dar cumplimiento a las medidas y plazos que establezca la o el Inspector Federal del Trabajo, para la corrección de irregularidades en materia de 
condiciones de seguridad e higiene. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislaciones Nacionales 
• Administración Pública 
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Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE INNOVACION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-213-1-CF01012-0000089-E-C-J DISTRITO FEDERAL 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Estructurar programas, lineamientos y términos de referencia para los estudios y protocolos de investigación en seguridad y salud en el trabajo. 
F2.- Coordinar la evaluación de los productos resultantes de los estudios e investigaciones en seguridad y salud en el trabajo. 
F3.- Formular la estrategia para la elaboración de prácticas seguras y documentos de casos de éxito en el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
F4.- Desarrollar las Guías de Prácticas Seguras y los documentos de casos de éxito, de acuerdo con el programa de actividades de la Dirección General de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F5.- Validar la versión gráfica de la publicación de las Guías de Prácticas Seguras y los documentos de casos de éxito. 
F6.- Promover la suscripción de convenios de cooperación científica y técnica en materia de seguridad y salud en el trabajo, para el desarrollo de prácticas 
seguras por actividad económica. 
F7.- Evaluar los resultados de las acciones de cooperación científica y técnica en materia de seguridad y salud en el trabajo, para el desarrollo de prácticas 
seguras por actividad económica. 
F8.- Estructurar programas, para el desarrollo de Guías de Prácticas Seguras de los trabajos de mayor riesgo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Análisis y Análisis Funcional 
• Tecnología Industrial 
• Administración Pública 
• Ingeniería y Tecnología Químicas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
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• Trabajo en Equipo 
Conocimientos • Administración de Proyectos 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE VINCULACION Y EVALUACION PRESUPUESTARIA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

NA2 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-511-1-CFNA002-0000093-E-C-D DISTRITO FEDERAL 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar las acciones de colaboración con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y cumplir con la entrega de la documentación necesaria, 
para los informes de gobierno, ejecución, cuenta pública e informes trimestrales de finanzas públicas entre otras, que se le solicitan a esta dependencia, a efecto 
de dar cumplimiento a las disposiciones que en materia presupuestal de austeridad y disciplina del gasto se emitan. 
F2.- Supervisar la generación y análisis de las estadísticas presupuestales de la Secretaría, con el fin de definir en conjunto con la SHCP las acciones que a lo 
largo del ejercicio fiscal principalmente las medidas de control presupuestario afecten a esta dependencia y sus entidades coordinadas, así como gestionar las 
adecuaciones presupuestarias externas del ejercicio programático y presupuestario. 
F3.- Coordinar y concentrar la información necesaria, para la entrega a la SHCP de la información referente al proceso presupuestario, iniciando con la 
integración del Proyecto de Presupuesto Sectorial y sus respectivos calendarios y posteriormente la entrega de información, para el seguimiento y control a lo 
largo del ejercicio correspondiente. 
F4.- Dirigir, coordinar y designar la participación de representantes de esta Secretaría en las diversas reuniones que la SHCP programa en asuntos relativos al 
proceso presupuestario, con el fin de promover una vinculación directa con la Coordinadora, así como, promover y difundir la participación de las y los empleados 
en los distintos eventos y cursos que la SHCP programe. 
F5.- Supervisar y coordinar la elaboración de informes que de acuerdo a la normatividad vigente que esta Secretaría tiene que presentar sobre los avances 
físicos financieros del sector. 
F6.- Consolidar la información, integrar y analizar los indicadores de gestión y programáticos que esta dependencia solicita a la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) y Presidencia de la Republica respectivamente. 
F7.- Analizar, verificar y promover, a través de informes periódicos que los recursos financieros y programáticos de esta dependencia, se apliquen con los 
criterios de racionalidad y eficiencia vigentes mediante el análisis de resultados y avances de las metas planteadas para esta Secretaría, lo anterior con el fin de 
auxiliar a las y los mandos superiores en la toma de decisiones. 
F8.- Desarrollar e implementar las estrategias que permitan analizar, concentrar e integrar la información necesaria, para dar una respuesta en tiempo y forma a 
las solicitudes de información financiera y programática que a esta dependencia le son requeridas por el Organo Interno de Control, con el fin de solventar las 
observaciones que este Organo emite. 
F9.- Compilar y concentrar la información programático presupuestal y financiera que la Dirección General de Programación y Presupuesto genera para integrar 
las estadísticas del área, con el fin de verificar y asegurar que la información que se emita y se difunda cumpla con las disposiciones vigentes. 
F10.- Coordinar la elaboración de los informes ejecutivos y en su caso proporcionar análisis y opinión para la toma de decisiones de las y los mandos superiores. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Contabilidad 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Administración de Proyectos 
• Programación y Presupuesto 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION GENERAL PARA LA IGUALDAD LABORAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL PARA LA IGUALDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

KB1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$135,825.97 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 97/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-410-1-CF51082-0000032-E-C-T DISTRITO FEDERAL 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Integrar propuesta de acciones de política pública en beneficio de las personas susceptibles de discriminación. 
F2.- Llevar a cabo acciones de política pública en beneficio de las personas susceptibles de discriminación. 
F3.- Evaluar el impacto de las acciones de política pública en beneficio de las personas susceptibles
de discriminación. 
F4.- Integrar propuestas de programas en beneficio de los grupos de población susceptibles de discriminación. 
F5.- Establecer prioridades a desarrollar y dar seguimiento a los programas definidos, para promover la igualdad. 
F6.- Realizar evaluaciones, para analizar el impacto en los grupos de población susceptibles de discriminación. 
F7.- Integrar programas de trabajo, para concertar acciones con representantes institucionales. 
F8.- Dar seguimiento a las acciones planeadas en el programa de trabajo, para verificar el mejoramiento
de los grupos de atención. 
F9.- Evaluar el impacto del programa de trabajo en beneficio de los grupos de población susceptibles de discriminación. 
F10.- Proponer acciones en materia de igualdad e inclusión laboral, que se deriven de los programas sectoriales e institucionales, dirigidos a los grupos de 
población susceptibles de discriminación. 
F11.- Dar seguimiento a las acciones planeadas en el programa de trabajo, para verificar el mejoramiento de los grupos de atención. 
F12.- Evaluar el impacto en los grupos de población susceptibles de discriminación de acuerdo a las estrategias realizadas, para conocer las mejoras obtenidas 
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en su calidad de vida. 
F13.- Definir el marco normativo como soporte, para brindar el apoyo técnico requerido por las instituciones públicas, privadas y sociales, dedicadas a atender a 
los grupos de población susceptibles de discriminación. 
F14.- Propiciar la vinculación con las instituciones públicas, privadas y sociales, dedicadas a atender a los grupos de población susceptibles de discriminación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Ocho años en: 
• Estudio Psicológico de Temas Sociales 
• Instituciones Políticas 
• Vida Política 
• Administración Pública 
• Apoyo ejecutivo y/o Administrativo 
• Problemas Sociales 
• Psicología Social 
• Grupos Sociales 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Administración de Proyectos 
• Vinculación laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación 1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 

Documentación requerida 3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con dos 
días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su Currículum Vítae de Trabajaen, Clave 
Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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2. Currículum vitae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y 
año); para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada o con sello de la empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que 
determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será considerado. Las y los aspirantes 
deberán descargar formato para currículum vitae personal en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_
somos/quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de 
Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa, en el caso de que el grado de 
avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el 
grado de avance requerido sea de pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 
como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: 
se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales 
(Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) 
para el ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: se aceptará credencial de elector vigente, pasaporte vigente o cédula 
profesional, no se aceptará credencial de elector “03”. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad 
por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 
ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene conflicto de intereses con la STPS u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha 
sido incorporado a los Programas Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/ 
quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y al segundo 
Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
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julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo las 
Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, 
deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el 
Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en 
las promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste NO 
ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces 
_ relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del SAT) que debe ser el mismo al registrado 
en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11.- En el caso de vacantes del puesto de Auxiliar de Junta Especial, deberán presentar en original y copia simple, los 
documentos que acrediten los cursos tomados en las materias solicitadas y/o constancia de docencia académica que las 
acredite. Así mismo deberá demostrar tres años de ejercicio de la profesión posteriores a la obtención del título. 
12. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de dominio del idioma inglés, en la etapa de 
evaluación de conocimientos deberán presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de dominio. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado ó social. Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces 
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm. 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, el aspirante entregará solamente un juego 
de copias por Convocatoria y deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el 
segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, 
a la aplicación de los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el 
sistema Trabajaen, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Registro de aspirantes 4ª.La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de solicitar inscripción a la vacante y cotejará el 
Currículum Vítae de la o el aspirante contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Etapas del concurso 5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 6 de noviembre de 2013 
Registro de Aspirantes Hasta el 20 de noviembre de 2013 

*Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Al momento del registro de aspirantes 
*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 22 de noviembre de 2013 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 20 de diciembre de 2013 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 20 de diciembre de 2013 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Hasta el 24 de enero de 2014 

*Entrevistas Hasta el 3 de febrero de 2014 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 3 de febrero de 2014 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso. Se notificará a las y los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces 
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Evaluaciones y vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, emitido en Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto 
las Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de este Reglamento, 
utilizarán las herramientas establecidas 
por la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función Pública, se evaluará 
con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal la o el aspirante, así como para la 
aplicación de los exámenes de conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será 
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citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se 
encuentra adscrita la vacante para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que se le informe (mediante su número de 
folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta 
en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades y temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación 
mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima 
aprobatoria de 70 a partir de la fecha de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un 
plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de valoración Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el caso de habilidades, respectivamente una 

evaluación como mínimo y dos como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin 
decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de habilidades para el efecto de tener una sola 
calificación en cada una de las respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima aprobatoria 
en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas que asesoren o auxilien al Comité a 
desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de candidatos lo permite, en caso de no contar 
con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las funciones en el servicio público, será de 
75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 
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h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los criterios establecidos en los numerales 221, y 
222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán los criterios de Contexto, Estrategia, 
Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), así como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán 
una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los 
candidatos podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se 
reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados para la etapa de 
entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General y Sistema de Puntuación General del 
Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de estas 
Reglas de Valoración General 

Sistema de Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso:
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas a toda persona interesada que desee 
ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección de 
Area 

Dirección General y Dirección 
General Adjunta 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

 Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

 Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes, 
los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección (CTS), toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, etapa III. 

Publicación de Resultados 9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las convocatorias a los concursos públicos y 
abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
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concluye el procedimiento de selección correspondiente.
Determinación y Reserva 10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el sistema de puntuación 

general. Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité 
Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el 

puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados como 
finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o 
puesto y rango concursado que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha solicitud 
deberá enviarse a la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del 
Valle Sur, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., con un horario de 10:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición por uno u otro medio, la cual será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección se acredite lo 
siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de 
folios rechazados en la etapa de Revisión Curricular.  

Principios del Concurso 13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
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equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento y a las Disposiciones.  

Cancelación del Concurso 14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 

que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones Generales 6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
7. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social es responsable de determinar las 

reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

8. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
10. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez C.P.03100, de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

11. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

12. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

13. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que realizar el examen técnico de 
“Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación 
se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

14. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se compruebe 
fehacientemente la identidad del candidato a evaluar. 

15. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

16. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones vigentes. 

Resolución de A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
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Dudas proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4322, 4327 y 4328 así 
como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 3052, 3050, 3025 y 3018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Secretaria Técnica 

Directora General de Recursos Humanos 
Mtra. Elba M. Loyola Orduña 

Rúbrica. 
Registro Agrario Nacional 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 52 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre 
de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 52/2013 dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al 
concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre del 
puesto Director General de Operación y Sistemas 
Código del 
puesto 

15-B00-1-CFKA001-0000863-E-C-K 

Nivel 
administrativo 

Director(a) General KA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$119,670.45 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Dirección en Jefe Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Dirigir y coordinar anualmente la integración e implementación del Programa 
Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicaciones del Registro Agrario 
Nacional, conforme a los objetivos y Programas Estratégicos Federales e 
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Institucionales. 
2. Diseñar, evaluar y soportar la Operación de los Sistemas Informáticos del Registro, 

para garantizar su mejor operación. 
3. Establecer los mecanismos que garanticen el resguardo de la información registral, 

catastral, jurídica y administrativa, así como los niveles de seguridad de acceso a la 
información del Registro. 

4. Coordinar la operación soporte y desarrollo del Sistema Integral de Modernización 
Catastral y Registral para la gestión de los trámites y servicios de las Unidades 
Administrativas y Centros de Atención del Registro. 

5. Proporcionar los mecanismos para la integración, sistematización y actualización 
de la información estadística del Registro; de manera coordinada con la Dirección 
General de Registro y Control Documental y con la Dirección General de Catastro
y Asistencia Técnica. 

6. Coordinar la disponibilidad y funcionalidad de la infraestructura en materia de 
tecnologías de la información, telecomunicaciones y el acceso a los programas
de cómputo y bienes informáticos físicos. 

7. Dirigir la implementación de los mecanismos que tiendan a la autorización de los 
trámites y servicios, y de las operaciones jurídicas y administrativas para elevar la 
calidad y eficiencia de las operaciones del Registro. 

8. Diseñar la implementación de los mecanismos y tecnologías de la información que 
permitan el análisis, difusión, integración, actualización y vinculación de 
información alfanumérica y geoespacial del Registro con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Gobiernos Estatales y Municipales 
de manera coordinada con la Dirección General de Registro y Control Documental 
y con la Dirección General de Catastro y Asistencia Técnica.  

9. Dirigir, elaborar y proponer al Director en Jefe, el Programa de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones del Registro, así como disponer las medidas 
necesarias para salvaguardar el uso de los recursos informáticos y de 
telecomunicaciones asignados a las Unidades Administrativas y de los Centros
de Atención del Registro. 

10. Proponer al Director en Jefe las políticas y programas para mantener actualizada
la infraestructura de cómputo, telecomunicaciones y equipos auxiliares de la 
dependencia y evaluar su funcionamiento, en congruencia con los requerimientos 
de las Unidades Administrativas del Registro. 

11. Integrar y dictaminar las propuestas de adquisición, instalación, operación y 
mantenimiento de los equipos informáticos y de telecomunicaciones, y sobre la 
contratación de servicios que en la materia sean destinados a las Unidades 
Administrativas del Registro. 

12. Proponer los programas y presupuesto anuales, destinados a proporcionar los 
servicios informáticos y de comunicaciones, con base en los requerimientos de las 
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Unidades Administrativas y en apego a la Norma aplicable. 
13. Dirigir y controlar la consolidación y entrega de la información que soliciten

las Direcciones Generales, así como la contienda en las bases de datos, y las 
estadísticas que de ella se deriven, previa solicitud de las Direcciones Generales 
bajo cuya competencia esté la información para su consulta. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en las siguientes 
carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Visión Estratégica. 
2.- Liderazgo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Director General de Catastro y Asistencia Técnica 

Código del 
puesto 

15-B00-1-CF51082-0000862-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

Director(a) General KA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$119,670.45 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Dirección en Jefe Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
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Funciones 
principales del 
puesto 

1. Analizar los dictámenes técnicos que se emiten para verificar que cumplen con la 
normatividad establecida. 

2. Los reportes que se emiten con respecto al Programa Operativo Anual para 
constatar el cumplimiento de las metas acordadas. 

3. Revisar las herramientas vigentes sobre el manejo de información geográfica, 
proponiendo las adecuadas para el manejo de datos catastrales, revisar la 
infraestructura y procedimientos necesarios, proponiendo los óptimos para el 
manejo de información catastral. 

4. Analizar la factibilidad de Programas para la Integración y Actualización del 
Catastro Rural Nacional, y en caso de ser aprobados, llevar a cabo la coordinación 
de los mismos. 

5. Llevar a cabo en coordinación con las demás áreas de la Dirección General los 
diversos programas en material de supervisión, capacitación y evaluación para un 
mejor funcionamiento de las áreas delegacionales de catastro rural. 

6. Coordinar los trabajos técnicos topográficos y cartográficos, con base en la Ley 
Agraria para los núcleos agrarios. 

7. Coordinar y dirigir la elaboración de manuales. 
8. Coordinar las actividades de asistencia técnica. 
9. Coordinar el seguimiento de avance del Programa de Certificación de derechos 

ejidales y titulación de solares. 
10. Coordinar el control de la salvaguarda del acervo cartográfico y fotogramétrico de 

las solicitudes de asistencia técnica. 
Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia laboral Mínimo cinco (5) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geodesia 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Visión Estratégica. 
2.- Negociación. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Recursos Materiales 

Código del 
puesto 

15-B00-1-CF01012-0000089-E-C-N 

Nivel 
administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General de 
Finanzas y Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Vigilar que los recursos materiales sean proporcionados a las diversas áreas del 
Registro a fin de cubrir sus necesidades para el cumplimiento de sus metas. 

2. Programar la adquisición de bienes y contratación de servicios conforme los 
requerimientos y necesidades de las diversas áreas del Registro. 

3. Coordinar los procedimientos de contratación que contempla la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

4. Controlar el sistema en el que se controla el activo fijo propiedad del Registro, así 
como emitir los resguardos a los servidores públicos responsables de su manejo y 
cuidado con el propósito de salvaguardar los mismos. 

5. Supervisar las altas y bajas del activo fijo a nivel nacional dentro del sistema y 
conciliar las mismas con la Subdirección de Contabilidad y Presupuesto. 

6. Supervisar el aseguramiento de los bienes propiedad del Registro a fin de dar 
seguimiento a la recuperación de los bienes siniestrados en beneficio de las 
funciones que se desempeñan en el Registro. 

7. Integrar y supervisar el seguimiento del Programa Anual de Disposición Final de 
Bienes Muebles, propiedad del Registro a fin de que los bienes que no pueden ser 
utilizados para el que fueron adquiridos, sean dados de baja del activo fijo del 
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Registro. 
Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Servicio Profesional de Carrera 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF14040-0000812-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General de 
Finanzas y Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 
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Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Consolidar las solicitudes de modificación a la estructura orgánica, para la 
presentación, análisis, y registro de los escenarios organizacionales ante las entes 
globalizadoras, para la operación y funcionamiento de este Organo 
Desconcentrado. 

2. Coordinar el proceso de reclutamiento y selección de aspirantes a ocupar puestos 
sujetos al Sistema del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir las plazas 
vacantes. 

3. Supervisar que las convocatorias públicas y abiertas que emita el Registro Agrario 
Nacional, se realicen en apego a la normatividad vigente, y en los sistemas 
informáticos que correspondan, para cumplir con la programación establecida y 
notificada por el Comité Técnico de Profesionalización. 

4. Participar como enlace del Secretario Técnico en los Comités Técnicos de 
Selección y Profesionalización, para la integración de la información solicitada, y la 
elaboración de las actas de dichos Comités, y dar seguimiento a los acuerdos de 
los cuerpos colegiados antes mencionados. 

5. Coordinar las acciones encaminadas a promover y operar el Subsistema de 
Desarrollo Profesional para fomentar la Profesionalización de los Servidores 
Públicos de Carrera Titulares en este Organo Desconcentrado. 

6. Administrar las acciones para dar seguimiento, control y evaluación del 
funcionamiento y operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera (SPC) 
en el Registro Agrario Nacional, a través de los medios informáticos 
correspondientes, a fin de cumplir con el Programa Operativo Anual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Periodismo 

Educación y Humanidades Comunicación 
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Gráfica 
Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Estrategia Tecnológica 

Código del 
puesto 

15-B00-1-CFNB001-0000876-E-C-K 

Nivel 
administrativo 

Subdirector(a) de Area NB1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General de 
Operación y Sistemas 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Investigar, innovar y mantener actualizada la plataforma de desarrollo informático 
del Registro Agrario Nacional. 

2. Coordinar el análisis de nuevas tecnologías de desarrollo de sistemas, para evaluar 
la factibilidad de cambio de plataforma. 

3. Establecer procedimientos y normas para la configuración de plataformas 
tecnológicas. 

4. Supervisar la operatividad de la plataforma tecnológica del Registro Agrario 
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Nacional: hardware, software, almacenamiento, redes y comunicaciones de voz
y datos; garantizando la seguridad de la información. 

5. Supervisar la implantación de procedimientos de respaldo y recuperación de la 
información. 

6. Supervisar la administración del servicio de transferencia de archivos, así como 
definir políticas de acceso a la intranet institucional. 

7. Establecer procedimientos para monitorear los sistemas de información y la 
plataforma tecnológica, a fin de garantizar la continuidad de su funcionamiento. 

8. Coordinar la implantación de nuevas tecnologías informáticas y de 
telecomunicaciones para apoyar las diversas funciones del Registro Agrario 
Nacional. 

9. Desarrollar en coordinación con las diferentes áreas del Registro Agrario Nacional, 
la instalación y configuración de los equipos y dispositivos periféricos y de software 
requeridos por las áreas administrativas de la institución. 

10. Brindar soporte técnico, asesoría y capacitación a usuarios del Registro Agrario 
Nacional en el uso apropiado de los sistemas de información y equipos de 
cómputo. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Computación e Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
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y las concursantes. 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Auditorías Administrativas 

Código del 
puesto 

15-B00-1-CF01012-0000710-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Organo Interno de Control Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo, correspondiente a la 
Subdirección de Auditoría a Oficinas Centrales. 

2. Determinar las auditorías a realizar en Oficinas Centrales. 
3. Revisar los programas de trabajo de cada una de las auditorías programadas, con 

base en los lineamientos que norman la Auditoría Pública. 
4. Analizar y evaluar los trabajos de auditoría, así como el informe de resultados y las 

observaciones determinadas. 
5. Tomar las decisiones procedentes y comentar con los titulares de las áreas 

auditadas el grado de cumplimiento de la normatividad. 
6. Verificar que se haya considerado la totalidad de la documentación soporte 

remitida por Oficinas Centrales y en su caso que las observaciones que se reporten 
como solventadas, estén debidamente atendidas las medidas correctivas y 
preventivas. 

7. Constatar que la información que se remite a la Secretaría de la Función Pública a 
través del sistema de información periódica esté debidamente requisitada. 

8. Determinar a qué observaciones procede formular informes de presunta 
responsabilidad; asimismo, supervisar la correcta elaboración de dichos informes 
de presunta responsabilidad. 

9. Analizar la información sobre gastos de comunicación social, para visto bueno del 
Titular del Organo Interno de Control. 

10. Analizar el comportamiento del presupuesto del Organo Interno de Control. 
11. Participar en el Comité de Bienes Muebles, en el Subcomité Revisor de Bases y en 

los eventos de Adquisiciones de Bienes y Servicios. 
Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 



 

 

M
iércoles 

6 
de 

noviem
bre

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

211

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral 
Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Quejas, Denuncias y Atención Ciudadana 

Código del 
puesto 

15-B00-1-CF01012-0000178-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Organo Interno de Control Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Coordinar la clasificación y turno de los asuntos recibidos para determinar con el 
Titular del Area las líneas de investigación a seguir para su atención. 

2. Coordinar la elaboración de los proyectos de acuerdo de inicio de la investigación 
de acuerdo con las líneas de investigación respectivas establecidas con el Titular 
del Area. 

3. Determinar la existencia o no de presunta responsabilidad administrativa y en su 
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caso, turnar el asunto al área de responsabilidades para la instrucción del 
procedimiento administrativo disciplinario. 

4. Coordinar el análisis y clasificación de la información con la que se integran los 
expedientes y en su caso reservarla por la naturaleza de los mismos conforme a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdelegado Administrativo 

Código del 
puesto 

15-B00-1-CF14040-0000421-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Toluca, Estado de México 

Sede Calle Josefa Ortiz de Domínguez No. 
105 Norte, Colonia Centro, C.P. 50000, 

Toluca, Estado de México. 
Funciones 
principales del 

1. Coordinar los trámites de contratación de personal, altas, bajas e incidencias. 
2. Supervisar las funciones de apoyo informático que requieran las áreas de la 
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puesto delegación. 
3. Supervisar el reporte mensual del ejercicio presupuestal de la delegación. 
4. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto. 
5. Administrar, controlar, supervisar y verificar los bienes muebles y materiales para el 

buen desempeño de las diferentes áreas de la delegación. 
Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 

Experiencia 
laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de 

experiencia 
Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del Jefe de Departamento de Servicio Profesional de Carrera 
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puesto 
Código del 
puesto 

15-B00-1-CF01059-0000855-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

Jefe(a) de Departamento 
OA1 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General de 
Finanzas y Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Dar seguimiento a las convocatorias de ingreso y selección que emita el Registro a 
fin de que se cumpla con los términos que marca la normatividad aplicable, para 
cubrir las plazas vacantes. 

2. Elaborar la logística de los eventos de reclutamiento y selección de aspirantes a 
ocupar puestos sujetos al Sistema del Servicio Profesional de Carrera, a fin de que 
se lleven conforme a la normatividad aplicable. 

3. Realizar las altas y bajas de los servidores públicos dentro del sistema informático 
que para ello designe la Secretaría de la Función Pública a fin de que se lleve el 
control oportuno de las plazas ocupadas y su asignación temporal o definitiva.  

4. Operar el Subsistema de Separación en el sistema informático que para ello 
designe la Secretaría de la Función Pública con el objeto de que se apliquen los 
movimientos en tiempo y forma. 

5. Dar seguimiento a las acciones a realizar dentro del Subsistema de Desarrollo 
Profesional del sistema del Servicio Profesional de Carrera, para que los servidores 
públicos de carrera titulares puedan ocupar puestos de igual o mayor jerarquía 
dentro del sistema de la Administración Pública Federal. 

6. Integrar los informes relacionados con el Subsistema de Control y Evaluación del 
Servicio Profesional de Carrera, para realizar las actividades inherentes a dichos 
Subsistemas. 

7. Operar el Subsistema de Ingreso en el sistema informático que para ello designe la 
Secretaría de la Función Pública a fin de cumplir oportunamente con la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 

Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

administrativo 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 

Otros 
Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe del Departamento de Procedimientos Administrativos e Inconformidades 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF01059-0000736-E-C-U 
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Nivel 
administrativo 

Jefe(a) de Departamento 
OA1 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Organo Interno de Control Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Proyectar que los acuerdos de trámite y resoluciones inherentes a los 
procedimientos administrativos estén fundados y motivados. 

2. Elaborar proyectos de resoluciones, acuerdos y documentos derivados del 
seguimiento de los procedimientos administrativos y contenciosos. 

3. Elaborar y proponer los proyectos para atender los medios de impugnación en 
materia de inconformidades, sanción a proveedores y responsabilidades derivados 
de procedimientos administrativos tramitados ante el Organo Interno de Control. 

4. Elaborar los citatorios, acuerdos, resoluciones que se generen en los 
procedimientos administrativos. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes.

 
Nombre del 
puesto 

Ejecutivo de Apoyo 

Código del 15-B00-2-CF21864-0000153-E-C-M 
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puesto 
Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General de 
Finanzas y Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Ingresar los datos de los cursos de capacitación en el sistema integral RHnet e 
información, para cumplir con los requerimientos de la Secretaría de la Función 
Pública y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (LSPC). 

2. Atender las actividades del Servicio Profesional de Carrera, para la preparación, la 
participación y permanencia de los servidores públicos del Servicio Profesional de 
Carrera. 

3. Atender los procesos de profesionalización y los planes de carrera de los 
servidores públicos de carrera y de libre designación para su preparación y 
permanencia en el Sistema Profesional de Carrera. 

4. Impartir cursos de capacitación y coordinar los que se realicen en otras instancias, 
proporcionando la respectiva logística. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes.

Nombre del 
puesto 

Ejecutivo de Servicios de Archivo Agrario 
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Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21866-0000887-E-C-K 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General de 
Registro y Control 

Documental 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Ejecutar las actividades que tienen encomendadas en las áreas que conforman el 
Archivo General Agrario, de acuerdo con los lineamientos operativos, para atender 
a los usuarios con calidad y eficiencia. 

2. Seguir la normatividad y los procedimientos vigentes en el Archivo General Agrario, 
para el cuidado de los documentos y de los servicios que éste presta. 

3. Estudiar las normas y los procedimientos operativos, a fin de mantenerlos 
actualizados para cumplir con el reglamento interior de este Organo 
Desconcentrado. 

4. Apoyar el control y resguardo de los planos internos derivados de la certificación y 
titulación de la propiedad social, verificando que éstos se encuentren requisitados, 
para garantizar la seguridad documental. 

5. Realizar la integración conforme a los lineamientos operativos referentes a los 
expedientes planos y documentos inscritos en el Registro Agrario Nacional, a fin de 
otorgar seguridad documental a los sujetos agrarios y al resto de los solicitantes. 

6. Producir reportes sobre la atención realizada de las distintas promociones 
presentadas al Archivo General Agrario, para el conocimiento de sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Archivonomía 

Experiencia 
laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 
Documental 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
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Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Abogado (Ejecutivo de Servicios de Quejas y Denuncias) 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21864-0000737-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Organo Interno de Control Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, 
Colonia Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Analizar que los proyectos de solicitud de información se formulen acorde con las 
disposiciones legales. 

2. Coadyuvar en el análisis de los acuerdos de trámite y resoluciones inherentes a los 
procedimientos administrativos. 

3. Coadyuvar con el análisis de los elementos para el financiamiento de las 
responsabilidades que resulten. 

4. Coadyuvar en la elaboración de los citatorios, acuerdos, resoluciones que se 
generen en los procedimientos administrativos. 

5. Participar en el desarrollo de las audiencias de Ley y diligencias necesarias dentro 
de los procedimientos administrativos y asuntos contenciosos. 

6. Apoyar en la elaboración de proyectos de resoluciones, acuerdos y documentos 
que se deriven del seguimiento de los procedimientos administrativos y 
contenciosos. 

7. Proponer los proyectos de respuesta a la Subdirección para atender los medios de 
impugnación que se interpongan en contra de las resoluciones emitidas por el 
Organo Interno de Control. 

8. Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de respuesta para atender los 
medios de impugnación que se interpongan en contra de las resoluciones emitidas 
por el Organo Interno de Control. 
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9. Coadyuvar con la revisión de los acuerdos y resoluciones de los juicios radicados 
ante las autoridades jurisdiccionales con motivo de la impugnación de las 
resoluciones emitidas por el Organo Interno de Control. 

10. Proporcionar a la jefatura de departamento la información y/o documentación 
requerida en el ámbito de su competencia. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Matemáticas Auditoría Operativa 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Area de lo Contencioso y Consultivo 

Código del 
puesto 

15-B00-3-CF21864-0000221-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Mexicali, Baja California 

Sede Calle Justo Sierra No. 889, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 21200, Mexicali, 

Baja California. 
Funciones 1. Compilar e integrar la información y documentación con base a los asientos 
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principales del 
puesto 

registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y expedición de 
documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a los servidores públicos que laboran en la Delegación Estatal las 
reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos jurídico-
administrativos. 

3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar las 
solicitudes que ingresan a la Delegación. 

4. Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de acuerdo o 
resolución que deban dictarse. 

5. Analizar y formular los convenios y contratos que celebre la Delegación para el 
cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus derechos. 

6. Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados en 
materia de amparo agrario y administrativo.

Perfil 
requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Area de Control Documental 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21864-0000357-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
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Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Guanajuato, Guanajuato 

Sede Carretera Panorámica Km. 1.5, Colonia 
Callejón San Juan de Dios, C.P. 36000, 

en Guanajuato, Guanajuato. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 
documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la Delegación 
para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos 
agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación.

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Area de Catastro 

Código del 15-B00-2-CF21864-0000404-E-C-K 
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puesto 
Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Guadalajara, Jalisco 

Sede Calle Nicolás Romero No. 95, Colonia 
Artesanos, C.P. 44200, en Guadalajara, 

Jalisco. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para la emisión de certificados parcelarios de uso común y títulos de 
solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 
los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 
inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 
títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes.
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Nombre del 
puesto 

Jefe de Area de Registro A 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21864-0000413-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Toluca, Estado de México 

Sede Calle Josefa Ortiz de Domínguez No. 
105 Norte, Colonia Centro, C.P. 50000, 

Toluca, Estado de México. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos sobre 
tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su cancelación, 
así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los 
sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para 
atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de los 
traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los beneficiarios. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
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y las concursantes. 
 

Nombre del 
puesto 

Ejecutivo de Servicios de Recursos Humanos 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21866-0000860-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Tepic, Nayarit 

Sede Avenida Insurgentes No. 645 Poniente, 
Colonia Emiliano Zapata, C.P. 63070, 
Tepic, Nayarit. 

Funciones 
principales del 
puesto 

1. Realizar las actividades que faciliten un adecuado control de los recursos humanos 
y materiales con base en las normas establecidas. 

2. Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que le 
requieran las áreas de la Delegación para el oportuno cumplimiento de sus 
actividades. 

3. Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 
vehículos automotores asignados a la Delegación. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Psicología Psicología Industrial 
Psicología Psicología General 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
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Técnico de Selección. orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Area de Atención al Público 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21864-0000513-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Puebla, Puebla 

Sede Calle 13 Norte No. 3, Colonia Centro, 
C.P. 72000, en Puebla, Puebla. 

Funciones 
principales del 
puesto 

1. Obtener la actualización de lineamientos del sector agrario para proporcionar el 
servicio de atención a los usuarios. 

2. Elaborar un registro de los usuarios que asisten a la Delegación, previa 
autorización del funcionario o área correspondiente del ingreso. 

3. Recibir y canalizar a las diferentes áreas de registro y catastro, las solicitudes de 
los usuarios sobre los servicios que presta la Delegación de manera oportuna. 

4. Llevar un control sobre solicitudes de audiencias con los servidores públicos de la 
Delegación, así como acordar con el Subdelegado Técnico sobre la realización de 
programas que solucionen los problemas de los usuarios. 

5. Proporcionar a los usuarios la dependencia a la que corresponde, la atención de su 
trámite o gestión, en caso que no competa a la Delegación del Registro Agrario 
Nacional. 

6. Registrar correctamente las promociones en los sistemas de información, para 
turnarlos a las áreas correspondientes observando el estricto apego al orden de 
prelación. 

7. Canalizar las solicitudes de los servicios que presta la Delegación a sus diferentes 
áreas para recibir la atención correspondiente. 

8. Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios, a fin de que se cumpla con los 
tiempos de entrega señalados en la normatividad. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a) en alguna 

de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 



 

 

M
iércoles 

6 
de 

noviem
bre

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

227

No Aplica No Aplica 
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto Jefe de Area de Control Documental 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21864-0000557-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en San 
Luis Potosí, San Luis 

Potosí 

Sede Calle Scop No. 545, Colonia Jardín, 
C.P. 78270, en San Luis Potosí, San 

Luis Potosí. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 
documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la Delegación 
para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos 
agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 
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Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y Administrativas 
Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Area de Finanzas 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21864-0000743-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Hermosillo, Sonora 

Sede Calle Matamoros No. 102 Sur, Colonia 
Centro, C.P. 83000, en Hermosillo, 

Sonora. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Programar los pagos a los proveedores. 
2. Realizar el pago de impuestos oportunamente. 
3. Tramitar los viáticos y pasajes que requiera el personal de la Delegación. 
4. Elaborar los anteproyectos del Programa Operativo Anual y de Presupuesto para 
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su análisis y en su caso aprobación. 
5. Mantener actualizado el sistema de avance financiero y preparar su corte mensual 

de acuerdo a los calendarios y procedimientos establecidos. 
6. Formular los cheques respectivos de acuerdo a los documentos soporte del gasto 

para su aprobación y firma. 
Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Area de Atención al Público 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21864-0000617-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Ciudad Victoria, 

Tamaulipas 

Sede Palacio Federal 3er Piso, Calle 8, 
Colonia Centro, C.P. 87000, en Ciudad 

Victoria, Tamaulipas. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Obtener la actualización de lineamientos del sector agrario para proporcionar el 
servicio de atención a los usuarios. 

2. Elaborar un registro de los usuarios que asisten a la Delegación, previa 
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autorización del funcionario o área correspondiente del ingreso. 
3. Recibir y canalizar a las diferentes áreas de registro y catastro, las solicitudes de 

los usuarios sobre los servicios que presta la Delegación de manera oportuna. 
4. Llevar un control sobre solicitudes de audiencias con los servidores públicos de la 

Delegación, así como acordar con el Subdelegado Técnico sobre la realización de 
programas que solucionen los problemas de los usuarios. 

5. Proporcionar a los usuarios la dependencia a la que corresponde, la atención de su 
trámite o gestión, en caso que no competa a la Delegación del Registro Agrario 
Nacional. 

6. Registrar correctamente las promociones en los sistemas de información, para 
turnarlos a las áreas correspondientes observando el estricto apego al orden de 
prelación. 

7. Canalizar las solicitudes de los servicios que presta la Delegación a sus diferentes 
áreas para recibir la atención correspondiente. 

8. Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios, a fin de que se cumpla con los 
tiempos de entrega señalados en la normatividad. 

Perfil 
requerido 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 

conocimientos 
Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Area de Catastro 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21864-0000618-E-C-K 
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Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Ciudad Victoria, 

Tamaulipas 

Sede Palacio Federal 3er Piso, Calle 8, 
Colonia Centro, C.P. 87000, en Ciudad 

Victoria, Tamaulipas. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 
solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 
los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 
inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 
títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
requerido Escolaridad 

Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 
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Nombre del 
puesto 

Jefe de Area de Control Documental 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21864-0000619-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Ciudad Victoria, 

Tamaulipas 

Sede Palacio Federal 3er. Piso, Calle 8, 
Colonia Centro, C.P. 87000, en Ciudad 

Victoria, Tamaulipas. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 
documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la Delegación 
para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos 
agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 
requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 

conocimientos 
Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 
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Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Area de Control Documental 

Código del 
puesto 

15-B00-2-CF21864-0000679-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en 
Zacatecas, Zacatecas 

Sede Calle 20 de Noviembre No. 211, 
Colonia Sierra de Alica, C.P. 98050, en 

Zacatecas, Zacatecas. 
Funciones 
principales del 
puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 
documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la Delegación 
para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos 
agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 
requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
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Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Sociales Archivonomía y Control 
Documental 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder 
a la etapa de Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los 
y las concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado y sin llenar del formato de Cotejo Documental que 

encontrará en la página electrónica www.ran.gob.mx en la liga del Servicio 
Profesional de Carrera. 

2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su 
folio como candidato(a) de la vacante por la que concursa así como su folio largo 
de registro. 

3. Currículo de TrabajaEn, impreso desde la opción “vista preliminar”. 
4. Currículo personal detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como 

periodos comprendidos y sueldo devengado elaborado en Word, con un máximo 
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de tres cuartillas, con teléfonos actualizados y correo electrónico vigente, mismo 
que será complementario al Currículum de TrabajaEn para valorar la experiencia 
laboral, siempre y cuando se muestre el o los documentos en original y copia 
que validen dicho rubro. 

5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la 
Convocatoria, en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de 
inicio y la fecha de término de la relación laboral, de manera que la suma de los 
periodos laborales comprueben la experiencia mínima requerida. Puede 
presentar: Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias, Talones de Pago, 
Contratos, etcétera. Estos comprobantes son instrumento para evaluar la 
Experiencia, por lo cual es necesario que compruebe todos los años de 
experiencia posible y de estar ocupando un puesto actualmente es necesario 
presentar también Constancia de éste. (Las constancias laborales deberán 
presentarse en hoja membretada, con sello y/o firma de la Empresa o 
Institución). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Para los puestos en concurso de Director General de Operación y 
Sistemas, Director General de Catastro y Asistencia Técnica, Subdirector de 
Recursos Materiales, Subdirector de Servicio Profesional de Carrera, Subdirector 
de Estrategia Tecnológica, Subdirector de Auditorías Administrativas, 
Subdirector de Quejas, Denuncias y Atención Ciudadana, Subdelegado 
Administrativo (Estado de México), Jefe del Departamento de Procedimientos 
Administrativos e Inconformidades, Jefe de Area de Registro A (Estado de 
México) y Ejecutivo de Servicios de Recursos Humanos (Nayarit), sólo se 
aceptará como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura o 
Ingeniería. Si cuenta con estudios terminados a nivel de Doctorado o Maestría, 
Diplomado o Especialidad, es necesario que también presente el Título o Cédula 
(según sea el caso) de cada una de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar 
el mérito. Para el puesto de Jefe de Departamento de Servicio Profesional de 
Carrera, Abogado (Ejecutivo de Servicios de Quejas y Denuncias), Jefe de Area 
de lo Contencioso y Consultivo (Baja California), Jefe de Area de Control 
Documental (Guanajuato), Jefe de Area de Catastro (Jalisco), Jefe de Area de 
Control Documental (San Luis Potosí), Jefe de Area de Finanzas (Sonora), Jefe 
de Area de Catastro (Tamaulipas), Jefe de Area de Control Documental 
(Tamaulipas) y Jefe de Area de Control Documental (Zacatecas), sólo se 
aceptará como mínimo: Carta de Pasante o Certificado de Terminación de 
Estudios a nivel Licenciatura o Ingeniería. Para el puesto de Ejecutivo de Apoyo, 
Ejecutivo de Servicios de Archivo Agrario, Jefe de Area de Atención al Público 
(Puebla) y Jefe de Area de Atención al Público (Tamaulipas), sólo se aceptará 
como mínimo: Certificado de Preparatoria o Bachillerato terminado.  
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos por el que se emiten las Disposiciones en 
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Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 (en lo sucesivo el ACUERDO), cuando en una Convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o Grado 
Académico en el nivel Licenciatura o Ingeniería, se aceptará el grado de 
Maestría o Doctorado Titulado en las áreas académicas definidas, excepto en 
aquellos puestos en que alguna disposición legal establezca que para el 
ejercicio de la profesión y/o función sea requisito indispensable la presentación 
de Título Profesional en el nivel Licenciatura o Ingeniería. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la Valoración del 
mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 
fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o Cédula Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (en caso de NO haber laborado con 

anterioridad, es necesario tramitar su alta ante la SHCP, ya que debe contar con 
homoclave). 

11. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera: Constancias de capacitación y 
el Avance de certificación del Sistema Informático RH-net en donde se muestren 
las evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha (utilizadas para medir el 
mérito). 

12. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, los (las) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el Sector Público, Privado o Social, los cuales vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación” publicado el 23 de abril de 2009; y a través de la página de 
TrabajaEn en la liga “Documentos e información relevante”. 

13. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera, deberá presentar dos (2) 
Evaluaciones Anuales del Desempeño, (de acuerdo a los numerales 174 y 252 
del ACUERDO donde se señala; “para que un Servidor Público de Carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema), conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
Evaluaciones del Desempeño Anual. Para efectos de acreditar lo establecido en 
el artículo 47 del Reglamento de la LSPC; se tomará en cuenta, el último que 
haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se 
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desempeña y en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares”. 
“Para las promociones por concurso de los y las Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la Evaluación del Desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos (2) 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento”, por lo que deberá presentar tres 
(3) Evaluaciones Anuales en la subetapa de Revisión Documental. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el Nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para este Organo Desconcentrado, el cual 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 
completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 
concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por plaza. No se 
aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de 
fechas y/o cambios de sede. 

Registro de 
los(las) 
participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
únicamente a través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección; con el fin de asegurar así 
el anonimato de los y las participantes. 

Etapas del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 6 de noviembre del 2013 

Registro de aspirantes y Revisión 
Curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 20 de noviembre de 2013 

Examen de conocimientos y Evaluación 
de Habilidades. 

Del 21 de noviembre de 2013 al 10 de 
enero de 2014 

Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del mérito. 

Del 13 al 24 de enero de 2014 
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Entrevistas Del 27 de enero al 6 de febrero de 2014 
Determinación Del 27 de enero al 6 de febrero de 2014 

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 
mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán 
evaluaciones de manera extemporánea ni en otra sede. 
En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le notificará al 
participante el supuesto que originó esta situación a través del sistema de TrabajaEn. 
La Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el Comité Técnico de 
Selección si el puesto es adscrito a Oficinas Centrales. 

Temarios Los temarios referentes a los Exámenes de Conocimientos (Técnicos) se encontrarán a 
disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica del Registro Agrario Nacional: 
www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera”, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx; La liga eshttp://www.ran.gob.mx/ran/index.php/administracion-y-
resultados/servicio-profcarreras, dentro del archivo: Bibliografía de la Convocatoria 52. 
Las guías para las Evaluaciones de habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en 
la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentos e 
información relevante”, en la liga Guías de estudio para
las Evaluaciones de habilidades”. (Como información adicional, respecto a las Evaluaciones 
de habilidades se cuenta con material para consulta en la siguiente liga: 
http://www.spc.gob.mx/ceneval.html). 

Presentación de 
evaluaciones 

La presentación de exámenes y/o evaluaciones se realizarán en la adscripción de la plaza en 
concurso; asimismo, se les comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la 
página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de Descarte del concurso (con excepción que el o la candidato(a) 
compruebe que dicho retraso fue originado por causas de fuerza mayor, previa consideración 
del Comité), cualquier resolución será notificada a través de la misma página. De conformidad 
con el numeral 208 del ACUERDO, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto.  
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al(la) candidato(a) un Escrito bajo 
protesta de decir verdad, en donde indique lo siguiente: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar.  
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso. 
3. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto.  
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4. No estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

5. No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan incorporado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, y  

6. Sí es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
7. En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una plaza de 

rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos Evaluaciones del 
Desempeño Anuales de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, o bien, 
presentar documento que refiera que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera 
previo a su Evaluación Técnica y para la etapa de Revisión Documental. 

8. En caso de NO ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
9. De no cumplir con lo anterior, el o la aspirante será descartado(a) del concurso.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
Tratándose de Exámenes de Conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación al puesto 
sujeto al concurso y siempre que NO cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad 
técnica de que se trate. Si el o la candidato(a) aprobó su Examen Técnico y se encuentra en 
este último supuesto, deberá presentar un escrito hasta un día antes de las evaluaciones de 
conocimientos dirigido al Comité Técnico de Selección solicitando revalidar la calificación en 
virtud de que dicha evaluación, ya fue acreditada en un concurso anterior, incluyendo el 
número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de concurso actual, así 
como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por TrabajaEn y que se puede 
verificar en la pantalla de bienvenida, debajo de sus datos personales. 
En caso de que la solicitud sea procedente o no, el o la Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección le notificará al (la) candidato(a) a través de TrabajaEn la fecha de 
aplicación de la evaluación sin que ésta retrase el proceso en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la del Examen de 
conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
• Cantidad de Evaluaciones de habilidades: dos (2) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos es de: 70 

puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos). 
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• El resultado de las Evaluaciones de habilidades NO será motivo de Descarte, 
por lo que podrá continuar en el proceso. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en el Examen de conocimientos (Técnicos), Habilidades 
(Gerenciales), Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, así como la fase 
de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Etapas Subetapas Puntaje para todos 
los niveles de 

puesto 
II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de habilidades 
Examen de 

conocimientos 
30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV. Entrevistas 30 
Puntaje total 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y mérito. Para los puestos de nivel de Enlace no se asignará 
puntaje alguno en la SubEtapa Evaluación de Experiencia de la Etapa III, por lo que 
dicho porcentaje se asignará al caso específico. 
I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del mérito, NO serán motivo 

de Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema de 
Puntuación General. 

II. Los resultados obtenidos en los diversos Exámenes y/o Evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el Orden de Prelación para la etapa de Entrevista. El 
número máximo de candidatos(as) que integrarán el Orden de Prelación será de 
tres (3). 

III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el medio 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato y candidata. 
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Determinación y 
reserva 

Los y las candidatos(as) que hayan integrado el Orden de Prelación y que acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General se considerarán 
finalistas y quedarán integrados(as) a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo 
o puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de este Organo Desconcentrado, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
El o la ganador(a) del concurso, será el o la finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, el (la) de mayor calificación definitiva; 
asimismo el Comité Técnico de Selección determinará al(la) finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en 
el supuesto de que por causas ajenas a este Organo Desconcentrado, el o la 
ganador(a) inicial comunique antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada.  
La Subdirección de Servicio Profesional de Carrera difundirá en TrabajaEn el nombre 
del (la) ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste y 
de los demás finalistas. Asimismo, registrará la Reserva de los y las Aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar Desierto un concurso: 
• Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 
• Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

Aptitud para ser considerado(a) finalista, o 
• Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de Determinación y en ésta sea 

Vetado(a). 
En caso de declararse Desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios NO se considera procedente, 
por lo que el resultado generado de la Revisión Curricular, será lo único y definitivo 
para determinar la participación de un(a) candidato(a) en el concurso respectivo. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), y al ACUERDO. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 



 

 

242     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles6

de
noviem

bre
de

2013

además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función.  
Este Registro Agrario Nacional continuará realizando sus anuncios de vacantes u 
ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, y contará con Políticas, Programas y Mecanismos de 
Prevención, Atención y Sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad en contra de los actos u 
omisiones del Comité Técnico de Profesionalización y de Selección ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional, 
ubicado en Av. 20 de Noviembre No. 195, 1er. Piso, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06080, en México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como, 
97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los 
Recursos de Revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente Convocatoria es el ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur No. 
1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

6. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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7. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado los correos electrónicos: fgalarde@ran.gob.mx, jsaldana@ran.gob.mx 
y acolinr@ran.gob.mx de la Subdirección del Servicio Profesional de Carrera en el 
Registro Agrario Nacional dirigido al o la Secretario(a) Técnico(a) de dicho Comité, 
donde una vez recibido se dará contestación por esa misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Director General de Finanzas y Administración 
Lic. Luis Alejandro Peralta Gaxiola 

Rúbrica. 
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XIX/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 
de su Reglamento; y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten 
la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal: 
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Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Operación 

Código de 
puesto 

08-F00-1-CF01012-0000705-E-C-K 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 
(veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

(Percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripción 
del puesto 

Dirección Regional Noroeste Sede Hermosillo, Sonora. 

Funciones  1. Verificar los procesos de recepción de solicitudes por parte de SAGARPA, 
ventanillas autorizadas, empresas compradoras y productores a fin de que se 
permita su correcta y pronta clasificación y consulta. 

2. Coordinar los procesos de captura de las solicitudes con la finalidad de contar con 
una fuente de información segura, actualizada y confiable. 

3. Coordinar los procesos de validación electrónica de la información proporcionada 
por los beneficiaros de los apoyos, así como de generar los informes 
correspondientes. 

4. Verificar que los procesos de cálculo para la emisión de los apoyos, se realice de 
acuerdo a la normatividad correspondiente a fin de que los beneficiarios dispongan 
del apoyo con oportunidad y transparencia en su aplicación y ejercicio por parte de 
ASERCA-SAGARPA. 

5. Efectuar el seguimiento a las solicitudes de información específica requerida por 
ASERCA-CENTRAL respecto a cada uno de los programas que opera ASERCA-
SAGARPA en la Dirección Regional y/o Unidades Estatales. 

6. Participar en la coordinación de los requerimientos de información que realice la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) a través del Organo Interno de Control 
(OIC) Auditoría Superior de la Federación, el IFAI, Despacho de Auditorías 
Contratadas por ASERCA, entre otros. 

7. Impartir cursos, pláticas, talleres de capacitación o información sobre los diferentes 
requerimientos, formatos o actualizaciones consideradas en las disposiciones 
normativas de acuerdo al programa o componente de apoyo que se solicite 
ASERCA-SAGARPA a fin de observar su correcta aplicación por productores 
agropecuarios a personal técnico a CADER´S de la SAGARPA y ventanillas 
autorizadas. 

8. Difundir entre el personal encargado de los procesos de información, revisión o 
captura de solicitudes de apoyo, las actualizaciones en los sistemas, 
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procedimientos, reglas o manuales de operación a fin de contribuir en proceso de 
mejora en la prestación del servicio o en la integridad de la información que se 
registra o procesa. 

9. Apoyar en la elaboración de material que las demás áreas requieran para sus 
procesos propios de capacitación o información a fin de que se facilite el proceso 
de enseñanza aprendizaje de acuerdo al tipo de usuario o beneficiarios de los 
programas de apoyo vigentes. 

10. Coordinar el proceso de clasificación, custodia y resguardo de los archivos que 
contienen la documentación e información referente a las solicitudes de apoyo 
contempladas en los diferentes programas o componentes a fin de facilitar su 
localización y disposición en el momento que se requiera. 

11. Generar reportes periódicos de solicitudes de apoyo, apoyos otorgados, solicitudes 
en proceso de complementar los requisitos y en su caso de solicitudes que no se 
apegan a los lineamientos o disposiciones establecidas en las correspondientes 
reglas de operación con la finalidad de que se evalúe y tomen decisiones respecto 
al avance y cumplimiento de metas sustantivas. 

12. Generar reportes y estadísticos sobre la operación de los programas de ASERCA-
SAGARPA a fin de realizar el seguimiento y la evaluación del avance de metas 
programadas para cada uno de los programas o componentes de apoyo 
considerados para la región. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en: 
Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Computación e 
Informática, Administración, Derecho, Economía, 
Ingeniería, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Titulado 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Administración Pública, Actividad Económica, 
Contabilidad, Tecnología de los Ordenadores, Derecho 
y Legislación Nacionales, Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Estadística y Agronomía. 

Evaluación de Habilidades Orientación a Resultados y Negociación 
Conocimientos técnicos Administración de Programas Sustantivos 

Agropecuarios y Pesqueros. 
Idiomas extranjeros No requerido 

 
Nombre  Director de Control y Seguimiento 
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del puesto 
Código  
de puesto 

08-F00-1-CFMA002-0000895-E-C-T 

Nivel  
administrativo 

MA2 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$56,129.21 
(cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 

(percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripción 
del puesto 

Titular de Unidad de Control Interno y Seguimiento Sede México, D.F. 

Funciones  1. Coordinar la integración y desarrollo de proyectos especiales encomendados a la 
Dirección en Jefe, relacionados o derivados de las diferentes comparecencias; ante 
el Poder Legislativo, consulta ciudadana, acuerdos del gabinete agropecuario o por 
instrucciones del C. Secretario del Sector, con el propósito de que éstos se 
concluyan en los términos y requerimientos demandados y en cumplimiento de las 
encomiendas hechas a la Dirección en Jefe de ASERCA. 

2. Dirigir la integración y elaboración de informes y documentos sobre temas 
específicos relacionados con los aspectos de comercialización, y demás programas 
a cargo de la Dirección en Jefe, cuando éstos sean requeridos para su 
presentación ante las dependencias, entidades u organismos del sector 
agropecuario o bien para su discusión análisis y toma de decisiones tanto del 
Consejo Técnico como por el Comité Consultivo de ASERCA. 

3. Organizar y coordinar la atención a los particulares y a los servidores públicos que 
acudan a la oficina de la Dirección en Jefe, las Agendas y compromisos oficiales, 
así como transmitir y dar seguimiento a las instrucciones y órdenes encomendadas 
por el Titular de ASERCA. 

4. Coordinar y controlar la Agenda de trabajo diaria del Titular de ASERCA con el 
propósito de que los diferentes compromisos sean atendidos en los tiempos, 
formas, temas y lugares agendados. 

5. Planear y organizar en coordinación con la oficina del C. Secretario, Subsecretarios 
o Directores Generales de ASERCA las reuniones de trabajo a que convoque el 
Titular de la SAGARPA o que acuerde la Dirección en Jefe con otras dependencias 
de la Administración Pública Federal o Estatal. 

6. Atender al público usuario que demande información, orientación u apoyo por 
conducto de la oficina de la Dirección en Jefe sobre los programas, subprogramas y 
servicios que normativamente son de la competencia de ASERCA.  

7. Efectuar el control la revisión y seguimiento de asuntos relacionados con peticiones 
de productores, organizaciones de campesinos y productores, miembros del Poder 
Legislativo Federal y Local, empresas privadas, dependencias de los Gobiernos 
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Federal, Estatal o Municipal, Delegaciones Estatales de la SAGARPA y de 
Direcciones Estatales y Regionales de ASERCA e informar oportunamente sobre 
los avances correspondientes. 

8. Llevar control sobre los asuntos de la Dirección en Jefe que ya hayan sido 
desahogados y seguir el proceso de los que se encuentren en trámite. 

9. Elaborar propuestas de oficios, notas analíticas, con comentarios, propuestas u 
observaciones para el seguimiento y gestión de asuntos o documentos turnados a 
la Dirección en Jefe o para su consideración en actividades institucionales para 
comparecencias y reuniones de trabajo con las autoridades del organismo
o legisladores. 

10. Acordar e informar a la Dirección en Jefe sobre la atención, gestión o seguimiento 
de la agenda de trabajo y asuntos específicos que por su naturaleza requieran 
instrucciones o aprobación puntual, según sea el caso o asunto turnado a la 
Dirección en Jefe. 

11. Analizar y emitir opinión de gestión o atención, sobre los documentos oficiales que 
sean remitidos para firma de la Dirección en Jefe, por los Directores Generales, 
organizaciones de productores o Titulares de Unidades Responsables de la 
SAGARPA o por cualquier otra instancia cuya gestión o documentación deba ser 
aprobada o rubricada por la titular de ASERCA. 

12. Dirigir los procesos inherentes a la gestión de información o documentación que se 
turne a la Dirección en Jefe de ASERCA y en su caso remitirla a los titulares de las 
áreas correspondientes para su debida atención junto con su documentación y en 
su caso con las instrucciones específicas de ser atendida por un área en particular.  

13. Representar a la Dirección en Jefe y/o fungir como enlace entre ASERCA e 
instituciones externas de los diferentes ordenes de gobierno u organizaciones de 
productores. 

14. Realizar las demás actividades derivadas del puesto o que el titular de la Dirección 
en Jefe le instruya. 

15. Dirigir los procesos inherentes a la gestión de información o documentación que se 
turne a la Dirección en Jefe de ASERCA y en su caso remitirla a los titulares de las 
áreas correspondientes para su debida atención junto con su documentación y en 
su caso con las instrucciones específicas de ser atendida por un área en particular. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura o Profesional: 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, 
Administración, Agronomía, Relaciones 
Internacionales, Derecho, Educación, Comunicación, 
Desarrollo Agropecuario. 
Terminado o Pasante 

Experiencia laboral  6 años de experiencia en: 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Relaciones 
Internacionales, Organización y Dirección de 
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Empresas, Administración, Instituciones Políticas, 
Derecho y Legislación Nacionales, Comunicaciones 
Sociales, Agronomía. Administración Pública. 

Evaluación de Habilidades 
 

Liderazgo 
Visión estratégica 

Conocimientos técnicos Administración de proyectos, Control, Evaluación y 
apoyo al buen gobierno. 

Idiomas extranjeros No requerido 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título en el caso de que el nivel 
de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de Titulado, y Carta 
de Pasante o Certificado de estudios concluidos, en el caso de que el nivel de 
escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de Terminado o pasante; 
con registro en la Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de 
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validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 06/11/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06/11/2013 al 20/11/2013 

Revisión curricular (Realizada por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06/11/2013 al 20/11/2013 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 25/11/2013 al 27/11/2013 

Evaluación de conocimientos Del 04/12/2013 al 06/12/2013 
Evaluaciones de Habilidades Del 16/12/2013 al 18/12/2013 
Evaluación de la experiencia y valoración del Del 14/01/2014 al 17/01/2014 
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mérito 
Entrega y revisión de documentos Del 14/01/2014 al 17/01/2014 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 22/01/2014 al 29/01/2014 

Determinación del concurso  Del 22/01/2014 al 29/01/2014 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, los temarios referentes a la evaluación de 
conocimientos se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/spc/temarios.asp, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso 
de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes 
respectivos. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental, se aplicarán exclusivamente en los siguientes domicilios: 
Subdirector de Operación: Carretera Internacional a Guaymas y Periférico Sur Col. 
“Y” Griega 83290, Hermosillo, Son. 
La Entrevista por Capacidades de este puesto se podrá realizar a través de 
videoconferencia en la sede de la Dirección Regional Noroeste y simultáneamente en 
alguno de los siguientes centros de evaluación: edificio de la SAGARPA, ubicado en 
Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., edificio de la SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F., edificio de SAGARPA 
con domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental y entrevista, del puesto de Director de Control y Seguimiento se 
aplicarán en alguno de los siguientes domicilios: 
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Edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F., edificio de la SAGARPA ubicado en 
Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., edificio de SAGARPA con domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 
489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

 El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
Etapa Subetapa Puntos 

Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  25 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75.  
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en 
el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes 
o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 



 

 

252     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles6

de
noviem

bre
de

2013

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para
el concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio firmado, ante el Comité Técnico de 
Selección, el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación 
respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae actualizado y firmado en cada 
una de sus hojas, en donde manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, 
son las requeridas para la ocupación del puesto.  

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 
14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en ASERCA, 
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en Avenida Insurgentes Sur No. 489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 
95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 de 
su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos o al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 
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10:00 a 14:00 horas. 
 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENAPRECE/2013/04 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 

75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CENAPRECE/2013/04 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la plaza DIRECCION DE URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS Y DESASTRES 
Código  12-O00-1-CFMB002-0000009-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual bruto) 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil seis 
cientos setenta y un pesos 

18/100 M.N.) 
Adscripción  Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

Dirección General Adjunta de Programas Preventivos 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Garantizar la seguridad en salud para la población mexicana y evitar la ocurrencia 
de casos, brotes y situaciones de riesgo que pongan en peligro la salud pública, a 
través de acciones institucionales que permitan establecer un blindaje 
epidemiológico permanente. 
FUNCION 1 Establecer, coordinar, supervisar y evaluar las investigaciones, 
proyectos de intervención y desarrollo de sistemas que promuevan el avance de los 
programas de cólera, urgencias epidemiológicas y seguridad en salud y 
enfermedades emergentes. 
FUNCION 2 Participar en la coordinación del Comité Nacional para la Seguridad en 
Salud para contribuir a la prevención y control de riesgos y la protección de la salud 
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en la población. 
FUNCION 3: Supervisar los procesos de certificación del Programa de Acción: 
Cólera. 
FUNCION 4: Identificar y proponer áreas susceptibles de certificación libres de 
circulación ambiental de v. cholerae. 
FUNCION 5: Emitir y supervisar los indicadores para evaluar el desarrollo e 
impacto de los programas de acción: cólera, urgencias epidemiológicas y 
desastres. 
FUNCION 6: Identificar áreas de oportunidad para el establecimiento de estrategias 
de control. 
FUNCION 7: Analizar las necesidades y estrategias nacionales en relación a los 
programas de cólera, urgencias epidemiológicas y desastres y en materia de 
seguridad en salud y enfermedades emergentes. 
FUNCION 8: Difundir la normatividad vigente relacionada con los programas de 
acción: cólera y urgencias epidemiológicas y desastres así como en materia de 
seguridad en salud y enfermedades emergentes y promover su aplicación a nivel 
nacional. 
FUNCION 9: Vigilar, supervisar e instruir a las autoridades estatales de salud, en la 
aplicación de medidas respecto a los programas de cólera, urgencias 
epidemiológicas y desastres, así como en materia de seguridad en salud y 
enfermedades emergentes. 
FUNCION 10: Autorizar y difundir la metodología y procedimientos para la 
presupuestación anual de los programas urgencias epidemiológicas, desastres y 
cólera. 
FUNCION 11: Autorizar las propuestas de los programas operativos anuales 
estatales de urgencias epidemiológicas, desastres y cólera. 

 Académicos Posgrado Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA 

Laborales 
Experiencia laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA PREVENTIVA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
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Habilidad 2 Visión estratégica Ponderación: 50 
Idioma No aplica 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de TrabajaEn, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
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– Evaluación de la Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
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comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega firmado 
bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de 
las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en 
ésta la(s) materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
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agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
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2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 06 al 25 de noviembre de 2013, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
III. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 06 de noviembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 25 de noviembre de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 25 de noviembre de 2013 

Examen de conocimientos A partir del 28 de noviembre de 2013 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de diciembre de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 06 de diciembre de 2013 
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Evaluación de la Experiencia y del mérito A partir del 06 de diciembre de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 12 de diciembre de 2013 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de diciembre de 2013 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no 
hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría y el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
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susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cenavece.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando 
así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por 
algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
TrabajaEn, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
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concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
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al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 

invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 

calendario serán publicados 

en el portal de www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría 

de Salud 

(http://portal.salud.gob.mx/contenidos/convocatorias/convocatorias.h

tml), identificándose con el número de folio asignado para cada 

candidato (a). 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
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Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte 
del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Operación del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, ubicada en 
Av. Benjamín Franklin, Número 132, P.B., Colonia Escandón, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
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4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y 
recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 
10o. piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
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dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene 
sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
Febrero de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_
Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud 
dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al 
correo de adrian.martinez@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión 
de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. Por ningún motivo se permitirá la 
aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
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comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse 
para la aplicación de la evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y 
cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como 
la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por TrabajaEn, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 y en el Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades ubicado en Av. Benjamín Franklin #132, 
P.B., Col. Escandón, Delg. Miguel Hidalgo, C.P 11800, (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en las páginas 
electrónicas 
http://www.cenavece.salud.gob.mx/interior/convocatorias.html y en el 
apartado de temario CENAPRECE-2013 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Guías de estudio para las Evaluaciones de visión del 
Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
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de la Experiencia y Valoración del mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico adrian.martinez@salud.gob.mx y teléfonos 
26146466 y 50621600, ext. 54672 conmutador o presentarse en las instalaciones 
del CENAPRECE, ubicado en Av. Benjamín Franklin, número 132, P.B., Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes. 

 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Operación del CENAPRECE 
Lic. Rosa C. Suárez Osuna 

Rúbrica. 
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6 DE NOVIEMBRE 
CONMEMORACIÓN DE LA PROMULGACIÓN DEL ACTA 
SOLEMNE DE LA DECLARATORIA DE INDEPENDENCIA 

DE LA AMÉRICA SEPTENTRIONAL POR EL PRIMER CONGRESO 
DE ANÁHUAC SANCIONADA EN EL PALACIO DE 

CHILPANCINGO, EN 1813 
A finales de 1810, Miguel Hidalgo planteó la necesidad de formar un Congreso compuesto por 

representantes de todas las ciudades, villas y lugares de la Nueva España, cuyos objetivos principales serían 
dictar leyes en beneficio y bajo las circunstancias de cada pueblo. 

Tras la aprehensión y fusilamiento de Hidalgo, la dirección de la insurgencia quedó bajo el mando de 
Ignacio Rayón, quien se abocó a la creación de una junta que sentara bases legítimas y reuniera a los 
representantes del pueblo para proclamar la Independencia Nacional. 

Rayón estableció el organismo gubernativo en el pueblo de Zitácuaro e invitó a José María Morelos a 
formar parte de él, pero éste, deseoso de imprimir al movimiento una legitimidad más profunda, prefirió 
celebrar un Congreso que se encargaría de elaborar una constitución y de establecer una nueva organización 
política fundada en la igualdad. 

Para celebrar este congreso, Morelos eligió la ciudad de Chilpancingo, por ser un sitio intermedio en los 
territorios dominados por la insurgencia y de difícil acceso en caso de algún ataque del enemigo. 

El 11 de septiembre de 1813, Morelos expidió el reglamento que estableció las facultades de esa 
asamblea y el modo en que ésta debía proceder. El 14 de septiembre se inauguraron los trabajos con la 
lectura de los Sentimientos de la Nación, ideario en el que Morelos expresó algunos puntos de enorme 
trascendencia política, entre los que destacan: la América es libre e independiente de España; la religión 
católica es la única; la soberanía dimana del pueblo, el cual quiere depositarla en sus representantes, quienes 
conforman los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Al día siguiente, el Congreso Nacional designó por unanimidad a Morelos como Generalísimo y titular del 
Poder Ejecutivo, sin embargo éste declinó el título, adjudicándose solamente la distinción de humilde  
Siervo de la Nación. En los días siguientes, el Congreso se ocupó de los detalles de su reglamentación 
interna, acordando que las sesiones fuesen públicas y que cualquiera de sus miembros podía presentar 
iniciativas de ley. 

Uno de los primeros resultados de los trabajos del Congreso fue el Acta Solemne de la Declaración de 
Independencia de la América Septentrional, la cual fue aprobada el 6 de noviembre de 1813. En ella se 
decretó que quedaba “rota para siempre jamás, y disuelta la dependencia del trono español” y se manifestó la 
determinación del pueblo por liberarse de la metrópoli y erigirse en un Estado independiente y soberano. Se 
declaró también en contra de todo régimen despótico, buscando reformas sociales basadas en la libertad 
individual, sólo limitada por la ley emanada de la voluntad de todos los ciudadanos. 

El acta fue firmada por Andrés Quintana Roo, José Manuel Herrera, Carlos María de Bustamante, José 
María Liceaga, José Sixto Verdusco, Ignacio Rayón y Cornelio Ortiz de Zárate. Con esto, el ideal por crear 
una Nación independiente y autónoma respecto a España sentó sus primeras bases. 

Día de fiesta y solemne para la nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*061113-28.00* 


	06nov13_ind
	06nov13_gob
	06nov13_hcp
	06nov13_smar
	06nov13_sec
	06nov13_sagd
	06nov13_sfp
	06nov13_inifed
	06nov13_bmx
	06nov13_ife
	06nov13_inegi
	06nov13_sep2
	06nov13_ss2
	06nov13_stps2
	06nov13_avi2
	TERCERA SECCION
	CUARTA SECCION
	QUINTA SECCION

	06nov13_undia

